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§ 1

Ley 29/2002, de 30 de diciembre, primera Ley del Código Civil de 
Cataluña

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 3798, de 13 de enero de 2003

«BOE» núm. 32, de 6 de febrero de 2003
Última modificación: 22 de febrero de 2017

Referencia: BOE-A-2003-2410

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 29/2002, de 30 de diciembre, primera ley del Código 
civil de Cataluña.

PREÁMBULO
El ejercicio de la competencia para conservar, modificar y desarrollar el derecho civil de 

Cataluña, recuperada hace más de veinte años en el nuevo marco constitucional y 
estatutario, ha pasado, hasta ahora, por varias fases. En una primera fase, culminada con la 
Ley 13/1984, de 20 de marzo, sobre la Compilación del derecho civil de Cataluña, el objetivo 
fue adoptar la Compilación de 1960, integrarla en el ordenamiento jurídico catalán y 
adaptarla a los principios constitucionales, para superar los condicionamientos políticos del 
momento histórico en que fue dictada. En una segunda fase, iniciada paralelamente y 
continuada con más o menos intensidad hasta la actualidad, el Parlamento de Cataluña 
utilizó el instrumento técnico de las leyes especiales para ir dando cuerpo poco a poco a un 
ordenamiento jurídico rígido y adelgazado por la prolongada ausencia de instituciones 
legislativas propias. A partir de 1991, con la promulgación de la Ley 40/1991, de 30 de 
diciembre, del Código de sucesiones por causa de muerte en el derecho civil de Cataluña, el 
derecho catalán entró en una tercera fase, la de las codificaciones parciales, continuada con 
la Ley 9/1998, de 15 de julio, del Código de familia, con la voluntad de recoger, ordenar y 
sistematizar la regulación sobre las diversas materias contenida en las leyes especiales que 
se han ido promulgando y de completarla hasta alcanzar la plenitud del ejercicio de las 
competencias legislativas establecidas por la Constitución y el Estatuto.

A finales de 1998 el Departamento de Justicia organizó las Jornadas hacia un Código 
Civil de Cataluña, con el objetivo de hacer partícipe al mundo jurídico catalán de la voluntad 
del Gobierno de avanzar en la codificación del derecho civil y de analizar, con representantes 
del mundo académico, político y profesional, las posibilidades de aprobar a corto plazo un 
código civil de Cataluña. Una pieza clave para llevar a cabo esta tarea es el Observatorio de 
Derecho Privado de Cataluña, creado por el Decreto 13/2000, de 10 de enero, de 
reestructuración parcial del Departamento de Justicia, y formado por un consejo rector, una 

CÓDIGO DE LEYES CIVILES DE CATALUÑA

– 1 –



dirección ejecutiva y una comisión de codificación, con el fin, entre otros, de que actúe como 
un instrumento especializado de la acción política del Gobierno en materia de derecho 
privado. Esta primera Ley del Código civil de Cataluña tiene su origen en los trabajos de las 
diversas secciones y del Pleno de la Comisión de Codificación de este Observatorio.

I
El primer objetivo de la presente Ley es establecer la estructura, el contenido básico y el 

procedimiento de tramitación del Código civil de Cataluña.
La principal idea que la inspira es que el Código civil de Cataluña debe ser un código 

abierto, tanto en la estructura como en el contenido, y que debe ir conformándose, de 
acuerdo con el plan establecido por la presente Ley, mediante una sucesión de leyes 
seriadas.

Como tantas otras ramas del derecho, el derecho civil está sujeto hoy a un proceso de 
cambio mucho más dinámico que en la época de las grandes codificaciones. Tan impensable 
es alcanzar el viejo ideal codificador de reducir todas las leyes civiles a un solo código como 
que las leyes así recogidas tengan un carácter tendencialmente permanente e inmutable. 
Por un lado, el progreso social y el desarrollo científico-tecnológico provocan que en la 
actualidad el derecho civil deba dar respuesta, de forma rápida y continuada, a nuevas 
necesidades de regulación. Por otro lado, el proceso de integración europea es el motivo de 
que los legisladores estatales, nacionales o autonómicos, según quien tenga atribuida la 
competencia legislativa en una determinada materia, deban aplicar las directivas que 
emanan de la Comisión Europea en unos plazos prefijados y relativamente breves. La 
técnica legislativa de las leyes especiales, que a menudo se ha utilizado para adaptarse 
tanto a un aspecto como al otro, se ha mostrado como gravemente perjudicial para la 
claridad, la sistemática y la coherencia interna del derecho civil.

Por ello, se considera que un código que pueda superar estos retos debe tener una 
estructura que permita ir incorporando las nuevas regulaciones o las modificaciones de las 
ya existentes sin que se resienta gravemente su sistemática.

Con el fin de posibilitar esta flexibilidad y facilitar la actualización continuada de la 
legislación civil, se ha optado por utilizar un sistema de numeración decimal, de modo que 
los artículos se marcan con dos números separados por un guión corto. El primer número 
tiene tres cifras, que se refieren, respectivamente, al libro, al título y al capítulo, y que 
indican, por lo tanto, la posición que ocupa el artículo en el marco del Código. El número que 
viene después del guión corresponde a la numeración continua, que empieza por el 1 en 
cada capítulo. Este sistema debe permitir que se elabore el Código civil por libros o por 
partes de libro, como viene haciendo desde hace años el legislador del Código civil 
neerlandés, y que se combine la técnica de la nueva regulación de materias hasta ahora 
insuficientemente reguladas en nuestro derecho con la de modificación y refundición de la 
regulación existente, como ya hicieron la Ley 13/1984 y el Decreto legislativo 1/1984, de 19 
de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Compilación del derecho civil de 
Cataluña.

Este procedimiento debe permitir que el legislador se imponga el ritmo que considere 
más adecuado y que, de acuerdo con las circunstancias sociales y las necesidades del país, 
priorice unas partes de la regulación y les imprima un ritmo más intenso, bien entendido que 
las omisiones son provisionales y que no comportan ningún tipo de renuncia al ejercicio de 
las competencias que le son propias.

Los libros que componen el presente Código, como indica el artículo 3, son seis. El 
primero se ocupa de las disposiciones generales; el segundo, de la persona y la familia; el 
tercero, de la persona jurídica; el cuarto, de las sucesiones; el quinto, de los derechos reales, 
y el sexto, de las obligaciones y los contratos.

II
El artículo 7 se ocupa del segundo objetivo de la presente Ley, que es el de aprobar el 

libro primero del Código civil de Cataluña, titulado «Disposiciones generales», el cual, sin 
perjuicio de que pueda ampliarse en el futuro, se estructura actualmente en dos títulos.
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El título I, bajo el epígrafe de «Disposiciones preliminares», recoge y sistematiza los 
preceptos contenidos en el título preliminar y en las disposiciones finales segunda y cuarta 
de la Compilación del derecho civil de Cataluña, y los completa, por una parte, con unos 
principios y doctrinas que, si bien son consustanciales con el derecho civil de Cataluña, se 
explicitan de forma expresa por vez primera, y, por otra, con normas que, aunque de modo 
disperso, ya se encuentran en el ordenamiento jurídico catalán vigente.

Así, el artículo 111-1 enumera los elementos que componen el derecho civil de Cataluña 
y se ocupa del valor que estos elementos tienen dentro de su propio sistema de fuentes. 
Como en cualquier ordenamiento jurídico moderno destaca el carácter de fuente principal 
que se otorga a la ley, mientras que la costumbre tiene un papel secundario, dado que sólo 
rige en defecto de ley aplicable. La regulación reconoce a los principios generales del 
derecho su función de autointegración del derecho civil de Cataluña, para evitar la 
heterointegración mediante la aplicación del derecho supletorio, y su relevancia como límite 
a una eventual alegación indiscriminada de la tradición jurídica catalana, la referencia a la 
cual se halla en el artículo 111-2, como expresión de la doctrina de la iuris continuatio. 
Finalmente, si bien no como fuente del derecho, este último artículo reconoce a la 
jurisprudencia civil del Tribunal de Casación de Cataluña, en la medida en que no haya sido 
modificada por la legislación vigente, y a la emanada del Tribunal Superior de Justicia de 
Cataluña, el valor de doctrina jurisprudencial a los efectos del recurso de casación.

Por su parte, el artículo 111-3 reproduce en el apartado 1, por razones de orden 
sistemático, el artículo 7.1 del Estatuto de autonomía. Asimismo, refunde parcialmente los 
artículos 2 y 3 del título preliminar de la Compilación, al referirse al carácter territorial del 
derecho local, y reproduce, por las mismas razones mencionadas, el artículo 7.2 del 
Estatuto, relativo a la sujeción al derecho civil catalán de los extranjeros que hayan adquirido 
la nacionalidad española mientras mantengan la vecindad administrativa en Cataluña, salvo 
que manifiesten su voluntad en contra. El precepto se cierra con una referencia a la vecindad 
local, la cual viene determinada por las normas que rigen la vecindad civil.

El artículo 111-4 destaca que el nuevo Código civil tiene carácter de derecho común en 
Cataluña y, por lo tanto, carácter supletorio de las demás leyes.

El artículo 111-5 se refiere tanto al carácter preferente de las disposiciones del derecho 
civil de Cataluña, salvo los supuestos en que sean directamente aplicables normas de 
carácter general, como a la limitación de la heterointegración mediante la aplicación como 
supletorio del derecho del Estado, la cual sólo es posible cuando no sea contraria al derecho 
propio o a los principios generales que lo informan.

El artículo 111-6, recogiendo como disposición preliminar el principio de libertad civil, 
remarca que, a diferencia del artículo 1255 del Código civil español, no se limita a la 
autonomía contractual, sino que tiene carácter de principio general. Al mismo tiempo, 
manifiesta la prevalencia de los actos de ejercicio de la autonomía privada sobre las 
disposiciones que no sean imperativas.

El artículo 111-7 incorpora una norma sobre la buena fe porque en la tradición del 
derecho catalán, en la línea del derecho continental europeo del que forma parte, es un 
principio que tiene carácter general y que, por lo tanto, no puede limitarse al ámbito 
contractual. También se refiere a la honradez de los tratos, como concepto diferenciado, 
porque, de acuerdo con la más reciente evolución del derecho privado europeo, quiere 
destacar su aspecto objetivo, independiente del conocimiento o la ignorancia de cada uno de 
los sujetos de la relación jurídica.

Por su parte, el artículo 111-8 formula la doctrina de los actos propios y el artículo 111-9 
se refiere a la necesidad de tener en cuenta la equidad en la aplicación de las normas y 
expresa la norma más tradicional de acuerdo con la cual la resolución en equidad requiere 
autorización legal.

III
El título II del libro primero, bajo el epígrafe de «Prescripción y caducidad», regula estas 

dos instituciones de forma más moderna y dinámica que el Código civil español, anclado 
todavía en concepciones romanistas y decimonónicas, y en el cual se confunden a menudo 
prescripción y caducidad, y no queda clara la frontera entre aquélla y la usucapión o 
prescripción adquisitiva.
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Es de sobras conocido que el derecho histórico catalán reguló siempre la prescripción. 
Fue el conocido usaje Omnes Causae (Constitucions i altres drets de Cataluya, libro 
séptimo, título II, constitución 2.a, del volumen I) el que modificó las normas de derecho 
romano y canónico aplicables. Junto al usaje, el capítulo XLIV del Recognoverunt proceres 
recogió una norma parecida en materia de prescripción, que excluyó los plazos de diez y 
veinte años del derecho romano y generalizó el plazo de treinta años ya establecido por el 
usaje mencionado. Estas normas no eran las únicas vigentes, sino que subsistían otros 
plazos más cortos, recogidos por las Constituciones (libro séptimo, título II, volumen I). La 
jurisprudencia del Tribunal Supremo fue siempre muy respetuosa con la normativa catalana 
sobre prescripción y, en este sentido, son numerosas las sentencias en las que se aplicó la 
prescripción de los treinta años del usaje y se excluyó la del Código civil.

Hoy la prescripción y la caducidad están deficientemente reguladas. La primera está 
regulada por el artículo 344 de la Compilación y por el Código civil español, al cual se remite 
la Compilación y no todas las normas del cual son aplicables a Cataluña. La caducidad, en 
cambio, solo aparece referida a acciones concretas y no está regulada en ningún cuerpo 
legal.

La escasa aplicación a las acciones personales que los tribunales catalanes han hecho 
del plazo de prescripción de treinta años y la preocupación por modificar y actualizar la 
prescripción, que también se ha manifestado en los ordenamientos jurídicos de los países 
del entorno, han determinado que se optara por emprender una regulación detallada de 
estas instituciones, la cual ha tenido en cuenta las regulaciones de varios países europeos, 
algunas de las cuales muy recientes, y varias propuestas de reformas legislativas en curso.

En esta regulación la prescripción se predica de las pretensiones, entendidas como 
derechos a reclamar a otra persona una acción u omisión, y se refiere siempre a derechos 
disponibles. La prescripción extingue las pretensiones, tanto si se ejercen en forma de 
acción como de excepción. La caducidad, en cambio, se aplica a los poderes de 
configuración jurídica, entendidos como facultades que la persona titular puede ejercer para 
alterar la realidad jurídica, que nacen con una duración predeterminada y que no necesitan 
la actuación ajena. La caducidad imposibilita su ejercicio y puede producirse tanto en los 
casos de relaciones jurídicas indisponibles como en los de relaciones jurídicas disponibles. 
En este último caso, la caducidad presenta unas semejanzas con la prescripción que 
aconsejan aplicar algunas de sus normas.

Uno de los ejes de la regulación ha sido la considerable reducción de los plazos de 
prescripción. En el artículo 121-20 se ha optado por un plazo general de prescripción de diez 
años, tanto para las acciones personales como para las reales, combinado con otros plazos 
más cortos, establecidos por los artículos 121-21 y 121-22, que muestran una clara 
tendencia uniforma dora. También se ha generalizado el criterio de la necesidad del 
conocimiento o, cuando menos, de la cognoscibilidad de los datos de la pretensión para 
iniciar el cómputo del plazo, de modo que, de acuerdo con el artículo 121-23, para que 
empiece a computarse el plazo de prescripción no basta con el nacimiento de la pretensión, 
sino que es preciso, además, que la persona titular haya conocido o haya podido conocer 
razonablemente las circunstancias que fundamentan la pretensión y la persona contra quien 
puede ejercerse. Sin embargo, el artículo 121-24, dando una nueva función al plazo del 
usaje Omnes Causae, se refiere a los treinta años, a contar desde el nacimiento de la 
pretensión, como plazo de preclusión, agotado el cual, de forma absoluta y con 
independencia de cualquier circunstancia, ya no puede hacerse valer dicha pretensión.

De acuerdo con las regulaciones europeas más modernas y el principio de libertad civil, 
el artículo 121-3 introduce una excepción a la norma de la inderogabilidad del régimen de la 
prescripción, referida a la posibilidad de modificar los plazos, ya sea para abreviarlos o para 
alargarlos. Además de los límites generales de la autonomía de la voluntad, el abreviamiento 
o el alargamiento que se pacten no pueden exceder, respectivamente, de la mitad o el doble 
del plazo legalmente establecido.

Una novedad importante, en la línea de la evolución de los ordenamientos jurídicos de 
los países del entorno, ha sido la introducción de la suspensión de la prescripción, concebida 
como medio para socorrer a la persona titular del derecho que no ha podido interrumpir la 
prescripción, ya sea por motivos externos y ajenos a dicha persona o por motivos personales 
o familiares. Esta figura, ignorada por el Código civil español y sólo con algún vestigio en el 
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derecho catalán vigente, reclamaba una regulación como categoría general, sin perjuicio de 
la regulación de los casos específicos en leyes especiales, tal como hacen la mayoría de los 
ordenamientos extranjeros próximos al catalán.

Hasta el momento las causas objetivas eran las únicas causas de suspensión 
reconocidas por el sistema jurídico catalán; en especial, los casos de guerra o grave crisis 
social. Estos casos de suspensión, que ya eran presentes en los textos de los juristas 
clásicos catalanes y en la jurisprudencia antigua, se reconducen en la presente regulación 
hacia el concepto de fuerza mayor, que provoca la suspensión si persiste cuando falta un 
tiempo relativamente corto, que el Código fija en seis meses, para agotarse el plazo de 
prescripción. A estas circunstancias objetivas se suman ahora las circunstancias subjetivas 
derivadas de razones personales o familiares, que se dan cuando una persona menor de 
edad o incapaz carece de representación legal, de modo que no puede ejercer sus 
derechos, y cuando causas afectivas y de proximidad personal convierten en sumamente 
difícil el hacer valer la pretensión frente a otra persona sin arriesgar gravemente la 
convivencia o una relación personal o familiar (matrimonio, relación paterno-filial, tutela, etc.) 
más valiosa que la pretensión prescriptible. Dado que, para preservar esta relación, la 
persona interesada normalmente no acciona su derecho, debe existir suspensión del plazo 
de prescripción, para no obligarla a sacrificar un derecho que el ordenamiento debe proteger 
de cara a intereses superiores.

Dada la importancia y la previsible repercusión práctica de la nueva normativa sobre 
prescripción y caducidad, ha sido preciso finalmente regular con detalle las situaciones 
transitorias y optar por un grado de retroactividad medio, que tiende a favorecer la aplicación 
de los plazos de prescripción más cortos. Por estas mismas razones y por la conveniencia 
que el título II del libro primero del Código civil de Cataluña entre en vigor al comienzo del 
año natural, también se ha considerado necesario establecer una vacatio legis hasta el 1 de 
enero de 2004.

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente Ley es establecer la estructura y la sistemática del Código civil 

de Cataluña y aprobar su libro primero.

Artículo 2.  Estructura.
El Código civil de Cataluña se estructura en seis libros y las disposiciones adicionales, 

transitorias y finales correspondientes.

Artículo 3.  División.
Los libros que componen el Código civil de Cataluña son los siguientes:
a) Libro primero, relativo a las disposiciones generales, que incluye las disposiciones 

preliminares y la regulación de la prescripción y de la caducidad.
b) Libro segundo, relativo a la persona y la familia, que incluye la regulación de la 

persona física, las materias actualmente comprendidas en el Código de familia y las leyes 
especiales de este ámbito.

c) Libro tercero, relativo a la persona jurídica, que incluye la regulación de las 
asociaciones y de las fundaciones.

d) Libro cuarto, relativo a las sucesiones, que incluye la regulación de las materias 
contenidas en el Código de sucesiones por causa de muerte y en las demás leyes 
especiales de este ámbito.

e) Libro quinto, relativo a los derechos reales, que incluye la regulación de esta materia 
aprobada por el Parlamento.

f) Libro sexto, relativo a las obligaciones y los contratos, que incluye la regulación de 
estas materias, comprendidos los contratos especiales y la contratación que afecta a los 
consumidores, aprobada por el Parlamento.
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Artículo 4.  Distribución interna.
Cada libro del Código civil de Cataluña se divide en títulos, y éstos, en capítulos. Los 

capítulos pueden dividirse en secciones y éstas, eventualmente, en subsecciones.

Artículo 5.  Numeración de los artículos.
Los artículos del Código civil llevan dos números separados por un guión corto, salvo las 

disposiciones adicionales, transitorias y finales. El primer número está integrado por tres 
cifras, que indican respectivamente el libro, el título y el capítulo. El segundo número 
corresponde a la numeración continua que, empezando por el 1, se atribuye a cada artículo 
dentro de cada capítulo.

Artículo 6.  Tramitación.
1. El Código civil de Cataluña debe elaborarse en forma de código abierto mediante la 

aprobación de distintas leyes.
2. Los proyectos de ley que el Gobierno presente al Parlamento deben corresponder a 

cada uno de los libros o, eventualmente, a cada una de las partes de su contenido a que 
hace referencia el artículo 3.

3. Los proyectos de ley deben incluir las modificaciones de adición, supresión o nueva 
redacción que se consideren necesarias para conservar, modificar o desarrollar la regulación 
vigente, para que sean aprobadas por el Parlamento.

4. En cada ley, si procede, una disposición final debe autorizar al Gobierno a refundir 
mediante decreto legislativo las modificaciones que deriven de la misma con las normas y 
las disposiciones que queden sin alteración, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 33.1 
del Estatuto de autonomía de Cataluña y los artículos 34, 35 y 39 de la Ley 3/1982. Esta 
autorización debe incluir la facultad de regularizar la ordenación numérica de los artículos y 
de aclarar y armonizar los textos legales que deben ser refundidos.

5. Los decretos legislativos relativos a materias de derecho civil deben elaborarse de 
acuerdo con lo dispuesto por el apartado 4 y deben incorporarse a la parte del Código civil 
que les corresponda de acuerdo con la división establecida por el artículo 3.

Artículo 7.  Tratamiento del género en las denominaciones referidas a personas.
En el Código civil de Cataluña, se entiende que las denominaciones en género 

masculino referidas a personas incluyen a mujeres y hombres, salvo que del contexto se 
deduzca lo contrario.

Artículo 8.  Aprobación del libro primero.
Se aprueba el libro primero del Código civil de Cataluña con el contenido siguiente:

LIBRO I
Disposiciones generales

TÍTULO I
Disposiciones preliminares

Artículo 111-1.  Derecho civil de Cataluña.
1. El derecho civil de Cataluña está constituido por las disposiciones del presente 

Código, las demás leyes del Parlamento en materia de derecho civil, las costumbres y los 
principios generales del derecho propio.

2. La costumbre solo rige en defecto de ley aplicable.

CÓDIGO DE LEYES CIVILES DE CATALUÑA

§ 1  Ley primera Ley del Código Civil de Cataluña

– 6 –



Artículo 111-2.  Interpretación e integración.
1. En su aplicación, el derecho civil de Cataluña debe interpretarse y debe integrarse de 

acuerdo con los principios generales que lo informan, tomando en consideración la tradición 
jurídica catalana.

2. En especial, al interpretar y aplicar el derecho civil de Cataluña deben tenerse en 
cuenta la jurisprudencia civil del Tribunal de Casación de Cataluña y la del Tribunal Superior 
de Justicia de Cataluña no modificadas por el presente Código u otras leyes. Una y otra 
pueden ser invocadas como doctrina jurisprudencial a los efectos del recurso de casación.

Artículo 111-3.  Territorialidad.
1. El derecho civil de Cataluña tiene eficacia territorial, sin perjuicio de las excepciones 

que puedan establecerse en cada materia y de las situaciones que deban regirse por el 
estatuto personal u otras normas de extraterritorialidad.

2. Lo establecido por el apartado 1 se aplica también al derecho local, escrito o 
consuetudinario, propio de algunos territorios o poblaciones, en la medida en que la ley 
remita al mismo.

3. Las personas extranjeras que adquieran la nacionalidad española quedan sometidas 
al derecho civil catalán mientras mantengan la vecindad administrativa en Cataluña, salvo 
que manifiesten su voluntad en contra.

4. La vecindad local es determinada por las normas que rigen la vecindad civil.

Artículo 111-4.  Carácter de derecho común.
Las disposiciones del presente Código constituyen el derecho común en Cataluña y se 

aplican supletoria-mente a las demás leyes.

Artículo 111-5.  Preferencia y supletoriedad.
Las disposiciones del derecho civil de Cataluña se aplican con preferencia a 

cualesquiera otras. El derecho supletorio solo rige en la medida en que no se opone a las 
disposiciones del derecho civil de Cataluña o a los principios generales que lo informan.

Artículo 111-6.  Libertad civil.
Las disposiciones del presente Código y de las demás leyes civiles catalanas pueden ser 

objeto de exclusión voluntaria, de renuncia o de pacto en contrario, a menos que 
establezcan expresamente su imperatividad o que ésta se deduzca necesariamente de su 
contenido. La exclusión, la renuncia o el pacto no son oponibles a terceros si pueden resultar 
perjudicados por ellos.

Artículo 111-7.  Buena fe.
En las relaciones jurídicas privadas deben observarse siempre las exigencias de la 

buena fe y de la honradez en los tratos.

Artículo 111-8.  Actos propios.
Nadie puede hacer valer un derecho o una facultad que contradiga la conducta propia 

observada con anterioridad si ésta tenía una significación inequívoca de la cual derivan 
consecuencias jurídicas incompatibles con la pretensión actual.

Artículo 111-9.  Equidad.
La equidad debe tenerse en cuenta en la aplicación de las normas, si bien los tribunales 

solo pueden fundamentar sus resoluciones exclusivamente en la equidad cuando la ley lo 
autoriza expresamente.
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Artículo 111-10.   Vigencia de las leyes.
1. Las leyes de Cataluña entran en vigor una vez han transcurrido veinte días desde el 

día en que han sido publicadas íntegramente en el "Diari Oficial de la Generalitat de 
Catalunya", si no se dispone otra cosa.

2. La vigencia de las leyes y de las demás normas cesa cuando son derogadas por otras 
posteriores de rango igual o superior que lo declaren expresamente.

TÍTULO II
La prescripción y la caducidad

CAPÍTULO I
La prescripción

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 121-1.  Objeto.
La prescripción extingue las pretensiones relativas a derechos disponibles, tanto si se 

ejercen en forma de acción como si se ejercen en forma de excepción. Se entiende por 
pretensión el derecho a reclamar de otra persona una acción o una omisión.

Artículo 121-2.  Pretensiones no prescriptibles.
No prescriben las pretensiones que se ejercen mediante acciones meramente 

declarativas, incluida la acción de declaración de cualidad de heredero o heredera; las de 
división de cosa común; las de partición de herencia; las de delimitación de fincas contiguas, 
ni las de elevación a escritura pública de un documento privado, ni tampoco las pretensiones 
relativas a derechos indisponibles o las que la ley excluya expresamente de la prescripción.

Artículo 121-3.  Imperatividad.
Las normas sobre prescripción son de naturaleza imperativa. Sin embargo, las partes 

pueden pactar un acortamiento o un alargamiento del plazo no superiores, respectivamente, 
a la mitad o al doble del que está legalmente establecido, siempre y cuando el pacto no 
comporte indefensión de ninguna de las partes.

Artículo 121-4.  Alegación.
La prescripción no puede ser apreciada de oficio por los tribunales, sino que debe ser 

alegada judicial o extrajudicialmente por una persona legitimada.

Artículo 121-5.  Legitimación.
Pueden alegar y hacer valer la prescripción:
a) Las personas obligadas a satisfacer la pretensión.
b) Las terceras personas perjudicadas en sus intereses legítimos por la falta de 

oposición o por la renuncia a la prescripción consumada, excepto si ha recaído sentencia 
firme sobre la misma.

Artículo 121-6.  Personas frente a las cuales la prescripción produce efectos.
1. La prescripción produce efectos en perjuicio de cualquier persona, salvo en los casos 

de suspensión.
2. La persona titular de la pretensión prescrita tiene acción para reclamar el 

resarcimiento de los daños que deriven de la misma a las personas a las cuales sean 
imputables.
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Artículo 121-7.  Sucesión en la prescripción.
El transcurso, la interrupción y la suspensión del tiempo de prescripción benefician o 

perjudican, según proceda, a la persona que suceda a la que tenía la posición activa o 
pasiva de la relación jurídica que originó la pretensión.

Artículo 121-8.  Efectos.
1. El efecto extintivo de la prescripción, una vez alegada y apreciada, se produce cuando 

se cumple el plazo.
2. La extinción por prescripción de la pretensión principal se extiende a las garantías 

accesorias, aunque no haya transcurrido su propio plazo de prescripción.

Artículo 121-9.  Irrepetibilidad.
No puede repetirse el pago efectuado en cumplimiento de una pretensión prescrita, 

aunque se haya hecho con desconocimiento de la prescripción.

Artículo 121-10.  Renuncia.
1. La renuncia anticipada a la prescripción es nula, si bien la realizada en el transcurso 

del plazo de prescripción produce los efectos de la interrupción.
2. Cualquier persona obligada a satisfacer la pretensión puede renunciar a la 

prescripción consumada.
3. Cualquier acto incompatible con la voluntad de hacer valer la prescripción supone 

renunciar a la misma.
4. La renuncia, efectuada válidamente, a la prescripción consumada deja subsistente la 

pretensión a que se refiere, pero no impide la futura prescripción de la misma.

Sección 2.ª Interrupción de la prescripción

Artículo 121-11.  Causas de interrupción.
Son causas de interrupción de la prescripción:
a) El ejercicio de la pretensión frente a los tribunales, aunque sea desestimada por 

defecto procesal.
b) El inicio del procedimiento arbitral relativo a la pretensión.
c) La reclamación extrajudicial de la pretensión.
d) El reconocimiento del derecho o la renuncia a la prescripción de la persona contra 

quien puede hacerse valer la pretensión en el transcurso del plazo de prescripción.

Artículo 121-12.  Requisitos de la interrupción.
Para que la interrupción de la prescripción sea eficaz deben cumplirse los siguientes 

requisitos:
a) Si el acto que la interrumpe consiste en el ejercicio de la pretensión, es preciso que:
Primero. Proceda de la persona titular de la pretensión o de una tercera persona que 

actúe en defensa de un interés legítimo y que tenga capacidad suficiente.
Segundo. Se efectúe ante el sujeto pasivo de la pretensión, antes de que se consume la 

prescripción.
b) Si el acto que interrumpe la prescripción consiste en el reconocimiento del derecho al 

que se vincula la pretensión o en la renuncia a la prescripción en curso, debe proceder del 
sujeto pasivo de la pretensión.

 

Artículo 121-13.  Alegación de la interrupción.
La interrupción de la prescripción no puede ser apreciada de oficio por los tribunales, 

sino que debe ser alegada por la parte a quien beneficia.
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Artículo 121-14.  Efectos de la interrupción.
La interrupción de la prescripción determina que empiece a correr de nuevo y 

completamente el plazo, que vuelve a computarse del siguiente modo:
a) En caso de ejercicio extrajudicial de la pretensión, desde el momento en que el acto 

de interrupción pase a ser eficaz.
b) En caso de ejercicio judicial de la pretensión, desde el momento en que la sentencia o 

la resolución que pone fin al procedimiento pasen a ser firmes, o, si aquel no ha prosperado 
por defecto procesal, desde el mismo momento del ejercicio de la acción con el que se exige 
la pretensión.

c) En caso de arbitraje, desde el momento en que se dicte el laudo, desde el 
desistimiento del procedimiento arbitral o desde la finalización de este por las demás causas 
establecidas por la ley.

d) En caso de reconocimiento del derecho al que se vincula la pretensión y en caso de 
renuncia a la prescripción en curso, desde el momento en que pasen a ser eficaces.

Sección 3.ª Suspensión de la prescripción

Artículo 121-15.  Suspensión por fuerza mayor.
1. La prescripción se suspende si la persona titular de la pretensión no puede ejercerla, 

ni por ella misma ni por medio de representante, por causa de fuerza mayor concurrente en 
los seis meses inmediatamente anteriores al vencimiento del plazo de prescripción.

2. Los efectos de la suspensión no se inician en ningún caso antes de los seis meses 
establecidos por el apartado 1, aunque la fuerza mayor sea preexistente.

Artículo 121-16.  Suspensión por razones personales o familiares.
La prescripción también se suspende:
a) En las pretensiones de las que sean titulares personas menores de edad o con 

discapacidad mientras no dispongan de representación legal o mientras no hayan nombrado 
a un apoderado, de acuerdo con lo establecido por el artículo 222-2.1, en el ámbito de sus 
funciones.

b) En las pretensiones entre cónyuges, mientras dura el matrimonio, hasta la separación 
legal o de hecho.

c) En las pretensiones entre los miembros de una pareja estable, mientras se mantiene 
la convivencia.

d) En las pretensiones entre el padre o la madre y los hijos en potestad, hasta que ésta 
se extingue por cualquier causa.

e) En las pretensiones entre la persona que ejerce los cargos de tutor, curador, 
administrador patrimonial, defensor judicial o acogedor y la persona menor o que tenga la 
capacidad judicialmente modificada, mientras se mantiene la función correspondiente.

f) En las pretensiones entre la persona protegida y el apoderado, de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 222-2.1, en el ámbito de sus funciones.

Artículo 121-17.  Suspensión con respecto a la herencia yacente.
La prescripción de las pretensiones entre las personas llamadas a heredar y la herencia 

yacente se suspende mientras no sea aceptada la herencia.

Artículo 121-18.  Suspensión por razón de la mediación.
1. La solicitud de inicio de la mediación, hecha de conformidad con la ley que la regula, 

suspende la prescripción de las pretensiones desde la fecha en que conste la recepción de 
dicha solicitud por el mediador o el depósito de esta ante la institución de mediación.

2. Si en el plazo de quince días naturales, a contar de la recepción o el depósito de la 
solicitud, no se firma el acta de la sesión constitutiva del procedimiento de mediación, se 
reanuda el cómputo del plazo de prescripción.
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3. La suspensión se prolonga hasta la fecha de la firma del acuerdo de mediación o, 
subsidiariamente, la firma del acta final, o hasta que finaliza la mediación por alguna de las 
causas establecidas por la ley que la regula.

Artículo 121-19.  Alegación y efectos de la suspensión.
1. La suspensión de la prescripción no puede ser tenida en cuenta de oficio por los 

tribunales, sino que debe ser alegada por la parte a quien beneficia, salvo la producida en 
los supuestos establecidos por el artículo 121-16.a), cuando afecte a personas que aún son 
menores o que son incapaces.

2. El tiempo durante el cual la prescripción queda suspendida no se computa en el plazo 
de prescripción.

Sección 4.ª Plazos de prescripción y cómputo

Artículo 121-20.  Prescripción decenal.
Las pretensiones de cualquier clase prescriben a los diez años, a menos que alguien 

haya adquirido antes el derecho por usucapión o que el presente Código o las leyes 
especiales dispongan otra cosa.

Artículo 121-21.  Prescripción trienal.
Prescriben a los tres años:
a) Las pretensiones relativas a pagos periódicos que deban efectuarse por años o plazos 

más breves.
b) Las pretensiones relativas a la remuneración de prestaciones de servicios y de 

ejecuciones de obra.
c) Las pretensiones de cobro del precio en las ventas al consumo.
d) Las pretensiones derivadas de responsabilidad extracontractual.

Artículo 121-22.  Prescripción anual.
Las pretensiones protectoras exclusivamente de la posesión prescriben al cabo de un 

año.

Artículo 121-23.  Cómputo del plazo.
1. El plazo de prescripción se inicia cuando, nacida y ejercible la pretensión, la persona 

titular de la misma conoce o puede conocer razonablemente las circunstancias que la 
fundamentan y la persona contra la cual puede ejercerse.

2. En el cómputo del plazo de prescripción no se excluyen los días inhábiles ni los 
festivos. El cómputo de días se hace por días enteros. El día inicial se excluye y el día final 
debe cumplirse totalmente.

3. El cómputo de meses o años se hace de fecha a fecha. Si en el mes del vencimiento 
no existe el día correspondiente al inicial, se considera que el plazo finaliza el último día del 
mes.

Artículo 121-24.  Plazo de preclusión.
Cualquier pretensión susceptible de prescripción se extingue en todo caso por el 

transcurso ininterrumpido de treinta años desde su nacimiento, con independencia de que 
hayan concurrido en la misma causas de suspensión o de que las personas legitimadas para 
ejercerla no hayan conocido o no hayan podido conocer los datos o las circunstancias a que 
hace referencia el artículo 121-23, en materia de cómputo de plazos.
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CAPÍTULO II
La caducidad

Artículo 122-1.  Caducidad de acciones y otros poderes jurídicos.
1. Las acciones y los poderes de configuración jurídica sometidos a caducidad se 

extinguen por el vencimiento de los plazos correspondientes.
2. La caducidad de las acciones o de los poderes de configuración jurídica deja de tener 

efecto únicamente si una persona legitimada los ejerce adecuadamente.
3. Las normas sobre caducidad son de naturaleza imperativa, sin perjuicio de lo 

dispuesto por el artículo 122-3.1 en materia de suspensión.

Artículo 122-2.  Caducidad en las relaciones jurídicas indisponibles.
1. En las relaciones jurídicas indisponibles los plazos establecidos legalmente no pueden 

suspenderse.
2. En las relaciones jurídicas indisponibles la caducidad debe ser apreciada de oficio por 

los tribunales.

Artículo 122-3.  Caducidad en las relaciones jurídicas disponibles.
1. El plazo de caducidad se suspende de acuerdo con lo establecido por los artículos del 

121-15 al 121-19 en lo que concierne a la suspensión de la prescripción, o por acuerdo 
expreso de las partes. La suspensión se levanta una vez agotado el plazo pactado o, en su 
defecto, a partir del momento en que cualquiera de las partes denuncie el acuerdo de forma 
fehaciente.

2. Cuando se trata de relaciones jurídicas disponibles, la caducidad no debe ser 
apreciada de oficio por los tribunales, sino que debe ser alegada por una persona legitimada.

Artículo 122-4.  Caducidad convencional.
La caducidad convenida por las partes se rige, en defecto de pacto, por las disposiciones 

sobre caducidad en las relaciones jurídicas disponibles establecidas por el presente Código.

Artículo 122-5.  Cómputo del plazo y preclusión.
1. El plazo de caducidad se inicia, en defecto de normas específicas, cuando nace la 

acción o cuando la persona titular puede conocer razonablemente las circunstancias que 
fundamentan la acción y la persona contra la cual puede ejercerse. En todo caso, se aplica 
también a la caducidad lo dispuesto por el artículo 121-24 en materia de preclusión.

2. En el cómputo del plazo de caducidad no se excluyen los días inhábiles ni los festivos. 
El cómputo de días se hace por días enteros. El día inicial se excluye y el día final debe 
cumplirse totalmente.

3. El cómputo de meses o años se hace de fecha a fecha. Si en el mes del vencimiento 
no existe el día correspondiente al inicial, se considera que el plazo finaliza el último día del 
mes.

Disposición transitoria única.  
Las normas del libro primero del Código civil de Cataluña que regulan la prescripción y la 

caducidad se aplican a las pretensiones, las acciones y los poderes de configuración jurídica 
nacidos y aún no ejercidos con anterioridad al 1 de enero de 2004, con las excepciones que 
resultan de las normas siguientes:

a) El inicio, la interrupción y el reinicio del cómputo de la prescripción producidos antes 
del 1 de enero de 2004 se regulan por las normas vigentes hasta aquel momento.

b) Si el plazo de prescripción establecido por la presente Ley es más largo, la 
prescripción se consuma cuando ha transcurrido el plazo establecido por la regulación 
anterior.

c) Si el plazo de prescripción establecido por la presente Ley es más corto que el que 
establecía la regulación anterior, se aplica el establecido por la presente Ley, el cual empieza 
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a contar desde el 1 de enero de 2004. Sin embargo, si el plazo establecido por la regulación 
anterior, aun siendo más largo, se agota antes que el plazo establecido por la presente Ley, 
la prescripción se consuma cuando ha transcurrido el plazo establecido por la regulación 
anterior.

Disposición final primera.  
Quedan sustituidos por los preceptos correspondientes de la presente Ley los artículos 

1, 2, 3 y 344 y las disposiciones finales segunda y cuarta del Decreto legislativo 1/1984.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entra en vigor a los veinte días de haber sido publicada en el «Diari 

Oficial de la Generalitat de Catalunya», salvo el artículo 7, que aprueba los títulos I y II del 
libro primer del Código civil de Cataluña, y la disposición final primera, que entran en vigor el 
1 de enero de 2004.

Información relacionada

• Téngase en cuenta que, en relación con el Código Civil de Cataluña, se aprueban las 
siguientes normas:

- Ley 25/2010, de 29 de julio, del libro segundo del Código Civil de Cataluña, relativo a la 
persona y la familia. Ref. BOE-A-2010-13312

- Ley 4/2008, de 24 de abril, del libro tercero del Código Civil de Cataluña, relativo a las 
personas jurídicas. Ref. BOE-A-2008-9293

- Ley 10/2008, de 10 de julio, del libro cuarto del Código Civil de Cataluña, relativo a las 
sucesiones. Ref. BOE-A-2008-13533

- Ley 5/2006, de 10 de mayo, del libro quinto del Código Civil de Cataluña, relativo a los 
derechos reales. Ref. BOE-A-2006-11130

- Ley 3/2017, de 15 de febrero, del libro sexto del Código Civil de Cataluña, relativo a las 
obligaciones y los contratos. Ref. BOE-A-2017-2466
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§ 2

Ley 25/2010, de 29 de julio, del libro segundo del Código civil de 
Cataluña, relativo a la persona y la familia

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5686, de 5 de agosto de 2010
«BOE» núm. 203, de 21 de agosto de 2010
Última modificación: 2 de diciembre de 2021

Referencia: BOE-A-2010-13312

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 25/2010, de 29 de julio, del Libro Segundo del 
Código Civil de Cataluña, relativo a la Persona y la Familia.

PREÁMBULO

I. Finalidad
La finalidad de la presente ley es aprobar el libro segundo del Código civil de Cataluña, 

relativo a la persona y la familia, y construir otra de las partes del nuevo sistema jurídico 
privado que debe ir completando el Código general.

Desde que la Generalidad de Cataluña recuperó la competencia legislativa en materia 
civil, el Parlamento de Cataluña ha llevado a cabo una tarea remarcable en el ámbito del 
derecho de la persona y de familia. Inicialmente, la Ley 13/1984, de 20 de marzo, adaptó la 
Compilación a los principios constitucionales de igualdad jurídica de los cónyuges y de 
equiparación jurídica de los hijos dentro y fuera del matrimonio, a la vez que incorporaba el 
texto compilado al ordenamiento catalán. Poco después, se emprendió una etapa de 
adecuación del derecho civil a las nuevas realidades familiares, en la que se combinaron la 
técnica de las leyes especiales –las leyes 7/1991, de 27 de abril, de filiaciones; 37/1991, de 
30 de diciembre, sobre medidas de protección de los menores desamparados y de la 
adopción; 39/1991, de 30 de diciembre, de la tutela y las instituciones tutelares; 12/1996, de 
29 de julio, de la potestad del padre y de la madre, y 10/1996, de 29 de julio, de alimentos 
entre parientes– con la reforma de la Compilación, por medio de la Ley 8/1993, de 30 de 
septiembre, de modificación de la Compilación en materia de relaciones patrimoniales entre 
cónyuges. De esta forma fue perfilándose un cuerpo normativo muy completo en el ámbito 
del derecho civil que, siguiendo el camino marcado por la Ley 40/1991, de 30 de diciembre, 
del Código de sucesiones por causa de muerte en el derecho civil de Cataluña, condujo a su 
codificación sectorial, con la aprobación de la Ley 9/1998, de 15 de julio, del Código de 
familia. Pese a todo, por razones diversas, algunas instituciones quedaron fuera del Código 

CÓDIGO DE LEYES CIVILES DE CATALUÑA

– 14 –



de familia: por ejemplo, las uniones estables de pareja, reguladas por la Ley 10/1998, de 15 
de julio.

La actuación legislativa del Parlamento en materia de persona y familia, sin embargo, no 
se agotó en el Código de familia, sino que alcanzó otros hitos muy significativos, como la Ley 
8/1995, de 27 de julio, de atención y protección de los niños y adolescentes, y la Ley 1/2001, 
de 15 de marzo, de mediación familiar de Cataluña. Además, abordó realidades más 
concretas, como en la Ley 19/1998, de 28 de diciembre, sobre situaciones convivenciales de 
ayuda mutua, y problemas específicos de determinados ámbitos, como en la Ley 21/2000, 
de 29 de diciembre, sobre los derechos de información concerniente a la salud y la 
autonomía del paciente, y a la documentación clínica. Posteriormente, la Ley 3/2005, de 8 de 
abril, de modificación de la Ley 9/1998, del Código de familia, de la Ley 10/1998, de uniones 
estables de pareja, y de la Ley 40/1991, del Código de sucesiones por causa de muerte en el 
derecho civil de Cataluña, en materia de adopción y tutela, eliminó las diferencias en cuanto 
a la posibilidad de adopción conjunta por parejas formadas por personas del mismo sexo.

De acuerdo con el artículo 3 de la Ley 29/2002, de 30 de diciembre, primera del Código 
civil de Cataluña, el libro segundo debe incluir la regulación de la persona física, las materias 
comprendidas en la Ley 9/1998 y las leyes especiales de este ámbito. Es por ello que, desde 
su creación, el Observatorio de Derecho Privado de Cataluña comenzó a trabajar en las 
tareas de revisión, armonización y sistematización de la legislación en materia familiar 
entendida en un sentido amplio, o sea, abarcando la regulación de la persona física. Pese a 
lo establecido por el artículo 6 de la Ley 29/2002, la integración del derecho de la persona y 
de la familia en el Código civil no se ha hecho mediante una propuesta de modificaciones de 
adición, supresión o nueva redacción de las normas vigentes, previendo una refundición 
ulterior en el nuevo libro segundo. Se ha optado, por contra, por presentar un texto 
alternativo íntegro, lo que evita las dificultades inherentes a una refundición posterior y 
permite contextualizar las numerosas e importantes novedades que se introducen al aprobar 
el libro segundo.

II. Principios
El artículo 40 del Estatuto de autonomía dispone que los poderes públicos deben 

garantizar la protección jurídica, económica y social de las diversas modalidades de familia, 
como estructura básica y factor de cohesión social y como primer núcleo de convivencia de 
las personas. La misma norma estatutaria pone énfasis también en la protección que la ley 
debe dar a los niños, jóvenes, personas con discapacidades y ancianos. La familia es, en 
efecto, el referente esencial de los ciudadanos y uno de los pocos que suscitan la adhesión 
de todos. En todas las sociedades, es uno de los ámbitos vitales mejor valorados y tiene 
gran importancia para los miembros de la familia.

En este ámbito tiene lugar la interacción y solidaridad entre las generaciones, 
especialmente en ocasión de la crianza y educación de los niños y jóvenes. El presente libro 
recoge y refuerza el principio del interés superior del menor en relación con el conjunto de 
instituciones y ámbitos en que su persona o su patrimonio pueden verse afectados por 
decisiones que otros toman en su nombre. La nueva normativa proporciona, además, 
criterios con los que puede perfilarse mejor este interés en relación con las circunstancias 
del caso concreto, especialmente cuando es preciso establecer cómo se ejercen las 
responsabilidades parentales sobre los hijos menores después de la ruptura matrimonial o 
de la convivencia estable en pareja, pero también en el desarrollo de la potestad parental o 
de la tutela.

Por otra parte, las transformaciones sociales han hecho que hoy la familia se entienda 
más bien como un ámbito en que la comunicación y el respeto a los deseos y aspiraciones 
individuales de los miembros que la componen ocupan un lugar importante en la definición 
del proyecto de vida en común. Es por ello que se pone énfasis en el desarrollo individual, en 
la libertad y autonomía del individuo, pero también en su responsabilidad. Esta concepción 
de la familia también inspira todo el derecho del menor y la regulación de las relaciones entre 
los progenitores y los hijos en potestad.

Respecto a los intereses de los colectivos especialmente vulnerables, el ordenamiento 
civil debe hacer posible, no obstante las especiales necesidades de protección por razón de 
edad o de disminución psíquica o física, que todas las personas puedan desarrollar su 
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proyecto de vida y tomar parte, en igualdad de derechos y deberes, en la vida social. Es por 
ello que la nueva regulación pone énfasis en la capacidad natural de las personas y en el 
respeto a su autonomía en el ámbito personal y familiar, sin ignorar que la posibilidad de 
abusos reclama la previsión de mecanismos de control adecuados. En esta línea, se insertan 
dos nuevas instituciones dirigidas a proteger y favorecer la autonomía de personas que, por 
diferentes razones, pueden necesitar protección: por una parte, la asistencia, concebida 
como un medio de protección a disposición de personas para las que, por sus condiciones 
psicofísicas, la incapacitación y la tutela posterior a menudo no son posibles ni tan solo 
aconsejables, y, por otra parte, la posibilidad de constituir patrimonios protegidos, en interés 
de personas con discapacidad psíquica o física o en situación de dependencia, destinados a 
atender a sus necesidades.

El libro segundo ha tenido en cuenta que la sociedad catalana, como otras del entorno, 
ha evolucionado y que las características de las familias han cambiado sustancialmente en 
relación con las de la generación inmediatamente anterior. Cataluña se halla en plena 
transición demográfica y es, hoy, una sociedad más envejecida y con un gran crecimiento del 
número de hogares unipersonales, fruto del aumento de la esperanza de vida, de una 
fecundidad más bien baja y de tasas de divorcio en aumento. Por otra parte, el hombre ha 
dejado de ser el único miembro del hogar que aporta ingresos a la unidad familiar, y cada 
vez existen más familias en las que tanto el hombre como la mujer tienen un trabajo 
remunerado. La tasa de actividad femenina ha crecido de modo constante hasta acercarse a 
la media de los países más desarrollados, lo que explica también que la edad en el momento 
de contraer el primer matrimonio supere los treinta años tanto en mujeres como en hombres. 
Como en otros países del entorno de Cataluña, el divorcio se ha normalizado y ha 
aumentado considerablemente. Si a mediados de los años ochenta las tasas de divorcios 
aún eran bajas, en torno a 0,1 por mil habitantes, en la actualidad han llegado a cerca de 2,1 
por mil habitantes. Este aumento de los divorcios se ha traducido en un aumento significativo 
de hogares familiares en que vive solo uno de los progenitores con los hijos, así como de 
familias reconstituidas, o sea, formadas por un progenitor, su cónyuge o pareja, los hijos de 
al menos uno de ellos y, si existen, los comunes, las cuales, hasta ahora, si dejamos de lado 
alguna norma aislada en materia de gastos familiares y la adopción, casi no habían tenido 
reflejo normativo.

Finalmente, hoy predomina una mayor tolerancia hacia formas de vida y realización 
personal diferentes a las tradicionales. En una sociedad abierta, la configuración de los 
proyectos de vida de las personas y de las propias biografías vitales no puede venir 
condicionada por la prevalencia de un modelo de vida sobre otro, siempre y cuando la 
opción libremente escogida no entrañe daños a terceros. Este es el principio del que parte el 
libro segundo en cuanto al reconocimiento de las modalidades de familia. Por ello, a 
diferencia del Código de familia, el presente libro acoge las relaciones familiares basadas en 
formas de convivencia diferentes a la matrimonial, como las familias formadas por un 
progenitor solo con sus descendientes, la convivencia en pareja estable y las relaciones 
convivenciales de ayuda mutua. La nueva regulación acoge también la familia homoparental, 
salvando las diferencias impuestas por la naturaleza de las cosas.

III. Estructura y contenido
La presente ley, de un solo artículo, aprueba el libro segundo del Código civil de 

Cataluña, relativo a la persona y la familia, y contiene nueve disposiciones adicionales, ocho 
transitorias, una derogatoria y cinco finales. Se estructura sobre la base del Código de 
familia, del que reordena los contenidos y enmienda los errores técnicos y al que introduce 
un número considerable de novedades para adecuar el ordenamiento jurídico a las nuevas 
necesidades sociales.

El libro segundo del Código civil se divide en cuatro títulos: el título I regula la persona 
física; el título II, las instituciones de protección de la persona; el título III, la familia, y el título 
IV, las demás relaciones de convivencia.

a) La persona física.–El capítulo I del título I, relativo a la personalidad civil y a la 
capacidad, coloca la persona física en el eje central del ordenamiento civil. A los efectos del 
derecho catalán, la personalidad civil se adquiere por el nacimiento, en la línea de lo 
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dispuesto por el artículo 7 de la Convención sobre los derechos del niño, adoptada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989 y ratificada por el 
Estado español el 30 de noviembre de 1990. De hecho, esta regla no hace más que 
explicitar y desarrollar lo que ya se desprendía de los artículos 196.1 y 254.2 del Código de 
sucesiones, los cuales, en relación con la capacidad sucesoria, permitían entender que la 
adquisición de la personalidad se produce siempre que el concebido llegue a nacer. Se 
explicita también el principio, que ya regía en el derecho sucesorio catalán, establecido por 
los artículos 9 y 143.2 del Código de sucesiones, entre otros, según el cual el concebido 
tiene la consideración de persona para todos los efectos que le sean favorables si llega a 
nacer. En cuanto a la capacidad de la persona, el libro segundo pone el acento en la 
capacidad natural como criterio que fundamenta la atribución de la capacidad de obrar, de 
acuerdo con lo dispuesto por el Código civil, de modo que, combinada con la edad, permite 
hacer una valoración gradual, no estrictamente seccionada en etapas a lo largo de la vida de 
la persona.

Se establece una norma sobre conmoriencia que exige que, para que pueda tener lugar 
la transmisión de derechos, el beneficiario de la sucesión o de la transmisión haya 
sobrevivido al causante al menos setenta y dos horas. Se pretende eliminar los problemas 
de prueba que estas situaciones suelen plantear. A la vez, esta regla es más respetuosa con 
la voluntad del causante que quería favorecer a una determinada persona y no a los 
herederos de ésta.

Finalmente, este capítulo contiene unas disposiciones sobre mayoría y minoría de edad 
y una regulación completa de la emancipación y del régimen jurídico de los actos del menor 
emancipado, que colma las lagunas existentes. En este ámbito, se ha optado por suprimir la 
intervención de los dos parientes más próximos como complementadores de la capacidad 
del menor emancipado en los casos de desacuerdo o imposibilidad del que debe 
complementar la capacidad, ya que no ha tenido trascendencia práctica alguna. Por la 
misma razón, se ha suprimido la intervención de los dos parientes con relación a la curatela.

El capítulo II, referido a la autonomía de la persona en el ámbito de la salud, incorpora 
los principios de la Ley 21/2000. Las disposiciones, más bien dispersas, que el Código de 
familia dedicaba a estos principios en el marco de la tutela y la guarda de hecho no los 
reflejaban bien ni los armonizaban. En este sentido, se aclara el alcance de la legitimación 
para tomar decisiones en sustitución del paciente, se suprime la autorización judicial que 
debían pedir el tutor o los padres para aplicar ciertos tratamientos médicos a las personas 
puestas en tutela o en potestad, que no exige la legislación del ámbito sanitario. Este 
capítulo se completa con unas normas referidas al documento de voluntades anticipadas y al 
internamiento por razones de trastorno psíquico, del que se elimina la referencia al hecho de 
que deba tratarse de un establecimiento cerrado.

b) Las instituciones de protección de la persona.–La distinción que el artículo 3 de la Ley 
29/2002, en relación con el contenido del libro segundo, hace entre persona física y familia, 
ha permitido enfatizar el protagonismo que deben tener las instituciones tutelares, dándoles 
un tratamiento autónomo e independiente que las aleja, en parte, de su consideración como 
sucedáneo de las relaciones familiares. Así, el título II del libro segundo agrupa las 
instituciones de protección de las personas mayores de edad que no pueden gobernarse por 
sí mismas y la protección de los menores, en particular la de los menores en situación de 
desamparo. Junto con estas instituciones, se incluye la regulación de la asistencia y la 
protección patrimonial de personas discapacitadas y dependientes.

La principal característica del título II es que incorpora una gran variedad de 
instrumentos de protección, que pretenden cubrir todo el abanico de situaciones en que 
pueden encontrarse las personas con discapacidad.

La presente ley mantiene las instituciones de protección tradicionales vinculadas a la 
incapacitación, pero también regula otras que operan o pueden eventualmente operar al 
margen de ésta, ateniéndose a la constatación que en muchos casos la persona con 
discapacidad o sus familiares prefieren no promoverla. Esta diversidad de regímenes de 
protección sintoniza con el deber de respetar los derechos, voluntad y preferencias de la 
persona, y con los principios de proporcionalidad y de adaptación a las circunstancias de las 
medidas de protección, tal y como preconiza la Convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad, aprobada en Nueva York el 13 de diciembre de 2006 y ratificada 
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por el Estado español. En particular, las referencias del libro segundo a la incapacitación y a 
la persona incapacitada deben interpretarse de acuerdo con esta convención, en el sentido 
menos restrictivo posible de la autonomía personal.

El capítulo I de este título sistematiza unas disposiciones comunes a todas las 
instituciones de protección y las configura como un deber que, bajo el control de la autoridad 
judicial, debe ejercerse en interés de la persona protegida y de acuerdo con su personalidad, 
procurando que las decisiones que le afecten respondan a sus anhelos y expectativas.

En cuanto a la tutela, el capítulo II incorpora el régimen del Código de familia, pero con 
algunas novedades remarcables. Por una parte, en la línea de un mayor reforzamiento de la 
autonomía de la persona, que sigue el camino iniciado por la Ley 11/1996, de 29 de julio, de 
modificación de la Ley 39/1991, de 30 de diciembre, de la tutela e instituciones tutelares, con 
la admisión de la autotutela, se flexibiliza la respuesta jurídica ante la pérdida progresiva de 
facultades cognitivas y volitivas de la persona, admitiendo que, si se hubiese otorgado un 
poder en previsión de una situación de pérdida de capacidad, el hecho de que esta 
circunstancia se llegue a producir no lleva necesariamente a la extinción de aquél. O sea, se 
permite que, sin necesidad de constituir la tutela, el apoderado pueda continuar cuidando de 
los intereses de la persona que ya no puede valerse por sí misma. Eso no impide, 
obviamente, que, en interés de la persona protegida, llegue finalmente a constituirse la tutela 
y que la autoridad judicial, si se lo solicita el tutor, pueda resolver la extinción del poder. Se 
trata de que no siempre sean precisas la incapacitación y la constitución formal de la tutela, 
que se configura como una medida de protección, especialmente en casos de desamparo 
del incapaz, cuando a la grave enfermedad psíquica se le añade la falta, inadecuación o 
imposibilidad de apoyo familiar. Paralelamente, se han fijado unas cautelas para el 
otorgamiento de las escrituras que contienen la delación hecha por uno mismo, ya que se ha 
detectado que, con excesiva frecuencia, algunas escrituras de designación de tutor se 
otorgan justo antes de instar a la incapacitación, lo que hace sospechar que puede existir 
captación de la voluntad por parte del designado o, simplemente, que el otorgante no era 
plenamente capaz. Por ello, por una parte, se consideran ineficaces las delaciones hechas 
por uno mismo si la escritura que las contiene se ha otorgado después de haberse instado el 
proceso sobre su capacidad o después de que el ministerio fiscal haya iniciado sus 
diligencias preparatorias; y por otra parte, se legitima a las personas llamadas por la ley para 
ejercer la tutela o al ministerio fiscal para oponerse judicialmente a la designación hecha por 
el mismo interesado dentro del año anterior al inicio del procedimiento sobre la capacidad.

Se incide también en la aptitud para ejercer los cargos tutelares y se adaptan las normas 
sobre excusas a la realidad de la necesaria y conveniente especialización de las entidades 
tutelares no lucrativas dedicadas a la protección de personas incapacitadas. Por ello, se 
permite que las personas jurídicas se excusen si no disponen de medios suficientes para 
desarrollar adecuadamente la tutela o si las condiciones personales del tutelado son ajenas 
a los fines para los que han sido creadas. Finalmente, en línea con la crítica unánime que 
habían hecho los operadores jurídicos, también se ha revisado el régimen de rendición de 
cuentas durante el ejercicio del cargo y al final de este, de modo que deban rendirse ante la 
autoridad judicial que haya constituido la tutela.

Los capítulos III y IV tratan de la curatela y del defensor judicial, respectivamente. A 
pesar de que la curatela se concibe como una institución complementadora de la capacidad 
en que es la persona protegida la que actúa por sí misma, se admite que en supuestos de 
incapacitación parcial la sentencia pueda conferir facultades de administración al curador, 
que, si es preciso, puede actuar como representante. Es por ello que se incluye también la 
obligación de rendir cuentas, propia de toda gestión de negocios ajenos. El capítulo IV 
mantiene el carácter versátil y flexible del defensor judicial partiendo de su configuración 
como institución tutelar que cumple una función de ajuste de las demás instituciones de 
protección, incluida la potestad parental.

El capítulo V delimita unos contornos más precisos para la guarda de hecho, que se 
vincula a los casos en que se cuida de una persona menor en situación de desamparo o de 
una persona mayor de edad en quien se da una causa de incapacitación. En este segundo 
caso, la obligación de comunicar el hecho de la guarda a la autoridad judicial se limita al 
caso en que la persona está en un establecimiento residencial, sin perjuicio de lo establecido 
por la legislación procesal. A la práctica se ha podido constatar que son excepcionales, y 
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más bien extremos, los casos en que las familias toman la decisión de solicitar la 
incapacitación de las personas ancianas afectadas de demencias seniles o de otras 
enfermedades que les impiden decidir por sí mismas. Por otra parte, cuando se ejerce la 
guarda de hecho de una persona que está en potestad parental o en tutela, también se ha 
considerado pertinente que la autoridad judicial pueda conferir funciones tutelares al 
guardador, si existen circunstancias, como por ejemplo la duración previsible de la guarda o 
las necesidades de la persona guardada, que lo hagan aconsejable. La atribución de 
funciones tutelares comporta la suspensión de la potestad o la tutela, y evita al guardador la 
carga, demasiado onerosa, sobre todo en un contexto familiar, de tener que instar a la 
privación de la potestad o la remoción del tutor.

Junto a la disposición que permite no constituir la tutela si se hubiese otorgado un poder 
en previsión de la pérdida de capacidad, los cambios en relación con la guarda de hecho son 
un reflejo del nuevo modelo de protección de la persona que diseña el libro segundo. Este 
modelo ha sido guiado por la idea de considerar que la incapacitación es un recurso 
demasiado drástico y, a veces, poco respetuoso de la capacidad natural de la persona 
protegida. Es por ello mismo que el capítulo VI incluye un nuevo instrumento de protección, 
la asistencia, dirigido al mayor de edad que lo necesita para cuidar de su persona o de sus 
bienes debido a la disminución no incapacitante de sus facultades físicas o psíquicas. Se 
parte, así, de una concepción de la protección de la persona que no se vincula, 
necesariamente, a los casos de falta de capacidad, sino que incluye instrumentos que, 
basándose en el libre desarrollo de la personalidad, sirven para proteger a las personas en 
situaciones como la vejez, la enfermedad psíquica o la discapacidad. Este instrumento 
puede ser muy útil, también, para determinados colectivos especialmente vulnerables pero 
para los cuales la incapacitación y la aplicación de un régimen de tutela o curatela resultan 
desproporcionadas, como las personas afectadas por un retraso mental leve u otras para las 
que, por el tipo de disminución que sufren, los instrumentos tradicionales no son apropiados 
para atender a sus necesidades. En línea con las directrices de la Recomendación R (99) 4, 
del Comité de Ministros del Consejo de Europa, de 28 de febrero de 1999, y con los 
precedentes existentes en diferentes ordenamientos jurídicos del entorno de Cataluña, se 
considera más adecuado este modelo de protección, paralelo a la tutela o la curatela. 
Además, esta tendencia es la misma que inspira la Convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad.

El capítulo VII incorpora al derecho catalán la figura del patrimonio protegido, que 
comporta la afectación de bienes aportados a título gratuito por la persona constituyente, así 
como de sus rendimientos y bienes subrogados, a la satisfacción de las necesidades vitales 
de una persona afectada por discapacidad psíquica o física de una cierta gravedad o por una 
situación de dependencia igualmente severa. Ha podido detectarse que, pese a los 
beneficios fiscales establecidos por la legislación estatal, los casos en que las familias 
catalanas han usado este instrumento han sido más bien pocos. Es por ello que la 
regulación que se propone, coherente con el objetivo de ofrecer una protección patrimonial a 
la persona beneficiaria, afecta el patrimonio protegido a esta finalidad y parte de la idea que 
este patrimonio no responde de las obligaciones de la persona beneficiaria, ni tampoco de 
las de la persona constituyente o de quien hizo aportaciones, sino que únicamente queda 
vinculado por las obligaciones contraídas por el administrador para atender a las 
necesidades vitales de la persona protegida. Como complemento de esta figura, se diseña 
un régimen de administración del patrimonio protegido y de supervisión de la actividad del 
administrador y la disposición adicional primera regula, también, la creación del Registro de 
patrimonios protegidos.

Para finalizar el título I, el capítulo VIII, relativo a la protección de los menores 
desamparados, incorpora al libro segundo los aspectos civiles de la Ley 37/1991, de 30 de 
diciembre, sobre medidas de protección de los menores desamparados y de la adopción, y 
tiene en cuenta el nuevo modelo de protección de la legislación sobre la infancia y la 
adolescencia, en que la declaración de desamparo se reserva para los casos más graves, o 
sea, aquellos en que es preciso separar el menor de su núcleo familiar. En esta materia, el 
Código civil de Cataluña regula la protección de menores desamparados en paralelo a las 
demás instituciones de protección de la persona, y remite a la legislación sobre la infancia y 
la adolescencia los indicadores de desamparo, las medidas de protección, el procedimiento 

CÓDIGO DE LEYES CIVILES DE CATALUÑA

§ 2  Ley del libro segundo del Código Civil de Cataluña, relativo a la persona y la familia

– 19 –



para su adopción y revisión, el régimen de recursos y las causas de cese. A la vez, se da 
visibilidad a la función que cumple la persona o familia acogedora, que asume la guarda y 
las responsabilidades parentales de carácter personal respecto al menor y las facultades que 
resultan de ellas, sin perjuicio de la vigilancia, el asesoramiento y la ayuda del organismo 
competente. Además, el acogimiento preadoptivo, como período de prueba de la adopción, 
pasa a regularse, junto a esta, en el capítulo V del título III. Se pone fin, así, a la 
discriminación, aunque solo lo haya sido en términos de técnica legislativa, derivada del 
hecho de que el régimen protector de los menores desamparados, o sea, aquellos respecto 
a quienes no puede constituirse una tutela ordinaria, porque en su círculo próximo no existen 
personas que puedan hacerse cargo, se mantuviese en una ley especial, fuera de la norma 
simbólicamente más emblemática del derecho civil catalán.

A pesar de que se ha hecho un uso más bien escaso de ella, se mantiene la legitimación 
de la Administración pública para instar a la privación de la potestad parental y se completa 
la regulación con una norma que considera justa causa para la privación el hecho de que los 
progenitores, sin motivo suficiente, no manifiesten interés por su hijo desamparado o 
incumplan el régimen de relaciones personales durante seis meses, o el hecho de que los 
hijos menores de edad o incapacitados sufran abusos sexuales o maltratos.

c) La familia.–El título III mantiene la sistemática del Código de familia, salvo la 
importante incorporación, en el primer precepto, de otras formas de familia, como la pareja 
estable y la familia formada por un progenitor solo con sus descendientes, así como del 
reconocimiento del carácter familiar de los núcleos en que conviven hijos no comunes, sin 
perjuicio de los vínculos de estos con el otro progenitor.

El capítulo I regula las disposiciones generales y los efectos del matrimonio, que se 
define de forma ajustada al nuevo marco normativo que regula el derecho a contraer 
matrimonio, incorporando una referencia expresa al deber de ambos cónyuges de contribuir 
a las responsabilidades domésticas, incluida la de cuidar de otros miembros de la familia a 
su cargo y que convivan con ellos.

Precisamente, el nuevo marco normativo del matrimonio, junto al de la determinación de 
la filiación por el consentimiento de la mujer a las técnicas de reproducción asistida de su 
esposa o compañera, así como la posibilidad de adopción conjunta por matrimonios o 
parejas estables del mismo sexo, hacen que el hijo pueda tener dos padres o dos madres. 
Eso ha hecho imprescindible una tarea de armonización que permite alcanzar más 
neutralidad en el lenguaje en términos de género. En esta línea, la mayor parte de las 
referencias que se hacían al «marido» y la «mujer» se sustituyen por «los cónyuges», y las 
que se hacían al «padre» y la «madre» se sustituyen por «los progenitores» con la condición 
de que esta acepción incluye tanto los padres y las madres por naturaleza como los 
adoptivos.

En cuanto a los gastos familiares, se excluyen los de adquisición y mejora de la vivienda 
familiar, ya que son gastos de inversión que es preciso vincular a la titularidad del inmueble. 
De hecho, el Código de familia ya los circunscribía a la parte correspondiente al valor de uso, 
pero eso tampoco se adecuaba al hecho de que esta misma obligación de contribución no se 
aplicase también si la vivienda ya pertenecía a uno de los cónyuges antes del matrimonio o 
bien si la había adquirido a título lucrativo durante este. Por otra parte, si la mencionada 
regla de contribución se ponía en relación con el régimen de responsabilidad por las 
obligaciones contraídas por razón de los gastos familiares, tampoco resultaba coherente que 
el cónyuge no titular pudiese acabar respondiendo de esta obligación de forma solidaria.

El régimen de las adquisiciones con pacto de supervivencia se mantiene en el ámbito 
familiar. En la línea marcada por la jurisprudencia del Tribunal Superior de Justicia de 
Cataluña, sin embargo, ya no se limita a las compraventas sino que se extiende a todo tipo 
de adquisición onerosa y se desvincula de los regímenes económicos matrimoniales de 
separación de bienes o de participación. Eso no excluye, obviamente, la posibilidad de que, 
dentro o fuera del ámbito familiar, pueda acudirse a otras figuras ciertamente próximas pero 
de un alcance y un régimen diferenciados, como los heredamientos y las atribuciones 
particulares.

Por otra parte, se desarrolla la referencia genérica que el Código de familia hacía, en 
materia de capítulos matrimoniales, a los pactos en previsión de una ruptura matrimonial. Se 
establecen sus requisitos formales y sustantivos para que puedan considerarse plenamente 
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válidos y eficaces. Entre estos requisitos destacan la posibilidad de adoptarlos en una 
escritura que no sea capitular y el papel capital que se atribuye al notario que autoriza la 
escritura, para garantizar que los pactos, particularmente los de renuncia, han sido 
precedidos de suficiente información sobre las respectivas situaciones patrimoniales y 
expectativas económicas. En línea con precedentes comparados en esta materia, se deja la 
puerta abierta a la revisión de la eficacia del pacto si en el momento en que se pretende el 
cumplimiento es gravemente perjudicial para un cónyuge y este acredita que han 
sobrevenido circunstancias que no se previeron ni se podían razonablemente prever en el 
momento de su adopción. Al mismo tiempo, se marcan unos límites a las facultades 
dispositivas de las partes en las instituciones donde estos pactos pueden tener más 
incidencia, como en la prestación compensatoria y en relación con la compensación 
económica por razón de trabajo, y se distinguen los acuerdos en previsión de una ruptura de 
los que se hacen cuando el matrimonio ya ha entrado en crisis. También se ha considerado 
pertinente aclarar que el ejercicio de las pretensiones incluidas en el pacto en previsión de 
una ruptura matrimonial pueden hacerse efectivas en el marco del procedimiento matrimonial 
contencioso posterior, sin que pueda remitirse a las partes a un procedimiento declarativo 
ulterior.

Finalmente, en consonancia con la nueva configuración que el libro cuarto del Código 
civil de Cataluña da a los pactos sucesorios, se ha optado por no incluir, entre otras normas, 
las que regulaban el usufructo universal capitular, ya que respondían a un modelo de 
sucesión contractual propio de una economía rural que no tiene nada que ver con la 
sociedad catalana de hoy. Está claro, sin embargo, que si las partes quieren pactarlo pueden 
hacerlo. De forma parecida, la completa regulación de la donación contenida en el libro 
quinto ha permitido simplificar las disposiciones que se destinaban a las donaciones por 
razón de matrimonio, si bien ha sido preciso corregir la disonancia sistemática que suponía 
mantener en aquel libro una regla específica que remitía a la regulación de las donaciones 
por razón de matrimonio del Código de familia.

El capítulo II, relativo a los regímenes económicos matrimoniales, mantiene el régimen 
de separación de bienes como legal supletorio y conserva, con algunas modificaciones 
remarcables, sus características definitorias. Se mantiene el principio que los bienes 
adquiridos a título oneroso durante el matrimonio pertenecen al cónyuge que conste como 
titular, tradicionalmente reforzado con la presunción de donación de la contraprestación si 
consigue probarse que esta proviene del patrimonio del otro. Como novedad, sin embargo, 
se excluyen de este régimen los bienes muebles destinados al uso familiar, como los 
vehículos, el mobiliario, los aparatos domésticos o los demás bienes que integran el ajuar de 
la casa. En este tipo de bienes, la mera acreditación de la titularidad formal, por ejemplo por 
medio de recibos de compra, es a menudo poco significativa y, por ello, dado el destino 
familiar de los bienes, se ha considerado preferible partir de la presunción de que pertenecen 
a ambos cónyuges por mitades indivisas, sin perjuicio de la posibilidad de destruir esta 
presunción por medios de prueba más concluyentes.

En este capítulo también se lleva a cabo una regulación más completa y cuidadosa de la 
compensación económica por razón de trabajo para la casa o para el otro cónyuge, como 
correctivo de los efectos nada deseables que en ocasiones produce este régimen. Hasta 
ahora, la aplicación de la compensación económica por razón de trabajo ha generado 
bastantes problemas a causa, fundamentalmente, de la escasez de la regulación, lo que ha 
supuesto que a la práctica haya devenido un factor de difícil predicción, dado el elevado 
margen de discrecionalidad en manos de la autoridad judicial. Se ha estimado necesaria una 
intervención legislativa que proporcione unas pautas normativas más claras y unas reglas 
que faciliten la determinación de la procedencia y el cálculo de la compensación. En este 
sentido, la nueva regulación abandona toda referencia a la compensación como remedio 
sustitutorio de un enriquecimiento injusto, prescinde de la idea de sobrecontribución a los 
gastos familiares, implícita en la formulación del artículo 41 del Código de familia, vigente 
hasta la entrada en vigor de la presente ley, y se fundamenta, sencillamente, en el 
desequilibrio que produce entre las economías de los cónyuges el hecho de que uno realice 
una tarea que no genera excedentes acumulables y el otro realice otra que sí que los 
genera. Por ello, basta con acreditar que uno de los dos se ha dedicado a la casa 
sustancialmente más que el otro. Para calcular el importe de la compensación se tienen en 
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cuenta el tipo de trabajo prestado y la duración e intensidad de la dedicación, y se restringe 
la discrecionalidad judicial a la hora de apreciar la relevancia de estos factores con el 
establecimiento de un límite de cuantía, que es el de la cuarta parte de la diferencia de los 
incrementos patrimoniales obtenidos por los cónyuges durante la vigencia del régimen. Sin 
embargo, se permite el otorgamiento de una compensación de cuantía superior si el cónyuge 
acreedor puede probar que la incidencia de su trabajo en el incremento patrimonial del otro 
cónyuge ha sido notablemente superior. La regulación de la compensación aclara también el 
alcance de la autonomía de los cónyuges para adoptar pactos sobre la compensación, 
incluso en previsión de una ruptura matrimonial. Como novedad, el supuesto de hecho se 
extiende también a los casos de extinción del régimen por muerte de uno de los cónyuges si 
es el superviviente quien tiene derecho a la compensación.

En lo que concierne a los demás regímenes económicos, se han revisado tanto el 
régimen de participación en las ganancias como el de comunidad para corregir las 
deficiencias que, a la práctica, dificultaban que pudiesen tenerse en cuenta como una 
alternativa al régimen legal supletorio.

El capítulo III se dedica a los efectos de la nulidad del matrimonio, del divorcio y de la 
separación judicial y comienza con una regulación específica de las medidas provisionales 
que se ajusta más a las necesidades propias del derecho civil catalán. También se regulan 
por primera vez los llamados acuerdos amistosos de separación y se fija el régimen de 
validez y los efectos, remarcando su carácter vinculante pero previendo un plazo de 
revocación que pretende garantizar que los acuerdos se hayan adoptado libremente. 
Concretamente, el cónyuge que en el momento de la adopción del acuerdo no haya 
dispuesto de asistencia letrada independiente puede dejarlo sin efecto durante los tres 
meses siguientes a la adopción o, como máximo, hasta el momento de la contestación de la 
demanda o, en su caso, de la reconvención en el proceso matrimonial en que pretendan 
hacerse valer. Esta posibilidad se justifica por el contexto especial en que las partes 
suscriben estos acuerdos. A menudo existen desequilibrios graves en la información 
disponible para una parte y para la otra, y se llega a los acuerdos en situaciones de angustia 
o estrés que hacen difícil realizar una valoración objetiva de los términos convenidos, en las 
que existe un riesgo elevado de explotación o abuso de una parte por la otra.

En cuanto a la responsabilidad de los progenitores sobre los hijos en ocasión de la 
separación o el divorcio, es preciso remarcar dos novedades. La primera es que toda 
propuesta de los progenitores sobre esta materia debe incorporarse al proceso judicial en 
forma de plan de parentalidad, que es un instrumento para concretar la forma en que ambos 
progenitores piensan ejercer las responsabilidades parentales, en el que se detallan los 
compromisos que asumen respecto a la guarda, el cuidado y la educación de los hijos. Sin 
imponer una modalidad concreta de organización, alienta a los progenitores, tanto si el 
proceso es de mutuo acuerdo como si es contencioso, a organizar por sí mismos y 
responsablemente el cuidado de los hijos en ocasión de la ruptura, de modo que deben 
anticipar los criterios de resolución de los problemas más importantes que les afecten. En 
esta línea, se facilita la colaboración entre los abogados de cada una de las partes y con 
psicólogos, psiquiatras, educadores y trabajadores sociales independientes, para que 
realicen una intervención focalizada en los aspectos relacionados con la ruptura antes de 
presentar la demanda. Quiere favorecerse así la concreción de los acuerdos, la 
transparencia para ambas partes y el cumplimiento de los compromisos conseguidos.

La segunda novedad es que se abandona el principio general según el cual la ruptura de 
la convivencia entre los progenitores significa automáticamente que los hijos deben 
apartarse de uno para encomendarlos individualmente al otro. Por contra, se introduce como 
norma que la nulidad, el divorcio o la separación no alteran las responsabilidades de los 
progenitores sobre los hijos. En consecuencia, estas responsabilidades mantienen, después 
de la ruptura, el carácter compartido y corresponde a la autoridad judicial determinar, si no 
existe acuerdo sobre el plan de parentalidad o si este no se ha aprobado, cómo deben 
ejercerse las responsabilidades parentales y, en particular, la guarda del menor, ateniéndose 
al carácter conjunto de estas y al interés superior del menor.

Se estima que, en general, la coparentalidad y el mantenimiento de las 
responsabilidades parentales compartidas reflejan materialmente el interés del hijo por 
continuar manteniendo una relación estable con los dos progenitores. La igualdad de 
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derechos y deberes entre los progenitores elimina las dinámicas de ganadores y perdedores, 
y favorece la colaboración en los aspectos afectivos, educativos y económicos. 
Recientemente, Francia, Italia y Bélgica han adoptado normas en esta dirección. Eso no 
impide, sin embargo, que la autoridad judicial deba decidir de acuerdo con las circunstancias 
de cada caso y en función del interés concreto de los hijos. Es por ello que el libro segundo 
proporciona una serie de criterios que deben ponderarse conjuntamente para determinar el 
régimen y la forma de ejercer la guarda.

El mensaje del libro segundo es el de favorecer las fórmulas de coparentalidad y la 
práctica de la mediación, como herramienta para garantizar la estabilidad de las relaciones 
posteriores a la ruptura entre los progenitores, y la adaptación natural de las reglas a los 
cambios de circunstancias, pero no se olvida que las relaciones familiares en nuestra 
sociedad mantienen aún un alto grado de machismo. También se ha tenido en cuenta que el 
papel de la madre es cualitativamente más necesario para los menores que el del padre 
cuando las dinámicas familiares han sido construidas sobre modelos tradicionales, tanto en 
la idiosincrasia de Cataluña como en la realidad de otras culturas que se han incorporado a 
la sociedad catalana. Por este motivo, se destacan como criterios para determinar la guarda 
individual la vinculación especial de los hijos con uno de los progenitores y la dedicación a 
los hijos que la madre o el padre hayan tenido antes de la ruptura.

De forma más específica, en la línea de la Ley 5/2008, de 24 de abril, del derecho de las 
mujeres a erradicar la violencia machista, y con la conciencia de la lucha contra esta 
violencia, se excluye de toda participación en la guarda el progenitor contra quien exista 
sentencia firme o mientras existan indicios fundamentados de violencia familiar o machista y 
se establece explícitamente la supervisión de las relaciones personales en situaciones de 
riesgo.

Finalmente, reconociendo el carácter privilegiado de las relaciones de los menores con el 
entorno más próximo, particularmente con los abuelos y hermanos, se establece un 
procedimiento que fija la forma en que, en caso de crisis matrimonial, puede hacerse efectivo 
el derecho de los hijos menores a mantener estas relaciones personales.

Con relación a la regulación de la pensión compensatoria, se mantienen los perfiles de la 
institución tal y como la recogió el Código de familia, si bien, al generalizarse la posibilidad 
de pago en forma de capital, pasa a recibir el nombre de prestación compensatoria. 
Ciertamente, muchos divorcios afectan a matrimonios de duración media bastante breve y a 
personas relativamente jóvenes, por lo que, en general, o bien ambos pierden de forma 
parecida o bien la convivencia conyugal no ha comprometido irremediablemente las 
oportunidades económicas de ninguno de ellos. Eso no ha llevado, sin embargo, a alterar 
esencialmente la configuración legal de la prestación compensatoria. Se ha tenido en cuenta 
que la incorporación de la mujer al mercado de trabajo no ha ido paralela, a la práctica, a un 
reparto de las responsabilidades domésticas y familiares entre los dos cónyuges y que en 
bastantes casos la actividad laboral o profesional de uno de los cónyuges se supedita aún a 
la del otro, hasta el punto de que, en determinados niveles educativos y de renta, continúa 
siendo habitual que uno de los cónyuges, típicamente la mujer, abandone el mercado de 
trabajo al contraer matrimonio o al tener hijos. Ambas circunstancias abonan reconocer el 
derecho a prestación compensatoria vinculándolo al nivel de vida de que se disfrutaba 
durante el matrimonio, si bien dando prioridad al derecho de alimentos de los hijos y fijando 
la cuantía de acuerdo con los criterios que la propia norma detalla. Sin embargo, para los 
casos en que la prestación se satisface en forma de pensión, se insiste en el carácter 
esencialmente temporal de esta, salvo que concurran circunstancias excepcionales que 
hagan aconsejable acordarla con carácter indefinido. En general, se admite la renuncia al 
derecho a prestación compensatoria, incluso la contenida en pactos prematrimoniales, pero 
siempre en el marco general que el libro segundo establece para estos y con el límite de que 
la renuncia previa no puede acabar comprometiendo las necesidades básicas del cónyuge 
que tiene derecho a la prestación.

Las reglas sobre la atribución del uso de la vivienda familiar presentan novedades 
importantes. A pesar de partir de atribuirlo, preferentemente, al cónyuge a quien corresponda 
la guarda de los hijos, se pone énfasis en la necesidad de valorar las circunstancias del caso 
concreto. Por ello, se prevé que, a solicitud del interesado, pueda excluirse la atribución del 
uso de la vivienda familiar si quien sería beneficiario tiene medios suficientes para cubrir sus 
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necesidades y las de los hijos, o bien si quien debe cederlo puede asumir y garantizar 
suficientemente el pago de los alimentos a los hijos y la prestación que pueda corresponder 
al cónyuge en una cuantía que permita cubrir las necesidades de vivienda de este. 
Inversamente, si pese a corresponder a un cónyuge el uso de la vivienda por razón de la 
guarda de los hijos es previsible que la necesidad de este se prolongue después de llegar 
los hijos a la mayoría de edad, la atribución del uso de la vivienda familiar puede hacerse 
inicialmente por este concepto. En todo caso, la atribución por razón de la necesidad es 
siempre temporal, sin perjuicio de que puedan instarse las prórrogas que procedan. Quiere 
ponerse freno a una jurisprudencia excesivamente inclinada a dotar de carácter indefinido la 
atribución, en detrimento de los intereses del cónyuge titular. La materia se completa 
estableciendo criterios para la distribución de las obligaciones por razón de la vivienda y para 
la resolución del caso, muy frecuente a la práctica, en que algún familiar próximo haya 
cedido un inmueble para que vaya a vivir el matrimonio. Como ha reiterado la jurisprudencia, 
quienes ocupan la vivienda familiar en condición de precaristas no pueden obtener una 
protección posesoria superior a la que el precario proporciona a la familia. Si la posesión 
deriva, en cambio, de un título contractual, es preciso ajustarse a lo establecido por este, sin 
perjuicio de la posibilidad de subrogación que prevé la legislación de arrendamientos.

Con relación a los efectos de la nulidad de matrimonio, del divorcio y de la separación, el 
libro segundo hace un desarrollo más amplio de la limitada regulación que el artículo 76.2 del 
Código de familia hacía de la mediación. Se parte de la existencia de una regulación general 
de la mediación por ley general, pero se concretan aspectos especiales dentro de las 
instituciones propias del derecho de persona y de familia, especialmente en cuanto a la 
previsión de la confidencialidad de las mediaciones previas a la interposición de la demanda. 
Se prevé que en cualquier fase del procedimiento matrimonial los cónyuges puedan pedir 
someter las discrepancias a mediación o bien que la autoridad judicial, sin menoscabo del 
carácter voluntario de esta, pueda remitirlos de oficio a una sesión informativa sobre 
mediación.

El capítulo IV se dedica a la convivencia estable en pareja y sustituye íntegramente la 
Ley 10/1998, de modo que se pone fin al tratamiento separado que el ordenamiento catalán 
había dado a las parejas estables. Como es bien conocido, la regulación de las parejas 
estables, a pesar de que siguió una tramitación parlamentaria paralela al Código de familia y 
se aprobó en la misma sesión plenaria, finalmente se mantuvo en una ley especial. Por otra 
parte, con la aprobación de la Ley del Estado 13/2005, de 1 de julio, por la que se modifica el 
Código civil en materia de derecho a contraer matrimonio, una parte muy importante de los 
objetivos previstos inicialmente por aquella ley especial han sido superados, puesto que es 
innegable que una de sus principales finalidades fue dotar de régimen jurídico a las parejas 
formadas por personas que, en la legalidad anterior a la Ley del Estado 13/2005, tenían 
excluido el acceso al matrimonio.

A diferencia de la Ley de uniones estables de pareja, la regulación de la convivencia 
estable en pareja del libro segundo ya no establece ningún tipo de diferencia por razón de la 
orientación sexual de los miembros de la pareja. Se amplía, además, el ámbito subjetivo de 
aplicación de la normativa, incluyendo a las parejas estables formadas por personas que no 
podrían contraer matrimonio entre sí porque uno de ellos continúa casado con otra persona. 
Se estima que, tratándose de una regulación fundamentalmente dirigida a resolver los 
problemas derivados del cese de la convivencia, un tratamiento desigual no tiene 
justificación. Quiere evitarse, asimismo, que un número muy importante de parejas queden 
fuera de la regulación –según algunas estimaciones, en torno a un 30% de las parejas 
heterosexuales existentes en Cataluña y un número indeterminado de parejas 
homosexuales– y que las consecuencias de la ruptura deban determinarse acudiendo a una 
doctrina jurisprudencial de perfiles demasiado imprecisos.

Mientras dura la convivencia las relaciones de la pareja estable se regulan 
exclusivamente por los pactos de los convivientes, incluyendo, en la línea seguida por la 
jurisprudencia del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, la posibilidad de hacer 
adquisiciones conjuntas onerosas con pacto de supervivencia. Sin embargo, como medida 
de protección de la familia se mantiene la protección ante la disposición de la vivienda 
familiar, que ya establecía la Ley 10/1998. Se incluyen como novedad los pactos en 
previsión del cese de la convivencia, con remisión a los límites establecidos para el 
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matrimonio, y una regulación del régimen de atribución del uso de la vivienda familiar en 
caso de ruptura. Finalmente, la disposición adicional quinta señala que los conflictos 
judiciales relativos a la ruptura de la pareja estable se tramitan por las reglas del 
procedimiento matrimonial.

El modelo de regulación de la pareja estable diseñado por el libro segundo es el más 
apropiado para la sociedad catalana actual. Ciertamente, el inicio de un proyecto de vida en 
común no se hace hoy únicamente por medio del matrimonio. A diferencia de otros países 
del entorno de Cataluña, sin embargo, la incidencia de la convivencia no matrimonial es 
relativamente baja y estudios recientes constatan que en parejas jóvenes se presenta como 
un fenómeno bastante diferente al matrimonio, a partir de indicadores como la duración, la 
estabilidad, la fecundidad o el grado de compromiso recíproco manifestado en actos como la 
puesta en común de bienes o cosas similares. Predomina la modalidad que la concibe como 
un matrimonio a prueba, bien porque la pareja se rompe o bien porque se transforma en 
matrimonio. Este hecho justifica prescindir de un estatuto jurídico de la convivencia estable 
en pareja, que es muy difícil de armonizar con la gran variedad de situaciones que presenta 
esta realidad. Naturalmente, eso no excluye que, cuando la ruptura de la convivencia 
provoca –por su duración, por el hecho de haber tenido hijos en común o, en general, por 
razón de las decisiones tomadas por cada uno de los convivientes en interés común– que 
alguno de ellos se halle en una situación de necesidad, pueda obtener del otro los medios 
necesarios para rehacer su vida. Todo ello, sin perjuicio del derecho a la compensación 
económica por razón del trabajo para el hogar o para el otro conviviente, que nace al margen 
del estatuto jurídico de la convivencia y que resulta del hecho que, en interés común, un 
conviviente ha hecho una tarea que no ha generado excedentes acumulables mientras que 
el otro ha hecho otra que sí que los ha generado.

El capítulo V, relativo a la filiación, abraza tanto la filiación por naturaleza como la 
adoptiva, que el Código de familia regulaba en títulos separados.

En cuanto a la filiación por naturaleza, se incorporan los cambios respecto a la filiación 
de los nacidos a consecuencia de fecundación asistida introducidos por la Ley 10/2008, de 
10 de julio, del libro cuarto del Código civil de Cataluña, relativo a las sucesiones, que 
posibilitan el establecimiento de la maternidad en relación con la mujer que consiente la 
aplicación de técnicas de reproducción humana asistida a la esposa o a la compañera con la 
que está conviviendo en pareja estable. Evidentemente, la maternidad derivada del mero 
consentimiento para la procreación asistida de su esposa o compañera no es una 
maternidad biológica, por naturaleza, sino una relación jurídica puramente legal. Sin 
embargo, eso no es ninguna novedad en el ordenamiento jurídico catalán. Se da en la 
paternidad del hombre, casado o no, que presta el consentimiento para la procreación 
asistida de su esposa o pareja estable. Por este motivo, se ha creído oportuno no incorporar 
una nueva categoría jurídica para este tipo de filiación y se ha optado por asimilarla, en 
cuanto al tratamiento legal, a la paternidad del hombre que consiente la fecundación asistida, 
dado que en ambas el título de atribución es el consentimiento, y no la relación biológica. 
Como la posibilidad de que la maternidad de la esposa o compañera que consiente la 
fecundación asistida de la que será la madre biológica se determine directamente afecta a 
los medios de determinación de la filiación, ha sido preciso añadir el consentimiento para la 
procreación asistida a la lista de títulos de atribución de la filiación. A partir de aquí, se ha 
considerado conveniente extender el régimen de impugnación del reconocimiento, lo que 
ahorra una aplicación analógica de la legislación sobre técnicas de reproducción humana 
asistida.

Finalmente, para desvanecer cualquier duda sobre la no aplicabilidad en Cataluña de las 
disposiciones de la Ley del Estado 1/2000, de 7 de enero, de enjuiciamiento civil, que, en los 
procesos sobre filiación, exigen aportar un principio de prueba sobre los hechos en los que 
se fundamenta la acción, se deja claro que, en el derecho catalán, esta aportación no es un 
requisito de admisibilidad de la demanda; todo ello, una vez más, en la línea de la 
jurisprudencia del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, siguiendo la tradición jurídica 
catalana.

Con relación a la filiación adoptiva, los cambios más sustanciales se produjeron con la 
aprobación de la Ley 3/2005, que posibilitó la adopción por parejas del mismo sexo. 
Posteriormente, la Ley 10/2008 suprimió las restricciones a la formación de relaciones de 
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parentesco entre el adoptado y sus descendientes y la familia del adoptante. El libro 
segundo introduce unas modificaciones sistemáticas, ya que se ha optado por una 
regulación conjunta de la adopción y del acogimiento preadoptivo haciendo prevalecer la 
consideración de este como período de acoplamiento del menor con la que debe ser la 
persona o familia adoptante. En cuanto a la formalización del acogimiento preadoptivo, se 
remite al procedimiento establecido por la legislación sobre la infancia y la adolescencia. Por 
otro lado, se reconoce explícitamente el derecho de los adoptados a conocer la información 
sobre su origen y, en línea con la legislación comparada más moderna, se impone a los 
adoptantes la obligación de informar al hijo adoptado sobre la adopción. Para hacerlo 
efectivo, se establece, asimismo, un procedimiento confidencial de mediación. También y 
excepcionalmente, se abren fórmulas para que, en interés del hijo adoptado, este pueda 
continuar manteniendo las relaciones personales con la familia de origen.

El capítulo VI tiene por objeto la potestad parental, que es uno de los elementos 
integrantes de las responsabilidades parentales que los progenitores asumen como 
resultado del vínculo de filiación.

En este ámbito, se incorporan, en la línea iniciada por otros ordenamientos europeos, 
unas disposiciones para dar respuesta a las necesidades de las llamadas familias 
recompuestas o reconstituidas, o sea, las integradas por parejas que tienen a su cargo hijos 
no comunes. Hasta la entrada en vigor del libro segundo, la adopción del hijo del cónyuge o 
del conviviente, que, justo es decirlo, no siempre es posible, era la única vía para permitir al 
cónyuge o la pareja del progenitor biológico intervenir en la potestad parental sobre los hijos 
de este, especialmente en caso de muerte del otro progenitor o si este último se había 
desentendido del hijo y el referente paterno o materno había pasado a ser la actual pareja de 
la madre o el padre biológico. El libro segundo lo faculta para intervenir en las cuestiones 
referidas a las relaciones con los educadores, la atención a las necesidades ordinarias y 
demás determinaciones que afectan al menor y en las que, a menudo, está involucrado 
materialmente. Además de poder realizar, durante la convivencia, estos actos de la vida 
ordinaria en interés del hijo del otro, se prevé la posibilidad de que, una vez muerto el 
progenitor que tenía la guarda de forma exclusiva, si el otro progenitor no la recupera, la 
autoridad judicial atribuya excepcionalmente al viudo o al conviviente superviviente la guarda 
y las demás responsabilidades parentales, siempre y cuando eso sea favorable al interés del 
menor y se garantice que tanto el menor como el otro progenitor han sido escuchados.

Finalmente, con el objetivo de dar una respuesta clara a los problemas derivados de la 
violencia en las relaciones familiares, se considera justa causa para que la autoridad judicial 
pueda suspender o denegar las relaciones personales de los progenitores con los hijos 
menores que estos hayan sido víctimas directas o indirectas de violencia de género en el 
marco de aquellas relaciones.

El capítulo VII, relativo a los alimentos de origen familiar, mantiene la regulación del 
Código de familia con pocos cambios. Primeramente, es preciso referirse, por su finalidad 
esencialmente protectora y de lucha contra la lacra de la violencia familiar o machista, a la 
norma que permite pedir los alimentos anteriores a la reclamación judicial o extrajudicial, si 
estos no se reclamaron por una causa imputable a la persona obligada a prestarlos, como 
demasiado a menudo pasa, en los casos de maltratos a la persona que debía reclamarlos. 
En segundo lugar, se suprime la incoherente regulación del derecho a los alimentos de los 
hermanos, de los descendientes y de los ascendientes, de modo que, basándose en el 
principio de autosatisfacción de las necesidades propias, se explicita con carácter general 
que no tienen derecho a los alimentos las personas que están en situación de necesidad por 
una causa que les sea imputable, mientras dura esta causa.

d) Otras relaciones convivenciales.–La Ley 19/1998 reguló las relaciones convivenciales 
constituidas por parientes en la línea colateral o por personas simplemente unidas por 
vínculos de amistad o compañerismo que, sin constituir una familia nuclear, comparten la 
vivienda y ponen en común el trabajo doméstico con voluntad de ayuda mutua y de 
permanencia. Esta ley se integra en el libro segundo como título IV, con algunas 
modificaciones. La primera se refiere al nombre de la institución, que ahora, de una forma 
más descriptiva, se denomina relación convivencial de ayuda mutua. En cuanto al contenido, 
se ha considerado que no procedía mantener el derecho a la compensación económica por 
razón de trabajo, que partía de un estricto paralelismo con el matrimonio y con las parejas 
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estables, porque difícilmente se dará, pues la finalidad de las relaciones convivenciales de 
ayuda mutua es poner remedio a las dificultades propias de las personas mayores. 
Igualmente, se ha eliminado la norma que, sin fijar ningún criterio orientativo ni limitación 
temporal, permitía atribuir el uso de la vivienda de titularidad conjunta a alguno de los 
cotitulares. Esta es una cuestión que debe resolverse por las reglas propias de la 
comunidad.

En cuanto al pacto de acogida que regula la Ley 22/2000, de 29 de diciembre, de 
acogida de personas mayores, a pesar de que denota una cierta inspiración en instituciones 
de derecho de familia y que dibuja un contenido con unos perfiles extraídos de la relación de 
parentesco, en la medida en que se concibe como un contrato oneroso y que interviene una 
contraprestación, debe quedar fuera del libro segundo y, si procede, integrarse en el libro 
sexto, relativo a las obligaciones y los contratos.

IV. Parte final de la ley
La presente ley incluye nueve disposiciones adicionales, cuyo contenido es la 

constitución del Registro de patrimonios protegidos, las medidas de conciliación del trabajo y 
la vida familiar del personal de las administraciones públicas catalanas que convive en 
pareja estable, las especialidades procesales relativas a pretensiones patrimoniales 
ejercidas dentro de los procesos matrimoniales y dentro de los procesos de liquidación y 
división de la herencia, los procedimientos relativos a la ruptura de pareja estable, los 
dictámenes periciales relativos al régimen de ejercicio de la responsabilidad parental, la 
supervisión del régimen de relaciones personales, la intervención de especialistas como 
auxiliares de los tribunales en el control de las instituciones de protección y la información 
sobre el plan de parentalidad. Con relación a las especialidades procesales, se pretende 
ofrecer una vía procesal para canalizar la reclamación de la compensación económica por 
razón de trabajo e incentivar que en el proceso correspondiente se presente toda la 
documentación relevante. A tal efecto, se prevé que la autoridad judicial pueda incorporar al 
proceso la información relevante que conste por otras causas, pendientes o resueltas, entre 
las partes. El número de disposiciones transitorias es de ocho. Estas disposiciones regulan 
las diferentes consecuencias prácticas de la sustitución del derecho vigente antes de la 
entrada en vigor del libro segundo. Puede resultar especialmente importante la disposición 
transitoria tercera, que permite acordar la revisión de las medidas adoptadas en el 
procedimiento matrimonial en aquellos aspectos en que la nueva regulación ha abierto 
nuevas posibilidades.

La presente ley sustituye todo el derecho catalán de familia y de la persona anterior y, 
convenientemente armonizado y ajustado a las necesidades sociales actuales, lo incorpora 
al que debe ser el texto más emblemático del derecho civil catalán.

Mediante tres disposiciones finales se modifican una serie de disposiciones de los libros 
primero, cuarto y quinto del Código civil de Cataluña, a fin de armonizar su contenido con los 
criterios fijados por el libro segundo. La disposición final cuarta se refiere a las remisiones 
que la Ley 21/2000 hacía al Código de familia y que ahora deben entenderse hechas al libro 
segundo. En una quinta disposición se establece la entrada en vigor de la presente ley.

Artículo único.  
Se aprueba el libro segundo del Código civil de Cataluña, con el siguiente contenido:
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LIBRO SEGUNDO
La persona y la familia

TÍTULO I
La persona física

CAPÍTULO I
Personalidad civil y capacidad

Artículo 211-1.  Personalidad civil.
1. La personalidad civil es inherente a la persona física desde su nacimiento.
2. El concebido tiene la consideración de persona a los efectos que le sean favorables, 

siempre y cuando llegue a nacer.
3. La personalidad civil se extingue con la muerte.

Artículo 211-2.  Conmoriencia y muerte consecutiva derivada de un mismo evento.
1. El llamamiento a una sucesión o la transmisión de derechos a favor de una persona 

que dependen del hecho de que haya sobrevivido a otra solo tienen lugar si se prueba esta 
supervivencia. En caso contrario, se considera que han muerto a la vez y no existe sucesión 
o transmisión de derechos entre estas personas.

2. Sin perjuicio de lo establecido por el apartado 1, se considera que han muerto a la vez 
cuando existe unidad de causa o de circunstancia que motivan las defunciones y entre 
ambas muertes han transcurrido menos de setenta y dos horas.

Artículo 211-3.  Capacidad de obrar.
1. La capacidad de obrar de la persona se fundamenta en su capacidad natural, de 

acuerdo con lo establecido por el presente código.
2. La plena capacidad de obrar se alcanza con la mayoría de edad.
3. Las limitaciones a la capacidad de obrar deben interpretarse de forma restrictiva, 

atendiendo a la capacidad natural.
4. La autoridad judicial debe pronunciarse expresamente sobre la capacidad para ejercer 

el derecho de sufragio cuando declare la modificación de la capacidad de una persona, de 
acuerdo con lo establecido por la legislación procesal y la de régimen electoral.

Artículo 211-4.  Mayoría de edad.
1. La mayoría de edad se alcanza a los dieciocho años.
2. El día del nacimiento se considera entero para el cómputo de la edad.

Artículo 211-5.  Minoría de edad.
El menor puede hacer por sí solo, según su edad y capacidad natural, los siguientes 

actos:
a) Los relativos a los derechos de la personalidad, salvo que las leyes que los regulen 

establezcan otra cosa.
b) Los relativos a bienes o servicios propios de su edad, de acuerdo con los usos 

sociales.
c) Los demás actos que la ley le permita.

Artículo 211-6.  Interés superior del menor.
1. El interés superior del menor es el principio inspirador de cualquier decisión que le 

afecte.
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2. El menor de edad, de acuerdo con su edad y capacidad natural y, en todo caso, si ha 
cumplido doce años, tiene derecho a ser informado y escuchado antes de que se tome una 
decisión que afecte directamente a su esfera personal o patrimonial.

3. Para cualquier acto del representante legal que implique alguna prestación personal 
del menor, se requiere su consentimiento si ha cumplido doce años o si, teniendo menos, 
tiene suficiente juicio.

Artículo 211-7.  Emancipación.
1. El menor emancipado actúa jurídicamente como si fuera mayor de edad, pero necesita 

el complemento de capacidad para los actos establecidos por el artículo 211-12.
2. La capacidad del menor emancipado se complementa con la asistencia del cónyuge o 

del conviviente mayor de edad en caso de matrimonio o de convivencia estable en pareja del 
emancipado, de los progenitores o, en su defecto, del curador.

Artículo 211-8.  Formas de emancipación.
1. La emancipación puede tener lugar:
a) Por consentimiento de quienes ejercen la potestad parental o la tutela.
b) Por resolución judicial.
2. La emancipación es irrevocable y debe hacerse constar en el Registro Civil. Mientras 

no se inscriba, no produce efectos contra terceros.

Artículo 211-9.  Emancipación por consentimiento.
1. La emancipación por consentimiento de quienes ejercen la potestad parental o la 

tutela requiere que el menor tenga al menos dieciséis años y la consienta. En caso de 
emancipación por consentimiento del titular de la tutela, se requiere, además, la autorización 
judicial con un informe del ministerio fiscal.

2. La emancipación por consentimiento se otorga en escritura pública o por 
comparecencia ante la autoridad judicial encargada del Registro Civil. El notario debe 
comunicar de oficio la emancipación al Registro Civil.

Artículo 211-10.  Emancipación por resolución judicial.
1. La autoridad judicial puede conceder la emancipación, a solicitud del menor de más de 

dieciséis años, si existen causas que hacen imposible la convivencia con los progenitores o 
con el tutor, o que dificultan gravemente el ejercicio de la potestad parental o de la tutela.

2. La concesión judicial de la emancipación requiere audiencia previa de las personas 
que ejercen la potestad parental o la tutela e informe del ministerio fiscal.

Artículo 211-11.  Vida independiente del menor.
1. El menor de más de dieciséis años se considera emancipado si vive de modo 

económicamente independiente de los progenitores o el tutor, con su consentimiento. Este 
consentimiento puede revocarse.

2. En el caso a que se refiere el apartado 1, el menor necesita el complemento de 
capacidad para los mismos actos que el menor emancipado.

Artículo 211-12.  Actos que requieren complemento de capacidad.
1. El menor emancipado necesita el complemento de capacidad para:
a) Hacer los actos a que se refiere el artículo 236-27.1.
b) Aceptar el cargo de administrador de una sociedad.
2. El complemento de capacidad no puede concederse de forma general, pero puede 

otorgarse para varios actos de la misma naturaleza o referidos a la misma actividad 
económica, aunque sean futuros, especificando sus circunstancias y características 
fundamentales.
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3. Los actos efectuados sin el complemento de capacidad son anulables, en el plazo de 
cuatro años, a instancia de la persona que debía prestarlo de acuerdo con el artículo 211-7 y, 
a partir del cumplimiento de la mayoría de edad, de la persona interesada.

4. El complemento de capacidad con relación a los bienes y derechos adquiridos por 
donación o a título sucesorio no es necesario si el donante o el causante lo han excluido 
expresamente.

Artículo 211-13.  Falta de otorgamiento del complemento de capacidad.
El menor emancipado puede solicitar autorización judicial para actuar solo en los casos 

de imposibilidad o de desacuerdo entre las personas que deben prestar el complemento de 
capacidad, o si estas no lo otorgan sin causa justificada.

CAPÍTULO II
Autonomía de la persona en el ámbito de la salud

Sección 1.ª Tratamientos médicos

Artículo 212-1.  Derecho a la información sobre la salud.
1. Toda persona tiene derecho a recibir información verídica, comprensible y adecuada a 

sus necesidades y requerimientos sobre el alcance de cualquier intervención en el ámbito de 
su salud, que la ayude a tomar decisiones de forma autónoma, salvo que haya expresado su 
voluntad de no ser informada. Este derecho es directamente exigible ante los tribunales de 
justicia.

2. El paciente es el titular del derecho a la información y quien tiene el derecho a permitir 
y autorizar el acceso a la información que se refiere a su salud, salvo en los casos en que la 
legislación establece otra cosa.

3. Toda persona tiene derecho a que se respete la confidencialidad de los datos que se 
refieren a su salud y que no se generen registros con datos personales de salud que no sean 
estrictamente necesarios.

4. Si la persona se halla en un estado físico o psíquico que no le permite recibir la 
información o comprenderla, esta debe darse, de la forma establecida por la legislación para 
el ámbito sanitario, a la persona designada en el documento de voluntades anticipadas, al 
asistente legalmente designado, al representante legal, a la persona que tiene la guarda de 
hecho, a los familiares o a las personas que están vinculadas a ella, según proceda.

Artículo 212-2.  Consentimiento informado.
1. Las personas mayores de dieciséis años y las menores que tengan una madurez 

intelectual y emocional suficiente para comprender el alcance de la intervención en su salud 
deben dar el consentimiento por sí mismas, salvo en los casos en que la legislación de 
ámbito sanitario establece otra cosa.

2. Si la persona se halla en un estado físico o psíquico que no le permite hacerse cargo 
de su situación ni decidir, el consentimiento debe obtenerse, de la forma establecida por la 
legislación para el ámbito sanitario, de las mismas personas que deben recibir la información 
a que se refiere el artículo 212-1.4.

3. El interesado, o las personas que suplen su capacidad, en interés del propio 
interesado, pueden revocar el consentimiento otorgado.

4. Si las personas llamadas a dar consentimiento por sustitución se niegan a darlo, la 
autoridad judicial puede autorizar la intervención a solicitud del facultativo responsable y en 
interés de la persona que no puede consentir.

Artículo 212-3.  Documento de voluntades anticipadas.
1. La persona mayor de edad con plena capacidad de obrar puede expresar en un 

documento de voluntades anticipadas las instrucciones para la realización de actos y 
tratamientos médicos, para el caso en que se encuentre en una situación en que no pueda 
decidirlo por ella misma. También puede designar la persona que, en su sustitución, debe 
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recibir la información sobre su salud y decidir sobre la realización de aquellos actos y 
tratamientos.

2. En el documento de voluntades anticipadas pueden constar previsiones referentes a la 
donación de los órganos o del cuerpo, y a las formas de entierro o a la incineración.

3. Los profesionales que atiendan al otorgante de un documento de voluntades 
anticipadas deben respetar las instrucciones que expresa, dentro de los límites establecidos 
por la legislación del ámbito sanitario.

4. En cuanto a la forma de otorgamiento del documento de voluntades anticipadas, al 
procedimiento de comunicación de las voluntades anticipadas al centro sanitario y a sus 
efectos, es preciso ajustarse a lo establecido por la legislación especial de ámbito sanitario.

5. El documento de voluntades anticipadas es siempre revocable.
6. Si la persona otorgante de un documento de voluntades anticipadas ha hecho 

delación voluntaria de su tutela de acuerdo con el artículo 222-4 y ambos actos contienen 
designaciones o instrucciones incompatibles, prevalecen las del documento de fecha 
posterior.

Sección 2.ª Internamientos

Artículo 212-4.  Internamiento.
El internamiento en un establecimiento especializado de una persona por razón de 

trastornos psíquicos o enfermedades que puedan afectar a su capacidad cognitiva requiere 
la autorización judicial previa si su situación no le permite decidir por sí misma, cualquiera 
que sea su edad.

Artículo 212-5.  Internamiento urgente.
1. No es precisa la autorización judicial previa si se produce una causa de urgencia 

médica que requiera el internamiento sin dilación. Esta causa debe ser constatada por un 
facultativo y debe fundamentarse en un riesgo inmediato y grave para la salud del enfermo o 
para la integridad física o psíquica del enfermo o de otras personas.

2. El director del establecimiento donde se haga el internamiento debe comunicarlo a la 
autoridad judicial del lugar donde se halle el establecimiento en el plazo de veinticuatro 
horas.

3. La autoridad judicial debe ratificar o dejar sin efecto el internamiento, de acuerdo con 
la legislación procesal, en el plazo de setenta y dos horas desde que recibe la comunicación.

4. La autoridad judicial, en la resolución en que ratifica el internamiento, debe hacer 
constar el plazo, que no puede exceder de dos meses, en que el director del establecimiento 
debe informar periódicamente sobre la situación de la persona internada, a fin de revisar la 
necesidad de la medida. A petición del director del establecimiento, la autoridad judicial 
puede acordar, dada la situación de la persona internada, que los informes sucesivos se 
emitan en intervalos superiores, que no pueden exceder de seis meses.

Artículo 212-6.  Cambio de circunstancias en el internamiento voluntario.
Si una persona que consintió su propio internamiento por razón de trastorno psíquico ya 

no está en condiciones de decidir su continuación porque las circunstancias clínicas o el 
riesgo asociado al trastorno han cambiado de forma significativa, el director del 
establecimiento debe comunicarlo a la autoridad judicial para que, si procede, ratifique su 
continuación, de acuerdo con lo establecido por el artículo 212-5.3.

Sección 3.ª Decisiones sobre el propio cuerpo

Artículo 212-7.  Decisiones sobre el propio cuerpo.
La libre decisión de las personas es determinante en las cuestiones que puedan afectar 

a su dignidad, integridad y bienestar físico y mental y, en particular, en cuanto al propio 
cuerpo y a la salud reproductiva y sexual.
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TÍTULO II
Las instituciones de protección de la persona

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 221-1.  Función de protección.
Las funciones de protección de las personas menores de edad, de las que no pueden 

gobernarse por sí mismas, si no están en potestad parental, y de las que necesitan 
asistencia deben ejercerse siempre en interés de la persona asistida, de acuerdo con su 
personalidad, y van dirigidas al cuidado de su persona, a la administración o defensa de sus 
bienes e intereses patrimoniales y al ejercicio de sus derechos.

Artículo 221-2.  Deber de ejercicio.
1. El ejercicio de las funciones de protección es un deber y tiene carácter personalísimo. 

Solo se admite su excusa en los casos a que se refiere el artículo 222-18.
2. Las personas titulares de las funciones de protección solo pueden otorgar poderes 

especiales para actos concretos o para varios actos de la misma naturaleza o referidos a la 
misma actividad económica.

Artículo 221-3.  Gratuidad.
Las personas titulares de las funciones de protección ejercen los cargos de forma 

gratuita, salvo en los casos en que se establezca expresamente una remuneración. Sin 
embargo, tienen derecho al reembolso de los gastos y a la indemnización por daños por 
razón de este ejercicio a cargo del patrimonio de la persona asistida.

Artículo 221-4.  Obligación de informar y escuchar a la persona asistida.
Las personas titulares de las funciones de protección deben informar y escuchar a la 

persona asistida de acuerdo con lo establecido por el artículo 211-6 si es menor y, si se trata 
de una persona mayor de edad, siempre que tenga suficiente juicio.

Artículo 221-5.  Medidas de control.
1. La autoridad judicial, de oficio o a instancia del ministerio fiscal, de los titulares de las 

funciones de protección, de la propia persona asistida o de las personas llamadas al ejercicio 
de la tutela de acuerdo con el artículo 222-10, puede acordar, en cualquier momento, las 
medidas que estime necesarias para controlar el buen funcionamiento de la institución de 
protección, sin perjuicio de las medidas de control previstas por la persona interesada o por 
los progenitores del menor o incapacitado.

2. La autoridad judicial, para el seguimiento de la evolución y de las condiciones de vida 
de las personas y con relación a medidas de control de la gestión patrimonial, puede requerir 
la intervención de especialistas, que tienen la consideración de auxiliares de los tribunales.

CAPÍTULO II
La tutela

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 222-1.  Personas que deben ponerse en tutela.
Deben ponerse en tutela:
a) Los menores no emancipados que no estén en potestad parental.
b) Los incapacitados, si lo determina la sentencia.
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Artículo 222-2.  Poder en previsión de pérdida sobrevenida de capacidad.
1. No es preciso poner en tutela a las personas mayores de edad que, por causa de una 

enfermedad o deficiencia persistente de carácter físico o psíquico, no pueden gobernarse 
por sí mismas, si a tal efecto han nombrado a un apoderado en escritura.

2. El poderdante puede ordenar que el poder produzca efectos desde el otorgamiento, o 
bien establecer las circunstancias que deben determinar el inicio de la eficacia del poder. En 
el primer caso, la pérdida sobrevenida de capacidad del poderdante no comporta la extinción 
del poder. El poderdante también puede fijar las medidas de control y las causas por las que 
se extingue el poder.

3. Si en interés de la persona protegida llega a constituirse la tutela, la autoridad judicial, 
en aquel momento o con posterioridad, a instancia del tutor, puede acordar la extinción del 
poder.

4. El poderdante puede establecer la gestión de sus voluntades digitales y su alcance 
para que, en caso de pérdida sobrevenida de la capacidad, el apoderado actúe ante los 
prestadores de servicios digitales con quienes el poderdante tenga cuentas activas a fin de 
gestionarlas y, si procede, solicitar su cancelación. En la medida de lo posible, el poderdante 
también ha de poder conocer las decisiones sobre las cuentas activas que deba adoptar el 
apoderado y participar en ellas.

Artículo 222-3.  Formas de delación.
1. La tutela se defiere por:
a) Testamento o codicilo.
b) Escritura pública.
c) Resolución judicial.
2. La tutela de los menores desamparados se defiere de la forma establecida por las 

leyes y se rige por sus normas especiales.

Sección 2.ª Delación voluntaria

Artículo 222-4.  Delaciones hechas por uno mismo.
1. En el supuesto de que sea declarada incapaz, toda persona con plena capacidad de 

obrar puede nombrar o excluir, en escritura pública, a una o más personas para que ejerzan 
los cargos tutelares. También puede hacer disposiciones respecto al funcionamiento y el 
contenido del régimen de protección que pueda ser adecuado, especialmente en cuanto al 
cuidado de su persona.

2. El otorgamiento de un acto de delación tutelar posterior revoca el anterior en todo 
aquello que lo modifique o resulte incompatible.

3. Son ineficaces las delaciones hechas por uno mismo otorgadas desde que se insta el 
proceso sobre su capacidad o el ministerio fiscal inicia las diligencias preparatorias.

Artículo 222-5.  Tutela deferida por los titulares de la potestad parental.
1. Los titulares de la potestad parental pueden ordenar la tutela de sus hijos menores no 

emancipados y, si tienen la potestad prorrogada o rehabilitada, la de los hijos emancipados o 
mayores de edad incapacitados, con el alcance establecido por el artículo 222-4.1.

2. En el caso a que se refiere el apartado 1, la delación de la tutela puede hacerse 
mediante escritura pública, testamento o codicilo, y de forma individual o conjunta.

Artículo 222-6.  Concurrencia de nombramientos o de exclusiones.
En caso de concurrencia de nombramientos o exclusiones realizados por los titulares de 

la potestad parental, es preferida la voluntad de quien la ha ejercido en último lugar, sin 
perjuicio, en su caso, de la eficacia del nombramiento realizado por el otro del titular de la 
administración especial de los bienes que él mismo haya dispuesto por donación o título 
sucesorio en favor del menor o incapaz.
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Artículo 222-7.  Sustitutos.
1. En los actos de delación voluntaria de cargos tutelares, pueden designarse sustitutos.
2. Si se designan sustitutas varias personas y no se especifica el orden de sustitución, se 

prefiere a la designada en el documento posterior y, si hay más de una, a la designada en 
primer lugar.

Artículo 222-8.  Inscripción.
1. Las delaciones de las tutelas otorgadas en escritura pública en uso de las facultades 

establecidas por los artículos 222-4 y 222-5 deben inscribirse en el Registro de 
Nombramientos Tutelares no Testamentarios.

2. El notario que autorice la escritura debe comunicarlo de oficio al registros a que se 
refiere el apartado 1, de acuerdo con su normativa específica.

3. Los poderes otorgados en previsión de una situación de incapacidad deben inscribirse 
en el Registro de Nombramientos Tutelares no Testamentarios.

Artículo 222-9.  Nombramiento.
1. Si se constituye la tutela, la autoridad judicial debe nombrar a las personas 

designadas en el acto de delación voluntaria.
2. No obstante lo establecido por el apartado 1, dadas las circunstancias del caso y a 

instancia del ministerio fiscal o de alguna de las personas llamadas por la ley a ejercer la 
tutela de acuerdo con el artículo 222-10, la autoridad judicial puede prescindir de aquella 
designación en los siguientes supuestos:

a) Si se ha producido una modificación sobrevenida de las causas explicitadas o que 
presumiblemente se tuvieron en cuenta al hacer el acto de delación voluntaria.

b) Si el acto de delación voluntaria se hizo dentro del año anterior al inicio del 
procedimiento relativo a la capacidad de la persona protegida.

Sección 3.ª Delación judicial

Artículo 222-10.  Orden de la delación.
1. La designación corresponde a la autoridad judicial si no existe ninguna persona 

designada por un acto de delación voluntaria, si no procede su nombramiento o si se excusa 
o cesa por cualquier causa.

2. En el caso al que se refiere el apartado 1, la autoridad judicial prefiere para la tutela 
a:

a) El cónyuge o el conviviente en pareja estable de la persona con la capacidad 
modificada judicialmente, si existe convivencia.

b) Los descendientes mayores de edad de la persona con la capacidad modificada 
judicialmente.

c) Los ascendientes del menor o la persona con la capacidad modificada judicialmente, 
salvo que se prorrogue o rehabilite la potestad parental.

d) En caso de muerte del progenitor del menor o la persona con la capacidad 
modificada judicialmente, el cónyuge o el conviviente en pareja estable de aquel, si convive 
con la persona que debe ser puesta en tutela.

e) Los hermanos del menor o de la persona con la capacidad modificada judicialmente.
3. No obstante lo establecido por el apartado 2, si lo estima más conveniente para los 

intereses de la persona menor o la persona con la capacidad modificada judicialmente, la 
autoridad judicial, mediante resolución motivada, puede alterar el orden establecido o elegir 
a la persona que ha actuado como asistente o como guardadora de hecho, a las que se 
presenten voluntariamente para asumir los cargos indicados u a otra persona.

4. Si hay varias personas que quieren asumir la tutela, la autoridad judicial, con el fin de 
que alcancen un acuerdo, puede derivarlas a una sesión previa sobre mediación de carácter 
obligatorio para que conozcan el valor, las ventajas, los principios y las características de la 
mediación. Si así lo acuerdan las partes, a las que debe escucharse, la sesión previa puede 
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continuar, en el mismo momento o en uno posterior, con una exploración del conflicto que les 
afecta. Las partes pueden participar en la sesión previa asistidas por sus abogados. Esta 
asistencia es necesaria si lo requieren las partes o si así lo dispone la autoridad judicial y 
debe desarrollarse siempre con pleno respeto por los principios de la mediación y por la 
igualdad entre las partes.

5. Si no existen personas del entorno familiar o comunitario que quieran asumir la 
tutela, la autoridad judicial debe designar a personas jurídicas, públicas o privadas, sin ánimo 
de lucro, que puedan asumirla satisfactoriamente.

Artículo 222-11.  Tutela de hermanos.
La delación judicial de la tutela de hermanos menores de edad debe recaer en una 

misma persona, salvo que las circunstancias justifiquen una resolución diferente.

Artículo 222-12.  Separación de la administración patrimonial.
1. Al constituir la tutela, la autoridad judicial puede separar la tutela de la persona de la 

administración de los bienes, designar los titulares de ambos cargos y fijar su ámbito de 
competencia.

2. La autoridad judicial, de oficio o a solicitud del tutor, del ministerio fiscal o del tutelado, 
puede nombrar a un administrador patrimonial en el decurso de la tutela si el patrimonio del 
tutelado alcanza una importancia considerable o si se produce otra causa que lo hace 
necesario.

Artículo 222-13.  Remuneración.
1. La persona interesada o los titulares de la potestad parental, en el acto de delación 

voluntaria de la tutela, o la autoridad judicial, en la resolución de aprobación del inventario, 
en su caso, pueden fijar una remuneración para el tutor y, si procede, para el administrador 
patrimonial, siempre y cuando el patrimonio del tutelado lo permita.

2. La autoridad judicial puede modificar la cuantía de la remuneración si es excesiva o 
insuficiente dadas las circunstancias de la tutela o si varía sustancialmente el patrimonio del 
tutelado.

Sección 4.ª Constitución y ejercicio de la tutela

Artículo 222-14.  Personas obligadas a promover la constitución de la tutela.
1. Las personas a que se refiere el artículo 222-10 y las personas o las instituciones que 

tengan en su guarda a un menor o una persona que debe ponerse en tutela están obligadas 
a promover su constitución y responden de los daños y perjuicios que causen a aquella 
persona si no la promueven.

2. La entidad pública competente en materia de protección de menores debe instar a la 
constitución de la tutela de los menores desamparados que tenga a su cargo si existen 
personas que puedan asumirla en interés de aquellos.

3. El ministerio fiscal debe pedir la constitución de la tutela o la autoridad judicial debe 
disponerla de oficio si tienen conocimiento de que existe alguna persona que debe ser 
puesta en tutela en el ámbito de su jurisdicción.

4. Toda persona que conozca la circunstancia a que se refiere el apartado 3 debe 
comunicarla a la autoridad judicial o al ministerio fiscal.

Artículo 222-15.  Aptitud para ejercer cargos tutelares.
Pueden ser titulares de la tutela o de la administración patrimonial las personas físicas 

que tengan plena capacidad de obrar y no incurran en alguna de las siguientes causas de 
ineptitud:

a) Estar privadas o suspendidas del ejercicio de la potestad o de la guarda por resolución 
administrativa o judicial firme, o haberlo estado durante cinco años.

b) Haber sido removidas de una tutela por una causa que les fuese imputable.
c) Estar cumpliendo una pena privativa de libertad.
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d) Estar en situación declarada de concurso y no haber sido rehabilitadas, salvo que la 
tutela no incluya la administración de los bienes.

e) Haber sido condenadas por cualquier delito que haga suponer fundamentadamente 
que no ejercerían la tutela de una forma correcta.

f) Observar una conducta que pueda perjudicar la formación del menor o el cuidado del 
incapacitado.

g) Estar en situación de imposibilidad de hecho para ejercer el cargo.
h) Tener enemistad con la persona tutelada, o tener o haber tenido pleitos o conflictos de 

intereses con ella.
i) No tener medios de vida conocidos.

Artículo 222-16.  Tutela por personas jurídicas.
1. Pueden ser titulares de la tutela las personas jurídicas sin ánimo de lucro que se 

dediquen a la protección de personas menores o incapacitadas y que cumplan los requisitos 
establecidos por la ley.

2. Las personas jurídicas deben notificar a la entidad pública competente el 
nombramiento y el cese como tutoras en el plazo de quince días desde que hayan tenido 
lugar.

3. Las personas jurídicas deben asignar uno o más profesionales para que se 
responsabilicen del bienestar del tutelado. Estas personas no pueden incurrir en ninguna de 
las situaciones de ineptitud establecidas por el artículo 222-15.

Artículo 222-17.  Exclusión por conflicto de intereses.
1. No pueden ser titulares de la tutela ni de la administración patrimonial, ni ejecutoras 

materiales de las funciones tutelares, las personas físicas o jurídicas privadas que estén en 
una situación de conflicto de intereses con la persona protegida. En particular, no pueden 
serlo las que, en virtud de una relación contractual, presten servicios asistenciales, 
residenciales o de naturaleza análoga a la persona protegida.

2. No obstante lo establecido por el apartado 1, ante circunstancias excepcionales por 
necesidades de la persona tutelada, la autoridad judicial puede autorizar a las entidades 
tutelares a prestar servicios asistenciales y residenciales.

Artículo 222-18.  Excusas para no ejercer cargos tutelares.
1. Pueden alegarse como excusas para no ejercer cargos tutelares la edad, la 

enfermedad, la falta de relación con la persona que debe ser puesta en tutela, las derivadas 
de las características del empleo profesional del designado o cualquier otra que haga el 
ejercicio de la tutela especialmente gravoso o que pueda afectarlo.

2. Las personas jurídicas pueden excusarse de ejercer cargos tutelares si no tienen los 
medios humanos y materiales suficientes para ejercerlos adecuadamente o si las 
condiciones de la persona que debe ser puesta en tutela no se adecuan a los fines para los 
que han sido creadas dichas personas jurídicas.

Artículo 222-19.  Alegación y aceptación de la excusa.
1. La excusa debe alegarse en el plazo de quince días a partir de la notificación del 

nombramiento. Si la excusa sobreviene posteriormente, debe alegarse con la máxima 
diligencia posible.

2. La persona que se excusa después de haber aceptado el cargo debe ejercerlo hasta 
que la autoridad judicial acepte la excusa.

3. La autoridad judicial, simultáneamente a la aceptación de la excusa, debe nombrar a 
otra persona para ejercer el cargo.

4. La aceptación de la excusa comporta la pérdida de lo que se haya donado o legado en 
consideración al nombramiento. Si la excusa se produce de forma sobrevenida, la autoridad 
judicial puede acordar la pérdida total o parcial, atendidas las circunstancias del caso.

CÓDIGO DE LEYES CIVILES DE CATALUÑA

§ 2  Ley del libro segundo del Código Civil de Cataluña, relativo a la persona y la familia

– 36 –



Artículo 222-20.  Caución.
Antes de dar posesión de un cargo tutelar, la autoridad judicial puede exigir caución a la 

persona designada para ejercerlo. En cualquier momento y por justa causa, puede dejarla 
sin efecto o modificarla.

Artículo 222-21.  Inventario.
1. El tutor y, en su defecto, el administrador patrimonial deben hacer inventario del 

patrimonio del tutelado, en el plazo de dos meses a partir de la toma de posesión del cargo. 
El letrado de la Administración de justicia puede prorrogar este plazo por justa causa hasta 
un máximo de dos meses.

2. El inventario debe formalizarse judicial o notarialmente. En este segundo caso, el tutor 
y, en su defecto, el administrador patrimonial han de depositar una copia en el juzgado que 
ha constituido la tutela.

3. El ministerio fiscal y el tutelado, si tiene suficiente juicio y, en todo caso, si es un menor 
de más de doce años, deben ser convocados a la formalización del inventario.

4. El tutor y, en su defecto, el administrador patrimonial deben facilitar el acceso al 
inventario al tutelado si tiene suficiente juicio y, en todo caso, si tiene más de doce años y se 
trata de tutela de menor.

Artículo 222-22.  Contenido del inventario.
1. El inventario debe describir con detalle los bienes, créditos, cargas y deudas que 

integran el patrimonio objeto de la tutela, incluidos, si procede, los bienes cuya 
administración haya sido encomendada a un administrador especial. Si la tutela o la 
administración comprende alguna empresa mercantil, debe incorporarse también el 
inventario y las últimas cuentas anuales de esta.

2. El tutor y, si procede, el administrador patrimonial que no incluyan en el inventario los 
créditos que la persona tutelada tenga contra ellos deben ser removidos del cargo. Si la 
omisión se refiere a un crédito en favor del tutor o el administrador, se entiende que 
renuncian a aquel.

Artículo 222-23.  Depósito de valores y objetos preciosos.
El tutor o, si procede, el administrador patrimonial debe depositar o tener en lugar seguro 

los valores, joyas, obras de arte y demás objetos preciosos del tutelado, y debe comunicarlo 
al juzgado.

Artículo 222-24.  Gastos.
Los gastos originados por la realización del inventario, la prestación de caución y las 

medidas de control establecidas por el artículo 221-5 corren a cargo del patrimonio del 
tutelado.

Artículo 222-25.  Número de titulares.
La tutela es ejercida por una sola persona, excepto en los siguientes casos:
a) Si la persona interesada o los titulares de la potestad parental han designado dos 

personas para ejercer el cargo.
b) Si la tutela corresponde a una persona casada o que convive en pareja estable y se 

cree conveniente que el cónyuge o el otro miembro de la pareja también la ejerzan.

Artículo 222-26.  Tutela conjunta.
En los casos en que existan dos tutores, la tutela debe ejercerse de la forma que se 

establezca al constituirla. Si no se establece, ambos deben actuar conjuntamente pero 
cualquiera de ellos puede hacer los actos que, de acuerdo con las circunstancias, puede 
considerarse normal que sean hechos por un solo tutor, así como los actos de necesidad 
urgente.
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Artículo 222-27.  Distribución de funciones entre tutor y administrador.
Si existe un administrador patrimonial, el tutor solo se ocupa del ámbito personal. Las 

decisiones que conciernan tanto al ámbito personal como al patrimonial deben tomarse 
conjuntamente.

Artículo 222-28.  Desacuerdos.
Los desacuerdos entre los tutores o entre los titulares de la tutela y de la administración 

patrimonial, si deben actuar conjuntamente, deben resolverse judicialmente, en ambos casos 
sin recurso ulterior y previa audiencia de los afectados y de la persona tutelada, si tiene 
suficiente juicio y, en todo caso, si tiene más de doce años y se trata de tutela de menor.

Artículo 222-29.  Conflicto de intereses.
En el caso de conflicto de intereses con el tutelado, si existen dos tutores o un tutor y un 

administrador patrimonial, la persona afectada es sustituida por la otra. Si solo existe un tutor 
o si el conflicto de intereses también existe con relación a la persona que debería sustituirlo, 
el letrado de la Administración de justicia debe nombrar a un defensor judicial.

Artículo 222-30.  Cese de un tutor o de un administrador patrimonial.
1. Si existen dos tutores o un tutor y un administrador patrimonial y, por cualquier causa, 

uno de ellos cesa, el otro debe continuar ejerciendo la tutela o la administración, salvo que 
se haya excluido expresamente, y debe comunicarlo a la autoridad judicial para que designe 
un sustituto.

2. Las personas obligadas a solicitar la constitución de la tutela deben comunicar el cese 
del tutor o el administrador patrimonial a la autoridad judicial. También puede comunicarlo el 
tutelado.

Artículo 222-31.  Cuentas anuales.
1. El tutor o, si procede, el administrador deben rendir anualmente las cuentas de la 

tutela dentro de los seis primeros meses del ejercicio siguiente. Sin embargo, si el patrimonio 
de la persona tutelada es reducido, la autoridad judicial, después de la primera rendición de 
cuentas anuales, puede disponer, previa audiencia del tutelado si tiene suficiente juicio y, en 
todo caso, si tiene más de doce años y se trata de tutela de menor, que las siguientes 
rendiciones de cuentas se hagan por períodos más largos, que no ultrapasen los tres años.

2. La rendición de cuentas a que se refiere el apartado 1 debe hacerse ante la autoridad 
judicial que constituyó la tutela, con la intervención del ministerio fiscal.

3. La rendición anual de cuentas consiste en un estado detallado de ingresos y gastos, 
un inventario del activo y el pasivo del patrimonio al fin del ejercicio y el detalle de los 
cambios con relación al inventario del año anterior, acompañado de los justificantes 
correspondientes.

4. Si el volumen de ingresos brutos del tutelado supera los 100.000 euros anuales o si 
percibe rentas de pensiones, planes de pensiones u otros rendimientos periódicos 
superiores, en conjunto, a los 7.500 euros mensuales, la autoridad judicial puede solicitar al 
tutor o al administrador patrimonial que encargue una auditoría independiente que, si 
procede, dé el visto bueno a las cuentas anuales. Esta auditoría debe detallar los cambios 
con relación al inventario del año anterior y debe acompañarse con los justificantes 
correspondientes.

5. Las cuentas deben quedar depositadas en el juzgado en que se constituyó la tutela.

Artículo 222-32.  Informe sobre la situación personal.
En ocasión de la rendición de cuentas, el tutor debe informar detalladamente de los 

cambios relevantes que se hayan producido en la persona incapacitada tutelada desde la 
anterior rendición de cuentas, indicando su estado de salud, lugar de residencia y situación 
personal y familiar.
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Artículo 222-33.  Causas de remoción.
1. El tutor y, si procede, el administrador patrimonial deben ser removidos del cargo si les 

sobreviene una causa de ineptitud, si incumplen los deberes inherentes al cargo o si actúan 
con negligencia en el ejercicio de este. El tutor también puede ser removido del cargo si se 
producen problemas de convivencia graves y continuados con el tutelado.

2. La autoridad judicial puede ordenar la remoción del tutor o del administrador de oficio 
o a solicitud del ministerio fiscal, del tutelado, del tutor o del administrador, estos últimos, el 
uno con relación al otro, o de las personas obligadas a pedir la constitución de la tutela.

3. Antes de decidir sobre la remoción del tutor o el administrador, la autoridad judicial 
debe escuchar a la persona afectada, a las que pueden instar a la remoción y al tutelado, si 
tiene suficiente juicio y, en todo caso, si tiene más de doce años y se trata de tutela de 
menor.

Artículo 222-34.  Nombramiento de nuevo cargo tutelar.
1. La resolución que ordena la remoción debe contener el nombramiento de la persona 

que debe ocupar el cargo en sustitución de la que ha sido removida. Mientras no recaiga 
esta resolución, debe designarse un defensor judicial.

2. La autoridad judicial, dadas las circunstancias del caso, puede acordar que el 
removido de la tutela o de la administración patrimonial pierda, total o parcialmente, lo que 
se le haya dejado en consideración al nombramiento.

Sección 5.ª Contenido de la tutela

Artículo 222-35.  Deber de cuidado y de procurar alimentos.
1. El tutor debe cuidar del tutelado y debe procurarle alimentos si los recursos 

económicos de este no son suficientes.
2. El administrador patrimonial, si existe, debe facilitar al tutor los recursos para que 

pueda cumplir adecuadamente sus obligaciones. En caso de desacuerdo sobre esta 
cuestión, la autoridad judicial debe resolver de acuerdo con lo establecido por el artículo 
222-28.

Artículo 222-36.  Relaciones entre tutores y tutelados.
1. El tutor debe tratar el tutelado con consideración y ambos deben respetarse 

mutuamente.
2. El tutelado, si es menor de edad, debe obedecer al tutor, que, con finalidad educativa, 

puede corregirlo de forma proporcionada, razonable y moderada, con pleno respeto a su 
dignidad e integridad física y psíquica.

3. El tutor debe velar por que la presencia del tutelado en los entornos digitales sea 
apropiada a su edad y personalidad, a fin de protegerlo de los riesgos que puedan derivarse. 
Los tutores también pueden promover las medidas adecuadas y oportunas ante los 
prestadores de servicios digitales y, entre otras, instarlos a suspender provisionalmente el 
acceso de los tutelados a sus cuentas activas, siempre y cuando exista un riesgo claro, 
inmediato y grave para su salud física o mental, habiéndolos escuchado previamente. El 
escrito dirigido a los prestadores de servicios digitales debe ir acompañado del informe del 
facultativo en que se constate la existencia de ese riesgo. La suspensión del acceso queda 
sin efectos en el plazo de tres meses a contar del momento de su adopción, salvo que sea 
ratificada por la autoridad judicial.

4. Los tutores pueden solicitar la asistencia de los poderes públicos a los efectos de lo 
establecido por los apartados 2 y 3.

Artículo 222-37.  Deber de educación.
1. El tutor tiene el deber de educar al tutelado y de proporcionarle una formación integral, 

si procede a su edad y situación personal.
2. Para adoptar decisiones relativas a la educación, el tutor necesita la autorización 

judicial si el tutelado tiene más de doce años y manifiesta voluntad contraria.
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3. Para internar al tutelado en un centro o en una institución de educación especial, es 
precisa la autorización judicial.

Artículo 222-38.  Deberes respecto a la persona incapacitada.
1. El tutor debe asegurar el bienestar moral y material de la persona incapacitada y debe 

respetar tanto como sea posible los deseos que esta exprese de acuerdo con su capacidad 
natural.

2. El tutor debe hacer todo lo que sea necesario para favorecer la recuperación de la 
capacidad del tutelado y su inserción en la sociedad o, si eso no es posible, para prevenir su 
empeoramiento y para mitigar las consecuencias de la incapacidad.

Artículo 222-39.  Lugar de residencia y domicilio.
1. El tutor puede establecer el lugar de residencia del tutelado.
2. El tutor debe convivir con el menor tutelado. Si existe motivo suficiente, la autoridad 

judicial, habiendo escuchado previamente al tutelado, puede autorizar que este resida en un 
lugar diferente.

3. Si el tutor es una persona jurídica, debe comunicar a la autoridad judicial el lugar de 
residencia del tutelado y los cambios de residencia posteriores.

4. El domicilio del tutelado es el del tutor. Si existe más de un tutor y tienen domicilios 
diferentes, el domicilio de la persona tutelada es el de aquel con quien conviva, salvo que en 
la constitución de la tutela o por resolución judicial posterior se haya establecido otra cosa.

Artículo 222-40.  Administración de los bienes.
1. En el ejercicio de sus respectivas funciones, el tutor, el administrador patrimonial o el 

apoderado de acuerdo con el artículo 222-2.1 deben actuar con la diligencia de un buen 
administrador y responden de los daños causados por su actuación.

2. La acción para reclamar la responsabilidad a que se refiere el apartado 1 prescribe a 
los tres años de la rendición final de cuentas.

3. Los frutos de los bienes administrados pertenecen al tutelado. También le pertenecen 
los bienes que adquiera con su actividad.

Artículo 222-41.  Bienes sujetos a administración especial.
1. Están sujetos a administración especial los bienes que el tutelado adquiere por 

donación o título sucesorio si el donante o el causante lo ha ordenado y ha nombrado a la 
persona que debe ejercerla.

2. El nombramiento de una persona para la administración especial no es eficaz mientras 
no se haya aceptado la donación o el título sucesorio.

3. Son de aplicación a los titulares de la administración especial las normas relativas a la 
tutela en cuanto a aptitud, excusa y remoción de los tutores, así como a la administración y 
la disposición de los bienes afectados y a la responsabilidad de quienes actúan como 
administradores patrimoniales, si el donante o el causante no ha establecido otras normas.

Artículo 222-42.  Administración por la persona tutelada.
El menor tutelado que adquiere bienes con su actividad tiene, a partir de los dieciséis 

años, facultad para administrarlos, con la asistencia del tutor en los supuestos a que se 
refiere el artículo 222-43.

Artículo 222-43.  Actos que requieren autorización judicial.
1. El tutor y el administrador patrimonial necesitan autorización judicial para los 

siguientes actos:
a) Enajenar bienes inmuebles, establecimientos mercantiles, derechos de propiedad 

intelectual e industrial o demás bienes de valor extraordinario, así como gravarlos o 
subrogarse en un gravamen preexistente, salvo que el gravamen o la subrogación se haga 
para financiar la adquisición del bien.
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b) Enajenar derechos reales sobre los bienes a que se refiere la letra a o renunciar a 
ellos, con la excepción de las redenciones de censos.

c) Enajenar o gravar valores, acciones o participaciones sociales. No es precisa la 
autorización, sin embargo, para enajenar, al menos por el precio de cotización, las acciones 
cotizadas en bolsa ni para enajenar los derechos de suscripción preferente.

d) Renunciar a créditos.
e) Renunciar a donaciones, herencias o legados; aceptar legados y donaciones modales 

u onerosas.
f) Dar y tomar dinero en préstamo o a crédito, salvo que este se constituya para financiar 

la adquisición de un bien.
g) Otorgar arrendamientos sobre bienes inmuebles por un plazo superior a quince años.
h) Avalar, prestar fianza o constituir derechos de garantía de obligaciones ajenas.
i) Adquirir la condición de socio en sociedades que no limiten la responsabilidad de las 

personas que formen parte de ellas, así como constituir, disolver, fusionar o escindir estas 
sociedades.

j) Renunciar, asentir a la demanda, desistir o transigir en cuestiones relacionadas con los 
bienes o derechos a que se refiere el presente apartado.

k) Ceder a terceras personas los créditos que el tutelado tenga contra el tutor o adquirir a 
título oneroso los créditos de terceros contra el tutelado.

l) Pedir a los prestadores de servicios digitales la cancelación de cuentas digitales, sin 
perjuicio de la facultad de instar a su suspensión provisional en los términos del artículo 
222-36.

2. No es precisa la autorización judicial con relación a los bienes adquiridos por donación 
o a título sucesorio si el donante o el causante la han excluido expresamente.

3. El tutor y el administrador patrimonial no pueden someter a arbitraje las cuestiones 
relacionadas con los bienes o derechos a que se refiere el apartado 1.

Artículo 222-44.  Autorización judicial.
1. La autorización judicial se concede en interés de la persona tutelada en caso de 

utilidad o necesidad debidamente justificadas, previa audiencia del ministerio fiscal.
2. La autorización no puede concederse de forma general. Sin embargo, puede 

otorgarse con este carácter para una pluralidad de actos de la misma naturaleza o referidos 
a la misma actividad económica, aunque sean futuros. En todos los supuestos deben 
especificarse las circunstancias y características fundamentales de dichos actos.

3. El apoderado, de acuerdo con el artículo 222-2.1, necesita la autorización judicial para 
los mismos actos que el tutor, salvo que el poderdante la haya excluido expresamente.

4. La autoridad judicial, si la repercusión económica del acto de disposición o gravamen 
que debe autorizarse supera los 50.000 euros, puede solicitar al tutor que aporte un informe 
técnico elaborado por un agente de la propiedad inmobiliaria, un economista o un censor 
jurado de cuentas o auditor independiente, según la naturaleza del acto. Tienen la 
consideración de independientes los profesionales imparciales escogidos por los colegios 
profesionales de listas o censos predeterminados.

Artículo 222-45.  Denegación de la renuncia de adquisiciones gratuitas.
La denegación de la autorización judicial para las renuncias a que se refiere el artículo 

222-43.1.e) supone la aceptación de la transmisión. Si se trata de una herencia, se entiende 
que se acepta a beneficio de inventario.

Artículo 222-46.  Actos hechos sin autorización judicial por el tutor o por el apoderado 
especialmente designado.

1. Los actos hechos por el tutor, o por el administrador patrimonial, sin autorización 
judicial, cuando sea necesaria, son anulables a instancia del nuevo tutor o, en su defecto, de 
las personas legalmente obligadas a constituir la tutela y del propio tutelado, en este último 
caso en el plazo de cuatro años a partir del momento en que salga de la tutela. También 
pueden impugnarlos los herederos del tutelado en el plazo de cuatro años a partir del 
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fallecimiento de este, o en el tiempo que quede para completarlo si ha comenzado a correr 
con anterioridad.

2. Los actos del apoderado nombrado de acuerdo con el artículo 222-2.1 realizados sin 
autorización judicial son anulables a instancia del tutor, después de haber constituido la 
tutela, y a instancia del poderdante en el plazo de cuatro años a partir del momento en que 
tiene lugar el acto, si el tutelado tiene suficiente capacidad, o a partir del momento en que 
este sale de la tutela. También pueden impugnarlos los herederos del poderdante en el plazo 
de cuatro años a partir de su fallecimiento, o en el tiempo que quede para completarlo si ha 
comenzado a correr con anterioridad.

Artículo 222-47.  Representación legal.
1. El tutor y, si procede, el administrador patrimonial, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, son los representantes legales del tutelado.
2. Se exceptúan de la representación legal los siguientes actos:
a) Los relativos a los derechos de la personalidad, salvo que las leyes que los regulen 

establezcan otra cosa.
b) Los que pueda realizar el tutelado de acuerdo con su capacidad natural y, en la tutela 

de menores, los relativos a bienes o servicios propios de su edad, de acuerdo con los usos 
sociales.

c) Aquellos en los que exista un conflicto de intereses con el tutelado.
d) Los relativos a los bienes excluidos de la administración de la tutela o, si procede, de 

la administración patrimonial, de acuerdo con los artículos 222-41 y 222-42.

Sección 6.ª Extinción

Artículo 222-48.  Causas de extinción.
1. La tutela se extingue por las siguientes causas:
a) La mayoría de edad o la emancipación. La llegada de la mayoría de edad no supone 

la extinción de la tutela si antes el menor ha sido incapacitado.
b) La adopción del tutelado.
c) La resolución judicial que deja sin efecto la declaración de incapacidad, o que la 

modifica y sustituye la tutela por la curatela.
d) El fallecimiento o la declaración de fallecimiento o de ausencia del tutelado.
2. En caso de extinción de la tutela, el tutelado, el tutor o el administrador patrimonial, si 

procede, deben comunicar el hecho que la ha causado al juzgado donde se constituyó la 
tutela. También puede hacerlo cualquier otra persona interesada.

Artículo 222-49.  Rendición final de cuentas.
1. Al acabar la tutela, el tutor o, si procede, el tutor y el administrador patrimonial deben 

rendir cuentas finales de la tutela a la autoridad judicial en el plazo de seis meses a partir de 
la extinción de aquella, prorrogables judicialmente, por una justa causa, por otro período de 
tres meses como máximo. La obligación se transmite a los herederos si la persona obligada 
muere antes de la rendición de cuentas, pero, en este caso, el plazo se suspende entre la 
defunción y la aceptación de la herencia.

2. El tutelado o, si procede, su representante legal o sus herederos pueden reclamar la 
rendición de cuentas durante tres años a partir del vencimiento del plazo establecido por el 
apartado 1. El cómputo de la prescripción de la acción no se inicia hasta el momento en que 
haya cesado la convivencia entre el tutelado y el tutor.

3. Los gastos necesarios de la rendición de cuentas corren a cargo del patrimonio del 
tutelado.

Artículo 222-50.  Rendición de cuentas por cese en el cargo.
1. Si, antes de la extinción de la tutela, se produce el cese del tutor o, si procede, del 

administrador patrimonial, estas personas deben rendir cuentas de su gestión a la autoridad 
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judicial que constituyó la tutela, en el plazo establecido por el artículo 222-49, a contar desde 
el cese.

2. Si el cese del tutor o el administrador patrimonial es por muerte, corresponde a los 
herederos hacer la rendición de cuentas y el plazo se cuenta desde la aceptación de la 
herencia.

Artículo 222-51.  Aprobación de las cuentas.
1. La autoridad judicial debe aprobar las cuentas o denegar su aprobación, tanto si son 

finales como por razón de cese, con la intervención del ministerio fiscal y la audiencia, según 
proceda, del tutelado, del tutor o del administrador patrimonial. A tal fin, puede practicar las 
diligencias que estime pertinentes.

2. La aprobación de las cuentas no impide el ejercicio de las acciones que correspondan 
recíprocamente a las personas a que se refiere el apartado 1 por razón de la tutela.

Artículo 222-52.  Devengo de interés.
1. Las cantidades acreditadas en virtud de la rendición de cuentas por el tutelado o por el 

tutor o, si procede, el administrador patrimonial devengan el interés legal.
2. Si el saldo resultante es a favor de las personas que ocuparon los cargos tutelares, el 

interés se devenga desde el momento en que el tutelado es requerido de pago, una vez 
aprobadas las cuentas y entregado el patrimonio. Si es en contra de aquellas, el interés se 
devenga desde el momento en que se aprueban las cuentas.

Artículo 222-53.  Desaprobación de las cuentas.
Si se deniega la aprobación de las cuentas, la autoridad judicial debe comunicarlo al 

ministerio fiscal para que inste, si procede, a las acciones oportunas, incluida la de 
responsabilidad, y puede solicitar a las personas que ejercieron el cargo de tutor o, si 
procede, de administrador patrimonial, o a sus herederos, garantías para la protección del 
interés del tutelado.

Sección 7.ª El consejo de tutela

Artículo 222-54.  Consejo de tutela.
En las tutelas deferidas por uno mismo o por los titulares de la potestad parental, de 

acuerdo con lo establecido por los artículos 222-4.1 y 222-5.1, la supervisión del ejercicio de 
la tutela puede encomendarse a un consejo de tutela, que debe constituirse y actuar de 
acuerdo con las siguientes reglas:

a) El consejo de tutela debe estar compuesto por un mínimo de tres miembros, a los que 
deben aplicarse las normas sobre aptitud para ejercer cargos tutelares, excusa para no 
ejercerlos y remoción de la tutela. El nombramiento de los miembros del consejo 
corresponde a la autoridad judicial en el acto de constitución de la tutela.

b) El consejo de tutela debe actuar de acuerdo con las normas establecidas por el acto 
de delación o, en su defecto, de acuerdo con las que apruebe el propio consejo para su 
funcionamiento. Asimismo, el consejo debe velar por el buen desarrollo de la tutela y, a tal 
efecto, sus miembros deben mantener una relación regular con el tutor o los tutores. El 
consejo debe reunirse como mínimo una vez al año para ser informado sobre la situación de 
la persona tutelada y para que le sean rendidas las cuentas anuales de la tutela.

c) Pueden atribuirse al consejo, si lo establece el acto de delación de la tutela, la función 
de resolver conflictos entre los tutores y la de autorizar los actos a que se refiere el artículo 
222-43.
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CAPÍTULO III
La curatela

Artículo 223-1.  Casos de curatela.
Deben ponerse en curatela, si procede, las siguientes personas:
a) Los menores de edad emancipados, si los progenitores han muerto o han quedado 

impedidos para ejercer la asistencia prescrita por la ley, salvo el menor emancipado casado 
o conviviente en pareja estable con una persona plenamente capaz.

b) Los incapacitados con relación a los que no se haya considerado adecuada la 
constitución de la tutela.

c) Los pródigos.

Artículo 223-2.  Constitución.
1. Las personas obligadas a instar a la constitución de la tutela deben solicitar la de la 

curatela, si procede.
2. La autoridad judicial puede disponer la constitución de la curatela, pese a que se haya 

solicitado la de la tutela, de acuerdo con las circunstancias de la persona afectada.

Artículo 223-3.  Preexistencia de tutela.
Si ha de constituirse la curatela de un tutelado, debe ejercerla la persona que es tutor o 

administrador patrimonial, salvo que la autoridad judicial disponga otra cosa.

Artículo 223-4.  Contenido.
1. El curador no tiene la representación de la persona puesta en curatela y se limita a 

completar su capacidad, sin perjuicio de lo establecido por el artículo 223-6.
2. Si el curador rechaza, sin causa justificada, prestar la asistencia en alguno de los 

actos que la requieran, la persona puesta en curatela puede solicitar la autorización judicial 
para actuar sola.

3. La sentencia que declare la prodigalidad o la incapacidad relativa debe determinar el 
ámbito en que la persona afectada necesita la asistencia del curador. En cualquier caso, esta 
asistencia es necesaria para los actos a que se refiere el artículo 222-43 y para otorgar 
capítulos matrimoniales.

Artículo 223-5.  Curatela de los menores emancipados.
La curatela de los menores emancipados solo debe constituirse, a instancia de estos, 

cuando sea precisa la intervención del curador.

Artículo 223-6.  Curatela de las personas incapacitadas.
La sentencia de incapacitación puede conferir al curador funciones de administración 

ordinaria de determinados aspectos del patrimonio de la persona asistida, sin perjuicio de las 
facultades de esta para hacer los demás actos de esta naturaleza por ella misma.

Artículo 223-7.  Conflicto de intereses.
Si existe conflicto de intereses entre la persona puesta en curatela y el curador, así como 

en el caso de imposibilidad, el letrado de la Administración de Justicia debe designar un 
defensor judicial.

Artículo 223-8.  Falta de complemento de capacidad.
Los actos realizados sin la asistencia del curador, si es necesaria, son anulables a 

instancia del curador, o de la persona puesta en curatela en el plazo de cuatro años a partir 
del momento en que sale de la curatela.
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Artículo 223-9.  Extinción.
La curatela se extingue por las siguientes causas:
a) La mayoría de edad del menor emancipado.
b) El matrimonio o la convivencia en pareja estable del menor emancipado con una 

persona plenamente capaz.
c) La adopción de la persona puesta en curatela.
d) La resolución judicial que deja sin efecto la declaración de incapacidad, o que la 

modifica y sustituye la curatela por la tutela.
e) El fallecimiento o la declaración de fallecimiento o de ausencia de la persona puesta 

en curatela.
f) La resolución judicial que deja sin efecto la declaración de prodigalidad.

Artículo 223-10.  Régimen jurídico.
Se aplican a la curatela las normas de la tutela en lo que no se opongan al régimen 

propio de aquella, incluidas las relativas a la rendición de cuentas si el curador tiene 
atribuidas funciones de administración ordinaria.

CAPÍTULO IV
El defensor judicial

Artículo 224-1.  Defensor judicial.
El letrado de la Administración de Justicia debe nombrar un defensor judicial en los 

siguientes casos:
a) Si existe conflicto de intereses entre el tutor y el tutelado, o entre el curador y la 

persona puesta en curatela.
b) Si lo exigen las circunstancias de la persona que debe ser tutelada, mientras la tutela 

no se constituya.
c) Mientras no se constituya la curatela de pródigos o de personas en situación de 

incapacidad relativa.
d) En los supuestos en que por cualquier causa los tutores o curadores no ejerzan sus 

funciones, mientras no finalice la causa o no se designe otra persona para el ejercicio de los 
cargos.

e) En los demás casos determinados por la ley.

Artículo 224-2.  Nombramiento.
1. El letrado de la Administración de Justicia nombra defensor judicial, de oficio o a 

petición del Ministerio Fiscal, del tutor, del curador, del propio menor o de cualquier persona 
con un interés legítimo.

2. El nombramiento debe recaer en la persona que el letrado de la Administración de 
Justicia crea más idónea, teniendo en cuenta el hecho que determina el nombramiento.

Artículo 224-3.  Actuación.
En los casos de conflicto de intereses, la actuación del defensor judicial se limita a los 

actos que hayan determinado su nombramiento.

Artículo 224-4.  Ineficacia de los actos en caso de conflicto de intereses.
Los actos realizados por el tutor, por el apoderado nombrado de acuerdo con el artículo 

222-2.1 o por la persona puesta en curatela con la asistencia del curador, en caso de 
conflicto de intereses, si no ha nombrado a un defensor judicial, son anulables de acuerdo 
con lo que los artículos 222-46 y 223-8 establecen para la tutela y la curatela, 
respectivamente.
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Artículo 224-5.  Régimen jurídico.
1. Son de aplicación al defensor judicial las normas relativas a la aptitud para ejercer el 

cargo de tutor, a las excusas para no ejercerlo, a las causas de remoción y, si procede, a la 
remuneración. El defensor judicial debe dar cuenta de su gestión, una vez finalizada, a la 
autoridad judicial.

2. Si el defensor judicial, de acuerdo con lo establecido por el artículo 224-1, ejerce 
funciones tutelares, se le aplican las normas de la tutela o de la curatela, según proceda.

CAPÍTULO V
La guarda de hecho

Artículo 225-1.  Guardador de hecho.
Es guardadora de hecho la persona física o jurídica que cuida de un menor o de una 

persona en quien se da una causa de incapacitación, si no está en potestad parental o tutela 
o, aunque lo esté, si los titulares de estas funciones no las ejercen.

Artículo 225-2.  Obligación de comunicar la guarda.
1. El guardador de hecho que ha acogido transitoriamente a un menor que ha sido 

desamparado por las personas que tienen la obligación de cuidarlo debe comunicarlo a la 
entidad pública competente en materia de protección de menores o a la autoridad judicial en 
el plazo de setenta y dos horas desde el inicio de la guarda.

2. En caso de guarda de hecho de una persona mayor de edad en quien se da una 
causa de incapacitación, si esta está en un establecimiento residencial, la persona titular del 
establecimiento residencial debe comunicarlo a la autoridad judicial o al ministerio fiscal en el 
plazo fijado por el apartado 1.

Artículo 225-3.  Funciones del guardador de hecho.
1. El guardador de hecho debe cuidar de la persona en guarda y debe actuar siempre en 

beneficio de esta. Si asume la gestión patrimonial, debe limitarse a realizar actos de 
administración ordinaria.

2. En la guarda de hecho de personas que estén en potestad parental o en tutela, la 
autoridad judicial puede conferir al guardador, si lo solicitan aquellas personas, las funciones 
tutelares, siempre y cuando concurran circunstancias que lo hagan aconsejable. Las 
funciones tutelares se atribuyen en un procedimiento de jurisdicción voluntaria, con la 
audiencia de las personas titulares de la potestad o tutela si es posible. Esta atribución 
comporta la suspensión de la potestad parental o tutela.

Artículo 225-4.  Indemnización.
El guardador de hecho tiene derecho al reembolso de los gastos y a la indemnización 

por daños por razón de la guarda, a cargo de los bienes de la persona protegida.

Artículo 225-5.  Extinción.
1. La guarda de hecho se extingue por desaparición de las causas que la motivaron, por 

la declaración de desamparo del menor, por el nombramiento de defensor judicial o por la 
constitución del pertinente régimen de protección.

2. Al finalizar la guarda de hecho, la autoridad judicial puede disponer que el guardador 
le rinda cuentas de su gestión si lo justifica la duración de la guarda.
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CAPÍTULO VI
La asistencia

Artículo 226-1.  Concepto y tipo de designación.
1. La persona mayor de edad puede solicitar la designación de una o más personas que 

la asistan de acuerdo con lo que se establece en este capítulo, si la necesita para ejercer su 
capacidad jurídica en condiciones de igualdad.

2. La constitución de la asistencia se puede llevar a cabo mediante el otorgamiento de 
una escritura pública notarial o de acuerdo con el procedimiento de jurisdicción voluntaria 
para la provisión de medidas judiciales de apoyo a las personas con discapacidad.

3. También pueden pedir la designación judicial de la asistencia las personas legitimadas 
por la Ley de la jurisdicción voluntaria para promover el expediente de provisión de medidas 
judiciales de apoyo a personas con discapacidad, en caso de que no se haya constituido 
previamente de forma voluntaria, y siempre que no haya un poder preventivo en vigor que 
sea suficiente para proporcionar el apoyo que la persona requiere.

4. El ejercicio de las funciones de asistencia se debe corresponder con la dignidad de la 
persona y tiene que respetar sus derechos, voluntad y preferencias.

Artículo 226-2.  Designación judicial de la persona que tiene que prestar la asistencia.
1. La voluntad, los deseos y las preferencias de la persona concernida se deben tener en 

cuenta con respecto a la designación de la persona que tiene que prestar la asistencia 
requerida.

2. Cuando la persona asistida no pueda expresar su voluntad y preferencias, y no haya 
otorgado el documento a que hace referencia el artículo 226-3, la designación de la persona 
que presta la asistencia se tiene que basar en la mejor interpretación de la voluntad de la 
persona concernida y de sus preferencias, de acuerdo con su trayectoria vital, sus 
manifestaciones previas de voluntad en contextos similares, la información con la que 
cuentan las personas de confianza y cualquier otra consideración pertinente para el caso. En 
dicho supuesto, es obligatorio comunicar a la autoridad judicial todas las circunstancias que 
se conozcan en relación a los deseos manifestados por la persona asistida.

3. Excepcionalmente, mediante una resolución motivada, se puede prescindir de lo que 
ha manifestado la persona afectada cuando se acrediten circunstancias graves 
desconocidas por ella o cuando, en caso de nombrar a la persona que ella ha indicado, se 
encuentre en una situación de riesgo de abuso, conflicto de intereses o influencia indebida.

4. La autoridad judicial puede establecer las medidas de control que estime oportunas 
con el fin de garantizar el respeto de los derechos, la voluntad y las preferencias de la 
persona, y también para evitar los abusos, los conflictos de intereses y la influencia indebida.

5. El nombramiento de la persona que asiste y la toma de posesión del cargo se tienen 
que inscribir en el registro civil mediante la comunicación de la resolución judicial 
correspondiente.

6. La medida de asistencia se debe revisar de oficio cada tres años. Excepcionalmente, 
la autoridad judicial puede establecer un plazo de revisión superior, que no puede exceder 
de seis años.

Artículo 226-3.  Designación notarial por la propia persona.
1. Cualquier persona mayor de edad, en escritura pública, en previsión o apreciación de 

una situación de necesidad de apoyo, puede nombrar a una o más personas para que 
ejerzan la asistencia y puede establecer disposiciones con respecto al funcionamiento y al 
contenido del régimen de apoyo adecuado, incluso con respecto al cuidado de su persona. 
También puede establecer las medidas de control que estime oportunas con el fin de 
garantizar sus derechos, el respeto a su voluntad y preferencias y para evitar los abusos, los 
conflictos de intereses y la influencia indebida.

2. El otorgamiento de un acto de designación de asistencia posterior revoca el anterior 
en todo aquello que lo modifique o resulte incompatible.

3. En el caso de designación voluntaria de la asistencia se pueden establecer 
sustituciones. Si se nombra a varias personas y no se especifica el orden de sustitución, se 
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prefiere la que consta en el documento posterior y, si hay más de una, la designada en 
primer lugar.

4. Las designaciones de asistencia otorgadas en escritura pública se deben comunicar al 
registro civil para inscribirlas en el folio individual de la persona concernida y también al 
Registro de nombramientos no testamentarios de apoyos a la capacidad jurídica o el que lo 
sustituya.

5. La autoridad judicial, en defecto o por insuficiencia de las medidas adoptadas 
voluntariamente, puede establecer otras medidas supletorias o complementarías. 
Excepcionalmente, mediante una resolución motivada, se puede prescindir de lo que ha 
manifestado la persona afectada, cuando se acrediten circunstancias graves desconocidas 
por ella o cuando, en caso de nombrar a la persona que ella ha indicado, se encuentre en 
una situación de riesgo de abuso, conflicto de intereses o influencia indebida.

Artículo 226-4.  Contenido de la asistencia constituida judicialmente.
1. La voluntad, los deseos y las preferencias de la persona se deben tener en cuenta con 

respecto al tipo y alcance de la asistencia.
2. En la resolución de nombramiento de la asistencia, la autoridad judicial tiene que 

concretar las funciones que debe ejercer la persona que presta la asistencia, tanto en el 
ámbito personal como en el patrimonial, según proceda.

3. La autoridad judicial, en resolución motivada y sólo en los casos excepcionales en los 
que resulte imprescindible por las circunstancias de la persona asistida, puede determinar 
los actos concretos en los que la persona que presta asistencia puede asumir la 
representación de la persona asistida.

Artículo 226-5.  Ineficacia de actos de la persona asistida.
Los actos jurídicos que la persona asistida haga sin la intervención de la persona que lo 

asiste, si dicha intervención es necesaria de acuerdo con la medida voluntaria o judicial de 
asistencia, son anulables a instancia de quien asiste, de la persona asistida y de las 
personas que la sucedan a título hereditario en el plazo de cuatro años desde la celebración 
del acto jurídico.

Artículo 226-6.  Régimen jurídico.
Se aplican a la asistencia las reglas de la tutela en todo aquello que no se opongan al 

régimen propio de la asistencia, interpretadas conforme a la Convención internacional sobre 
los derechos de las personas con discapacidad.

Artículo 226-7.  Modificación de la asistencia.
1. Las personas legitimadas para solicitar la constitución de la asistencia pueden solicitar 

su modificación o revisión si hay un cambio en las circunstancias que la motivaron.
2. Si la persona que asiste tiene conocimiento de circunstancias que permiten la 

extinción de la asistencia o la modificación de su ámbito o de las funciones, lo debe 
comunicar a la autoridad judicial.

Artículo 226-8.  Extinción de la asistencia.
1. La asistencia se extingue por las causas siguientes:
a) Por la muerte o la declaración de muerte o de ausencia de la persona asistida.
b) Por la desaparición de las circunstancias que la determinaron.
2. En el supuesto del apartado 1.b), la autoridad judicial, a instancia de parte, tiene que 

declarar el hecho que da lugar a la extinción de la asistencia y tiene que dejar sin efecto el 
nombramiento de la persona asistente.
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CAPÍTULO VII
Protección patrimonial de la persona discapacitada o dependiente

Artículo 227-1.  Beneficiarios.
1. Pueden ser beneficiarias de patrimonios protegidos constituidos de acuerdo con el 

presente capítulo las personas con discapacidad psíquica igual o superior al 33% o con 
discapacidad física o sensorial igual o superior al 65%. También lo pueden ser las personas 
que están en situación de dependencia de grado II o III, de acuerdo con la legislación 
aplicable.

2. El grado de discapacidad o de dependencia se acredita por medio del certificado 
emitido por el órgano administrativo competente o por medio de una resolución judicial firme.

Artículo 227-2.  Patrimonio protegido.
1. El patrimonio protegido comporta la afectación de bienes aportados a título gratuito 

por el constituyente, así como de sus rendimientos y subrogados, a la satisfacción de las 
necesidades vitales del beneficiario. Se identifica mediante la denominación que consta en la 
escritura de constitución y es un patrimonio autónomo, sin personalidad jurídica, sobre el 
cual el constituyente, el administrador y el beneficiario no tienen la propiedad ni ningún otro 
derecho real.

2. El patrimonio protegido no responde de las obligaciones del beneficiario, ni tampoco 
de las del constituyente o de quien hizo aportaciones. Sin embargo, las aportaciones 
efectuadas a un patrimonio protegido después de la fecha del hecho o del acto del que 
nazca el crédito no perjudican a los acreedores de la persona que las efectuó, si faltan otros 
recursos para cobrarlo. Tampoco perjudican a los legitimarios.

Artículo 227-3.  Constitución.
1. Toda persona, incluida la beneficiaria, puede constituir un patrimonio protegido. La 

constitución de un patrimonio protegido en interés de una persona diferente al constituyente 
requiere la aceptación del beneficiario o, si procede, la de sus representantes legales.

2. La constitución del patrimonio protegido se formaliza mediante escritura pública en 
que deben hacerse constar:

a) El constituyente y los beneficiarios, así como las circunstancias de estos que autorizan 
la constitución del patrimonio protegido.

b) La expresión de la voluntad de constituir un patrimonio protegido y de afectar los 
bienes que lo integran a la satisfacción de las necesidades vitales de los beneficiarios.

c) La denominación del patrimonio protegido, que debe hacerse mediante la expresión 
«patrimonio protegido a favor de» seguida del nombre y los apellidos del beneficiario.

d) La descripción de los bienes objeto de la aportación y de la forma como se hace o se 
hará.

e) Las personas designadas para administrar el patrimonio protegido, que no pueden ser 
los beneficiarios.

f) Las personas ante las cuales deben rendirse cuentas en caso de conflicto de 
intereses.

3. En la escritura de constitución se puede hacer constar cualquier otra disposición 
referente al patrimonio protegido, especialmente las normas de administración de los bienes 
que lo integran, las facultades de disposición y administración conferidas al administrador y 
las garantías que este debe prestar. También puede constar el destino del remanente del 
patrimonio protegido para el momento en que este se extinga de acuerdo con el artículo 
227-7.

4. Las sucesivas aportaciones a un patrimonio protegido deben formalizarse en escritura 
pública y su administración debe sujetarse a lo que se haya establecido en la escritura de 
constitución, sin perjuicio de lo establecido por el artículo 227-4.6 en materia de modificación 
de las normas de administración.

CÓDIGO DE LEYES CIVILES DE CATALUÑA

§ 2  Ley del libro segundo del Código Civil de Cataluña, relativo a la persona y la familia

– 49 –



Artículo 227-4.  Administración del patrimonio protegido.
1. La administración del patrimonio protegido corresponde a la persona física o jurídica 

designada en la escritura pública de constitución. Si la persona designada no puede o no 
quiere aceptar, o renuncia a continuar en el cargo, cualquier persona interesada o el 
ministerio fiscal pueden solicitar a la autoridad judicial el nombramiento de un administrador. 
Son de aplicación a los administradores del patrimonio protegido las normas del presente 
código en materia de aptitud, excusa y remoción del tutor.

2. El constituyente puede ser administrador del patrimonio protegido si no es a la vez 
beneficiario.

3. El administrador tiene el deber de conservar los bienes que lo integran, mantener su 
productividad y aplicarlos, directamente o por medio de sus rendimientos, a la satisfacción 
de las necesidades vitales del beneficiario.

4. El administrador está legitimado para defender procesalmente el patrimonio protegido 
y puede contraer obligaciones a cargo del patrimonio para cumplir la finalidad para la que se 
constituyó.

5. Si la escritura de constitución no establece nada respecto a las facultades de 
disposición y administración sobre los bienes afectados, se aplican al administrador los 
artículos 222-40 a 222-46, en materia de administración de los bienes del tutelado.

6. Si las normas de administración que contiene la escritura de constitución del 
patrimonio protegido no sirven adecuadamente a su finalidad, cualquier persona interesada o 
el ministerio fiscal pueden solicitar a la autoridad judicial que las modifique.

Artículo 227-5.  Medidas de control de la administración.
1. Al constituir el patrimonio protegido, pueden designarse personas que supervisen su 

administración y pueden adoptarse las medidas de control de la gestión del administrador 
que se consideren convenientes.

2. Si los beneficiarios del patrimonio protegido son menores de edad o incapacitados, 
debe aplicarse lo que el artículo 221-5 establece sobre la facultad de la autoridad judicial de 
acordar de oficio las medidas que estime necesarias para el buen funcionamiento de la 
administración del patrimonio protegido.

Artículo 227-6.  Rendición de cuentas.
1. El administrador debe rendir anualmente cuentas ante el beneficiario o sus 

representantes legales. Si procede, las cuentas deben rendirse ante la persona designada a 
tal efecto de acuerdo con el artículo 227-3.2.f).

2. Además de lo establecido por el apartado 1, la rendición anual de cuentas debe 
hacerse ante las personas especialmente encargadas de supervisar la administración del 
patrimonio protegido y, si se ha previsto expresamente en la escritura de constitución, ante la 
persona constituyente o sus herederos.

3. En materia de rendición de las cuentas de la tutela, son de aplicación los artículos 
222-31 y 222-32, salvo que la escritura de constitución del patrimonio protegido disponga 
otra cosa.

Artículo 227-7.  Extinción.
1. El patrimonio protegido se extingue por las siguientes causas:
a) Muerte o declaración de fallecimiento del beneficiario.
b) Pérdida de la condición de persona discapacitada o en situación de dependencia.
c) Renuncia de todos los beneficiarios.
d) Expiración del plazo por el que se constituyó o cumplimiento de alguna condición 

resolutoria establecida en la escritura de constitución.
2. A instancia del constituyente o de sus herederos, la autoridad judicial debe disponer la 

extinción del patrimonio protegido si el beneficiario incurre en una causa de ingratitud hacia 
el constituyente, de acuerdo con lo establecido por el artículo 531-15.1.d) en materia de 
revocación de donaciones.
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3. La extinción del patrimonio protegido comporta su liquidación, que deben hacer las 
personas designadas en la escritura de constitución o, en su defecto, el administrador.

4. La extinción del patrimonio protegido por alguna de las causas establecidas por el 
presente artículo comporta la obligación del administrador de rendir cuentas finales de su 
gestión ante la persona beneficiaria o sus herederos.

Artículo 227-8.  Remanente.
1. La persona que ha efectuado la liquidación del patrimonio protegido debe dar al 

remanente el destino establecido en la escritura de constitución, que puede incluir la 
reversión de los bienes al constituyente o a sus herederos.

2. Si la escritura de constitución no establece el destino de los bienes o si este no puede 
cumplirse, el remanente debe revertir al constituyente o a sus herederos testamentarios o 
legales. En caso de sucesión por la Generalidad, debe adjudicarse a una entidad no lucrativa 
que tenga por finalidad la protección de personas con discapacidades o en situación de 
dependencia.

Artículo 227-9.  Publicidad registral.
1. Los bienes que integran el patrimonio protegido son inscribibles en el Registro de la 

Propiedad o en otros registros públicos a favor del mismo patrimonio con la denominación 
que consta en la escritura de constitución de acuerdo con el artículo 227-3.2.c).

2. En la inscripción de los bienes que integran el patrimonio protegido, deben hacerse 
constar las facultades conferidas al administrador, las causas de extinción del patrimonio 
protegido y el destino establecido para el remanente.

CAPÍTULO VIII
La protección de los menores desamparados

Artículo 228-1.  Menores desamparados.
1. Se consideran desamparados los menores que están en una situación de hecho en 

que les faltan los elementos básicos para el desarrollo integral de su personalidad, o que 
están sometidos a maltratos físicos o psíquicos o abusos sexuales, siempre y cuando para 
su protección efectiva sea preciso aplicar una medida que implique la separación del menor 
de su núcleo familiar.

2. La entidad pública competente debe adoptar las medidas necesarias para lograr la 
protección efectiva de los menores desamparados, de acuerdo con lo establecido por el 
presente código y la legislación sobre la infancia y la adolescencia.

Artículo 228-2.  Declaración de desamparo.
La declaración de desamparo se rige por lo establecido por el presente código y la 

legislación sobre la infancia y la adolescencia en lo que se refiere a los indicadores de 
desamparo, el procedimiento, el régimen de impugnación y la revisión por cambio de 
circunstancias.

Artículo 228-3.  Efectos de la declaración de desamparo.
1. La declaración de desamparo comporta la asunción inmediata, por la entidad pública 

competente, de las funciones tutelares sobre el menor, mientras no se constituya la tutela 
por las reglas ordinarias o mientras el menor no sea adoptado o reintegrado a quien tenga su 
potestad o tutela, o mientras no se emancipe o llegue a la mayoría de edad. Estas funciones 
comprenden las mismas facultades que la tutela ordinaria, y se aplica a ellas lo establecido 
por el capítulo II, salvo lo que se oponga a la regulación específica del presente capítulo o al 
régimen propio de la entidad pública, de acuerdo con la legislación sobre la infancia y la 
adolescencia.

2. La asunción de las funciones tutelares implica la suspensión de la potestad parental o 
de la tutela ordinaria durante el tiempo de aplicación de la medida.

CÓDIGO DE LEYES CIVILES DE CATALUÑA

§ 2  Ley del libro segundo del Código Civil de Cataluña, relativo a la persona y la familia

– 51 –



3. La entidad pública competente puede solicitar, si procede, la privación de la potestad 
parental o la remoción de la tutela y ejercer las correspondientes acciones penales.

4. La suspensión o privación de la potestad parental no afectan a la obligación de los 
progenitores o demás parientes de hacer todo lo que sea necesario para asistir a los 
menores ni la de prestarles alimentos en el sentido más amplio.

Artículo 228-4.  Datos biogenéticos.
La entidad pública competente, mientras ejerce las funciones tutelares sobre el menor 

desamparado, puede solicitar los datos biogenéticos de sus progenitores, en interés de su 
salud.

Artículo 228-5.  Cambio de circunstancias.
Solo si se ha producido un cambio sustancial en las circunstancias que motivaron la 

declaración de desamparo, los progenitores o los titulares de la tutela que no hayan sido 
privados de la potestad o removidos de la tutela ordinaria pueden solicitar a la entidad 
pública competente, dentro del plazo y con los requisitos y el procedimiento establecidos por 
la legislación sobre la infancia y la adolescencia, que deje sin efecto dicha declaración.

Artículo 228-6.  Guarda por la entidad pública.
1. La entidad pública competente asume la guarda de los menores si se lo piden los 

progenitores o los titulares de la tutela porque concurren circunstancias graves y ajenas que 
les impiden temporalmente cumplir las funciones de guarda propias. En cuanto a la 
posibilidad de aplicar una medida protectora, es preciso atenerse a lo establecido por la 
legislación sobre la infancia y la adolescencia.

2. La guarda no afecta a la obligación de los progenitores o demás parientes de hacer 
todo lo que sea necesario para asistir a los menores ni a la de prestarles alimentos en el 
sentido más amplio.

Artículo 228-7.  Medidas de protección.
Las medidas de protección de los menores en situación de desamparo, el procedimiento 

para su adopción y revisión, el régimen de recursos y las causas de cese son los 
establecidos por la legislación sobre la infancia y la adolescencia.

Artículo 228-8.  Régimen de relaciones personales.
La declaración de desamparo y la consiguiente aplicación de una medida de protección 

no deben impedir las relaciones personales del menor con sus familiares, salvo que el 
interés superior del menor haga aconsejable limitarlas o excluirlas.

Artículo 228-9.  El acogimiento familiar como medida de protección del menor 
desamparado.

1. En caso de desamparo de un menor, la administración pública competente puede 
acordar como medida de protección el acogimiento familiar simple o permanente. La persona 
o familia acogedora debe velar por el menor, tenerlo en su compañía, alimentarlo, educarlo y 
procurarle una formación integral, siempre bajo la vigilancia, el asesoramiento y la ayuda del 
organismo competente.

2. La persona o familia acogedora asume la guarda y el ejercicio ordinario de las 
funciones tutelares personales sobre el menor, por delegación de la administración pública 
competente.

3. El procedimiento para formalizar y revisar la medida de acogimiento familiar, el 
régimen de recursos y las causas de cese son los establecidos por la legislación sobre la 
infancia y la adolescencia.
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TÍTULO III
La familia

CAPÍTULO I
Alcance de la institución familiar

Artículo 231-1.  La heterogeneidad del hecho familiar.
1. La familia goza de la protección jurídica determinada por la ley, que ampara sin 

discriminación las relaciones familiares derivadas del matrimonio o de la convivencia estable 
en pareja y las familias formadas por un progenitor solo con sus descendientes.

2. Se reconocen como miembros de la familia, con los efectos que legalmente se 
determinen, los hijos de cada uno de los progenitores que convivan en el mismo núcleo 
familiar, como consecuencia de la formación de familias reconstituidas. Este reconocimiento 
no altera los vínculos con el otro progenitor.

Sección 1.ª El matrimonio: disposiciones generales y efectos

Artículo 231-2.  Matrimonio.
1. El matrimonio establece un vínculo jurídico entre dos personas que origina una 

comunidad de vida en que los cónyuges deben respetarse, actuar en interés de la familia, 
guardarse lealtad, ayudarse y prestarse socorro mutuo.

2. Los cónyuges tienen en el matrimonio los mismos derechos y deberes, especialmente 
el cuidado y la atención de los demás miembros de la familia que estén a su cargo y 
convivan con ellos, y deben compartir las responsabilidades domésticas.

Artículo 231-3.  Domicilio familiar.
1. Los cónyuges determinan de común acuerdo el domicilio familiar. Ante terceras 

personas, se presume que el domicilio familiar es aquel donde los cónyuges o bien uno de 
ellos y la mayor parte de la familia conviven habitualmente.

2. En caso de desacuerdo respecto al domicilio, cualquiera de los cónyuges puede 
acudir a la autoridad judicial, que debe determinarlo en interés de la familia a los efectos 
legales.

Artículo 231-4.  Dirección de la familia.
1. La dirección de la familia corresponde a los dos cónyuges de común acuerdo, 

teniendo siempre en cuenta el interés de todos sus miembros.
2. En interés de la familia, cualquiera de los cónyuges puede actuar solo para atender a 

las necesidades y los gastos familiares ordinarios, de acuerdo con los usos y el nivel de vida 
de la familia, y se presume que el cónyuge que actúa tiene el consentimiento del otro.

3. Ninguno de los cónyuges no puede atribuirse la representación del otro si no le ha 
sido conferida, salvo en situaciones de urgencia o de imposibilidad del otro cónyuge de dar 
el consentimiento.

4. A la gestión hecha por uno de los cónyuges en nombre del otro, le son de aplicación 
las reglas en materia de gestión de negocios.

Artículo 231-5.  Gastos familiares.
1. Son gastos familiares los necesarios para el mantenimiento de la familia, de acuerdo 

con los usos y el nivel de vida familiar, especialmente los siguientes:
a) Los originados en concepto de alimentos, en el sentido más amplio, de acuerdo con la 

definición que de ellos hace el presente código.
b) Los gastos ordinarios de conservación, mantenimiento y reparación de las viviendas o 

demás bienes de uso de la familia.
c) Las atenciones de previsión, las médicas y las sanitarias.
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2. Son gastos familiares los alimentos a que se refiere el artículo 237-1 de los hijos no 
comunes que convivan con los cónyuges, y los gastos originados por los demás parientes 
que convivan con ellos, salvo, en ambos casos, que no lo necesiten.

3. No son gastos familiares los derivados de la gestión y defensa de los bienes 
privativos, salvo los que tienen conexión directa con el mantenimiento familiar. Tampoco son 
gastos familiares los que responden al interés exclusivo de uno de los cónyuges.

Artículo 231-6.  Contribución a los gastos familiares.
1. Los cónyuges deben contribuir a los gastos familiares, de la forma que pacten, con los 

recursos procedentes de su actividad o de sus bienes, en proporción a sus ingresos y, si 
estos no son suficientes, en proporción a sus patrimonios. La aportación al trabajo doméstico 
es una forma de contribución a los gastos familiares. Si existen bienes especialmente 
afectos a los gastos familiares, sus frutos y rentas deben aplicarse preferentemente a 
pagarlos.

2. Los hijos, comunes o no, mientras conviven con la familia, deben contribuir 
proporcionalmente a estos gastos de la forma establecida por el artículo 236-22.1.

3. Los parientes que conviven con la familia deben contribuir, si procede, a los gastos 
familiares en la medida de sus posibilidades y de acuerdo con los gastos que generan.

Artículo 231-7.  Deber de información recíproca.
Los cónyuges tienen la obligación recíproca de informarse adecuadamente de la gestión 

patrimonial que llevan a cabo con relación a la atención de los gastos familiares.

Artículo 231-8.  Responsabilidad por gastos familiares.
Ante terceras personas, ambos cónyuges responden solidariamente de las obligaciones 

contraídas para atender a las necesidades y los gastos familiares ordinarios de acuerdo con 
los usos y nivel de vida de la familia. En caso de otras obligaciones, responde el cónyuge 
que las contrae.

Artículo 231-9.  Disposición de la vivienda familiar.
1. Con independencia del régimen económico matrimonial aplicable, el cónyuge titular, 

sin el consentimiento del otro, no puede hacer acto alguno de enajenación, gravamen o, en 
general, disposición de su derecho sobre la vivienda familiar o sobre los muebles de uso 
ordinario que comprometa su uso, aunque se refiera a cuotas indivisas. Este consentimiento 
no puede excluirse por pacto ni otorgar con carácter general. Si falta el consentimiento, la 
autoridad judicial puede autorizar el acto, teniendo en cuenta el interés de la familia, así 
como si se da otra justa causa.

2. El acto hecho sin el consentimiento o autorización que establece el apartado 1 es 
anulable, a instancia del otro cónyuge, si vive en la misma vivienda, en el plazo de cuatro 
años desde que tiene conocimiento de él o desde que se inscribe el acto en el Registro de la 
Propiedad.

3. El acto mantiene la eficacia si el adquiriente actúa de buena fe y a título oneroso y, 
además, el titular ha manifestado que el inmueble no tiene la condición de vivienda familiar, 
aunque sea una manifestación inexacta. No existe buena fe si el adquiriente conocía o podía 
razonablemente conocer en el momento de la adquisición la condición de la vivienda. En 
cualquier caso, el cónyuge que ha dispuesto de ella responde de los perjuicios que haya 
causado, de acuerdo con la legislación aplicable.

Sección 2.ª Relaciones económicas entre los cónyuges

Subsección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 231-10.  Régimen económico del matrimonio.
1. El régimen económico matrimonial es el convenido en capítulos.
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2. Si no existe pacto o si los capítulos matrimoniales son ineficaces, el régimen 
económico es el de separación de bienes.

Artículo 231-11.  Libertad de contratación.
Los cónyuges pueden transmitirse bienes y derechos por cualquier título y hacer entre 

ellos todo tipo de negocios jurídicos. En caso de impugnación judicial, corresponde a los 
cónyuges la prueba del carácter oneroso de la transmisión.

Artículo 231-12.  Presunción de donación.
1. En caso de declaración de concurso de uno de los cónyuges, los bienes adquiridos 

por el otro a título oneroso durante el año anterior a la declaración se sujetan al siguiente 
régimen:

a) Si la contraprestación para su adquisición procedía del cónyuge concursado, se 
presume la donación.

b) En aquella parte en que no pueda acreditarse la procedencia de la contraprestación, 
se presume la donación de la mitad.

2. La presunción del apartado 1.b) se destruye si se acredita que, en el momento de la 
adquisición, el adquiriente tenía ingresos o recursos suficientes para efectuarla.

3. Las presunciones establecidas por el presente artículo no rigen si los cónyuges 
estaban separados judicialmente o de hecho en el momento de la adquisición.

Artículo 231-13.  Cuentas indistintas.
En caso de declaración de concurso de cualquiera de los cónyuges o de embargo de 

cuentas indistintas por deudas privativas de uno de los cónyuges, el cónyuge no deudor 
puede sustraer de la masa activa del concurso o del embargo los importes que acredite que 
le pertenecen.

Artículo 231-14.  Donaciones fuera de capítulos.
Las donaciones entre cónyuges efectuadas fuera de capítulos matrimoniales son 

revocables en los casos generales de revocación de donaciones, aunque, en el caso de 
supervención de hijos, solo lo son si se trata de hijos comunes.

Subsección 2.ª Adquisiciones onerosas con pacto de supervivencia

Artículo 231-15.  Régimen de los bienes adquiridos con pacto de supervivencia.
1. Los cónyuges o futuros contrayentes que adquieran bienes conjuntamente a título 

oneroso pueden pactar en el mismo título de adquisición que, cuando cualquiera de ellos 
muera, el superviviente devenga titular único de la totalidad.

2. Mientras vivan ambos cónyuges, los bienes adquiridos con pacto de supervivencia 
deben regirse por las siguientes reglas:

a) No pueden ser enajenados ni gravados, si no es por acuerdo de ambos cónyuges.
b) Ninguno de los cónyuges puede transmitir a terceras personas su derecho sobre los 

bienes.
c) Debe mantenerse la indivisión de los bienes.
3. En los bienes adquiridos con pacto de supervivencia, la adquisición de la participación 

del premuerto debe computarse en la herencia de este por el valor que tenga la participación 
en el momento de producirse el fallecimiento, a los efectos del cálculo de la legítima y de la 
cuarta vidual, y debe imputarse a esta por el mismo valor. En caso de renuncia, se entiende 
que el renunciante no ha adquirido nunca la participación del premuerto.

4. El pacto de supervivencia otorgado por futuros contrayentes caduca si el matrimonio 
no llega a celebrarse en el plazo de un año.
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Artículo 231-16.  Incompatibilidad con el heredamiento.
El pacto de supervivencia deviene ineficaz si uno de los cónyuges adquirientes ha 

otorgado con anterioridad un heredamiento universal y este es eficaz al morir el heredante.

Artículo 231-17.  Embargo y concurso.
1. El acreedor de uno de los cónyuges puede solicitar el embargo sobre la parte que el 

deudor tiene en los bienes adquiridos con pacto de supervivencia. El embargo debe 
notificarse al cónyuge que no es parte en el litigio.

2. En caso de declaración de concurso, la parte correspondiente al cónyuge concursado 
se integra en la masa activa. El otro cónyuge tiene derecho a sustraer de la masa esta parte 
satisfaciendo su valor. Si se trata de la vivienda familiar, el valor es el del precio de 
adquisición actualizado de acuerdo con el índice de precios al consumo específico del sector 
de la vivienda. En los demás bienes, el valor es el que determinen de común acuerdo el 
cónyuge del concursado y la administración concursal o, en su defecto, el que fije la 
autoridad judicial después de haber escuchado a las partes y previo informe de un experto si 
lo considera pertinente.

Artículo 231-18.  Extinción.
1. El pacto de supervivencia se extingue por:
a) Acuerdo de ambos cónyuges durante el matrimonio.
b) Declaración de nulidad del matrimonio, separación judicial o de hecho, o divorcio.
c) Adjudicación a un tercero de la mitad del bien como consecuencia del embargo o de 

un procedimiento concursal.
2. La ineficacia y la extinción del pacto de supervivencia determinan la cotitularidad, en 

comunidad indivisa ordinaria, de los cónyuges, o del cónyuge superviviente y de los 
herederos del premuerto, o bien del cónyuge no deudor y del adjudicatario de la mitad del 
cónyuge deudor.

Sección 3.ª Los capítulos matrimoniales

Artículo 231-19.  Contenido.
1. En los capítulos matrimoniales, se puede determinar el régimen económico 

matrimonial, convenir pactos sucesorios, hacer donaciones y establecer las estipulaciones y 
los pactos lícitos que se consideren convenientes, incluso en previsión de una ruptura 
matrimonial.

2. Los capítulos matrimoniales pueden otorgarse antes o después de la celebración del 
matrimonio. Los otorgados antes solo producen efectos a partir de la celebración del 
matrimonio y caducan si el matrimonio no llega a celebrarse en el plazo de un año.

Artículo 231-20.  Pactos en previsión de una ruptura matrimonial.
1. Los pactos en previsión de una ruptura matrimonial pueden otorgarse en capítulos 

matrimoniales o en escritura pública. En el supuesto de que sean antenupciales, solo son 
válidos si se otorgan antes de los treinta días anteriores a la fecha de celebración del 
matrimonio, y caducan de acuerdo con lo establecido por el artículo 231-19.2.

2. El notario, antes de autorizar la escritura a que se refiere el apartado 1, debe informar 
por separado a cada uno de los otorgantes sobre el alcance de los cambios que pretenden 
introducirse con los pactos respecto al régimen legal supletorio y debe advertirlos de su 
deber recíproco de proporcionarse la información a que se refiere el apartado 4.

3. Los pactos de exclusión o limitación de derechos deben tener carácter recíproco y 
precisar con claridad los derechos que limitan o a los que se renuncia.

4. El cónyuge que pretenda hacer valer un pacto en previsión de una ruptura matrimonial 
tiene la carga de acreditar que la otra parte disponía, en el momento de firmarlo, de 
información suficiente sobre su patrimonio, sus ingresos y sus expectativas económicas, 
siempre y cuando esta información fuese relevante con relación al contenido del pacto.
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5. Los pactos en previsión de ruptura que en el momento en que se pretende el 
cumplimiento sean gravemente perjudiciales para un cónyuge no son eficaces si este 
acredita que han sobrevenido circunstancias relevantes que no se previeron ni podían 
razonablemente preverse en el momento en que se otorgaron.

Artículo 231-21.  Capacidad.
Pueden otorgar capítulos matrimoniales quienes pueden contraer válidamente 

matrimonio, pero necesitan, si procede, los correspondientes complementos de capacidad.

Artículo 231-22.  Forma e inscripción.
1. Los capítulos matrimoniales y sus modificaciones deben otorgarse en escritura 

pública.
2. Los capítulos matrimoniales, sus modificaciones y las resoluciones judiciales que 

alteren el régimen económico matrimonial no son oponibles a terceras personas mientras no 
se hagan constar en la inscripción del matrimonio en el Registro Civil y, si procede, en otros 
registros públicos.

Artículo 231-23.  Modificación.
1. Para modificar los capítulos o para dejarlos sin efecto, es preciso el consentimiento de 

todas las personas que los habían otorgado, o de sus herederos, si la modificación afecta a 
derechos conferidos por estas personas.

2. Los cónyuges pueden modificar el régimen económico matrimonial sin la intervención 
de las demás personas que hayan otorgado los capítulos.

Artículo 231-24.  Derechos adquiridos.
La modificación del régimen económico matrimonial no afecta a los derechos adquiridos 

por terceras personas.

Artículo 231-25.  Donaciones.
Las donaciones otorgadas en capítulos matrimoniales únicamente son revocables por 

incumplimiento de cargas.

Artículo 231-26.  Ineficacia por nulidad, separación judicial o divorcio.
Los capítulos quedan sin efecto si se declara nulo el matrimonio, si existe separación 

legal o si el matrimonio se disuelve por divorcio, pero conservan su eficacia:
a) El reconocimiento de hijos efectuado por cualquiera de los cónyuges.
b) Los pactos efectuados en previsión de ruptura matrimonial.
c) Los pactos sucesorios en los casos en que lo establece el presente código.
d) Los pactos que tienen los capítulos como instrumento meramente documental.

Sección 4.ª Las donaciones por razón de matrimonio otorgadas fuera de 
capítulos matrimoniales

Artículo 231-27.  Régimen.
Las donaciones que uno de los contrayentes otorga fuera de capítulos matrimoniales a 

favor del otro en consideración al matrimonio y las que otorguen otras personas por la misma 
razón se rigen por las reglas generales de las donaciones, salvo lo establecido por la 
presente sección.

Artículo 231-28.  Donaciones condicionales, modales y de bienes gravados.
1. Las donaciones por razón de matrimonio otorgadas fuera de capítulos pueden 

someterse a condiciones y modos.
2. Si el bien donado está sujeto a carga o gravamen, el donante no está obligado a su 

correspondiente liberación.
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Artículo 231-29.  Revocación.
Las donaciones a que se refiere la presente sección pueden revocarse por los siguientes 

motivos:
a) Falta de celebración del matrimonio en el plazo de un año desde la donación.
b) Declaración de nulidad del matrimonio, si el donatario es de mala fe y el donante es su 

cónyuge.
c) Incumplimiento de cargas.
d) Ingratitud del donatario.

Sección 5.ª Los derechos viduales familiares

Artículo 231-30.  Derecho al ajuar de la vivienda.
1. Corresponde al cónyuge superviviente, no separado legalmente o de hecho, la 

propiedad de la ropa, del mobiliario y de los utensilios que forman el ajuar de la vivienda 
conyugal. Dichos bienes no se computan en su haber hereditario.

2. No son objeto del derecho de predetracción las joyas, los objetos artísticos o 
históricos, ni los demás bienes del cónyuge premuerto que tengan un valor extraordinario 
con relación al nivel de vida del matrimonio y al patrimonio relicto. Tampoco lo son los 
muebles de procedencia familiar si el cónyuge premuerto ha dispuesto de ellos por actos de 
última voluntad en favor de otras personas.

Artículo 231-31.  Año de viudedad.
1. Durante el año siguiente a la muerte o declaración de fallecimiento de uno de los 

cónyuges, el superviviente no separado legalmente o de hecho que no sea usufructuario 
universal del patrimonio del premuerto tiene derecho a continuar usando la vivienda 
conyugal y a ser alimentado a cargo de este patrimonio, de acuerdo con el nivel de vida que 
habían mantenido los cónyuges y con la importancia del patrimonio. Este derecho es 
independiente de los demás que le correspondan en virtud de la defunción del premuerto.

2. El cónyuge superviviente pierde los derechos a que se refiere el apartado 1 si, durante 
el año siguiente a la muerte o declaración de fallecimiento de su cónyuge, vuelve a casarse 
o pasa a vivir maritalmente con otra persona, así como si abandona o descuida gravemente 
a los hijos comunes en potestad parental. En ningún caso está obligado a devolver el 
importe de los alimentos percibidos.

CAPÍTULO II
Regímenes económicos matrimoniales

Sección 1.ª El régimen de separación de bienes

Artículo 232-1.  Contenido.
En el régimen de separación de bienes, cada cónyuge tiene la propiedad, el goce, la 

administración y la libre disposición de todos sus bienes, con los límites establecidos por la 
ley.

Artículo 232-2.  Bienes propios.
En el régimen de separación de bienes, son propios de cada uno de los cónyuges todos 

los que tenía como tales cuando se celebró el matrimonio y los que adquiera después por 
cualquier título.

Artículo 232-3.  Adquisiciones onerosas.
1. Los bienes adquiridos a título oneroso durante el matrimonio pertenecen al cónyuge 

que conste como titular. Si se prueba que la contraprestación se pagó con bienes o dinero 
del otro cónyuge, se presume la donación.
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2. Si los bienes adquiridos a título oneroso durante el matrimonio son bienes muebles de 
valor ordinario destinados al uso familiar, se presume que pertenecen a ambos cónyuges por 
mitades indivisas, sin que prevalezca contra esta presunción la mera prueba de la titularidad 
formal.

Artículo 232-4.  Titularidades dudosas.
Si es dudoso a cuál de los cónyuges pertenece algún bien o derecho, se entiende que 

corresponde a ambos por mitades indivisas. Sin embargo, se presume que los bienes 
muebles de uso personal de uno de los cónyuges que no sean de extraordinario valor y los 
que estén directamente destinados al ejercicio de su actividad le pertenecen exclusivamente.

Artículo 232-5.  Compensación económica por razón de trabajo.
1. En el régimen de separación de bienes, si un cónyuge ha trabajado para la casa 

sustancialmente más que el otro, tiene derecho a una compensación económica por esta 
dedicación siempre y cuando en el momento de la extinción del régimen por separación, 
divorcio, nulidad o muerte de uno de los cónyuges o, en su caso, del cese efectivo de la 
convivencia, el otro haya obtenido un incremento patrimonial superior de acuerdo con lo 
establecido por la presente sección.

2. Tiene derecho a compensación, en los mismos términos establecidos por el apartado 
1, el cónyuge que ha trabajado para el otro sin retribución o con una retribución insuficiente.

3. Para determinar la cuantía de la compensación económica por razón de trabajo, debe 
tenerse en cuenta la duración e intensidad de la dedicación, teniendo en cuenta los años de 
convivencia y, concretamente, en caso de trabajo doméstico, al hecho que haya incluido la 
crianza de hijos o la atención personal a otros miembros de la familia que convivan con los 
cónyuges.

4. La compensación económica por razón de trabajo tiene como límite la cuarta parte de 
la diferencia entre los incrementos de los patrimonios de los cónyuges, calculada de acuerdo 
con las reglas establecidas por el artículo 232-6. Sin embargo, si el cónyuge acreedor 
prueba que su contribución ha sido notablemente superior, la autoridad judicial puede 
incrementar esta cuantía.

5. En caso de extinción del régimen de separación por muerte, el cónyuge superviviente 
puede reclamar la compensación económica por razón de trabajo como derecho 
personalísimo, siempre y cuando los derechos que el causante le haya atribuido, en la 
sucesión voluntaria o en previsión de su muerte, o los que le correspondan en la sucesión 
intestada, no cubran el importe que le correspondería.

Artículo 232-6.  Reglas de cálculo.
1. Los incrementos de los patrimonios de los cónyuges se calculan de acuerdo con las 

siguientes reglas:
a) El patrimonio de cada uno de los cónyuges está integrado por los bienes que tenga en 

el momento de la extinción del régimen o, en su caso, del cese efectivo de la convivencia, 
una vez deducidas las cargas que los afecten y las obligaciones.

b) Debe añadirse al patrimonio de cada uno de los cónyuges el valor de los bienes de 
que haya dispuesto a título gratuito, calculado en el momento de su transmisión, excluidas 
las donaciones hechas a los hijos comunes y las liberalidades de uso, así como el valor del 
detrimento producido por actos efectuados con la intención de perjudicar al otro cónyuge.

c) Debe descontarse del patrimonio de cada uno de los cónyuges el valor de los bienes 
que tenía al comenzar el régimen y que conserva en el momento en que se extingue, una 
vez deducidas las cargas que los afecten, así como el valor de los adquiridos a título gratuito 
durante la vigencia del régimen y las indemnizaciones por daños personales, excluida la 
parte correspondiente al lucro cesante durante el tiempo de convivencia.

2. Las atribuciones patrimoniales que el cónyuge deudor haya hecho al cónyuge 
acreedor durante la vigencia del régimen se imputan a la compensación por el valor que 
tienen en el momento de la extinción del régimen.
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Artículo 232-7.  Pactos sobre la compensación.
En previsión de una ruptura matrimonial o de disolución del matrimonio por muerte, 

puede pactarse el incremento, reducción o exclusión de la compensación económica por 
razón de trabajo de acuerdo con lo establecido por el artículo 231-20.

Artículo 232-8.  Forma de pago de la compensación.
1. La compensación debe pagarse en dinero, salvo que las partes acuerden otra cosa. 

Sin embargo, por causa justificada y a petición de cualquiera de las partes o de los 
herederos del cónyuge deudor, la autoridad judicial puede ordenar su pago total o parcial con 
bienes.

2. A petición del cónyuge deudor o de sus herederos, la autoridad judicial puede aplazar 
el pago de la compensación u ordenar que se haga a plazos, con un vencimiento máximo de 
tres años y el devengo del interés legal a contar del reconocimiento. La autoridad judicial 
puede, en este caso, ordenar la constitución, si procede, de una hipoteca, de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 569-36, o de otras garantías en favor del cónyuge acreedor.

Artículo 232-9.  Actos en perjuicio del derecho a la compensación.
1. Si en el patrimonio del cónyuge deudor no existen bienes suficientes para satisfacer la 

compensación económica por razón de trabajo, el acreedor puede solicitar la reducción o 
supresión de las donaciones y atribuciones particulares en pacto sucesorio hechas por aquel 
durante la vigencia del régimen, comenzando por la más reciente, siguiendo por la siguiente 
más reciente y así sucesivamente, por orden inverso de fecha. La reducción debe hacerse a 
prorrata si la fecha es la misma o es indeterminada. El acreedor también puede impugnar los 
actos a título oneroso realizados por el deudor en fraude de su derecho.

2. Las acciones a que se refiere el apartado 1 caducan a los cuatro años de la extinción 
del régimen y no son procedentes cuando los bienes estén en poder de terceras personas 
adquirientes a título oneroso y de buena fe.

Artículo 232-10.  Compatibilidad.
El derecho a la compensación económica por razón de trabajo es compatible con los 

demás derechos de carácter económico que corresponden al cónyuge acreedor y deben 
tenerse en cuenta para fijar estos derechos y, si procede, para modificarlos.

Artículo 232-11.  Ejercicio del derecho a la compensación.
1. En caso de nulidad del matrimonio, separación o divorcio, la compensación económica 

por razón de trabajo debe reclamarse en el proceso que causa la extinción del régimen, y en 
el caso de resoluciones o decisiones eclesiásticas, en el proceso dirigido a obtener su 
eficacia civil. Como cuestión previa, la sentencia matrimonial puede pronunciarse sobre el 
régimen vigente si las partes hacen cuestión de él.

2. En caso de extinción del régimen de separación por muerte, la pretensión para 
reclamar la compensación económica por razón de trabajo prescribe a los tres años del 
fallecimiento del cónyuge. Sin embargo, si el cónyuge superviviente interpone una demanda 
al amparo del artículo 233-14.2, debe reclamar la compensación en el mismo procedimiento.

Artículo 232-12.  División de los bienes en comunidad ordinaria indivisa.
1. En los procedimientos de separación, divorcio o nulidad y en los dirigidos a obtener la 

eficacia civil de las resoluciones o decisiones eclesiásticas, cualquiera de los cónyuges 
puede ejercer simultáneamente la acción de división de cosa común respecto a los bienes 
que tengan en comunidad ordinaria indivisa.

2. Si existen varios bienes en comunidad ordinaria indivisa y uno de los cónyuges lo 
solicita, la autoridad judicial puede considerarlos en conjunto a efectos de formar lotes y 
adjudicarlos.
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Sección 2.ª El régimen de participación en las ganancias

Subsección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 232-13.  Contenido.
1. El régimen económico matrimonial de participación en las ganancias atribuye a 

cualquiera de los cónyuges, en el momento en que se extingue el régimen, el derecho a 
participar en el incremento patrimonial obtenido por el otro durante el tiempo en que este 
régimen haya estado vigente.

2. Durante el matrimonio, cada cónyuge tiene la propiedad, el goce, la administración y la 
libre disposición de sus bienes, pero tiene el deber de informar adecuadamente al otro de su 
gestión patrimonial.

3. Si no existe pacto y no puede aplicarse lo establecido por la presente sección, el 
régimen de participación en las ganancias se rige por las normas del de separación de 
bienes.

Artículo 232-14.  Inventario.
La escritura pública de constitución del régimen de participación en las ganancias debe 

acompañarse con un inventario del patrimonio inicial de cada cónyuge, en el que deben 
reseñarse los bienes, indicando su estado material, cargas y obligaciones.

Artículo 232-15.  Pactos sobre el alcance de la participación en las ganancias.
1. Los pactos que atribuyan una participación en las ganancias diferente a la mitad del 

incremento patrimonial solo son válidos si se establecen con carácter recíproco e igual en 
favor de cualquiera de los cónyuges.

2. La invalidez del pacto determina la participación en las ganancias en la mitad.

Artículo 232-16.  Extinción.
1. El régimen de participación en las ganancias se extingue por:
a) La nulidad o disolución del matrimonio o la separación legal.
b) El acuerdo de los cónyuges mediante el cual estipulan en capítulos matrimoniales un 

régimen diferente.
2. El régimen de participación en las ganancias se extingue por resolución judicial, a 

petición de uno de los cónyuges, si se produce alguna de las siguientes circunstancias:
a) Separación de hecho por un período superior a seis meses.
b) Incumplimiento grave o reiterado por el otro cónyuge del deber de informar, de 

acuerdo con lo establecido por el artículo 232-13.2.
c) Gestión patrimonial irregular o supervención de alguna circunstancia personal o 

patrimonial en el otro cónyuge que comprometa gravemente los intereses de quien solicita la 
extinción.

Artículo 232-17.  Retroacción de los efectos de la extinción.
Si el régimen de participación en las ganancias se extingue por resolución judicial, los 

efectos de la extinción se retrotraen al momento de la presentación de la demanda. A 
petición de uno de los cónyuges o de sus causahabientes, la autoridad judicial puede 
acordar la retroacción de los efectos de la extinción a la fecha en que cesó la convivencia.

Subsección 2.ª La liquidación del régimen

Artículo 232-18.  Inicio de la liquidación.
El régimen de participación en las ganancias, una vez extinguido, debe liquidarse para 

fijar el crédito de participación, estableciendo la diferencia entre el patrimonio final y el inicial 
de cada cónyuge.
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Artículo 232-19.  Determinación del patrimonio final.
1. El patrimonio final de cada uno de los cónyuges comprende todos los bienes que le 

pertenezcan en el momento de la extinción del régimen en el estado material en que se 
hallen, una vez deducidas las cargas que los afecten y las obligaciones, y excluidos los 
bienes comprados con pacto de supervivencia.

2. Al patrimonio calculado de acuerdo con lo establecido por el apartado 1 debe 
añadirse:

a) El valor de los bienes de los que se haya dispuesto a título gratuito durante la vigencia 
del régimen, de acuerdo con el estado material en que se hallaban en el momento de 
disponer de ellos, con la excepción de las liberalidades de uso y de las donaciones que el 
otro cónyuge haya consentido.

b) El valor de los bienes de los que se haya dispuesto a título oneroso durante la 
vigencia del régimen para disminuir fraudulentamente las ganancias, de acuerdo con el 
estado material en que se hallaban en el momento de enajenarlos y con independencia del 
precio que se haya hecho constar, así como el valor de las obligaciones o de los 
gravámenes constituidos fraudulentamente.

c) El valor de los bienes destruidos o deteriorados, en las mismas circunstancias a que 
se refiere la letra b).

3. El valor de los bienes es el que tienen en el momento en que se extingue el régimen. 
En caso de bienes enajenados, deteriorados o destruidos, se toma por valor el que tenían en 
el momento en que se transmitieron, deterioraron o perdieron.

Artículo 232-20.  Determinación del patrimonio inicial.
1. El patrimonio inicial de cada uno de los cónyuges comprende todos los bienes que le 

pertenecían en el momento de iniciar el régimen, una vez deducidas las cargas que los 
afectaban y las obligaciones. Si el pasivo del patrimonio inicial es superior al activo, debe 
computarse el valor negativo, salvo que las partes acuerden otra cosa.

2. Al patrimonio calculado de acuerdo con lo establecido por el apartado 1 debe 
añadirse:

a) El valor de los bienes adquiridos a título lucrativo durante la vigencia del régimen, una 
vez deducidas las cargas que los afectaban.

b) Las indemnizaciones por daños personales, excluida la parte correspondiente al lucro 
cesante durante el tiempo de vigencia del régimen.

3. El valor de los bienes es el que tienen en el momento en que se extingue el régimen, 
teniendo en cuenta el estado material en que se hallaban al inicio del régimen y, en cuanto a 
los adquiridos a título gratuito, el estado material en que se hallaban en el momento de su 
adquisición.

Artículo 232-21.  Determinación del crédito.
En defecto de pacto, el crédito de participación se determina de acuerdo con las 

siguientes reglas:
a) Si únicamente uno de los cónyuges ha obtenido un incremento patrimonial, calculado 

por la diferencia entre el patrimonio final y el inicial, el otro o sus sucesores tienen derecho a 
la mitad del valor de este incremento.

b) Si ambos cónyuges han obtenido un incremento patrimonial, quien haya obtenido 
menos, o sus sucesores, tienen derecho a la mitad de la diferencia entre el valor de su 
propio incremento y el del otro cónyuge.

c) Si ninguno de los cónyuges ha obtenido un incremento patrimonial, no existe crédito 
de participación.
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Subsección 3.ª Pago del crédito de participación

Artículo 232-22.  Forma de pago.
1. El crédito de participación debe pagarse en dinero, salvo que las partes acuerden otra 

cosa. Sin embargo, por causa justificada y a petición de cualquiera de las partes o de sus 
herederos, la autoridad judicial puede ordenar el pago total o parcial con bienes de la 
persona obligada.

2. Si el régimen se extingue por el fallecimiento de uno de los cónyuges y al 
superviviente le corresponde el crédito de participación, puede solicitar que se le adjudique 
la vivienda familiar en propiedad o en usufructo. Si el valor del bien o el derecho adjudicado 
es superior al del crédito de participación, el adjudicatario debe pagar la diferencia en dinero.

3. Por causa justificada y a petición del cónyuge deudor o de sus herederos, la autoridad 
judicial puede aplazar el pago u ordenar que se haga a plazos con un vencimiento máximo 
de tres años y un devengo del interés legal a contar del reconocimiento. En este caso, la 
autoridad judicial puede ordenar la constitución de garantías en favor del acreedor.

Artículo 232-23.  Anotación preventiva.
El acreedor o sus sucesores pueden solicitar la adopción de medidas cautelares, incluida 

la anotación preventiva de embargo en los registros públicos, para asegurar el pago del 
crédito de participación mientras se tramita su reclamación.

Artículo 232-24.  Actos en perjuicio del crédito.
1. Si en el patrimonio del cónyuge deudor no existen bienes suficientes para satisfacer el 

crédito de participación, el acreedor puede solicitar la reducción o supresión de las 
donaciones y las atribuciones particulares en pacto sucesorio hechas por aquel durante la 
vigencia del régimen y hasta que haya sido liquidado, comenzando por la más reciente, 
siguiendo por la siguiente más reciente y así sucesivamente, por orden inverso de fecha. La 
reducción se hace a prorrata si la fecha es la misma o es indeterminada. El acreedor 
también puede impugnar los actos a título oneroso realizados por el deudor en fraude de su 
derecho.

2. Las acciones a que se refiere el apartado 1 caducan a los cuatro años de la extinción 
del régimen y no son procedentes cuando los bienes están en poder de terceras personas 
adquirientes a título oneroso y de buena fe.

Sección 3.ª La asociación a compras y mejoras

Artículo 232-25.  Régimen.
1. La asociación a compras y mejoras, propia del Campo de Tarragona y de otras 

comarcas, exige un pacto expreso en capítulos matrimoniales.
2. En todo lo no regulado por los pactos de la constitución del régimen ni por la presente 

sección, la asociación a compras y mejoras se rige por la costumbre de la comarca y, en su 
defecto, por las disposiciones del régimen de participación en las ganancias, en la medida en 
que lo permita su naturaleza específica.

3. Cada cónyuge puede asociar al otro a las compras y mejoras que haga durante el 
matrimonio. También puede establecerse la asociación con carácter recíproco o asociando a 
los cónyuges a sus ascendientes, les hayan hecho heredamiento o no.

4. Se consideran compras los bienes que, constando la asociación, cualquiera de las 
personas asociadas adquiera a título oneroso u obtenga por su actividad profesional o 
trabajo.

5. Se consideran mejoras los aumentos de valor de los bienes de cualquiera de los 
asociados debidos a impensas útiles y a la liberación de cargas y gravámenes.
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Artículo 232-26.  Administración.
1. La administración de la asociación a compras y mejoras corresponde al asociado que 

se indique en los capítulos. En defecto de designaciones, corresponde a todos los 
asociados.

2. El administrador único de la asociación, si procede, puede, sin que intervenga nadie 
más, disponer a título oneroso de los bienes que la constituyen, pero no puede afianzar en 
nombre de la asociación, si no es para provecho de la familia.

3. Las deudas particulares de cada asociado gravan exclusivamente su parte.

Artículo 232-27.  Liquidación.
La liquidación de las ganancias de cada asociado se refiere al momento de su muerte o 

de la extinción del régimen y puede efectuarse con dinero o con otros bienes de la 
asociación.

Sección 4.ª El agermanament o pacto de mitad por mitad

Artículo 232-28.  Régimen.
1. El agermanament o pacto de mitad por mitad, propio del derecho de Tortosa, exige un 

pacto expreso en capítulos matrimoniales.
2. En todo lo no regulado por los pactos de la constitución del régimen ni por la presente 

sección, el agermanament se rige por la costumbre del lugar y, en su defecto, por las 
disposiciones del régimen de comunidad, en la medida en que lo permita su naturaleza 
específica.

3. La comunidad incluye todos los bienes que tengan los cónyuges al casarse o en el 
momento de convenir el pacto de agermanament, los que adquieran por cualquier título y las 
ganancias o lucros de todo tipo mientras subsista el régimen.

4. En el agermanament, la administración de la comunidad corresponde a ambos 
cónyuges.

5. La liquidación del agermanament debe hacerse adjudicando a partes iguales los 
bienes que incluya entre los cónyuges o entre el cónyuge superviviente y los herederos del 
premuerto.

Sección 5.ª El pacto de convinença o mitja guadanyeria

Artículo 232-29.  Régimen.
1. La convinença, o mitja guadanyeria, asociación propia del Valle de Arán, exige un 

pacto expreso en capítulos matrimoniales.
2. En todo lo no regulado por los pactos de la constitución del régimen ni por la presente 

sección, deben aplicarse la costumbre del Valle de Arán y el capítulo X del privilegio de la 
Querimonia.

3. Además de lo establecido por el apartado 1, la convinença también puede 
establecerse entre los progenitores y los hijos, e incluso entre extraños, pactando que los 
bienes ganados y los que se ganarán queden en comunidad mientras subsista la asociación.

4. Los cónyuges deben contribuir por partes iguales a pagar los gastos derivados del 
régimen y el gobierno de la casa y deben dividir, cuando se disuelve el régimen, si no hay 
hijos, las ganancias y los aumentos.

Sección 6.ª El régimen de comunidad de bienes

Artículo 232-30.  Contenido.
En el régimen de comunidad de bienes, las ganancias obtenidas indistintamente por 

cualquiera de los cónyuges y los bienes a los que confieran este carácter devienen 
comunes.
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Artículo 232-31.  Bienes comunes.
Son bienes comunes:
a) Los bienes a los que los cónyuges confieren este carácter en el momento de convenir 

el régimen o con posterioridad.
b) Las ganancias obtenidas por la actividad profesional o por el trabajo de cualquiera de 

los cónyuges.
c) Los frutos y rentas de todos los bienes, si no existe pacto en contra.
d) Los bienes adquiridos por subrogación real de otros bienes comunes.
e) Las ganancias obtenidas en el juego por cualquiera de los cónyuges.

Artículo 232-32.  Bienes privativos.
Son bienes privativos de cada cónyuge:
a) Los que pertenecían a cada cónyuge antes de iniciar el régimen, si no se les ha 

conferido el carácter de comunes.
b) Los adquiridos por donación o título sucesorio.
c) Los adquiridos por subrogación real de otros bienes privativos.
d) Las indemnizaciones por daños personales, excluida la parte correspondiente al lucro 

cesante durante el tiempo de vigencia del régimen.
e) Los bienes de uso personal que no sean de un valor extraordinario y los utensilios 

necesarios para ejercer la profesión, aunque la adquisición se haya hecho con cargo a los 
bienes comunes.

Artículo 232-33.  Administración y disposición de los bienes comunes.
1. En defecto de pacto, la administración y la disposición de los bienes comunes 

corresponden a los cónyuges conjuntamente, o a uno de ellos con consentimiento del otro.
2. Cualquiera de los cónyuges puede contraer obligaciones con cargo a la comunidad y 

disponer de los bienes comunes para pagar los gastos familiares.
3. Si uno de los cónyuges ejerce una actividad profesional o mercantil valiéndose de 

bienes comunes con el consentimiento del otro, puede hacer solo, con relación a los bienes 
muebles que estén afectos, los actos de administración y disposición que sean consecuencia 
del ejercicio normal de aquella actividad.

4. En caso de falta de capacidad de uno de los cónyuges o de imposibilidad de gestión 
conjunta, la autoridad judicial puede conferir la administración de la comunidad y la 
disposición de los bienes comunes a uno solo de los cónyuges. También puede autorizar que 
uno solo haga actos dispositivos, en interés de la familia o si se produce otra justa causa, si 
el otro no da el consentimiento.

Artículo 232-34.  Régimen de los bienes privativos.
1. Cada uno de los cónyuges tiene la administración y libre disposición de sus bienes 

privativos dentro de los límites establecidos por la ley.
2. De las deudas contraídas por cualquiera de los cónyuges, por razón de la tenencia y 

administración de los bienes privativos, responden estos. Si los bienes privativos son 
insuficientes, el acreedor puede pedir el embargo de bienes comunes, que debe ser 
notificado al otro cónyuge, el cual puede exigir la disolución de la comunidad y que el 
embargo tenga lugar sobre la mitad correspondiente al cónyuge deudor.

Artículo 232-35.  Responsabilidad por gastos familiares.
De las deudas contraídas para atender a gastos familiares, responden solidariamente los 

bienes de la comunidad y los del cónyuge deudor, y subsidiariamente los del otro cónyuge.

Artículo 232-36.  Extinción del régimen.
1. El régimen de comunidad de bienes se extingue por las siguientes causas:
a) La nulidad o disolución del matrimonio o la separación legal.
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b) El acuerdo de los cónyuges mediante el cual estipulan en capítulos matrimoniales un 
régimen diferente.

2. El régimen de comunidad de bienes se extingue por resolución judicial, a petición de 
uno de los cónyuges, si se produce alguna de las siguientes circunstancias:

a) Separación de hecho por un período superior a seis meses.
b) Incumplimiento grave o reiterado por el otro cónyuge del deber de informarlo de sus 

actividades económicas.
c) Gestión patrimonial irregular o supervención de alguna circunstancia personal o 

patrimonial en el otro cónyuge que comprometa gravemente los intereses de quien solicita la 
extinción.

d) Embargo de bienes comunes en el supuesto del artículo 232-34.2.

Artículo 232-37.  Determinación y valoración de los bienes.
1. A los efectos de la división de la comunidad, los bienes comunes y los bienes 

privativos deben determinarse con referencia al momento de la disolución.
2. Los bienes comunes que se posean en el momento de la disolución de la comunidad 

deben computarse según el valor que tengan en el momento de efectuar su liquidación.

Artículo 232-38.  División de los bienes comunes.
1. En caso de extinción de la comunidad, los bienes comunes deben dividirse entre los 

cónyuges o entre el cónyuge superviviente y los herederos del premuerto a partes iguales, 
salvo que se haya convenido otra cosa.

2. En el supuesto regulado por el apartado 1, si la vivienda conyugal y sus muebles de 
uso ordinario tienen la condición de bienes comunes, el cónyuge superviviente puede 
solicitar que le sea atribuida la propiedad de estos bienes en pago de su cuota. Si el valor es 
superior al valor de su cuota, el adjudicatario debe pagar la diferencia en dinero.

3. En la división de los bienes comunes, cada cónyuge puede recuperar los bienes que 
eran de su propiedad antes del inicio del régimen de comunidad y que subsisten en el 
momento de la extinción, según el estado inicial. Los demás bienes y las mejoras hechas en 
los bienes aportados deben incluirse en la división de la comunidad y, si el valor de aquellos 
bienes es superior al valor de la cuota, el adjudicatario debe pagar la diferencia en dinero.

CAPÍTULO III
Los efectos de la nulidad del matrimonio, del divorcio y de la separación legal

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 233-1.  Medidas provisionales.
1. El cónyuge que pretenda demandar o demande la separación, el divorcio o la nulidad 

del matrimonio y el cónyuge demandado, al contestar la demanda, pueden solicitar a la 
autoridad judicial que adopte, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la 
legislación procesal, las siguientes medidas provisionales:

a) La determinación de la forma en que los hijos deben convivir con los padres y deben 
relacionarse con aquel de ambos con quien no estén conviviendo. Excepcionalmente, la 
autoridad judicial puede encomendar la guarda de los hijos a los abuelos, a otros parientes, 
a personas próximas o, en su defecto, a una institución idónea, a las que pueden conferirse 
funciones tutelares con suspensión de la potestad parental.

b) La forma en que debe ejercerse la potestad sobre los hijos.
c) El establecimiento, si procede, del régimen de relaciones personales de los hijos con 

los hermanos que no convivan en el mismo hogar.
d) La distribución del deber de alimentos en favor de los hijos y, si procede, la fijación de 

alimentos provisionales en favor de uno de los cónyuges.
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e) La fijación de alimentos para los hijos mayores de edad o emancipados que no tengan 
recursos económicos propios y convivan con alguno de los progenitores, teniendo en cuenta 
lo establecido por el artículo 237-1.

f) La asignación del uso de la vivienda familiar con su ajuar o, alternativamente, la 
adopción de medidas que garanticen las necesidades de vivienda de los cónyuges y de los 
hijos. Si se atribuye el uso de la vivienda familiar a un cónyuge, la autoridad judicial debe fijar 
la fecha en que el otro debe abandonarla.

g) El régimen de tenencia y administración de los bienes en comunidad ordinaria indivisa 
y de los que, por capítulos matrimoniales o escritura pública, estén especialmente afectos a 
los gastos familiares y, si el régimen es de comunidad, de los bienes comunes.

h) Las necesarias para evitar el desplazamiento o la retención ilícitos de los hijos, si 
existe el riesgo.

2. En caso de violencia familiar o machista, la autoridad judicial competente debe 
adoptar, además de las medidas establecidas por el apartado 1, las establecidas por la 
legislación específica.

3. La autoridad judicial puede acordar las garantías que sean adecuadas para asegurar 
el cumplimiento de las medidas provisionales.

4. La autoridad judicial, en el momento de acordar las medidas definitivas, puede revisar 
los acuerdos conseguidos por los cónyuges respecto al contenido de las medidas 
provisionales.

5. La solicitud de medidas provisionales implica la revocación de los consentimientos y 
poderes que cualquiera de los cónyuges haya otorgado en favor del otro.

Artículo 233-2.  Medidas definitivas.
1. Si los cónyuges llegan a un acuerdo sobre las medidas reguladoras de la separación o 

el divorcio o sobre las consecuencias de la nulidad del matrimonio, deben formular un 
convenio con el contenido que proceda de conformidad con los apartados 4, 5, 6 y 7.

2. Si los cónyuges tienen hijos menores no emancipados o con la capacidad modificada 
judicialmente que dependan de ellos, deben presentar el convenio a la autoridad judicial para 
que sea aprobado. También deben hacerlo, en todo caso, si se trata de un convenio 
regulador de las consecuencias de la nulidad del matrimonio.

3. Si los cónyuges no se encuentran en los supuestos del apartado 2, pueden formular el 
contenido del convenio ante un letrado de la Administración de Justicia o en escritura pública 
ante notario. En estos casos, es preciso que los cónyuges intervengan personalmente en el 
otorgamiento, estén asistidos por un letrado en ejercicio y expresen la voluntad inequívoca 
de separarse o divorciarse.

4. Si los cónyuges tienen hijos comunes que están bajo su potestad, el convenio 
regulador debe contener:

a) Un plan de parentalidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 233-9.
b) Los alimentos que deben prestarles, tanto respecto a las necesidades ordinarias como 

a las extraordinarias, indicando su periodicidad, modalidad de pago, criterios de 
actualización y, si lo han previsto, garantías.

c) Si procede, el régimen de relaciones personales con los abuelos y los hermanos que 
no convivan en el mismo domicilio.

5. Además de lo establecido por el apartado 4, el convenio regulador también debe 
contener, si procede:

a) La prestación compensatoria que se atribuye a uno de los cónyuges, indicando su 
modalidad de pago y, si procede, la duración, los criterios de actualización y las garantías.

b) La atribución o distribución del uso de la vivienda familiar con su ajuar.
c) La compensación económica por razón de trabajo.
d) La liquidación del régimen económico matrimonial y la división de los bienes en 

comunidad ordinaria indivisa.
6. Además de lo establecido por los apartados 4 y 5, en el convenio regulador los 

cónyuges también pueden acordar alimentos para los hijos mayores de edad o emancipados 
que no tengan recursos económicos propios.
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7. Además de lo establecido por los apartados 4, 5 y 6, el convenio regulador puede 
incluir pactos de sometimiento a mediación y otros mecanismos alternativos de resolución de 
conflictos».

Artículo 233-3.  Aprobación judicial de los pactos.
1. En los supuestos establecidos por el apartado 2 del artículo 233-2, los pactos 

adoptados en convenio regulador deben ser aprobados por la autoridad judicial, salvo los 
puntos que no sean conformes con el interés de los hijos menores.

2. Si deniega la aprobación de los pactos adoptados en convenio regulador, la autoridad 
judicial debe indicar los puntos que deben modificarse y debe fijar el plazo para hacerlo. Si 
los cónyuges no formulan una propuesta de modificación o esta tampoco es aprobada, la 
autoridad judicial debe adoptar la resolución pertinente.

3. La sentencia debe incorporar los puntos del convenio que hayan sido aprobados y la 
decisión que corresponda en cuanto a los puntos no aprobados. También puede contener las 
medidas necesarias para garantizar su efectivo cumplimiento.

Artículo 233-4.  Medidas definitivas acordadas por la autoridad judicial.
1. Si un cónyuge solicita la nulidad del matrimonio, el divorcio o la separación judicial sin 

consentimiento del otro, o si ambos cónyuges no llegan a un acuerdo sobre el contenido del 
convenio regulador, la autoridad judicial debe adoptar las medidas definitivas pertinentes 
sobre el ejercicio de las responsabilidades parentales, incluidos el deber de alimentos y, si 
procede, el régimen de relaciones personales con abuelos y hermanos. Asimismo, la 
autoridad judicial, a instancia del cónyuge con quien los hijos convivan, puede acordar 
alimentos para los hijos mayores de edad o emancipados teniendo en cuenta lo establecido 
por el artículo 237-1, y que estos alimentos se mantengan hasta que dichos hijos tengan 
ingresos propios o estén en disposición de tenerlos.

2. Si alguno de los cónyuges lo solicita, la autoridad judicial debe adoptar las medidas 
pertinentes respecto al uso de la vivienda familiar y su ajuar, la prestación compensatoria, la 
compensación económica por razón del trabajo si el régimen económico es el de separación 
de bienes, la liquidación del régimen económico matrimonial y la división de los bienes 
comunes o en comunidad ordinaria indivisa.

Artículo 233-5.  Pactos fuera de convenio regulador.
1. Los pactos en previsión de una ruptura matrimonial otorgados de acuerdo con el 

artículo 231-20 y los adoptados después de la ruptura de la convivencia que no formen parte 
de una propuesta de convenio regulador vinculan a los cónyuges. La acción para exigir el 
cumplimiento de estos pactos puede acumularse a la de nulidad, separación o divorcio y 
puede solicitarse que se incorporen a la sentencia. También puede solicitarse que se 
incorporen al procedimiento sobre medidas provisionales para que sean recogidos por la 
resolución judicial, si procede.

2. Los pactos adoptados después de la ruptura de la convivencia sin asistencia letrada, 
independiente para cada uno de los cónyuges, pueden dejarse sin efecto, a instancia de 
cualquiera de ellos, durante los tres meses siguientes a la fecha en que son adoptados y, 
como máximo, hasta el momento de la contestación de la demanda o, si procede, de la 
reconvención en el proceso matrimonial en que se pretendan hacer valer.

3. Los pactos en materia de guarda y de relaciones personales con los hijos menores, 
así como los de alimentos en favor de estos, solo son eficaces si son conformes a su interés 
en el momento en que se pretenda el cumplimiento.

Artículo 233-6.  Mediación.
1. La sumisión a la mediación es obligatoria antes de la presentación de acciones 

judiciales si se ha pactado expresamente.
2. Los cónyuges, antes de presentar la demanda, en cualquier fase del proceso judicial y 

en cualquier instancia, pueden someter las discrepancias a mediación en vistas a alcanzar 
un acuerdo, excepto en los casos de violencia familiar o machista.
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3. Una vez iniciado el proceso judicial, la autoridad judicial, a iniciativa propia o a petición 
de una de las partes o de los abogados o de otros profesionales, puede derivar a las partes 
a una sesión previa sobre mediación, de carácter obligatorio, para que conozcan el valor, las 
ventajas, los principios y las características de la mediación, con el fin de que puedan 
alcanzar un acuerdo. Si así lo acuerdan las partes, a las que debe escucharse, esta sesión 
puede continuar, en el mismo momento o en uno posterior, con una exploración del conflicto 
que les afecta. Las partes pueden decidir si optan o no por el procedimiento de mediación, y 
pueden participar en la sesión previa y en la mediación asistidas por sus abogados. Esta 
asistencia es necesaria si lo requieren las partes o si así lo dispone la autoridad judicial y 
debe desarrollarse siempre con pleno respeto por los principios de la mediación y por la 
igualdad entre las partes.

4. La falta de asistencia no justificada a la sesión previa obligatoria sobre mediación no 
está sometida a confidencialidad y debe ser comunicada a la autoridad judicial.

5. Las partes pueden solicitar de común acuerdo la suspensión del proceso judicial 
mientras dura la mediación. El proceso judicial debe reanudarse en cuanto finalice el plazo 
previsto para hacer efectiva la mediación, cuando lo solicite cualquiera de las partes o 
cuando se alcance un acuerdo en la mediación.

6. El inicio de un procedimiento de mediación familiar está sometido a los principios de 
voluntariedad y confidencialidad. En caso de desistimiento del procedimiento de mediación, 
este no puede perjudicar a los litigantes que han participado. La comunicación a la autoridad 
judicial del desistimiento de cualquiera de las partes o del acuerdo alcanzado en la 
mediación da lugar al levantamiento de la suspensión.

7. Los acuerdos alcanzados en la mediación, una vez incorporados en forma al proceso 
judicial, deben someterse a la aprobación judicial en los mismos términos que el artículo 
233-3 establece para el convenio regulador.

8. Los acuerdos alcanzados en la mediación respecto al régimen de ejercicio de la 
responsabilidad parental se consideran adecuados para los intereses del menor. La falta de 
aprobación por la autoridad judicial debe fundamentarse en criterios de orden público y de 
interés del menor.

Artículo 233-7.  Modificación de medidas.
1. Las medidas establecidas por un proceso matrimonial o por un convenio otorgado 

ante notario o letrado de la Administración de Justicia pueden modificarse, mediante una 
resolución judicial posterior, si varían sustancialmente las circunstancias concurrentes en el 
momento de dictarlas. También pueden modificarse, en todo caso, de común acuerdo entre 
los cónyuges dentro de sus facultades de actuación.

2. El convenio regulador o la sentencia pueden prever anticipadamente las 
modificaciones pertinentes.

3. Si la parte que solicita judicialmente la modificación de las medidas establecidas por 
alteración sustancial de circunstancias ha intentado llegar a un acuerdo extrajudicial 
iniciando un proceso de mediación, la resolución judicial que modifica las medidas puede 
retrotraer los efectos a la fecha de inicio del proceso de mediación.

Sección 2.ª Cuidado de los hijos

Artículo 233-8.  Responsabilidad parental.
1. La nulidad del matrimonio, el divorcio o la separación no alteran las responsabilidades 

que los progenitores tienen hacia sus hijos de acuerdo con el artículo 236-17.1. En 
consecuencia, estas responsabilidades mantienen el carácter compartido y, en la medida de 
lo posible, deben ejercerse conjuntamente.

2. Los cónyuges, para determinar como deben ejercerse las responsabilidades 
parentales, deben presentar sus propuestas de plan de parentalidad, con el contenido 
establecido por el artículo 233-9.

3. La autoridad judicial, en el momento de decidir sobre las responsabilidades parentales 
de los progenitores, debe atender de forma prioritaria al interés del menor.
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Artículo 233-9.  Plan de parentalidad.
1. El plan de parentalidad debe concretar la forma en que ambos progenitores ejercen 

las responsabilidades parentales. Deben hacerse constar los compromisos que asumen 
respecto a la guarda, el cuidado y la educación de los hijos.

2. En las propuestas de plan de parentalidad deben constar los siguientes aspectos:
a) El lugar o lugares donde vivirán los hijos habitualmente. Deben incluirse reglas que 

permitan determinar a qué progenitor le corresponde la guarda en cada momento.
b) Las tareas de que debe responsabilizarse cada progenitor con relación a las 

actividades cotidianas de los hijos.
c) La forma en que deben hacerse los cambios en la guarda y, si procede, cómo deben 

repartirse los costes que generen.
d) El régimen de relación y comunicación con los hijos durante los períodos en que un 

progenitor no los tenga con él.
e) El régimen de estancias de los hijos con cada uno de los progenitores en períodos de 

vacaciones y en fechas especialmente señaladas para los hijos, para los progenitores o para 
su familia.

f) El tipo de educación y las actividades extraescolares, formativas y de tiempo libre, si 
procede.

g) La forma de cumplir el deber de compartir toda la información sobre la educación, la 
salud y el bienestar de los hijos.

h) La forma de tomar las decisiones relativas al cambio de domicilio y a otras cuestiones 
relevantes para los hijos.

3. Las propuestas de plan de parentalidad pueden prever la posibilidad de recorrer a la 
mediación familiar para resolver las diferencias derivadas de la aplicación del plan, o la 
conveniencia de modificar su contenido para amoldarlo a las necesidades de las diferentes 
etapas de la vida de los hijos.

Artículo 233-10.  Eercicio de la guarda.
1. La guarda debe ejercerse de la forma convenida por los cónyuges en el plan de 

parentalidad, salvo que resulte perjudicial para los hijos.
2. La autoridad judicial, si no existe acuerdo o si este no se ha aprobado, debe 

determinar la forma de ejercer la guarda, ateniéndose al carácter conjunto de las 
responsabilidades parentales, de acuerdo con el artículo 233-8.1. Sin embargo, la autoridad 
judicial puede disponer que la guarda se ejerza de modo individual si conviene más al interés 
del hijo.

3. La forma de ejercer la guarda no altera el contenido de la obligación de alimentos 
hacia los hijos comunes, si bien es preciso ponderar el tiempo de permanencia de los 
menores con cada uno de los progenitores y los gastos que cada uno de ellos haya asumido 
pagar directamente.

4. La autoridad judicial, excepcionalmente, puede encomendar la guarda a los abuelos, a 
otros parientes, a personas próximas o, en su defecto, a una institución idónea, a las que 
pueden conferirse funciones tutelares con suspensión de la potestad parental.

Artículo 233-11.  Criterios para determinar el régimen y la manera de ejercer la guarda.
1. Para determinar el régimen y la manera de ejercer la guarda, hay que tener en cuenta 

las propuestas de plan de parentalidad y, en particular, los criterios y las circunstancias 
siguientes ponderados conjuntamente:

a) La vinculación afectiva entre los hijos e hijas y cada uno de los progenitores, y 
también las relaciones con las otras personas que conviven en los hogares respectivos.

b) La aptitud de los progenitores para garantizar el bienestar de los hijos e hijas y la 
posibilidad de procurarles un entorno adecuado, de acuerdo con su edad.

c) La actitud de cada uno de los progenitores para cooperar con el otro con el fin de 
asegurar la máxima estabilidad a los hijos e hijas, especialmente para garantizar 
adecuadamente las relaciones de estos con los dos progenitores.
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d) El tiempo que cada uno de los progenitores había dedicado a la atención de los hijos e 
hijas antes de la ruptura y las tareas que efectivamente ejercía para procurarles el bienestar.

e) La opinión expresada por los hijos e hijas.
f) Los acuerdos en previsión de la ruptura o adoptados fuera de convenio antes de 

iniciarse el procedimiento.
g) La situación de los domicilios de los progenitores, y los horarios y las actividades de 

los hijos e hijas y de los progenitores.
2. En la atribución de la guarda, no se pueden separar los hermanos y las hermanas, a 

menos que las circunstancias lo justifiquen.
3. En interés de los hijos e hijas, no se puede atribuir la guarda al progenitor, ni se puede 

establecer ningún régimen de estancias, comunicación o relación, o si existen se tienen que 
suspender, cuando haya indicios fundamentados de que ha cometido actos de violencia 
familiar o machista. Tampoco se puede atribuir la guarda al progenitor, ni se puede 
establecer ningún régimen de estancias, comunicación o relación, o si existen se tienen que 
suspender, mientras se encuentre incurso en un proceso penal iniciado por atentar contra la 
vida, la integridad física, la libertad, la integridad moral o la libertad y la indemnidad sexual 
del otro progenitor o sus hijos o hijas, o esté en situación de prisión por estos delitos y 
mientras no se extinga la responsabilidad penal.

4. Excepcionalmente, la autoridad judicial puede establecer, de forma motivada, un 
régimen de estancias, relación o comunicaciones en interés de la persona menor, una vez 
escuchada, si tiene capacidad natural suficiente.

Artículo 233-12.  Relaciones personales con los abuelos y los hermanos.
1. Si los cónyuges proponen un régimen de relaciones personales de sus hijos con los 

abuelos y con los hermanos mayores de edad que no convivan en el mismo hogar, la 
autoridad judicial puede aprobarlo, previa audiencia de los interesados y siempre y cuando 
estos den su consentimiento.

2. Las personas a quien se haya concedido el régimen de relaciones personales están 
legitimadas para reclamar su ejecución.

Artículo 233-13.  supervisión de las relaciones personales en situaciones de riesgo.
1. La autoridad judicial puede adoptar, por razones fundamentadas, medidas para que 

las relaciones personales del menor con el progenitor que no ejerce la guarda o con los 
abuelos, hermanos o demás personas próximas se desarrollen en condiciones que 
garanticen su seguridad y estabilidad emocional.

2. Si existe una situación de riesgo social o peligro, puede confiarse la supervisión de la 
relación a la red de servicios sociales o a un punto de encuentro familiar.

Sección 3.ª Prestación compensatoria

Artículo 233-14.  Prestación compensatoria.
1. El cónyuge cuya situación económica, como consecuencia de la ruptura de la 

convivencia, resulte más perjudicada tiene derecho a una prestación compensatoria que no 
exceda del nivel de vida de que gozaba durante el matrimonio ni del que pueda mantener el 
cónyuge obligado al pago, teniendo en cuenta el derecho de alimentos de los hijos, que es 
prioritario. En caso de nulidad del matrimonio, tiene derecho a la prestación compensatoria el 
cónyuge de buena fe, en las mismas circunstancias.

2. Se pierde el derecho a reclamar la prestación compensatoria si no se solicita en el 
primer proceso matrimonial o se establece en el primer convenio regulador.

3. Si uno de los cónyuges muere antes de que pase un año desde la separación de 
hecho, el otro, en los tres meses siguientes al fallecimiento, puede reclamar a los herederos 
su derecho a la prestación compensatoria. La misma regla debe aplicarse si el procedimiento 
matrimonial se extingue por el fallecimiento del cónyuge que debería pagarla.
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Artículo 233-15.  Determinación de la prestación compensatoria.
Para fijar el importe y duración de la prestación compensatoria, debe valorarse 

especialmente:
a) La posición económica de los cónyuges, teniendo en cuenta, si procede, la 

compensación económica por razón de trabajo o las previsibles atribuciones derivadas de la 
liquidación del régimen económico matrimonial.

b) La realización de tareas familiares u otras decisiones tomadas en interés de la familia 
durante la convivencia, si eso ha reducido la capacidad de uno de los cónyuges para obtener 
ingresos.

c) Las perspectivas económicas previsibles de los cónyuges, teniendo en cuenta su edad 
y estado de salud y la forma en que se atribuye la guarda de los hijos comunes.

d) La duración de la convivencia.
e) Los nuevos gastos familiares del deudor, si procede.

Artículo 233-16.  Pactos sobre la prestación compensatoria.
1. En previsión de ruptura matrimonial, puede pactarse sobre la modalidad, cuantía, 

duración y extinción de la prestación compensatoria, de acuerdo con el artículo 231-20
2. Los pactos de renuncia no incorporados a un convenio regulador no son eficaces en lo 

que comprometan la posibilidad de atender a las necesidades básicas del cónyuge acreedor.

Artículo 233-17.  Pago de la prestación compensatoria.
1. La prestación compensatoria puede atribuirse en forma de capital, ya sea en bienes o 

en dinero, o en forma de pensión. En caso de desacuerdo, la autoridad judicial debe emitir 
una resolución sobre la modalidad de pago atendiendo a las circunstancias del caso y, 
especialmente, a la composición del patrimonio y a los recursos económicos del cónyuge 
deudor.

2. En caso de atribución en forma de capital, la autoridad judicial, a petición del cónyuge 
deudor, puede aplazar el pago u ordenar que se haga a plazos, con un vencimiento máximo 
de tres años y con devengo del interés legal a contar del reconocimiento.

3. En caso de atribución en forma de pensión, esta debe pagarse en dinero y por 
mensualidades avanzadas. A petición de parte, pueden establecerse garantías y fijar 
criterios objetivos y automáticos de actualización de la cuantía.

4. La prestación compensatoria en forma de pensión se otorga por un período limitado, 
salvo que concurran circunstancias excepcionales que justifiquen fijarla con carácter 
indefinido.

Artículo 233-18.  Modificación de la prestación compensatoria.
1. La prestación compensatoria fijada en forma de pensión solo puede modificarse para 

disminuir su importe si mejora la situación económica de quien la percibe o empeora la de 
quien la paga.

2. Para determinar la capacidad económica del deudor, deben tenerse en cuenta sus 
nuevos gastos familiares y debe darse prioridad al derecho de alimentos de todos sus hijos.

Artículo 233-19.  Extinción del derecho a prestación compensatoria.
1. El derecho a la prestación compensatoria fijada en forma de pensión se extingue por 

las siguientes causas:
a) Por mejora de la situación económica del acreedor, si dicha mejora deja de justificar la 

prestación, o por empeoramiento de la situación económica del obligado al pago, si dicho 
empeoramiento justifica la extinción del derecho.

b) Por matrimonio del acreedor o por convivencia marital con otra persona.
c) Por el fallecimiento del acreedor.
d) Por el vencimiento del plazo por el que se estableció.
2. El derecho a la prestación compensatoria fijada en forma de pensión no se extingue 

por el fallecimiento del obligado al pago, aunque el acreedor o los herederos del deudor 
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pueden solicitar su sustitución por el pago de un capital, teniendo en cuenta el importe y, si 
procede, la duración de la pensión, así como el activo hereditario líquido en el momento del 
fallecimiento del deudor.

Sección 4.ª Atribución o distribución del uso de la vivienda familiar

Artículo 233-20.  Atribución o distribución del uso de la vivienda familiar.
1. Los cónyuges pueden acordar la atribución del uso de la vivienda familiar con su ajuar 

a uno de ellos, a fin de satisfacer, en la parte que proceda, los alimentos de los hijos 
comunes que convivan con el beneficiario del uso o la prestación compensatoria de este. 
También pueden acordar la distribución del uso de la vivienda por períodos determinados.

2. Si no existe acuerdo o si este no es aprobado, la autoridad judicial debe atribuir el uso 
de la vivienda familiar, preferentemente, al progenitor a quien corresponda la guarda de los 
hijos comunes mientras dure esta.

3. No obstante lo establecido por el apartado 2, la autoridad judicial debe atribuir el uso 
de la vivienda familiar al cónyuge más necesitado en los siguientes casos:

a) Si la guarda de los hijos queda compartida o distribuida entre los progenitores.
b) Si los cónyuges no tienen hijos o estos son mayores de edad.
c) Si pese a corresponderle el uso de la vivienda por razón de la guarda de los hijos es 

previsible que la necesidad del cónyuge se prolongue después de alcanzar los hijos la 
mayoría de edad.

4. Excepcionalmente, aunque existan hijos menores, la autoridad judicial puede atribuir 
el uso de la vivienda familiar al cónyuge que no tiene su guarda si es el más necesitado y el 
cónyuge a quien corresponde la guarda tiene medios suficientes para cubrir su necesidad de 
vivienda y la de los hijos.

5. La atribución del uso de la vivienda a uno de los cónyuges, en los casos de los 
apartados 3 y 4, debe hacerse con carácter temporal y es susceptible de prórroga, también 
temporal, si se mantienen las circunstancias que la motivaron. La prórroga debe solicitarse, 
como máximo, seis meses antes del vencimiento del plazo fijado y debe tramitarse por el 
procedimiento establecido para la modificación de medidas definitivas.

6. La autoridad judicial puede sustituir la atribución del uso de la vivienda familiar por la 
de otras residencias si son idóneas para satisfacer la necesidad de vivienda del cónyuge y 
los hijos.

7. La atribución del uso de la vivienda, si esta pertenece en todo o en parte al cónyuge 
que no es beneficiario, debe ponderarse como contribución en especie para la fijación de los 
alimentos de los hijos y de la prestación compensatoria que eventualmente devengue el otro 
cónyuge.

Artículo 233-21.  Exclusión y límites de la atribución del uso de la vivienda.
1. La autoridad judicial, a instancia de uno de los cónyuges, puede excluir la atribución 

del uso de la vivienda familiar en cualquiera de los siguientes casos:
a) Si el cónyuge que sería beneficiario del uso por razón de la guarda de los hijos tiene 

medios suficientes para cubrir su necesidad de vivienda y la de los hijos.
b) Si el cónyuge que debería ceder el uso puede asumir y garantizar suficientemente el 

pago de las pensiones de alimentos de los hijos y, si procede, de la prestación 
compensatoria del otro cónyuge en una cuantía que cubra suficientemente las necesidades 
de vivienda de estos.

2. Si los cónyuges poseen la vivienda en virtud de un título diferente al de propiedad, los 
efectos de la atribución judicial de su uso quedan limitados por lo dispuesto por el título, de 
acuerdo con la ley. Si los cónyuges detentan la vivienda familiar por tolerancia de un tercero, 
los efectos de la atribución judicial de su uso acaban cuando este reclama su restitución. 
Para este caso, de acuerdo con lo establecido por el artículo 233-7.2, la sentencia puede 
ordenar la adecuación de las pertinentes prestaciones alimentarias o compensatorias.

3. En previsión de ruptura matrimonial, puede pactarse sobre la atribución o distribución 
del uso de la vivienda y sobre las modalidades de este uso. No son eficaces los pactos que 
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perjudiquen el interés de los hijos, ni tampoco, si no se han incorporado a un convenio 
regulador, los que comprometan las posibilidades de atender a las necesidades básicas del 
cónyuge beneficiario del uso.

Artículo 233-22.  Publicidad del derecho de uso de la vivienda.
El derecho de uso de la vivienda familiar atribuido al cónyuge se puede inscribir o, si se 

ha atribuido como medida provisional, anotar preventivamente en el Registro de la 
Propiedad.

Artículo 233-23.  Obligaciones por razón de la vivienda.
1. En caso de atribución o distribución del uso de la vivienda, las obligaciones contraídas 

por razón de su adquisición o mejora, incluidos los seguros vinculados a esta finalidad, 
deben satisfacerse de acuerdo con lo dispuesto por el título de constitución.

2. Los gastos ordinarios de conservación, mantenimiento y reparación de la vivienda, 
incluidos los de comunidad y suministros, y los tributos y las tasas de devengo anual corren 
a cargo del cónyuge beneficiario del derecho de uso.

Artículo 233-24.  Extinción del derecho de uso.
1. El derecho de uso se extingue por las causas pactadas entre los cónyuges y, si se 

atribuyó por razón de la guarda de los hijos, por la finalización de la guarda.
2. El derecho de uso, si se atribuyó con carácter temporal por razón de la necesidad del 

cónyuge, se extingue por las siguientes causas:
a) Por mejora de la situación económica del cónyuge beneficiario del uso o por 

empeoramiento de la situación económica del otro cónyuge, si eso lo justifica.
b) Por matrimonio o por convivencia marital del cónyuge beneficiario del uso con otra 

persona.
c) Por el fallecimiento del cónyuge beneficiario del uso.
d) Por el vencimiento del plazo por el que se estableció o, en su caso, de su prórroga.
e) De común acuerdo entre los cónyuges o por renuncia del cónyuge beneficiario.
3. Una vez extinguido el derecho de uso, el cónyuge que es titular de la vivienda puede 

recuperar su posesión en ejecución de la sentencia que haya acordado el derecho de uso o 
de la resolución firme sobre la duración o extinción de este derecho, y puede solicitar, si 
procede, la cancelación registral del derecho de uso.

Artículo 233-25.  Actos dispositivos sobre la vivienda sujeta a derecho de uso.
El propietario o titular de derechos reales sobre la vivienda familiar puede disponer de 

ella sin el consentimiento del cónyuge que tenga su uso y sin autorización judicial, sin 
perjuicio del derecho de uso.

CAPÍTULO IV
Convivencia estable en pareja

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 234-1.  Pareja estable.
Dos personas que conviven en una comunidad de vida análoga a la matrimonial se 

consideran pareja estable en cualquiera de los siguientes casos:
a) Si la convivencia dura más de dos años ininterrumpidos.
b) Si durante la convivencia, tienen un hijo común.
c) Si formalizan la relación en escritura pública.

Artículo 234-2.  Requisitos personales.
No pueden constituir una pareja estable las siguientes personas:
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a) Los menores de edad no emancipados.
b) Las personas relacionadas por parentesco en línea recta, o en línea colateral dentro 

del segundo grado.
c) Las personas casadas y no separadas de hecho.
d) Las personas que convivan en pareja con una tercera persona.

Artículo 234-3.  Régimen durante la convivencia.
1. Las relaciones de la pareja estable se regulan exclusivamente por los pactos de los 

convivientes, mientras dura la convivencia.
2. En materia de disposición de la vivienda familiar, se aplica lo establecido por el artículo 

231-9.
3. Los convivientes en pareja estable pueden adquirir conjuntamente bienes con pacto 

de supervivencia. En este caso, se aplican los artículos 231-15 a 231-18, en materia de 
adquisiciones onerosas con pacto de supervivencia.

Sección 2.ª Extinción de la pareja estable

Artículo 234-4.  Causas de extinción.
1. La pareja estable se extingue por las siguientes causas:
a) Cese de la convivencia con ruptura de la comunidad de vida.
b) Muerte o declaración de fallecimiento de uno de los convivientes.
c) Matrimonio de cualquiera de los convivientes.
d) Común acuerdo de los convivientes formalizado en escritura pública.
e) Voluntad de uno de los convivientes notificada fehacientemente al otro.
2. La extinción de la pareja estable implica la revocación de los consentimientos y 

poderes que cualquiera de los convivientes haya otorgado a favor del otro.

Artículo 234-5.  Pactos en previsión del cese de la convivencia.
En previsión del cese de la convivencia, los convivientes pueden pactar en escritura 

pública los efectos de la extinción de la pareja estable. A estos pactos se les aplica el 
artículo 231-20.

Artículo 234-6.  Acuerdos alcanzados tras el cese de la convivencia.
1. Tras el cese de la convivencia, los convivientes pueden acordar los efectos de la 

extinción de la pareja estable.
2. En el caso de acuerdos alcanzados tras el cese de la convivencia, los convivientes de 

común acuerdo o uno de los convivientes con el consentimiento del otro pueden someter a la 
aprobación de la autoridad judicial una propuesta de convenio que incluya todos los efectos 
que la extinción deba producir respecto a los hijos comunes y entre los convivientes. A los 
acuerdos incluidos en una propuesta de convenio se les aplica el artículo 233-3.

3. Si no existen hijos comunes que dependen de los convivientes, estos pueden regular 
los efectos de la extinción de la pareja estable por medio de un convenio formulado ante el 
letrado de la Administración de Justicia o en escritura pública ante notario.

4. Los acuerdos alcanzados fuera de convenio se rigen por el artículo 233-5.
5. Si no existe acuerdo entre los convivientes, se aplica lo establecido por el artículo 

233-4.

Sección 3.ª Efectos de la extinción de la pareja estable

Artículo 234-7.  Ejercicio de la guarda de los hijos y relaciones personales.
En materia de ejercicio de la guarda de los hijos y relaciones personales, se aplican a la 

pareja estable los artículos 233-8 a 233-13.
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Artículo 234-8.  Atribución o distribución del uso de la vivienda familiar.
1. Los convivientes en pareja estable pueden acordar la atribución a uno de ellos del uso 

de la vivienda familiar, con su ajuar, para satisfacer en la parte que sea pertinente los 
alimentos de los hijos comunes que convivan con el beneficiario del uso o la eventual 
prestación alimentaria de este.

2. Si no existe acuerdo o si este no es aprobado, en el caso de que los convivientes 
tengan hijos comunes, la autoridad judicial puede atribuir el uso de la vivienda familiar, 
teniendo en cuenta las circunstancias del caso y aplicando las siguientes reglas:

a) Preferentemente, al miembro de la pareja a quien corresponda la guarda de los hijos 
mientras dure esta.

b) Si la guarda de los hijos es compartida o distribuida entre ambos miembros de la 
pareja, al que tenga más necesidad.

3. La atribución o distribución del uso de la vivienda, si esta pertenece en todo o en parte 
al miembro de la pareja que no es beneficiario, debe ser tenida en cuenta para la fijación de 
los alimentos a los hijos y la prestación alimentaria que eventualmente devengue el otro 
miembro de la pareja.

4. Se aplica a la atribución o distribución del uso de la vivienda lo establecido por el 
artículo 233-20.6 y 7 y los artículos 233-21 a 233-25.

Artículo 234-9.  Compensación económica por razón de trabajo.
1. Si un conviviente ha trabajado para la casa sustancialmente más que el otro o ha 

trabajado para el otro sin retribución o con una retribución insuficiente, tiene derecho a una 
compensación económica por esta dedicación siempre y cuando en el momento del cese de 
la convivencia el otro haya obtenido un incremento patrimonial superior, de acuerdo con las 
reglas del artículo 232-6.

2. Se aplica a la compensación económica por razón de trabajo lo establecido por los 
artículos 232-5 a 232-10.

Artículo 234-10.  Prestación alimentaria.
1. Si la pareja estable se extingue en vida de los convivientes, cualquiera de los 

convivientes puede reclamar al otro una prestación alimentaria, si la necesita para atender 
adecuadamente a su sustentación, en uno de los siguientes casos:

a) Si la convivencia ha reducido la capacidad del solicitante de obtener ingresos.
b) Si tiene la guarda de hijos comunes, en circunstancias en que su capacidad de 

obtener ingresos quede disminuida.
2. Los pactos de renuncia a la prestación alimentaria no son eficaces en aquello en que 

comprometan la posibilidad de atender a las necesidades básicas del conviviente que tiene 
derecho a pedir, salvo que hayan sido incorporados a una propuesta de convenio presentada 
de acuerdo con el artículo 234-6.

3. Si uno de los convivientes muere antes de que pase un año desde la extinción de la 
pareja estable, el otro, en los tres meses siguientes al fallecimiento, puede reclamar a los 
herederos su derecho a la prestación alimentaria. La misma regla debe aplicarse si el 
procedimiento dirigido a reclamar la prestación alimentaria se extingue por el fallecimiento 
del conviviente que debería pagarla.

Artículo 234-11.  Pago de la prestación alimentaria.
1. La prestación alimentaria puede atribuirse en forma de capital o en forma de pensión.
2. Si no existe acuerdo, la autoridad judicial resuelve sobre la modalidad de pago de 

conformidad con las reglas del artículo 233-17.
3. La prestación alimentaria en forma de pensión tiene carácter temporal, con un máximo 

de tres anualidades, salvo que la prestación se fundamente en la disminución de la 
capacidad del acreedor de obtener ingresos derivada de la guarda de hijos comunes. En 
este caso, puede atribuirse mientras dure la guarda.
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4. La prestación alimentaria en forma de pensión puede modificarse en los términos del 
artículo 233-18.

Artículo 234-12.  Extinción de la prestación alimentaria fijada en forma de pensión.
La prestación alimentaria en forma de pensión se extingue de acuerdo con las reglas del 

artículo 233-19.

Artículo 234-13.  Ejercicio de los derechos.
Los derechos a la compensación económica por razón de trabajo y a la prestación 

alimentaria prescriben en el plazo de un año a contar de la extinción de la pareja estable y 
deben reclamarse, si procede, en el mismo procedimiento en que se determinan los demás 
efectos de la extinción de la pareja estable.

Artículo 234-14.  Efectos de la extinción por muerte.
En caso de extinción de la pareja estable por muerte de uno de los convivientes, el 

superviviente tiene, además de la compensación por razón de trabajo que eventualmente le 
corresponda de acuerdo con el artículo 232-5.5, los derechos viduales familiares 
reconocidos por los artículos 231-30 y 231-31.

CAPÍTULO V
La filiación

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 235-1.  Clases de filiación.
La filiación puede tener lugar por naturaleza o por adopción.

Artículo 235-2.  Efectos de la filiación.
1. Toda filiación produce los mismos efectos civiles, sin perjuicio de los efectos 

específicos de la filiación adoptiva.
2. La filiación determina la potestad parental, los apellidos, los alimentos y los derechos 

sucesorios y comporta la asunción de responsabilidades parentales hacia los hijos menores 
y los demás efectos establecidos por las leyes.

3. El padre y la madre pueden establecer de común acuerdo el orden de los apellidos en 
la inscripción del nacimiento o de la adopción del primer hijo. Los hijos, al alcanzar la 
mayoría de edad o al emanciparse, pueden alterar el orden de los apellidos.

Sección 2.ª La filiación por naturaleza

Subsección 1.ª Disposiciones generales de la determinación de la filiación

Artículo 235-3.  Determinación.
La filiación por naturaleza, con relación a la madre, resulta del nacimiento; con relación al 

padre y la madre puede establecerse por el reconocimiento, por el consentimiento a la 
fecundación asistida de la mujer, por el expediente registral o por sentencia, y, únicamente 
con relación al padre, por el matrimonio con la madre.

Artículo 235-4.  Período legal de concepción.
El período legal de concepción comprende los primeros ciento veinte días del período de 

gestación, que se presume de un máximo de trescientos días, salvo que pruebas 
concluyentes demuestren que el período de gestación ha durado más de trescientos días.
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Subsección 2.ª La determinación de la filiación matrimonial

Artículo 235-5.  Paternidad matrimonial.
1. Se tienen por hijos del marido los nacidos después de la celebración del matrimonio y 

dentro de los trescientos días siguientes a la separación, legal o de hecho, de los cónyuges 
o a la declaración de nulidad o a la disolución del matrimonio.

2. Los hijos nacidos después de los trescientos días siguientes a la separación legal o de 
hecho de los cónyuges son matrimoniales si se prueba que han nacido a consecuencia de 
las relaciones sexuales entre los cónyuges. La misma regla se aplica en el caso de nulidad o 
de disolución del matrimonio si se prueba que las relaciones han tenido lugar antes de 
producirse estos efectos.

3. Si dentro de los trescientos días siguientes a la disolución o a la nulidad ha tenido 
lugar un nuevo matrimonio de la madre, se presume que los nacidos después de la 
celebración de este matrimonio son hijos del segundo marido.

Artículo 235-6.  Concepción antes del matrimonio.
1. Si el hijo nace dentro de los ciento ochenta días siguientes a la celebración del 

matrimonio, el marido puede dejar sin efecto la determinación de la filiación que resulta del 
artículo 235-5 declarando que desconoce su paternidad. Esta declaración, que debe ser 
auténtica, debe entrar en el Registro Civil en el plazo de los seis meses siguientes al 
nacimiento.

2. El desconocimiento de la paternidad no es eficaz en los siguientes casos:
a) Si el marido ha conocido el embarazo antes de contraer matrimonio, salvo que la 

declaración a que se refiere el apartado 1 se haya hecho con el consentimiento de la mujer.
b) Si el marido ha admitido la paternidad de cualquier forma.
c) Si la madre demuestra la existencia de relaciones sexuales con el marido durante el 

período legal de la concepción.

Artículo 235-7.  Nacimiento antes del matrimonio.
1. Los hijos comunes nacidos antes del matrimonio del padre y de la madre tienen, 

desde la fecha de celebración de este, la condición de matrimoniales si la filiación queda 
determinada legalmente.

2. La impugnación de la filiación a que se refiere el apartado 1 se rige por las reglas de la 
filiación no matrimonial.

Artículo 235-8.  La fecundación asistida de la mujer casada.
1. Los hijos nacidos a consecuencia de la fecundación asistida de la mujer, practicada 

con el consentimiento expreso del cónyuge formalizado en un documento extendido ante un 
centro autorizado o en un documento público, son hijos matrimoniales del cónyuge que ha 
dado el consentimiento.

2. En la fecundación asistida practicada después del fallecimiento del marido con 
gametos de este, el nacido se tiene por hijo suyo si se cumplen las siguientes condiciones:

a) Que conste fehacientemente la voluntad expresa del marido para la fecundación 
asistida después del fallecimiento.

b) Que se limite a un solo caso, incluido el parto múltiple.
c) Que el proceso de fecundación se inicie en el plazo de 270 días a partir del 

fallecimiento del marido. La autoridad judicial puede prorrogar este plazo por una justa causa 
y por un tiempo máximo de 90 días.

Subsección 3.ª La determinación de la filiación no matrimonial

Artículo 235-9.  Establecimiento.
1. La filiación no matrimonial se puede establecer por:
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a) Reconocimiento hecho en testamento o codicilo, en escritura pública o ante la persona 
encargada del Registro Civil.

b) Resolución dictada en un expediente tramitado de acuerdo con la legislación del 
Registro Civil.

c) Sentencia firme en un procedimiento civil o penal.
d) En cuanto a la madre, en la forma en que la legislación del Registro Civil establece 

para la inscripción.
2. En el reconocimiento hecho en testamento o escritura pública o ante la persona 

encargada del Registro Civil no puede manifestarse la identidad del otro progenitor si no ha 
sido ya determinada legalmente. Esta regla no se aplica al caso del reconocimiento del 
concebido y no nacido realizado en testamento o escritura pública.

Artículo 235-10.  Presunciones de paternidad.
1. Se presume que es padre del hijo no matrimonial:
a) El hombre con el que la madre ha convivido en el período legal de la concepción.
b) El hombre con el que la madre ha mantenido relaciones sexuales en el período de la 

concepción.
c) El hombre que ha reconocido la paternidad tácitamente o de modo diferente al 

establecido por el artículo 235-9.
2. Las presunciones a que se refiere el apartado 1 pueden destruirse con toda clase de 

pruebas en el correspondiente juicio.

Artículo 235-11.  Capacidad para el reconocimiento de la paternidad o la maternidad.
1. Los mayores de catorce años tienen capacidad para el reconocimiento de la 

paternidad. La madre tiene capacidad para el reconocimiento de la maternidad desde que se 
acredite el hecho del parto, tenga la edad que tenga. En ambos casos, es preciso que 
tengan capacidad natural.

2. Para la validez del reconocimiento hecho por menores no emancipados o 
incapacitados, es precisa la aprobación judicial, con audiencia del ministerio fiscal.

Artículo 235-12.  Requisitos del reconocimiento de la paternidad o la maternidad.
1. Para la eficacia del reconocimiento de un hijo no matrimonial mayor de edad o menor 

emancipado, es preciso su consentimiento expreso o tácito.
2. El padre y la madre pueden reclamar que se declare judicialmente la paternidad o la 

maternidad no matrimoniales aunque el hijo haya denegado el consentimiento a que se 
refiere el apartado 1. La sentencia que la admita debe determinar la filiación sin ningún otro 
efecto, salvo que se pruebe la razón que justifica el retraso en el reconocimiento.

3. Para la eficacia del reconocimiento de una persona menor o incapacitada que no se 
haga en el plazo fijado para la inscripción del nacimiento, es precisa la aprobación judicial, 
con audiencia del ministerio fiscal, del representante legal del menor y, si es conocido, del 
otro progenitor. La denegación de la aprobación judicial no impide la reclamación de la 
filiación de acuerdo con lo establecido por el apartado 2 y con el mismo alcance.

4. El reconocimiento de un hijo ya muerto solo es eficaz si deja descendientes y los de 
grado más próximo lo consienten. Si los descendientes son menores o incapacitados, es 
precisa la aprobación judicial, con audiencia del ministerio fiscal. La denegación de 
consentimiento o de aprobación judicial no impide la reclamación de la filiación de acuerdo 
con lo establecido por el apartado 2 y con el mismo alcance.

Artículo 235-13.  La fecundación asistida de la mujer.
1. Los hijos nacidos de la fecundación asistida de la madre son hijos del hombre o de la 

mujer que la ha consentido expresamente en un documento extendido ante un centro 
autorizado o en un documento público.
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2. En la fecundación asistida después del fallecimiento del hombre que convivía con la 
madre, el nacido se considera hijo de este si se cumplen las condiciones establecidas por el 
artículo 235-8.2, en lo que le sea de aplicación.

Artículo 235-14.  Eficacia limitada.
1. Los efectos de la declaración de filiación se limitan a la mera determinación de este 

estado, a petición de los hijos mayores de edad o emancipados o del representante legal de 
los menores de edad o incapacitados, en los siguientes casos:

a) Si el progenitor ha sido condenado por sentencia firme en un procedimiento penal por 
causa de las relaciones que han dado lugar a la filiación.

b) Si la filiación reclamada ha sido declarada judicialmente con la oposición del 
progenitor demandado.

c) Si el reconocimiento se ha hecho con mala fe o con abuso de derecho.
2. La determinación de la filiación en los casos a que se refiere el apartado 1 no produce 

ningún efecto civil a favor del progenitor, el cual está siempre obligado a velar por el hijo y a 
prestarle alimentos.

Subsección 4.ª Reglas comunes a las acciones de filiación

Artículo 235-15.  Medios de prueba.
1. En el ejercicio de las acciones de filiación no es precisa la presentación de un principio 

de prueba.
2. En los procesos de filiación se admite toda clase de pruebas, sin perjuicio de lo 

establecido por el artículo 235-28.2.

Artículo 235-16.  Personas que intervienen en el proceso.
1. En todo proceso de filiación deben ser demandadas las personas cuya paternidad, 

maternidad o filiación sea reclamada o esté legalmente determinada.
2. En el caso de que una persona que debería ser demandada haya muerto, la acción 

debe dirigirse contra sus herederos.
3. En las acciones de filiación, el letrado de la Administración de justicia puede nombrar 

a un defensor judicial si el hijo debe intervenir por medio de un representante legal y lo 
justifica su interés.

Artículo 235-17.  Medidas cautelares en el juicio de filiación.
Mientras dura el procedimiento de reclamación o de impugnación de la filiación, la 

autoridad judicial puede adoptar las medidas de protección convenientes sobre la persona y 
los bienes del hijo menor o incapacitado e, incluso, en caso de reclamación, puede acordar 
alimentos provisionales a favor del hijo.

Artículo 235-18.  Relaciones sexuales de la madre con otros hombres.
1. La prueba de las relaciones sexuales de la madre con un hombre diferente al 

demandado durante el período legal de concepción no es suficiente para destruir las 
presunciones de paternidad.

2. Si en el proceso se invoca la excepción de relaciones sexuales de la madre con 
hombres diferentes del demandado, se los puede llamar, a petición de parte legitimada para 
reclamar la paternidad, para que intervengan en el proceso en calidad de demandados.

3. Si, en aplicación de lo establecido por el apartado 2, son demandados varios hombres, 
debe declararse padre aquel cuya paternidad resulte más verosímil.

Artículo 235-19.  Filiación contradictoria.
1. La determinación de la filiación no tiene ningún tipo de efecto mientras exista otra 

contradictoria.
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2. No puede reclamarse una filiación que contradiga otra que se haya establecido por 
sentencia firme.

Subsección 5.ª La reclamación de la filiación

Artículo 235-20.  Filiación matrimonial.
1. El padre, la madre y los hijos, por sí mismos o mediante sus representantes legales, si 

procede, pueden ejercer la acción de reclamación de la filiación matrimonial durante toda la 
vida. La acción interpuesta por los hijos puede ser continuada por sus descendientes o 
herederos.

2. Los descendientes o herederos de los hijos pueden ejercer la acción de reclamación 
de la filiación matrimonial, dentro del tiempo que quede para completar el plazo de dos años 
a contar desde el descubrimiento de las pruebas en que se fundamenta la reclamación.

3. Si cuando el hijo muere no han transcurrido cuatro años desde el cumplimiento de la 
mayoría de edad o desde la recuperación de la plena capacidad, los descendientes o 
herederos del hijo pueden ejercer o continuar la acción de reclamación de la filiación 
matrimonial, dentro del tiempo que quede para completar este plazo, si es superior al de dos 
años fijado por el apartado 2.

Artículo 235-21.  Filiación no matrimonial.
1. Los hijos por sí mismos o por medio de sus representantes legales, si procede, 

pueden ejercer la acción de reclamación de la filiación no matrimonial durante toda su vida. 
En los supuestos del artículo 235-20.2 y 3, los descendientes o herederos de los hijos 
pueden ejercer o continuar la acción, dentro del tiempo que quede para completar los plazos 
correspondientes.

2. El padre y la madre pueden ejercer, durante toda su vida, la acción de reclamación de 
paternidad o maternidad no matrimonial, en nombre e interés propios, si no pueden 
reconocer a los hijos o si el reconocimiento no ha sido eficaz por falta de consentimiento de 
los hijos o de aprobación judicial.

Artículo 235-22.  Acumulación de pretensiones.
El ejercicio de la acción de reclamación de filiación permite la acumulación de la acción 

de impugnación de la filiación contradictoria. En este caso, la acción de impugnación es 
accesoria de la de reclamación y solo puede ser estimada si se estima también esta, salvo 
que la parte demandante esté legitimada para ejercer la acción de impugnación y esta no 
haya caducado.

Subsección 6.ª La impugnación de la filiación

Artículo 235-23.  Impugnación por el marido de la paternidad matrimonial.
1. El marido puede ejercer la acción de impugnación de la paternidad matrimonial en el 

plazo de dos años a partir de la fecha en que conozca el nacimiento del hijo o del 
descubrimiento de las pruebas en que fundamenta la impugnación.

2. La acción de impugnación se transmite a los hijos o descendientes y a los herederos 
del marido si este muere después de haber interpuesto la acción o antes de que finalicen los 
plazos fijados por el apartado 1. En estos casos, cualquiera de ellos puede ejercer la acción, 
dentro del tiempo que quede para completar dichos plazos.

3. Si el marido muere sin conocer el nacimiento o las pruebas en que debe fundamentar 
la acción, el plazo de dos años se cuenta desde la fecha en que los conozca la persona 
legitimada para impugnar.

Artículo 235-24.  Impugnación por la madre de la paternidad matrimonial.
La madre, en nombre propio o en interés y representación del hijo, si es menor o 

incapaz, puede impugnar la paternidad matrimonial durante el plazo de dos años a partir de 
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la fecha del nacimiento del hijo o del descubrimiento de las pruebas en que se fundamenta la 
impugnación.

Artículo 235-25.  Impugnación por el hijo de la paternidad matrimonial.
El hijo puede ejercer la acción de impugnación de la paternidad matrimonial dentro de los 

dos años siguientes al cumplimiento de la mayoría de edad, a la recuperación de la plena 
capacidad o al descubrimiento de las pruebas en que fundamenta la impugnación.

Artículo 235-26.  Impugnación de la paternidad no matrimonial.
1. El padre, la madre y los hijos por sí mismos o por medio de su representante legal 

pueden ejercer la acción de impugnación de la paternidad no matrimonial en el plazo de dos 
años a partir del establecimiento de esta paternidad o, si procede, desde el momento en que 
se conozca este establecimiento o desde la aparición de nuevas pruebas contrarias a la 
paternidad.

2. En el caso del hijo, la acción caduca a los dos años del cumplimiento de la mayoría de 
edad, de la recuperación de la plena capacidad o de la aparición de las nuevas pruebas 
contrarias a la paternidad. Durante la minoría de edad o la incapacidad del hijo, puede 
ejercer la acción la madre, de acuerdo con lo establecido por el artículo 235-24.

Artículo 235-27.  Impugnación del reconocimiento de la paternidad.
1. La acción de impugnación del reconocimiento de la paternidad hecho sin capacidad o 

por error, violencia, intimidación o dolo, corresponde a quien lo ha otorgado y a sus 
representantes legales.

2. La acción de nulidad por falta de capacidad caduca a los dos años del cumplimiento 
de la mayoría de edad o de la recuperación de la capacidad. En caso de vicio de la voluntad, 
la acción caduca a los dos años, que se cuentan, en caso de error, desde el otorgamiento 
del reconocimiento de la paternidad, y en los demás casos, desde que cesa el vicio. Los 
hijos, descendientes y herederos del otorgante pueden continuar la acción de nulidad, o 
ejercerla, si el otorgante muere antes de que hayan transcurrido los dos años, durante el 
tiempo que quede para completar este plazo.

3. Lo establecido por los apartados 1 y 2 se aplica también al consentimiento dado a la 
fecundación asistida de la mujer.

4. El reconocimiento de la paternidad hecho en fraude de ley es nulo. La acción de 
nulidad es imprescriptible y puede ser ejercida por el ministerio fiscal o por cualquier otra 
persona con un interés directo y legítimo.

Artículo 235-28.  La prueba en la impugnación de la paternidad.
1. Para que prospere cualquier acción de impugnación de la paternidad matrimonial y no 

matrimonial, debe probarse de modo concluyente que el presunto padre no es progenitor de 
la persona cuya filiación se impugna.

2. Si la filiación se deriva de la fecundación asistida de la madre, la acción de 
impugnación no puede prosperar si la persona cuya paternidad o maternidad se impugna 
consintió la fecundación de acuerdo con los artículos 235-8 o 235-13, y tampoco, en ningún 
caso, si es progenitor biológico del hijo.

Artículo 235-29.  Impugnación de la maternidad.
1. Los hijos, por sí mismos o por medio de sus representantes legales, pueden ejercer la 

acción de impugnación de la maternidad durante toda su vida si prueban la suposición de 
parto o que no es cierta la identidad del hijo. También la puede ejercer la madre en el plazo 
de dos años desde el conocimiento de las pruebas que fundamentan la impugnación.

2. La acción de impugnación se transmite a los hijos o descendientes y a los herederos 
de la madre si esta muere después de haber interpuesto la acción o antes de que finalicen 
los plazos fijados por el apartado 1. En estos casos, cualquiera de ellos puede ejercer la 
acción, dentro del tiempo que quede para completar dichos plazos.
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3. Si la madre muere sin conocer las pruebas en que debe fundamentar la acción, los 
dos años se cuentan desde la fecha en que la persona legitimada para impugnar la 
maternidad las conoce.

Sección 3.ª La filiación adoptiva

Subsección 1.ª Condiciones requeridas para la adopción

Artículo 235-30.  Requisitos personales para adoptar.
1. Para poder adoptar deben cumplirse los siguientes requisitos:
a) Tener plena capacidad de obrar.
b) Ser mayor de veinticinco años, salvo que se trate de la adopción del hijo del cónyuge 

o de la pareja estable o de parientes huérfanos, y tener como mínimo catorce años más que 
la persona adoptada.

2. La adopción por más de una persona solo se admite en el caso de los cónyuges o de 
los miembros de una pareja estable. En estos casos, basta que uno de los adoptantes haya 
cumplido veinticinco años.

Artículo 235-31.  Prohibiciones para adoptar.
1. No pueden adoptar las personas que hayan sido suspendidas o privadas de la 

potestad o las que hayan sido removidas de un cargo tutelar mientras estén en esta 
situación.

2. No pueden ser adoptadas las siguientes personas:
a) Los descendientes.
b) Los hermanos.
c) Los parientes en segundo grado de la línea colateral por afinidad, mientras dura el 

matrimonio que origina este parentesco.

Artículo 235-32.  Adopción de menores de edad.
1. Pueden ser adoptados los menores de edad desamparados que están en situación de 

acogimiento preadoptivo. También pueden ser adoptados los siguientes menores:
a) Los hijos del cónyuge o de la persona con quien el adoptante convive en pareja 

estable. En estos casos, la adopción requiere que la filiación no esté legalmente determinada 
respecto al otro progenitor, o que este haya muerto, esté privado de la potestad, esté 
sometido a una causa de privación de la potestad o haya dado su asentimiento.

b) Los huérfanos que son parientes del adoptante hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o afinidad.

c) Las personas tuteladas por quien quiere adoptar, una vez aprobada la cuenta final de 
la tutela.

2. Pueden ser adoptados los menores desamparados que estén en acogimiento simple 
de los que quieren adoptar, si las circunstancias han cambiado y ya no es posible el retorno 
de los menores a su familia, porque se produce alguna de las circunstancias del acogimiento 
preadoptivo u otras que hacen imposible su retorno.

3. Puede ser constituida la adopción, aunque el adoptante o uno de los adoptantes haya 
muerto, si ha dado su consentimiento a la adopción ante la autoridad judicial o bien en 
testamento, codicilo o escritura pública.

4. En caso de muerte del adoptante individual o, si es adopción conjunta, de ambos 
adoptantes, es posible un nuevo procedimiento de adopción de la persona que estaba en 
proceso de ser adoptada.

Artículo 235-33.  Adopción de personas mayores de edad.
Solo puede ser adoptada una persona mayor de edad o una persona emancipada si ha 

convivido ininterrumpidamente con el adoptante desde antes de haber cumplido catorce 
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años o si ha estado en situación de acogimiento preadoptivo, al menos durante los seis 
meses inmediatamente anteriores al cumplimiento de la mayoría de edad o a la 
emancipación, y ha continuado conviviendo con él sin interrupción.

Subsección 2.ª El acogimiento preadoptivo

Artículo 235-34.  La medida de acogimiento preadoptivo.
1. La entidad pública competente debe acordar la medida de acogimiento preadoptivo, 

como paso previo a la adopción, en los siguientes casos:
a) Si no es posible el retorno del menor a su familia de origen y lo más favorable a su 

interés es la plena integración en otra familia mediante la adopción.
b) Si los progenitores o los tutores lo solicitan a la entidad pública competente y 

abandonan los derechos y deberes inherentes a su condición.
2. A los efectos de lo establecido por el apartado 1, se entiende que no es factible el 

retorno del menor a su familia biológica si este retorno requiere el transcurso de un período 
durante el cual puede producirse un mayor deterioro psicosocial en el desarrollo evolutivo del 
menor.

3. Una vez acordada la medida de acogimiento preadoptivo, deben suspenderse las 
visitas y relaciones del menor con la familia biológica, para conseguir que se integre mejor 
en la familia acogedora, si conviene al interés del menor.

4. Las personas acogedoras tienen los deberes de velar por el menor, tenerlo en su 
compañía, alimentarlo, educarlo y procurarle una formación integral. A tal efecto, asumen 
plenamente las responsabilidades parentales y las facultades que se derivan. Estas 
funciones deben ejercerse bajo la supervisión de la entidad competente, que debe facilitar el 
asesoramiento necesario.

Artículo 235-35.  Resolución de acogimiento.
El acogimiento preadoptivo debe acordarse mediante resolución de la entidad pública 

competente en el plazo y con los requisitos y procedimiento establecidos por la legislación 
sobre la infancia y la adolescencia.

Artículo 235-36.  Cese del acogimiento preadoptivo.
1. El acogimiento preadoptivo cesa por las siguientes causas:
a) Adopción de la persona acogida.
b) Muerte, incapacidad o voluntad de la persona o personas acogedoras.
c) Solicitud de la persona acogida, si ha cumplido doce años.
d) Decisión de la entidad pública competente fundamentada en un informe de 

seguimiento desfavorable.
2. El cese del acogimiento por las causas a que se refiere el apartado 1.b), c) y d) 

determina la adopción de la medida de protección que mejor proceda en beneficio del menor.

Artículo 235-37.  Confidencialidad de los datos.
Las personas que intervienen en la constitución del acogimiento preadoptivo o de la 

adopción, tanto si prestan servicios en la entidad pública competente o en las instituciones 
colaboradoras como si no los prestan, están obligadas a guardar secreto de la información 
que obtengan y de los datos de filiación de los acogidos o adoptados, y deben evitar, 
especialmente, que la familia de origen conozca la acogedora o la adoptiva.

Artículo 235-38.  Propuesta de adopción.
1. Para iniciar el procedimiento de adopción, es precisa la propuesta previa de la entidad 

pública competente, excepto en los casos a que se refieren el artículo 235-32.1.a), b) y c) y 
el artículo 235-33.
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2. En la propuesta de adopción deben hacerse constar, debidamente acreditados, los 
siguientes datos:

a) La idoneidad razonada de la persona o personas que quieren adoptar atendiendo a 
sus condiciones personales, sociales, familiares y económicas y a su aptitud educadora.

b) El último domicilio, si es conocido, de los progenitores, tutores o guardadores del 
adoptado.

Subsección 3.ª Constitución de la adopción

Artículo 235-39.  Constitución por resolución judicial.
La adopción debe constituirse mediante resolución judicial motivada, de acuerdo con lo 

establecido por la presente sección y teniendo en cuenta el interés del adoptado.

Artículo 235-40.  Consentimiento a la adopción.
Los adoptantes y el adoptado, si ha cumplido doce años, deben dar el consentimiento a 

la adopción ante la autoridad judicial.

Artículo 235-41.  Asentimiento a la adopción.
1. Deben dar el asentimiento a la adopción, si no están imposibilitadas para hacerlo, las 

siguientes personas:
a) El cónyuge del adoptante, excepto en el caso de separación legal o de hecho, o la 

persona con quien el adoptante convive en pareja estable.
b) Los progenitores del adoptado, salvo que estén privados legalmente de la potestad o 

incurran en una causa de privación de esta, o, en el caso de acogimiento preadoptivo, que la 
resolución que lo acordó haya devenido firme.

2. El asentimiento debe darse ante la autoridad judicial. La madre no puede darlo hasta 
que hayan pasado seis semanas del parto.

3. El asentimiento de los progenitores no puede referirse a una persona determinada, 
salvo en el caso excepcional de que una causa razonable lo justifique.

Artículo 235-42.  Concurrencia de causa de privación de la potestad.
1. La concurrencia de una causa de privación de la potestad, en uno de los progenitores 

o en ambos, a que se refiere el artículo 235-41.1.b), debe apreciarse en el propio 
procedimiento de adopción, mediante resolución motivada.

2. La autoridad judicial, suspendiendo la tramitación del expediente, debe informar a las 
personas que incurran en una causa de privación de la potestad de los efectos de la 
resolución y debe indicar el plazo que considere necesario, no inferior a veinte días, para 
que puedan comparecer y alegar lo que estimen más conveniente en defensa de su 
derecho, siguiendo los trámites del juicio verbal.

Artículo 235-43.  Personas que deben ser escuchadas.
La autoridad judicial debe escuchar en la tramitación del expediente de adopción las 

siguientes personas:
a) Los progenitores de los mayores de edad o de los menores emancipados y las 

personas cuyo asentimiento no es preciso, salvo los que están privados de la potestad 
parental.

b) Los tutores, curadores o guardadores de hecho del adoptado.
c) El adoptado menor de doce años, si tiene suficiente juicio.
d) Los hijos de los adoptantes, si dichos hijos y adoptantes conviven, y, si procede, los 

hijos del adoptado, si tienen suficiente juicio y es posible.
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Subsección 4.ª Adopción y acogimiento internacionales

Artículo 235-44.  Adopción internacional de menores.
1. La adopción y el acogimiento internacionales deben respetar los principios de los 

convenios de derechos fundamentales relativos a los niños, las normas convencionales y las 
normas de derecho internacional privado que sean de aplicación.

2. En la adopción y el acogimiento internacionales debe garantizarse:
a) Que interviene una autoridad competente.
b) Que se respeta el principio de subsidiariedad de la adopción internacional.
c) Que la adopción o el acogimiento responden al interés del menor.
d) Que el menor puede ser adoptado.
e) Que los consentimientos requeridos se dan libremente, sin recibir contraprestación 

alguna, conociendo las consecuencias y los efectos que se derivan, especialmente en 
cuanto a la ruptura definitiva, en el caso de la adopción, de todo vínculo jurídico con la 
familia de origen.

f) Que la adopción o el acogimiento no comportan un beneficio material indebido para las 
personas responsables del menor o para cualquier otra persona.

g) Que el menor, si tiene suficiente juicio, es escuchado.
3. No pueden iniciarse trámites para adoptar menores en países en situación de conflicto 

bélico o desastre natural.
4. La autoridad judicial puede disponer, de modo excepcional, respecto a menores en 

cuyos países de origen no exista la adopción ni ninguna otra institución equivalente, la 
constitución de la adopción en aquellas situaciones análogas al acogimiento o a la tutela, 
constituidas en el extranjero con finalidad protectora permanente. Son requisitos 
imprescindibles que la constitución de la adopción sea necesaria para el interés del menor, 
que lo permitan las normas de derecho internacional privado aplicables y que la entidad 
pública competente de la residencia de la familia emita el certificado de idoneidad respecto a 
la persona o personas que lo tienen confiado y solicitan su adopción.

Artículo 235-45.  Tramitación de la adopción por la entidad pública.
1. La entidad pública competente solo debe tramitar las adopciones de menores 

originarios de los países en los que quede suficientemente garantizado el respeto a los 
principios y a las normas de la adopción internacional y la intervención debida de sus 
organismos administrativos y judiciales.

2. Para garantizar el pleno respeto a los derechos de los menores, en el caso de 
adopciones internacionales, la entidad pública competente ejerce las siguientes funciones:

a) Adoptar medidas para evitar lucros indebidos e impedir prácticas contrarias al interés 
del menor.

b) Reunir y conservar la información relativa a los adoptados y a sus orígenes y 
garantizar su acceso si la ley lo permite.

c) Facilitar y seguir los procedimientos de adopción.
d) Asesorar sobre la adopción y, si es preciso y en la medida permitida por la ley, hacer 

el seguimiento de las adopciones, si lo exige el país de origen de la persona que quiere 
adoptarse.

e) Seleccionar las personas y familias solicitantes valorando su idoneidad de acuerdo 
con los criterios y procesos que mejor favorezcan el éxito del proceso adoptivo.

f) Determinar el perfil del menor en concordancia con el de la persona o familia 
adoptante, para facilitar el encaje del menor y el éxito de la adopción.

Artículo 235-46.  Funciones de intermediación.
Solo puede intervenir con funciones de intermediación para la adopción internacional la 

entidad pública competente de la Generalidad. No obstante, la Generalidad puede acreditar 
entidades colaboradoras para el ejercicio de estas funciones en los términos y con el 
cumplimiento de los requisitos que se establezcan por reglamento. En todo caso, estas 
entidades no deben tener ánimo de lucro, deben estar legalmente constituidas, deben tener 
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como finalidad la protección de los menores y deben defender el interés primordial del menor 
por encima de ningún otro, de acuerdo con las normas de derecho internacional aplicables. 
Además, deben someterse a las directrices, la inspección y el control de la entidad pública 
competente.

Subsección 5.ª Efectos específicos de la filiación adoptiva

Artículo 235-47.  Efectos específicos de la adopción.
1. La adopción origina relaciones de parentesco entre el adoptante y su familia y el 

adoptado y sus descendientes, y produce los mismos efectos que la filiación por naturaleza.
2. La adopción extingue el parentesco entre el adoptado y su familia de origen, salvo en 

los casos a que se refiere el artículo 235-32.1.a) y b), en que se mantiene el parentesco 
respecto a la rama familiar del progenitor o progenitores sustituidos.

3. Los vínculos del adoptado con su familia de origen se mantienen solo en los casos 
establecidos por la ley y, especialmente, a los efectos de los impedimentos para contraer 
matrimonio y en los casos en que se mantienen los derechos sucesorios.

4. La autoridad judicial, excepcionalmente, a propuesta de la entidad pública competente 
o del ministerio fiscal, puede disponer que se mantengan las relaciones personales del 
adoptado con la familia de origen en los supuestos a que se refiere el artículo 235-44.4 o si 
existen vínculos afectivos cuya ruptura sea gravemente perjudicial para el interés del menor.

Artículo 235-48.  Apellidos del adoptado.
1. La persona que es adoptada por dos personas conjuntamente lleva los apellidos de 

los adoptantes en el orden establecido para su primer hijo común o, si no tienen, en el orden 
que acuerden o en el dispuesto por la ley. Si los adoptantes son del mismo sexo y no tienen 
ningún hijo común ni acuerdan el orden de los apellidos, la autoridad judicial debe decidirlo 
dentro del procedimiento de adopción.

2. La persona que es adoptada por una sola persona lleva los apellidos del adoptante, 
excepto en el supuesto a que se refiere el artículo 235-32.1.a), en que conserva el apellido 
del progenitor de origen y se aplican las normas del apartado 1. Sin embargo, este 
progenitor y el adoptante pueden solicitar de común acuerdo que el adoptado conserve los 
dos apellidos de origen como un solo apellido, uniéndolos con un guión y colocando en 
primer lugar el del progenitor superviviente. En este caso, el adoptado debe llevar este 
apellido junto con el del adoptante. Para llevar a cabo esta unión, es preciso que el 
progenitor de origen sustituido por la adopción haya muerto y que el adoptado, si ha 
cumplido los doce años, lo consienta.

3. El orden de los apellidos de la persona adoptada por una sola persona puede 
invertirse a petición de esta en el momento de la adopción. El orden establecido para el 
primer hijo rige para los siguientes.

4. El adoptado mayor de edad o emancipado puede conservar los apellidos de origen si 
lo solicita en el momento de la adopción.

5. En los supuestos de elección, petición de inversión o conservación de los apellidos a 
que se refiere el presente artículo, la parte dispositiva de la resolución judicial por la que se 
constituye la adopción debe establecer expresamente los apellidos del adoptado.

Artículo 235-49.  Derecho a la información sobre el propio origen.
1. El adoptado tiene derecho a ser informado sobre su origen.
2. El adoptado, a partir del cumplimiento de la mayoría de edad o de la emancipación, 

puede ejercer las acciones que conduzcan a averiguar la identidad de sus progenitores 
biológicos, lo cual no afecta a la filiación adoptiva.

3. Las administraciones públicas deben facilitar al adoptado, si los pide, los datos que 
tengan sobre su filiación biológica. A tal fin, debe iniciarse un procedimiento confidencial de 
mediación, previo a la revelación, en cuyo marco tanto el adoptado como su padre y su 
madre biológicos deben ser informados de las respectivas circunstancias familiares y 
sociales y de la actitud manifestada por la otra parte con relación al posible encuentro.
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4. El adoptado puede solicitar, en interés de su salud, los datos biogenéticos de sus 
progenitores. También pueden hacerlo los adoptantes mientras el adoptado es menor de 
edad.

5. Los derechos reconocidos por los apartados 2 y 3 deben ejercerse sin detrimento del 
deber de reserva de las actuaciones.

Artículo 235-50.  Obligación de informar al hijo adoptado sobre la adopción.
Los adoptantes deben hacer saber al hijo que lo adoptaron, tan pronto como este tenga 

suficiente madurez o, como máximo, cuando cumpla doce años, salvo que esta información 
sea contraria al interés superior del menor.

Subsección 6.ª Extinción

Artículo 235-51.  Irrevocabilidad e impugnación.
1. La adopción es irrevocable.
2. La autoridad judicial puede establecer la extinción de la adopción en interés del 

adoptado en los siguientes casos:
a) Si los progenitores no han intervenido, de acuerdo con la ley, en el expediente de 

adopción por una causa que no les es imputable e impugnan la adopción en el plazo de dos 
años a partir de su constitución.

b) Si se producen las causas que la ley establece para la revisión de las sentencias 
firmes.

Artículo 235-52.  Efectos de la extinción.
1. La extinción de la adopción comporta el restablecimiento de la filiación por naturaleza. 

La autoridad judicial puede acordar restablecer la filiación solo del progenitor que ha ejercido 
la acción.

2. Los efectos patrimoniales de la adopción producidos con anterioridad se mantienen.

CAPÍTULO VI
Potestad parental

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 236-1.  Titulares de la potestad parental.
Los progenitores, para cumplir las responsabilidades parentales, tienen la potestad 

respecto a los hijos menores no emancipados. La potestad parental puede extenderse a los 
hijos mayores de edad incapacitados prorrogándola o rehabilitándola.

Artículo 236-2.  Ejercicio de la potestad parental.
La potestad parental es una función inexcusable que, en el marco del interés general de 

la familia, se ejerce personalmente en interés de los hijos, de acuerdo con su personalidad y 
para facilitar su pleno desarrollo.

Artículo 236-3.  Intervención judicial.
1. La autoridad judicial, en cualquier procedimiento, puede adoptar las medidas que 

estime necesarias para evitar cualquier perjuicio personal o patrimonial a los hijos en 
potestad. A tal efecto, puede limitar las facultades de los progenitores, exigirles la prestación 
de garantías e, incluso, nombrar a un administrador judicial.

2. La autoridad judicial puede adoptar las medidas a que se refiere el apartado 1 de 
oficio o a instancia de los propios hijos, de los progenitores, aunque no tengan el ejercicio de 
la potestad, de los demás parientes de los hijos hasta el cuarto grado por consanguinidad o 
segundo por afinidad y del ministerio fiscal.
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Artículo 236-4.  Relaciones personales.
1. Los hijos y los progenitores, aunque estos no tengan el ejercicio de la potestad, tienen 

derecho a relacionarse personalmente, salvo que los primeros hayan sido adoptados o que 
la ley o una resolución judicial o administrativa, en el caso de los menores desamparados, 
dispongan otra cosa.

2. Los hijos tienen derecho a relacionarse con los abuelos, hermanos y demás personas 
próximas, y todos estos tienen también el derecho de relacionarse con los hijos. Los 
progenitores deben facilitar estas relaciones y solo pueden impedirlas si existe una justa 
causa.

3. La pretensión para hacer efectivos los derechos a que se refiere el presente artículo 
debe sustanciarse, siempre y cuando no proceda hacerlo en un procedimiento matrimonial, 
por los trámites del procedimiento especial sobre guarda de menores. La autoridad judicial 
puede adoptar, en todo caso, las medidas necesarias para garantizar la efectividad de estas 
relaciones personales.

Artículo 236-5.  Denegación, suspensión y modificación de las relaciones personales.
1. La autoridad judicial puede denegar o suspender el derecho de los progenitores o de 

las otras personas a que hace referencia el artículo 236-4.2 a tener relaciones personales 
con los hijos o hijas, y también puede variar las modalidades de ejercicio del mismo, si 
incumplen sus deberes o si la relación puede perjudicar el interés de los hijos o hijas.

2. La entidad pública competente puede determinar cómo se tienen que hacer efectivas 
las relaciones personales con las personas menores desamparadas e, incluso, suspenderlas 
si conviene al interés de estas.

3. El progenitor y las otras personas a que hace referencia el artículo 236-4.2, cuando 
haya indicios fundamentados de que han cometido actos de violencia familiar o machista, no 
tienen derecho a relacionarse personalmente con los hijos o hijas. Tampoco pueden 
establecer relaciones personales con los hijos e hijas mientras se encuentren incursos en un 
proceso penal iniciado por atentar contra la vida, la integridad física, la libertad, la integridad 
moral o la libertad y la indemnidad sexual del otro progenitor o de sus hijos o hijas, o en 
situación de prisión por estos delitos mientras no se extinga la responsabilidad penal.

4. Excepcionalmente, la autoridad judicial puede establecer, de forma motivada, un 
régimen de estancias, relación o comunicaciones en interés de la persona menor, una vez 
escuchada, si tiene capacidad natural suficiente.

Artículo 236-6.  Privación de la potestad parental.
1. Los progenitores pueden ser privados de la titularidad de la potestad parental por 

incumplimiento grave o reiterado de sus deberes. Existe incumplimiento grave si el hijo 
menor o incapacitado sufre abusos sexuales o maltratos físicos o psíquicos, o si es víctima 
directa o indirecta de violencia familiar o machista.

2. Existe causa de privación de la potestad parental sobre el menor desamparado si los 
progenitores, sin un motivo suficiente que lo justifique, no manifiestan interés por el menor o 
incumplen el régimen de relaciones personales durante seis meses.

3. La privación de la potestad parental debe decretarse en un proceso civil o penal y es 
efectiva desde que la sentencia deviene firme, sin perjuicio de que pueda acordarse 
cautelarmente suspender su ejercicio.

4. Están legitimadas para solicitar la privación de la potestad parental las personas a que 
se refiere el artículo 236-3.2 y, en el caso de los menores desamparados, la entidad pública 
competente.

5. Si se ha solicitado en la demanda, puede constituirse la tutela ordinaria en el propio 
procedimiento de privación de potestad parental, previa audiencia de las personas 
legalmente obligadas a promover su constitución.

6. La privación de la potestad no exime a los progenitores de cumplir la obligación de 
hacer todo lo que sea necesario para asistir a los hijos ni la de prestarles alimentos en el 
sentido más amplio.
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Artículo 236-7.  Recuperación de la potestad parental.
La autoridad judicial debe disponer, si el interés de los hijos lo aconseja, la recuperación 

de la titularidad y, si procede, del ejercicio de la potestad parental, si ha cesado la causa que 
había motivado su privación.

Sección 2.ª El ejercicio de la potestad parental

Artículo 236-8.  Ejercicio conjunto de la potestad parental.
1. Los progenitores ejercen la potestad parental respecto a los hijos conjuntamente, 

salvo que acuerden otra modalidad de ejercicio o que las leyes o la autoridad judicial 
dispongan otra cosa.

2. En el ejercicio conjunto de la potestad parental se aplican las siguientes reglas:
a) En los actos de administración ordinaria y respecto a terceros de buena fe, se 

presume que cada progenitor actúa con el consentimiento del otro.
b) En los actos de administración extraordinaria, los progenitores deben actuar 

conjuntamente o bien, si lo hacen individualmente, con el consentimiento expreso del otro. 
Son actos de administración extraordinaria los que requieren la autorización judicial.

c) En los actos de necesidad urgente y en los que, de acuerdo con el uso social o las 
circunstancias familiares, normalmente realiza una persona sola, cualquiera de los 
progenitores puede actuar indistintamente.

d) Para la atención y la asistencia psicológicas de los hijos e hijas menores de edad, no 
hace falta el consentimiento del progenitor contra el cual se sigue un procedimiento penal 
por haber atentado contra la vida, la integridad física, la libertad, la integridad moral o la 
libertad e indemnidad sexual del otro progenitor o de los hijos e hijas comunes menores de 
edad, o contra el cual se ha dictado una sentencia condenatoria, mientras no se extinga la 
responsabilidad penal. Aunque no se haya formulado denuncia previa, el consentimiento 
tampoco es necesario cuando la madre recibe asistencia, acreditada documentalmente, de 
los servicios de atención y recuperación integral para mujeres que sufren violencia machista 
establecidos legalmente. La asistencia psicológica a los hijos e hijas mayores de dieciséis 
años requiere su consentimiento.

Artículo 236-9.  Ejercicio de la potestad parental con distribución de funciones o individual 
con consentimiento del otro progenitor.

1. Los progenitores pueden acordar que uno de ellos ejerza la potestad parental con el 
consentimiento del otro o que la ejerzan ambos con distribución de funciones.

2. Al efecto de lo establecido por el apartado 1, los progenitores pueden otorgarse 
poderes de carácter general o especial, revocables en todo momento. Los poderes de 
carácter general deben otorgarse en escritura pública y deben revocarse mediante 
notificación notarial.

Artículo 236-10.  Ejercicio exclusivo de la potestad parental.
La potestad parental es ejercida exclusivamente por uno de los progenitores en los 

casos de imposibilidad, ausencia o incapacidad del otro, salvo que la sentencia de 
incapacitación establezca otra cosa, y en el caso de que la autoridad judicial lo disponga en 
interés de los hijos.

Artículo 236-11.  Ejercicio de la potestad parental en caso de vida separada de los 
progenitores.

1. Si los progenitores viven separados, pueden acordar mantener el ejercicio conjunto de 
la potestad parental, delegar su ejercicio a uno de ellos o distribuirse las funciones de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 236-9.1.

2. Los progenitores pueden someter los acuerdos a que se refiere el apartado 1, así 
como el plan de parentalidad que hayan convenido, a aprobación judicial. Los acuerdos 
deben ser aprobados siempre y cuando no sean perjudiciales para los hijos, atendiendo, en 
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la medida en que sean procedentes, a los criterios para la atribución de la guarda fijados por 
el artículo 233-11. Los acuerdos son ejecutivos desde el momento en que se aprueban.

3. Los acuerdos de delegación o distribución, si no han sido incorporados a un convenio 
regulador aprobado judicialmente, deben formalizarse en escritura pública y pueden 
revocarse en cualquier momento mediante notificación notarial.

4. En caso de desacuerdo sobre el ejercicio de la potestad parental, cualquiera de los 
progenitores puede recorrer a la autoridad judicial, que debe decidir habiendo escuchado al 
otro progenitor y a los hijos que hayan cumplido doce años o que, teniendo menos, tengan 
suficiente juicio.

5. Las obligaciones de guarda corresponden al progenitor que en cada momento tenga 
los hijos con él, ya sea porque de hecho o de derecho residan habitualmente con él o porque 
estén en su compañía a consecuencia del régimen de relaciones personales que se haya 
establecido.

6. El progenitor que ejerce la potestad parental, salvo que la autoridad judicial disponga 
otra cosa, necesita el consentimiento expreso o tácito del otro para decidir el tipo de 
enseñanza de los hijos, para cambiar su domicilio si eso los aparta de su entorno habitual y 
para realizar actos de administración extraordinaria de sus bienes. Se entiende que el 
consentimiento se ha conferido tácitamente si ha vencido el plazo de treinta días desde la 
notificación, debidamente acreditada, que se haya efectuado para su obtención y el 
progenitor que no ejerce la potestad no ha planteado el desacuerdo según lo establecido por 
el artículo 236-13.

Artículo 236-12.  Deber de información.
1. Si el ejercicio de la potestad parental ha sido atribuido a uno de los progenitores o 

distribuido entre ambos, el progenitor que esté ejerciéndola debe informar al otro 
inmediatamente de los hechos relevantes que se produzcan en el cuidado del hijo y en la 
administración de su patrimonio y, con carácter ordinario, al menos cada tres meses.

2. El progenitor con quien vive el hijo tiene el mismo deber de información a que se 
refiere el apartado 1 con relación a los hechos acaecidos mientras se hace efectivo el 
régimen establecido de relaciones personales.

Artículo 236-13.  Desacuerdos.
1. En caso de desacuerdo ocasional en el ejercicio de la potestad parental, la autoridad 

judicial, a instancia de cualquiera de los progenitores, debe atribuir la facultad de decidir a 
uno de ellos.

2. Si los desacuerdos son reiterados o se produce cualquier causa que dificulte 
gravemente el ejercicio conjunto de la potestad parental, la autoridad judicial puede atribuir 
total o parcialmente el ejercicio de la potestad a los progenitores separadamente o distribuir 
entre ellos sus funciones temporalmente, por un período máximo de dos años.

3. En los procedimientos que se sustancian por razón de desacuerdos en el ejercicio de 
la potestad parental, los progenitores pueden someter las discrepancias a mediación. 
Asimismo, la autoridad judicial puede derivarles a una sesión previa de carácter obligatorio 
para que conozcan el valor, las ventajas, los principios y las características de la mediación. 
Si así lo acuerdan las partes, a las que debe escucharse, esta sesión puede continuar, en el 
mismo momento o en uno posterior, con una exploración del conflicto que les afecta. Las 
partes pueden participar en la sesión previa y en la mediación asistidas por sus abogados. 
Esta asistencia es necesaria si lo requieren las partes o si así lo dispone la autoridad judicial 
y debe desarrollarse siempre con pleno respeto por los principios de la mediación y por la 
igualdad entre las partes.

Artículo 236-14.  Facultades del cónyuge o conviviente en pareja estable del progenitor.
1. El cónyuge o conviviente en pareja estable del progenitor que en cada momento tiene 

la guarda del hijo tiene derecho a participar en la toma de decisiones sobre los asuntos 
relativos a su vida diaria.

2. En caso de desacuerdo entre el progenitor y su cónyuge o conviviente en pareja 
estable prevalece el criterio del progenitor.
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3. En caso de riesgo inminente para el menor, el cónyuge o conviviente en pareja estable 
del progenitor que tiene la guarda del hijo puede adoptar las medidas necesarias para el 
bienestar del hijo, de todo lo cual debe informar sin demora a su cónyuge o conviviente. Este 
debe informar de ello al otro progenitor.

Artículo 236-15.  Atribución de la guarda del hijo en caso de muerte del cónyuge o 
conviviente en pareja estable.

1. Si muere el progenitor que tenía atribuida la guarda de forma exclusiva, el otro 
progenitor la recupera.

2. La autoridad judicial, con el informe del ministerio fiscal, puede atribuir 
excepcionalmente la guarda y las demás responsabilidades parentales al cónyuge o 
conviviente en pareja estable del progenitor difunto si el interés del hijo lo requiere y se 
cumplen los siguientes requisitos:

a) Que el cónyuge o conviviente del progenitor difunto haya convivido con el menor.
b) Que se escuche al otro progenitor y al menor de acuerdo con lo establecido por el 

artículo 211-6.2.
3. El cónyuge o conviviente del progenitor difunto a quien no corresponda la guarda de 

acuerdo con el apartado 2, si el interés del hijo lo justifica, puede solicitar a la autoridad 
judicial que le atribuya un régimen de relación, siempre y cuando haya convivido con el 
menor durante los dos últimos años.

Artículo 236-16.  Progenitores menores.
1. El padre o la madre menores necesitan, para ejercer la potestad, la asistencia de los 

progenitores respectivos o de aquel de los dos que tenga el ejercicio de la potestad parental 
o, en su defecto, de su tutor o curador.

2. No es precisa la asistencia a que se refiere el apartado 1 en los siguientes casos:
a) Si el padre o madre menor está casado con una persona mayor de edad, respecto a 

los hijos comunes.
b) Si el padre o madre menor está emancipado y tiene al menos dieciséis años.
3. En los casos de desacuerdo entre las personas que deben dar la asistencia o entre 

estas y el menor titular de la potestad parental, así como en el caso de imposibilidad de 
prestación de la asistencia, se requiere la autorización judicial.

Sección 3.ª El contenido de la potestad parental

Artículo 236-17.  Relaciones entre padres e hijos.
1. Los progenitores, en virtud de sus responsabilidades parentales, deben cuidar de los 

hijos, prestarles alimentos en el sentido más amplio, convivir con ellos, educarlos y 
proporcionarles una formación integral. Los progenitores tienen también el deber de 
administrar el patrimonio de los hijos y de representarlos.

2. Los progenitores determinan el lugar o los lugares donde viven los hijos y, de forma 
suficientemente motivada, pueden decidir que residan en un lugar diferente al domicilio 
familiar.

3. Los progenitores y los hijos deben respetarse mutuamente. Los hijos, mientras están 
en potestad parental, deben obedecer a los progenitores, salvo que les intenten imponer 
conductas indignas o delictivas.

4. Los progenitores, con finalidad educativa, pueden corregir a los hijos en potestad de 
forma proporcionada, razonable y moderada, con pleno respeto a su dignidad e integridad 
física y psíquica.

5. Los progenitores deben velar por que la presencia del hijo en potestad en entornos 
digitales sea apropiada a su edad y personalidad, a fin de protegerlo de los riesgos que 
puedan derivarse. Los progenitores también pueden promover las medidas adecuadas y 
oportunas ante los prestadores de servicios digitales y, entre otras, instarlos a suspender 
provisionalmente el acceso de los hijos a sus cuentas activas, siempre y cuando exista un 
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riesgo claro, inmediato y grave para su salud física o mental, habiéndolos escuchado 
previamente. El escrito dirigido a los prestadores de servicios digitales debe ir acompañado 
del informe del facultativo en que se constate la existencia de ese riesgo. La suspensión del 
acceso queda sin efectos en el plazo de tres meses a contar del momento de su adopción, 
salvo que sea ratificada por la autoridad judicial.

6. Los progenitores pueden solicitar excepcionalmente la asistencia e intervención de los 
poderes públicos a los efectos de lo establecido por los apartados 3, 4 y 5.

Artículo 236-18.  Representación legal.
1. El ejercicio de la potestad sobre los hijos comporta la representación legal de estos.
2. Se excluyen de la representación legal de los hijos los siguientes actos:
a) Los relativos a los derechos de la personalidad, salvo que las leyes que los regulen 

establezcan otra cosa.
b) Los relativos a bienes o servicios propios de la edad de los hijos, de acuerdo con los 

usos sociales, y, en caso de potestad prorrogada o rehabilitada, los que pueda realizar el hijo 
de acuerdo con su capacidad natural.

c) Los actos en que exista un conflicto de intereses entre ambos progenitores o entre el 
progenitor que ejerce la potestad y los hijos.

d) Los relativos a los bienes excluidos de la administración de los progenitores.

Artículo 236-19.  Prestación personal.
Para cualquier acto que implique alguna prestación personal de los hijos, se requiere su 

consentimiento si han cumplido doce años, o si, teniendo menos de doce, tienen suficiente 
juicio.

Artículo 236-20.  Conflicto de intereses.
Si en algún asunto existe conflicto de intereses entre los hijos y los progenitores, y 

ambos progenitores ejercen la potestad, el hijo es representado por el progenitor con el que 
no tiene conflicto de intereses. Si la contraposición es con ambos a la vez o con el que 
ejerce la potestad, debe nombrarse al defensor judicial establecido por el artículo 224-1.

Artículo 236-21.  Administración de los bienes.
1. Los progenitores que ejercen la potestad deben administrar los bienes de los hijos con 

la diligencia exigible a un buen administrador, según la naturaleza y las características de los 
bienes.

2. Pertenecen a los hijos los frutos y rendimientos de sus bienes y derechos, así como 
las ganancias de su propia actividad y los bienes o derechos que puedan derivarse.

Artículo 236-22.  Contribución de los hijos a los gastos familiares.
1. Los hijos tienen el deber de contribuir proporcionalmente a los gastos familiares, 

mientras convivan con la familia, con los ingresos que obtengan de su actividad, con el 
rendimiento de sus bienes y derechos y con su trabajo en interés de la familia, siempre y 
cuando este deber no sea contrario a la equidad.

2. Los progenitores pueden destinar los frutos de los bienes y derechos que administran 
a mantener los gastos familiares en la parte que corresponda.

3. Si existen bienes y derechos de los hijos no administrados por los progenitores, la 
persona que los administra debe entregar a los progenitores, o al progenitor que tenga el 
ejercicio de la potestad parental, en la parte que corresponda, los frutos y rendimientos de 
los bienes y derechos afectados. Se exceptúan los frutos procedentes de bienes y derechos 
atribuidos especialmente a la educación o formación del hijo, que solo deben entregarse en 
la parte sobrera o, si los progenitores no tienen otros medios, en la parte que, según la 
equidad, la autoridad judicial determine.
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Artículo 236-23.  Ejercicio de la administración.
1. En el ejercicio de la administración de los bienes y derechos de los hijos, los 

progenitores están dispensados de hacer inventario y son responsables de los daños y 
perjuicios producidos en los intereses administrados por dolo o culpa.

2. Los progenitores no tienen derecho a remuneración por razón de la administración, 
pero sí a ser resarcidos con cargo al patrimonio administrado, si el resarcimiento no puede 
obtenerse de otra forma, por los gastos soportados y los daños y perjuicios que la 
administración les haya causado, si no son imputables a dolo o culpa.

Artículo 236-24.  Rendición de cuentas.
1. Al final de la administración, los progenitores deben restituir el patrimonio 

administrado. Los gastos de restitución corren a cargo del patrimonio administrado.
2. Los progenitores están obligados a rendir cuentas al final de su administración si el 

hijo y, si procede, su representante legal lo reclaman. En este caso, la rendición de cuentas 
debe hacerse en el plazo de seis meses, a partir de la fecha de la reclamación, plazo que la 
autoridad judicial puede prorrogar, con una justa causa, por otro período de tres meses como 
máximo.

3. La acción para exigir el cumplimiento de la obligación a que se refiere el apartado 2 
prescribe a los tres años.

Artículo 236-25.  Bienes excluidos de la administración.
Además del caso de administración judicial determinado por el artículo 236-3.1, se 

excluyen de la administración de los progenitores los siguientes bienes y derechos:
a) Los adquiridos por el hijo por donación o título sucesorio cuando el donante o el 

causante lo haya ordenado así de forma expresa, caso en que debe cumplirse estrictamente 
la voluntad expresada sobre la administración de estos bienes y sobre el destino de sus 
frutos.

b) Los adquiridos por título sucesorio, si uno de los progenitores o ambos han sido 
desheredados justamente o han sido excluidos por causa de indignidad.

c) Los adquiridos por el hijo, si tiene más de dieciséis años, con una actividad que 
genere beneficio.

Artículo 236-26.  Administración especial.
1. Los bienes y derechos a que se refiere el artículo 236-25 deben ser objeto de una 

administración especial a cargo de la persona designada por el donante o causante. A falta 
de designación, debe administrarlos el progenitor que no haya sido excluido, si procede, o, 
en último término, una persona designada por la autoridad judicial a tal efecto.

2. Los hijos que, con su actividad, adquieran bienes tienen, a partir de los dieciséis años, 
la facultad de administrarlos con la asistencia de los progenitores en los supuestos a que se 
refiere el artículo 236-27.

Artículo 236-27.  Actos que requieren autorización judicial.
1. Los progenitores o, si procede, el administrador especial, con relación a los bienes o 

derechos de los hijos, necesitan autorización judicial para los siguientes actos:
a) Enajenar bienes inmuebles, establecimientos mercantiles, derechos de propiedad 

intelectual e industrial, u otros bienes de valor extraordinario, así como gravarlos o 
subrogarse en un gravamen preexistente, salvo que el gravamen o la subrogación se haga 
para financiar la adquisición del bien.

b) Enajenar derechos reales sobre los bienes a que se refiere la letra a o renunciar a 
ellos, con la excepción de las redenciones de censos.

c) Enajenar o gravar valores, acciones o participaciones sociales. Sin embargo, no es 
precisa la autorización para enajenar, al menos por el precio de cotización, las acciones 
cotizadas en bolsa ni para enajenar los derechos de suscripción preferente.

d) Renunciar a créditos.
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e) Renunciar a donaciones, herencias o legados; aceptar legados y donaciones modales 
u onerosas.

f) Dar y tomar dinero en préstamo o a crédito, salvo que este se constituya para financiar 
la adquisición de un bien.

g) Otorgar arrendamientos sobre bienes inmuebles por un plazo superior a quince años.
h) Avalar, prestar fianza o constituir derechos de garantía de obligaciones ajenas.
i) Adquirir la condición de socio en sociedades que no limiten la responsabilidad de las 

personas que formen parte de aquellas, así como constituir, disolver, fusionar o escindir 
dichas sociedades.

j) Renunciar, asentir a la demanda, desistir o transigir en cuestiones relacionadas con los 
bienes o derechos a que se refiere el presente apartado.

k) Pedir a los prestadores de servicios digitales la cancelación de cuentas digitales, sin 
perjuicio de la facultad de instar a su suspensión provisional en los términos del artículo 
236-17.

2. No es precisa la autorización judicial con relación a los bienes adquiridos por donación 
o a título sucesorio si el donante o el causante la han excluido expresamente.

Artículo 236-28.  Autorización judicial.
1. La autorización judicial se concede en interés de los hijos en caso de utilidad o 

necesidad debidamente justificadas, previa audiencia del ministerio fiscal.
2. La autorización no puede concederse de modo general. Sin embargo, puede otorgarse 

con este carácter para varios actos de la misma naturaleza o referidos a la misma actividad 
económica, aunque sean futuros. En todos los supuestos deben especificarse las 
circunstancias y las características fundamentales de dichos actos.

Artículo 236-29.  denegación de la renuncia de adquisiciones gratuitas.
La denegación de la autorización judicial para las renuncias del artículo 236-27.1.e) 

comporta la aceptación de la transmisión.

Artículo 236-30.  Autorizaciones alternativas.
Puede sustituirse la autorización judicial por el consentimiento del acto, manifestado en 

escritura pública:
a) Del hijo, si tiene al menos dieciséis años.
b) De los dos parientes más próximos del hijo, en la forma establecida por el artículo 

424-6.1.a).

Artículo 236-31.  Falta de autorización.
1. Los actos determinados por el artículo 236-27 son anulables si se han realizado sin la 

autorización judicial o sin los requisitos establecidos por el artículo 236-30.
2. La acción para impugnar los actos determinados por el artículo 236-27 caduca a los 

cuatro años del momento en que los hijos hayan alcanzado la mayoría de edad o la 
emancipación, o de la reintegración judicial de la capacidad.

Sección 4.ª La extinción de la potestad

Artículo 236-32.  Causas de extinción.
Sin perjuicio de lo establecido por el artículo 236-6, la potestad parental se extingue por 

las siguientes causas:
a) El fallecimiento o la declaración de fallecimiento de ambos progenitores o de los hijos.
b) La adopción de los hijos, salvo que lo sean del cónyuge o de la persona con quien el 

adoptante convive en pareja estable.
c) La emancipación o la mayoría de edad de los hijos.
d) La declaración de ausencia de los progenitores o de los hijos.
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Sección 5.ª La prórroga y la rehabilitación de la potestad

Artículo 236-33.  Prórroga.
La declaración judicial de incapacidad de los hijos menores no emancipados comporta la 

prórroga de la potestad parental cuando llegan a la mayoría de edad, en los términos que 
establezca la propia declaración.

Artículo 236-34.  Rehabilitación.
1. La declaración judicial de incapacidad de los hijos mayores de edad o emancipados 

comporta la rehabilitación de la potestad parental, en los términos que establezca la propia 
declaración.

2. No obstante lo establecido por el apartado 1, la potestad no se rehabilita si el incapaz 
ha designado un tutor o un curador por sí mismo, de acuerdo con lo establecido por el 
presente código, o si debe constituirse la tutela o curatela a favor del cónyuge, de la persona 
con quien convive en pareja estable o de los descendientes mayores de edad del incapaz.

Artículo 236-35.  Constitución de la tutela o de la curatela.
La autoridad judicial, no obstante lo establecido por los artículos 236-33 y 236-34, 

teniendo en cuenta la edad y la situación personal y social de los progenitores, el grado de 
deficiencia del hijo incapaz y sus relaciones personales, puede no acordar la prórroga o 
rehabilitación de la potestad y ordenar la constitución de la tutela o de la curatela.

Artículo 236-36.  Extinción.
1. La potestad parental prorrogada o rehabilitada se extingue por las siguientes causas:
a) Las establecidas por el artículo 236-32, sin perjuicio de lo establecido por el artículo 

236-6.
b) La declaración judicial de cese de la incapacidad del hijo.
c) La constitución posterior de la tutela en favor del cónyuge, de la persona con quien 

convive en pareja estable o de los descendientes.
d) El matrimonio del incapaz con una persona mayor de edad capaz.
e) La solicitud de quienes ejercen la potestad prorrogada, judicialmente aprobada, si la 

situación personal y social de estos y el grado de deficiencia del hijo incapaz impiden el 
cumplimiento adecuado de su función.

2. Si al cesar la potestad prorrogada o rehabilitada subsiste la incapacitación, debe 
constituirse la tutela o la curatela.

CAPÍTULO VII
Alimentos de origen familiar

Artículo 237-1.  Contenido.
Se entiende por alimentos todo cuanto es indispensable para el mantenimiento, vivienda, 

vestido y asistencia médica de la persona alimentada, así como los gastos para la formación 
si esta es menor y para la continuación de la formación, una vez alcanzada la mayoría de 
edad, si no la ha terminado antes por una causa que no le es imputable, siempre y cuando 
mantenga un rendimiento regular. Asimismo, los alimentos incluyen los gastos funerarios, si 
no están cubiertos de otra forma.

Artículo 237-2.  Personas obligadas.
1. Los cónyuges, descendientes, ascendientes y hermanos están obligados a prestarse 

alimentos.
2. Los deberes de asistencia entre cónyuges y entre los progenitores y sus hijos se 

regulan por sus disposiciones específicas y, subsidiariamente, por lo establecido por el 
presente capítulo.
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3. Los hermanos mayores de edad y no discapacitados solo tienen derecho a los 
alimentos necesarios para la vida.

Artículo 237-3.  Exención de la obligación.
Están exentas de prestar alimentos entre parientes las personas que tienen reconocida 

la condición de discapacitadas, excepto en el caso de que previsiblemente sus posibilidades 
excedan de sus necesidades futuras, teniendo en cuenta su grado de discapacitación.

Artículo 237-4.  Derecho a reclamar alimentos.
Tiene derecho a reclamar alimentos solo la persona que los necesita o, si procede, su 

representante legal y la entidad pública o privada que la acoja, siempre y cuando la 
necesidad no se derive de una causa que le sea imputable, mientras la causa subsista.

Artículo 237-5.  Nacimiento del derecho.
1. Se tiene derecho a los alimentos desde que se necesitan, pero no pueden solicitarse 

los anteriores a la fecha de la reclamación judicial o extrajudicial.
2. En el caso de los alimentos a los hijos menores, pueden solicitarse los anteriores a la 

reclamación judicial o extrajudicial, hasta un período máximo de un año, si la reclamación no 
se hizo por una causa imputable a la persona obligada a prestarlos.

Artículo 237-6.  Orden de reclamación.
1. La reclamación de los alimentos, si procede y si existen varias personas obligadas, 

debe hacerse en el siguiente orden:
Primero. Al cónyuge.
Segundo. A los descendientes, según el orden de proximidad en el grado.
Tercero. A los ascendientes, según el orden de proximidad en el grado.
Cuarto. A los hermanos.
2. Si los recursos y posibilidades de las personas primeramente obligadas no resultan 

suficientes para la prestación de alimentos, en la medida en que corresponda, en la propia 
reclamación pueden solicitarse alimentos a las personas obligadas en grado posterior.

Artículo 237-7.  Pluralidad de personas obligadas.
1. Si las personas obligadas a prestar alimentos son más de una, la obligación debe 

distribuirse entre ellas en proporción a sus recursos económicos y posibilidades. Sin 
embargo, excepcionalmente y teniendo en cuenta las circunstancias del caso, la autoridad 
judicial puede imponer la prestación completa a una persona de las obligadas durante el 
tiempo que sea preciso. Esta persona puede reclamar a cada una de las demás personas 
obligadas la parte que les corresponda con los intereses legales.

2. Si la obligación se extingue o la cuantía de la prestación se reduce respecto a una de 
las personas obligadas, la de las restantes se incrementa en la proporción que resulte de 
aplicar los criterios establecidos por el apartado 1.

Artículo 237-8.  Pluralidad de reclamaciones.
Si existen dos o más personas que reclaman alimentos a una misma persona obligada a 

prestarlos y esta no dispone de medios de suficientes para atenderlas a todas, debe 
seguirse el orden de preferencia establecido por el artículo 237-6, salvo que concurran el 
cónyuge y un hijo en potestad de la persona obligada. En este caso, los hijos deben ser 
preferidos.

Artículo 237-9.  Cuantía.
1. La cuantía de los alimentos se determina en proporción a las necesidades del 

alimentado y a los medios económicos y posibilidades de la persona o personas obligadas a 
prestarlos. Las partes, de mutuo acuerdo, o la autoridad judicial pueden sentar las bases de 
la actualización anual de la cuantía de los alimentos de acuerdo con las variaciones del 
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índice de precios al consumo o de un índice similar, sin perjuicio de que se establezcan otras 
bases complementarias de actualización.

2. El alimentado debe comunicar al alimentante las modificaciones de circunstancias que 
determinen la reducción o supresión de los alimentos tan pronto como se produzcan.

Artículo 237-10.  Cumplimiento de la obligación.
1. La obligación de alimentos debe cumplirse en dinero y por mensualidades avanzadas. 

Si el acreedor de alimentos muere, sus herederos no deben devolver la pensión 
correspondiente al mes en que se haya producido la defunción.

2. El deudor de alimentos puede optar por satisfacer los alimentos acogiendo y 
manteniendo en su casa a la persona que tiene derecho a recibirlos, salvo que esta se 
oponga por una causa razonable o que la convivencia sea inviable. Si existen varias 
personas obligadas y existe más de una que quiere acoger en su casa al acreedor, el juez 
debe decidir cuál lo acoge después de escuchar al alimentado y a los distintos obligados. Si 
el acreedor de alimentos tiene plena capacidad de obrar y más de una persona quiere 
acogerlo en su casa, debe tenerse en cuenta preferentemente la voluntad del acreedor.

3. La autoridad judicial, teniendo en cuenta las circunstancias, puede adoptar las 
medidas necesarias para asegurar el cumplimiento de la obligación de prestar alimentos, si 
la persona obligada ha dejado de hacer efectivo puntualmente más de un pago.

Artículo 237-11.  Prestación de alimentos por terceros.
1. La entidad pública o privada o cualquier otra persona que preste alimentos, si la 

persona obligada no lo hace, puede repetir contra esta última o sus herederos las pensiones 
correspondientes al año en curso y al año anterior, con los intereses legales, y subrogarse 
de pleno derecho, hasta el importe indicado, en los derechos que el alimentado tiene contra 
la persona obligada a prestarlos, salvo que conste que se dieron desinteresadamente y sin 
ánimo de reclamarlos.

2. A petición de la entidad pública o privada o de las personas que prestan los alimentos 
cuando la persona obligada no lo hace o del ministerio fiscal, la autoridad judicial puede 
adoptar las medidas que estime pertinentes para asegurar el reintegro de los anticipos. 
También puede adoptar las medidas que estime pertinentes para asegurar el pago de los 
alimentos futuros, después de escuchar al alimentado y a las personas obligadas.

Artículo 237-12.  Características del derecho a los alimentos.
1. El derecho a los alimentos es irrenunciable, intransmisible e inembargable, y no puede 

compensarse con el crédito que, si procede, el obligado a prestarlo tenga respecto al 
alimentado.

2. El alimentado puede compensar, renunciar y transigir las pensiones atrasadas 
posteriores a la fecha de su reclamación judicial o extrajudicial, así como transmitir, por 
cualquier título, el derecho a reclamarlas, todo ello sin perjuicio del derecho de repetición 
reconocido por el artículo 237-11.1.

Artículo 237-13.  Extinción.
1. La obligación de prestar alimentos se extingue por las siguientes causas:
a) El fallecimiento del alimentado o de la persona o personas obligadas a prestarlos.
b) El divorcio y la declaración de nulidad del matrimonio.
c) La reducción de las rentas y del patrimonio de las personas obligadas, de modo que 

haga imposible el cumplimiento de la obligación sin desatender a las necesidades propias y 
las de las personas con derecho preferente de alimentos.

d) La mejora de las condiciones de vida del alimentado, de modo que haga innecesaria 
la prestación.

e) El hecho de que el alimentado, aunque no tenga la condición de legitimario, incurra en 
alguna de las causas de desheredación establecidas por el artículo 451-17.

f) La privación de la potestad sobre la persona obligada, si el alimentado es uno de los 
progenitores.
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2. Las causas a que se refiere el apartado 1.e) no tienen efecto si consta el perdón de la 
persona obligada o la reconciliación de las partes.

Artículo 237-14.  Subsidiariedad.
Las disposiciones del presente capítulo se aplican subsidiariamente a los alimentos 

ordenados en testamento o codicilo, a los convenidos por pacto y a los alimentos legales que 
tienen regulación específica, en lo no establecido por los testamentos, codicilos y pactos o 
por la correspondiente regulación.

TÍTULO IV
Las relaciones convivenciales de ayuda mutua

Artículo 240-1.  Régimen jurídico.
Dos o más personas que conviven en una misma vivienda habitual y que comparten, sin 

contraprestación y con voluntad de permanencia y de ayuda mutua, los gastos comunes o el 
trabajo doméstico, o ambas cosas, constituyen una relación de convivencia de ayuda mutua, 
que se rige por los acuerdos que hayan estipulado o, en su defecto, por lo establecido por el 
presente título.

Artículo 240-2.  Requisitos personales.
1. Pueden constituir una relación convivencial de ayuda mutua las personas mayores de 

edad unidas por vínculos de parentesco en línea colateral sin límite de grado y las que tienen 
relaciones de simple amistad o compañerismo, siempre y cuando no estén unidas por un 
vínculo matrimonial o formen una pareja estable con otra persona con la que convivan.

2. El número máximo de convivientes, si no son parientes, es de cuatro.

Artículo 240-3.  Constitución.
Las relaciones convivenciales de ayuda mutua pueden constituirse en escritura pública, 

a partir de la cual tienen plena efectividad, o por el transcurso de un período de dos años de 
convivencia.

Artículo 240-4.  Acuerdos.
1. Los convivientes pueden regular válidamente, con libertad de forma, las relaciones 

personales y patrimoniales, y los respectivos derechos y deberes durante la convivencia, 
siempre y cuando estos acuerdos no perjudiquen a terceras personas. En particular, puede 
acordarse la contribución igual o desigual a los gastos comunes e, incluso, que el trabajo 
doméstico y la carga económica sea asumida íntegramente por alguno de los convivientes.

2. En previsión de una ruptura, los convivientes pueden pactar sobre los efectos de la 
extinción de la relación convivencial de ayuda mutua.

Artículo 240-5.  Extinción de las relaciones de convivencia.
1. Las relaciones de convivencia se extinguen por las siguientes causas:
a) El acuerdo de todos los convivientes.
b) La voluntad unilateral de uno de los miembros.
c) El fallecimiento de uno de los convivientes.
d) Las pactadas por los convivientes.
2. Si la relación de convivencia se ha establecido entre más de dos personas, la voluntad 

unilateral, el matrimonio, la constitución de una pareja estable o el fallecimiento de 
cualquiera de los convivientes no extingue la relación si los demás continúan conviviendo, 
sin perjuicio de las modificaciones que se considere conveniente realizar en los pactos 
reguladores de la convivencia.

3. La extinción de la relación de convivencia deja sin efecto los poderes que uno de los 
convivientes haya otorgado a favor de cualquiera de los demás. Igualmente, quedan sin 
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efecto los poderes que uno de los miembros haya otorgado a favor de cualquiera de los 
demás o tenga otorgados a su favor desde que se aparte de la convivencia.

Artículo 240-6.  Efectos de la extinción de las relaciones de convivencia respecto a la 
vivienda.

1. Si la extinción de las relaciones de convivencia se produce en vida de todos los 
convivientes, los que no sean titulares de la vivienda deben abandonarla en el plazo de tres 
meses.

2. Si la extinción de las relaciones de convivencia se produce por defunción del 
propietario de la vivienda, los convivientes pueden continuar ocupándola durante seis 
meses, salvo que hayan pactado otra cosa.

3. Si la persona muerta era arrendataria de la vivienda, los convivientes tienen derecho a 
subrogarse en la titularidad del arrendamiento por el plazo de un año, o por el tiempo que 
falte para la expiración del contrato, si es inferior. A tal fin, los convivientes deben notificarlo 
al arrendador, en el plazo de tres meses desdel fallecimiento del arrendatario.

Artículo 240-7.  Pensión periódica en caso de defunción.
1. En caso de extinción de la convivencia por defunción de uno de los convivientes, el 

conviviente o convivientes que sobrevivan, que eran mantenidos total o parcialmente por el 
premuerto durante el año previo a la defunción y que no tengan medios económicos 
suficientes para mantenerse, tienen derecho a una pensión alimentaria, a cargo de los 
herederos de aquel, por un período máximo de tres años.

2. Para establecer la cuantía y duración de la pensión periódica en caso de defunción de 
uno de los convivientes, deben tenerse en cuenta:

a) El coste del mantenimiento.
b) El tiempo en que el conviviente o convivientes supervivientes fueron mantenidos.
c) El caudal relicto.
3. La capitalización de la pensión periódica en caso de defunción al interés legal del 

dinero no puede exceder de la mitad del valor del caudal relicto si los herederos son 
descendientes, ascendientes o colaterales hasta el segundo grado de consanguinidad del 
causante. Si los herederos son menores de edad o discapacitados, el límite debe ser la 
quinta parte del valor de la herencia.

4. No corresponde derecho a pensión periódica en caso de defunción si se ha pactado 
así en la constitución del régimen de convivencia, y se pierde si durante el tiempo fijado el 
beneficiario se casa o pasa a vivir maritalmente con otra persona o ha obtenido alimentos de 
las personas obligadas a prestárselos.

5. El derecho a pensión periódica en caso de defunción debe reclamarse en el plazo de 
un año a contar de la extinción de la relación de convivencia.

Disposición adicional primera.  Registro de patrimonios protegidos.
1. Se crea el Registro de patrimonios protegidos, adscrito al departamento competente 

en materia de derecho civil mediante el centro directivo que tenga atribuida la competencia.
2. En el Registro de patrimonios protegidos deben hacerse constar:
a) Las escrituras de constitución de patrimonios protegidos y sus modificaciones.
b) Las escrituras de aportación de bienes a patrimonios protegidos constituidos e 

inscritos en el Registro.
c) Los cambios en la persona del administrador de patrimonios protegidos inscritos en el 

Registro.
d) Las medidas adoptadas judicialmente, con carácter transitorio o permanente, referidas 

a la administración de patrimonios protegidos inscritos en el Registro.
3. La organización, el funcionamiento y la publicidad del Registro de patrimonios 

protegidos deben establecerse por reglamento.
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Disposición adicional segunda.  Medidas de conciliación del trabajo y la vida familiar del 
personal de las administraciones públicas catalanas que convive en pareja estable.

1. Las medidas de conciliación del trabajo con la vida familiar aplicables a las 
administraciones públicas catalanas y que la legislación establece en favor de convivientes 
se refieren a la pareja estable, regulada por el artículo 234-1 del Código civil.

2. A los efectos de acreditar la existencia de una pareja estable, puede aportarse la 
escritura pública a que se refiere el artículo 234-1.c) del Código civil o un acta de notoriedad 
que demuestre la convivencia ininterrumpida durante dos años o durante un período inferior 
si una vez iniciada la convivencia los convivientes han tenido un hijo común.

Disposición adicional tercera.  Especialidades procesales relativas a pretensiones 
liquidatorias de régimen económico ejercidas dentro de los procesos matrimoniales.

1. Para determinar, en el procedimiento matrimonial, la compensación por razón de 
trabajo, así como la titularidad de los bienes, si es preciso para establecer la procedencia y 
cuantía de la compensación, deben aplicarse las siguientes reglas:

a) La demanda o, en su caso, la reconvención debe acompañarse con una propuesta de 
inventario que incluya los bienes propios y los del otro cónyuge, con la indicación de su valor, 
y el importe de las obligaciones, así como con la documentación de relevancia patrimonial de 
que se disponga. A petición de la parte reconviniente, la autoridad judicial puede ampliar 
motivadamente el plazo de contestación a la demanda en diez días improrrogables, para que 
la parte reconviniente pueda preparar la propuesta de inventario.

b) Si las partes no han podido tener acceso a información relevante para fundamentar 
sus pretensiones, antes de la vista pueden solicitar a la autoridad judicial que la obtenga 
utilizando los medios de que dispone.

2. Para determinar el crédito de participación o para liquidar los regímenes económicos 
matrimoniales de comunidad, debe seguirse el procedimiento establecido por los artículos 
806 a 811 de la Ley del Estado 1/2000, de 7 de enero, de enjuiciamiento civil. También debe 
aplicarse este procedimiento para dividir los bienes en comunidad ordinaria indivisa en el 
supuesto a que se refiere el artículo 232-12.2.

Disposición adicional cuarta.  Especialidades procesales relativas a pretensiones 
económico-matrimoniales ejercidas en los procesos de liquidación y división de la herencia.

1. En caso de disolución del matrimonio por muerte, el cónyuge superviviente puede 
ejercer la acción de división de cosa común respecto a los bienes que tuviesen en 
comunidad ordinaria indivisa y solicitar la determinación de la compensación económica por 
razón de trabajo, de acuerdo con el procedimiento establecido por los artículos 782 a 789 de 
la Ley del Estado 1/2000, excepto en el caso de la compensación, que es regulada por el 
artículo 232-11.2 del Código civil.

2. El acuerdo que se alcance o la sentencia que se dicte en el procedimiento de división 
de herencia debe incluir la determinación, liquidación y división de los bienes que los 
cónyuges tuviesen en comunidad indivisa durante el matrimonio, así como, si procede, la 
compensación económica por razón de trabajo, concretada como crédito del cónyuge 
superviviente abonable por quienes resulten herederos.

Disposición adicional quinta.  Procedimientos relativos a la ruptura de la pareja estable.
1. Los procedimientos judiciales relativos a la ruptura de la pareja estable se tramitan, en 

lo no regulado expresamente por el Código civil, de acuerdo con lo que la Ley del Estado 
1/2000 establece en materia de procesos matrimoniales. En estos procesos, las partes 
pueden someter las discrepancias a mediación y la autoridad judicial puede remitirlas a una 
sesión informativa sobre mediación, de acuerdo con lo establecido por el artículo 233-6 del 
Código Civil.

2. Las reclamaciones fundamentadas en lo establecidos por los artículos 234-7 a 234-14 
del Código civil deben acumularse en un único proceso. En el mismo proceso, cualquiera de 
los miembros de la pareja puede ejercer la acción de división de cosa común respecto a los 
bienes que tengan en comunidad ordinaria indivisa. Si existen varios bienes en comunidad 
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ordinaria indivisa y uno de los miembros de la pareja lo solicita, la autoridad judicial puede 
considerarlos como una masa común a efectos de la formación de lotes y de su 
adjudicación.

Disposición adicional sexta.  Dictámenes periciales relativos al régimen de ejercicio de la 
responsabilidad parental.

1. Los dictámenes periciales relativos al régimen de ejercicio de la responsabilidad 
parental tienen por objeto primordial averiguar o apreciar la existencia en el menor, o en 
alguno de los progenitores o en otros miembros de la familia que convivan con él, de una 
enfermedad mental o de anomalías de conducta que incidan, perjudiquen o interfieran en las 
relaciones familiares, para establecer el régimen de guarda y de relaciones personales. 
También pueden tener por objeto comprender adecuadamente el sistema de relaciones 
personales existente en la familia o en los nuevos núcleos en que el menor debe integrarse, 
y las medidas de seguimiento que deban adoptarse para garantizar el derecho de los 
menores a mantener la normalidad en las relaciones con sus progenitores.

2. Los dictámenes relativos al régimen de ejercicio de la responsabilidad parental que las 
partes aporten al proceso equivalen a los elaborados por el equipo técnico de apoyo judicial 
o los profesionales que el juez designa en su lugar, siempre y cuando el perito haya sido 
designado por un colegio profesional o una entidad reconocida por la Administración a partir 
de un censo de especialistas y de modo que se garantice la objetividad, imparcialidad y 
capacidad técnica.

3. Si los medios probatorios aportados por las partes relativos al régimen de guarda, 
incluida la compartida, y de relaciones personales no ofrecen suficientes elementos de juicio, 
el tribunal puede disponer que un perito judicial elabore un informe. El perito debe 
designarse entre los especialistas de los equipos técnicos de apoyo judicial, de la clínica de 
medicina forense o de los colegios profesionales correspondientes si los servicios públicos 
de asesoramiento no existen o no pueden asumir la designación.

4. Los especialistas integrados en los equipos técnicos que apoyan a los tribunales o los 
designados en lugar de aquellos son auxiliares de los tribunales. Las autoridades y los 
organismos públicos y privados, y los profesionales que hayan intervenido previamente con 
la familia, tienen el deber de colaborar. Si la colaboración solicitada se refiere a aspectos 
protegidos por el secreto profesional, por el derecho de intimidad o por la normativa relativa 
a datos personales, se requiere una resolución expresa del tribunal.

Disposición adicional séptima.  Supervisión del régimen de relaciones personales por la 
red de servicios sociales o el punto de encuentro familiar.

1. De acuerdo con la Ley 12/2007, de 11 de octubre, de servicios sociales, la autoridad 
judicial puede confiar la supervisión del régimen de relaciones personales a la red de 
servicios sociales, si existe una situación de riesgo social o de peligro, para que se haga un 
seguimiento de la situación familiar.

2. La autoridad judicial, si dispone la intervención de un punto de encuentro familiar de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 233-13 del Código civil, debe concretar la 
modalidad de intervención. La supervisión puede consistir en el control de las entregas y 
recogidas, en la vigilancia de la relación dentro del centro, en la asistencia para facilitar la 
relación o en cualquier otra modalidad de intervención que sea adecuada.

3. Los responsables del punto de encuentro familiar deben presentar a la autoridad 
judicial un informe de seguimiento cada tres meses o, sin esperar a la finalización del plazo, 
siempre que sea preciso. Deben proponer la modificación de la modalidad de intervención si 
aprecian que concurren circunstancias que lo aconsejan y, asimismo, deben proponer al 
juzgado el cese de la medida si entienden que la relación que pretende garantizarse puede 
ser perjudicial para el menor.

4. En los casos en que no exista ningún riesgo de violencia, abusos o maltratos, cuando 
la relación parental se consolide, los responsables del punto de encuentro familiar pueden 
proponer a la autoridad judicial la derivación del caso a una sesión informativa de mediación 
familiar.
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5. El tribunal puede delegar al servicio técnico de apoyo judicial el seguimiento de las 
medidas adoptadas respecto al cumplimiento del régimen de relaciones personales y a su 
supervisión.

Disposición adicional octava.  Intervención de especialistas como auxiliares de los 
tribunales en el control de las instituciones de protección.

A los efectos de lo establecido por el artículo 221-5 del Código civil, la autoridad judicial 
puede requerir la intervención de especialistas en psicología, psiquiatría, pediatría, geriatría, 
medicina de familia, trabajo o educación social. La autoridad judicial también puede requerir 
la intervención de agentes de la propiedad inmobiliaria, economistas, auditores o censores 
de cuentas para que realicen el seguimiento y el control de la gestión económica encargada 
a los órganos tutelares y, específicamente, para que examinen la conveniencia de los actos 
de disposición y gravamen de bienes y derechos de las personas protegidas.

Disposición adicional novena.  Información sobre el plan de parentalidad.
El Departamento de Justicia, en colaboración con los colegios profesionales, debe 

difundir la información sobre el plan de parentalidad y facilitar modelos para su elaboración 
adaptados a las diferentes etapas de la vida de los menores.

Disposición adicional décima.  Registro de parejas estables.
1. Se crea el Registro de parejas estables, a efectos de publicidad, adscrito al 

departamento competente en materia de derecho civil, mediante el centro directivo que 
tenga atribuida su competencia.

2. En el Registro de parejas estables se inscriben las escrituras públicas de constitución 
de las parejas estables, sus modificaciones y, en su caso, su extinción, así como las actas 
de notoriedad relativas a los supuestos regulados por el artículo 234-1, a) y b).

Disposición transitoria primera.  Instituciones tutelares.
1. Los regímenes de protección constituidos antes de la entrada en vigor de la presente 

ley se sujetan, en cuanto a sus efectos y al ejercicio de los cargos, a las disposiciones del 
Código civil. Las personas con cargos tutelares los mantienen si no están sujetas a una 
causa de ineptitud de acuerdo con lo establecido por el Código civil. Los protutores 
nombrados en virtud de la Ley 39/1991, de 30 de diciembre, de la tutela e instituciones 
tutelares, que continuaban en ejercicio de sus cargos en aplicación de la disposición 
transitoria quinta de la Ley 9/1998, de 15 de julio, del Código de familia, cesan en el cargo, 
sin perjuicio de que la autoridad judicial pueda adoptar las medidas necesarias de protección 
del tutelado o de su patrimonio.

2. Los poderes en previsión de una situación de incapacidad otorgados antes de la 
entrada en vigor de la presente ley quedan sujetos, en cuanto a su eficacia y régimen de 
ejercicio, a lo establecido por el Código civil, salvo lo exigido por el artículo 222-44.3.

3. Los procesos sobre nombramiento de cargos tutelares y los dirigidos a obtener la 
autorización judicial para hacer determinados actos deben sustanciarse de acuerdo con la 
normativa vigente con anterioridad, siempre y cuando se hayan iniciado antes de la entrada 
en vigor de la presente ley, si bien, en caso de delación hecha por uno mismo, la autoridad 
judicial puede prescindir de la designación si concurren las circunstancias a que se refiere el 
artículo 222-9 del Código civil.

4. Los consejos de tutela constituidos antes de la entrada en vigor de la presente ley 
continúan rigiéndose por la Ley 9/1998.

Disposición transitoria segunda.  Efectos del matrimonio.
1. Las disposiciones de los capítulos I e II del título III del libro segundo del Código civil 

se aplican a los matrimonios contraídos y subsistentes en el momento de la entrada en vigor 
de la presente ley, sin perjuicio de lo establecido por la disposición transitoria tercera en 
cuanto a los procesos matrimoniales iniciados con anterioridad y con los efectos ya 
decretados por resolución judicial.
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2. Los regímenes económicos matrimoniales y demás actos convenidos en capítulos 
matrimoniales que se hayan otorgado de acuerdo con la legislación anterior a la entrada en 
vigor de la presente ley surten efectos de acuerdo con dicha legislación anterior. Conservan 
su validez los pactos en previsión de una ruptura matrimonial adoptados antes de la entrada 
en vigor de la presente ley, siempre y cuando cumplan los requisitos que establecía la 
legislación vigente en el momento de su adopción. Si esta legislación no amparaba el 
contenido de algún pacto, este es igualmente eficaz si es válido de acuerdo con las 
disposiciones del Código civil.

3. Las dotes, las tenutas, los ajuares y los cabalatges, los esponsalicios o escreixos, los 
tantundem, los pactos de igualdad de bienes y ganancias y los demás derechos similares 
constituidos antes de la entrada en vigor de la presente ley continúan rigiéndose por el texto 
refundido de la Compilación del derecho civil de Cataluña, aprobado por el Decreto 
Legislativo 1/1984, de 19 de julio.

Disposición transitoria tercera.  Efectos de la nulidad del matrimonio, del divorcio y de la 
separación judicial.

1. En los procesos matrimoniales iniciados antes de la entrada en vigor de la presente 
ley se aplica la normativa vigente en el momento de iniciarlos. Sin embargo, si ambas partes 
están de acuerdo y lo manifiestan en el momento procesal oportuno, pueden adoptarse las 
medidas provisionales y definitivas y, si procede, liquidar los bienes comunes de acuerdo con 
lo establecido por el Código civil.

2. Los efectos de la nulidad del matrimonio, el divorcio o la separación judicial 
decretados al amparo de la legislación anterior a la entrada en vigor de la presente ley se 
mantienen, con la posibilidad de modificar las medidas por circunstancias sobrevenidas en 
aplicación de las normas vigentes en el momento de su adopción. Estos efectos se 
mantienen sin perjuicio de la aplicación del Código civil en los procesos matrimoniales que 
puedan entablarse entre los propios cónyuges después de la entrada en vigor de la presente 
ley.

3. No obstante lo establecido por el apartado 2, a petición de parte puede acordarse la 
revisión de las medidas adoptadas con relación al cuidado y guarda de los hijos comunes o 
el régimen de relaciones personales, la sustitución de la pensión compensatoria acordada 
con anterioridad por la entrega de un capital en bienes o en dinero, y la sustitución de la 
atribución judicial del uso de la vivienda familiar por el abono de una prestación dineraria, de 
acuerdo con lo establecido por los artículos 233-10, 233-17 y 233-21 del Código civil. La 
revisión debe tramitarse por el procedimiento establecido para la modificación de medidas 
definitivas.

Disposición transitoria cuarta.  Convivencia estable en pareja.
1. El tiempo de convivencia, entre personas del mismo o de diferente sexo, transcurrido 

antes de la entrada en vigor de la presente ley, debe tenerse en cuenta a los efectos del 
cómputo de los dos años fijados por el artículo 234-1.a) del Código civil.

2. Las disposiciones del capítulo IV del título III del libro segundo del Código civil se 
aplican a las parejas estables que, hasta la entrada en vigor de este libro, se regían por la 
Ley 10/1998, de 15 de julio, de uniones estables de pareja.

3. Los pactos entre convivientes adoptados de acuerdo con la legislación anterior a la 
entrada en vigor de la presente ley producen efectos de acuerdo con dicha legislación. 
Conservan su validez los pactos otorgados en previsión de una ruptura antes de la entrada 
en vigor de la presente ley, siempre y cuando cumplan los requisitos establecidos por la 
legislación vigente en el momento de su adopción. Si esta legislación no amparaba el 
contenido de algún pacto, este es sin embargo eficaz si es válido de acuerdo con las 
disposiciones del Código civil.

4. En los procesos para el reconocimiento de efectos derivados de la extinción de una 
pareja estable iniciados antes de la entrada en vigor de la presente ley es de aplicación la 
normativa vigente en el momento de iniciarlos. Sin embargo, si las dos partes están de 
acuerdo y lo manifiestan en el momento procesal oportuno, pueden adoptarse medidas 
provisionales y definitivas y, si procede, liquidar los bienes comunes de que son titulares de 
acuerdo con las disposiciones del Código civil.
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5. Los efectos de la extinción de una pareja estable que hayan sido establecidos de 
acuerdo con la normativa anterior a la entrada en vigor de la presente ley se mantienen, 
incluida la posibilidad de modificar las medidas por circunstancias sobrevenidas. Sin 
embargo, a petición de parte puede acordarse la revisión de las medidas adoptadas con 
relación al cuidado y guarda de los hijos comunes o el régimen de relaciones personales, la 
sustitución de la atribución judicial del uso de la vivienda familiar por el abono de una 
prestación dineraria, y la sustitución de la pensión alimentaria acordada con anterioridad por 
un capital en bienes o en dinero, de acuerdo con lo establecido por los artículos 234-7, 234-8 
y 234-11 del Código civil. La revisión debe tramitarse por el procedimiento establecido para 
la modificación de medidas definitivas.

Disposición transitoria quinta.  Filiación.
1. Las disposiciones del capítulo IV del título III del libro segundo del Código civil tienen 

efectos retroactivos, sea cual sea la fecha de determinación de la filiación.
2. Las acciones de filiación nacidas al amparo de la legislación anterior a la entrada en 

vigor de la presente ley deben ajustarse a los plazos fijados por dicha legislación, salvo que 
el plazo correspondiente fijado por el Código civil sea más largo. En cuanto al régimen 
jurídico y a la transmisibilidad, deben regirse por la legislación que resulte más favorable al 
hijo o a las personas legitimadas para ejercer la acción.

3. Las sentencias firmes sobre filiación dictadas al amparo de la legislación anterior a la 
entrada en vigor de la presente ley no impiden que pueda ejercerse de nuevo una acción 
que se fundamente en una disposición del Código civil o en un hecho o prueba solo 
admisible al amparo de este.

Disposición transitoria sexta.  Adopción.
1. Las adopciones constituidas en aplicación de la Ley 37/1991, de 30 de diciembre, 

sobre medidas de protección de los menores desamparados y de la adopción, y las 
adopciones plenas constituidas antes de dicha ley surten los efectos que el libro segundo del 
Código civil establece para la adopción.

2. Las adopciones simples o menos plenas subsisten con los efectos que les reconocía 
la legislación anterior a la Ley 37/1991. Si se cumplen los requisitos exigidos por el libro 
segundo del Código civil, puede promoverse la adopción, de acuerdo con sus disposiciones, 
de las personas ya adoptadas anteriormente en forma simple, sin que el hecho de que no 
haya habido acogimiento preadoptivo constituya obstáculo alguno.

3. Los expedientes de adopción pendientes de resolución ante los tribunales en el 
momento de la entrada en vigor de la presente ley deben tramitarse de acuerdo con la 
legislación anterior.

Disposición transitoria séptima.  Potestad parental.
El plazo fijado por el artículo 236-6.2 del Código civil, si se pretende hacer valer como 

causa de privación de la potestad parental, debe computarse desde la entrada en vigor de la 
presente ley, sin perjuicio de que pueda acreditarse la existencia de una causa de privación 
de la potestad por cualquier otro medio.

Disposición transitoria octava.  Relaciones convivenciales de ayuda mutua.
Las relaciones convivenciales de ayuda mutua constituidas de acuerdo con la Ley 

19/1998, de 28 de diciembre, sobre situaciones convivenciales de ayuda mutua, surten los 
efectos establecidos por el título IV del libro segundo del Código civil, sin perjuicio de la 
validez de los pactos reguladores de la convivencia otorgados de acuerdo con dicha ley 
19/1998.

Disposición derogatoria.  
Se derogan:
a) La Ley 9/1998, de 15 julio, del Código de familia.
b) La Ley 10/1998, de 15 de julio, de uniones estables de pareja.
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c) La Ley 19/1998, de 28 de diciembre, sobre situaciones convivenciales de ayuda 
mutua.

Disposición final primera.  Modificación del libro primero del Código Civil de Cataluña.
1. Se modifica la letra a) del artículo 121-16 del Código civil, que queda redactada del 

siguiente modo:
«a) En las pretensiones de las cuales sean titulares personas menores de edad o 

incapaces, mientras no dispongan de representación legal o mientras no hayan 
nombrado a un apoderado, de acuerdo con lo establecido por el artículo 222-2.1, en 
el ámbito de sus funciones».

2. Se modifica la letra c) del artículo 121-16 del Código civil, que queda redactada del 
siguiente modo:

«c) En las pretensiones entre los miembros de una pareja estable, mientras se 
mantiene la convivencia.»

3. Se añade una letra, la f), al artículo 121-16 del Código civil, con el siguiente texto:
«En las pretensiones entre la persona protegida y el apoderado, de acuerdo con 

lo establecido por el artículo 222-2.1, en el ámbito de sus funciones».

Disposición final segunda.  Modificación del libro cuarto del Código Civil.
1. Se modifican los artículos 412-3 y 412-5 del Código civil, en los que la expresión 

«unión estable» se sustituye por la expresión «pareja estable».
2. Se modifican los artículos 421-11, 422-13, 423-9, 424-1, 424-5, 424-10, 425-12, 431-2, 

431-17, 441-2, 442-1, 442-2, 442-3, 442-4, 442-5, 442-6, 442-7, 451-16, 451-17, 451-26, 
452-1, 452-2, 452-3, 452-4, 452-5, 452-6 y 463-2 del Código civil, así como la rúbrica de la 
sección segunda del capítulo II del título IV del libro cuarto del Código civil, en los que la 
expresión «unión estable de pareja» se sustituye por la expresión «pareja estable».

3. Se modifica el artículo 422-13 del Código civil, en los que la expresión «la unión» se 
sustituye por «la pareja estable».

4. Se modifica el apartado 1 del artículo 461-9 del Código civil, que queda redactado del 
siguiente modo:

«1. Pueden aceptar y repudiar la herencia las personas con capacidad de obrar. 
Para repudiarla, los menores emancipados y las personas puestas en curatela deben 
ser asistidos por las personas que complementan su capacidad.»

Disposición final tercera.  Modificación del libro quinto del Código Civil de Cataluña.
1. Se modifica el apartado 4 del artículo 531-9 del Código civil, que queda redactado del 

siguiente modo:
«4. Las donaciones por razón de matrimonio y entre cónyuges y las donaciones 

por causa de muerte se rigen, respectivamente, por las disposiciones del libro 
segundo y del libro cuarto.»

2. Se modifica la letra d del apartado 1 del artículo 531-15 del Código civil, que queda 
redactada del siguiente modo:

«d) La ingratitud de los donatarios. Son causas de ingratitud los actos 
penalmente condenables que el donatario haga contra la persona o los bienes del 
donante, de los hijos, del cónyuge o del otro miembro de la pareja estable, así como, 
en general, los que representan una conducta con relación a las mismas personas no 
aceptada socialmente.»

3. Se modifica el apartado 2 del artículo 531-15 del Código civil, que queda redactado del 
siguiente modo:

«2. Las donaciones onerosas únicamente son revocables por incumplimiento de 
cargas.»
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4. Se modifica el apartado 1 del artículo 531-19 del Código civil, que queda redactado del 
siguiente modo:

«1. El donante puede establecer, a plazo o condicionalmente, que los bienes 
reviertan en el propio donante, en el cónyuge, en el otro miembro de la pareja estable 
o en sus herederos. La reversión que depende de la simple voluntad de los donantes 
se entiende que es condicional.»

5. Se modifica el apartado 6 del artículo 531-19 del Código civil, que queda redactado del 
siguiente modo:

«6. Las reversiones establecidas a favor del donante, del cónyuge, del otro 
miembro de la pareja estable o de sus herederos, en todo lo que no establece el 
presente artículo, se rigen por el artículo 431-27, y las establecidas a favor de 
terceras personas, por los preceptos relativos a los fideicomisos.»

6. Se modifica el apartado 3 del artículo 531-20 del Código civil, que queda redactado del 
siguiente modo:

«3. El ejercicio de la facultad de disponer, si se ha condicionado al estado de 
necesidad del donante, de su familia o del otro miembro de la pareja estable, o a la 
autorización o el consentimiento de personas determinadas, debe atenerse a lo que 
con relación a estos casos se establece para el usufructo con facultad de disponer.»

7. Se modifica el apartado 2 del artículo 531-21 del Código civil, que queda redactado del 
siguiente modo:

«2. Las donaciones efectuadas con gravámenes, cargas o modos a personas en 
potestad parental o puestas en tutela u otro régimen de protección deben ser 
aceptadas con la intervención o asistencia de las personas que establece el libro 
segundo.»

8. Se modifican las letras b) y c) del apartado 1 del artículo 531-26 del Código civil, que 
quedan redactadas del siguiente modo:

«b) Contra el cónyuge o el otro miembro de la pareja estable, mientras dura la 
convivencia.

c) Entre las personas vinculadas por la potestad de los padres o por una 
institución tutelar, o entre la persona asistida y el apoderado, de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 222-2.1, en el ámbito de sus funciones.»

9. Se modifica el apartado 6 del artículo 552-11 del Código civil, que queda redactado del 
siguiente modo:

«6. Las comunidades ordinarias que existen entre los cónyuges, en los 
procedimientos de separación, divorcio o nulidad matrimonial, pueden dividirse 
considerando como una sola división la totalidad o una parte de los bienes sometidos 
a este régimen, de acuerdo con el artículo 232-12. Se aplica el mismo criterio en los 
casos de separación de hecho y de ruptura de una pareja estable.»

10. Se modifica el apartado 1 del artículo 561-14 del Código civil, que queda redactado 
del siguiente modo:

«1. El usufructo vitalicio constituido conjunta y simultáneamente a favor de 
cónyuges, de convivientes en pareja estable o de hijos o hermanos del constituyente 
no se extingue, salvo que el título de constitución establezca otra cosa, hasta el 
fallecimiento de todos los titulares, de modo que la cuota o el derecho de quienes 
premueran incrementa el de los supervivientes en la proporción correspondiente.»

11. Se modifica el apartado 2 del artículo 562-4 del Código civil, que queda redactado del 
siguiente modo:

«2. La ejecución de una hipoteca sobre el bien comporta la extinción de los 
derechos de uso y habitación si sus titulares consintieron su constitución, sin 
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perjuicio de lo establecido por los artículos 233-19 a 233-24 y 234-8, en materia de 
vivienda familiar.»

12. Se modifica la letra c) del artículo 565-16 del Código civil, que queda redactada del 
siguiente modo:

«c) En las adjudicaciones de la finca por disolución de comunidades 
matrimoniales de bienes, de comunidades ordinarias indivisas entre esposos o 
convivientes en pareja estable o por cesión sustitutiva de pensión, en casos de 
divorcio, separación o nulidad del matrimonio y de extinción de la pareja estable.»

13. Se modifica el apartado 2 del artículo 569-29 del Código civil, que queda redactado 
del siguiente modo:

«2. Los menores de edad y los incapacitados solo pueden constituir una hipoteca 
si cumplen los requisitos que el presente código y las demás leyes establecen para la 
enajenación y el gravamen de sus bienes.»

14. Se modifica el artículo 569-30 del Código civil, que queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 569-30.  Hipoteca constituida por los cónyuges.
La hipoteca constituida sobre bienes adquiridos con pacto de supervivencia o 

sobre bienes comunes en los regímenes matrimoniales de comunidad requiere el 
consentimiento de ambos cónyuges, salvo que exista un pacto o disposición que 
admita expresamente que un solo cónyuge disponga unilateralmente de los bienes 
inmuebles comunes.»

15. Se modifica el artículo 569-31 del Código civil, que queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 569-31.  Hipoteca sobre la vivienda familiar o común.
1. En las hipotecas constituidas por un cónyuge o un conviviente en pareja 

estable sobre derechos o participaciones de la vivienda familiar, el otro cónyuge o 
conviviente no titular debe dar su consentimiento. Si falta el consentimiento, el 
cónyuge o conviviente titular puede solicitar la autorización judicial de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 231-8.

2. El cónyuge o el conviviente en pareja estable que hipoteca una vivienda, si 
esta no tiene el carácter de familiar, debe manifestarlo expresamente en la escritura 
de constitución de la hipoteca. La impugnación por el otro cónyuge o conviviente, en 
caso de declaración falsa o errónea de la persona que hipoteca, no puede perjudicar 
a los acreedores hipotecarios de buena fe.»

16. Se modifican la rúbrica y el apartado 1 del artículo 569-32 del Código civil, que 
quedan redactados del siguiente modo:

«Artículo 569-32.  Hipoteca del usufructo universal.
1. El usufructo universal a que se refiere el artículo 442-4 es hipotecable.»

17. Se modifican la rúbrica y los apartados 1 y 7 del artículo 569-36 del Código civil, que 
quedan redactados del siguiente modo:

«Artículo 569-36.  Hipoteca en garantía de prestaciones compensatorias en forma 
de pensión.

1. Los cónyuges con derecho a percibir una prestación compensatoria en forma 
de pensión o una pensión alimentaria, en caso de nulidad del matrimonio, divorcio o 
separación judicial, pueden exigir que se les garantice la percepción por medio de 
una hipoteca sobre los bienes de los cónyuges deudores.»

7. Es preciso atenerse, en caso de muerte de la persona obligada a pagar la 
pensión, a lo establecido por el artículo 233-18.2.»
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18. Se modifica el artículo 569-37 del Código civil, que queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 569-37.  Hipoteca en garantía de alimentos.
La autoridad judicial puede adoptar, entre las medidas necesarias para asegurar 

la obligación de prestar alimentos a los parientes que tengan derecho a ellos de 
acuerdo con lo establecido por el presente código y a petición de estos, la de exigir a 
la persona obligada la constitución de una hipoteca en garantía de la obligación, la 
cual queda sometida a las normas del artículo 569-36 en todo lo que no se oponga a 
la naturaleza específica del derecho de alimentos.»

Disposición final cuarta.  Remisiones de la Ley 21/2000.
Desde la entrada en vigor de la presente ley, las remisiones que el artículo 7 de la Ley 

21/2000, de 29 de diciembre, sobre los derechos de información concerniente a la salud y la 
autonomía del paciente, y a la documentación clínica, hace al Código de familia deben 
entenderse hechas a lo que el artículo 212-22 del Código civil establece en materia de 
consentimiento informado.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor el 1 de enero de 2011.

Disposición final sexta.  Organización y funcionamiento del Registro de parejas estables.
La organización, el funcionamiento y la publicidad del Registro de parejas estables se 

tiene que establecer por reglamento.
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§ 3

Ley 4/2008, de 24 de abril, del Libro Tercero del Código Civil de 
Cataluña, relativo a las personas jurídicas

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5123, de 2 de mayo de 2008
«BOE» núm. 131, de 30 de mayo de 2008
Última modificación: 22 de febrero de 2017

Referencia: BOE-A-2008-9293

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 4/2008, de 24 de abril, del Libro Tercero del Código 
Civil de Cataluña, relativo a las personas jurídicas

PREÁMBULO

I
Siguiendo el proceso de elaboración del Código civil de Cataluña iniciado por la Ley 

29/2002, de 30 de diciembre, la presente ley aprueba su libro tercero, relativo a las personas 
jurídicas. Este libro tiene como primer objetivo refundir, sistematizar y armonizar, de acuerdo 
con las exigencias propias de la técnica codificadora, la legislación catalana de asociaciones 
y fundaciones, contenida en la Ley 7/1997, de 18 de junio, de asociaciones, y la Ley 5/2001, 
de 2 de mayo, de fundaciones. No obstante, al mismo tiempo, se ha aprovechado el impulso 
codificador para formular unas disposiciones generales que contienen el estatuto básico de 
la personalidad jurídica en derecho catalán y, ya en el ámbito específico de las asociaciones 
y fundaciones, para actualizar algunos aspectos de su régimen jurídico a fin de favorecer su 
operatividad y de garantizar que puedan cumplir de forma más efectiva las finalidades que 
les son propias.

Desde la recuperación de la autonomía política, el Parlamento de Cataluña ha legislado 
respecto a un número sustancial de personas jurídicas de derecho privado: las asociaciones, 
fundaciones, cooperativas, cajas de ahorros y mutualidades de previsión social. Esta tarea 
legislativa se ha apoyado sobre las competencias de la Generalidad en materia de derecho 
civil y sobre las competencias sectoriales. El libro tercero enlaza con esta producción 
legislativa, en la que, aunque en un principio no la integre completamente, se ha inspirado 
para adoptar muchas de las decisiones normativas.

Sistemáticamente, el libro tercero del Código civil consta de tres títulos: el primero 
contiene las disposiciones generales, y el segundo y el tercero se dedican, respectivamente, 
a las asociaciones y a las fundaciones. Debe tenerse en cuenta, en todo caso, que el Código 
civil de Cataluña se construye como un código abierto, que permite incorporar fácilmente 
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títulos y capítulos y, por lo tanto, encajar en el mismo, en el momento en que se considere 
pertinente, otros tipos de personas jurídicas que hasta ese momento estén sujetas a una 
legislación especial o que pueden regularse con posterioridad a la aprobación de la presente 
ley.

II
El título I, de disposiciones generales, define el ámbito de aplicación del libro tercero y 

regula los atributos esenciales de la personalidad jurídica, las normas básicas de actuación y 
representación de las personas jurídicas, su régimen contable y documental, los actos de 
modificación estructural, el procedimiento de liquidación subsiguiente a la disolución y las 
características básicas del sistema de publicidad de los registros de personas jurídicas 
dependientes de la Generalidad.

Las disposiciones del título I del libro tercero tienen una vocación de aplicación general a 
todas las personas jurídicas reguladas por el derecho catalán y son derecho común en 
Cataluña en cuanto a la personalidad jurídica. Se aplican directamente a las asociaciones y 
fundaciones sobre las que tiene competencia la Generalidad, así como a las delegaciones 
de asociaciones y fundaciones que, de acuerdo con la legislación estatal, tienen la 
consideración de extranjeras y ejercen mayoritariamente sus actividades en Cataluña, en 
cuanto a la publicidad y, en el caso de las fundaciones, también en cuanto a la supervisión 
administrativa. Respecto a las demás personas jurídicas privadas que el Código no ha 
incorporado (cooperativas, mutualidades de previsión social y cajas de ahorros), sus 
disposiciones se aplican subsidiariamente, a fin de cubrir las lagunas que su normativa 
especial presente eventualmente.

En materia de actuación y representación de las personas jurídicas, el Código parte del 
principio de autonomía organizativa y, por lo tanto, reduce al mínimo estrictamente necesario 
el derecho imperativo. Algunas de las normas que se incluyen cumplen una función 
facilitadora del funcionamiento de las personas jurídicas y se activan solo cuando una 
entidad lo ha previsto estatutariamente, como las que permiten celebrar reuniones a través 
de medios de comunicación a distancia o adoptar acuerdos sin celebrar una reunión. Es 
remarcable también, como novedad, el establecimiento de una norma general sobre 
conflictos de intereses, que incluye los deberes de abstención y de información previa al 
órgano que deba tomar una decisión o adoptar un acuerdo si alguno de sus miembros se 
halla en un conflicto de este tipo, ya sea directamente o por medio de una persona que esté 
estrechamente vinculada a él. Estas disposiciones generales regulan también el régimen de 
impugnación de los acuerdos, decisiones y actos contrarios a la ley o a los estatutos o 
lesivos del interés de la persona jurídica. El Código se ocupa, en este punto, de definir los 
aspectos sustantivos de la impugnación, es decir, los supuestos en que es procedente, la 
legitimación para promoverla y los límites temporales a que se sujetan las pretensiones 
impugnatorias, y remite la regulación de la competencia jurisdiccional y del procedimiento a 
la legislación procesal.

El régimen contable y documental de las personas jurídicas se circunscribe, en esencia, 
al cumplimiento del deber de llevar una contabilidad ordenada y adecuada a la actividad y a 
la observancia de los principios de contabilidad generalmente admitidos, y los deberes 
sustantivos de llevar libros se definen en términos que no van más allá de los que resultan 
del cumplimiento cuidadoso de la legislación tributaria. Los deberes contables generales del 
capítulo III deben entenderse sin perjuicio de los deberes más exigentes a los que se sujetan 
determinados tipos de entidades, como las fundaciones, regulados en el título 
correspondiente.

El capítulo IV del título I describe las operaciones de fusión, escisión y transformación y 
regula sus características generales, así como las del procedimiento de liquidación de las 
personas jurídicas una vez se ha producido una causa de disolución. En esta materia, el 
Código recoge un caudal normativo consolidado en el ámbito del derecho de sociedades, 
perfectamente trasladable a las exigencias de otros tipos de personas jurídicas. Las 
operaciones de modificación estructural no están reguladas en la Ley 7/1997, de 
asociaciones, y lo están solo de forma fragmentaria en la Ley 5/2001, de fundaciones. El 
Código concreta las exigencias documentales y procedimentales que comportan estas 
operaciones y extiende expresamente a asociaciones y fundaciones, por aplicación de las 
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respectivas disposiciones generales, el deber de dar publicidad a las operaciones de fusión y 
escisión, con la consiguiente facultad de los acreedores de oponerse.

El título de disposiciones generales se cierra con una regulación general del sistema de 
publicidad de las personas jurídicas en el derecho catalán, que debe desarrollarse por 
reglamento en relación con la organización y el funcionamiento de cada registro. El Código, 
en efecto, no altera el sistema vigente de acuerdo con el cual cada tipo de persona jurídica 
tiene su propio registro, y confirma y detalla el ejercicio de las funciones de calificación, 
inscripción y certificación.

III
El título II del libro tercero comprende el régimen jurídico privado de las asociaciones, de 

conformidad con la jurisprudencia constitucional, que ha entendido que las comunidades 
autónomas que han asumido competencias en esta materia están habilitadas para regular 
tanto el régimen interno de las asociaciones, es decir, la organización y el funcionamiento, 
como el régimen externo o de participación en el tráfico, con la condición de que no 
contradigan las normas básicas dictadas por el Estado.

Por razón de su naturaleza, no se han incorporado al Código civil las disposiciones 
administrativas que tienen por objeto las relaciones de las asociaciones con la 
Administración y el Consejo Catalán de Asociaciones. Estos preceptos mantienen su 
vigencia en la Ley 7/1997, que se deroga solo parcialmente. El Código civil tampoco ha 
reservado ningún capítulo a la regulación de las asociaciones de carácter especial, como 
hace la Ley 7/1997. A estas asociaciones se les aplica el régimen civil general aunque 
tengan algunas singularidades, sobre todo en relación con sus relaciones con las 
administraciones públicas, que el Código obviamente respeta. Por eso se ha considerado 
más adecuado incluir una referencia expresa en una disposición adicional, si bien, en el caso 
de las asociaciones infantiles y juveniles, se han reconducido algunas características de su 
régimen jurídico –como la capacidad para constituirlas o para ingresar en las mismas o la 
existencia de un órgano adjunto a la junta directiva– a la regulación común de las 
asociaciones, como especialidades con trascendencia civil.

El capítulo I del título II trata de la naturaleza y constitución de las asociaciones. Se 
recoge el principio no lucrativo y se permite que las asociaciones realicen actividades 
económicas accesorias o subordinadas a su finalidad, que puede ser de interés general o 
particular. El principio no lucrativo se plasma principalmente en la prohibición de que el 
patrimonio de la asociación sea repartido entre los asociados o cedido gratuitamente a 
personas físicas determinadas o a otras personas jurídicas con ánimo de lucro. Sin embargo, 
eso es compatible con la restitución de las aportaciones reembolsables, que son objeto de 
un cierto desarrollo legal dada la importancia que pueden tener, a veces, para cubrir 
necesidades de financiación de la asociación.

En el régimen de organización y funcionamiento de las asociaciones es novedad, 
siguiendo el criterio consolidado en otras personas jurídicas de estructura corporativa, la 
posibilidad de que la asamblea acuerde la convocatoria de una nueva reunión, el ejercicio de 
la acción de responsabilidad contra los miembros del órgano de gobierno o la separación de 
estos de sus cargos, aunque estos puntos no constasen en el orden del día. Se precisan 
también algunas cuestiones relativas al derecho de voto, como la forma de ejercerlo cuando 
un asociado es menor de edad o se encuentra incapacitado o la posibilidad de hacerlo 
efectivo por delegación y por medios telemáticos siempre que los estatutos regulen el 
procedimiento de ejercicio. En cuanto al régimen de adopción de acuerdos, es destacable la 
exigencia de quórums de presencia o, alternativamente, de la consecución de una mayoría 
reforzada para modificar los estatutos y aprobar la transformación, fusión, escisión o 
disolución de la asociación si los estatutos no lo regulan específicamente.

En relación con el órgano de gobierno de las asociaciones, el libro tercero levanta el 
impedimento para ser miembro de dicho órgano que recae sobre los asociados que realizan 
una actividad retribuida para la asociación, con la condición de que el número de miembros 
de la junta directiva que perciban cualquier tipo de retribución no supere la mitad de los que 
integran el órgano. Otra novedad, que convierte en norma vinculante algo que el propio 
sector no lucrativo ha recomendado con insistencia, es el establecimiento del deber de dar 
transparencia a las cuentas anuales que se impone a las asociaciones declaradas de utilidad 
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pública, a las que reciben periódicamente ayudas económicas de las administraciones y a 
las que recorren a la captación pública de fondos para su financiación.

IV
De las innovaciones que el título III incorpora al derecho de fundaciones, destacan, en 

primer lugar, el establecimiento de una cuantía mínima para la dotación inicial de las 
fundaciones, que debe ser aportada en bienes fructíferos, y la exigencia de que la carta 
fundacional vaya acompañada de un proyecto de viabilidad económica, a fin de verificar la 
suficiencia de los medios de financiación previstos para el cumplimiento de las finalidades 
proyectadas. El establecimiento de una cifra de dotación inicial no debe considerarse en 
ningún caso una medida lesiva del ejercicio del derecho a fundar. Este derecho puede 
ejercerse también, con exigencias patrimoniales inferiores, por medio de fundaciones con 
dotación sucesiva o de fundaciones temporales susceptibles de ser reconvertidas en 
fundaciones de duración indefinida si incrementan la dotación antes de que finalice el 
período máximo de duración. También debe tenerse presente que, para vehicular proyectos 
fundacionales de magnitud económica más reducida o que no requieren una organización 
independiente, pueden constituirse fondos especiales en otras fundaciones preexistentes, 
con la condición de que las respectivas finalidades sean compatibles. Esta gradación de 
técnicas de destino fundacional garantiza suficientemente la posibilidad de destinar recursos 
a finalidades de interés general con una cierta voluntad de permanencia, y lo hace 
compatible con el designio firme de que las fundaciones permanentes con personalidad 
autónoma estén bien dotadas y financiadas, presenten de entrada signos claros de viabilidad 
y puedan cumplir sus finalidades con garantías de efectividad.

Una novedad importante relativa a la organización y el funcionamiento de las 
fundaciones es la imposición legal del deber de separar las funciones de gobierno y de 
gestión ordinaria. Este deber se traduce en la exigencia de que las fundaciones de una cierta 
importancia económica deban nombrar a uno o más directores que no sean miembros del 
patronato y en la prohibición de que los patronos de las mismas puedan prestar servicios 
profesionales o laborales retribuidos a la entidad en cuyo gobierno participan. Estas 
decisiones, que el sector fundacional considera como medidas de buena práctica, refuerzan 
el principio no lucrativo, fomentan la profesionalización de la gestión y reafirman la posición 
soberana e independiente que debe tener el órgano de gobierno en su función de control de 
las decisiones ejecutivas tomadas por el equipo de gestión.

Del régimen económico de las fundaciones puede destacarse, en primer lugar, la 
redefinición de las funciones de control preventivo del protectorado. En concreto, se requiere 
su autorización previa para hacer actos de disposición, gravamen o administración 
extraordinaria sobre bienes o derechos que se hayan adquirido con dinero proveniente de 
subvenciones públicas, así como si lo exigen el donante o lo establecen los estatutos, o si el 
producto de la operación no se reinvierte totalmente en el patrimonio de la fundación. En 
cualquier caso, estos actos deben hacerse respetando plenamente las condiciones 
impuestas por los fundadores. Al mismo tiempo, el libro tercero flexibiliza las condiciones de 
participación de las fundaciones en sociedades, permitiendo que participen, previa 
autorización del protectorado, en las de carácter personalista, en las cuales los socios tienen 
responsabilidad por las deudas sociales, como las agrupaciones de interés económico. Si se 
trata de asumir participaciones que den el control en sociedades de capital, es suficiente la 
comunicación de este hecho al protectorado y no es precisa la autorización previa como 
hasta la entrada en vigor del libro tercero, pero sí que es preciso, en aplicación de la 
legislación mercantil, que la fundación presente cuentas anuales consolidadas. En general, 
respecto a las cuentas anuales, puede destacarse, en sintonía con algunas modificaciones 
legales hechas poco antes de la aprobación de la presente ley, la reafirmación del deber de 
presentar las cuentas en soporte digital o por vía telemática y del carácter público de la 
documentación económica que las fundaciones presentan al protectorado.

El capítulo IV del título III trata de los fondos especiales, que son una modalidad de 
destino de bienes a finalidades de interés general que se hace efectiva transmitiéndolos a 
una fundación preexistente, la cual los adquiere con el vínculo de destino. Esta técnica evita 
tener que constituir una persona jurídica y permite reducir gastos de administración 
patrimonial y beneficiarse de economías de escala en la inversión de los activos fructíferos, 
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ya que el fondo lo gestiona la entidad que lo adquiere. No obstante, esto es compatible con 
la preservación de la individualidad del fondo, que puede tener su denominación y puede 
dotarse de reglas específicas para la aplicación de los bienes o de los rendimientos a las 
finalidades pretendidas, incluso con la intervención del aportante si así se acuerda. La 
regulación de los fondos especiales en el Código aclara y mejora el régimen preexistente: se 
prevé que puedan administrarse de forma separada o no, en función de la naturaleza de los 
bienes; se establece la posibilidad de modificarlos por acuerdo de los aportantes y de la 
fundación titular, y, finalmente, si la gestión es insatisfactoria, se permite su extinción a 
voluntad de los aportantes, si bien estos deben dar a los bienes otro destino de interés 
general.

El régimen de modificación estatutaria, fusión, escisión y disolución de las fundaciones 
no se aparta significativamente del vigente antes de la entrada en vigor del libro tercero. La 
modificación de estatutos debe acordarla el patronato y debe aprobarla el protectorado, si 
bien la posibilidad de denegarla está limitada a los supuestos que fija el libro tercero. 
Continúan atribuyéndose al protectorado facultades para iniciar el procedimiento de 
modificación estatutaria si sobrevienen circunstancias que impiden razonablemente cumplir 
las finalidades fundacionales o el tiempo ha hecho que estas finalidades hayan devenido 
ilícitas u obsoletas, e incluso, si la modificación estatutaria no es adecuada, para promover la 
fusión de fundaciones inoperantes con otras que acepten absorberlas. Estas potestades de 
intervención administrativa operan como último recurso: solo pueden ejercerse si el 
patronato de la fundación afectada no atiende los requerimientos que han debido hacerle 
con anterioridad para que tenga la oportunidad de reconducir autónomamente su situación 
irregular. Se exceptúan de estos procesos las fundaciones que, en la fecha de cierre del 
ejercicio económico, puedan llevar un régimen simplificado de su contabilidad.

En cuanto al protectorado de la Generalidad, el Código se limita a describir en términos 
generales sus funciones, a definir las entidades que están sujetas al mismo y a perfilar la 
medida de intervención temporal, que puede ordenar la autoridad judicial a instancias del 
protectorado en caso de que una fundación no presente sus cuentas o se hayan producido 
otros incumplimientos graves de las obligaciones legales. Estas disposiciones básicas deben 
ser desarrolladas por otros instrumentos normativos, que, dada su naturaleza esencialmente 
administrativa, se ha considerado preferible que queden fuera del Código civil.

La parte final de la presente ley consta de dos disposiciones adicionales, cuatro 
transitorias, dos derogatorias y cinco finales.

La disposición adicional primera establece que las disposiciones del libro tercero son 
directamente aplicables a las asociaciones juveniles, de alumnos, de padres de alumnos, de 
consumidores y usuarios, de interés cultural y de vecinos, sin perjuicio de su normativa 
específica. La segunda contiene las reglas por las que deben regirse los actos de disposición 
y el deber de reinversión a los efectos de lo establecido por el artículo 333-1 del Código civil.

En cuanto a las disposiciones transitorias, es preciso destacar que se da un plazo de tres 
años a las asociaciones y fundaciones ya constituidas para que adapten sus estatutos a las 
disposiciones del libro tercero. Asimismo, se regulan transitoriamente, mientras no se 
apruebe la ley del protectorado, las funciones de este órgano y se establecen determinados 
supuestos de inspección.

Por otra parte, se derogan varios preceptos de las leyes 7/1997 y 5/2001. Y, en cuanto a 
las disposiciones finales, son destacables la primera, que deja sin efecto las disposiciones 
estatutarias y de régimen interno de las personas jurídicas que se opongan a las 
disposiciones del libro tercero, y la segunda, que establece la aplicación subsidiaria de las 
disposiciones del libro tercero a las cooperativas, mutualidades de previsión social y cajas de 
ahorros.

Artículo único.  Aprobación del libro tercero del Código civil de Cataluña.
Se aprueba el libro tercero del Código civil de Cataluña, con el siguiente contenido:
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LIBRO TERCERO
PERSONAS JURÍDICAS

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
La personalidad jurídica y sus atributos

Artículo 311-1.  Ámbito de aplicación.
1. Las disposiciones del presente libro se aplican a:
a) Las asociaciones que ejerzan sus funciones mayoritariamente en Cataluña, salvo que 

estén sometidas a una regulación propia que les exija, para su constitución, la inscripción en 
un registro especial.

b) Las fundaciones que ejerzan sus funciones mayoritariamente en Cataluña.
c) Las delegaciones en Cataluña de asociaciones y fundaciones reguladas por otras 

leyes, incluidas las que, de acuerdo con la legislación estatal, tienen la consideración de 
extranjeras, en los casos y con los efectos dispuestos por el presente libro.

d) Las demás personas jurídicas reguladas por el derecho catalán, en lo que su 
normativa especial no regule, teniendo en cuenta, según corresponda, su organización 
asociativa o fundacional.

2. El ámbito de aplicación definido por el apartado 1 no excluye la aplicación de las 
disposiciones del presente libro como derecho común al amparo del artículo 111-4.

Artículo 311-2.  Personalidad jurídica.
Las entidades sujetas a las disposiciones del presente código adquieren personalidad 

jurídica por medio de la voluntad manifestada en el acto de constitución y del cumplimiento, 
si procede, de los requisitos establecidos por la ley a tal efecto.

Artículo 311-3.  Capacidad.
1. Las personas jurídicas pueden ser titulares de derechos, siempre que estos sean 

compatibles con su naturaleza, adquirir y poseer bienes muebles e inmuebles, contraer 
obligaciones, administrar y enajenar bienes por cualquier título válido en derecho, de 
acuerdo con lo establecido por el ordenamiento jurídico.

2. Las personas jurídicas pueden ser parte procesal, intervenir en juicios en defensa de 
sus intereses y defender en los mismos intereses colectivos relacionados con su objeto o 
finalidad, de acuerdo con lo establecido por el ordenamiento jurídico.

Artículo 311-4.  Denominación.
1. Las personas jurídicas deben tener una denominación distintiva, en la que debe 

constar el tipo jurídico, que puede expresarse por medio de una abreviación. Esta 
denominación no debe inducir a error sobre la naturaleza, finalidades y actividades de la 
persona jurídica.

2. La denominación de las personas jurídicas no puede consistir exclusivamente en el 
nombre de un territorio y no puede incluir expresiones dotadas de valor oficial o institucional 
ni contrarias a la ley, al orden público o a las buenas costumbres.

3. La denominación de una persona jurídica no puede coincidir con la de otra persona 
jurídica preexistente, tanto si es del mismo tipo jurídico como si no lo es, ni parecérsele tanto 
que induzca a confusión sobre su identidad respectiva, ni tampoco coincidir o inducir a 
confusión con marcas o nombres comerciales notorios o de renombre. Se exceptúa el caso 
en que el uso de elementos identificativos ajenos se haga con el consentimiento expreso de 
su titular o de la persona afectada.
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4. La denominación de una persona jurídica no puede coincidir con la traducción de la 
denominación de otra persona jurídica a otra lengua oficial de Cataluña.

5. No puede incluirse en la denominación de una persona jurídica el nombre o el 
pseudónimo de una persona física sin su consentimiento expreso o sin la autorización de las 
personas legitimadas, después de su muerte, para ejercer acciones de protección de su 
honor, intimidad o imagen.

Artículo 311-5.  Reserva temporal de denominación.
1. Los registros de personas jurídicas dependientes de la Generalidad pueden certificar, 

a solicitud de la persona interesada, que una denominación no figura en el registro 
correspondiente al tipo de persona jurídica que pretende constituirse y pueden atribuir 
reservas temporales de denominación con una duración máxima de quince meses, con los 
requisitos y los efectos que se establezcan por reglamento.

2. La reserva de denominación se atribuye sin perjuicio de los derechos que, respecto a 
sus denominaciones, correspondan a entidades de otros tipos jurídicos o sometidas a otros 
ordenamientos.

Artículo 311-6.  Uso de denominaciones no permitidas.
El órgano competente debe suspender el plazo para la inscripción de la constitución de 

una persona jurídica durante tres meses si en el procedimiento de inscripción advierte, de 
acuerdo con los datos que constan en el registro correspondiente, que la denominación 
escogida no respeta alguno de los requisitos establecidos por el artículo 311-4. Esta 
suspensión tiene por finalidad permitir que se corrija el defecto advertido. El órgano 
competente también puede suspender dicho plazo si conoce el defecto porque es un hecho 
notorio. Si una vez transcurrido el plazo no se ha corregido el defecto, debe denegarse la 
inscripción.

Artículo 311-7.  Uso indebido de la denominación del tipo de persona jurídica.
Las personas jurídicas no pueden usar de ningún modo expresiones que identifican un 

tipo de persona jurídica diferente del tipo al que pertenecen ni otras expresiones semejantes 
o que puedan inducir a confusión.

Artículo 311-8.  Domicilio.
El domicilio de las personas jurídicas sujetas al presente código debe estar situado en 

Cataluña y debe establecerse en el lugar donde el órgano de gobierno tenga la sede o en el 
lugar donde la entidad realice principalmente sus actividades.

Artículo 311-9.  Fundaciones y asociaciones reguladas por otras leyes.
1. Las fundaciones reguladas por otras leyes de fundaciones, incluidas las que de 

acuerdo con la legislación estatal tienen la consideración de extranjeras, que ejercen 
actividades en Cataluña con carácter regular deben establecer una delegación en Cataluña y 
deben inscribirla en el Registro de Fundaciones.

2. Las asociaciones reguladas por otras leyes de asociaciones, incluidas las que de 
acuerdo con la legislación estatal tienen la consideración de extranjeras, que ejercen 
actividades en Cataluña con carácter regular deben inscribir sus delegaciones en el Registro 
de Asociaciones, salvo que ya estén inscritas en un registro del Estado.

3. En los supuestos diferentes a los regulados por los apartados 1 y 2, la inscripción de 
delegaciones es facultativa.

4. Las delegaciones de las fundaciones reguladas por otras leyes de fundaciones deben 
presentar en el Registro de Fundaciones:

a) La documentación acreditativa de que la fundación ha sido válidamente constituida de 
acuerdo con la ley personal que le es de aplicación.

b) Las finalidades de la fundación.
c) La declaración de que las actividades que realizan son sin ánimo de lucro.
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d) El certificado del acuerdo del órgano de gobierno de la fundación por el que se 
aprueba establecer una delegación en Cataluña.

e) La denominación.
f) El domicilio y el ámbito territorial de actuación.
g) La identificación de las personas que ejercen la representación de la delegación y de 

los órganos que la integran.
h) El primer plan de actuación y la previsión patrimonial o dotacional para su realización.
5. Las delegaciones de las asociaciones reguladas por otras leyes de asociaciones 

deben presentar en el Registro de Asociaciones:
a) La documentación acreditativa de que la asociación ha sido válidamente constituida, 

de acuerdo con la ley personal que le es de aplicación y los estatutos por los que se rige.
b) La documentación acreditativa de la composición y vigencia de los órganos de 

gobierno de la asociación y de su domicilio social.
c) Un certificado, firmado por las personas que ejerzan la representación de la 

asociación que, de acuerdo con la legislación estatal, tenga la consideración de extranjera, 
en que conste el acuerdo adoptado por el órgano competente de establecer una delegación 
en Cataluña, con la identificación de los representantes de la delegación y del domicilio de la 
misma.

CAPÍTULO II
Actuación y representación de las personas jurídicas

Artículo 312-1.  Actuación orgánica.
1. Las personas jurídicas forman su voluntad por medio de decisiones o acuerdos 

adoptados por los órganos legitimados a tal efecto.
2. Los órganos de las personas jurídicas pueden delegar sus funciones en algunos de 

sus miembros o en otros órganos, con los límites que establezcan la ley o los estatutos, sin 
que esta delegación les exima de responsabilidad. Si la delegación se hace en más de una 
persona, su actuación debe ser mancomunada, salvo que se haya establecido que sea 
solidaria.

Artículo 312-2.  Autonomía organizativa.
1. Los órganos de las personas jurídicas, en lo que no está regulado por la ley, se rigen 

por sus estatutos, por las reglas de régimen interno, si tienen, o por las que los propios 
órganos hayan establecido para regular su funcionamiento. Los estatutos deben determinar 
la composición y las funciones de los órganos necesarios de las personas jurídicas.

2. Las disposiciones del presente código o de otras leyes son de aplicación 
subsidiariamente a los órganos de las personas jurídicas.

Artículo 312-3.  Composición de los órganos colegiados.
1. Los órganos colegiados están compuestos, como mínimo, por tres miembros, 

designados en el acto constitutivo o de acuerdo con los estatutos, y deben tener al menos 
una persona con el cargo de presidente y otra con el de secretario. Este último cargo puede 
corresponder a una persona que no tenga la condición de miembro del órgano colegiado. El 
secretario, en este caso, interviene en las reuniones con voz pero sin voto, y tiene el deber 
de advertir de la legalidad de los acuerdos que pretenda adoptar el órgano.

2. El órgano colegiado puede designar los cargos si los estatutos o el acuerdo de 
creación del propio órgano no regulan el procedimiento de designación.

3. Si los estatutos no establecen quién debe sustituir temporalmente a la persona que 
ocupa el cargo de presidente en caso de vacante, ausencia, imposibilidad o cualquier otra 
causa, la presidencia corresponde a los vicepresidentes de acuerdo con su ordenación, al 
miembro del órgano con más antigüedad en el cargo o, en último término, al de más edad. 
En los mismos casos, el vocal de menos edad sustituye a la persona que ocupa el cargo de 
secretario.
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Artículo 312-4.  Convocatoria.
1. La convocatoria de los órganos colegiados debe expresar con claridad los asuntos 

que deben tratarse y el lugar, día y hora de la reunión en primera convocatoria y, si lo 
establecen los estatutos, los mismos datos para la reunión en segunda convocatoria. Salvo 
que los estatutos establezcan otra cosa, el lugar de reunión debe ser el domicilio de la 
persona jurídica.

2. Si no se convoca el órgano de gobierno u otro órgano necesario de una persona 
jurídica en los casos en que existe la obligación de hacerlo, puede convocarlo el 
protectorado, en el caso de las fundaciones, y, en todo caso, el juez de primera instancia del 
domicilio de la persona jurídica, a petición de cualquier miembro del órgano, previa audiencia 
a la persona o personas a quien correspondía convocarlo.

Artículo 312-5.  Reunión.
1. Los órganos colegiados deliberan y adoptan los acuerdos en reuniones debidamente 

convocadas, siempre que estén válidamente constituidos. Sin embargo, pueden celebrarse 
reuniones sin convocatoria previa o convocadas irregularmente si están presentes o 
representados en la misma todos los integrantes del órgano y aceptan por unanimidad su 
celebración y el orden del día.

2. Los estatutos de las personas jurídicas pueden establecer que los órganos puedan 
reunirse por medio de videoconferencia o de otros medios de comunicación, siempre que 
quede garantizada la identificación de los asistentes, la continuidad de la comunicación, la 
posibilidad de intervenir en las deliberaciones y la emisión del voto. En este caso, se 
entiende que la reunión se celebra en el lugar donde está la persona que la preside.

Artículo 312-6.  Adopción de acuerdos.
Los acuerdos se adoptan por el procedimiento de deliberación y votación establecido por 

la ley, los estatutos o las reglas de funcionamiento interno. Si no existe una disposición 
expresa, se adoptan por mayoría simple de los asistentes a la reunión. En caso de empate, 
el voto de quien preside es dirimente. Se entiende que existe mayoría simple cuando los 
votos a favor superan a los votos en contra, sin contar las abstenciones, los votos en blanco 
y los nulos.

Artículo 312-7.  Acuerdos adoptados sin reunión.
Los estatutos, como excepción a lo dispuesto por el artículo 312-5, pueden establecer, 

con la extensión que consideren adecuada, la posibilidad de adoptar acuerdos mediante la 
emisión del voto por correspondencia postal, comunicación telemática o cualquier otro 
medio, siempre que queden garantizados los derechos de información y de voto, que quede 
constancia de la recepción del voto y que se garantice su autenticidad. Se entiende que el 
acuerdo se adopta en el lugar del domicilio de la persona jurídica y en la fecha de recepción 
del último de los votos válidamente emitidos.

Artículo 312-8.  Documentación de los acuerdos.
1. Debe levantarse acta de cada reunión de los órganos. El acta debe incluir la fecha y el 

lugar de la reunión, el orden del día, los asistentes, un resumen de los asuntos tratados, las 
intervenciones de las que se haya pedido constancia y los acuerdos adoptados, con la 
indicación del resultado de las votaciones y de las mayorías con que se han adoptado.

2. Debe levantarse acta de los acuerdos adoptados sin reunión. Debe hacerse constar 
en el acta, además del contenido del acuerdo y el resultado de la votación, el sistema 
seguido para su adopción.

3. Las actas deben ser redactadas y firmadas por el secretario del órgano o de la sesión, 
con el visto bueno de quien haya ocupado la presidencia, y deben aprobarse, si procede, en 
la misma reunión o en la siguiente, salvo que los estatutos establezcan otra cosa. La 
custodia del libro de actas corresponde al secretario.

4. Los acuerdos son ejecutivos desde el momento en que se adoptan, salvo que se 
hayan adoptado en unos términos que indiquen lo contrario o que los estatutos establezcan 
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que no lo son hasta que se apruebe el acta, sin perjuicio de que puedan suspenderse 
cautelarmente si así se acuerda en un procedimiento de impugnación judicial o arbitral. Si 
son de inscripción obligatoria, son ejecutivos desde el momento en que se inscriben.

5. Los miembros de una persona jurídica y las personas que integran sus órganos 
pueden solicitar un certificado del contenido de los acuerdos adoptados por estos. En los 
certificados de acuerdos que aun no son ejecutivos, debe hacerse constar este hecho de 
forma expresa.

Artículo 312-9.  Conflicto de intereses.
1. No puede intervenirse en la toma de decisiones o la adopción de acuerdos en los 

asuntos en que se esté en conflicto de intereses con la persona jurídica.
2. Los miembros de los órganos de gobierno de las personas jurídicas deben comunicar 

al órgano cualquier situación de conflicto, directo o indirecto, que tengan con la persona 
jurídica. Antes de que el órgano adopte un acuerdo en el que pueda existir un conflicto entre 
un interés personal y el interés de la persona jurídica, la persona afectada debe proporcionar 
al órgano la información relevante y debe abstenerse de intervenir en la deliberación y 
votación.

3. Se equipara al interés personal, al efecto de apreciar la existencia de un conflicto de 
intereses, el interés de las siguientes personas:

a) En el supuesto de que se trate de una persona física, el del cónyuge, el de otras 
personas con quien se esté especialmente vinculado por vínculos de afectividad, el de sus 
parientes en línea recta y, en línea colateral, hasta el tercer grado de consanguinidad o 
afinidad; y el de las personas jurídicas en las que se ejerzan funciones de administración o 
con las que se constituya, directamente o mediante persona interpuesta, una unidad de 
decisión, de acuerdo con la legislación mercantil.

b) En caso de que se trate de una persona jurídica, el de sus administradores o 
apoderados, el de los socios de control y el de las entidades que formen con la misma una 
unidad de decisión, de acuerdo con la legislación mercantil.

Artículo 312-10.  Ineficacia de acuerdos, decisiones y actos.
1. Los acuerdos de los órganos colegiados, las decisiones de los órganos unipersonales 

y los actos ejecutivos que infrinjan la ley o los estatutos o que lesionen el interés de la 
persona jurídica pueden impugnarse, siguiendo el procedimiento establecido por la 
legislación procesal y con los efectos establecidos por esta.

2. La ineficacia de los acuerdos, decisiones o actos no afecta a los derechos que 
terceras personas puedan haber adquirido de buena fe.

Artículo 312-11.  Legitimación para la impugnación.
1. Están legitimadas para impugnar los acuerdos, decisiones y actos contrarios a la ley 

las siguientes personas:
a) Los miembros del órgano que los ha adoptado.
b) Los miembros del órgano de gobierno de la persona jurídica.
c) Las que tengan un interés legítimo en los mismos.
2. Están legitimadas para impugnar los acuerdos, decisiones y actos contrarios a los 

estatutos o lesivos del interés de la persona jurídica las siguientes personas:
a) Los miembros del órgano que los ha adoptado que hayan hecho constar en acta su 

oposición, estuviesen ausentes o hayan sido privados ilegítimamente del derecho de voto.
b) Los miembros del órgano de gobierno, respecto a los acuerdos adoptados por 

cualquier otro órgano deliberante o ejecutivo de la persona jurídica.
c) En las personas jurídicas que tengan un órgano deliberante, los miembros de este 

órgano, respecto a los acuerdos adoptados por los órganos ejecutivos. En este caso, los 
estatutos pueden establecer que la impugnación deba ser promovida por un número mínimo 
de personas, no superior al 10% del número total de integrantes del órgano, o que antes de 
la impugnación judicial deba pronunciarse el propio órgano deliberante.
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Artículo 312-12.  Plazos de impugnación.
1. La acción de impugnación de los acuerdos, decisiones y actos contrarios a la ley 

caduca cuando han transcurrido seis meses, y la de los contrarios a los estatutos o lesivos 
del interés de la persona jurídica, cuando han transcurrido cuarenta días.

2. El plazo de caducidad se cuenta desde la fecha de la adopción del acuerdo o la 
decisión o de la ejecución del acto. Si las personas que impugnan estaban ausentes de la 
reunión en que se adoptó el acuerdo o no forman parte del órgano que lo ha adoptado, el 
plazo se cuenta desde que reciben la comunicación o desde que razonablemente la han 
podido conocer. Si el acuerdo o el acto es de inscripción obligatoria, el plazo se cuenta a 
partir de la fecha de la inscripción.

Artículo 312-13.  Representación.
1. La representación de las personas jurídicas corresponde al órgano de gobierno y se 

hace efectiva por medio del presidente, de la persona que lo sustituya o de los miembros 
que establezcan los estatutos. El órgano de gobierno puede nombrar apoderados generales 
o especiales, con funciones mancomunadas o solidarias, que no es preciso que formen parte 
del mismo.

2. La representación de las personas jurídicas se extiende a todos los actos 
comprendidos en sus finalidades estatutarias, con las limitaciones establecidas por la ley o 
los propios estatutos.

3. Las limitaciones estatutarias de las facultades representativas del órgano de gobierno, 
incluso si han sido objeto de inscripción, no pueden oponerse a terceras personas que hayan 
actuado de buena fe.

Artículo 312-14.  Imputación de responsabilidad.
Las personas jurídicas responden por los daños que el órgano de gobierno, los 

miembros de este u otros representantes causen a terceras personas, por acción u omisión, 
en el cumplimiento de las funciones que tienen encomendadas, sin perjuicio de la 
responsabilidad directa y solidaria, por hecho propio, de la persona o las personas causantes 
del daño.

Artículo 312-15.  Actuación y responsabilidad antes de la inscripción.
Los fundadores, promotores, miembros del órgano de gobierno o demás personas 

encargadas de promover la inscripción de una persona jurídica responden personalmente de 
las consecuencias derivadas de la falta de esta inscripción en caso de negligencia o culpa.

CAPÍTULO III
Régimen contable y documental

Artículo 313-1.  Deberes contables.
1. Las personas jurídicas deben llevar una contabilidad ordenada, diligente, que se 

adecue a su actividad, que la refleje fielmente y que les permita hacer el seguimiento 
cronológico de las operaciones y elaborar las cuentas anuales.

2. Las anotaciones deben hacerse de acuerdo con los principios de contabilidad 
generalmente admitidos y con las disposiciones que en cada caso sean de aplicación.

Artículo 313-2.  Libros de contabilidad.
1. Las personas jurídicas deben llevar un libro diario y un libro de inventarios y cuentas 

anuales, salvo las entidades que no están obligadas a presentar la declaración del impuesto 
de sociedades, las cuales tampoco están obligadas a llevar el libro diario ni el de inventarios 
y cuentas anuales, pero deben llevar al menos un libro de caja en que se detallen los 
ingresos y gastos.

2. En el libro diario deben consignarse día a día las operaciones relativas a la actividad 
de la entidad. Sin embargo, pueden hacerse anotaciones conjuntas de los totales de las 
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operaciones por períodos no superiores a un mes si estas se detallan en otros libros o 
registros concordantes.

3. El libro de inventarios y cuentas anuales debe abrirse con el inventario inicial, y deben 
transcribirse anualmente en el mismo el inventario de cierre del ejercicio y las cuentas 
anuales.

Artículo 313-3.  Libros de actas y otros libros o registros.
1. Las personas jurídicas deben llevar libros de actas, que deben contener las actas de 

las reuniones de los órganos colegiados, autenticadas de la forma establecida por los 
estatutos o, si no la establecen, con la firma del secretario y el visto bueno del presidente del 
órgano. Pueden abrirse libros de actas separados para los diversos órganos de una persona 
jurídica, pero deben agruparse en uno solo al final del ejercicio correspondiente.

2. Las personas jurídicas de carácter asociativo deben llevar un libro o registro de 
asociados, que contenga una relación actualizada de los mismos y en el que consten, al 
menos, las fechas de alta y baja en la entidad y el domicilio, al solo efecto de poder 
convocarlos a las reuniones.

3. Las personas jurídicas en las que colaboren personas en régimen de voluntariado 
deben llevar un libro o un registro con una relación actualizada de los voluntarios. Este libro 
debe contener una descripción mínima de la tarea que realizan y de su capacitación 
específica, en su caso.

CAPÍTULO IV
Modificaciones estructurales y liquidación

Sección primera. Fusión, escisión y transformación

Artículo 314-1.  Fusión.
1. Dos o más personas jurídicas pueden fusionarse por medio de la extinción de las 

entidades fusionadas y la constitución de una nueva persona jurídica, o bien por medio de la 
absorción de una o varias personas jurídicas por otra. Los patrimonios de las entidades 
fusionadas o absorbidas se transmiten en bloque a la entidad resultante de la fusión o a la 
absorbente, que los adquieren por sucesión universal.

2. Los órganos de gobierno de las personas jurídicas que pretenden fusionarse deben 
redactar un proyecto de fusión, que debe contener al menos:

a) La denominación y el domicilio de las entidades participantes en la operación y, si 
procede, de la persona jurídica que deba constituirse.

b) El texto íntegro de los estatutos de la persona jurídica resultante de la fusión o las 
modificaciones que deban introducirse en los estatutos de la entidad absorbente.

c) La fecha a partir de la cual debe considerarse que las operaciones de las personas 
jurídicas que se extingan por razón de la fusión están hechas, a efectos contables, por la 
persona jurídica a la que transmiten el patrimonio.

3. El proyecto de fusión debe ir acompañado del balance de fusión, de un informe 
elaborado por el órgano de gobierno de la entidad que debe acordarla, en el que se 
justifiquen los aspectos jurídicos y económicos de la fusión, y de los demás documentos que, 
para cada caso, establezca la ley. Puede considerarse balance de fusión el último balance 
anual aprobado si se ha cerrado dentro de los seis meses anteriores a la fecha en que se ha 
previsto adoptar el acuerdo de fusión. En caso contrario, debe elaborarse un balance 
específico de fusión, cerrado dentro de los tres meses anteriores al día de aprobación del 
proyecto de fusión. En ambos casos, si se han producido modificaciones importantes del 
valor real del patrimonio después de la fecha de cierre del balance de fusión, el órgano de 
gobierno ha de informar de ello al órgano que debe adoptar o aprobar el acuerdo de fusión.

4. El acuerdo de fusión debe ser adoptado por el órgano soberano de cada una de las 
entidades que pretendan fusionarse y debe ajustarse al proyecto de fusión. Los documentos 
a que se refiere el apartado 3 deben estar a disposición de los integrantes de los órganos 
que deben acordar la fusión y, si existen, de los representantes de los trabajadores, para que 
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puedan examinarlos en el domicilio de la respectiva persona jurídica al menos con un mes 
de antelación respecto a la reunión en que deba acordarse la fusión.

5. El acuerdo de fusión debe publicarse en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya 
y en dos periódicos de máxima difusión en la provincia o comarca donde las personas 
jurídicas que se fusionan tengan su domicilio, y debe expresar el derecho de los acreedores 
de estas personas jurídicas a obtener el texto íntegro del acuerdo y a oponerse al mismo.

6. La fusión no puede ejecutarse antes de un mes a contar de la publicación a que se 
refiere el apartado 5. Durante este plazo, los titulares de créditos contra las entidades que se 
pretenden fusionar, si los créditos han nacido antes de la publicación y no están 
suficientemente garantizados, pueden oponerse a los mismos por escrito. En caso de 
oposición, la fusión no puede surtir efecto si no se satisfacen totalmente los créditos o no se 
aportan garantías suficientes.

7. Lo establecido por los apartados 2 a 6 no es de aplicación a las operaciones de fusión 
o absorción de las asociaciones y fundaciones que, en la fecha de cierre del ejercicio 
económico, puedan llevar un régimen simplificado de contabilidad. En el caso de las 
asociaciones, el acuerdo de fusión o absorción debe ser adoptado por la asamblea general 
de cada una de las entidades implicadas. En el caso de las fundaciones, el acuerdo de 
fusión o absorción debe ser motivado y debe ser adoptado por los patronatos de todas las 
fundaciones interesadas, debe formalizarse en escritura pública, salvo en caso de resolución 
judicial, y debe ser autorizado por el protectorado.

Artículo 314-2.  Escisión.
1. Una persona jurídica puede escindirse por medio de la división de su patrimonio en 

dos o más partes, con las siguientes modalidades:
a) Como escisión total, con el traspaso en bloque de cada una de estas partes a otras 

personas jurídicas beneficiarias, ya sean preexistentes o de nueva constitución, y con la 
extinción de la persona jurídica escindida.

b) Como escisión parcial, con el traspaso en bloque de alguna o varias de estas partes a 
una o más personas jurídicas beneficiarias y con el mantenimiento de la persona jurídica 
escindida, que conserva la parte del patrimonio que no ha traspasado a la persona o 
personas jurídicas beneficiarias.

2. El órgano de gobierno de la persona jurídica que pretende llevar a cabo la escisión 
debe redactar un proyecto de escisión, que debe contener al menos:

a) La denominación y el domicilio de las entidades participantes en la operación y, si 
procede, de la persona o personas jurídicas que deban constituirse.

b) El texto íntegro de los estatutos de la persona o personas jurídicas que deban 
constituirse a raíz de la escisión o de las modificaciones que deban introducirse en los 
estatutos de las entidades que participan en la operación.

c) La designación de los elementos del activo y el pasivo que deben transmitirse a la 
persona o personas jurídicas beneficiarias de la escisión.

3. El proyecto de escisión debe ir acompañado del balance de escisión, de un informe 
elaborado por el órgano de gobierno de la entidad que debe acordarla, en el que se 
justifiquen los aspectos jurídicos y económicos de la escisión, y de los demás documentos 
que, para cada caso, establezca la ley. Se aplica a este balance lo establecido por el artículo 
314-1.3 para el balance de fusión.

4. El acuerdo de escisión debe ser adoptado por el órgano soberano de la entidad que la 
lleva a cabo y, si procede, de la entidad absorbente, y debe ajustarse al proyecto de 
escisión. Se aplica a la documentación del procedimiento de escisión lo establecido por el 
artículo 314-1.4 sobre el derecho a examinarla.

5. El acuerdo de escisión debe publicarse y los acreedores de las entidades que 
participen en la operación pueden oponerse al mismo, de acuerdo con lo establecido por el 
artículo 314-1.5 y 6.

6. Lo establecido por los apartados 2 a 5 no es de aplicación a las operaciones de 
escisión total o parcial del patrimonio de las asociaciones y fundaciones que, en la fecha de 
cierre del ejercicio económico, puedan llevar un régimen simplificado de contabilidad. En el 
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caso de las asociaciones, el acuerdo de escisión total o parcial debe ser adoptado por la 
asamblea general de la asociación que se escinde. En el caso de las fundaciones, el 
acuerdo de escisión debe ser motivado y debe ser adoptado por el patronato, debe ser 
aprobado por el protectorado, debe formalizarse en escritura pública y debe inscribirse en el 
Registro de Fundaciones.

Artículo 314-3.  Transformación.
1. Las personas jurídicas pueden transformarse, conservando la personalidad, si sus 

normas reguladoras lo permiten y las del tipo de persona jurídica que pretenden asumir no lo 
prohíben.

2. El acuerdo de transformación debe ser adoptado por el órgano soberano de la 
entidad. El acuerdo debe determinar el nuevo tipo que la persona jurídica asumirá y debe 
contener las menciones exigidas para la constitución de una entidad de este tipo, incluyendo 
las modificaciones estatutarias pertinentes.

3. La persona jurídica que se transforma debe cumplir los requisitos formales del tipo de 
persona jurídica adoptado y debe inscribirse en el registro correspondiente.

Sección segunda. Liquidación

Artículo 314-4.  Modalidades y período de liquidación.
1. La disolución de la persona jurídica abre el período de liquidación, hasta cuyo fin la 

entidad conserva la personalidad jurídica. Durante este período, la persona jurídica debe 
identificarse en sus relaciones de tráfico como entidad «en liquidación».

2. La persona jurídica puede liquidarse por medio de la realización de los bienes de la 
entidad o de la cesión global de activos y pasivos.

3. La persona jurídica debe liquidarse en el plazo fijado por la ley o por el acuerdo o 
decisión que disponga su disolución. Este plazo puede tener una duración máxima de tres 
años, salvo causa justificada de fuerza mayor. Una vez transcurrido este plazo, cualquier 
miembro de la persona jurídica o de su órgano de gobierno puede solicitar a la autoridad 
judicial que separe del cargo a los liquidadores y puede presentar una propuesta de 
nombramientos.

Artículo 314-5.  Órgano de liquidación.
1. Las funciones de liquidación son asumidas por el mismo órgano de gobierno, que 

mantiene la composición que tenía en el momento de la disolución, excepto en los siguientes 
casos:

a) Si los estatutos establecen un órgano de liquidación diferente.
b) En las entidades de carácter asociativo, si el órgano deliberante acuerda designar a 

otras personas como liquidadores.
c) Si la disolución se produce por una resolución judicial que designa a los liquidadores.
d) Si la disolución se produce en un procedimiento concursal, en cuyo caso deben 

cumplirse las disposiciones de la legislación correspondiente.
2. Se aplican al órgano de gobierno con funciones de liquidación o a las personas 

liquidadoras las reglas ordinarias aplicables a este órgano y a sus miembros, en la medida 
que sean conformes al objeto de la liquidación, salvo que los estatutos, el acuerdo de 
disolución o la resolución judicial dispongan otra cosa.

Artículo 314-6.  Operaciones de liquidación.
1. El órgano liquidador o las personas liquidadoras, antes de iniciar las operaciones de 

liquidación, deben suscribir, junto con el órgano de gobierno si la liquidación no corresponde 
a este, un inventario y un balance referidos al día de inicio de la liquidación.

2. Corresponde al órgano liquidador o a las personas liquidadoras ejecutar el acuerdo de 
liquidación y, en particular, realizar las siguientes tareas:
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a) Velar por la integridad del patrimonio de la persona jurídica, administrarlo durante el 
período de liquidación y llevar y custodiar los libros de la entidad.

b) Concluir las operaciones pendientes y hacer las que sean precisas para la liquidación, 
incluyendo las de realización de bienes.

c) Reclamar y percibir los créditos pendientes de la entidad y pagar sus deudas.
d) Formular las cuentas anuales, si la liquidación se prolonga más de un año, y las 

cuentas finales de liquidación, y presentarlas al órgano deliberante de la entidad, si existe, o 
al que corresponda de acuerdo con la ley para su aprobación, si procede.

e) Adjudicar o destinar el patrimonio restante a las personas o finalidades establecidas 
por los estatutos o la ley.

f) Solicitar la cancelación de los asientos en el registro correspondiente y conservar los 
libros y la documentación de la entidad durante el plazo legalmente establecido.

Artículo 314-7.  Cesión global del activo y el pasivo.
1. El acuerdo de cesión, en caso de cesión global del activo y el pasivo, debe publicarse 

en los términos que se establezcan por reglamento, indicando la persona cesionaria y el 
derecho de los acreedores a obtener el texto íntegro del acuerdo de cesión y a oponerse al 
mismo.

2. La cesión no puede hacerse antes de un mes a contar de la publicación del acuerdo. 
Durante este plazo, los titulares de créditos contra la entidad cedente o cesionaria, si los 
créditos han nacido antes de la publicación y no están suficientemente garantizados, pueden 
oponerse por escrito a la cesión. En caso de oposición, la cesión no puede surtir efecto si no 
se satisfacen totalmente los créditos o no se aportan garantías suficientes.

Artículo 314-8.  Informes de liquidación.
1. El órgano con funciones de liquidación o las personas liquidadoras deben informar 

periódicamente sobre el estado de las operaciones de liquidación, sin perjuicio del 
cumplimiento de los deberes de presentación o rendición de cuentas.

2. El informe de liquidación debe formularse semestralmente, si la ley o el acuerdo o la 
decisión de disolución de la persona jurídica no establecen un período más breve, y debe 
presentarse al órgano deliberante, en el caso de las entidades de carácter asociativo, y al 
protectorado, en el caso de las fundaciones.

CAPÍTULO V
Publicidad registral

Artículo 315-1.  Registros de personas jurídicas.
1. Los registros de personas jurídicas dependientes de la Generalidad son públicos y 

asumen funciones de calificación, inscripción y certificación. También asumen, si procede, 
funciones de depósito de cuentas y demás documentos.

2. Deben inscribirse en los registros de personas jurídicas dependientes de la 
Generalidad:

a) Las entidades sujetas al derecho catalán.
b) Las delegaciones de asociaciones y fundaciones extranjeras establecidas en Cataluña 

si realizan mayoritariamente sus actividades en Cataluña.
3. La estructura y el funcionamiento de los registros de personas jurídicas, en lo que el 

presente código o las demás leyes no establecen, deben determinarse por reglamento.

Artículo 315-2.  Constancia registral de las personas jurídicas.
1. En la hoja registral abierta para cada persona jurídica deben inscribirse o anotarse, 

según corresponda, los siguientes actos:
a) La constitución, que debe contener los siguientes elementos:
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Primero.–La identidad de la persona o personas fundadoras y de las que comparezcan a 
otorgar el acto constitutivo. En el caso de constitución sucesiva, es suficiente que figure, en 
vez de la identidad de los fundadores, la de los promotores.

Segundo.–Los estatutos de la persona jurídica.
Tercero.–La identidad de las personas que forman parte del órgano de gobierno y los 

cargos que ocupan en el mismo.
Cuarto.–Los datos que la ley obliga a hacer constar en el acto constitutivo de la persona 

jurídica.
b) La modificación de los estatutos, incluyendo, si procede, la prórroga del período de 

duración de la persona jurídica.
c) El nombramiento, suspensión y cese de los miembros del órgano de gobierno.
d) La aceptación del cargo por el que han sido designados los miembros del patronato, 

en el caso de las fundaciones.
e) Las delegaciones de funciones y su modificación, revocación o sustitución. Estos 

actos no son inscribibles en el caso de las asociaciones.
f) Los acuerdos de fusión, escisión y transformación.
g) La declaración de concurso y las circunstancias establecidas por la legislación 

concursal.
h) La disolución y, si procede, el nombramiento, la suspensión y el cese de las personas 

liquidadoras.
i) La cesión o el destino del remanente en caso de disolución o, si no existe, el acuerdo 

formal de extinción.
j) Las medidas administrativas o judiciales de intervención de la persona jurídica.
k) La impugnación de acuerdos, actos o decisiones susceptibles de constancia registral, 

si así lo resuelve cautelarmente la autoridad judicial.
l) Las resoluciones judiciales que afecten a actos susceptibles de constancia registral.
m) Los actos cuya constancia registral sea establecida por el presente código o por otras 

leyes.
n) La dirección de la página web y la dirección electrónica al efecto de las notificaciones.
2. En el plazo de un mes debe solicitarse al Protectorado la anotación de los actos de 

inscripción obligatoria.

Artículo 315-3.  Calificación.
1. Los órganos encargados de los registros califican el contenido de los actos 

inscribibles, de acuerdo con lo que resulta de los documentos en virtud de los cuales se 
solicita la inscripción y de los asientos registrales.

2. No puede denegarse la inscripción de ningún acto inscribible que cumpla los requisitos 
establecidos por la ley.

3. El órgano competente para inscribir, si considera que el acto del cual se pretende la 
inscripción incluye alguna estipulación contraria a la ley, debe practicar una inscripción 
parcial, siempre que la estipulación afectada tenga carácter meramente potestativo o que las 
disposiciones legales correspondientes suplan su omisión.

4. El órgano competente para inscribir la constitución o una modificación estatutaria de 
una persona jurídica, si considera que existen indicios racionales de ilicitud penal en las 
finalidades o actividades que dicha persona jurídica pretende llevar a cabo, debe enviar tota 
la documentación al ministerio fiscal o al órgano jurisdiccional competente y comunicarlo a la 
entidad afectada. En este caso, el procedimiento de inscripción queda suspendido hasta que 
se dicte una resolución firme.

5. Contra las resoluciones de suspensión o denegación de la práctica de asientos 
registrales pueden interponerse los recursos establecidos por la ley en cada caso.

Artículo 315-4.  Presentación de documentos.
1. Los documentos públicos inscribibles en los registros de personas jurídicas pueden 

presentarse por vía telemática, con la firma electrónica reconocida de la autoridad o del 
funcionario que los haya expedido, autorizado o intervenido o que sea responsable del 
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protocolo. En relación con los documentos notariales, es preciso que la persona interesada 
no se haya opuesto.

2. El órgano encargado del registro, en los casos a que se refiere el apartado 1, debe 
comunicar, a la autoridad o al funcionario, que se ha practicado, se ha suspendido o se ha 
denegado el asiento, según corresponda.

Artículo 315-5.  Requisitos de acceso a los registros.
1. La constancia registral de los actos inscribibles en el registro requiere que la persona 

jurídica a la que afectan esté previamente inscrita y, si procede, que resulte del registro la 
legitimación para su otorgamiento.

2. La constancia registral de actos modificativos o extintivos de otros actos otorgados 
con anterioridad requiere que estos se hayan inscrito en el registro previamente.

3. Una vez practicado un asiento en el registro, no puede practicarse ningún otro opuesto 
o incompatible a partir de un documento de la misma fecha o de una fecha anterior a la del 
que sirvió de base al asiento preferente.

Artículo 315-6.  Legitimación.
1. Se presume que el contenido de los asientos de los registros de personas jurídicas es 

exacto y válido.
2. Los asientos están bajo la protección de los órganos jurisdiccionales y producen 

efectos mientras la resolución judicial que los declare nulos o inexactos, en su caso, no se 
inscriba. Se exceptúa la rectificación de errores materiales, aritméticos o de hecho, que 
puede hacer de oficio el órgano competente para practicar el asiento.

3. La inscripción no valida los actos que son nulos de acuerdo con la ley.

Artículo 315-7.  Publicidad material.
1. No puede invocarse el desconocimiento del contenido de actos debidamente inscritos 

en los registros de personas jurídicas, a partir de la fecha de la inscripción, salvo que la ley 
establezca otra cosa.

2. Los actos inscribibles solo pueden oponerse a terceras personas de buena fe desde la 
fecha de la inscripción. La buena fe de las terceras personas se presume.

3. La declaración de nulidad o inexactitud de los asientos registrales no perjudica los 
derechos de terceras personas de buena fe adquiridos de acuerdo con la ley.

4. La falta de inscripción no puede ser invocada por personas que estuviesen obligadas 
a solicitarla.

Artículo 315-8.  Publicidad formal.
1. La publicidad de los registros de personas jurídicas se hace efectiva, en soporte 

electrónico o en papel, por medio de un certificado del contenido de los asientos, de una 
nota simple informativa o de una copia o un extracto de los asientos.

2. Solo el certificado, que puede emitirse por medio de una copia auténtica electrónica, 
da fe del contenido de los asientos.

3. Los registros de personas jurídicas deben facilitar que las personas interesadas 
puedan consultar telemáticamente su contenido. En el caso de autoridades, empleados o 
funcionarios públicos que actúen por razón de su oficio o cargo, el interés en consultar el 
contenido de los registros se presume.

4. La publicidad formal debe realizarse cumpliendo las normas sobre protección de datos 
personales y las que se establezcan por reglamento para las solicitudes en masa.

5. Solo las personas a que se refieren los datos personales inscritos y sus 
representantes legales pueden acceder a la publicidad de los asentamientos que contengan 
datos de esta naturaleza o autorizar su acceso a terceras personas.

6. La comunicación entre administraciones públicas de datos personales contenidos en 
los registros se rige por lo dispuesto por los artículos 11 y 15 de la Ley orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, salvo los que se precisen para 
el cumplimiento de las funciones de control y verificación de las administraciones públicas o 
para la gestión de ayudas, avales, préstamos o subvenciones de carácter público.
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TÍTULO II
De las asociaciones

CAPÍTULO I
Naturaleza y constitución

Artículo 321-1.  Concepto y principios.
1. Las asociaciones son entidades sin ánimo de lucro, constituidas voluntariamente por 

tres o más personas para cumplir una finalidad de interés general o particular, mediante la 
puesta en común de recursos personales o patrimoniales con carácter temporal o indefinido.

2. Las asociaciones pueden realizar actividades económicas accesorias o subordinadas 
a su finalidad si los rendimientos que derivan de las mismas se destinan exclusivamente al 
cumplimiento de esta.

3. El patrimonio de las asociaciones no puede repartirse en ningún caso entre los 
asociados ni puede cederse gratuitamente a personas físicas determinadas o a entidades 
con ánimo de lucro. Se exceptúan las aportaciones sujetas a reembolso de acuerdo con el 
artículo 323-2.

Artículo 321-2.  Capacidad para la constitución.
1. Pueden constituir asociaciones las personas físicas y las personas jurídicas, privadas 

y públicas.
2. Las personas físicas que constituyen una asociación deben tener capacidad de obrar 

o tener al menos catorce años y actuar con la asistencia de los representantes legales si no 
están emancipadas. En las asociaciones infantiles, juveniles y de alumnos y las demás 
integradas por menores de edad es suficiente la capacidad natural. Sin embargo, para 
efectuar aportaciones a las mismas o asumir obligaciones patrimoniales, es precisa la 
capacidad necesaria para estos actos. En todo caso, es preciso que forme parte de la 
asociación una persona mayor de edad, como mínimo, al efecto de formalizar los actos que 
lo requieran.

3. En el caso de las personas jurídicas, se requiere que las normas por las que se rigen 
no les prohíban constituir asociaciones y que el acuerdo sea adoptado por un órgano 
competente.

Artículo 321-3.  Constitución.
En el acuerdo de constitución de una asociación, que debe formalizarse por escrito, 

deben hacerse constar, como mínimo:
a) El lugar y fecha en que se levanta el acta fundacional.
b) La denominación, el domicilio, la nacionalidad y, si los fundadores son menores, su 

edad. Estos datos deben acreditarse documentalmente.
c) La voluntad de constituir la asociación, que se acredita con la firma del acta, 

acompañada, en el caso de las personas jurídicas, de la constancia documental del acuerdo 
o decisión correspondiente.

d) Los estatutos de la asociación.
e) Las aportaciones realizadas o comprometidas al patrimonio inicial de la asociación, si 

existen, indicando la naturaleza de los bienes, el título y las condiciones de aportación, y su 
valoración, si no son en dinero.

f) La designación de las personas que deben integrar el órgano de gobierno inicial.

Artículo 321-4.  Estatutos.
1. Los estatutos de las asociaciones deben incluir, al menos, los siguientes datos:
a) La denominación.
b) El domicilio.
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c) La duración, si no se constituye por tiempo indefinido, y la fecha de inicio de las 
actividades, si no coincide con la de otorgamiento del acta fundacional.

d) Las finalidades y las actividades que se propone llevar a cabo, indicando su ámbito 
territorial.

e) Los tipos de asociados, si procede, y los requisitos que deben cumplirse para adquirir 
la condición de asociado en cada caso, las causas de pérdida de esta condición y los 
procedimientos de admisión y baja, incluyendo, si se ha previsto, la baja disciplinaria.

f) Los derechos y deberes de los asociados y el régimen disciplinario.
g) En las asociaciones en que colaboran personas en régimen de voluntariado, los 

mecanismos de participación de estas.
h) Las reglas sobre la convocatoria y constitución de la asamblea general ordinaria y de 

la extraordinaria.
i) Las reglas sobre la organización y el funcionamiento del órgano de gobierno que 

establezcan su régimen de convocatoria y constitución, su composición, la forma de 
designación, destitución y renovación de sus miembros, y la duración del mandato de estos.

j) El régimen de deliberación y adopción de acuerdos de los órganos colegiados y el 
procedimiento de aprobación de las actas.

k) El procedimiento de modificación de los estatutos.
l) El régimen económico.
m) La previsión del destino de los bienes sobrantes, en caso de disolución, de acuerdo 

con lo establecido por el artículo 324-6.
2. Los estatutos pueden establecer que las controversias que surjan por razón del 

funcionamiento de la asociación se sometan a arbitraje o mediación.

Artículo 321-5.  Inscripción.
Las asociaciones deben inscribirse, solo a efectos de publicidad, en el Registro de 

Asociaciones.

Artículo 321-6.  Federaciones y confederaciones.
Para alcanzar mejor las finalidades que les son propias y facilitar su coordinación, las 

asociaciones pueden constituir federaciones, y estas, confederaciones, que quedan sujetas 
al régimen general de las asociaciones.

CAPÍTULO II
Organización y funcionamiento

Sección primera. Órganos de la asociación

Artículo 322-1.  Órganos necesarios y voluntarios.
1. Las asociaciones deben tener los siguientes órganos:
a) La asamblea general, constituida por todos los asociados, que, como órgano 

soberano, puede deliberar sobre cualquier asunto de interés para la asociación, adoptar 
acuerdos en el ámbito de su competencia y controlar la actividad del órgano de gobierno.

b) El órgano de gobierno, que puede identificarse con la denominación de junta de 
gobierno o junta directiva o con otra similar, que administra y representa a la asociación, de 
acuerdo con la ley, los estatutos y los acuerdos adoptados por la asamblea general.

2. Las asociaciones infantiles, juveniles y de alumnos y las demás asociaciones 
integradas por menores deben tener, si no hay ninguna persona con capacidad de obrar en 
el órgano de gobierno, un órgano adjunto con la composición y las funciones establecidas 
por el artículo 322-11.

3. La asamblea general y el órgano de gobierno, de acuerdo con sus atribuciones legales 
o estatutarias, pueden acordar la creación de otros órganos, temporales o permanentes, con 
funciones delegadas de carácter deliberante o ejecutivo.
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Sección segunda. Asamblea general

Artículo 322-2.  Funciones.
Corresponden a la asamblea general las siguientes funciones:
a) Aprobar, si procede, la gestión del órgano de gobierno, el presupuesto y las cuentas 

anuales.
b) Elegir y separar a los miembros del órgano de gobierno.
c) Modificar los estatutos.
d) Acordar la forma y el importe de las contribuciones a la financiación de la asociación o 

al pago de sus gastos, incluyendo las aportaciones al patrimonio de la asociación a las que 
se refiere el artículo 323-2.

e) Acordar la transformación, fusión, escisión o disolución de la asociación.
f) Acordar el ingreso y la baja en federaciones o confederaciones.
g) Solicitar la declaración de utilidad pública.
h) Aprobar el reglamento de régimen interno y sus modificaciones.
i) Acordar o ratificar la baja disciplinaria de los asociados, si los estatutos establecen esta 

sanción y no atribuyen esta función a otro órgano.
j) Resolver sobre las cuestiones que no estén expresamente atribuidas a ningún otro 

órgano de la asociación.

Artículo 322-3.  Reuniones.
1. La asamblea general debe reunirse con carácter ordinario como mínimo una vez al 

año, para aprobar, si procede, la gestión del órgano de gobierno, el presupuesto y las 
cuentas anuales.

2. La asamblea general debe reunirse con carácter extraordinario en los siguientes 
casos:

a) Si el órgano de gobierno lo considera conveniente.
b) Si lo solicita un 10% de los asociados o, si así lo establecen los estatutos, un 

porcentaje inferior de estos.
3. La asamblea general, en caso de reunión a instancias de los asociados, debe 

celebrarse en el plazo de treinta días a contar de la solicitud, si los estatutos no fijan uno 
más breve.

Artículo 322-4.  Convocatoria.
El órgano de gobierno debe convocar la asamblea general, al menos quince días antes 

de la fecha prevista para la reunión, por medio de un escrito dirigido al domicilio de cada 
asociado, salvo que los estatutos permitan hacerlo en un plazo más breve o por otros 
medios, incluidos los telemáticos.

Artículo 322-5.  Orden del día.
1. Un número de asociados que represente al menos el 10 % de los votos sociales de la 

asociación, o un porcentaje inferior si así lo establecen los estatutos, puede solicitar al 
órgano de gobierno la inclusión de uno o más asuntos en el orden del día de la asamblea 
general. Si esta ya ha sido convocada, la solicitud debe formularse en el primer tercio del 
período comprendido entre la recepción de la convocatoria y la fecha prevista para la 
reunión, a fin de que pueda informarse a todos los asociados de la ampliación del orden del 
día.

2. La asamblea general no puede adoptar acuerdos sobre asuntos que no consten en el 
orden del día, salvo que se haya constituido con carácter universal o que los acuerdos se 
refieran a la convocatoria de una nueva asamblea general.

3. Si en la asamblea general pretende tratarse el ejercicio de la acción de 
responsabilidad contra miembros del órgano de gobierno o la separación de estos de sus 
cargos, debe convocarse en el mismo acto una sesión extraordinaria de la asamblea general 
con este punto como único punto del orden del día.
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Artículo 322-6.  Constitución de la asamblea general.
1. La asamblea general, salvo que los estatutos establezcan otra cosa, se constituye 

válidamente sea cual sea el número de asociados presentes o representados.
2. La presidencia y la secretaría de la asamblea general, si los estatutos no establecen 

otra cosa, corresponden a las personas que ocupan estos cargos en el órgano de gobierno, 
salvo que los asociados asistentes designen a otras al inicio de la reunión.

Artículo 322-7.  Derecho de voto.
1. Cada asociado tiene, como mínimo, un voto en la asamblea general. Los estatutos 

pueden establecer la suspensión del ejercicio de este derecho por el incumplimiento de 
obligaciones económicas.

2. Los estatutos de las asociaciones de interés particular y de aquellas en que haya 
personas jurídicas que tengan la condición de asociadas pueden establecer sistemas de 
voto ponderado. La ponderación debe estar basada en la representatividad de los asociados 
o en otros criterios objetivos. El voto ponderado no opera en la adopción de acuerdos de 
carácter disciplinario.

3. El derecho de voto puede ejercerse por delegación, por correo o por medios 
telemáticos si los estatutos lo establecen y determinan el procedimiento de ejercicio de este 
derecho.

4. La asamblea general, si se cuestiona el derecho de voto de algún asociado por razón 
de un posible conflicto de intereses con la asociación, debe decidir sobre esta cuestión en 
votación separada y, si procede, secreta.

Artículo 322-8.  Adopción de acuerdos.
1. Los acuerdos se adoptan por mayoría simple de los asociados asistentes o 

válidamente representados en la reunión, si bien los estatutos pueden exigir, para cuestiones 
determinadas, un voto favorable más cualificado.

2. Los asociados que, por razón de un conflicto de intereses con la asociación, no 
puedan votar un determinado punto del orden del día no se computan a los efectos del 
establecimiento de la mayoría necesaria para la adopción del acuerdo, salvo que este tenga 
por objeto la resolución de un procedimiento sancionador, la destitución de la persona 
afectada como miembro de un órgano o el ejercicio de la acción de responsabilidad contra 
ella.

3. La votación para la adopción de acuerdos debe ser secreta si lo solicitan, al menos, el 
10% de los asociados presentes o representados en la reunión.

Sección tercera. Órgano de gobierno

Artículo 322-9.  Atribuciones y delegación de funciones.
1. El órgano de gobierno está facultado con carácter general para hacer los actos 

necesarios para el cumplimiento de las finalidades de la asociación, salvo los que, de 
acuerdo con la ley o los estatutos, deban ser acordados por la asamblea general o requieran 
la autorización previa de esta.

2. El órgano de gobierno puede delegar sus funciones, de acuerdo con el artículo 
312-1.2, si los estatutos no lo prohíben. No son delegables la formulación de las cuentas ni 
los actos que deban ser autorizados o aprobados por la asamblea general.

Artículo 322-10.  Composición del órgano de gobierno y requisitos para ser miembro.
1. El órgano de gobierno tiene carácter colegiado. Los estatutos determinan su 

composición.
2. Los miembros del órgano de gobierno deben ser asociados y deben tener capacidad 

para ejercer sus derechos sociales.
3. Las personas inhabilitadas de acuerdo con la legislación concursal no pueden ser 

miembros del órgano de gobierno de las asociaciones que realizan una actividad económica 
mientras no haya finalizado el período de inhabilitación.
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Artículo 322-11.  Órgano adjunto.
1. Las funciones de representación de la persona jurídica, en las asociaciones infantiles, 

juveniles y de alumnos y las demás integradas por menores, deben ser ejercidas por alguno 
de los miembros del órgano de gobierno con capacidad de obrar.

2. La asociación, si en el órgano de gobierno no hay ninguna persona con capacidad de 
obrar, debe tener un órgano adjunto, constituido, como mínimo, por dos personas mayores 
de edad, que no es preciso que sean asociados, a fin de que puedan suplir la falta de 
capacidad de obrar del órgano de gobierno.

3. Los integrantes del órgano adjunto son escogidos y actúan de acuerdo con lo 
establecido por los estatutos. Si los estatutos no lo establecen, son escogidos por la 
asamblea general y pueden actuar solidariamente.

4. La constitución inicial y las renovaciones del órgano adjunto deben inscribirse en el 
Registro de Asociaciones.

Artículo 322-12.  Elección y nombramiento.
1. Los miembros del órgano de gobierno deben ser escogidos, en reunión de la 

asamblea general o por medio del procedimiento electoral que establezcan los estatutos, por 
votación de todos los asociados que estén en situación de ejercer sus derechos sociales.

2. Las candidaturas que se presenten a elección tienen derecho a comunicar su 
programa de actuación a los asociados antes de la fecha de la elección, así como, si esta se 
efectúa en asamblea general, durante la misma reunión. A tales efectos, tienen derecho a 
disponer de la lista de los asociados con antelación suficiente. El órgano de gobierno, a 
propuesta de los candidatos, debe hacer llegar a los asociados, una vez como mínimo, los 
programas y las demás comunicaciones que sean razonables. En los casos en que los 
asociados lo autoricen expresamente, el órgano de gobierno puede facilitar a los candidatos 
que lo soliciten el domicilio, los teléfonos y las direcciones de correo electrónico de los 
asociados.

3. Los integrantes de la candidatura más votada son escogidos como miembros del 
órgano de gobierno, salvo que los estatutos requieran una mayoría cualificada o establezcan 
algún otro sistema de provisión de los cargos.

4. El órgano de gobierno, si se producen vacantes durante el plazo para el que han sido 
designados sus miembros, puede nombrar sustitutos, los cuales ocupan el cargo hasta la 
siguiente reunión de la asamblea general o hasta la elección de nuevos cargos de acuerdo 
con los estatutos, salvo que estos establezcan otra cosa.

Artículo 322-13.  Aceptación y duración del cargo.
1. Los miembros del órgano de gobierno entran en funciones una vez han aceptado el 

cargo para el que han sido escogidos o nombrados.
2. La aceptación del cargo para el que han sido escogidos o nombrados los miembros 

del órgano de gobierno debe inscribirse en el Registro de Asociaciones.
3. La duración del cargo de miembro del órgano de gobierno no puede exceder de cinco 

años, sin perjuicio del derecho a la reelección si no lo excluyen los estatutos.

Artículo 322-14.  Ejercicio de las funciones de gobierno.
1. Los miembros del órgano de gobierno deben ejercer sus funciones con la diligencia de 

un buen administrador, de acuerdo con la ley y los estatutos, y servir el cargo con lealtad a la 
asociación, actuando siempre en beneficio de esta.

2. Los miembros del órgano de gobierno, para ejercer sus funciones, tienen el derecho y 
el deber de asistir a las reuniones, de informarse sobre la marcha de la asociación y de 
participar en las deliberaciones y en la adopción de acuerdos. Deben cumplir también los 
deberes contables regulados por el artículo 313-1, custodiar los libros, tenerlos actualizados 
y guardar secreto de las informaciones confidenciales relativas a la asociación, incluso 
después de haber cesado en el cargo.
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Artículo 322-15.  Deberes de elaboración de las cuentas y de transparencia.
1. El órgano de gobierno debe elaborar el presupuesto y las cuentas anuales, que deben 

presentarse a la asamblea general para su aprobación en el plazo que establezcan los 
estatutos y, como máximo, en los seis meses siguientes a la fecha de cierre del ejercicio. No 
es preciso elaborar cuentas anuales si la asociación puede llevar una contabilidad 
simplificada en aplicación del artículo 313-2.1.

2. Las asociaciones declaradas de utilidad pública deben presentar al departamento de 
la Generalidad competente para su inscripción, en los seis meses siguientes a la fecha de 
cierre del ejercicio, las cuentas anuales aprobadas, una memoria de actividades y, si 
procede, de acuerdo con su normativa, el informe de auditoría.

3. Las asociaciones declaradas de utilidad pública, las que reciban periódicamente 
subvenciones u otras ayudas económicas de las administraciones públicas y las que 
recorran a la captación pública de fondos como medio de financiación de sus actividades 
deben elaborar en todo caso las cuentas anuales y hacerlas accesibles al público.

Artículo 322-16.  Gratuidad de los cargos.
1. Los miembros del órgano de gobierno ejercen sus cargos gratuitamente, si bien tienen 

derecho al anticipo y al reembolso de los gastos debidamente justificados y a la 
indemnización por los daños producidos por razón de este ejercicio.

2. Si algún miembro del órgano de gobierno ejerce funciones de dirección o gerencia u 
otras que no sean las ordinarias de gobierno de la asociación, puede ser retribuido, siempre 
que se establezca una relación contractual, incluida la de carácter laboral. El número de 
miembros del órgano de gobierno que perciban cualquier tipo de retribución de la asociación 
no puede rebasar la mitad de los que integran este órgano.

Artículo 322-17.  Responsabilidad.
1. Los miembros del órgano de gobierno responden de los daños que causen a la 

asociación por incumplimiento de la ley o de los estatutos o por actos u omisiones 
negligentes en el ejercicio de sus funciones.

2. El ejercicio de la acción de responsabilidad debe ser acordado, por mayoría simple, 
por la asamblea general, que puede otorgar con esta finalidad un mandato especial.

3. Un número de asociados que, conjuntamente, representen al menos el 10 % de los 
votos sociales o el porcentaje superior o inferior que, si procede, establezcan los estatutos 
puede ejercer la acción de responsabilidad, en interés de la asociación, en los siguientes 
casos:

a) Si no se convoca la asamblea general solicitada para acordar el ejercicio de la acción 
de responsabilidad.

b) Si el acuerdo adoptado es contrario a la exigencia de responsabilidad.
c) Si la pretensión no se formula judicialmente en el plazo de un mes a contar de la 

adopción del acuerdo.
4. La acción de responsabilidad en interés de la asociación prescribe a los tres años de 

la fecha en que los responsables cesan en el cargo.
5. La acción de responsabilidad por daños a la asociación es independiente de la que 

corresponda a los asociados o a terceros por actos u omisiones de los miembros de los 
órganos de gobierno que hayan lesionado sus derechos o intereses. Esta acción prescribe a 
los tres años, contados de acuerdo con lo establecido por el artículo 121-23.

6. Si la responsabilidad a que se refieren los apartados 1 a 5 no puede imputarse a una o 
más personas determinadas, responden todos los miembros del órgano salvo los siguientes:

a) Los que se han opuesto al acuerdo y no han intervenido en su ejecución.
b) Los que no han intervenido en la adopción ni en la ejecución del acuerdo, siempre y 

cuando hayan hecho todo lo que era posible para evitar el daño o al menos se hayan 
opuesto formalmente al saberlo.

7. La responsabilidad, si es imputable a varias personas, tiene carácter solidario.
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Artículo 322-18.  Cese en el cargo.
1. Los miembros del órgano de gobierno cesan en el cargo por las siguientes causas:
a) Muerte o declaración de ausencia, en el caso de las personas físicas, o extinción, en 

el caso de las jurídicas.
b) Incapacidad o inhabilitación.
c) Vencimiento del cargo, salvo renovación.
d) Renuncia notificada al órgano de gobierno.
e) Separación acordada por la asamblea general.
f) Cualquier otra que establezcan la ley o los estatutos.
2. La asamblea general puede acordar en cualquier momento separar de sus funciones a 

alguno o a todos los miembros del órgano de gobierno, con sujeción, si procede, a lo 
establecido por el artículo 322-5.3. El acuerdo de la asamblea general de ejercer la acción 
de responsabilidad determina la separación de los miembros del órgano de gobierno 
afectados.

CAPÍTULO III
Derechos y deberes de los asociados

Artículo 323-1.  Adquisición de la condición de asociado.
1. Pueden adquirir la condición de asociados las personas con capacidad de obrar y los 

menores no emancipados de más de catorce años, con la asistencia de sus representantes 
legales. Se exceptúan las asociaciones infantiles, juveniles y de alumnos y las demás 
asociaciones integradas por menores, en las que se requiere capacidad natural.

2. Los menores de catorce años pueden adquirir la condición de asociados, por medio de 
sus representantes legales, si los estatutos no lo excluyen. Los menores con capacidad 
natural suficiente pueden oponerse siempre al ingreso en una asociación y darse de baja en 
cualquier momento.

3. Las personas jurídicas, privadas y públicas, pueden adquirir la condición de asociadas 
si no lo excluyen la ley ni sus estatutos. La solicitud de ingreso debe ser acordada por el 
órgano competente.

Artículo 323-2.  Aportaciones al patrimonio de la asociación.
1. Los asociados pueden hacer aportaciones de bienes o dinero al patrimonio de la 

asociación, a título de dominio o de uso, y sujetarlas a las condiciones y los plazos que 
consideren pertinentes.

2. Los estatutos de la asociación pueden establecer que los asociados deban hacer 
aportaciones cuando ingresen en la misma o, si existen necesidades de financiación que lo 
justifiquen, en un momento posterior. Si así se establece, estas aportaciones pueden 
devolverse cuando, por cualquier causa, se produzca la baja del asociado que las ha hecho 
o cuando se disuelva la asociación.

3. Las aportaciones restituibles, tanto si se hacen con carácter voluntario como en 
cumplimiento de un deber estatutario, pueden devengar intereses que no superen el interés 
legal del dinero si así se pacta expresamente. También pueden establecerse cláusulas de 
estabilización del valor del dinero.

4. El reembolso, si las aportaciones son restituibles, solo se produce en la medida en 
que no comporte que la asociación quede en una situación de patrimonio neto negativo. El 
derecho a la restitución no puede hacerse efectivo hasta que se hayan aprobado las cuentas 
del ejercicio en el que se ha producido la baja o, en caso de disolución, las cuentas finales.

Artículo 323-3.  Derechos de participación.
Los asociados tienen el derecho de participar en la actividad de la asociación y, en 

particular, de:
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a) Asistir a las asambleas generales, intervenir en las mismas y ejercer su derecho de 
voto.

b) Elegir a los miembros del órgano de gobierno y ser elegibles, de acuerdo con los 
estatutos, para formar parte de los mismos.

c) Impugnar los acuerdos de la asamblea general y del órgano de gobierno y proponer el 
ejercicio de la acción de responsabilidad contra los miembros del órgano de gobierno.

Artículo 323-4.  Derecho de información.
Los asociados tienen el derecho de ser informados de la marcha de la asociación y, en 

particular, el derecho de:
a) Ser informados de la identidad de los demás asociados, del número de altas y bajas y 

del estado de cuentas, para lo cual pueden consultar los libros de la asociación.
b) Ser informados por el órgano de gobierno, una vez convocada la asamblea y con la 

antelación suficiente, de los asuntos que se haya previsto tratar, y recibir información verbal 
de los mismos durante la reunión.

c) Obtener un ejemplar de los estatutos vigentes y de los reglamentos de régimen 
interno, si existen.

Artículo 323-5.  Derecho a recibir servicios.
Los asociados tienen derecho a recibir los servicios que la asociación ofrezca en 

cumplimiento de sus finalidades o con carácter accesorio, de acuerdo con lo que 
establezcan los estatutos y hayan acordado los órganos competentes.

Artículo 323-6.  Deberes de los asociados.
Los asociados tienen los siguientes deberes:
a) Comprometerse en las finalidades de la asociación y participar en su consecución.
b) Contribuir a pagar los gastos de la asociación con el pago de cuotas y derramas y con 

las demás aportaciones económicas que establezcan los estatutos y que se aprueben de 
acuerdo con estos.

c) Respetar y cumplir los acuerdos válidamente adoptados por los órganos de la 
asociación.

d) Cumplir las demás obligaciones que establezcan los estatutos.

Artículo 323-7.  Régimen disciplinario.
1. La asociación puede adoptar medidas disciplinarias contra los asociados por el 

incumplimiento de sus deberes sociales.
2. Los estatutos o el reglamento de régimen interno deben tipificar las infracciones y las 

sanciones, que deben respetar el principio de proporcionalidad.
3. Las sanciones deben ser impuestas por el órgano competente de acuerdo con el 

procedimiento establecido por los estatutos. Antes de imponer la sanción, debe informarse a 
la persona afectada de las causas que la justifican. La persona afectada tiene el derecho de 
oponerse a la misma y de practicar pruebas en su descargo.

4. La imposición de sanciones debe ser siempre motivada.

Artículo 323-8.  Transmisión de la condición de asociado.
La condición de asociado solo puede transmitirse si los estatutos lo establecen.

Artículo 323-9.  Baja voluntaria.
Los asociados tienen derecho a darse de baja libremente de la asociación y a recuperar, 

si procede, las aportaciones restituibles que hayan hecho.

CÓDIGO DE LEYES CIVILES DE CATALUÑA

§ 3  Ley del Libro Tercero del Código Civil de Cataluña, relativo a las personas jurídicas

– 134 –



CAPÍTULO IV
Modificaciones estructurales y disolución

Artículo 324-1.  Adopción de los acuerdos de modificación estructural y disolución.
Para adoptar los acuerdos de modificación estatutaria, transformación, fusión, escisión y 

disolución de una asociación, si los estatutos no lo establecen de otra forma, los asociados 
presentes o representados en la asamblea general deben representar al menos la mitad de 
los votos sociales. En este caso, la aprobación por mayoría simple es suficiente. Si no se 
alcanza este quórum de asistencia en primera convocatoria, se requiere una mayoría de dos 
tercios de los votos sociales presentes o representados en segunda convocatoria.

Artículo 324-2.  Modificación de estatutos.
1. Para acordar una modificación de estatutos, la convocatoria de la asamblea general 

debe expresar con claridad los artículos que se pretenden modificar, añadir o suprimir.
2. El acuerdo de modificación de los estatutos debe inscribirse en el Registro de 

Asociaciones. La solicitud de inscripción debe acompañarse con el certificado de los nuevos 
artículos aprobados y de la versión actualizada de los estatutos.

Artículo 324-3.  Fusión, escisión y transformación.
1. La fusión, escisión y transformación de asociaciones se sujetan a los requisitos y 

procedimientos regulados por los artículos 314-1 a 314-3.
2. Las asociaciones pueden transformarse solo en otra persona jurídica no lucrativa.

Artículo 324-4.  Causas de disolución.
Las asociaciones se disuelven por las siguientes causas:
a) Acuerdo de la asamblea general.
b) Finalización del plazo establecido por los estatutos, salvo que la asamblea general 

acuerde su prórroga.
c) Cumplimiento de la finalidad para la que se constituyó la asociación o imposibilidad de 

alcanzarla, salvo que la asamblea general acuerde su modificación.
d) Baja de los asociados, si se reducen a menos de tres.
e) Ilicitud civil o penal de las actividades o finalidades de la asociación, declarada por 

sentencia firme.
f) Apertura de la fase de liquidación en el concurso.
g) Las demás que establezcan la ley o los estatutos.

Artículo 324-5.  Procedimiento de disolución.
1. La disolución requiere el acuerdo de la asamblea general si se produce alguna de las 

causas establecidas por el artículo 324-4.b y c o alguna otra establecida por los estatutos. La 
asamblea general que se reúna con esta finalidad puede, en lugar de acordar la disolución, 
adoptar los acuerdos que sean precisos para remover la causa.

2. El órgano de gobierno de la asociación tiene el deber de convocar la asamblea 
general cuando tenga conocimiento de que se ha producido una causa de 
disolución.Cualquier asociado puede solicitarle que lo haga si estima fundamentadamente 
que se ha producido una de estas causas.

3. Si la asamblea no es convocada, no se reúne o no adopta ningún acuerdo que 
remueva la causa de disolución, cualquier persona interesada puede solicitar a la autoridad 
judicial que disuelva la asociación. El mismo procedimiento se sigue en el supuesto a que se 
refiere el artículo 324.4.d si los asociados restantes no acuerdan su disolución.

Artículo 324-6.  Destino de los bienes sobrantes.
1. Los bienes sobrantes se deben adjudicar a las entidades o destinar a las finalidades 

que establezcan los estatutos. En ningún caso pueden adjudicarse a los asociados o a otras 
personas físicas determinadas, ni a entidades con ánimo de lucro.
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2. Los bienes sobrantes, si las disposiciones estatutarias sobre su destino no pueden 
cumplirse, deben adjudicarse a otras entidades sin ánimo de lucro que tengan finalidades 
análogas a las de la asociación disuelta, con preferencia por las que tengan el domicilio en el 
mismo municipio o, si no existen, por las que lo tengan en la misma comarca.

Artículo 324-7.  Suspensión de la publicidad registral.
1. La publicidad del Registro de Asociaciones no es procedente en el caso de las 

asociaciones que no tengan actualizados los datos registrales con relación a los órganos de 
gobierno y a la adaptación, si procede, de los estatutos a la ley.

2. Si, en un plazo de cuatro años desde que se produce el vencimiento de los 
nombramientos del órgano de gobierno, la renovación no se inscribe en el Registro de 
Asociaciones, debe iniciarse de oficio el procedimiento para declararla inactiva, sin perjuicio 
de que se corrija dicha circunstancia o de que se liquide la asociación de la forma que sea 
legalmente procedente.

TÍTULO III
De las fundaciones

CAPÍTULO I
Naturaleza y constitución

Artículo 331-1.  Conceptos y principios.
1. Las fundaciones son entidades sin ánimo de lucro, constituidas por uno o varios 

fundadores, mediante la afectación de unos bienes o de unos derechos de contenido 
económico y el destino de sus rendimientos o de los recursos obtenidos por otros medios al 
cumplimiento de finalidades de interés general.

2. Se entiende por fundadores las personas físicas o jurídicas que han aportado, en 
concepto de dotación, bienes o derechos evaluables económicamente que constan en la 
carta fundacional.

3. La fundación debe actuar con criterios de imparcialidad y no discriminación en la 
determinación de los beneficiarios. En ningún caso pueden constituirse fundaciones con la 
finalidad principal de destinar las prestaciones a los fundadores o a los patronos, a sus 
cónyuges o a las personas unidas por una relación de afectividad análoga, o a sus parientes 
hasta el cuarto grado, ni a personas jurídicas singularizadas que no persigan fines de interés 
general.

4. Las fundaciones adquieren personalidad jurídica definitiva con la inscripción de la 
carta fundacional en el Registro de Fundaciones.

5. Las fundaciones pueden ser de duración indefinida o temporales. En el segundo caso, 
la duración debe ser suficiente para el cumplimiento de la finalidad fundacional.

Artículo 331-2.  Capacidad para la constitución.
1. Pueden constituir fundaciones las personas físicas y las personas jurídicas, privadas y 

públicas. Las personas jurídicas públicas solo pueden hacerlo conjuntamente con personas 
privadas, de acuerdo con su normativa.

2. Las personas físicas, para constituir una fundación, deben tener plena capacidad de 
obrar, si lo hacen entre vivos, o capacidad para testar, si lo hacen por causa de muerte.

3. Para que las personas jurídicas puedan constituir una fundación, es preciso que las 
normas que las regulan no se lo prohíban y que el acuerdo, en el que debe constar la 
finalidad de interés general que pretende alcanzarse, sea adoptado por un órgano 
competente a tal efecto o con facultades suficientes.

4. Los fundadores deben tener la libre disposición de los bienes que aportan a la 
fundación.
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Artículo 331-3.  Modalidades de constitución.
1. Las fundaciones pueden constituirse por actos entre vivos o por causa de muerte.
2. La constitución por acto entre vivos requiere el otorgamiento de una carta fundacional 

con el contenido establecido por el artículo 331-4.
3. La constitución por causa de muerte requiere la manifestación de la voluntad 

fundacional en testamento o en codicilo y la designación de las personas físicas o jurídicas 
que deben ejecutarla. Estas deben otorgar la carta fundacional, si es preciso completar la 
voluntad fundacional, o, en caso contrario, solicitar la inscripción de la fundación. Si no 
existen personas designadas por el causante o si estas han sido removidas o su cargo ha 
quedado vacante, el cumplimiento de estos actos corresponde al protectorado.

Artículo 331-4.  Carta fundacional.
1. En la carta fundacional, que debe formalizarse en escritura pública, deben constar, 

como mínimo:
a) La denominación, el domicilio y la nacionalidad de los fundadores y, si se trata de 

fundaciones ordenadas por causa de muerte, además, estos mismos datos referidos a las 
personas que ejecutan la voluntad del causante.

b) La voluntad de constituir una fundación.
c) Los estatutos de la fundación.
d) La dotación inicial, con la indicación, si no es en dinero, de la naturaleza de los bienes, 

la pertenencia, el título de aportación y la valoración.
e) La designación de las personas que deben constituir el patronato inicial, así como su 

aceptación si se hace en el momento de otorgar la carta. Además, si se trata de personas 
físicas, los miembros del patronato deben declarar de forma expresa que no están 
inhabilitados para ejercer cargos públicos o para administrar bienes y que no han sido 
condenados por delitos de falsedad, contra el patrimonio o contra el orden socioeconómico.

2. El otorgamiento de la carta fundacional es un acto irrevocable.

Artículo 331-5.  Dotación inicial e incrementos de dotación.
1. La dotación inicial de la fundación debe consistir en dinero u otros bienes fructíferos y 

no puede tener un valor inferior a 30.000 euros. En todo caso, los bienes de la dotación 
inicial deben ser adecuados para iniciar o llevar a cabo las actividades fundacionales y 
deben estar libres de cargas que impidan o limiten de forma significativa su utilidad para la 
fundación.

2. La dotación inicial de la fundación puede incrementarse posteriormente con 
aportaciones hechas por los fundadores o por otras personas. Los incrementos de dotación, 
que deben respetar las normas sobre aplicación obligatoria de rentas y demás ingresos, 
deben hacerse constar en las cuentas anuales que se presenten al protectorado.

3. En los incrementos de dotación, la aportación, si no es una aportación dineraria 
procedente del fundador o de terceros, debe hacerse constar en una escritura pública, en la 
que deben describirse los elementos siguientes:

a) Los bienes y derechos aportados.
b) Los datos registrales y el título o concepto de la aportación.
c) El informe de valoración correspondiente, si procede.
d) La manifestación de la voluntad del aportante en el sentido de que la aportación forme 

parte de la dotación.

Artículo 331-6.  Aportación de la dotación.
1. La dotación inicial, excepto en los supuestos de dotación sucesiva regulados por el 

apartado 5, debe haberse aportado y desembolsado íntegramente antes de solicitar la 
inscripción de la fundación en el Registro de Fundaciones.

2. Si la aportación es en dinero, debe ingresarse en una entidad de crédito a favor de la 
fundación en constitución. Si el ingreso se ha efectuado antes del otorgamiento de la carta 
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fundacional, es preciso hacerlo constar en esta y protocolizar el resguardo o el certificado del 
depósito.

3. Si la aportación es en bienes o derechos, debe incorporarse como anexo a la carta 
fundacional un informe, emitido por un perito, que debe contener la descripción de los bienes 
o derechos, sus datos registrales y la información de las cargas sobre los bienes aportados, 
si existen, así como su valoración y su rentabilidad potencial y la indicación de los criterios 
que se han seguido para hacer estas estimaciones. Si se trata de una explotación 
económica, deben presentarse también sus cuentas anuales debidamente auditadas.

4. Si la dotación no se ha desembolsado en el momento de otorgar la carta fundacional, 
debe acreditarse que se ha efectuado el ingreso o que se han transmitido los bienes a la 
fundación en constitución antes de solicitar su inscripción, excepto en el supuesto de 
dotación sucesiva regulado por el apartado 5.

5. Si la dotación se aporta en dinero, se admite su desembolso sucesivo. En este caso, 
el desembolso inicial debe ser, al menos, del 25% y el resto debe hacerse efectivo en el 
plazo de cinco años. Si la fundación está constituida por personas físicas o jurídicas 
privadas, el compromiso de desembolso sucesivo debe constar en escritura pública con 
valor de título ejecutivo, de acuerdo con lo establecido por la legislación procesal civil. Si 
está constituida por personas jurídicas públicas, el compromiso de las aportaciones 
sucesivas debe constar de forma expresa en el acuerdo fundacional aprobado por el órgano 
de gobierno competente, de acuerdo con lo establecido por la legislación de finanzas 
públicas.

Artículo 331-7.  Financiación de las actividades.
1. Los medios de financiación de las actividades fundacionales deben ser suficientes, 

tanto si se trata del rendimiento de los bienes como del resultado de actividades económicas 
o de donaciones o subvenciones.

2. A fin de verificar la suficiencia de la financiación de las actividades fundacionales, 
debe presentarse al protectorado, como requisito para la inscripción en el Registro de 
Fundaciones, un proyecto de la viabilidad económica de los dos primeros años de 
funcionamiento de la fundación y de las actividades previstas.

Artículo 331-8.  Fundaciones temporales.
1. La constitución de fundaciones temporales debe atenerse a lo establecido por los 

artículos 331-5 a 331-7 en materia de dotación y financiación de las actividades.
2. A pesar de lo establecido por el apartado 1, pueden constituirse fundaciones con una 

dotación de cuantía no inferior a 15.000 euros por un plazo máximo de cinco años, de 
acuerdo con las siguientes reglas:

a) La carta fundacional debe contener un programa de actuación que comprenda todo el 
periodo de funcionamiento de la fundación, en el que deben indicarse los recursos 
financieros que los fundadores se comprometen a aportar cada ejercicio para el 
cumplimiento de la finalidad fundacional. Las aportaciones comprometidas deben quedar 
suficientemente garantizadas.

b) Los estatutos deben establecer el periodo de duración de la fundación, que empieza a 
contar a partir de la fecha de inscripción en el Registro de Fundaciones.

c) La fundación no puede llevar a cabo directamente explotaciones económicas como 
actividad de carácter principal.

3. Las fundaciones pueden modificar los estatutos para prorrogar su duración hasta un 
periodo máximo equivalente a la mitad del plazo inicial previsto en el momento de su 
constitución, o para hacerla indefinida. En el caso de las fundaciones a que se refiere el 
apartado 2, para pasar a tener duración indefinida deben incrementar su dotación hasta 
llegar a la cantidad establecida por el artículo 331-5.1 y deben presentar el proyecto de 
viabilidad económica a que se refiere el artículo 331-7.2.

4. La fundación temporal debe liquidarse en un plazo de seis meses a contar del 
momento de su disolución. Una vez finalizado el plazo, deben cancelarse de oficio los 
asientos del Registro de Fundaciones correspondientes a la fundación disuelta. El 
protectorado puede efectuar las operaciones pendientes, si existen.
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Artículo 331-9.  Estatutos.
Los estatutos de las fundaciones deben incluir, al menos, los siguientes datos:
a) La denominación, que debe contener la palabra fundación.
b) La duración, si no se constituye por tiempo indefinido, y la fecha de inicio de las 

actividades, si no coincide con la de otorgamiento de la carta fundacional.
c) El domicilio.
d) Las finalidades fundacionales y las actividades que se propone llevar a cabo, 

indicando su ámbito territorial principal.
e) Las reglas básicas para la aplicación de los recursos a las finalidades fundacionales y 

para la determinación de los beneficiarios.
f) Las reglas sobre organización y funcionamiento del patronato, que deben indicar su 

composición, forma de designación y renovación de los miembros, duración del mandato de 
los patronos, régimen de convocatoria de las reuniones, forma de deliberación y de adopción 
de acuerdos y procedimiento de aprobación de las actas.

g) La regulación, si procede, de los órganos distintos al patronato que pueden 
constituirse, incluidos los de control y supervisión interna. La regulación de estos órganos 
debe incluir la composición y las funciones que deben asumir.

h) Las disposiciones que se consideren pertinentes para evitar conflictos entre el interés 
de la fundación y los intereses personales o profesionales de los patronos, las personas con 
funciones de dirección o los empleados de la fundación.

i) El destino de los bienes sobrantes, en caso de disolución, de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 335-6.

Artículo 331-10.  Inscripción.
1. Los patronos deben solicitar la inscripción de la fundación en el Registro de 

Fundaciones y, mientras tanto, hacer todo lo necesario para conservar los bienes del 
patrimonio inicial y facilitar la actividad futura de la fundación. También pueden solicitarla los 
fundadores o las personas encargadas de ejecutar la última voluntad del causante.

2. La inscripción de la fundación solo puede practicarse si se acredita ante el 
protectorado que ha aceptado el cargo un número de patronos suficiente, de acuerdo con los 
estatutos, para constituir válidamente el patronato, actuar y adoptar acuerdos. Mientras 
tanto, si alguna persona legitimada ha solicitado la inscripción, debe suspenderse el plazo 
para practicarla.

Artículo 331-11.  Funciones de suplencia.
1. El protectorado puede inscribir la fundación de oficio si no se solicita la inscripción en 

los tres meses siguientes al otorgamiento de la carta fundacional y le consta que se cumple 
el requisito establecido por el artículo 331-10.2. En caso contrario, debe requerir a los 
patronos designados en la carta fundacional o en el acto de última voluntad que aun no 
hayan aceptado el cargo que lo hagan. Si no lo aceptan en el plazo de un mes a contar del 
requerimiento, su designación caduca y el protectorado debe requerir a los fundadores que 
designen nuevos patronos o que modifiquen los estatutos en el plazo que fije el protectorado 
de acuerdo con las circunstancias concurrentes. Una vez finalizado este plazo, el 
protectorado puede nombrar sustitutos, efectuando de oficio las modificaciones previas 
necesarias de los estatutos y respetando en la medida que sea posible la voluntad del 
fundador, salvo que, de acuerdo con el acto de última voluntad, la carta fundacional o los 
estatutos de la fundación, deba procederse de otra forma.

2. En las fundaciones por causa de muerte, si las personas designadas por el causante 
para otorgar la carta fundacional incumplen el deber de otorgarla en el plazo establecido por 
el testamento o el codicilo o, subsidiariamente, en el de un año a contar de la muerte del 
causante, el protectorado puede requerirles que lo hagan y, si el requerimiento no es 
atendido en el plazo de un mes, puede instar a la autoridad judicial a que le faculte para 
otorgar la carta fundacional.

3. Los notarios, a fin de facilitar el ejercicio de las funciones de suplencia, deben informar 
al protectorado del otorgamiento de cartas fundacionales que sean consecuencia de 
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disposiciones testamentarias de constitución de fundaciones por causa de muerte, mediante 
el envío de una copia simple de la escritura pública.

Artículo 331-12.  Destino de los bienes por imposibilidad de constitución.
1. Si no puede constituirse la fundación, los bienes aportados revierten a los fundadores, 

salvo que estos hayan dispuesto que tengan otro destino.
2. En la constitución por causa de muerte, si el testamento o el codicilo no establece otra 

cosa, corresponde al protectorado dar a los bienes un destino de interés general que se 
corresponda lo más posible con la voluntad fundacional en cuanto a la finalidad y el ámbito 
territorial.

CAPÍTULO II
Organización y funcionamiento

Artículo 332-1.  Atribuciones del patronato y delegación de funciones.
1. El patronato es el órgano de gobierno de la fundación, a la cual administra y 

representa de acuerdo con la ley y los estatutos.
2. El patronato puede delegar sus funciones, de acuerdo con el artículo 312-1.2, si los 

estatutos no lo prohíben.
3. El patronato no puede delegar los siguientes actos:
a) La modificación de los estatutos.
b) La fusión, escisión o disolución de la fundación.
c) La elaboración y aprobación del presupuesto y de los documentos que integran las 

cuentas anuales.
d) Los actos de disposición sobre bienes que, en conjunto o individualmente, tengan un 

valor superior a una vigésima parte del activo de la fundación, salvo que se trate de la venta 
de títulos valor con cotización oficial por un precio que sea al menos el de cotización. Sin 
embargo, pueden hacerse apoderamientos para el otorgamiento del acto correspondiente en 
las condiciones aprobadas por el patronato.

e) La constitución o dotación de otra persona jurídica.
f) La fusión, escisión y cesión de todos o una parte de los activos y pasivos.
g) La disolución de sociedades o de otras personas jurídicas.
h) Los que requieren la autorización o aprobación del protectorado o la adopción y 

formalización de una declaración responsable.
i) La adopción y formalización de las declaraciones responsables.

Artículo 332-2.  Dirección de la gestión ordinaria.
1. El patronato, de acuerdo con lo que eventualmente dispongan los estatutos, puede 

designar a una o más personas para ejercer funciones de dirección de la gestión ordinaria de 
la fundación. Si estas funciones son encomendadas a algún patrono, es preciso hacerlo de 
acuerdo con el artículo 332-10.

2. Se aplican a las personas con funciones de dirección los artículos 332-3.2 y 332-9 en 
lo que concierne a su capacidad, a las causas de inhabilitación y a la actuación en caso de 
conflicto de intereses.

Artículo 332-3.  Composición del patronato y requisitos para ser miembro del mismo.
1. El patronato tiene carácter colegiado y puede estar integrado por personas físicas o 

jurídicas.
2. Los miembros del patronato, si son personas físicas, deben cumplir los siguientes 

requisitos:
a) Tener plena capacidad de obrar.
b) No estar inhabilitados para ejercer cargos públicos o para administrar bienes.
c) No haber sido condenados por delitos contra el patrimonio o contra el orden 

socioeconómico o por delitos de falsedad.
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3. Si los miembros del patronato son personas jurídicas, es preciso atenerse a lo 
establecido por los estatutos respectivos con relación a la representación en los órganos de 
representación, dirección y gestión de otras personas jurídicas.

Artículo 332-4.  Designación y ejercicio del cargo de patrono.
1. Los patronos o miembros del patronato son designados de acuerdo con los estatutos. 

Pueden ser patronos nominalmente, por razón de la ocupación de un cargo o de otra 
circunstancia, o por elección.

2. El cargo de patrono debe ejercerse personalmente. Sin embargo, si los estatutos no lo 
prohíben, los patronos pueden delegar por escrito el voto, respecto a actos concretos, en 
otro patrono. Si la condición de patrono es atribuida por razón de un cargo, puede actuar en 
nombre del titular de este cargo la persona que pueda sustituirle de acuerdo con las reglas 
de organización de la institución de que se trate.

3. Las personas jurídicas deben ser representadas en el patronato, de una forma 
estable, por la persona a quien corresponda esta función, de acuerdo con las normas que la 
regulen, o por la persona que designe al efecto el órgano competente.

4. Los fundadores pueden reservarse en la carta fundacional, de una forma temporal o 
hasta su muerte o extinción, el derecho a designar, separar y renovar los patronos y los 
cargos del patronato. Esta reserva debe incluirse también en los estatutos, en los que 
también debe regularse la forma de designación, destitución y renovación de los patronos y 
de los cargos para el momento en que se produzca la muerte o extinción de los fundadores.

Artículo 332-5.  Aceptación y duración del cargo.
1. Los patronos entran en funciones después de haber aceptado el cargo para el que 

han sido designados. La aceptación puede hacerse constar de las siguientes formas:
a) En la carta fundacional o en otra escritura pública.
b) En un documento privado, con la firma de la persona física que acepta el cargo 

legitimada notarialmente.
c) Con un certificado del secretario, con la firma legitimada notarialmente, si la 

aceptación se ha producido en una reunión del patronato.
d) Por comparecencia ante el protectorado del secretario o de la persona que acepta el 

cargo.
2. Las personas jurídicas aceptan formar parte del patronato por acuerdo del órgano 

competente al efecto o, si esta competencia no está atribuida, del órgano de gobierno.
3. La duración del cargo de patrono y la de los cargos que los patronos pueden poseer 

en el patronato debe ser establecida por los estatutos. Esta duración puede ser indefinida si 
las personas fundadoras así lo han establecido en la carta fundacional.

Artículo 332-6.  Falta de miembros del patronato.
El patronato tiene el deber de cubrir las vacantes que se produzcan en el mismo de 

acuerdo con el procedimiento que establezcan los estatutos. Cuando los miembros en activo 
sean menos del número de patronos fijado por los estatutos para constituir válidamente el 
patronato, actuar y adoptar acuerdos, el protectorado puede requerirles que restablezcan el 
número mínimo de patronos. Si no lo hacen en treinta días, el protectorado puede completar 
el patronato efectuando los nombramientos necesarios o, si procede, puede instar a la 
disolución de la fundación.

Artículo 332-7.  Convocatoria.
1. El patronato debe convocarse de la forma que establezcan los estatutos de la 

fundación, sus reglas de funcionamiento interno o el presente código.
2. El patronato debe convocarse siempre que lo soliciten una cuarta parte de sus 

miembros. La solicitud debe dirigirse al presidente o a la persona legitimada para hacer la 
convocatoria y debe incluir los asuntos que tengan que tratarse. La reunión, en este caso, 
debe celebrarse en el plazo de treinta días a contar de la solicitud, si los estatutos no fijan 
uno más breve.
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3. Si el patronato no se convoca en los casos en que es obligatorio hacerlo, el 
protectorado puede convocarlo a petición de cualquier miembro de este, previa audiencia a 
las personas a quien correspondía hacerlo.

Artículo 332-8.  Ejercicio de las funciones de gobierno.
1. Los patronos deben ejercer sus funciones con la diligencia de un buen administrador, 

de acuerdo con la ley y los estatutos, y servir al cargo con lealtad a la fundación, actuando 
siempre en interés de esta.

2. Los patronos deben hacer que se cumplan las finalidades fundacionales y tienen el 
deber de conservar los bienes de la fundación y mantener su productividad, siguiendo 
criterios financieros de prudencia adecuados a las circunstancias económicas y a las 
actividades que realice la fundación.

3. Los patronos, para cumplir sus funciones, tienen el derecho y el deber de asistir a las 
reuniones, de informarse sobre la marcha de la fundación y de participar en las 
deliberaciones y en la adopción de acuerdos. Deben cumplir también los deberes contables 
regulados por el artículo 313-1, custodiar los libros, tenerlos actualizados y guardar secreto 
de las informaciones confidenciales relativas a la fundación, incluso después de haber 
cesado en el cargo.

4. Si una tercera parte de los patronos considera, por razones justificadas, que existe 
alguna circunstancia excepcional en la gestión de la fundación que aconseja la realización 
de una auditoría de cuentas, aunque no se produzca ninguna de las circunstancias a que se 
refiere el artículo 333-11, pueden pedir la convocatoria del patronato para solicitar de forma 
razonada la realización de dicha auditoría. Si el patronato no es convocado o, una vez 
convocado al efecto, no acuerda la realización de la auditoría solicitada, el protectorado, a 
petición de los patronos interesados, previa audiencia al patronato, puede requerir a la 
fundación que realice la auditoría, a cargo de la propia fundación, siempre y cuando se 
acredite la existencia de alguna circunstancia excepcional que la aconseje en interés de la 
fundación.

Artículo 332-9.  Conflicto de intereses y autocontratación.
1. Los patronos y las personas que se equiparan a ellos, de acuerdo con el artículo 

312-9.3, solo pueden realizar operaciones con la fundación si queda suficientemente 
acreditada su necesidad y la prevalencia de los intereses de la fundación sobre los 
particulares del patrono o persona equiparada. Antes de llevar a cabo la operación, el 
patronato debe adoptar una declaración responsable y debe presentarla al protectorado 
junto con la pertinente documentación justificativa, de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 332-13.

2. La declaración responsable a que se refiere el apartado 1 debe respetar lo dispuesto 
por los artículos 312-9 y 332-13.

Artículo 332-10.  Gratuidad de los cargos.
1. Los patronos ejercen sus cargos gratuitamente, si bien tienen derecho al anticipo y 

reembolso de los gastos debidamente justificados y a la indemnización por los daños 
producidos por razón de este ejercicio.

2. Los patronos pueden establecer una relación laboral o profesional retribuida con la 
fundación siempre y cuando se articule mediante un contrato que determine claramente las 
tareas laborales o profesionales que se retribuyen. En todo caso, estas tareas laborales o 
profesionales retribuidas deben ser diferentes de las tareas y funciones que son propias del 
cargo de patrono.

3. El patronato, antes de la formalización del contrato del patrono con la fundación, debe 
presentar al protectorado la declaración responsable de acuerdo con lo establecido por el 
artículo 332-9. Si el importe de los contratos formalizados con un patrono es superior a 
100.000 euros anuales o al 10% de los ingresos devengados en el último ejercicio 
económico cerrado y aprobado por el patronato, debe acompañarse la declaración 
responsable con un informe validado por técnicos independientes que justifique que la 
contratación es beneficiosa para la fundación y responde a criterios del mercado laboral o 
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profesional. También se requiere dicho informe si el coste anual de los contratos 
formalizados con patronos, más el coste del nuevo contrato que se pretende formalizar, es 
superior a dicho 10%.

4. El número de patronos con relación laboral o profesional con la fundación debe ser 
inferior al número de patronos previsto para que el patronato se considere válidamente 
constituido.

Artículo 332-11.  Responsabilidad.
1. Los patronos responden de los daños que causen a la fundación por incumplimiento 

de la ley o de los estatutos o por actos u omisiones negligentes en el ejercicio de sus 
funciones.

2. La acción de responsabilidad contra los patronos puede ser ejercida por:
a) La fundación, por medio de un acuerdo del patronato en cuya adopción no debe 

participar la persona afectada.
b) El protectorado.
c) Cualquiera de los patronos disidentes o que no han intervenido en la adopción o 

ejecución del acuerdo o acto determinante de responsabilidad, de acuerdo con lo establecido 
por los apartados 5 y 6.

d) Los fundadores.
e) Los administradores concursales, de acuerdo con la ley.
3. La verificación por el protectorado de la adecuación formal de las cuentas a la 

normativa no impide el ejercicio de la acción de responsabilidad, si es procedente de 
acuerdo con la ley.

4. La acción de responsabilidad en interés de la fundación prescribe a los tres años de la 
fecha en que los responsables cesan en el cargo.

5. La acción de responsabilidad por daños a la fundación es independiente de la que 
corresponda a cualquier persona por actos u omisiones de los patronos que hayan lesionado 
sus derechos e intereses. Esta acción prescribe a los tres años, contados de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 121-23.

6. Si la responsabilidad a que se refieren los apartados 1 a 5 no puede imputarse a una o 
más personas determinadas, responden todos los miembros del órgano, excepto los 
siguientes:

a) Los que se han opuesto al acuerdo y no han intervenido en su ejecución.
b) Los que no han intervenido en la adopción ni en la ejecución del acuerdo, siempre que 

hayan hecho todo lo que era posible para evitar el daño o al menos se hayan opuesto 
formalmente al saberlo.

7. La responsabilidad, si es imputable a varias personas, tiene carácter solidario.
8. En el ejercicio de la acción de responsabilidad, puede solicitarse a la autoridad judicial 

que acuerde la suspensión cautelar de los patronos demandados, de acuerdo con la 
legislación procesal.

Artículo 332-12.  Cese en el cargo.
1. Los patronos cesan en el cargo por las siguientes causas:
a) Muerte o declaración de ausencia, en el caso de las personas físicas, o extinción, en 

el caso de las personas jurídicas.
b) Incapacidad o inhabilitación.
c) Cese de la persona en el cargo por razón del cual formaba parte del patronato.
d) Finalización del plazo del mandato, salvo que se renueve.
e) Renuncia notificada al patronato.
f) Sentencia judicial firme que estime la acción de responsabilidad por daños a la 

fundación o que decrete la remoción del cargo.
g) Las demás establecidas por la ley o los estatutos.
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2. La renuncia al cargo de patrono debe constar en cualquiera de las formas 
establecidas para la aceptación del cargo, pero solo surte efectos ante terceros cuando se 
inscribe en el Registro de Fundaciones.

3. La estimación de la acción de responsabilidad contra una persona jurídica inhabilita 
para el ejercicio de las funciones de patrono a las personas que la representaban en el 
patronato cuando se produjeron los hechos constitutivos de responsabilidad, pero no 
determina que cesen en el órgano de gobierno, salvo que la autoridad judicial disponga otra 
cosa, dadas las circunstancias del caso. La estimación de la acción de responsabilidad 
contra el miembro del patronato designado por razón de un cargo no impide la designación 
de las personas que lo ocupen posteriormente.

Artículo 332-13.  Declaración responsable.
1. La adopción de declaraciones responsables por el patronato debe ser acordada con el 

voto favorable de dos tercios del número total de patronos, sin computar los que no puedan 
votar por razón de conflicto de intereses con la fundación. En el acta de la reunión y en los 
certificados que dejen constancia de estos acuerdos debe hacerse constar el sentido del 
voto de los patronos. Las declaraciones responsables deben formularse de acuerdo con un 
modelo normalizado y acreditarse mediante un certificado firmado por el secretario con el 
visto bueno del presidente.

2. Previamente a la adopción del acuerdo sobre la declaración responsable, los patronos 
deben disponer de los informes exigidos por la Ley y del resto de información relevante. Los 
modelos normalizados de las declaraciones responsables del patronato, firmados por todos 
los patronos que las han adoptado, deben presentarse al protectorado, junto con una copia 
de los informes que procedan, antes de ejecutar el acto u otorgar el contrato que es objeto 
de la declaración responsable. También deben adjuntarse a la declaración responsable las 
objeciones a la contratación que haya formulado cualquiera de los miembros del patronato 
competente en la propia acta o en un escrito separado. La presentación de la declaración 
responsable ante el protectorado debe tener lugar en el plazo de un mes a contar de la fecha 
en que el patronato la haya acordado.

3. La realización del acto o contrato objeto de la declaración responsable debe 
acreditarse ante el Protectorado con la presentación del documento que lo formaliza, en el 
plazo de tres meses a contar de la fecha en que se ha presentado la declaración 
responsable ante el Protectorado. Si el acto o contrato se formaliza en escritura pública, 
debe protocolizarse la declaración responsable.

4. La información sobre las declaraciones responsables y sobre la perfección de los 
actos o contratos que son objeto de estas debe formar parte del contenido mínimo de la 
memoria de las cuentas anuales, junto con el resto de información a que hace referencia el 
artículo 333-8.e).

5. El protectorado debe poner a disposición de las fundaciones los modelos 
normalizados de declaración responsable.

6. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier manifestación, 
dato o documento que conste en una declaración responsable o que la acompañe suponen, 
previa audiencia del patronato, la denegación de la facultad de otorgar el acto o contrato y, si 
este ya ha sido otorgado, se aplica lo que el artículo 312-10 establece sobre la ineficacia de 
acuerdos, decisiones y actos y pueden iniciarse las actuaciones que correspondan para 
exigir las responsabilidades establecidas por la legislación. Los patronos que hagan constar 
en acta su voto contrario quedan exentos de la responsabilidad que pueda derivarse.

CAPÍTULO III
Régimen económico

Sección primera. Patrimonio y actividades económicas de la fundación

Artículo 333-1.  Actos de disposición.
1. Los bienes que integran la dotación y los destinados directamente al cumplimiento de 

las finalidades fundacionales solo pueden ser enajenados o grabados a título oneroso y 

CÓDIGO DE LEYES CIVILES DE CATALUÑA

§ 3  Ley del Libro Tercero del Código Civil de Cataluña, relativo a las personas jurídicas

– 144 –



respetando las condiciones puestas por los fundadores o los aportantes. El producto 
obtenido con su enajenación o gravamen debe reinvertirse en la adquisición o la mejora de 
otros bienes aplicando el principio de subrogación real.

2. Si se dan circunstancias excepcionales que impiden cumplir total o parcialmente el 
deber de reinversión, el patronato, antes de llevar a cabo el acto de disposición, debe 
presentar una declaración responsable al protectorado en que haga constar que se dan 
estas circunstancias y debe aportar un informe suscrito por técnicos independientes que 
acredite la necesidad del acto de disposición y las razones que justifican la no-reinversión. 
También debe justificar el destino que se dé al producto que no se reinvierta, que debe estar 
siempre dentro de las finalidades de la fundación.

3. En todos los casos, los actos de enajenación o gravamen de bienes inmuebles, 
establecimientos mercantiles o bienes muebles, con un valor de mercado superior a 15.000 
euros, deben comunicarse al protectorado antes de su ejecución. Si el valor de mercado 
supera los 100.000 euros o el 20% del activo de la fundación que resulte del último balance 
aprobado, el patronato, antes de la perfección del contrato, debe presentar una declaración 
responsable al protectorado en que haga constar que la operación es beneficiosa para la 
fundación y debe aportar un informe suscrito por técnicos independientes que acredite que la 
operación responde a criterios económico-financieros y de mercado. Se exceptúan los actos 
de enajenación de bienes negociados en mercados oficiales si la enajenación se efectúa al 
menos por el precio de cotización.

4. Las personas que hayan intervenido en representación de la fundación en un acto de 
enajenación o gravamen que pueda ser objeto de publicidad registral han de solicitar sin 
demora su inscripción en el Registro de la Propiedad o en el registro que proceda por razón 
del objeto.

5. Las alteraciones patrimoniales derivadas de los actos de enajenación o gravamen 
deben quedar reflejadas en el inventario de la fundación. La realización de estos actos 
también debe hacerse constar en la memoria de las cuentas anuales.

6. La autorización previa del protectorado para hacer actos de disposición, gravamen o 
administración extraordinaria es necesaria en los siguientes casos:

a) Si el donante lo ha exigido expresamente.
b) Si lo establece una disposición estatutaria.
c) Si los bienes o derechos objeto de disposición se han recibido de instituciones 

públicas o se han adquirido con fondos públicos.
7. Si, en el plazo de dos meses a partir de la presentación de la solicitud de autorización, 

el protectorado no ha dictado resolución expresa, opera el silencio administrativo positivo y el 
objeto de la solicitud se tiene por autorizado, salvo que el protectorado haya requerido al 
solicitante determinada documentación relativa a la solicitud de autorización.

Artículo 333-2.  Aplicación obligatoria.
1. Las fundaciones deben aplicar al menos el 70% de las rentas y de los demás ingresos 

netos anuales que obtienen al cumplimiento de las finalidades fundacionales. El resto debe 
aplicarse al cumplimiento diferido de estas finalidades o al incremento de los fondos propios 
de la fundación. El patronato debe aprobar las formas de aplicación de este remanente.

2. El producto obtenido con la enajenación de los bienes de la fundación que el patronato 
ha acordado reinvertir y los donativos y demás recursos obtenidos que se destinan a 
incrementar la dotación no entran en el porcentaje establecido por el apartado 1.

3. La aplicación de al menos el 70% de los ingresos al cumplimiento de las finalidades 
fundacionales debe hacerse efectiva en el plazo de cuatro ejercicios a contar del inicio del 
siguiente al de la acreditación contable.

Artículo 333-3.  Gastos de funcionamiento.
Los gastos derivados del funcionamiento del patronato y de sus órganos delegados, sin 

contar a tal efecto el coste de las funciones de dirección o gerencia, no pueden ser 
superiores al 15% de los ingresos netos obtenidos durante el ejercicio.
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Artículo 333-4.  Participación en sociedades.
1. Las fundaciones pueden constituir sociedades y participar en las mismas. Si ello 

supone la asunción de responsabilidad personal por las deudas sociales, es precisa la 
autorización previa del protectorado.

2. La fundación debe comunicar al protectorado en el plazo de treinta días la adquisición 
o tenencia de acciones o de participaciones sociales que le confieran, directa o 
indirectamente, el control de sociedades que limiten la responsabilidad de los asociados.

3. El ejercicio por una fundación de funciones de administración de sociedades debe ser 
compatible con el cumplimiento de las finalidades fundacionales.

Artículo 333-5.  Gestión directa de explotaciones económicas.
Las fundaciones pueden gestionar directamente explotaciones económicas en los 

siguientes casos:
a) Si el ejercicio de la actividad constituye por sí mismo el cumplimiento de la finalidad 

fundacional o de una parte de esta finalidad.
b) Si se trata de una actividad accesoria o subordinada respecto a la finalidad 

fundacional o respecto a una parte de esta finalidad.

Artículo 333-6.  Remuneración de actividades.
Las fundaciones pueden percibir, por razón del servicio que prestan, una remuneración 

por sus actividades que no desvirtúe el interés general de sus finalidades.

Sección segunda. Cuentas anuales

Artículo 333-7.  Inventario y cuentas anuales.
1. El patronato debe hacer el inventario y debe formular las cuentas anuales de forma 

simultánea y con fecha del día de cierre del ejercicio económico. El ejercicio debe cerrarse 
en la fecha establecida por los estatutos o, en su defecto, el 31 de diciembre.

2. El inventario y las cuentas anuales deben expresar de forma precisa el patrimonio, la 
situación financiera y los resultados de la fundación, de acuerdo con lo establecido por la ley.

3. Si la fundación es la entidad dominante de un grupo, debe formular las cuentas 
anuales consolidadas de acuerdo con lo establecido por la legislación mercantil.

Artículo 333-8.  Contenido de las cuentas.
Las cuentas anuales forman una unidad y se componen de:
a) El balance de situación.
b) La cuenta de resultados.
c) El estado de cambios en el patrimonio neto.
d) El estado de flujos de efectivo.
e) La memoria, en la que se debe completar, ampliar y comentar la información 

contenida en el balance y en la cuenta de resultados y se deben detallar las actuaciones que 
se han realizado en cumplimiento de las finalidades fundacionales, concretando el número 
de beneficiarios y los servicios que estos han recibido, así como los recursos procedentes de 
otros ejercicios pendientes de destino, en su caso, y las sociedades participadas 
mayoritariamente, con la indicación del porcentaje de participación.

Artículo 333-9.  Aprobación y presentación de las cuentas.
1. El patronato debe aprobar las cuentas anuales en los seis meses siguientes a la fecha 

del cierre del ejercicio. Las cuentas deben presentarse al protectorado en el plazo de treinta 
días a contar del día en que se aprueban, mediante documentos en soporte electrónico 
garantizados con los sistemas de firma electrónica admitidos por las administraciones 
públicas.

2. Los documentos informáticos a que se refiere el apartado 1 deben entregarse al 
protectorado en soporte digital o por vía telemática, de acuerdo con las condiciones y los 
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formularios que se determinen reglamentariamente. En supuestos excepcionales, el 
protectorado puede habilitar mecanismos alternativos para la presentación de las cuentas.

Artículo 333-10.  Presentación de un informe anual sobre el cumplimiento del código de 
conducta.

Si la fundación hace inversiones financieras temporales en el mercado de valores, debe 
presentar un informe anual sobre el grado de cumplimiento del código de conducta que 
deben seguir las entidades sin ánimo de lucro de acuerdo con la normativa vigente o con lo 
dispuesto por la autoridad reguladora.

Artículo 333-11.  Auditoría de cuentas.
1. Las cuentas anuales de la fundación deben someterse a una auditoría externa si, 

durante dos años consecutivos, en la fecha del cierre del ejercicio, concurren al menos dos 
de las siguientes circunstancias:

a) Que el total del activo sea superior a 6 millones de euros.
b) Que el importe del volumen anual de ingresos ordinarios sea superior a 3 millones de 

euros.
c) Que el número medio de trabajadores durante el ejercicio sea superior a cincuenta.
d) Que al menos el 40% de los ingresos provengan de las administraciones públicas por 

medio de subvenciones, convenios o cualquier tipo de contrato de prestación de servicios.
e) Que haya recibido ingresos de cualquier tipo provenientes de cualquier administración 

pública por un valor superior a 60.000 euros en el conjunto del ejercicio.
2. Las cuentas anuales de la fundación deben someterse a una auditoría externa 

siempre que, mediante resolución motivada, el protectorado aprecie la necesidad de obtener 
una imagen más fiel y completa de las cuentas.

3. El informe de auditoría, que debe contener los datos establecidos por la legislación 
sobre auditorías, debe presentarse al Protectorado en el plazo de sesenta días a contar del 
día en que se emite, y en ningún caso más tarde del día en que se presentan las cuentas.

Artículo 333-12.  Publicidad de la documentación económica.
La documentación a que se refieren los artículos 333-8, 333-10 y 333-11 es pública.

CAPÍTULO IV
Fondos especiales

Artículo 334-1.  Naturaleza.
1. En las fundaciones pueden constituirse fondos especiales con bienes aportados por 

personas físicas o jurídicas que quieran destinarlos a finalidades de interés general, sin 
dotarlos de personalidad autónoma.

2. Las finalidades de los fondos especiales deben ser compatibles con las de la 
fundación que adquiere los bienes que deben integrarlos.

Artículo 334-2.  Constitución del fondo.
1. Los fondos especiales pueden constituirse por actos entre vivos o por causa de 

muerte, cumpliendo las formalidades establecidas para la constitución de una fundación.
2. La voluntad de constitución de un fondo especial manifestada por causa de muerte se 

debe ejecutar y, si procede, completar de acuerdo con lo establecido por el artículo 331-3.3.
3. La constitución de un fondo especial requiere la aceptación de la fundación.

Artículo 334-3.  Contenido del acta de constitución.
En el acta de constitución de un fondo especial deben hacerse constar:
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a) Las circunstancias de los aportantes o de los promotores del fondo y, si se trata de un 
fondo ordenado por causa de muerte, además, las de las personas que ejecutan la voluntad 
del causante.

b) La expresión de la voluntad de constituir un fondo especial.
c) Su denominación, si procede.
d) Las finalidades para las que se constituye.
e) La determinación de la dotación inicial y la forma como se hace la aportación.
f) La duración, si no es indefinida.
g) Las reglas para la administración de los bienes, para la aplicación de los rendimientos 

a las finalidades del fondo y, si procede, para la rendición de cuentas a los aportantes.
h) La previsión del destino de los bienes sobrantes en caso de extinción, de acuerdo con 

lo establecido por el artículo 334-7.

Artículo 334-4.  Deberes de la fundación titular de fondos.
1. La fundación titular de fondos especiales tiene el deber de conservar los bienes que 

los integran, mantener su productividad y aplicarlos, directamente o por medio de sus 
rendimientos, al cumplimiento de la finalidad estipulada.

2. Los bienes y derechos de los fondos especiales, si corresponde a su naturaleza, 
deben administrarse de forma separada respecto al resto del patrimonio fundacional y, en 
todo caso, deben identificarse en la memoria de las cuentas anuales de la fundación titular.

3. Son de aplicación a los fondos especiales las disposiciones del presente título 
relativas a la autorización de actos de disposición, a la formulación de declaraciones 
responsables, al deber de reinversión y a la aplicación de ingresos al cumplimiento de las 
finalidades fundacionales.

Artículo 334-5.  Modificación.
1. Los fondos especiales pueden modificarse por las mismas causas que los estatutos 

de una fundación y siguiendo el mismo procedimiento.
2. Los fondos especiales constituidos entre vivos pueden modificarse por acuerdo de las 

personas que han hecho la aportación inicial y de la fundación que es titular de los mismos. 
Esta modificación requiere la aprobación del protectorado, que solo puede denegarla si es 
contraria a la ley.

Artículo 334-6.  Causas de extinción.
1. Los fondos especiales se extinguen por las siguientes causas:
a) Finalización del plazo por el que se han constituido, salvo que sea procedente la 

prórroga y que se acuerde.
b) Cumplimiento de la finalidad para la que se han constituido o imposibilidad de 

alcanzarla, salvo que sea procedente su modificación y que se acuerde.
c) Las demás que se establezcan en el acto de constitución.
2. Los fondos especiales constituidos entre vivos pueden extinguirse a voluntad de las 

personas que han efectuado la aportación inicial, salvo que se haya excluido esta facultad en 
el acto constitutivo o se haya convenido un plazo de duración.

3. La extinción por cumplimiento de la finalidad o por imposibilidad de alcanzarla requiere 
un acuerdo de la fundación titular del fondo. Este acuerdo debe ser aprobado por el 
protectorado.

Artículo 334-7.  Destino del patrimonio restante.
1. La extinción de un fondo especial puede determinar, de acuerdo con lo que se 

establezca en el acto constitutivo, que el patrimonio restante se integre en el patrimonio 
general de la fundación que era titular del mismo o que se ceda a otra entidad, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 335-6.2, 3 y 4.

2. Los aportantes, en la extinción de un fondo especial entre vivos, pueden determinar el 
destino del patrimonio restante, de acuerdo con lo establecido por el artículo 335-6.2, 3 y 4.
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3. Si no puede cumplirse lo que se establezca en el acto constitutivo, la fundación titular 
del fondo debe acordar el destino del patrimonio restante.

Artículo 334-8.  Publicidad.
La constitución, modificación y extinción de los fondos especiales deben inscribirse en el 

Registro de Fundaciones.

CAPÍTULO V
Modificaciones estructurales y disolución

Artículo 335-1.  Modificación de estatutos.
1. Los estatutos de la fundación pueden modificarse por acuerdo del patronato si 

conviene al interés de la fundación y se tiene en cuenta la voluntad de los fundadores.
2. La modificación de los estatutos de la fundación, una vez formalizada en escritura 

pública, requiere la aprobación del protectorado, que solo puede denegarla, mediante 
resolución motivada, en los siguientes casos:

a) Si es contraria a la ley.
b) Si contraviene a una prohibición expresada por los fundadores.
c) Si se aparta de la voluntad de los fundadores en lo que afecta a la denominación, las 

finalidades, la aplicación de los recursos, el destino de los bienes sobrantes o la composición 
del patronato.

3. Si sobrevienen circunstancias que impiden cumplir razonablemente las finalidades 
fundacionales establecidas por los estatutos o si estas han devenido ilícitas o han quedado 
obsoletas, el patronato debe modificar dichos estatutos. Si no lo hace, el protectorado, a 
instancias de quien tenga un interés legítimo o de oficio, puede acordar la modificación o 
adoptar otras medidas pertinentes.

4. Las solicitudes de modificación de los estatutos de las fundaciones deben 
acompañarse con un certificado del acuerdo del patronato en que se identifiquen los 
artículos que se modifican y su contenido íntegro, así como con el texto refundido 
actualizado de los estatutos.

Artículo 335-2.  Fusión.
1. Dos o más fundaciones pueden fusionarse por cualquiera de los medios establecidos 

por el artículo 314-1.1 si conviene para cumplir mejor las finalidades fundacionales y no ha 
sido prohibido por los fundadores.

2. El acuerdo de fusión, que debe formalizarse en escritura pública, debe ser motivado y 
requiere la aprobación del protectorado. Una vez aprobado, debe publicarse. Los acreedores 
pueden oponerse al mismo de acuerdo con lo establecido por el artículo 314-1.5 y 6.

3. Si una o varias fundaciones no pueden cumplir sus finalidades o se encuentran con 
graves dificultades para cumplirlas y esta situación no puede resolverse por medio de una 
modificación estatutaria, el protectorado, a instancias de quien tenga un interés legítimo o de 
oficio, puede requerirles que se fusionen con otra fundación que cumpla finalidades análogas 
y haya manifestado al protectorado su conformidad a la fusión. Incluso, si procede, puede 
requerirles que se integren a la misma como fondo especial.

4. En caso de fusión de fundaciones sometidas a diferente regulación, debe aplicarse la 
normativa de Cataluña si el domicilio de la fundación resultante se establece en Cataluña.

Artículo 335-3.  Escisión.
1. Las fundaciones pueden escindirse por cualquiera de los medios establecidos por el 

artículo 314-2.1 si conviene para cumplir mejor las finalidades fundacionales y no ha sido 
prohibido por los fundadores. Si la escisión supone la constitución de una nueva fundación, 
esta debe cumplir los requisitos establecidos por los artículos 331-5, 331-6 y 331-7 en 
materia de dotación y suficiencia de medios de financiación.
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2. El acuerdo de escisión, que debe formalizarse en escritura pública, debe ser motivado 
y requiere la aprobación del protectorado. Una vez aprobado, debe publicarse. Los 
acreedores de la fundación pueden oponerse al mismo de acuerdo con lo establecido por el 
artículo 314-1.5 y 6.

Artículo 335-4.  Causas de disolución.
Las fundaciones se disuelven por las siguientes causas:
a) Finalización del plazo establecido por los estatutos, salvo que, antes de la finalización, 

se haya acordado su prórroga.
b) Cumplimiento íntegro de la finalidad para la que se han constituido o imposibilidad de 

alcanzarla, salvo que sea procedente modificarla y que el patronato lo acuerde.
c) Ilicitud civil o penal de sus actividades o finalidades, declarada por sentencia firme.
d) Apertura de la fase de liquidación en el concurso.
e) Las demás establecidas por la ley o los estatutos.

Artículo 335-5.  Procedimiento de disolución.
1. La disolución de una fundación por vencimiento del plazo se produce de pleno 

derecho una vez se ha cumplido el día.
2. La disolución por la causa a que se refiere el artículo 335-4.b o por las demás causas 

establecidas por los estatutos requiere el acuerdo motivado del patronato de la fundación, 
que debe ser aprobado por el protectorado.

3. Si se produce una causa de disolución y la fundación afectada no acuerda la 
disolución, el protectorado, a instancias de quien tenga un interés legítimo o de oficio, puede 
requerir al patronato que adopte el acuerdo correspondiente. Si el requerimiento no es 
atendido, el protectorado puede instar a la disolución ante la autoridad judicial.

Artículo 335-6.  Destino del patrimonio restante.
1. La disolución de una fundación supone su liquidación, que deben llevar a cabo el 

patronato, los liquidadores, si existen, o, subsidiariamente, el protectorado.
2. El patrimonio restante debe adjudicarse a las entidades establecidas por los estatutos 

o destinarse a las finalidades de interés general establecidas por los estatutos. Las 
entidades adjudicatarias deben ser fundaciones, otras entidades sin ánimo de lucro con 
finalidades análogas a las de la fundación disuelta o bien entidades públicas.

3. Si las disposiciones estatutarias sobre el destino del patrimonio restante no pueden 
cumplirse, este debe adjudicarse a otras entidades sin ánimo de lucro con finalidades 
análogas a las de la fundación disuelta.

4. La adjudicación o el destino del patrimonio restante debe ser autorizado por el 
protectorado antes de su ejecución.

5. Si la fundación disuelta era titular de fondos especiales, el destino del patrimonio de 
estos debe determinarse de acuerdo con lo establecido por el artículo 334-7.

CAPÍTULO VI
El protectorado

Artículo 336-1.  Organización y ámbito de actuación.
1. El protectorado ejerce sus funciones por medio del departamento de la Generalidad 

que las tenga adscritas.
2. Están sometidas al protectorado:
a) Las fundaciones que se rigen por el presente código.
b) Las delegaciones de fundaciones extranjeras establecidas en Cataluña, si ejercen 

mayoritariamente sus actividades en Cataluña.
3. Se aplican a las delegaciones de fundaciones extranjeras que están sometidas al 

protectorado, a los efectos del ejercicio de las funciones de este, el artículo 331-7, en 
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relación con la suficiencia de recursos para la financiación de las actividades, y los artículos 
333-7 a 333-12, en relación con las cuentas anuales.

Artículo 336-2.  Funciones.
1. El protectorado debe velar por que se cumplan las finalidades fundacionales, las 

disposiciones legales y los estatutos de las fundaciones y por que se respete la voluntad 
fundacional.

2. Corresponden al protectorado las siguientes funciones:
a) Resolver las solicitudes de inscripción de las fundaciones, de las delegaciones de 

fundaciones extranjeras que deban establecerse en Cataluña y de los fondos especiales.
b) Llevar el Registro de Fundaciones.
c) Asesorar las fundaciones para el cumplimiento de las finalidades fundacionales y los 

órganos de gobierno para el cumplimiento de sus obligaciones.
d) Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales y de los estatutos de las 

fundaciones, mediante la verificación de las cuentas anuales y del ejercicio de la potestad de 
inspección de acuerdo con la ley.

e) Aprobar la modificación de estatutos, la fusión, la escisión y, si procede, la disolución 
de las fundaciones y de sus fondos especiales.

f) Autorizar la realización de los actos de las fundaciones para los que la ley establece 
esta modalidad de supervisión.

g) Ejercer la acción de responsabilidad contra los patronos y la acción de impugnación 
de acuerdos, decisiones o actos contrarios a la ley o a los estatutos o que lesionen el interés 
de la fundación.

h) Suplir la falta de actuación de los fundadores o de los ejecutores de la voluntad 
fundacional y la falta de actuación de los patronos o de los encargados de liquidar la 
fundación, en los casos en que la ley establece esta modalidad de intervención.

i) Las demás establecidas por la ley.

Artículo 336-3.  Incumplimiento del deber de presentación de las cuentas.
1. Si una fundación incumple el deber de presentar las cuentas anuales en el plazo 

fijado, el protectorado puede adoptar las medidas establecidas por la ley, incluyendo la de 
solicitar a la autoridad judicial que ordene la intervención temporal de la fundación. En 
cualquier caso, no pueden obtenerse subvenciones ni ayudas de la Administración de la 
Generalidad mientras no se cumpla el deber de presentación de las cuentas.

2. Mientras una fundación no cumpla el deber de presentar las cuentas anuales, solo 
pueden inscribirse los documentos relativos a los siguientes asuntos:

a) El cese de patronos.
b) La revocación de delegaciones de facultades.
c) La revocación o renuncia de poderes.
d) La extinción de la fundación.
e) Los nombramientos de liquidadores.
f) Los asientos ordenados por la autoridad judicial.

Artículo 336-4.  Intervención judicial.
1. El protectorado, de oficio o a instancias de cualquier miembro del patronato o de 

cualquier persona con un interés legítimo, puede solicitar a la autoridad judicial que ordene la 
intervención temporal de la fundación si advierte en la misma:

a) Una gestión gravemente irregular.
b) Una gestión que ponga en peligro la continuidad de la fundación.
c) Una divergencia grave entre las actividades que realiza y las finalidades 

fundacionales.
2. El protectorado, antes de solicitar la intervención judicial, debe requerir al patronato 

que adopte las medidas pertinentes para que se respete la voluntad fundacional y se cumpla 
la normativa correspondiente.
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3. Si la autoridad judicial ordena la intervención temporal de una fundación, el 
protectorado asume las funciones legales y estatutarias del patronato y puede delegar su 
ejercicio en terceras personas idóneas, que deben ser retribuidas a cargo de la fundación 
intervenida.

4. El protectorado, de oficio o a instancias de cualquier miembro del patronato o de 
cualquier persona con interés legítimo, puede solicitar a la autoridad judicial la disolución de 
la fundación por cualquiera de las causas establecidas por el presente código.

Disposición adicional primera.  Asociaciones con normativa especial.
Las disposiciones del libro tercero del Código civil son directamente aplicables, sin 

perjuicio de las especialidades que contiene su normativa específica, a las siguientes 
asociaciones:

a) Asociaciones juveniles, reguladas parcialmente, en cuanto a su composición, por el 
Decreto 116/1983, de 28 de marzo.

b) Asociaciones de alumnos, reguladas por el Decreto 197/1987, de 19 de mayo.
c) Asociaciones de padres de alumnos, reguladas por el Decreto 202/1987, de 19 de 

mayo.
d) Asociaciones de consumidores y usuarios, reguladas por la Ley 3/1993, de 5 de 

marzo, del estatuto del consumidor.
e) Asociaciones de interés cultural, reguladas por la Ley 2/1993, de 5 de marzo, de 

fomento y protección de la cultura popular y tradicional y del asociacionismo cultural.
f) Asociaciones de vecinos, constituidas para la defensa de sus intereses generales o 

sectoriales, a las que se refiere, con la consideración de entidades de participación 
ciudadana, la Ley 8/1987, de 15 de abril, municipal y de régimen local de Cataluña.

Disposición adicional segunda.  Reglas aplicables a los actos de disposición y al deber de 
reinversión de la fundación.

(Derogada) 

Disposición adicional tercera.  Efectos de la financiación pública de las fundaciones.
(Derogada) 

Disposición transitoria primera.  Adaptación de estatutos y régimen de la dotación.
1. Sin perjuicio de lo establecido por la Disposición final primera, las asociaciones y 

fundaciones ya constituidas sujetas a las disposiciones del libro tercero del Código Civil 
deben adaptar sus Estatutos al mismo e inscribir esta adaptación en el registro 
correspondiente, si procede, antes del 31 de diciembre de 2012.

2. Las fundaciones que no adapten sus estatutos y no inscriban esta adaptación en el 
Registro de Fundaciones en el plazo fijado por el apartado 1 no pueden obtener ayudas ni 
subvenciones de la Administración de la Generalidad. La no adaptación de los estatutos en 
dicho plazo es un incumplimiento grave de las obligaciones propias del cargo de patrón. En 
este caso, el protectorado puede ejercer las acciones legales que procedan contra los 
patronos.

3. Las asociaciones que no adapten sus estatutos y no inscriban esta adaptación en el 
Registro de Asociaciones en el plazo fijado por el apartado 1 pierden los beneficios 
derivados de la publicidad registral. Solo pueden recibir subvenciones de la Administración 
de la Generalidad si acreditan que han hecho la adaptación de los estatutos.

4. El Registro de Asociaciones debe notificar a las asociaciones inscritas el objeto de la 
presente disposición y debe ofrecerles la información y el asesoramiento necesarios para 
facilitarles la adaptación de los estatutos.

5. La dotación de las fundaciones a las que se refiere el apartado 1 no está sujeta a lo 
establecido por el artículo 331-5 del Código civil.
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Disposición transitoria segunda.  Solicitudes de inscripción de fundaciones.
A las solicitudes de inscripción de constitución de fundaciones presentadas antes de la 

entrada en vigor de la presente ley se aplican las disposiciones de la Ley 5/2001, de 2 de 
mayo, de fundaciones, sin perjuicio de lo establecido por la disposición transitoria primera.

Disposición transitoria tercera.  Cuentas anuales de las fundaciones.
Se deben formular, aprobar y presentar, de acuerdo con el libro tercero del Código civil, 

las cuentas anuales de las fundaciones correspondientes al primer ejercicio económico 
iniciado con posterioridad a la fecha de entrada en vigor de dicho libro.

Disposición transitoria cuarta.  Funciones del protectorado.
(Derogada).

Disposición derogatoria primera.  Derogación de varios preceptos de la Ley 7/1997.
Quedan derogados los artículos 1 a 29 y 33 a 35, el artículo 38.d, la disposición adicional 

y las disposiciones finales de la Ley 7/1997, de 18 de junio, de asociaciones.

Disposición derogatoria segunda.  Derogación de varios preceptos de la Ley 5/2001.
Quedan derogados los artículos 1 a 50 y el 53, las disposiciones adicionales, las 

disposiciones transitorias y la disposición final primera de la Ley 5/2001.

Disposición final primera.  Ineficacia de estatutos y de otras reglas de régimen interno.
Quedan sin efecto las disposiciones estatutarias y las demás reglas de régimen interno 

de las personas jurídicas sujetas a las disposiciones del libro tercero del Código civil que se 
opongan a lo establecido por estas.

Disposición final segunda.  Aplicación subsidiaria.
Las disposiciones del libro tercero del Código civil se aplican subsidiariamente a las 

cooperativas, mutualidades de previsión social y cajas de ahorros.

Disposición final tercera.  Remisiones de los estatutos de las fundaciones a otras leyes de 
fundaciones.

Las remisiones que los estatutos de las fundaciones hagan a la Ley 1/1982, de 3 de 
marzo, de fundaciones privadas, a la Ley 5/2001 o a otras leyes de fundaciones, para regular 
la enajenación o el gravamen de los bienes de la dotación y el destino del producto obtenido 
o para regular las autorizaciones y comunicaciones de los actos de disposición y gravamen 
de bienes y derechos, se entienden hechas al libro tercero del Código civil.

Disposición final cuarta.  Modificación de la disposición transitoria primera de la Ley 
7/2006.

Se modifica la disposición transitoria primera de la Ley 7/2006, de 31 de mayo, del 
ejercicio de profesiones tituladas y de los colegios profesionales, que queda redactada del 
siguiente modo:

«Primera.  Adaptación de estatutos y demás normas colegiales.
El plazo para adaptar a la presente ley los estatutos y las demás normas 

colegiales de los colegios profesionales y los consejos de colegios profesionales 
finaliza el 31 de marzo de 2009. Mientras no se adapten, siguen vigentes en lo que 
no contradiga la ley y deben interpretarse en todo caso de acuerdo con los nuevos 
principios legales.»
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Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor a los tres meses de su publicación en el Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya.
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§ 4

Ley 10/2008, de 10 de julio, del libro cuarto del Código Civil de 
Cataluña, relativo a las sucesiones

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5175, de 17 de julio de 2008
«BOE» núm. 190, de 7 de agosto de 2008
Última modificación: 28 de octubre de 2019

Referencia: BOE-A-2008-13533

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 10/2008, de 10 de julio, del libro cuarto del Código 
civil de Cataluña, relativo a las sucesiones.

PREÁMBULO

I
Principios y sistemática

La presente ley, siguiendo el plan de codificación del derecho civil catalán trazado por la 
Ley 29/2002, de 30 de diciembre, primera ley del Código civil de Cataluña, aprueba el libro 
cuarto del Código civil, dedicado al derecho de sucesiones. Pese a lo establecido por el 
artículo 6 de dicha ley, no lo hace por medio de modificaciones de adición, supresión o 
nueva redacción de las normas vigentes, sino de un texto alternativo íntegro, que evita las 
dificultades inherentes a una refundición posterior.

Como es sabido, el derecho catalán había sido ya codificado en este ámbito, con 
vocación de completud, por la Ley 40/1991, de 30 de diciembre, del Código de sucesiones 
por causa de muerte en el derecho civil de Cataluña. La ley que ahora se aprueba sigue la 
huella de este código precedente y conserva sus fundamentos, su diseño institucional básico 
e, incluso, la redacción de numerosos artículos. Sin embargo, se ha aprovechado la 
oportunidad que ofrecía la incorporación de su contenido al libro cuarto del Código civil para 
actualizar un número significativo de instituciones y preceptos y, en algunas materias, para 
realizar reformas de una cierta profundidad. Es preciso no olvidar, en este sentido, que, a 
pesar de que el Código de sucesiones era un texto relativamente reciente, con dieciséis 
años de vigencia, una parte sustancial de su articulado procedía de la Compilación de 1960 
o del Proyecto de compilación de 1955, cuerpos legales anquilosados por las circunstancias 
del momento histórico en que se redactaron.

Los trabajos de actualización abordados por la presente ley han partido del 
reconocimiento de la alta calidad técnica del Código de sucesiones y de su utilidad 
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contrastada en la práctica. Su revisión, por lo tanto, responde solo al designio de adecuar su 
contenido a las transformaciones de la economía, la sociedad y las familias en los últimos 
decenios y de aprovechar la experiencia profesional y jurisdiccional acumulada para 
enmendar o suprimir reglas dudosas, suplir alguna carencia y facilitar su aplicación 
extrajudicial. Dado todo esto, el libro cuarto presenta a la vez novedades de naturaleza 
técnica y otras que reflejan decisiones de política jurídica con una clara repercusión social. 
Estas últimas se hallan, sobre todo, en la remodelación integral del sistema de pactos 
sucesorios, la reconsideración de los derechos sucesorios en la sucesión intestada entre 
cónyuges o convivientes, la modificación de las reglas de cálculo de la legítima, la regulación 
de nueva planta de la cuarta viudal y la supresión de las reservas.

El libro cuarto respeta la estructura del Código de sucesiones con dos cambios de orden 
sistemático. El título I del Código de sucesiones, de disposiciones generales, se desdobla en 
dos títulos y el segundo pasa a ser el título VI del nuevo libro cuarto, relativo a la adquisición 
de la herencia, que incluye las reglas sobre aceptación y repudiación, derecho de acrecer, 
comunidad hereditaria, partición, colación y protección del derecho hereditario. Esta 
reordenación sistemática, que tiene un precedente en el Proyecto de compilación de 1955, 
se ajusta al orden temporal de las fases en que se desarrolla el fenómeno sucesorio. En 
segundo lugar, el título III del Código de sucesiones, sobre los testamentos, pasa a ser el 
título II del libro cuarto, con la voluntad de reflejar la centralidad de la sucesión testamentaria, 
mientras que el título II del Código de sucesiones, sobre los heredamientos, pasa a constituir 
el nuevo título III, que incluye los pactos sucesorios y las donaciones por causa de muerte. A 
pesar de la preferencia de la sucesión contractual como fundamento de la vocación 
sucesoria, ha prevalecido en este punto, como razón para anteponer la sucesión 
testamentaria, su muy superior frecuencia estadística. Aparte de los títulos mencionados, el 
título IV del nuevo libro se dedica a la sucesión intestada, y el título V comprende las demás 
atribuciones sucesorias determinadas por la ley, o sea, la legítima y la cuarta viudal.

En el plano sustantivo, el libro cuarto mantiene los principios sucesorios del derecho 
catalán tal y como estaban plasmados en el Código de sucesiones: los principios de 
necesidad de heredero, de universalidad del título de heredero, de incompatibilidad de títulos 
sucesorios, de prevalencia del título voluntario y de perdurabilidad del título sucesorio. Estos 
principios, que distinguen el derecho catalán de sucesiones de otros muchos ordenamientos, 
han funcionado razonablemente bien en la praxis sucesoria y no se ha considerado oportuna 
su alteración. Por otra parte, como es sabido, el mismo sistema establece, cuando existen 
razones que lo justifican, las excepciones o modulaciones pertinentes.

Desde una perspectiva formal, es preciso destacar la reducción de disposiciones que 
podían considerarse superfluas, demasiado detallistas e incluso reiterativas, sobre todo con 
relación a los fideicomisos. Así, se ha pasado de los 396 artículos del Código de sucesiones 
a los 377 del libro cuarto. También se ha adaptado la presentación de los preceptos a las 
exigencias de la técnica legislativa actual, mediante la división de los artículos en apartados 
y la introducción de rúbricas, inexistentes en el Código de sucesiones. En cuanto a la 
redacción de los textos, finalmente, se han eliminado arcaísmos, se ha procurado una 
redacción más directa y se ha puesto cuidado en armonizar la terminología técnica con la 
utilizada en los libros primero, tercero y quinto del Código civil y en los demás proyectos de 
ley en curso.

II
Disposiciones generales

El título I del libro cuarto, que contiene las disposiciones generales de la sucesión por 
causa de muerte, mantiene sustancialmente el derecho vigente con alguna modificación 
técnica y sistemática. Las variantes sistemáticas más remarcables son el desplazamiento del 
párrafo segundo del artículo 1 del Código de sucesiones, que pasa a ser el nuevo artículo 
463-1, situado en el capítulo dedicado a la comunidad hereditaria; el desplazamiento de la 
regla contenida en la segunda frase del párrafo segundo del artículo 4, que pasa al artículo 
425-4.1, relativo a la sustitución vulgar, con una formulación diferente; la introducción del 
artículo 411-8, sobre reservas y reversiones legales, que constata su supresión en el 
derecho catalán; la inclusión en el capítulo sobre capacidad sucesoria, como supuestos de 
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inhabilidad, de las prohibiciones de disponer que establecía el artículo 147 del Código de 
sucesiones, y la reordenación del régimen de la indignidad sucesoria, que se trata 
conjuntamente con el de la inhabilidad para suceder.

Entre las novedades sustantivas, es remarcable la regulación, en el supuesto de 
herencia yacente, de las consecuencias que produce la aceptación de alguno de los 
coherederos, si existen otros que no se han pronunciado aun. En este caso, se entiende que 
la situación de yacencia se extingue y el libro cuarto opta por atribuir la administración 
ordinaria de la herencia a quienes aceptan, a la espera de que el resto también lo haga o se 
frustren los llamamientos. En materia de capacidad sucesoria, es preciso destacar la norma 
que redefine y amplía las causas de indignidad, en particular extendiéndola a quienes 
cometen delitos de lesiones graves, contra la libertad, de torturas, contra la integridad moral 
–incluidos los delitos de violencia familiar y de género-o contra la libertad y la indemnidad 
sexuales, siempre y cuando sean víctimas de los mismos el causante u otras personas de su 
núcleo familiar. También se amplía el supuesto de indignidad por causa de impago de 
prestaciones económicas impuestas en procesos matrimoniales, que en el libro cuarto 
comprende los casos de comisión de delitos contra los derechos y deberes familiares, 
incluyendo, por lo tanto, casos de incumplimiento de deberes de custodia, sustracción de 
menores u otras formas de abandono de familia diferentes del impago de pensiones al 
cónyuge, el ex cónyuge o los hijos. Finalmente, es digno de mención, con relación a la 
inhabilidad sucesoria, la adición de un apartado al precepto que regula sus causas, mediante 
el cual se limita la posibilidad de que las personas que prestan servicios asistenciales, 
residenciales o análogos al causante, en virtud de una relación contractual, sean favorecidas 
en su sucesión. El libro cuarto no ha optado por inhabilitar a estas personas, entendiendo 
que una regla tan drástica podría dar lugar a situaciones injustas, pero, a fin de reducir el 
riesgo de captación de la voluntad, ha parecido oportuno exigir, en estos casos, que la 
disposición se realice en testamento notarial abierto.

III
La sucesión testada

a) Formas testamentarias.–El título II del libro cuarto tiene por objeto la sucesión testada 
y se inicia con un capítulo sobre los testamentos, codicilos y memorias testamentarias, en el 
que se regulan los tipos de testamentos y demás actos que pueden contener disposiciones 
de última voluntad, los requisitos de capacidad para atorgarlos, su contenido, sus 
formalidades y las reglas generales a las que se sujeta la interpretación de las disposiciones 
que contienen.

Respecto a las formas testamentarias, la novedad más relevante, aunque con una 
trascendencia práctica muy limitada, es la decisión de suprimir el testamento ordinario ante 
párroco. De esta forma, los tipos de testamentos que pueden otorgarse en aplicación del 
derecho catalán se reducen a dos: el notarial, en las modalidades de testamento abierto y 
testamento cerrado, y el hológrafo. Se mantiene vigente, por tanto, la prohibición de los 
testamentos otorgados exclusivamente ante testigos, sin perjuicio de los casos en que se les 
pueda reconocer validez de acuerdo con las normas del derecho internacional privado.

El otorgamiento de testamentos y codicilos sigue sujeto a los requisitos de capacidad, 
contenido y forma vigentes. El libro cuarto precisa los supuestos en que intervienen 
facultativos en el acto de otorgamiento del testamento a fin de certificar que el testador tiene 
suficiente capacidad y lucidez para hacerlo, distinguiendo entre si el testador está 
incapacitado judicialmente o no lo está. En el primer caso, la presencia de los facultativos, 
que deben ser aceptados por el notario, es inexcusable; en el segundo, los facultativos 
intervienen si el notario, que debe apreciar la capacidad del testador, lo considera pertinente.

En cuanto al contenido de los actos sucesorios, se flexibiliza, ampliándolo, el objeto de 
las memorias testamentarias, que pueden contener disposiciones que no excedan del 10% 
del activo hereditario, en vez del 5% que establecía el artículo 123 del Código de 
sucesiones. Finalmente, el libro cuarto también recoge la facultad de designar y modificar, en 
testamento o en codicilo, los beneficiarios de seguros de vida o de otros instrumentos de 
ahorro o previsión, tal y como a menudo se hace en la práctica. Naturalmente, esta facultad 
también puede ejercerse por otros medios establecidos por la ley o por el contrato, y, dado 
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que la designación testamentaria de beneficiario no es un acto de disposición por causa de 
muerte, no es preciso revocarla en un testamento ulterior, sino que puede hacerse también 
por cualquier otro medio admitido en derecho.

b) Nulidad e ineficacia de los testamentos y de las disposiciones testamentarias.–Las 
normas sobre ineficacia de los testamentos y de las disposiciones testamentarias, 
contenidas en el capítulo II del título II, son objeto de una nueva sistematización y 
reformulación, más de acuerdo con los principios de la dogmática jurídica moderna. El 
capítulo comienza con un precepto en el que se expone el conjunto de las causas de nulidad 
de los testamentos. Este precepto atribuye rango legal a la doctrina jurisprudencial, 
particularmente relevante en los testamentos hológrafos, que evita su nulidad cuando falta la 
expresión de la fecha y del lugar, siempre y cuando estos datos puedan acreditarse de 
alguna otra forma. Se fija un plazo general de caducidad de cuatro años para las acciones 
de nulidad, que se unifica con los plazos de otras acciones de impugnación también sujetas 
a caducidad, como la de preterición errónea. Se establece, en sustitución de los párrafos 
segundo y tercero del artículo 128 del Código de sucesiones, una regla que impide el 
ejercicio de la acción de nulidad a las personas que, conociendo la posible causa de nulidad, 
admiten la validez de la disposición testamentaria, la ejecutan voluntariamente o renuncian al 
ejercicio de la acción.

Se pone un cuidado especial en esclarecer el derecho vigente en materia de revocación 
y compatibilidad entre testamentos, así como en todo lo relativo a las consecuencias de la 
ineficacia de los testamentos. En este sentido, se precisan las consecuencias generales de 
la nulidad y caducidad de un testamento respecto al testamento anterior y las consecuencias 
de la nulidad parcial. En materia de revocación, se prevé la posibilidad de otorgar un 
testamento meramente revocatorio, en cuyo caso la sucesión se defiere aplicando el orden 
de sucesión establecido para la sucesión intestada.

El capítulo se cierra con la actualización del artículo 132 del Código de sucesiones, que 
presumía revocadas las disposiciones ordenadas a favor del cónyuge en algunos casos de 
crisis matrimonial. El nuevo precepto elude formular la norma como una presunción de 
revocación y la configura como un supuesto de ineficacia sobrevenida, si bien salva las 
disposiciones hechas a favor del cónyuge o el conviviente cuando del contexto del negocio 
sucesorio resulta que el testador la habría ordenado igualmente en caso de crisis familiar 
ulterior. Por otra parte, la superación del sistema causalista en la regulación del acceso a la 
separación matrimonial y al divorcio justifica que el precepto haya optado por una definición 
objetiva de los presupuestos de aplicación de la norma: basta con la ruptura efectiva de la 
convivencia, incluso por separación de hecho, o la interposición de una demanda en proceso 
matrimonial, siempre y cuando posteriormente no haya habido reanudación de la 
convivencia o reconciliación, para hacer valer la ineficacia de las disposiciones otorgadas a 
favor del cónyuge o el conviviente. El mismo sistema se ha seguido en otros tipos de 
atribuciones sucesorias: en concreto, en materia de pactos sucesorios, en la sucesión 
intestada y en la cuarta viudal.

c) Institución de heredero y disposiciones fiduciarias.–Se mantiene el principio tradicional 
de necesidad de institución de heredero en los testamentos, con las excepciones, bastante 
conocidas, del testamento con nombramiento de albacea universal y del otorgado en 
aplicación del derecho de Tortosa, en el que es posible repartir toda la herencia en legados. 
Siguiendo el derecho vigente, se mantienen las reglas interpretativas e integradoras de la 
voluntad del testador en diversos supuestos de institución de heredero que lo requieren por 
su complejidad, incertidumbre o designación genérica de los favorecidos.

La condición, el plazo y el modo, que el Código de sucesiones regulaba en un mismo 
capítulo referido a las modalidades en la designación de los sucesores, tienen un nuevo 
tratamiento sistemático. Por una parte, el régimen jurídico de la condición tiene una sección 
propia dentro del capítulo de la institución de heredero, a cuyas normas remite 
posteriormente el capítulo de los legados, en todo lo que es de aplicación también a los 
legados condicionales. Por otra parte, el régimen jurídico de las disposiciones hechas a 
plazo se desarrolla con relación a los legados, dada la prohibición de aponer plazos a la 
institución de heredero. Finalmente, el modo sucesorio se configura como una disposición 
sucesoria más y, por ello, se desplaza a un capítulo específico a continuación de los 
legados.
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En materia de condición, el libro cuarto delimita de forma más completa las facultades 
del heredero condicional, de quien el Código de sucesiones se limitaba a decir que podía 
solicitar la posesión provisional de la herencia. El libro cuarto explicita cómo se ejercen las 
facultades de administración de la herencia mientras la condición está pendiente de 
cumplimiento y permite a los coherederos que ya hayan aceptado la herencia practicar su 
partición, dejando en administración los bienes asignados a la cuota del heredero 
condicional. Finalmente, con relación a la tipología legal de las condiciones, es destacable la 
norma, de nueva redacción, que declara ineficaz la condición de no impugnar el testamento 
o de no promover litigios sucesorios, condición que aparece con una cierta frecuencia en los 
actos de última voluntad, pero que erosiona la seguridad jurídica y coarta inadmisiblemente 
el acceso a la tutela judicial.

En cuanto a las disposiciones fiduciarias, se mantiene el régimen vigente de la institución 
de heredero por fiduciario y de los herederos y legatarios de confianza, con cambios leves 
dirigidos a simplificar la redacción de los preceptos y a armonizarlos con el resto del libro 
cuarto. En este sentido, por ejemplo, se extiende el ejercicio de la facultad de elegir heredero 
o de distribuir la herencia a la persona que convivía con el causante en unión estable de 
pareja, siguiendo la tónica de equiparación entre el cónyuge y el conviviente que se hace en 
todo el derecho de sucesiones. También se explica por esta voluntad de armonizar textos la 
reducción del plazo otorgado al heredero de confianza para practicar inventario, que pasa de 
un año a seis meses, contados desde el conocimiento de la delación, tal y como se pide 
también al heredero que quiere disfrutar del beneficio de inventario y al que quiere detraer 
las cuartas por razón de fideicomiso o de exceso de legados.

d) Sustituciones hereditarias.–Las sustituciones vulgar, pupilar y ejemplar mantienen la 
regulación tradicional, con pocos cambios significativos aparte de enmiendas de estilo. Con 
relación a la sustitución vulgar, se aclara la cuestión, que podía considerarse dudosa 
teniendo en cuenta lo que establecía el artículo 4 del Código de sucesiones, relativa al 
momento en que se produce la delación a favor del sustituto vulgar si se frustra el 
llamamiento preferente. La única novedad en las sustituciones pupilares y ejemplares –al 
margen del desplazamiento sistemático de la norma sobre el derecho a legítima en la 
herencia del sustituido, que, a pesar de que puede aplicarse a ambas sustituciones, en el 
libro cuarto se coloca en la sección relativa a la pupilar– es la modificación de las reglas de 
designación de sustitutos en la sustitución ejemplar. Siguiendo un criterio adecuado a la 
realidad social contemporánea, se fija un orden de posibles sustitutos, pero se introducen 
cambios en cuanto a las personas que pueden efectivamente serlo: en primer lugar, se 
incluyen no solo los descendientes del incapaz, sino también su cónyuge o conviviente en 
unión estable, y, en segundo lugar, antes de que entre cualquier extraño, se incluyen todos 
los parientes consanguíneos del incapaz dentro del cuarto grado y no, como hasta ahora, los 
descendientes del testador, que podría ser que no fuesen parientes del sustituido. Además, 
se permite que el causante ordene la sustitución, prescindiendo de las prelaciones 
mencionadas, a favor de las personas que hayan ejercido la tutela del incapaz o que hayan 
asumido y cumplido deberes de atención personal hacia este.

e) Fideicomisos.–En materia de fideicomisos, se ha abordado una revisión a fondo de la 
normativa con el fin de simplificarla y adaptarla a la realidad social. El número de artículos 
dedicados a los fideicomisos, que eran casi una quinta parte de las disposiciones del Código 
de sucesiones, se ha reducido significativamente. Los artículos derogados, en la medida en 
que no se opongan al nuevo derecho, se incorporan a la tradición jurídica catalana. Debe 
hacerse mención de la reformulación de la norma que establece los límites de los 
fideicomisos. Esta norma parte de la base que no es deseable, dadas las exigencias de una 
economía de mercado moderna y la función social de los recursos económicos, que los 
bienes sean amortizados por más de una generación. Por ello, el libro cuarto ha puesto 
mucho cuidado en buscar un equilibrio entre la voluntad del testador y las exigencias 
prácticas del mundo contemporáneo. Los fideicomisos pueden ordenarse a favor de 
personas vivas o, si se pretende llamar a personas no nacidas en el momento de la apertura 
de la sucesión, a favor de un único sustituto. Esta regla no se aplica a los fideicomisos 
familiares, en cuyo caso se permite el llamamiento de dos generaciones, entendiendo como 
primera la de los hijos o sobrinos del fideicomitente.
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En cuanto a los efectos que produce el fideicomiso mientras está pendiente, se 
establecen medidas para permitir la disposición de bienes fideicomisos si se garantiza la 
eficacia del fideicomiso. Así se hace, en concreto, a imagen de la regla aplicable al usufructo 
de dinero, respeto al dinero, valores o demás activos financieros integrados en el 
fideicomiso, de los cuales el fiduciario puede disponer libremente si ha prestado una fianza 
suficiente para restituir su valor. Para el caso en que queden sujetos al fideicomiso acciones 
o participaciones, el libro cuarto establece también qué derechos corresponden al fiduciario y 
qué efectos produce la suscripción de nuevas acciones en ampliaciones de capital, la 
emisión de acciones liberadas y la enajenación, en su caso, de los derechos de suscripción 
preferente. Destaca, finalmente, la simplificación de la regulación de los fideicomisos de 
residuo y la sustitución preventiva de residuo. Se mantiene el principio de subrogación real, 
como regla de defecto, y se suprime la exigencia de reservar una cuarta inversa.

f) Legados y modos sucesorios.–En materia de legados, se sistematiza la extensa y 
cuidadosa normativa del anterior Código de sucesiones, que recuperó la del Proyecto de 
compilación de 1955, y se introducen algunas disposiciones para satisfacer las necesidades 
del tráfico. Se determina con precisión el régimen del legado de dinero, activos financieros, 
acciones y participaciones sociales, así como el alcance del legado de inmuebles con 
relación a los muebles que contienen. También se abordan algunos casos de subrogación de 
objetos legados por otros bienes y, en cuanto a la delación y aceptación de los legados, se 
especifica la independencia de cada legado como disposición a título particular. El libro 
cuarto mantiene la institución de la cuarta falcidia o cuota hereditaria mínima, como 
contenido económico mínimo del título hereditario, si bien se simplifica la normativa. Se 
mantiene también la posibilidad de reducir los legados si son excesivos.

Las disposiciones modales se regulan en un capítulo propio, enfatizando su carácter 
diferenciado de la condición y el plazo. Se modifica el artículo que trata del cumplimiento del 
modo, que otorga legitimación a asociaciones y fundaciones para exigir el cumplimiento de 
modos con finalidades de interés general. Se limita también la duración de las prohibiciones 
de disponer, que se circunscribe a la vida de una persona o a treinta años, y se faculta a la 
persona afectada a solicitar la autorización judicial para disponer si sobreviene una causa 
justa.

g) Albaceas.–El régimen del albaceazgo se mantiene sustancialmente inalterado, 
excepto en cuanto al sistema de retribución. Partiendo del respeto a la voluntad del 
causante, el libro cuarto atribuye al albacea universal una remuneración, por defecto, del 5% 
del valor del activo hereditario líquido, en vez del 10% anterior, y se mantiene para el 
contador partidor la del 2% del valor del propio activo o de los bienes objeto de partición. 
Además, se establece que los honorarios profesionales del albacea, en su caso, deben 
imputarse a este porcentaje. Se fija un plazo máximo para el cumplimiento del encargo, que 
es de treinta años o el plazo de duración máxima de los fideicomisos, si se establece por 
referencia a la vida de varias personas. Se ha aprovechado la reforma, finalmente, para 
incluir la norma sobre destino de herencias a sufragios o a los pobres en el capítulo del 
albaceazgo, dado que la finalidad de la sucesión, en estos casos, es el cumplimiento de un 
encargo de destino y no la atribución de bienes por título sucesorio.

IV
Pactos sucesorios

El régimen de los pactos sucesorios es, sin duda, la innovación más importante que 
presenta el libro cuarto respecto al anterior Código de sucesiones. El derecho catalán ha 
conocido tradicionalmente los pactos sucesorios en forma de donación universal o 
heredamiento. Estos pactos, como es sabido, eran el vehículo de transmisión 
intergeneracional de los patrimonios familiares, de base típicamente agraria, por medio de la 
institución de heredero único convenida en capítulos matrimoniales. Pese a la importancia 
histórica de los heredamientos, su regulación, anclada en una realidad socioeconómica y 
una concepción de las relaciones familiares propias de otra época, resultaba más útil para 
interpretar capítulos matrimoniales antiguos que como instrumento de planificación 
sucesoria. A partir de esta premisa, sin renunciar al bagaje conceptual heredado de la 
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tradición jurídica catalana en torno a los heredamientos, el libro cuarto regula los pactos 
sucesorios de una forma mucho más abierta y flexible.

En esta línea de más apertura, deben destacarse dos rasgos del nuevo sistema de 
sucesión contractual. Por una parte, en cuanto al contenido del título sucesorio, los pactos 
sucesorios no se limitan ya a la institución de heredero o heredamiento, sino que admiten 
también, conjuntamente con el heredamiento o aisladamente, la realización de atribuciones 
particulares, equivalentes a los legados en la sucesión testamentaria. Por otra parte, la 
sucesión contractual se desliga de su contexto matrimonial: si bien los pactos pueden 
continuar haciéndose en capítulos matrimoniales, eso ya no es un requisito esencial, porque 
no deben otorgarse necesariamente entre cónyuges o futuros cónyuges, ni tampoco entre 
los padres o demás familiares y los hijos que se casan. Entre el mantenimiento del esquema 
tradicional y la apertura de los pactos a cualesquiera contratantes, el libro cuarto ha optado 
por una solución intermedia prudente: los pactos solo pueden otorgarse con el cónyuge o 
conviviente, con la familia de este o con la familia propia, dentro de un cierto grado de 
parentesco por consanguinidad o afinidad. Esta regla tiene en cuenta el mayor riesgo de los 
contratos sucesorios entre no familiares, pero a la vez es suficientemente abierta para 
amparar los pactos que a veces se estipulan con ocasión de la transmisión de empresas 
familiares, en los que pueden llegar a intervenir varias generaciones de parientes en línea 
recta y otros miembros de la familia extensa.

La restricción legal en cuanto al grupo de personas que pueden convenir pactos 
sucesorios no rige para ser favorecido. Los pactos pueden contener disposiciones a favor de 
terceras personas, pero estas no adquieren ningún derecho hasta la muerto del causante. 
De esta forma se permite, por ejemplo, que el padre y la madre pacten, entre ellos dos, que 
la herencia sea para un o unos hijos determinados, aunque no tengan el consentimiento de 
estos, y, más adelante, si las circunstancias lo aconsejan, convengan un nuevo pacto 
sucesorio para instituir a otro hijo o a otra persona.

Las disposiciones generales de la sección primera del capítulo dedicado a los pactos 
sucesorios se ocupan, además de definir los pactos y determinar a sus otorgantes y posibles 
favorecidos, de regular la capacidad para otorgarlos, su objeto, forma y publicidad y sus 
modalidades de ineficacia. El tipo básico de pacto sucesorio implícito en el libro cuarto es un 
pacto con causa gratuita, en el que pueden imponerse cargas al favorecido, como por 
ejemplo la de cuidar a un otorgante que tenga la condición de causante de la sucesión y 
prestarle asistencia, así como la de hacer constar la finalidad que se pretende alcanzar con 
el otorgamiento del pacto. Eso no impide que las partes puedan causalizar el pacto de modo 
diferente, dada la libertad de configuración del contenido que les da el libro cuarto. Esta 
hibridez causal se pone de relieve en la regulación de las causas de revocación de los 
pactos, que provienen de la dogmática de los actos sucesorios, de las donaciones y de los 
contratos. En concreto, los pactos pueden revocarse por indignidad del favorecido, por las 
causas pactadas expresamente en el contrato, por incumplimiento de cargas, por 
imposibilidad de cumplimiento de la finalidad esencial o por un cambio sustancial, 
sobrevenido e imprevisible de las circunstancias fundamentales. Esta multiplicidad de 
fundamentos de revocación ha exigido también que se especifiquen sus consecuencias en 
cada caso, teniendo en cuenta si existen disposiciones correspectivas o si alguna de las 
partes ha cumplido obligaciones o cargas que hayan enriquecido al otro otorgante.

A continuación, el libro cuarto regula los diferentes tipos de atribuciones que pueden 
hacerse en un pacto sucesorio, o sea, los heredamientos y las atribuciones particulares. El 
heredamiento, siguiendo el derecho compilado, puede ser simple o cumulativo y puede 
pactarse con carácter mutual. Debe hacerse notar también la admisión del llamado 
heredamiento preventivo, que puede revocarse unilateralmente por medio de un testamento 
o un pacto sucesorio posterior. Las disposiciones preventivas son, en principio, 
indistinguibles de las testamentarias, pero a veces pueden acompañar útilmente otras 
disposiciones irrevocables otorgadas en un mismo instrumento. Aparte de eso, el libro cuarto 
establece que, si el testador no lo dispensa, la revocación unilateral de una disposición 
preventiva debe notificarse a los demás otorgantes del pacto, como requisito de eficacia. 
Este rasgo permite conferir a los pactos sucesorios, si se diseñan adecuadamente, la 
funcionalidad propia de los testamentos mancomunados.
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V
Sucesión intestada

El derecho anterior al libro cuarto en materia de sucesión intestada, contenido en los 
artículos 322 a 349 del Código de sucesiones, procedía de la Ley 9/1987, de 25 de mayo, de 
sucesión intestada, la cual, a su vez, se había inspirado en la Ley de sucesión intestada de 7 
de julio de 1936, aunque no compartiese todos sus principios. El libro cuarto sigue el hilo de 
esta tradición y respeta los rasgos básicos del anterior sistema, si bien introduce algunos 
cambios técnicos y otros, más trascendentes, de política jurídica.

Las principales innovaciones que presenta el libro cuarto afectan a la sucesión intestada 
en las relaciones de pareja. Por una parte, se reconocen derechos sucesorios al conviviente 
en unión estable de pareja en plan de igualdad con el cónyuge viudo, siempre y cuando la 
convivencia haya perdurado hasta el momento de la muerte del otro miembro de la pareja y 
con independencia de que se trate de una pareja heterosexual u homosexual. Se pone fin, 
pues, al sistema asimétrico de reconocimiento de derechos sucesorios en las uniones 
estables de pareja, que los otorgaba solo a las uniones homosexuales. La apertura del 
matrimonio a las parejas homosexuales vacía de sentido el trato diferencial de las relaciones 
de pareja en función de la orientación sexual de los convivientes; por ello, se elimina la 
dualidad de regímenes. Pero el libro cuarto, como se ha dicho antes, va más lejos y, con 
carácter general, asimila los derechos sucesorios de los convivientes a los de los cónyuges, 
entendiendo que, a efectos de la sucesión por causa de muerte, lo que es relevante es la 
existencia de una comunidad de vida estable y los lazos de afecto entre quienes conviven 
como pareja, y no el carácter institucional del vínculo que los une.

Por otra parte, en este mismo ámbito de los derechos sucesorios en las relaciones de 
pareja, debe destacarse la mejora de la posición del cónyuge viudo, que se extiende, como 
hemos dicho, al conviviente superviviente de una unión estable, cuando concurre a la 
sucesión intestada con descendientes. La práctica anterior a la aprobación de la presente ley 
ponía de manifiesto que la solución usufructuaria, reflejada en el modelo tradicional del 
usufructo capitular de regencia, a pesar de tener la ventaja de otorgar una posición personal 
y económica sólida al viudo, puede presentar disfunciones en la gestión de patrimonios de 
base urbana, financiera o empresarial, lo cual hace aconsejable establecer la opción de 
conmutar el derecho de usufructo universal por el usufructo de la vivienda familiar, si 
pertenecía al difunto, y una cuarta parte alícuota de la herencia, una vez descontado el valor 
del usufructo mencionado. Esta facultad de conmutación, que el viudo o conviviente tiene 
durante el año siguiente a la apertura de la sucesión, mejora sensiblemente la posición de 
este en la sucesión intestada, como también la refuerza el hecho de que estos usufructos, 
tanto el universal como el que recae sobre la vivienda, tengan carácter vitalicio y no se 
pierdan por el hecho de contraer un nuevo matrimonio o iniciar una nueva convivencia.

El libro cuarto introduce modulaciones de nota en el régimen de sucesión intestada en el 
caso de adopción. En primer lugar, dispone que el parentesco por adopción produce los 
mismos efectos sucesorios que el parentesco por consanguinidad, y eso, en coordinación 
con la modificación del artículo 127.1.a del Código de familia, implica el establecimiento de 
derechos sucesorios ab intestato entre el adoptado y sus descendientes y el adoptante y 
toda su familia, incluidos los tíos, primos, sobrinos y demás parientes colaterales. La 
adopción crea vínculos familiares indistinguibles de los que genera la procreación natural, lo 
cual ha conducido progresivamente a la convicción social que es preciso equiparar la 
filiación natural y la adoptiva en todos los sentidos. Sin embargo, existen supuestos de 
adopción que, sin perjuicio de la equiparación de efectos acabada de mencionar, merecen 
un tratamiento singular. Es el caso de la adopción de los hijos del cónyuge o del conviviente 
y de la llamada adopción intrafamiliar, en la cual un hijo huérfano es adoptado por un 
pariente dentro del cuarto grado. En ambos supuestos, el libro cuarto mantiene derechos 
sucesorios ab intestato entre la persona adoptada y sus abuelos, o ulteriores ascendientes, 
de la rama familiar que ha quedado desplazada como consecuencia de la adopción por el 
nuevo cónyuge o conviviente del otro progenitor o de la adopción del huérfano por un 
pariente colateral de la familia del otro progenitor. En estos casos, también se mantienen los 
derechos sucesorios ab intestato entre los hermanos por naturaleza, que no deben verse 
perjudicados por el hecho de que alguno de ellos haya sido adoptado y otros no –o lo hayan 
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sido por otra persona. El mantenimiento de estos derechos sucesorios está muy ligado a la 
idea de que, en estas modalidades de adopción, es posible que se mantenga el trato familiar 
con los abuelos o hermanos de origen y que, cuando eso pasa, es justo que la ley lo 
reconozca. Tanto es así que, si puede acreditarse que se ha perdido el trato familiar, el 
derecho decae.

Al margen de estas reformas, son dignos de mención la norma que regula la delación de 
la herencia intestada cuando es repudiada por todos los descendientes de un mismo grado 
y, por otra parte, la que destina las fincas urbanas heredadas por la Generalidad de 
Cataluña, como heredera legal, a políticas de vivienda social.

VI
Legítima y cuarta viudal

El libro cuarto mantiene la legítima como atribución sucesoria legal y límite a la libertad 
de testar, pero acentúa la tendencia secular a debilitarla y a restringir su reclamación. Una 
medida destacable en este sentido es la limitación de la computación de donaciones a las 
hechas en los diez años precedentes a la muerte del causante, salvo que se trate de 
donaciones otorgadas a legitimarios e imputables a su legítima, en cuyo caso son 
computables sin límite temporal. La restricción de la computación a las donaciones hechas 
en los últimos diez años de vida facilita las operaciones de cálculo de la cuantía de la 
legítima, que no se verán entorpecidas por problemas de prueba y valoración de actos 
pretéritos, pero, sobre todo, debe percibirse como una reducción de los derechos de los 
legitimarios ajustada a la realidad de la sociedad contemporánea, en que prevalece el interés 
en procurar formación a los hijos sobre el interés en garantizarles un valor patrimonial 
cuando faltan los progenitores.

Como en el derecho anterior al libro cuarto, continúan siendo legitimarios los 
descendientes o, en su defecto, los progenitores del causante, si bien en este caso su 
derecho es intransmisible y se extingue si no es reclamado en vida por el legitimario. En la 
línea descendiente, opera el derecho de representación a favor de los descendientes de 
hijos premuertos, desheredados e indignos, así como de los ausentes, puesto que estos no 
tienen derecho propio para reclamarla, dada la incertidumbre sobre su existencia. 
Precisamente por esta falta de derecho, el ausente tampoco hace número para determinar el 
importe de las legítimas individuales si no tiene quien le represente. A diferencia de la 
sucesión intestada, que tiene otro fundamento, en materia de legítima no se reconocen 
derechos en la sucesión de los ascendientes de origen si el descendiente que hubiese sido 
legitimario ha sido adoptado por el cónyuge o conviviente del otro progenitor o por un 
pariente colateral del otro progenitor. En estos casos, el hijo adoptivo tiene ya sus legítimas 
en la sucesión de quienes lo han adoptado y, si procede, de sus ascendientes, y no existe 
ninguna razón sólida para limitar la libertad de testar del progenitor o de los abuelos 
desplazados por la adopción.

En materia de imputación legitimaria, se mantiene el sistema en virtud del cual, en 
principio, solo se imputan a la legítima las donaciones hechas en pago o a cuenta de la 
legítima o aquellas en que existe un pacto expreso de imputación. Sin embargo, 
modernizando la regla tradicional que hacía imputables las donaciones matrimoniales y otras 
formas análogas de dotación a los hijos, se declaran también imputables, salvo que el 
donante disponga otra cosa, las donaciones hechas a los hijos para adquirir la primera 
vivienda o para emprender una actividad que les proporcione independencia personal o 
económica.

Se generaliza la fórmula de la cautela compensatoria de legítima, o cautela socini, como 
regla por defecto en toda sucesión. Esta decisión, también debilitadora de la legítima, implica 
que se respeta solo la intangibilidad cuantitativa, y no la cualitativa. Los legitimarios gravados 
deben optar por aceptar la legítima gravada o por renunciar a la institución de heredero o al 
legado y reclamar la que estrictamente les corresponda, sin poder pretender la supresión de 
cargas ni gravámenes si el valor de lo recibido es superior al de la legítima.

El régimen de la preterición también es objeto de una depuración sustancial, sin alterar, 
no obstante, la esencia del derecho vigente. Se mantienen las consecuencias de la 
preterición errónea y se da una nueva redacción, más clara, a los supuestos que se 
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exceptúan de una posible declaración de ineficacia del testamento. También se puntualiza 
que la mera declaración genérica por la que se atribuye el derecho de legítima o un legado 
simple de legítima a todos los posibles legitimarios no impide ejercer la acción de preterición 
errónea si se dan los presupuestos. Con relación al desheredamiento, es destacable la 
adición de una nueva causa, que es la ausencia manifiesta y continuada de relación familiar 
entre el causante y el legitimario por causa exclusivamente imputable a este último. A pesar 
de que, ciertamente, el precepto puede ser fuente de litigios por la dificultad probatoria de su 
supuesto de hecho, que puede conducir al juzgador a tener que hacer suposiciones sobre el 
origen de desavenencias familiares, se ha contrapesado este coste elevado de aplicación de 
la norma con el valor que tiene como reflejo del fundamento familiar de la institución y el 
sentido elemental de justicia que es subyacente. En materia de inoficiosidad legitimaria, se 
extiende la legitimación activa para pedir la reducción o supresión de donaciones a los 
herederos del causante.

El plazo de prescripción de la acción de reclamación de legítima o del suplemento se 
armoniza con el plazo general en derecho catalán, que es de diez años. Ahora bien, dado 
que con frecuencia la persona obligada al pago es un progenitor del legitimario, se establece 
que el plazo de prescripción se suspenda y no se empiece a contar hasta la muerte de 
aquel, sin perjuicio del plazo de treinta años de preclusión que establece el libro primero.

La cuarta viudal experimenta también cambios importantes. A pesar de mantener la 
denominación tradicional, la cuarta viudal ya no se atribuye solo al cónyuge viudo, sino 
también al miembro superviviente de una unión estable de pareja, y no consiste propiamente 
en una cuarta parte del caudal relicto, ya que la cuarta parte, como ya pasaba antes de la 
entrada en vigor de la presente ley, actúa solo como límite máximo. Los requisitos para su 
reclamación se actualizan: en vez del parámetro de la congrua sustentación, vinculado a una 
concepción social en declive de la viudedad, el libro cuarto recorre al de satisfacción de las 
necesidades, que puede dotarse de contenido a partir de criterios como, por ejemplo, el nivel 
de vida, edad, estado de salud, salarios y rentas percibidas o perspectivas económicas 
previsibles, que son análogos a los que sirven para fijar la pensión compensatoria en una 
crisis matrimonial. La remisión al marco normativo de la pensión compensatoria pretende 
asegurar, precisamente, que en caso de viudedad el cónyuge no quede paradójicamente en 
una condición peor de la que podría haber disfrutado si el matrimonio se hubiese disuelto por 
divorcio. Es preciso tener en cuenta, en este punto, que la regulación anterior de la cuarta 
viudal, a la que debían imputarse, a efectos de su disminución, los salarios, rentas o 
pensiones que percibía el viudo, capitalizados al interés legal del dinero, había hecho 
inviable en muchos casos su reclamación o la había reducido, injustamente, a importes 
insignificantes.

A partir de la entrada en vigor de la presente ley, la cuarta viudal, que sigue sin ser un 
derecho legitimario, puede reclamarse siempre que sea preciso para cubrir las necesidades 
vitales del viudo o del conviviente y no pueden imputarse a la cuantía de la cuarta los bienes 
propios de este, los que reciba por liquidación del régimen económico, los que puedan serle 
atribuidos por causa de muerte ni, menos aun, sus ingresos presentes o futuros. 
Lógicamente, la tenencia de un patrimonio, la adquisición de bienes por algún título 
hereditario y la perspectiva de futuros ingresos inciden en los recursos de que se dispone 
para satisfacer las propias necesidades y, por lo tanto, mediatamente, repercute en el 
reconocimiento del derecho a la cuarta y en su importe.

Aparte de este cambio de concepción, se introducen para el cálculo de la cuarta reglas 
análogas a las de la legítima, y también se permite reducir o suprimir legados y donaciones 
aplicándole las reglas sobre inoficiosidad legitimaria. En consonancia con el carácter 
finalístico de esta atribución patrimonial, se establece que esta se extingue si el viudo o el 
conviviente muere sin haberla reclamado.

VII
Adquisición de la herencia

El último título del libro cuarto recoge la normativa de los capítulos III a VII del título I del 
Código de sucesiones y sistematiza su contenido en cinco capítulos relativos a la aceptación 
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y repudiación de la herencia, el derecho de acrecer, la comunidad hereditaria, la partición y 
colación, y la protección del derecho hereditario.

En materia de aceptación y repudiación, la novedad más destacada es la facilitación de 
los efectos de limitación de la responsabilidad del heredero vinculados al beneficio de 
inventario. El libro cuarto avanza hacia la generalización de la limitación de responsabilidad 
del heredero a los bienes recibidos por herencia y lo hace extendiendo las consecuencias 
del beneficio de inventario, como efecto legal, a los herederos que efectivamente han 
practicado inventario, aunque no hayan manifestado la voluntad de acogerse a este 
beneficio o incluso aunque hayan manifestado que lo aceptan de forma pura y simple. Lo 
que cuenta, en definitiva, es haber practicado, dentro del plazo marcado por la ley, un 
inventario fiel, en el que figuren todos los bienes y todas las deudas del causante que el 
heredero conozca o debería conocer razonablemente, y pagar las deudas hereditarias 
observando las prelaciones y las reglas de administración que la ley impone al heredero 
beneficiario. Con la misma voluntad de hacer más accesible el disfrute del beneficio, el libro 
cuarto equipara el inventario formalizado en documento privado al notarial o judicial, puesto 
que en las herencias modestas en que no existen bienes inmuebles, se acostumbra a hacer 
en documento privado. Esta equiparación se condiciona al hecho de que este inventario se 
haya presentado a la administración pública competente para pagar los tributos relativos a la 
sucesión. Aparte de esta novedad, también debe hacerse notar la nueva redacción de la 
regla sobre la aceptación de la herencia por los acreedores, que pasa a configurarse, tal y 
como la interpreta mayoritariamente la doctrina, como un supuesto de inoponibilidad, a 
semejanza de la inoponibilidad de las donaciones, pero sujeta a un plazo de caducidad 
relativamente breve.

Al final del capítulo sobre la aceptación y sus efectos, el libro cuarto contiene las reglas 
de administración de los bienes adquiridos por título sucesorio por los menores de edad, que 
se extiende, por identidad de razón, a los bienes atribuidos a personas incapacitadas. A 
pesar de que las modalidades de administración de los bienes atribuidos a menores o 
incapacitados ya están reguladas en el derecho de familia, se ha creído oportuno mantener 
en el libro cuarto un precepto que recapitule los diferentes supuestos de administración que 
pueden llegarse a constituir y precise quién está legitimado para actuar en cada caso y de 
acuerdo con qué reglas. Precisamente en este ámbito, se ha añadido una norma en virtud de 
la cual el causante, si es un ascendiente del menor o del incapacitado, puede facultar al 
administrador para tomar posesión de los bienes objeto de administración por sí solo una 
vez la herencia ha sido aceptada por el representante legal. Esta norma, en conjunción con 
la del artículo 461-12.3, que da valor de aceptación al silencio del representante legal en el 
supuesto de que deba ser interpelado para ejercer la delación, puede facilitar la protección 
efectiva de los intereses del menor o del incapacitado cuando la relación entre el 
representante legal y la persona encargada de la administración sea conflictiva.

El derecho de acrecer experimenta una simplificación notable. Se elimina la incoherencia 
que resultaba de un sistema que, por una parte, sujetaba el acrecimiento hereditario a 
requisitos estrictos, al exigir el llamamiento conjunto y admitir su prohibición por el testador, 
pero, por otra parte, ordenaba el incremento forzoso de las cuotas vacantes o no dispuestas 
a favor de los coherederos, a fin de respetar el principio de incompatibilidad entre la sucesión 
testada y la intestada. Frente a este planteamiento, que artificiosamente ordenaba que se 
produjese por una vía indirecta el mismo efecto que se impedía por el camino más recto, el 
libro cuarto ha optado por eliminar el incremento forzoso y regula un derecho de acrecer 
entre coherederos muy amplio, que comprende todos los casos en que una cuota puede 
llegar a quedar vacante o no es atribuida a nadie, sin perjuicio, obviamente, de mantener la 
norma que dispone el acrecimiento preferente entre los llamados en una misma cuota o 
porción de la herencia. En los legados y fideicomisos, en cambio, la operatividad del derecho 
de acrecer se subordina a la voluntad del causante y al llamamiento conjunto, al no haber 
obstáculos derivados del principio sucesorio antes mencionado.

A diferencia del Código de sucesiones, el libro cuarto dedica un capítulo a la comunidad 
hereditaria, en el cual se regulan los supuestos de indivisión y el ejercicio de las facultades 
de disfrute, administración y disposición de los bienes de la comunidad, con las remisiones 
pertinentes a las normas de la comunidad ordinaria del libro quinto. Se mantiene el principio 
que la responsabilidad de los herederos no es ni solidaria ni mancomunada, sino que, de 
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acuerdo con la tradición catalana, las deudas hereditarias se dividen entre los herederos que 
aceptan, sin perjuicio del derecho de todos los acreedores del causante a oponerse a la 
partición antes de que se les paguen o afiancen los créditos.

Las características esenciales del régimen de partición y colación no varían respeto a las 
del anterior, pero se ha aprovechado la reforma para ordenar mejor la materia, depurarla, 
concordar las reglas de adjudicación de los bienes con las del libro quinto y revisar algunos 
efectos de la partición o de su práctica defectuosa. En lo que concierne a los sujetos que 
pueden hacer la partición, se ha suprimido la norma que permitía a los herederos y 
legatarios que representasen más de la mitad del caudal relicto solicitar a la autoridad 
judicial la designación de un contador partidor, entendiendo que este resultado ya es posible, 
sin acuerdo mayoritario, por los medios que establece la legislación procesal. Un rasgo 
destacable es la decisión de potenciar la autonomía de los coherederos para llegar a 
acuerdos sobre la forma de hacer la partición. Si hay unanimidad, los coherederos no solo 
pueden prescindir de los contadores partidores, sino también de las disposiciones 
particionales establecidas por el propio causante e, incluso, de los prelegados, salvo que el 
testador haya dispuesto expresamente lo contrario. Esta regla tiene en cuenta la función 
particional que con frecuencia cumplen los prelegados y permite que los herederos se 
adjudiquen los bienes de la forma que consideren más satisfactoria, sin tener que vender o 
permutar entre ellos posteriormente, con costes adicionales, para alcanzar el mismo 
resultado.

En cuanto a los efectos de la partición, el libro cuarto aclara expresamente que los 
coherederos no solo están obligados al saneamiento por evicción, sino también por vicios 
ocultos, y regula las consecuencias que se derivan y los plazos de preclusión y de ejercicio 
de la acción. También se da una nueva redacción a las normas sobre rectificación y adición 
de la partición. La facultad de rectificar la partición se conecta, por una parte, al ejercicio de 
la acción de rescisión, como un remedio para evitarla, tal y como establece la ley en la 
rescisión por lesión ultra dimidium o engaño a medias en el caso de las compraventas, y, por 
otra parte, también se permite cuando se ha hecho la partición con la omisión involuntaria de 
un heredero, supuesto que el Código de sucesiones no regulaba específicamente. Con 
relación al caso en que la partición se haya hecho con alguien que no es heredero, se 
sustituye la norma que declaraba su nulidad por otra, más pragmática, que establece la 
adición proporcional a la parte de cada coheredero de la que se atribuyó al heredero 
aparente, salvo que la mayoría de los coherederos decidan volver a hacer íntegramente la 
partición.

La naturaleza de la operación de colación, así como la definición de los supuestos en 
que procede y de sus efectos, se mantiene inalterada respecto al derecho anterior, si bien, 
lógicamente, se ve afectada por las modificaciones introducidas en el régimen de imputación 
legitimaria. Los preceptos que regulan la colación, en la redacción que le da el libro cuarto, 
dejan claro que el objeto de la colación es el valor de determinadas atribuciones y no los 
bienes que son objeto de la misma, así como que el deber de colacionar en ningún caso no 
comporta tener que restituir el exceso si el valor colacionable supera el de la cuota 
hereditaria.

El libro cuarto se cierra con la regulación de la acción de petición de herencia y de las 
consecuencias que se derivan del hecho de que sea estimada. La principal innovación en 
esta materia es la decisión de considerar imprescriptible la acción, salvados los efectos de la 
usucapión respeto a los bienes singulares. La imprescriptibilidad es congruente con la doble 
finalidad de la acción como medio de reconocimiento de la calidad de heredero y de 
restitución de los bienes como universalidad. La pretensión restitutoria, como también pone 
de relieve el régimen de la acción reivindicatoria, igualmente imprescriptible, solo cede ante 
la adquisición de la titularidad por otra persona.

VIII
Parte final

Las disposiciones transitorias pretenden regular las principales consecuencias de la 
sustitución del Código de sucesiones por el libro cuarto del Código civil, particularmente 
respecto a los actos por causa de muerte otorgados antes de la entrada en vigor de la 
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presente ley que deban regir sucesiones abiertas con posterioridad, así como respecto a las 
sucesiones abiertas antes pero que aún puedan producir efectos después, como ocurre, 
sobre todo, cuando se ha ordenado un fideicomiso. En materia de fideicomisos, 
precisamente, es relevante la disposición transitoria cuarta, que pretende facilitar la 
cancelación en el Registro de la Propiedad de los asentamientos referentes a sustituciones 
fideicomisarias condicionales, sin recorrer al expediente de liberación de cargas, siempre y 
cuando pueda acreditarse mediante un acta de notoriedad que se ha incumplido la condición 
o que han transcurrido más de treinta años desde la muerte del fiduciario y los herederos de 
este o sus causahabientes han poseído como tales los bienes del fideicomiso sin que conste 
en el Registro ninguna inscripción o anotación a favor de los fideicomisarios que pueda 
denotar la vigencia de su derecho.

Las disposiciones finales modifican varios preceptos del libro quinto del Código civil y del 
Código de familia. Respecto al libro quinto, se actualizan las remisiones que se hacían al 
Código de sucesiones, se modifica la redacción del precepto que regula las hipotecas que 
pueden constituirse en caso de sustitución fideicomisaria y se elimina la suspensión de la 
usucapión durante el tiempo en que el bien usucapido se halla en una herencia yacente, 
dado que la yacencia no impide que los herederos llamados o los administradores de la 
herencia puedan hacer valer los medios de defensa adecuados contra el usucapiente. 
También se ha aprovechado esta primera ocasión en que se enmienda el libro quinto para 
corregir varios errores puramente materiales que se habían detectado. Respecto al Código 
de familia, se modifican los artículos 113.1 y 127.1, a fin de suprimir las restricciones a la 
formación de relaciones de parentesco entre el adoptado y sus descendientes y la familia del 
adoptante, en consonancia con la equiparación de efectos que se establece entre el 
parentesco por naturaleza y el parentesco por adopción; todo ello, como se ha dicho, sin 
perjuicio del mantenimiento de varios efectos sucesorios específicos en la adopción.

Artículo único.  Aprobación del libro cuarto del Código civil de Cataluña.
Se aprueba el libro cuarto del Código civil de Cataluña, con el siguiente contenido:

LIBRO CUARTO
SUCESIONES

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
La sucesión hereditaria

Artículo 411-1.  Universalidad de la sucesión.
El heredero sucede en todo el derecho de su causante. Consecuentemente, adquiere los 

bienes y derechos de la herencia, se subroga en las obligaciones del causante que no se 
extinguen por la muerte, queda vinculado a los actos propios de este y, además, debe 
cumplir las cargas hereditarias.

Artículo 411-2.  Apertura de la sucesión.
1. La sucesión se abre en el momento de la muerte del causante, en el lugar donde ha 

tenido el último domicilio.
2. El juez competente en materia sucesoria es el del último domicilio del causante y, a 

falta del último domicilio conocido, el del lugar donde se halla la mayor parte de los bienes.
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Artículo 411-3.  Fundamentos de la vocación.
1. Los fundamentos de la vocación sucesoria son el heredamiento, el testamento y lo 

establecido por la ley.
2. La sucesión intestada solo puede tener lugar en defecto de heredero instituido, y es 

incompatible con el heredamiento y con la sucesión testada universal.
3. La sucesión testada universal solo puede tener lugar en defecto de heredamiento.

Artículo 411-4.  Momento de la delación.
1. La sucesión se defiere en el momento de la muerte del causante.
2. No obstante lo establecido por el apartado 1, en la institución sometida a condición 

suspensiva, la herencia se defiere en el momento en que se cumple la condición.
3. Los heredamientos y fideicomisos se rigen por sus propias reglas.

Artículo 411-5.  Adquisición de la herencia.
El heredero adquiere la herencia deferida con la aceptación, pero los efectos de esta se 

retrotraen al momento de la muerte del causante.

Artículo 411-6.  Posesión.
El heredero que acepta la herencia solo tiene su posesión si la toma, y se entiende que 

continúa la del causante sin interrupción.

Artículo 411-7.  Pactos sucesorios.
Son nulos los contratos o pactos sobre sucesión no abierta, salvo los admitidos por el 

presente código.

Artículo 411-8.  Inexistencia de reservas y reversiones legales.
Los bienes adquiridos por título sucesorio o por donación de acuerdo con el presente 

código no están sujetos a ninguna reserva hereditaria ni reversión legal.

Artículo 411-9.  Herencia yacente.
1. Cuando la herencia está yacente, los herederos llamados solo pueden hacer actos de 

conservación, defensa y administración ordinaria de la herencia, incluidos la toma de 
posesión de los bienes y el ejercicio de acciones posesorias. Si los llamados a la herencia 
son varios, están legitimados individualmente para hacer actos necesarios de conservación y 
defensa de los bienes, pero para los actos de administración ordinaria se aplica lo que el 
artículo 552-7 establece respecto a este tipo de actos.

2. Los actos a que se refiere el apartado 1 no implican por ellos mismos aceptación, 
salvo que con estos actos se tome el título o la calidad de heredero.

3. Si no existe ningún albacea o persona nombrada con facultades para administrar, la 
autoridad judicial, a instancia de cualquier heredero llamado, puede nombrar a un 
administrador para que represente y administre la herencia de acuerdo con lo establecido 
por la legislación procesal.

4. Siempre que los llamados a la herencia sean diversos, la aceptación de uno de ellos 
extingue la situación de herencia yacente. Mientras la totalidad de los llamados no acepta o 
no se produce la frustración de las llamadas, la administración ordinaria de la herencia 
corresponde al heredero o herederos que han aceptado, con aplicación, si existe más de 
uno, de las normas de la comunidad hereditaria. El aceptante o aceptantes pueden, bajo su 
responsabilidad, pagar las deudas de la herencia y las cargas hereditarias, satisfacer las 
legítimas y cumplir los legados.

Artículo 411-10.  Voluntades digitales en caso de muerte.
1. Se entiende por voluntades digitales en caso de muerte las disposiciones establecidas 

por una persona para que, después de su muerte, el heredero o el albacea universal, en su 
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caso, o la persona designada para ejecutarlas actúe ante los prestadores de servicios 
digitales con quienes el causante tenga cuentas activas.

2. El causante, en las voluntades digitales en caso de muerte, puede disponer el 
contenido y el alcance concreto del encargo que debe ejecutarse, incluyendo que la persona 
designada lleve a cabo alguna o algunas de las siguientes actuaciones:

a) Comunicar a los prestadores de servicios digitales su defunción.
b) Solicitar a los prestadores de servicios digitales que se cancelen sus cuentas activas.
c) Solicitar a los prestadores de servicios digitales que ejecuten las cláusulas 

contractuales o que se activen las políticas establecidas para los casos de defunción de los 
titulares de cuentas activas y, si procede, que le entreguen una copia de los archivos 
digitales que estén en sus servidores.

3. Las voluntades digitales pueden ordenarse por medio de los siguientes instrumentos:
a) Testamento, codicilo o memorias testamentarias.
b) (Anulada).
4. El documento de voluntades digitales se puede modificar y revocar en cualquier 

momento y no produce efectos si existen disposiciones de última voluntad.
5. Si el causante no ha expresado sus voluntades digitales, el heredero o el albacea 

universal, en su caso, puede ejecutar las actuaciones de las letras a, b y c del apartado 2 de 
acuerdo con los contratos que el causante haya suscrito con los prestadores de servicios 
digitales o de acuerdo con las políticas que estos prestadores tengan en vigor.

6. Si el causante no lo ha establecido de otro modo en sus voluntades digitales, la 
persona a quien corresponde ejecutarlas no puede tener acceso a los contenidos de sus 
cuentas y archivos digitales, salvo que obtenga la correspondiente autorización judicial.

7. Si el causante no lo ha establecido de otro modo, los gastos originados por la 
ejecución de las voluntades digitales corren a cargo del activo hereditario.

CAPÍTULO II
La capacidad sucesoria

Artículo 412-1.  Personas físicas.
1. Tienen capacidad para suceder todas las personas que en el momento de la apertura 

de la sucesión ya hayan nacido o hayan sido concebidas y que sobrevivan al causante.
2. Los hijos que nazcan en virtud de una fecundación asistida practicada de acuerdo con 

la ley después de la muerte de uno de los progenitores tienen capacidad para suceder al 
progenitor premuerto.

Artículo 412-2.  Personas jurídicas.
1. Tienen capacidad para suceder las personas jurídicas que estén constituidas 

legalmente en el momento de la apertura de la sucesión.
2. Tienen capacidad para suceder las personas jurídicas que el causante ordene crear 

en su disposición por causa de muerte, si se llegan a constituir. En este caso, los efectos de 
la sucesión se retrotraen al momento de la apertura de esta.

Artículo 412-3.  Indignidad sucesoria.
Son indignos de suceder:
a) El que ha sido condenado por sentencia firme dictada en juicio penal por haber 

matado o haber intentado matar dolosamente al causante, su cónyuge, la persona con quien 
convivía en pareja estable o algún descendiente o ascendiente del causante.

b) El que ha sido condenado por sentencia firme dictada en juicio penal por haber 
cometido dolosamente delitos de lesiones graves, contra la libertad, de torturas, contra la 
integridad moral o contra la libertad e indemnidad sexuales, si la persona agravada es el 
causante, su cónyuge, la persona con quien convivía en pareja estable o algun descendiente 
o ascendiente del causante.

CÓDIGO DE LEYES CIVILES DE CATALUÑA

§ 4  Ley del libro cuarto del Código Civil de Cataluña, relativo a las sucesiones

– 169 –



c) El que ha sido condenado por sentencia firme dictada en juicio penal por haber 
calumniado al causante, si lo ha acusado de un delito para el que la ley establece una pena 
de cárcel no inferior a tres años.

d) El que ha sido condenado por sentencia firme en juicio penal por haber prestado falso 
testimonio contra el causante, si le ha imputado un delito para el que la ley establece una 
pena de cárcel no inferior a tres años.

e) El que ha sido condenado por sentencia firme dictada en juicio penal por haber 
cometido un delito contra los derechos y deberes familiares, en la sucesión de la persona 
agravada o de un representante legal de esta.

f) Los padres que han sido suspendidos o privados de la potestad respecto al hijo 
causante de la sucesión, por una causa que les sea imputable.

g) El que ha inducido al causante de forma maliciosa a otorgar, revocar o modificar un 
testamento, un pacto sucesorio o cualquier otra disposición por causa de muerte del 
causante o le ha impedido hacerlo, así como el que, conociendo estos hechos, se ha 
aprovechado de los mismos.

h) El que ha destruido, escondido o alterado el testamento u otra disposición por causa 
de muerte del causante.

Artículo 412-4.  Reconciliación y perdón.
1. Las causas de indignidad sucesoria no producen efectos:
a) Si el causante otorga la disposición a favor del indigno conociendo la causa de 

indignidad.
b) Si el causante, conociendo la causa de indignidad, se reconcilia con el indigno por 

actos indudables o lo perdona en escritura pública.
c) En las disposiciones hechas en pacto sucesorio, si la facultad de revocación atribuida 

al causante caduca.
2. La reconciliación y el perdón son irrevocables.

Artículo 412-5.  Inhabilidad sucesoria.
1. Son inhábiles para suceder:
a) El notario que autoriza el instrumento sucesorio, su cónyuge, la persona con quien 

convive en pareja estable y los parientes del notario dentro del cuarto grado de 
consanguinidad y el segundo de afinidad.

b) Los testimonios, facultativos, expertos e intérpretes que intervengan en el 
otorgamiento del instrumento sucesorio, así como la persona que escribe el testamento 
cerrado a ruego del testador.

c) El religioso que ha asistido al testador durante su última enfermedad, así como el 
orden, la comunidad, la institución o la confesión religiosa a que aquel pertenece.

d) El tutor, antes de la aprobación de las cuentas definitivas de la tutela, salvo que sea 
ascendiente, descendiente, cónyuge o hermano del causante.

2. Las personas físicas o jurídicas y los cuidadores que dependen de las mismas que 
hayan prestado servicios asistenciales, residenciales o de naturaleza análoga al causante, 
en virtud de una relación contractual, solo pueden ser favorecidos en la sucesión de este si 
es ordenada en testamento notarial abierto o en pacto sucesorio.

3. La inhabilidad sucesoria no impide ser nombrado árbitro, albacea particular o contador 
partidor.

Artículo 412-6.  Ineficacia.
1. Las atribuciones sucesorias que correspondan por cualquier título a una persona 

indigna de suceder son ineficaces. También lo son las disposiciones hechas a favor de una 
persona inhábil.

2. La causa de ineficacia debe ser invocada por la persona o personas que resultarían 
inmediatamente favorecidas por la sucesión en el supuesto de que se declarase la 
indignidad o inhabilidad.
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3. La causa de ineficacia, si la persona afectada no la reconoce, debe ser declarada 
judicialmente.

Artículo 412-7.  Caducidad de la acción.
1. La acción declarativa de la indignidad o inhabilidad sucesorias caduca una vez 

transcurridos cuatro años desde que la persona legitimada para ejercerla conoce o puede 
razonablemente conocer la causa de ineficacia y, en todo caso, una vez transcurridos cuatro 
años desde que la persona indigna o inhábil toma posesión de los bienes en calidad de 
heredera o legataria. La acción es transmisible a los herederos.

2. Si la causa de indignidad exige una condena en sentencia, el cómputo del plazo de 
caducidad no se inicia hasta que la sentencia es firme.

Artículo 412-8.  Efectos de la indignidad y la inhabilidad.
1. Una vez reconocida o declarada la indignidad o inhabilidad, si la persona afectada 

había tomado posesión de los bienes, debe liquidarse la situación posesoria de acuerdo con 
los artículos 522-3 a 522-5 considerando a la persona indigna o inhábil poseedora de mala 
fe.

2. Los efectos de la indignidad o inhabilidad se retrotraen al momento de la delación.
3. La indignidad es personalísima y no afecta a los hijos o descendientes del indigno que 

sean llamados a la sucesión. La indignidad del transmisario respecto al causante determina 
la ineficacia del derecho de transmisión.

TÍTULO II
La sucesión testada

CAPÍTULO I
Los testamentos, codicilos y memorias testamentarias

Sección primera. Disposiciones generales

Artículo 421-1.  Libertad de testar.
La sucesión testada se rige por la voluntad del causante manifestada en testamento 

otorgado de acuerdo con la ley.

Artículo 421-2.  Contenido del testamento.
1. En testamento, el causante ordena su sucesión mediante la institución de uno o más 

herederos y puede establecer legados y demás disposiciones para después de su muerte.
2. El testamento, además de lo establecido por el apartado 1, puede contener las 

voluntades digitales del causante y la designación de una persona encargada de su 
ejecución. En defecto de designación, el heredero, el albacea o el administrador de la 
herencia pueden ejecutar las voluntades digitales o encargar su ejecución a otra persona.

Artículo 421-3.  Presunción de capacidad.
Pueden testar todas las personas que, de acuerdo con la ley, no sean incapaces para 

hacerlo.

Artículo 421-4.  Incapacitado para testar.
Son incapaces para testar los menores de catorce años y quienes no tienen capacidad 

natural en el momento del otorgamiento.
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Artículo 421-5.  Tipos de testamentos.
1. El testamento se otorga en un solo acto ante notario hábil para actuar en el lugar del 

otorgamiento.
2. Además de la forma que establece el apartado 1, el testamento puede otorgarse en 

forma hológrafa.
3. No son válidos los testamentos otorgados exclusivamente ante testigos.

Artículo 421-6.  Interpretación de las disposiciones testamentarias.
1. En la interpretación del testamento, es preciso atenerse plenamente a la verdadera 

voluntad del testador, sin haberse de sujetar necesariamente al significado literal de las 
palabras utilizadas.

2. Las cláusulas ambiguas u oscuras se interpretan en sentido favorable a su eficacia, 
comparando las unas con las otras, y si existe una contradicción irreductible, no es válida 
ninguna de las que pugnan sustancialmente entre ellas. Las disposiciones ininteligibles se 
consideran no formuladas.

3. En los casos de duda, las disposiciones que imponen cualquier carga se interpretan 
restrictivamente.

Sección segunda. Los testamentos notariales

Artículo 421-7.  Identificación y juicio de capacidad del testador.
El notario debe identificar al testador y debe apreciar su capacidad legal en la forma y 

por los medios establecidos por la legislación notarial.

Artículo 421-8.  Testamento otorgado por una persona con discapacidad sensorial.
1. Si el testador tiene una discapacidad sensorial en el momento de otorgar testamento, 

el notario debe aplicar lo establecido por el presente código. En cualquier caso, el notario 
debe ofrecer al testador el apoyo y los medios necesarios para testar, sin que ello pueda 
comportarle ninguna carga económica adicional. El colegio profesional debe proporcionar al 
notario dichos medios.

2. Lo establecido por el apartado 1 se aplica también en el caso de que una persona con 
discapacidad sensorial actúe como testigo en el otorgamiento de un testamento notarial. 

Artículo 421-9.  Intervención de facultativos.
1. Si el testador no está incapacitado judicialmente, el notario debe apreciar su 

capacidad para testar de acuerdo con el artículo 421-7 y, si lo considera pertinente, puede 
pedir la intervención de dos facultativos, los cuales, si procede, deben certificar que el 
testador tiene en el momento de testar suficiente capacidad y lucidez para hacerlo.

2. Si el testador está incapacitado judicialmente, puede otorgar testamento notarial 
abierto en un intervalo lúcido si dos facultativos aceptados por el notario certifican que el 
testador tiene en el momento de testar suficiente capacidad y lucidez para hacerlo.

3. En los casos a que se refieren los apartados 1 y 2, los facultativos deben hacer 
constar su dictamen en el propio testamento y deben firmarlo con el notario y, si procede, 
con los testigos.

Artículo 421-10.  Testigos.
1. En el otorgamiento del testamento notarial, no es precisa la intervención de testigos, 

salvo que concurran circunstancias especiales en el testador o que este o el notario lo 
soliciten.

2. Concurren circunstancias especiales en el testador si por cualquier causa no sabe o 
no puede firmar. No se considera que concurran circunstancias especiales por el hecho de 
que tenga una discapacidad sensorial.
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Artículo 421-11.  Idoneidad de los testigos.
1. Los testigos, si deben intervenir, son dos, deben entender al testador y al notario y 

deben poder firmar. No es preciso que sean rogados, ni que conozcan al testador, ni que 
tengan su misma residencia.

2. No pueden ser testigos:
a) Los menores de edad y los incapaces para testar.
b) Los condenados por delitos de falsificación de documentos, por calumnias o por falso 

testimonio.
c) Los favorecidos por el testamento.
d) El cónyuge, el conviviente en pareja estable y los parientes dentro del cuarto grado de 

consanguinidad y el segundo de afinidad de los herederos instituidos o los legatarios 
designados y del notario autorizante.

3. Las causas de inidoneidad se aplican, además de a las personas a que se refiere el 
apartado 2, a los facultativos, intérpretes y expertos que intervienen en el testamento.

Artículo 421-12.  Idioma del testamento.
1. El testamento debe redactarse en la lengua oficial en Cataluña que escoja el 

otorgante.
2. Puede testarse en una lengua no oficial en Cataluña si el notario autorizante la conoce 

o, si no la conoce, en presencia y con la intervención de un intérprete, no necesariamente 
oficial, designado de común acuerdo por el testador y el notario. El acuerdo en la 
designación del intérprete se presume por el solo hecho del otorgamiento del testamento.

3. En el caso del apartado 2, el testamento debe redactarse en la lengua oficial en 
Cataluña que escoja el otorgante y, si este lo solicita, además, en la lengua no oficial de que 
se trate. El intérprete que ha intervenido debe firmarlo.

Subsección primera. El testamento abierto

Artículo 421-13.  Redacción y autorización del testamento abierto.
1. En el testamento abierto, el testador expresa su voluntad al notario de palabra o por 

escrito, y el propio notario redacta el testamento de acuerdo con la voluntad del testador 
expresando el lugar, fecha y hora del otorgamiento.

2. Una vez redactado, el testamento es leído al testador o por el testador y, a 
continuación, es firmado por él, o por dos testigos si declara que no sabe o no puede firmar, 
y autorizado de acuerdo con la legislación notarial.

Subsección segunda. El testamento cerrado

Artículo 421-14.  Redacción del testamento cerrado.
1. El testamento cerrado es escrito por el testador, ya sea en forma autógrafa, en braille 

o por otros medios técnicos, o por otra persona por encargo suyo, con la expresión del lugar 
y la fecha. Si lo escribe otra persona a ruego del testador, debe hacerse constar esta 
circunstancia y debe identificarse a dicha persona, que debe firmar con el testador al final del 
testamento.

2. El testador debe firmar en todas las hojas y al final del testamento, después de haber 
salvado las palabras enmendadas, tachadas, añadidas o entre líneas. Si el testamento se ha 
redactado en soporte electrónico, debe firmarse con una firma electrónica reconocida.

3. Si el testador no sabe o no puede firmar, lo puede hacer por encargo suyo otra 
persona, que debe firmar al final del testamento y en todas las hojas, después de haber 
hecho constar su identidad y la causa de la imposibilidad de que firme el testador.

4. El documento que contiene el testamento debe introducirse en una cubierta cerrada 
de modo que no pueda ser extraído sin dañarla.

5. No pueden otorgar testamento cerrado quienes no saben o no pueden leer.
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Artículo 421-15.  Autorización del testamento cerrado.
1. Para la autorización del testamento cerrado, el testador debe presentar el sobre 

cerrado que lo contiene a un notario hábil para actuar en el lugar del otorgamiento y debe 
manifestarle que el sobre que le entrega contiene el testamento.

2. El notario debe extender sobre la propia cubierta del testamento una diligencia breve, 
en la que debe hacer constar el nombre del testador, que el pliego contiene el testamento y 
que este ha sido escrito y firmado por el testador, en forma autógrafa o por otros medios 
técnicos, o, por encargo suyo, por una tercera persona, cuya identidad no es preciso hacer 
constar.

3. El notario, después de extender la diligencia a que se refiere el apartado 2, sin 
interrupción, debe protocolizar el sobre cerrado, que debe incorporarse al acta, de acuerdo 
con lo establecido por la legislación notarial y con la indicación de la hora del otorgamiento.

4. Si el testador declara que no sabe o no puede firmar, deben firmar el acta y la cubierta 
dos testigos.

Artículo 421-16.  Apertura del testamento cerrado.
Una vez acreditada la muerte del testador, el notario que posee el testamento cerrado, a 

instancia de parte interesada, debe abrir el sobre que lo contiene ante dos testimonios 
idóneos, debe protocolizarlo y debe autorizar a tal fin una nueva acta.

Sección tercera. El testamento hológrafo

Artículo 421-17.  Requisitos de validez.
1. Solo pueden otorgar testamento hológrafo las personas mayores de edad y los 

menores emancipados.
2. Para que el testamento hológrafo sea válido es preciso:
a) Que esté escrito y firmado de manera autógrafa por el testador con la indicación del 

lugar y la fecha del otorgamiento. Si contiene palabras tachadas, enmendadas, añadidas o 
entre líneas, el otorgante debe salvarlos con su firma.

b) Que se presente ante el notario competente a fin de que sea adverado y 
protocolizado.

Artículo 421-18.  Adveración.
1. El notario competente para adverar el testamento ológrafo debe comprobar su 

autenticidad de acuerdo con la ley.
2. El notario, si resulta que el testamento ológrafo es auténtico, debe protocolizarlo. En 

caso contrario, debe denegarlo.
3. Tanto si se autoriza la protocolización del testamento ológrafo como si no se autoriza, 

los interesados pueden hacer valer sus derechos en el juicio correspondiente.

Artículo 421-19.  Caducidad del testamento.
1. Los testamentos ológrafos caducan si no se presentan ante el notario competente en 

el plazo de cuatro años contados desde la muerte del testador para que sean adverados y 
protocolizados.

2. Si durante el plazo fijado por el apartado 1 se presenta una demanda por razón de la 
estimación o desestimación de la adveración, el testamento debe protocolizarse en el plazo 
de seis meses contados desde el momento en que la resolución judicial deviene firme.

Sección cuarta. Los codicilos y las memorias testamentarias

Artículo 421-20.  Codicilo.
1. En codicilo, el otorgante dispone de los bienes que se ha reservado para testar en 

heredamiento, adiciona alguna cosa al testamento, lo reforma parcialmente o, si falta este, 
dicta disposiciones sucesorias a cargo de sus herederos ab intestato.
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2. En codicilo, no se puede instituir o excluir ningún heredero, ni revocar la institución 
otorgada anteriormente. Tampoco no puede nombrarse albacea universal, ni ordenar 
sustituciones o condiciones, salvo que se impongan a los legatarios.

3. Los codicilos deben otorgarse con las mismas solemnidades externas que los 
testamentos.

Artículo 421-21.  Memorias testamentarias.
1. Las memorias testamentarias firmadas por el testador en todas las hojas o, si procede, 

por medio de una firma electrónica reconocida y que aluden a un testamento anterior valen 
como codicilo, sea cual sea su forma, si se demuestra o se reconoce en cualquier tiempo su 
autenticidad y cumplen, si procede, los requisitos formales que el testador exige en su 
testamento.

2. En las memorias testamentarias, solo pueden ordenarse disposiciones que no 
excedan del 10% del caudal relicto y que se refieran a dinero, objetos personales, joyas, 
ropa y menaje de casa o a obligaciones de importancia moderada a cargo de los herederos 
o legatarios.

3. En las memorias testamentarias, pueden adoptarse previsiones sobre la donación de 
los propios órganos o del cuerpo y sobre la incineración o la forma de entierro.

Artículo 421-22.  Aplicación supletoria de las reglas de los testamentos.
Se aplican a los codicilos y a las memorias testamentarias, en la medida en que lo 

permita su naturaleza, las disposiciones de los testamentos, incluidas las relativas a su 
nulidad e ineficacia.

Artículo 421-23.  Designación de beneficiarios de seguros de vida.
La designación y modificación de beneficiarios de seguros de vida, de planes de 

pensiones y de instrumentos de ahorro y previsión análogos pueden hacerse en testamento 
o en codicilo, además de por los medios que establecen el contrato correspondiente o la 
legislación específica. La designación se puede modificar o revocar con otro testamento o 
codicilo o por cualquier otro medio admitido por el contrato o la ley.

Artículo 421-24.  Designación de la persona encargada de ejecutar las voluntades digitales 
del causante.

1. La designación de la persona física o jurídica encargada de ejecutar las voluntades 
digitales puede hacerse en testamento, en codicilo o en memoria testamentaria y, en 
defecto de estos instrumentos, en un documento de voluntades digitales, el cual 
necesariamente debe especificar el alcance concreto de su actuación. Este 
documento debe inscribirse en el Registro electrónico de voluntades digitales.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado del 
apartado 1 por Sentencia del TC 7/2019, de 17 de enero. Ref. BOE-A-2019-2033

2. El otorgante de los documentos a que se refiere el apartado 1 puede hacer constar la 
persona o personas físicas o jurídicas a las que quiere que se comunique la existencia de las 
voluntades digitales.

CAPÍTULO II
Nulidad e ineficacia de los testamentos y de las disposiciones testamentarias

Artículo 422-1.  Nulidad del testamento.
1. Es nulo el testamento que no corresponde a ninguno de los tipos establecidos por el 

artículo 421-5, así como el otorgado sin cumplir los requisitos legales de capacidad y de 
forma y el otorgado con engaño, violencia o intimidación grave.
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2. La falta de indicación o la indicación errónea del lugar o la fecha de otorgamiento del 
testamento que puedan afectar a su validez se salvan si pueden acreditarse de alguna otra 
forma. La falta de indicación de la hora no anula el testamento si el testador no ha otorgado 
ningún otro el mismo día.

3. Son nulos los testamentos que no contienen institución de heredero, salvo que 
contengan nombramiento de albacea universal o sean otorgados por una persona sujeta al 
derecho de Tortosa.

Artículo 422-2.  Nulidad de disposiciones testamentarias.
1. Son nulas las disposiciones testamentarias que se han otorgado con error en la 

persona o en el objeto, engaño, violencia o intimidación grave. También son nulas si se han 
otorgado por error en los motivos, si resulta del propio testamento que el testador no lo 
habría otorgado si se hubiese dado cuenta del error.

2. Si el testador ha otorgado un testamento porque creía erróneamente, según se 
deduce de su contenido, que el heredero instituido en testamento anterior había muerto, es 
heredero el instituido anteriormente, pero subsisten los legados y las demás disposiciones a 
título particular ordenadas en el último testamento.

Artículo 422-3.  Acción de nulidad.
1. La acción de nulidad puede ser ejercida, una vez abierta la sucesión, por las personas 

a quien puede beneficiar la declaración de nulidad.
2. La acción de nulidad caduca a los cuatro años, a contar desde que la persona 

legitimada para ejercerla conoce o puede razonablemente conocer la causa de nulidad.
3. No pueden ejercer la acción de nulidad las personas legitimadas que, conociendo la 

posible causa de nulidad, admiten la validez del testamento o de la disposición testamentaria 
después de la muerte del testador, los ejecutan voluntariamente o renuncian a la acción.

4. La acción de nulidad es transmisible a los herederos, pero no pueden ejercerla los 
acreedores de la herencia.

Artículo 422-4.  Consecuencias de la nulidad y la caducidad.
1. La nulidad del testamento determina que la sucesión se rija por el testamento anterior 

válido o, en su defecto, que se abra la sucesión intestada.
2. La nulidad del testamento implica la de todos los codicilos y memorias testamentarias 

otorgados por el testador, salvo que sean compatibles con un testamento anterior que deba 
subsistir por la nulidad del posterior.

3. La caducidad del testamento produce las mismas consecuencias que su nulidad.

Artículo 422-5.  Nulidad parcial.
La nulidad de cualquier disposición testamentaria no determina la nulidad total del 

testamento en que se ha ordenado, salvo que de su contexto resulte que el testador no 
habría ordenado las disposiciones válidas sin la disposición nula.

Artículo 422-6.  Conversión del testamento nulo o ineficaz.
1. El testamento que es nulo o deviene ineficaz por falta de institución de heredero vale 

como codicilo si cumple los requisitos del mismo.
2. El testamento cerrado que es nulo por defecto de forma vale como testamento 

hológrafo si cumple los requisitos del mismo.

Artículo 422-7.  Ineficacia por preterición errónea.
1. El testamento puede devenir ineficaz por causa de preterición errónea, a instancia del 

legitimario preterido, en los casos establecidos por el artículo 451-16.2.
2. Es aplicable a la acción de preterición lo establecido por el artículo 422-3.3.
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Artículo 422-8.  Revocabilidad de las disposiciones testamentarias.
1. Las disposiciones testamentarias son esencialmente revocables.
2. En todo caso de revocación subsiste el reconocimiento de hijos no matrimoniales.

Artículo 422-9.  Alcance de la revocación de los testamentos.
1. La revocación es expresa si el testador la ordena en testamento.
2. El otorgamiento de un testamento válido y eficaz revoca de pleno derecho el 

testamento anterior. Consecuentemente, no producen efectos revocatorios los testamentos a 
que se refieren los artículos 422-1 y 422-7, sin perjuicio de lo establecido por el artículo 
422-3.2 y 3, ni los testamentos caducados. Tampoco tienen eficacia revocatoria los 
testamentos destruidos sin posibilidad de reconstrucción.

3. Si el testador ordena de forma expresa en el testamento que el anterior subsista total 
o parcialmente, este mantiene la eficacia en todo cuanto el otorgado posteriormente no 
revoque, o en las partes a que no se oponga o que no contradiga.

4. Lo establecido por el apartado 3 se aplica también si el testador ordena expresamente 
en el testamento que uno anterior revocado recupere la eficacia, aunque el posterior no 
contenga institución de heredero, siempre y cuando se confirme la institución, al menos, de 
uno de los herederos instituidos en el testamento anterior.

5. El testamento meramente revocatorio determina que la sucesión se defiera de 
acuerdo con las normas de la sucesión intestada.

Artículo 422-10.  Revocación material del testamento hológrafo.
1. El testamento y el codicilo hológrafos y las memorias testamentarias se presumen 

revocados si aparecen rasgados o inutilizados, o si las firmas que los autorizan aparecen 
borradas, raspadas o enmendadas sin salvar, salvo que se pruebe que estos hechos han 
ocurrido sin el conocimiento o la voluntad del testador o han sido llevados a cabo por el 
testador en estado de enfermedad mental.

2. Si en el texto de los testamentos y codicilos hológrafos o de las memorias 
testamentarias aparece solo alguna enmienda o algún cambio, se presume que el testador 
ha querido modificar o revocar el testamento en esta parte, de acuerdo con los requisitos 
establecidos por el artículo 421-17, salvo la prueba a que se refiere el apartado 1.

Artículo 422-11.  Revocación de disposiciones testamentarias por codicilo.
Los codicilos implican la revocación de la parte del testamento anterior que aparezca 

modificada o resulte incompatible.

Artículo 422-12.  Revocación de codicilos y memorias testamentarias.
1. El otorgamiento del testamento revoca los codicilos y las memorias testamentarias 

anteriores, salvo que el testador disponga otra cosa.
2. El codicilo posterior revoca el anterior solo en aquello en que lo modifique o con lo que 

resulte incompatible. Si deben coexistir varios codicilos, se aplica la misma regla.
3. La revocación expresa de un codicilo puede hacerse en otro codicilo.
4. La revocación expresa de una memoria testamentaria puede hacerse en una memoria 

testamentaria o un codicilo posteriores.

Artículo 422-13.  Ineficacia sobrevenida por crisis matrimonial o de convivencia.
1. La institución de heredero, los legados y las demás disposiciones que se hayan 

ordenado a favor del cónyuge del causante devienen ineficaces si, después de haber sido 
otorgados, los cónyuges se separan de hecho o legalmente, o se divorcian, o el matrimonio 
es declarado nulo, así como si en el momento de la muerte hay pendiente una demanda de 
separación, divorcio o nulidad matrimonial, salvo reconciliación.

2. Las disposiciones a favor del conviviente en pareja estable devienen ineficaces si, 
después de haber sido otorgadas, los convivientes se separan de hecho, salvo que 
reanuden su convivencia, o se extingue la unión por una causa que no sea la defunción de 
uno de los miembros de la pareja o el matrimonio entre ambos.
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3. Las disposiciones a favor del cónyuge o del conviviente en pareja estable mantienen 
la eficacia si del contexto del testamento, el codicilo o la memoria testamentaria resulta que 
el testador las habría ordenado incluso en los casos regulados por los apartados 1 y 2.

4. El presente artículo también se aplica a los parientes que solo lo sean del cónyuge o 
conviviente, en línea directa o en línea colateral dentro del cuarto grado, tanto por 
consanguinidad como por afinidad.

CAPÍTULO III
La institución de heredero

Sección primera. Disposiciones generales

Artículo 423-1.  Necesidad de institución de heredero.
1. El testamento debe contener necesariamente institución de heredero.
2. En el testamento otorgado por una persona sujeta al derecho de Tortosa puede 

distribuirse toda la herencia en legados.
3. El nombramiento de albacea universal sustituye la falta de institución de heredero en 

el testamento.

Artículo 423-2.  Forma de ordenación de la institución de heredero.
Tanto la simple utilización por el testador del nombre o la calidad de heredero como la 

disposición a título universal, aunque no se utilice aquella palabra, implican institución de 
heredero, si es clara la voluntad del testador de atribuir al favorecido la calidad de sucesor 
en todo su derecho o en una cuota de su patrimonio.

Artículo 423-3.  Institución de heredero en cosa cierta.
1. El heredero o herederos instituidos solo en cosa cierta, si concurren con herederos 

instituidos sin esta asignación, son simples legatarios de la misma.
2. Si el heredero único o todos los herederos instituidos lo son en cosa cierta, son 

estimados prelegatarios de la misma y, excluyendo la cosa o cosas ciertas, tienen el carácter 
de herederos universales por partes iguales, si son más de uno.

Artículo 423-4.  Institución vitalicia.
1. El heredero instituido vitaliciamente, si para después de su muerte hay otro heredero 

instituido, tiene el carácter de heredero fiduciario, y el heredero posterior, el de sustituto 
fideicomisario condicional.

2. Si no hay heredero posterior instituido o el instituido no llega a serlo, el heredero 
instituido vitaliciamente deviene heredero universal, puro y libre.

Artículo 423-5.  Institución en usufructo.
1. El heredero instituido en usufructo se equipara al heredero instituido en cosa cierta. En 

consecuencia, si concurre con heredero universal, es legatario.
2. Si el heredero instituido en usufructo no concurre con heredero universal, pero para 

después de su muerte hay otro heredero instituido, tiene el carácter de heredero fiduciario, y 
el heredero posterior, el de sustituto fideicomisario condicional.

3. Si no hay heredero posterior instituido ni heredero universal, o si el instituido no llega a 
serlo, se entiende que se ha ordenado una sustitución fideicomisaria a favor de quienes 
serían los herederos intestados del testador en el momento de extinguirse el usufructo.

Artículo 423-6.  Institución conjunta.
1. Los herederos instituidos sin asignación de partes se entiende que son llamados por 

partes iguales.
2. Si los herederos instituidos son llamados los unos individualmente y los otros 

colectivamente, se entiende que se atribuye conjuntamente a estos últimos una parte igual a 
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la de cada uno de los designados individualmente, salvo que la voluntad del testador sea 
otra.

3. Si se asignan a los herederos cuotas hereditarias que suman más o menos de la 
totalidad de la herencia, el exceso o el defecto se deben rebajar o completar a proporción 
entre los instituidos.

4. Si se asignan cuotas a los unos y no a los otros, corresponde a estos últimos la 
porción sobrante de la herencia por partes iguales. Si no sobra ninguna porción, deben 
reducirse proporcionalmente las fijadas y debe atribuirse a los instituidos sin cuota una igual 
a la que corresponda a los menos favorecidos.

5. Si se nombra albacea universal sin institución de heredero o si una persona sujeta al 
derecho de Tortosa distribuye la herencia en legados, los bienes no dispuestos corresponden 
a los legatarios por partes iguales.

Artículo 423-7.  Institución de heredero a favor de una persona y sus hijos.
1. Si han sido instituidos herederos una persona determinada y sus hijos, se entiende 

que estos son llamados como sustitutos vulgares, salvo que la voluntad del testador sea 
otra.

2. Si el testador instituye herederos genéricamente los hijos o descendientes de otra 
persona, no son eficaces los llamamientos de aquellos que, en el momento en que se defiera 
la herencia, no hayan nacido ni hayan sido concebidos.

3. No obstante lo establecido por el apartado 2, si el testador lega el usufructo universal 
a favor de algún ascendiente de los hijos o descendientes de otra persona, se entiende que 
son llamados los que ya hayan nacido o hayan sido concebidos al extinguirse el usufructo o 
el último de los usufructos sucesivos por una causa distinta a la renuncia.

4. En el supuesto a que se refiere el apartado 3, los no concebidos deben ser 
representados por un curador designado por el testador, con las facultades que este le 
atribuya, o, a falta de curador, por el mismo legatario de usufructo universal, con facultades 
de administración y disposición, que debe actuar de acuerdo con los hijos o descendientes 
nacidos o sus representantes legales.

Artículo 423-8.  Alcance de la institución hereditaria a favor de los hijos.
1. Salvo que se infiera que la voluntad del testador es otra, si este llama a sus herederos 

y legatarios o a sus sustitutos sin designación de nombres, mediante la expresión hijos, se 
entiende que están incluidos todos sus descendientes, con aplicación del orden legal de 
llamamientos de la sucesión intestada.

2. Lo establecido por el apartado 1 se aplica también si se designan nominativamente 
todos los hijos por partes iguales.

Artículo 423-9.  Institución a favor de los parientes.
Si el testador llama a sus herederos o legatarios sin designación de nombres, mediante 

las expresiones herederos míos, herederos legítimos, herederos intestados, parientes más 
próximos, parientes, sucesores, aquellos a quien por derecho corresponda o los míos, o 
utilizando expresiones similares, se entiende que son llamados como herederos 
testamentarios o legatarios los parientes que, en el momento de deferirse la herencia o el 
legado, habrían sucedido ab intestato al testador, de acuerdo con el orden legal de 
llamamientos, incluido el cónyuge o el conviviente en pareja estable, y con el límite del 
cuarto grado, salvo que se infiera que su voluntad es otra.

Artículo 423-10.  Exclusión testamentaria de herederos intestados.
1. Si el causante excluye en testamento determinadas personas llamadas a la sucesión 

intestada, la herencia se defiere a los llamados a suceder de acuerdo con las normas de la 
sucesión intestada que no hayan sido excluidos por el testador.

2. La exclusión de un sucesor que tiene la condición de legitimario deja subsistente su 
derecho a reclamar la legítima.
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Artículo 423-11.  Motivos ilícitos o erróneos en la institución de heredero.
La institución de heredero no es nula por el hecho de fundamentarse en motivos ilícitos o 

en motivos o circunstancias erróneos, salvo en el supuesto a que se refiere el artículo 
422-2.1.

Sección segunda. La institución de heredero bajo condición

Artículo 423-12.  Perdurabilidad de la institución de heredero.
1. El que es heredero lo es siempre y, en consecuencia, se tienen por no formulados en 

la institución de heredero la condición resolutoria y los plazos suspensivo y resolutorio.
2. El instituido heredero bajo condición suspensiva que, una vez cumplida esta, acepta la 

herencia la adquiere con efecto retroactivo desde el momento de la muerte del testador.

Artículo 423-13.  Eficacia de la institución bajo condición suspensiva y plazo incierto.
1. La institución de heredero bajo condición suspensiva no se defiere si no se cumple la 

condición o si el heredero muere antes de cumplirse. En este caso, sus herederos no 
adquieren ningún derecho a la herencia.

2. En el testamento, el plazo incierto implica condición, salvo que se pueda colegir que la 
voluntad del testador es otra. Por lo tanto, se entiende que la institución de heredero 
ordenada para después de la muerte de otra persona es hecha bajo la condición que 
sobreviva el instituido.

Artículo 423-14.  Facultades del heredero condicional.
1. El heredero instituido bajo condición suspensiva, mientras esta esté pendiente de 

cumplimiento, puede tomar posesión provisional de la herencia y administrarla con las 
facultades y limitaciones que haya establecido el causante o, si no ha establecido ninguna, 
con las facultades de un albacea universal de entrega de remanente. Si concurre a la 
sucesión con otros herederos que ya hayan aceptado, estos pueden hacer la partición de la 
herencia, y el heredero bajo condición está facultado para intervenir en la misma. Una vez 
hecha la partición, debe matenerse dicho régimen de administración sobre los bienes 
asignados a su cuota.

2. Si el testador impone al heredero una condición potestativa negativa, pero no fija un 
plazo para su cumplimiento, el favorecido debe afianzar la restitución de lo que haya 
percibido y de sus frutos y rentas en el supuesto de que incumpla la condición.

Artículo 423-15.  Cumplimiento de la condición.
1. Únicamente se considera cumplida la condición si el cumplimiento se produce una vez 

muerto el testador, salvo que se trate de la condición de contraer matrimonio o de una 
condición que no pueda volverse a cumplir o cuyo cumplimiento no pueda reiterarse, aunque 
en el momento de testar el causante ignorase su cumplimiento.

2. Se considera incumplida la condición si no se cumple dentro del plazo fijado por el 
testador o el que resulte de la naturaleza o las circunstancias de la propia condición. El plazo 
de cumplimiento no puede exceder de treinta años desde la apertura de la sucesión.

3. Se entiende que se ha cumplido la condición si la persona interesada en el 
incumplimiento impide por actos propios que pueda cumplirse.

4. Si se imponen varias condiciones conjuntamente, deben cumplirse todas, aunque no 
sea simultáneamente. Si no se han ordenado conjuntamente, basta con el cumplimiento de 
la primera.

Artículo 423-16.  Condiciones imposibles, irrisorias y perplejas.
Las condiciones imposibles, las irrisorias y las perplejas se tienen por no formuladas.
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Artículo 423-17.  Condiciones ilícitas.
Las condiciones ilícitas se tienen por no formuladas, pero, si resulta claramente que el 

cumplimiento de la condición ilícita es motivo determinante de la institución de heredero, esta 
es nula.

Artículo 423-18.  Condición de no impugnar el testamento.
Si el testador impone la condición de no impugnar el testamento o de no recurrir a los 

tribunales de justicia con relación a su sucesión, esta condición se tiene por no formulada y 
no afecta en ningún caso a la eficacia del testamento ni de la institución sometida a la 
condición.

Artículo 423-19.  Condiciones captatorias.
Las condiciones captatorias determinan la nulidad de la institución de heredero.

CAPÍTULO IV
Disposiciones fiduciarias

Sección primera. La designación de heredero por fiduciario

Subsección primera. La designación de heredero por el cónyuge o por el conviviente

Artículo 424-1.  Designación de heredero por el cónyuge o por el conviviente.
1. El testador puede instituir heredero al descendiente que su cónyuge o conviviente en 

pareja estable superviviente elija entre los hijos comunes y sus descendientes, aunque viva 
su ascendiente, o puede instituirlos en las partes iguales o desiguales que el cónyuge o 
conviviente superviviente estime convenientes.

2. En la designación de heredero por el cónyuge o por el conviviente, en defecto de 
previsión por el testador o de regulación por la costumbre, rigen las siguientes normas:

a) La elección o la distribución debe hacerse entre los hijos a que se refiere el apartado 1 
y los descendientes de estos, y comporta la facultad, en caso de distribución, de limitar a uno 
o más hijos o descendientes la institución de heredero y reducir a los demás a la condición 
de legatarios o legitimarios.

b) El cónyuge o conviviente puede imponer siempre las condiciones, las limitaciones de 
disponer y las sustituciones que estime oportunas, si los favorecidos con estas son hijos o 
descendientes del testador y las restricciones no contradicen las impuestas por este.

c) La herencia no se defiere hasta que no se hace la elección o la distribución, pero 
antes el cónyuge o conviviente superviviente puede fijar y pagar las legítimas y los legados.

Artículo 424-2.  Forma de la elección o la distribución.
1. La elección o la distribución debe hacerse expresando que se hace uso de esta 

facultad, salvo que ello resulte claramente de la misma elección o distribución.
2. La elección o la distribución solo puede hacerse en testamento, heredamiento o 

escritura pública. En los dos últimos casos es irrevocable.

Artículo 424-3.  Falta de elección o distribución.
Si el cónyuge o conviviente superviviente muere sin haber hecho la elección o la 

distribución, o renuncia en escritura pública a la facultad de hacerlas, se aplica, si procede, lo 
establecido por el artículo 424-5 o, si no procede, se defiere la herencia a los hijos por partes 
iguales, y en el lugar del premuerto entran sus descendientes por estirpes. Si no existen 
descendientes, los herederos del premuerto solo pueden reclamar la legítima que le habría 
correspondido.

CÓDIGO DE LEYES CIVILES DE CATALUÑA

§ 4  Ley del libro cuarto del Código Civil de Cataluña, relativo a las sucesiones

– 181 –



Artículo 424-4.  Administración de la herencia.
1. Mientras no se defiere la herencia, esta queda bajo la administración de la persona o 

personas que el testador ha designado a tal efecto, con las facultades y limitaciones que 
este ha establecido o, si no ha establecido ninguna, con las propias de un albacea universal 
de entrega de remanente. La persona o personas designadas tienen derecho a percibir lo 
que les corresponda por sus trabajos y al reembolso de los gastos causados por el ejercicio 
del cargo.

2. Si el testador no ha designado a ninguna persona o la designación es ineficaz, la 
herencia debe ser administrada por el cónyuge o conviviente superviviente. El cónyuge o 
conviviente tiene, en este caso, la libre administración de la herencia y plenas facultades 
dispositivas sobre los bienes hereditarios para hacer actos de inversión, satisfacer 
necesidades de la herencia, atender a su subsistencia personal, a la de los hijos y a la de los 
descendientes, y pagar deudas, cargas y legítimas, con las limitaciones establecidas por el 
testador. Los bienes adquiridos por la realización de actos de inversión y los frutos y rentas 
no consumidos en dichas atenciones se incorporan a la herencia.

Subsección segunda. La designación de heredero por los parientes

Artículo 424-5.  Designación de heredero por los parientes.
El testador puede instituir heredero a uno o más descendientes que sean elegidos por 

dos parientes próximos designados directamente por él o de acuerdo con lo establecido por 
el artículo 424-6.1.a, aunque no haya hecho uso de la facultad de confiar la elección al 
cónyuge o al conviviente en pareja estable.

Artículo 424-6.  Requisitos de la elección o la distribución.
1. En la designación de heredero por los parientes, en defecto de previsión por el 

testador o de regulación por la costumbre, rigen las siguientes normas:
a) La facultad de elección o de distribución corresponde a los dos parientes 

consanguíneos, uno de cada línea de progenitores, con el vínculo de parentesco más 
próximo con los hijos o los descendientes. Dentro de cada línea tiene preferencia el de más 
edad.

b) Para ejercer la facultad de elección o de distribución, es preciso tener plena capacidad 
para disponer, poder suceder al testador y no haber renunciado a dicha facultad.

c) El cumplimiento del encargo es gratuito, pero da derecho al reembolso de los gastos 
causados.

d) La elección o la distribución debe hacerse entre los hijos y los descendientes de estos, 
y comporta, en caso de distribución, la facultad de instituirlos en las partes iguales o 
desiguales que ambos parientes estimen conveniente, y de limitar a uno o más hijos o 
descendientes la institución de heredero y reducir a los demás a la condición de legatarios o 
legitimarios, de acuerdo con las instrucciones del testador y la aplicación de las prelaciones 
que resulten de la voluntad del testador.

e) Los parientes no pueden imponer gravámenes ni limitaciones de ningún tipo, salvo 
que el testador lo haya autorizado.

f) La herencia no se defiere hasta que se hace la elección o la distribución.
2. La facultad de elección o de distribución solo puede ejercerse si, dadas las 

circunstancias de la familia, no existen más de dos líneas de parientes.

Artículo 424-7.  Forma de la elección o la distribución.
1. Ambos parientes hacen la elección o la distribución personalmente y en escritura 

pública, sin necesidad de hacerla en un mismo acto, pero no en testamento.
2. La elección o la distribución son irrevocables, pero pueden volverse a hacer si los 

elegidos no quieren o no pueden ser herederos, incluso en el caso de que la designación 
anterior hubiese sido hecha por el cónyuge o conviviente superviviente.
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Artículo 424-8.  Falta de elección o distribución o divergencia entre los parientes.
En caso de falta de elección o distribución o de divergencia entre los parientes electores 

o distribuidores, la herencia se defiere a los hijos por partes iguales, y en el lugar del 
premuerto entran sus descendientes por estirpes. Si no existen descendientes, los herederos 
del premuerto solo pueden reclamar la legítima que le habría correspondido.

Artículo 424-9.  Plazo para hacer la elección o la distribución.
1. La elección o la distribución debe hacerse en el plazo fijado por el testador.
2. Si no se ha fijado un plazo y la elección o la distribución no se ha hecho en los cuatro 

años siguientes a la muerte del causante, cualquier persona interesada en la sucesión puede 
requerir a los parientes electores o distribuidores que la hagan en los seis meses siguientes 
al requerimiento.

3. Los parientes electores o distribuidores pueden solicitar a la autoridad judicial una 
prórroga para hacer la elección o la distribución si existe una causa justificada.

Artículo 424-10.  Administración de la herencia.
1. Mientras no se haga la elección o la distribución y en defecto de usufructuario 

universal, la administración de la herencia corresponde a las personas que el testador ha 
designado a tal efecto. Si faltan estas personas, corresponde al cónyuge o conviviente en 
pareja estable que sea usufructuario universal o, en su defecto, a los parientes a los que 
correspondería en cada momento hacer la elección o la distribución.

2. Se aplica a la administración de la herencia lo establecido por el artículo 424-4.1.

Sección segunda. Los herederos y legatarios de confianza

Artículo 424-11.  Institución de heredero o legatario de confianza.
1. El testador puede instituir herederos o legatarios de confianza a personas físicas 

determinadas para que den a los bienes el destino que les haya encomendado 
confidencialmente, de palabra o por escrito.

2. El testador puede facultar a los herederos o legatarios de confianza para que, si 
algunos de ellos mueren antes de la revelación total o del cumplimiento de la confianza, 
elijan a otros que los sustituyan, sin que eso implique una nueva institución, sino una mera 
subrogación en el cargo.

3. Salvo disposición testamentaria en contra, los herederos o legatarios de confianza 
actúan por mayoría, pero, si queda solo uno, este puede actuar por él mismo.

Artículo 424-12.  Derechos y obligaciones.
1. Los herederos de confianza deben tomar inventario de la herencia en el plazo de seis 

meses a contar del momento en que conocen o pueden razonablemente conocer la delación, 
bajo sanción de pérdida de la remuneración.

2. Tanto los herederos como los legatarios de confianza tienen derecho al reembolso de 
los gastos causados por el ejercicio de su cometido y a percibir la remuneración que les 
haya asignado el testador o, si no les ha asignado ninguna, a percibir entre todos la 
correspondiente al 5% del valor del activo hereditario líquido o del legado objeto de la 
confianza y de los frutos o rentas líquidos, mientras dure su administración. Se aplica 
también a los herederos y legatarios de confianza lo establecido por el artículo 429-5.2.

Artículo 424-13.  Revelación de la confianza.
1. El testador que ordena la herencia o el legado de confianza puede prohibir que se 

revele. Si no existe prohibición, los herederos o legatarios pueden mantener reservada la 
confianza o bien revelarla en escritura pública o protocolizar las instrucciones escritas y 
firmadas por el testador de su mano o por medios mecánicos. Las instrucciones del testador 
siempre prevalecen. En su defecto, es preciso atenerse a lo que advere la mayoría.

2. La confianza revelada forma parte del testamento y no se puede revocar ni alterar, 
pero sí que se puede aclarar.
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Artículo 424-14.  Facultades dispositivas.
1. Los herederos y legatarios de confianza, mientras no la revelen o cumplan, tienen la 

consideración de herederos o legatarios con facultades para hacer actos dispositivos entre 
vivos, con las limitaciones que les imponga el testamento, pero no pueden hacer 
definitivamente propios los bienes de la herencia o el legado ni sus subrogados, que quedan 
completamente separados de sus bienes propios.

2. Una vez revelada la confianza, si el testador no dispone otra cosa, los herederos y 
legatarios de confianza tienen, respectivamente, la condición de albaceas universales y 
albaceas particulares.

Artículo 424-15.  Ineficacia de las disposiciones de confianza.
1. Las instituciones de heredero y los legados de confianza caducan si los herederos o 

los legatarios nombrados o, si procede, sus sustitutos mueren sin haberla revelada o 
cumplida, si la revelan o cumplen a su favor y, en general, si la confianza no puede cumplirse 
por el hecho que resulta desconocida, ilegal, contradictoria o indescifrable. Caducan 
igualmente en la parte en que la confianza resulte afectada por alguna de estas 
circunstancias.

2. Salvo que la voluntad del testador sea otra, la herencia de confianza o la parte de la 
misma que haya caducado acrece la parte de los coherederos instituidos sin encargo 
confidencial o, en su defecto, se defiere a favor de quienes en el momento de la muerte del 
testador habrían sido sus herederos ab intestato, con derecho de transmisión a favor de sus 
sucesores. En el caso de caducidad parcial, estas personas tienen la condición de legatarios 
de parte alícuota en la porción caducada.

3. Si el legado de confianza caduca total o parcialmente, la herencia lo absorbe.

CAPÍTULO V
Las sustituciones hereditarias

Sección primera. La sustitución vulgar

Artículo 425-1.  Supuestos de sustitución vulgar.
1. El testador puede instituir a un heredero posterior o segundo para el caso en que el 

anterior o primero instituido no llegue a serlo porque no quiera o porque no pueda.
2. Salvo que la voluntad del testador sea otra, la sustitución vulgar ordenada para uno de 

los casos a que se refiere el apartado 1 vale para el otro. En particular, la ordenada para el 
caso de premoriencia del heredero instituido se extiende a todos los demás casos, incluidos 
el de conmoriencia, el de institución bajo condición suspensiva si el instituido muere antes de 
cumplirse la condición o si la condición queda incumplida, y los casos en que no llega a 
nacer el instituido que ya había sido concebido y en que el instituido ha sido declarado 
ausente.

Artículo 425-2.  Pluralidad de sustitutos.
1. Un heredero puede ser sustituido por dos o más sustitutos, y dos o más herederos 

pueden ser sustituidos por un solo sustituto.
2. Los sustitutos pueden ser llamados todos juntos o el uno a falta del otro. En este 

último caso, se entiende que el sustituto del sustituto también lo es del sustituido.
3. Varios herederos pueden ser nombrados sustitutos vulgares entre ellos, 

recíprocamente. Si han sido instituidos en cuotas desiguales, la del llamado que no llega a 
ser heredero se defiere a los demás instituidos en proporción a sus cuotas respectivas. Si es 
llamada a la sustitución, junto con los coherederos, otra persona, le corresponde una porción 
de la cuota vacante que resulta de la división de esta por el número total de los concurrentes 
a la sustitución. El resto de la cuota corresponde a los coherederos en proporción a sus 
cuotas respectivas. En todo caso, prevalece lo que ha ordenado el testador.
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Artículo 425-3.  Sustitución vulgar expresa y tácita.
1. La sustitución vulgar puede ser expresa o tácita.
2. Las sustituciones pupilar, ejemplar, fideicomisaria y preventiva de residuo contienen 

siempre la vulgar tácita, pero las dos primeras la contienen solo respecto a los bienes 
procedentes de la herencia del sustituyente.

Artículo 425-4.  Efectos de la sustitución vulgar.
1. La delación de la herencia al sustituto vulgar se entiende producida al mismo tiempo 

que al sustituido y, por lo tanto, aunque muera antes de que se frustre el llamamiento al 
sustituido, dicho sustituto vulgar transmite su derecho a sus sucesores.

2. El sustituto sucede al causante con los mismos modos, condiciones, legados, 
sustituciones y demás cargas que se habían impuesto al instituido que no ha llegado a ser 
heredero, salvo que sean personalísimos o que el testador haya dispuesto otra cosa.

Sección segunda. La sustitución pupilar

Artículo 425-5.  Designación de sustituto.
Los progenitores, mientras ejercen la potestad parental sobre su hijo impúber, pueden 

sustituirlo pupilarmente en el testamento que otorguen para la herencia propia, en previsión 
de que muera antes de llegar a la edad de testar. Se considera hijo impúber el menor de 
catorce años. Los progenitores también pueden sustituir al hijo concebido que en el 
momento de nacer deba quedar bajo su potestad parental.

Artículo 425-6.  Naturaleza de la sustitución.
1. En la sustitución pupilar, el sustituto tiene este carácter respecto a los bienes que, 

subsistiendo al morir el impúber, este ha adquirido por herencia o legado del progenitor que 
haya dispuesto la sustitución, y el de heredero directo del impúber en la herencia relicta por 
este, sin que los progenitores puedan imponer en su testamento limitaciones ni cargas.

2. Si ambos progenitores ordenan sustitución pupilar, subsisten ambas respecto a sus 
propios bienes, pero respecto a los del hijo sustituido vale solo la ordenada por el último que 
muera.

Artículo 425-7.  Principio de troncalidad.
1. Un progenitor solo puede designar sustituto pupilar en los bienes del impúber 

procedentes de la sucesión del otro progenitor, si este no lo ha hecho, alguno o algunos de 
los hermanos del impúber que sean hijos comunes o, en su defecto, parientes de la otra 
rama dentro del cuarto grado. Si faltan unos y otros, así como en lo que concierne a los 
demás bienes, la designación del sustituto pupilar puede recaer en cualquier persona capaz 
de suceder.

2. Si los progenitores no cumplen lo establecido por el apartado 1, son llamados como 
sustitutos pupilares dichos hermanos o parientes, por el orden de la sucesión intestada.

Artículo 425-8.  Sustitución pupilar tácita.
Salvo que el testador ordene otra cosa, la sustitución vulgar expresa, si el instituido es 

impúber, comprende la pupilar tácita respecto a los bienes de la herencia relicta por el 
sustituyente, salvo que sean sustituidos recíprocamente dos hermanos, el uno púber y el 
otro impúber.

Artículo 425-9.  Derecho a legítima.
Los legitimarios del impúber únicamente tienen derecho a la legítima en la herencia 

propia de este. Forma parte de esta herencia la legítima que corresponde al impúber en la 
sucesión en la que se ha dispuesto la sustitución.
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Sección tercera. La sustitución ejemplar

Artículo 425-10.  Requisitos.
1. La sustitución ejemplar solo puede ser ordenada por ascendientes de una persona 

incapacitada que sea legitimaria de la misma, y comprende, además de los bienes del 
testador, los del incapaz que no ha otorgado testamento ni pacto sucesorio.

2. Para que la sustitución ejemplar sea válida, el ascendiente debe dejar al sustituido la 
legítima que le corresponda y la incapacidad debe ser declarada judicialmente en vida del 
descendiente sustituido, aunque lo sea después de haber sido ordenada la sustitución.

Artículo 425-11.  Concurrencia de sustituciones.
1. Si varios ascendientes sustituyen ejemplarmente al mismo descendiente, prevalece la 

sustitución dispuesta por el ascendiente muerto de grado más próximo. Si estos son del 
mismo grado, suceden en la misma herencia del incapaz todos los sustitutos ejemplares 
designados, en las cuotas que resulten de aplicar a los ascendientes respectivos las normas 
del orden sucesorio intestado.

2. Los bienes procedentes de cada una de las herencias de los ascendientes que hayan 
ordenado la sustitución corresponden, en todo caso, al sustituto ejemplar respectivamente 
designado.

Artículo 425-12.  Designación de sustituto.
1. La sustitución ejemplar debe ser ordenada a favor de descendientes, del cónyuge o 

del conviviente en pareja estable del incapaz. A falta de estos, puede ordenarse a favor de 
parientes del incapaz dentro del cuarto grado de consanguinidad en línea colateral. Si faltan 
unos y otros, puede ordenarse a favor de cualquier persona.

2. La sustitución ejemplar puede ordenarse, sin tener que respetar el orden establecido 
por el apartado 1, a favor de las personas físicas o jurídicas que hayan ejercido la tutela del 
incapaz o que hayan asumido deberes de cuidado y prestación de alimentos a este y los 
hayan cumplido hasta su muerte.

Artículo 425-13.  Ineficacia de la sustitución.
1. La sustitución ejemplar queda sin efecto al cesar realmente el estado de incapacidad 

del sustituido, aunque después no otorgue testamento, así como si el sustituto premuere al 
testador o al incapaz, o este al ascendente.

2. Si existen varios ascendientes, lo establecido por el apartado 1 se aplica con relación 
a la sustitución ejemplar respectiva.

Artículo 425-14.  Aplicación de las normas de la sustitución pupilar.
Las normas de la sustitución pupilar se aplican a la sustitución ejemplar en la medida en 

que lo permita su naturaleza.

CAPÍTULO VI
Los fideicomisos

Sección primera. Los fideicomisos en general

Artículo 426-1.  Concepto.
1. En el fideicomiso, el fideicomitente dispone que el fiduciario adquiera la herencia o el 

legado con el gravamen de que, una vez vencido el plazo o cumplida la condición, hagan 
tránsito al fideicomisario.

2. Los fideicomisarios suceden siempre al fideicomitente, aunque uno sea fideicomisario 
después de otro.
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Artículo 426-2.  Ordenación.
Los fideicomisos pueden ordenarse en pacto sucesorio, testamento, codicilo y donación 

por causa de muerte.

Artículo 426-3.  Objeto.
1. El fideicomiso de herencia o universal tiene por objeto la misma herencia o cuota de 

esta deferida al heredero fiduciario, o bien una masa de bienes genéricamente diferenciada 
que el fideicomitente haya adquirido como heredero de otra persona.

2. El fideicomiso particular tiene por objeto el mismo legado deferido al legatario o una 
parte alícuota de éste.

3. El fideicomiso impuesto al heredero que tiene por objeto bienes singulares, una 
universalidad de cosas, una empresa, un derecho de usufructo, aunque sea universal, o una 
parte alícuota de la herencia tiene la consideración de legado, y el impuesto al legatario que 
tiene por objeto bienes singulares o partes de estos comprendidos en el legado, la de 
sublegado.

Artículo 426-4.  Modalidades.
1. Los fideicomisos pueden ordenarse bajo plazo o bajo condición, según que la herencia 

o el legado fideicomisos, o una cuota de éstos, se defieran al fideicomisario al vencer el 
plazo fijado o al cumplirse la condición ordenada por el fideicomitente.

2. Los fideicomisos ordenados para después de la muerte del fiduciario tienen el carácter 
de condicionales, salvo que la voluntad del fideicomitente sea otra.

Artículo 426-5.  Capacidad para ser fideicomisario.
1. Para que los fideicomisos sean efectivos, es preciso que el fideicomisario haya nacido 

o esté concebido al ser deferido el fideicomiso a su favor.
2. En el fideicomiso a plazo, el fideicomisario que vive o ha sido concebido cuando la 

herencia o el legado son deferidos al fiduciario adquiere su derecho al fideicomiso y éste 
forma parte de la herencia relicta por él, aunque muera antes de deferirse la herencia o el 
legado fideicomisos a su favor. El testador puede excluir esta transmisibilidad.

3. En los fideicomisos condicionales, si el fideicomisario muere antes de cumplirse la 
condición, aunque sobreviva al fideicomitente, no adquiere ningún derecho al fideicomiso. El 
fideicomitente puede disponer lo contrario, en cuyo caso se entiende que ha ordenado una 
sustitución vulgar a favor de los herederos del fideicomisario.

Artículo 426-6.  Delación del fideicomiso.
1. El fideicomiso se defiere en el momento en que vence el plazo o se cumple la 

condición a favor del fideicomisario inmediatamente llamado que no haya renunciado antes a 
su derecho.

2. En el fideicomiso a plazo, la muerte del fiduciario antes del vencimiento del plazo 
anticipa la delación al momento de la muerte, salvo que la voluntad del fideicomitente sea 
otra.

3. En el fideicomiso a plazo, el fiduciario puede anticipar la delación del fideicomiso 
renunciando a su derecho a favor del fideicomisario inmediatamente llamado y ceder a un 
tercero el simple aprovechamiento de los bienes fideicomisos hasta que venza el plazo. En 
caso de cesión, no queda exonerado de sus obligaciones y responde de los perjuicios que el 
cesionario cause al fideicomiso.

4. En el fideicomiso condicional, el fiduciario no puede anticipar la delación del 
fideicomiso. Si renuncia al mismo a favor del fideicomisario, se entiende que solo ha cedido 
el aprovechamiento del mismo. Sin embargo, puede cederlo a favor del fideicomisario o de 
terceros, sujetándose a lo establecido por el artículo 426-36.3 si el fideicomiso llega a ser 
efectivo a favor de una persona diferente al cesionario.
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Artículo 426-7.  Sustitución vulgar en fideicomiso.
El testador puede disponer una sustitución vulgar en fideicomiso para el caso en que el 

fideicomisario llamado no llegue a serlo efectivamente porque no pueda o no quiera.

Artículo 426-8.  Sustitución vulgar implícita.
1. Siempre que el fiduciario llamado no llega a ser heredero o legatario por cualquier 

causa, opera en primer lugar la sustitución vulgar.
2. A falta de sustitución vulgar, el fideicomisario pasa a ser fiduciario si existe 

fideicomisario posterior. Si no existe, pasa a ser heredero o legatario libre.
3. En los supuestos de los apartados 1 y 2, no existe derecho de transmisión.

Artículo 426-9.  Pluralidad de llamamientos sucesivos.
1. En los fideicomisos con pluralidad de llamamientos de fideicomisarios sucesivos, la 

herencia o el legado fideicomisos o la cuota de estos se defieren nuevamente, en el tiempo o 
el caso previsto por el testador, a favor del segundo fideicomisario que corresponda según el 
orden de llamamientos fijado por aquel, y así sucesivamente a favor de uno para después 
del otro, hasta el último fideicomisario, que queda libre.

2. Si el fideicomisario no llega a hacer suyos, por cualquier causa, la herencia o el legado 
fideicomisos, la delación fideicomisaria se reitera a favor del fideicomisario que sigue en 
orden, sin perjuicio de las sustituciones vulgares en fideicomiso que haya dispuesto el 
testador.

Artículo 426-10.  Límites de los fideicomisos.
1. El fideicomitente puede llamar sucesivamente al fideicomiso al número de 

fideicomisarios que quiera, siempre y cuando se trate de personas vivas en el momento de 
su muerte. La eficacia de estos llamamientos excluye la de llamamientos ulteriores a 
fideicomisarios no nacidos ni concebidos en el momento de la muerte del fideicomitente.

2. El fideicomitente puede llamar a fideicomisarios que aun no hayan nacido en el 
momento de su muerte. En este caso, solo puede llegar a ser efectivo un solo llamamiento.

3. En los fideicomisos familiares, o sea, los fideicomisos en que los fideicomisarios son 
descendientes, hermanos o sobrinos del fideicomitente, este, además de hacer uso de la 
facultad que le reconoce el apartado 1 y, alternativamente, de la que le reconoce el apartado 
2, puede llamar sucesivamente al fideicomiso a personas que no pasen de la segunda 
generación, sin limitación en el número de llamamientos. Se entiende por primera 
generación la de los hijos o sobrinos del fideicomitente.

4. Si el fiduciario es una persona jurídica, el fideicomiso tiene una duración máxima de 
treinta años.

5. Los llamamientos de fideicomisarios que superen los límites establecidos por el 
presente artículo se consideran no hechos.

Artículo 426-11.  Fideicomiso de elección y de distribución.
Si el causante atribuye al fiduciario la facultad de elegir al fideicomisario entre personas 

que designa por sus nombres o circunstancias, o que forman un grupo determinado, o la de 
distribuir la herencia entre los fideicomisarios, deben observarse sus disposiciones y, 
supletoriamente, las siguientes reglas:

a) La elección puede recaer en una, varias o todas las personas designadas, pero, si se 
trata de hijos, el fiduciario solo puede escoger a nietos que sean hijos de un hijo premuerto.

b) Si elige a varios fideicomisarios, puede fijarles cuotas iguales o desiguales; si no lo 
hace, lo son por partes iguales.

c) No pueden imponerse al elegido condiciones, prohibiciones de disponer u otros 
modos, fideicomisos ni ninguna otra carga o limitación, pero pueden serle ordenadas 
sustituciones vulgares a favor de otros designados.

d) La elección debe hacerse personalmente en testamento, codicilo o pacto sucesorio, 
en que debe expresarse que se hace uso de la facultad de elegir, sin que sea admisible 
delegarla ni encomendarla a un apoderado. La elección puede hacerse también por acto 

CÓDIGO DE LEYES CIVILES DE CATALUÑA

§ 4  Ley del libro cuarto del Código Civil de Cataluña, relativo a las sucesiones

– 188 –



entre vivos, en una escritura pública, que es irrevocable, sin perjuicio de la facultad de 
nombrar a otro fideicomisario si el nombrado muere o renuncia antes de deferirse el 
fideicomiso.

e) Si en la herencia propia el fiduciario ha nombrado heredero a alguno o algunos de los 
fideicomisarios, en defecto de elección o distribución expresa, se entiende que la elección o 
la distribución se hace a favor de éstos.

f) Si no se ha hecho ni elección ni distribución, los elegibles son fideicomisarios por 
partes iguales.

Artículo 426-12.  Extinción del fideicomiso.
Los fideicomisos se extinguen en los siguientes casos:
a) Si no queda ningún fideicomisario con derecho al fideicomiso, ni por vía de sustitución 

vulgar.
b) Si se llega a los llamamientos de fideicomisarios que superan los límites legales 

permitidos.
c) Si todos los posibles fideicomisarios renuncian a su derecho.
d) En los fideicomisos condicionales, si se incumple la condición.

Sección segunda. Interpretación de los fideicomisos

Artículo 426-13.  Forma expresa y tácita.
1. El fideicomiso puede establecerse expresa o tácitamente.
2. Para que se entienda que el fideicomiso se impone tácitamente es preciso que la 

voluntad de ordenarlo se infiera claramente del contenido de la disposición.

Artículo 426-14.  Interpretación restrictiva.
1. Si se duda sobre si el testador ha ordenado un fideicomiso o ha formulado una 

recomendación o un simple ruego, se entiende esto último.
2. Si se duda sobre si una sustitución es vulgar o fideicomisaria, se entiende que es 

vulgar.
3. En caso de duda, se entiende que el fideicomiso es ordenado para después de la 

muerte del fiduciario y con carácter de condicional para el caso de que muera sin dejar hijos.

Artículo 426-15.  Presunción de condición.
1. Si se impone expresa o tácitamente a un hijo o descendiente del fideicomitente un 

fideicomiso a favor de una persona que no es hijo o descendiente, se presume que se ha 
ordenado bajo la condición que el fiduciario muera sin dejar hijos o descendientes.

2. Lo establecido por el apartado 1 solo se aplica si el fiduciario no tenía descendencia 
en el momento de la ordenación del fideicomiso o si, en caso de tener, el fideicomitente 
ignoraba su existencia.

Artículo 426-16.  Condición de no tener hijos.
La condición puesta al fiduciario de no tener hijos se considera cumplida si tiene pero no 

le sobreviven, salvo que la voluntad expresa del fideicomitente sea otra.

Artículo 426-17.  Hijos puestos como condición.
En los fideicomisos ordenados para el caso de que el fiduciario muera sin dejar hijos, 

estos no se consideran fideicomisarios si no son llamados expresamente como tales o como 
sustitutos vulgares en fideicomiso, salvo que la voluntad del fideicomitente sea otra.

Artículo 426-18.  Condición de no otorgar testamento.
La sustitución fideicomisaria que depende de la condición que el fiduciario no otorgue 

testamento queda sin efecto cuando el heredero o el legatario otorgan testamento notarial, 
salvo que la voluntad del fideicomitente sea otra.
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Artículo 426-19.  Alcance del fideicomiso.
1. El fideicomiso impuesto a un coheredero o un colegatario no se extiende a la cuota de 

herencia o legado que obtenga por sustitución vulgar, pero sí a las que reciba por derecho 
de acrecer.

2. El fideicomiso impuesto al heredero no se extiende al prelegado ordenado a su favor, 
ni éste a aquél.

Sección tercera. Los efectos del fideicomiso mientras está pendiente

Artículo 426-20.  Toma de inventario.
1. El fiduciario debe tomar inventario de los bienes de la herencia o del legado 

fideicomisos, a cargo de la misma herencia o del mismo legado. El inventario debe cerrarse 
en el plazo de seis meses a contar del momento en que el fiduciario conoce o puede 
razonablemente conocer que le ha sido deferido el fideicomiso.

2. El inventario debe formalizarse notarial o judicialmente y deben reseñarse los bienes 
relictos y su valor al abrirse la sucesión y las deudas y las cargas hereditarias, con la 
indicación de su importe.

3. El inventario no se considera tomado en forma si, sabiéndolo el fiduciario, no figuran 
en el mismo todos los bienes y todas las deudas, o si se ha elaborado en fraude de los 
fideicomisarios.

4. Para formar el inventario no es preciso citar a ninguna persona, pero pueden intervenir 
los fideicomisarios que lo soliciten.

Artículo 426-21.  Prestación de garantía.
1. El fiduciario debe prestar garantía suficiente y a su cargo en seguridad de los bienes 

muebles fideicomisos, excluidos los no susceptibles de desaparición o enajenación y los que 
sean objeto de depósito o inversión. Si los fideicomisarios inmediatos son hijos o hermanos 
del fiduciario, este no está obligado a prestarla, salvo que el testador la haya impuesto.

2. La garantía debe ser preferentemente real, con aplicación, si es hipotecaria, de lo 
establecido por el artículo 569-41. Si no presta garantía real ni personal, el fiduciario debe 
depositar los bienes muebles que debía garantizar, exceptuando los que necesite para uso 
propio o de su familia, para explotar los bienes del fideicomiso o para ejercer su profesión u 
oficio.

3. La falta de prestación de garantía no puede comportar que el fideicomiso se ponga en 
administración, salvo en el caso establecido por el artículo 426-23.2.

4. El fideicomitente puede dispensar al fiduciario de las obligaciones establecidas por los 
apartados 1 y 2.

Artículo 426-22.  Obligaciones respecto a los bienes fideicomisos.
1. El fiduciario está obligado, respecto a los bienes fideicomisos, a:
a) Inscribir el título sucesorio correspondiente en el Registro de la Propiedad e insertar 

en el mismo literalmente la cláusula fideicomisaria.
b) Invertir el dinero relicto sobrante, o los que se obtengan después, en depósitos 

bancarios o en bienes prudencialmente seguros.
c) Depositar sin demora en un establecimiento legalmente autorizado los valores 

mobiliarios y los demás activos financieros, haciendo constar en el resguardo la condición de 
fideicomisos, y, en el caso de valores anotados en cuenta, acreditar ante la entidad gestora 
que son objeto de un fideicomiso, para que se practique la inscripción correspondiente en el 
registro contable.

2. Salvo que el fideicomitente disponga otra cosa, puede sustituirse el cumplimiento de 
las obligaciones impuestas por el apartado 1.b y c, a elección del fiduciario, por una fianza 
suficiente, que no queda dispensada aunque los fideicomisarios inmediatos sean hijos o 
hermanos suyos. Si el fiduciario opta por prestar esta fianza, puede dar al dinero o a los 
valores sujetos a fideicomiso el destino que estime conveniente.

CÓDIGO DE LEYES CIVILES DE CATALUÑA

§ 4  Ley del libro cuarto del Código Civil de Cataluña, relativo a las sucesiones

– 190 –



3. Los gastos ocasionados por el cumplimiento de las obligaciones impuestas por el 
apartado 1.b y c corren a cargo de la herencia o del legado fideicomisos, y los de prestación 
de la fianza opcional regulados por el apartado 2, a cargo del fiduciario.

Artículo 426-23.  Protección del derecho de los fideicomisarios.
1. El cumplimiento de las obligaciones que la presente sección impone al fiduciario 

puede ser exigido en todo momento por cualquier fideicomisario o por las personas a que se 
refiere el artículo 426-24.

2. Si el fiduciario pone en peligro, disipa o daña gravemente los bienes fideicomisos, el 
fideicomisario puede exigirle garantía suficiente en seguridad del pago de la indemnización 
de los daños y perjuicios causados por sus actuaciones. Si se trata de un fideicomiso a 
plazo, el fideicomisario puede optar entre exigir la prestación de garantía o el tránsito 
inmediato de los bienes fideicomisos. En caso de que este tránsito no sea posible o se trate 
de un fideicomiso sometido a condición, si el fiduciario no presta garantía, el fideicomisario 
puede solicitar a la autoridad judicial que nombre a un administrador.

3. Durante el período de pendencia del fideicomiso, los fideicomisarios pueden pretender 
la declaración judicial de su derecho o del carácter fideicomiso de los bienes.

4. Los fideicomisarios pueden impugnar judicialmente los actos de disposición otorgados 
por el fiduciario, pero, mientras no se defiera el fideicomiso, las sentencias que estimen la 
pretensión de impugnación únicamente pueden ejecutarse en la medida necesaria para 
salvaguardar inmediatamente los intereses de los fideicomisarios.

5. Los fideicomisarios pueden exigir al fiduciario información sobre el estado de los 
bienes sujetos al fideicomiso si existen motivos para suponer que se están poniendo en 
peligro.

Artículo 426-24.  Fideicomisarios no nacidos ni concebidos.
1. Si existen posibles fideicomisarios no nacidos ni concebidos, la protección de sus 

intereses corresponde a las personas que serían sus ascendientes más próximos que vivan 
y, en su defecto, así como si existe conflicto de intereses con todos ellos o si la personalidad 
de los posibles fideicomisarios solo es determinable por algún acontecimiento futuro, a un 
curador.

2. El fideicomitente, al ordenar el fideicomiso, o en testamento o codicilo posteriores, 
puede nombrar a uno o varios curadores y a sus suplentes. Si no lo hace o si faltan los 
designados, su nombramiento corresponde a la autoridad judicial, de acuerdo con el 
procedimiento de jurisdicción voluntaria.

3. El cargo de curador se rige por las normas de los albaceas particulares y subsiste en 
cada sucesión mientras persiste la situación que lo ha originado.

4. El curador, para ejercer sus facultades, debe actuar con autorización judicial previa. 
Los gastos que ocasione su actuación y, en su caso, su nombramiento judicial corren a 
cargo del fideicomiso.

Artículo 426-25.  Responsabilidad del fiduciario.
El fiduciario universal que ha tomado inventario en tiempo y forma responde de las 

deudas del causante de acuerdo con el régimen de la aceptación de la herencia a beneficio 
de inventario.

Artículo 426-26.  Facultades del fiduciario.
1. El fiduciario tiene el uso y disfrute de los bienes fideicomisos y de sus subrogados y 

accesiones, hace suyos los frutos y rentas, y disfruta de todos los demás derechos que la ley 
atribuye al propietario, pero lo que adquiere que no sean frutos o rentas se incorpora al 
fideicomiso.

2. Con relación a los bosques, no se consideran frutos las talas que exceden los límites 
de una explotación racional.

3. Con relación a las acciones y las participaciones sociales, se aplican las siguientes 
reglas:
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a) El fiduciario hace suyos los dividendos acordados por la sociedad mientras dura el 
fideicomiso y ejerce todos los derechos que la ley y los estatutos sociales reconocen a los 
socios.

b) En caso de aumento de capital, se incorporan al fideicomiso las nuevas acciones y 
participaciones liberadas o suscritas en ejercicio de derechos de suscripción preferente y los 
importes obtenidos por la enajenación de estos derechos.

c) El fiduciario debe suministrar a los fideicomisarios que lo soliciten toda la información 
que tenga como socio relativa a los acuerdos sociales.

Artículo 426-27.  Partición de la herencia y división de cosa común.
1. Los herederos fiduciarios de cuota de herencia pueden pedir la partición y pueden 

practicarla eficazmente con los demás coherederos sin necesidad que intervengan los 
fideicomisarios, siempre y cuando se trate de un puro acto particional. En caso contrario, es 
preciso atenerse a lo establecido por el artículo 426-40. Los fideicomisarios pueden concurrir 
a la partición y pueden impugnarla si se hace en fraude de sus derechos.

2. Lo establecido por el apartado 1 se aplica también a la división de bienes comunes si 
alguna participación indivisa está gravada con un fideicomiso. Si el bien es indivisible o 
desmerece notablemente al dividirse, debe procederse de acuerdo con lo establecido por el 
artículo 552-11.5. En este caso, si se adjudica el bien al fiduciario, se mantiene el gravamen 
sobre la cuota fideicomisa. Si se adjudica a otro cotitular o se vende, la parte de la 
contraprestación correspondiente al fiduciario se incorpora al fideicomiso. El fiduciario solo 
puede consentir que el bien se adjudique a otro cotitular previa autorización judicial.

3. La partición hereditaria hecha por el causante o por un contador partidor designado 
por este y la hecha judicialmente producen efecto frente a los fideicomisarios, sin perjuicio de 
las acciones de impugnación que sean procedentes.

4. El heredero o el legatario gravados con un fideicomiso solo en una parte indivisa de la 
herencia o del legado deferidos a su favor, o en una cuota de estos, pueden dividir por sí 
mismos la herencia o el legado en dos lotes o porciones, uno libre y otro fideicomiso, según 
las reglas de la partición y después de haber hecho las notificaciones correspondientes a los 
fideicomisarios.

Artículo 426-28.  Conservación y administración.
1. La conservación y administración de los bienes fideicomisos son funciones obligadas 

del fiduciario, que responde personalmente de los mismos con la diligencia que es preciso 
emplear en los bienes propios.

2. En cumplimiento de sus funciones, el fiduciario debe cobrar y pagar créditos y las 
deudas a favor o a cargo de la herencia fideicomisa, cancelar las garantías y pagar a su 
cargo los gastos ordinarios de conservación de los bienes.

3. El fiduciario debe satisfacer, a cargo del fideicomiso, los gastos extraordinarios de 
conservación o de refacción y las demás cargas análogas.

Artículo 426-29.  Mejoras e incorporaciones.
1. Todas las mejoras y todos los bienes que el fiduciario incorpora materialmente al 

fideicomiso quedan afectos al fideicomiso. Sin embargo, al deferirse este, el fiduciario o sus 
herederos pueden optar por retirar las mejoras o incorporaciones, si puede hacerse sin 
detrimento de los bienes fideicomisos, o por exigir su importe, salvo, en ambos casos, que el 
fiduciario las haya financiado de la forma que permite el artículo 426-38.

2. El fiduciario puede alterar la sustancia de las cosas si no disminuye su valor, con las 
limitaciones establecidas por el presente capítulo.

Artículo 426-30.  Ejercicio de acciones y eficacia de sentencias, laudes y transacciones.
1. El fiduciario debe ejercer las acciones que deriven de su deber de conservar y 

administrar diligentemente la herencia o el legado fideicomisos.
2. Las sentencias y demás resoluciones dictadas en procedimientos o expedientes en los 

que haya intervenido el fiduciario, los laudes recaídos en arbitrajes a los que se haya 
sometido y las transacciones que haya convenido no afectan a los fideicomisarios que no 
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hayan sido citados o no hayan intervenido en los mismos, salvo que estos asientan, que 
dichos laudes, sentencias, resoluciones y transacciones sean favorables al fideicomiso, que 
hagan referencia a los actos que el fiduciario puede hacer por sí solo, o que se hayan 
cumplido las normas relativas a la disposición de los bienes fideicomisos.

Artículo 426-31.  Derecho a la cuarta trebeliánica o cuota libre.
1. Salvo que el causante lo haya prohibido, el heredero fiduciario que ha aceptado la 

herencia tiene derecho a detraer y a hacer suya, libre del fideicomiso, una cuarta parte del 
patrimonio fideicomiso, llamada cuarta trebeliánica o cuota libre.

2. Si el causante ha hecho llamamientos sucesivos al fideicomiso, solo tiene derecho a la 
cuarta trebeliánica o cuota libre el heredero fiduciario que adquiere en primer lugar la 
herencia fideicomisa, salvo que no la detraiga y manifieste la voluntad de ceder el derecho al 
siguiente fideicomisario.

3. Para detraer la cuarta trebeliánica o cuota libre, es preciso que el heredero haya 
tomado inventario en el tiempo y la forma establecidos por el artículo 426-20.

4. Si existen varios herederos fiduciarios, cada uno puede detraer una parte de la cuarta 
trebeliánica o cuota libre proporcional a su cuota hereditaria fideicomisa.

5. El fideicomitente puede reducir o ampliar la cuarta trebeliánica o cuota libre y 
establecer las reglas a que debe sujetarse la detracción.

Artículo 426-32.  Cálculo de la cuarta trebeliánica o cuota libre.
La cuarta trebeliánica o cuota libre consiste en la cuarta parte de la herencia fideicomisa, 

una vez deducidas las deudas y cargas de la herencia, los gastos de última enfermedad y de 
entierro o incineración del causante, los legados y las legítimas, incluida la del fiduciario que 
sea legitimario.

Artículo 426-33.  Detracción de la cuarta trebeliánica o cuota libre.
1. El fiduciario puede detraer la cuarta trebeliánica o cuota libre tan pronto como haya 

tomado inventario, siempre y cuando haya prestado, si procede, las garantías a que se 
refiere el artículo 426-21, y haya pagado o afianzado las deudas y cargas de la herencia y 
las legítimas. El fiduciario puede detraer la cuarta trebeliánica o cuota libre en cualquier 
momento, de una vez o en varias veces.

2. Para detraer la cuarta trebeliánica o cuota libre, el fiduciario debe otorgar escritura 
pública, previa notificación a los fideicomisarios o curadores de acuerdo con lo establecido 
por el artículo 426-42. La detracción puede hacerse en bienes de la herencia que no sean ni 
de la mejor ni de la peor condición, o en dinero, aunque no haya en la herencia. Si opta por 
liberar bienes del fideicomiso, debe hacerlo por su valor en el momento de la detracción, 
pero atendiendo a su estado material en el momento de la delación del fideicomiso. Si opta 
por hacer la detracción en dinero y no hay suficiente en la herencia, puede vender bienes de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 426-38.

Artículo 426-34.  Extinción de la cuarta trebeliánica o cuota libre.
El derecho a la cuarta trebeliánica o cuota libre se extingue por renuncia expresa o 

tácita. Se entiende que se renuncia tácitamente si, a sabiendas de este derecho, el fiduciario 
o sus herederos entregan al fideicomisario la posesión de la herencia fideicomisa sin 
formular ninguna reserva.

Artículo 426-35.  Facultades del fideicomisario sobre su derecho.
1. Mientras el fideicomiso no sea deferido al fideicomisario, este puede enajenar, gravar, 

renunciar y señalar para el embargo su derecho a adquirir la herencia o el legado 
fideicomisos.

2. La enajenación, el gravamen o el embargo deben limitarse a los bienes que 
correspondan al fideicomisario al deferirse el fideicomiso.

3. Si en la sustitución condicional no llega a deferirse el fideicomiso, los actos a que se 
refieren los apartados 1 y 2 quedan sin efecto.
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Sección cuarta. Disposición de los bienes fideicomisos

Artículo 426-36.  Principio general.
1. El fiduciario puede enajenar y gravar los bienes fideicomisos, libres del fideicomiso, en 

los casos en que lo permita la ley o lo autoricen el fideicomitente o los fideicomisarios, de 
acuerdo con lo establecido por la presente sección.

2. La contraprestación eventualmente adquirida por razón de los actos de disposición a 
que se refiere el apartado 1 se sujeta al fideicomiso en virtud del principio de subrogación 
real, salvo los casos en que la ley establece otra cosa o en que el fideicomitente o los 
fideicomisarios autorizan que los bienes o el dinero obtenidos se excluyan del fideicomiso.

3. En los fideicomisos condicionales, el fiduciario puede hacer válidamente actos de 
disposición de los bienes fideicomisos fuera de los supuestos a que se refiere el apartado 1, 
pero su eficacia se supedita a la efectividad del fideicomiso, aunque al ser otorgados 
aquellos actos se haya silenciado el gravamen. El fiduciario no tiene esta facultad si el 
fideicomitente ha impuesto una prohibición de disponer específica a tal efecto, ni tampoco si 
el fideicomiso es a plazo.

Artículo 426-37.  Disposición de bienes con autorización del fideicomitente o de terceras 
personas.

1. El fideicomitente puede facultar al fiduciario para enajenar y gravar todos o algunos de 
los bienes fideicomisos, libres del fideicomiso, por actos entre vivos.

2. El fideicomitente puede facultar al fiduciario para enajenar y gravar todos o algunos de 
los bienes fideicomisos con la autorización de una o más personas designadas a tal fin, a las 
cuales son de aplicación los preceptos relativos a los albaceas particulares, en la medida 
que lo permitan la naturaleza y la duración indefinida de su encargo. Si estas personas 
mueren, renuncian o son incapacitadas, el fiduciario puede disponer sin autorización, salvo 
que la voluntad del fideicomitente sea otra.

Artículo 426-38.  Disposición de bienes con notificación a los fideicomisarios.
1. El fiduciario está facultado por ministerio de la ley para enajenar o gravar bienes de la 

herencia o el legado fideicomisos, libres del fideicomiso, en los siguientes casos:
a) Para pagar las deudas, las cargas hereditarias, las legítimas y los legados, incluida la 

percepción de su propia legítima, sin perjuicio de lo establecido por el artículo 451-9.
b) Para detraer la cuarta trebeliánica o cuota libre.
c) Para financiar los gastos extraordinarios de conservación y refacción de los bienes del 

fideicomiso y de mejoras necesarias y útiles, si bien estas se incorporan al fideicomiso de 
acuerdo con el artículo 426-29.

2. Para hacer los actos a que se refiere el apartado 1, no es preciso la intervención de 
los fideicomisarios, pero deben notificarse previamente de acuerdo con lo establecido por el 
artículo 426-42.

Artículo 426-39.  Disposición de bienes bajo propia responsabilidad.
1. El fiduciario está facultado, respecto a los bienes fideicomisos, para hacer por sí solo, 

bajo su responsabilidad, los siguientes actos:
a) Vender los bienes muebles que no puedan conservarse y sustituir los que se 

deterioren por el uso.
b) Cumplir obligaciones del fideicomitente que tengan por objeto la enajenación de 

bienes del fideicomiso o que comporten la extinción de derechos personales o reales sobre 
bienes ajenos o su cancelación registral.

c) Intervenir en operaciones de parcelación o reparcelación urbanística o de 
concentración parcelaria que afecten a los bienes fideicomisos, en cualquiera de las 
modalidades establecidas por la legislación sectorial.

d) Concertar convenios en materia de expropiación forzosa y aceptar indemnizaciones 
por daños a los bienes fideicomisos.
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2. Los bienes fideicomisos enajenados en virtud de los actos a que se refiere el apartado 
1 quedan libres del fideicomiso y, en su lugar, se subrogan los bienes obtenidos por el 
fiduciario. Si como consecuencia del acto llevado a cabo, el fiduciario debe asumir 
obligaciones, cesiones urbanísticas u otras cargas, su cumplimiento corre a cargo del 
fideicomiso.

3. El fiduciario puede notificar a los fideicomisarios los actos a que se refiere el apartado 
1 de acuerdo con el procedimiento establecido por el artículo 426-42.

Artículo 426-40.  Disposición de bienes libres de fideicomiso con autorización judicial.
1. El fiduciario puede enajenar bienes de la herencia o el legado fideicomisos, libres del 

fideicomiso, para reemplazarlos por otros que queden sujetos al mismo por subrogación real, 
a fin de obtener más rendimiento o utilidad.

2. La facultad dispositiva a que se refiere el apartado 1 debe ejercerse en los términos 
que haya establecido el fideicomitente, y no es procedente si este la ha prohibido 
expresamente o ha ordenado una prohibición de disponer especial incompatible con la 
subrogación. Si el fideicomitente no ha ordenado nada sobre esta facultad, solo puede 
ejercerse previa autorización del juez competente.

3. La autorización judicial tiene lugar por el procedimiento de jurisdicción voluntaria, 
previa notificación a los fideicomisarios y al curador, si existen, sin necesidad de la subasta. 
La autoridad judicial debe practicar las pruebas que estime pertinentes, especialmente en 
cuanto a la justa valoración de los bienes. Si autoriza la subrogación, debe adoptar las 
medidas procedentes para que sea efectiva, para que los bienes reemplazados se liberen 
del gravamen fideicomisario y para que se sujeten al mismo los bienes adquiridos. Los 
gastos de este procedimiento corren a cargo del fideicomiso.

4. No es precisa la autorización judicial si ya no puede haber más fideicomisarios 
llamados que los vivientes y sus descendientes, y los fideicomisarios que serían los 
inmediatamente llamados en aquel momento prestan consentimiento al acto de disposición. 
Este consentimiento no implica renuncia al fideicomiso. Además, debe notificarse la voluntad 
de enajenar, con el precio y las condiciones, a los fideicomisarios posteriores, pero no a los 
sustitutos vulgares en fideicomiso.

5. Para la enajenación a que se refiere el apartado 4, es preciso que una persona o una 
entidad dedicadas exclusivamente a la actividad profesional de tasación evalúen los bienes y 
que la tasación se incorpore a la documentación del acto de enajenación. El precio de 
enajenación o el valor de la contraprestación, en su caso, no puede ser inferior al valor de 
tasación. Además, pueden adoptarse las medidas de garantía que se estimen pertinentes.

Artículo 426-41.  Disposición de bienes libres de fideicomiso con consentimiento de los 
fideicomisarios.

1. El fiduciario puede enajenar y gravar bienes de la herencia o el legado fideicomisos, 
libres del fideicomiso, mediante el consentimiento de futuro, de presente o de pretérito de 
todos los fideicomisarios que efectivamente lleguen a serlo al deferirse el fideicomiso.

2. La autorización de futuro solo libera los bienes que el fiduciario enajena o grava 
efectivamente, pero no implica renuncia total al fideicomiso.

3. El consentimiento prestado por el fideicomisario lo vincula, pero en la sucesión 
fideicomisaria condicional esta vinculación únicamente tiene efecto si el fideicomisario llega 
efectivamente a serlo y no si lo es otro fideicomisario llamado que no ha prestado el 
consentimiento, aunque sea como sustituto vulgar en fideicomiso.

Artículo 426-42.  Procedimiento de notificación y oposición judicial.
1. Siempre que sea preceptivo notificar a los fideicomisarios los actos que el fiduciario 

pretende hacer sobre los bienes del fideicomiso o si cree conveniente notificárselos, el 
fiduciario debe hacerlo por medio de la autoridad judicial competente, por el procedimiento 
de jurisdicción voluntaria, o por acta notarial.

2. Las notificaciones deben expresar las circunstancias del acto proyectado y deben 
hacerse a todos los fideicomisarios existentes y que estén determinados y, si procede, a los 
ascendientes más próximos o al curador en los supuestos a que se refiere el artículo 426-24. 

CÓDIGO DE LEYES CIVILES DE CATALUÑA

§ 4  Ley del libro cuarto del Código Civil de Cataluña, relativo a las sucesiones

– 195 –



La notificación a los fideicomisarios en paradero desconocido se hace por medio de edictos. 
Si el testador no ha designado nominativamente a los fideicomisarios, pueden determinarse 
por medio de un acta de notoriedad.

3. Las personas notificadas pueden formular oposición por vía judicial en el plazo de un 
mes. La oposición, una vez formalizada, debe hacerse constar, si procede, en el acta 
notarial.

4. La oposición debe sustanciarse por el procedimiento del juicio verbal, y solo puede 
fundamentarse en ilegalidad o fraude del fiduciario, o en el hecho de que éste no se haya 
ajustado a los términos de la notificación.

5. Tan pronto como haya transcurrido el plazo de la última notificación sin oposición, o 
una vez desestimada la oposición formulada, el fiduciario puede hacer el acto proyectado.

Artículo 426-43.  Ejecución forzosa de bienes fideicomisos.
1. Los bienes fideicomisos que se enajenen por ejecución forzosa por deudas del 

fideicomitente o de aquellas de que responda el fideicomiso son adquiridos por el rematante 
o adjudicatario libres del fideicomiso, siempre y cuando los fideicomisarios o, si procede, sus 
ascendientes más próximos o el curador hayan sido citados.

2. La ejecución forzosa por deudas propias del fiduciario solo es procedente contra su 
derecho de legítima y de cuarta trebeliánica o cuota libre y contra los frutos y rentas del 
fideicomiso que le corresponden, salvo, si se trata de un fideicomiso condicional, que el 
acreedor prefiera que se enajenen los bienes de acuerdo con lo establecido por el artículo 
426-36.3.

Sección quinta. Los efectos del fideicomiso en el momento de la delación

Artículo 426-44.  Efectos de la delación.
1. La delación a favor del fideicomisario le atribuye la condición de heredero o de 

legatario. Con este carácter, el fideicomisario hace suya la herencia o el legado o una cuota 
de estos, según el contenido de bienes y derechos en el momento en que se abre la 
sucesión del fideicomitente, con aplicación del principio de subrogación real.

2. De acuerdo con el principio de subrogación real, deben entregarse al fideicomisario 
los bienes que el fiduciario haya adquirido a título oneroso a cargo de la herencia o el legado 
fideicomisos, salvo los supuestos exceptuados legalmente o aquellos en que el 
fideicomitente o los fideicomisarios han autorizado que la contraprestación adquirida se 
excluya del fideicomiso.

3. Si el fiduciario se acogió a la opción establecida por el artículo 426-22.2 y dispuso 
discrecionalmente de dinero sujeto al fideicomiso, debe restituir al fideicomisario la cantidad 
dispuesta, actualizando su valor al momento de la delación del fideicomiso.

Artículo 426-45.  Entrega de la posesión.
1. Una vez deferido el fideicomiso, el fiduciario o sus herederos deben entregar la 

posesión de la herencia o el legado fideicomisos al fideicomisario en el plazo de un mes a 
contar del día siguiente al día en que sean requeridos por vía notarial o judicial.

2. Si el fiduciario o sus herederos no entregan la posesión dentro del plazo fijado por el 
apartado 1, tienen la consideración de meros detentadores y dejan de hacer suyos los frutos. 
El fideicomisario puede reclamar judicialmente la posesión de los bienes por los medios 
establecidos por la legislación procesal.

Artículo 426-46.  Responsabilidad del fideicomisario.
El heredero fideicomisario responde, desde que adquiere el fideicomiso y únicamente 

con los bienes que reciba, de las deudas y cargas hereditarias que no han sido pagadas con 
bienes de la herencia, de las deudas legalmente contraídas por el fiduciario a cargo del 
fideicomiso y de las que determina el artículo 426-47.
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Artículo 426-47.  Deberes de liquidación.
1. Tan pronto como sea deferido el fideicomiso, el fiduciario o sus herederos tienen 

derecho a exigir al fideicomisario:
a) La entrega de las mejoras o incorporaciones efectuadas por el fiduciario a su cargo, o 

el abono de su importe.
b) El reembolso de los gastos pagados por el fiduciario que sean a cargo del fideicomiso.
c) El reembolso de las cantidades que el fiduciario haya satisfecho a su cargo por razón 

de deudas y cargas hereditarias, legítimas, legados a cargo de la herencia, ampliaciones de 
capital social y demás conceptos análogos.

d) El cobro de los créditos exigibles que el fiduciario tuviese contra el fideicomitente.
2. El importe de las mejoras e incorporaciones se estima en el aumento de valor que los 

bienes han experimentado, sin que pueda exceder el precio de coste actualizado. Los 
reembolsos establecidos por las letras b y c del apartado 1 deben hacerse también por el 
valor actualizado de las cantidades invertidas. Sin embargo, estas deudas no devengan 
interés mientras el fiduciario no reclame judicialmente su pago.

Artículo 426-48.  Derecho de retención del fiduciario.
1. El fiduciario o sus herederos pueden retener la posesión de la herencia o el legado 

fideicomisos si dentro del plazo fijado por el artículo 426-45 comunican notarialmente al 
fideicomisario la decisión de hacerlo, de acuerdo con la ley, para alguno de los créditos a 
que se refiere el artículo 426-47, e indican su importe.

2. El derecho de retención subsiste mientras la cantidad total fijada no ha sido 
consignada, afianzada o satisfecha, sin perjuicio de su posterior comprobación definitiva.

Artículo 426-49.  Reclamación de la cuarta trebeliánica o cuota libre.
1. Si antes de deferirse el fideicomiso el fiduciario no ha detraído la cuarta trebeliánica o 

cuota libre, él o sus causahabientes pueden exigir su pago al fideicomisario con los intereses 
vencidos desde la reclamación judicial.

2. Los fideicomisarios pueden optar por efectuar el pago en bienes o en dinero. Si optan 
por el pago en bienes, deben formar un lote que contenga, en la medida en que sea posible, 
bienes hereditarios de la misma especie y calidad, estimados por su valor en el momento de 
efectuar el pago.

Artículo 426-50.  Impugnación de actos en fraude del fideicomiso.
1. Una vez adquirido el fideicomiso, el fideicomisario puede impugnar por ineficaces 

todos los actos de enajenación y gravamen que el fiduciario haya hecho en fraude o perjuicio 
de la herencia o el legado fideicomisos, y reivindicar los bienes enajenados o gravados 
indebidamente o afectos al fideicomiso condicional, sin perjuicio de lo establecido por el 
artículo 426-42 y de la protección de terceros adquirientes de acuerdo con la legislación 
hipotecaria, pero no puede reclamar los frutos anteriores.

2. Los actos de enajenación y gravamen a que se refiere el apartado 1 son eficaces en la 
medida en que sean imputables a los conceptos a que el fiduciario o sus herederos tengan 
derecho o que acrediten contra el fideicomiso, al deferirse este, de acuerdo con el artículo 
426-47, y en la medida en que lo permita la cantidad total a que el fiduciario tenga derecho 
por dichos conceptos, después de deducir su importe de las indemnizaciones que deriven de 
sus responsabilidades en el fideicomiso.

3. Si la cantidad a que se refiere el apartado 2 no cubre el valor de los bienes 
enajenados y los gravámenes impuestos, referidos siempre a la estimación que tenían al ser 
otorgados, únicamente se sostienen como eficaces los actos dispositivos que quepan en 
aquella cantidad, por orden de antigüedad. Disfrutan de la misma preferencia los actos 
otorgados con la simple invocación de hacer valer esta imputación, aunque no se hayan 
cumplido los requisitos establecidos por el artículo 426-38.

4. Los terceros adquirientes pueden oponer la imputación a que se refiere el apartado 3 
a las acciones que, de acuerdo con el presente artículo, pueda ejercer el fideicomisario. Si 
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este niega simplemente la existencia de los créditos o derechos del fiduciario, la prueba 
incumbe a los terceros adquirientes que hacen valer la imputación.

Sección sexta. El fideicomiso de residuo y la sustitución preventiva de residuo

Artículo 426-51.  Fideicomiso de residuo.
En el fideicomiso de residuo, el fideicomitente faculta al fiduciario para disponer, en todo 

o en parte, de los bienes fideicomisos. También existe fideicomiso de residuo cuando el 
fideicomitente establece que los bienes de los que no haya dispuesto el fiduciario deben 
hacer tránsito al fideicomisario, o cuando se subordina el fideicomiso al hecho de que, al 
morir el fiduciario, queden en la herencia o el legado fideicomisos bienes de los que este no 
haya dispuesto.

Artículo 426-52.  Facultades del fiduciario.
En el fideicomiso de residuo, el fiduciario, además de tener las facultades reconocidas a 

todo fiduciario, puede hacer los siguientes actos:
a) Enajenar, gravar o disponer de otra forma de los bienes fideicomisos y de sus 

subrogados, libres del fideicomiso, por actos entre vivos a título oneroso.
b) Transformar, emplear o consumir los bienes fideicomisos y sus subrogados a fin de 

satisfacer sus necesidades y las de su familia, sin tener que reponerlos.

Artículo 426-53.  Interpretación.
1. Si el fideicomiso faculta sólo para vender, se entiende que faculta también para hacer 

otros actos de disposición a título oneroso.
2. La facultad de disponer a título gratuito, que debe establecerse de forma expresa, se 

entiende que se atribuye para hacerlo solo por actos entre vivos y comprende también la de 
disponer a título oneroso.

Artículo 426-54.  Disposición en caso de necesidad o con consentimiento de otro.
El fideicomitente puede ordenar que el fiduciario solo pueda ejercer la facultad de 

disponer si concurren determinadas circunstancias, entre las que puede haber la situación 
de necesidad o la autorización de terceros. Si se prevé la autorización de terceros, debe 
aplicarse lo establecido por el artículo 426-37.2.

Artículo 426-55.  Buena fe del fiduciario.
1. En el ejercicio de sus facultades dispositivas, el fiduciario debe actuar de buena fe, sin 

ánimo de defraudar el fideicomiso.
2. Los fideicomisarios o las personas a que se refiere el artículo 426-24 tienen acción 

personal contra el fiduciario o sus herederos por razón de los actos hechos en fraude o 
contravención del fideicomiso.

Artículo 426-56.  Subrogación real.
1. El fideicomiso subsiste, en virtud de subrogación real, sobre los bienes o el dinero que 

reemplacen los bienes fideicomisos a consecuencia del ejercicio de las facultades 
dispositivas del fiduciario o por cualquier otra causa, con las excepciones establecidas por el 
artículo 426-36.2. El fideicomiso también subsiste sobre el remanente no consumido en caso 
de enajenación o gravamen de bienes para satisfacer las necesidades personales o 
familiares del fiduciario.

2. En el fideicomiso de residuo que faculte al fiduciario para disponer a título gratuito, se 
liberan del fideicomiso los bienes muebles que, en el momento en que se defiera el 
fideicomiso, el fiduciario haya incorporado o destinado materialmente a su patrimonio o que 
sean poseídos como propios por otras personas de forma pública y pacífica con 
conocimiento del fiduciario.

CÓDIGO DE LEYES CIVILES DE CATALUÑA

§ 4  Ley del libro cuarto del Código Civil de Cataluña, relativo a las sucesiones

– 198 –



Artículo 426-57.  Imputación.
El valor de los bienes fideicomisos de los que ha dispuesto el fiduciario se imputa a lo 

que por legítima, por cuarta trebeliánica o cuota libre, o por otros créditos o derechos puede 
pretender contra el fideicomiso.

Artículo 426-58.  Régimen jurídico.
1. Son de aplicación al fideicomiso de residuo las disposiciones del presente capítulo, 

salvo las de la sección cuarta, que solo se aplican en la medida en que lo permita la 
naturaleza y clase del fideicomiso establecido.

2. Las disposiciones relativas a la prestación de garantía y de otras obligaciones 
respecto a los bienes fideicomisos solo son exigibles en el supuesto en que, por voluntad del 
fideicomitente, una parte de los bienes se haya reservado para hacer tránsito al 
fideicomisario.

Artículo 426-59.  Sustitución preventiva de residuo.
1. En la sustitución preventiva de residuo, el testador, en previsión de que algún 

heredero o legatario muera sin dejar sucesor voluntario, llama a una o más personas para 
que, cuando mueran aquellos, hagan suyos los bienes que el heredero o el legatario hayan 
adquirido en la sucesión del testador y de los que no hayan dispuesto por actos entre vivos, 
por cualquier título, o por causa de muerte.

2. Además de lo establecido por el apartado 1, existe sustitución preventiva de residuo 
cuando un fideicomitente autoriza expresamente al fiduciario para disponer libremente de los 
bienes de la herencia o el legado fideicomisos por actos entre vivos y por causa de muerte, y 
designa a uno o más sustitutos para después de morir el fiduciario.

3. La delación a favor de los sustitutos preventivos de residuo solo se produce si el 
heredero o el legatario mueren sin haber otorgado testamento o heredamiento válido y eficaz 
o si los herederos que los sustituidos han instituido no llegan a sucederles por cualquier 
causa.

4. Los bienes de los que el heredero o el legatario sustituidos no hayan dispuesto son 
adquiridos por los sustitutos preventivos como sucesores del testador que ordenó la 
sustitución. Se aplica a esta sustitución lo establecido por el artículo 426-56.2.

5. La sustitución preventiva de residuo queda sin efecto por renuncia o indignidad 
sucesoria de todos los sustituidos, o por el hecho de premorir todos éstos al heredero o al 
legatario sustituidos.

CAPÍTULO VII
Los legados

Sección primera. Los legados y sus efectos

Artículo 427-1.  Otorgamiento.
El causante puede ordenar legados en testamento, codicilo o memoria testamentaria.

Artículo 427-2.  Capacidad para ser legatario.
Es eficaz el legado a favor de persona aún no nacida ni concebida en el momento de 

morir el causante, en el supuesto de que llegue a nacer, así como el dispuesto a favor del 
legatario determinable por un acontecimiento futuro y razonablemente posible expresado por 
el causante. En ambos casos se entiende que eso incluye una condición suspensiva del 
legado.

Artículo 427-3.  Designación del beneficiario del legado.
1. El causante puede ordenar legados a favor de personas que la gravada con el legado 

o un tercero elijan entre las designadas por sus nombres o circunstancias por el causante o 
entre las comprendidas en un grupo que este determine.
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2. La elección debe regirse por lo establecido por el artículo 426-11, y únicamente puede 
hacerse en escritura pública y en el plazo de un año a contar de la aceptación de la persona 
gravada o del encargo al tercero.

Artículo 427-4.  Legado a favor de varios legatarios.
1. Salvo que la voluntad del causante sea otra, el legado ordenado conjuntamente a 

favor de varias personas les corresponde por partes iguales, aunque, si también han sido 
instituidos herederos, sus cuotas hereditarias sean desiguales.

2. El causante puede dejar al arbitrio de la persona gravada con el legado o de una 
tercera la determinación de las partes de los colegatarios. La determinación debe hacerse en 
escritura pública, de acuerdo con lo establecido por el artículo 426-11.c, d y e, y dentro del 
plazo fijado por el artículo 427-3, una vez transcurrido el cual sin que se haya hecho la 
determinación es preciso atenerse a lo establecido por el apartado 1 del presente artículo.

3. En caso de duda, se entiende que el legado a favor de varias personas es conjunto, y 
no alternativo.

Artículo 427-5.  Prelegado.
El coheredero o el heredero único favorecido con algún legado lo adquiere íntegramente 

a título de legatario, y no de heredero, aunque el causante lo haya impuesto 
determinadamente a cargo de él mismo, sin perjuicio de la facultad que el artículo 464-6.1 
reconoce a los coherederos.

Artículo 427-6.  Sustitución vulgar.
1. El causante puede sustituir al legatario mediante sustitución vulgar.
2. La delación a favor del sustituto vulgar se entiende que se produce al mismo tiempo 

que la delación a favor del sustituido y, por lo tanto, aunque el sustituto muera antes de que 
se frustre la delación al sustituido, el sustituto vulgar transmite su derecho a sus sucesores.

Artículo 427-7.  Personas gravadas.
1. Pueden ser gravados con legados los herederos, legatarios, fideicomisarios, 

donatarios por donación por causa de muerte y, en general, cualquier persona que por causa 
de muerte y por voluntad del causante obtenga algún beneficio patrimonial.

2. Además de las personas a que se refiere el apartado 1, también puede ser gravado el 
tercer beneficiario de una estipulación que el causante, en previsión de su muerte, haya 
acordado con otra persona, en la que se haya reservado la libre designación y el cambio de 
beneficiario. Este legado no puede reducirse por razón de legítima.

3. Es suficiente que la persona gravada con el legado esté determinada en el momento 
de ser exigible el legado.

Artículo 427-8.  Pluralidad de personas gravadas.
1. Los legados gravan al único heredero o a todos los herederos, salvo que el causante 

los imponga determinadamente a cargo de cualquiera de ellos o de otra persona favorecida.
2. Cada una de las personas gravadas con un mismo legado lo es en proporción a la 

respectiva cuota hereditaria o en proporción al importe de lo que obtenga de acuerdo con el 
artículo 427-7, salvo que la voluntad del causante sea otra. Sin embargo, y también salvo el 
caso en que la voluntad del causante sea otra, si un legado es ordenado a cargo de dos o 
más personas alternativamente, éstas responden solidariamente de su cumplimiento, y quien 
lo haya cumplido puede exigir a los demás el reintegro de su parte.

3. Si la persona gravada con un legado no llega a ser efectivamente heredero o 
legatario, el legado subsiste a cargo del heredero o de la persona que resulte 
inmediatamente beneficiada por este hecho, salvo que, por disposición del causante o por la 
naturaleza del legado, sólo deba cumplirlo o pueda cumplirlo la persona gravada 
primeramente.
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Artículo 427-9.  Objeto del legado.
1. Puede ser objeto de legado todo aquello que pueda atribuir al legatario un beneficio 

patrimonial y no sea contrario a la ley.
2. El objeto del legado debe ser determinado o, al menos, debe poder determinarse en el 

momento en que debe cumplirse el legado mediante hechos o circunstancias que resulten 
de la propia disposición.

3. Si el objeto del legado son cosas futuras que puedan llegar a existir, se entiende que 
son legadas para el caso de que existan en el momento en que debe cumplirse el legado o 
en el tiempo en el que razonablemente se esperaban.

4. El causante puede encomendar al arbitrio de equidad de un tercero la determinación 
del legado y de su subsistencia, siempre y cuando el causante exprese la finalidad del 
legado. Para cumplir este encargo, el tercero disfruta del plazo establecido por el artículo 
429-13. El legatario puede pedir a la autoridad judicial que decida, en caso de que el tercero 
no cumpla el encargo o actúe de modo evidente contra la equidad.

Artículo 427-10.  Eficacia del legado.
1. Pueden ordenarse legados con eficacia real o con eficacia obligacional.
2. El legado tiene eficacia real si por la sola virtualidad del legado el legatario adquiere 

bienes o derechos reales o de crédito, determinados y propios del causante, que no se 
extingan por su muerte, así como si el legatario adquiere un derecho real que por razón del 
mismo legado se constituye sobre una cosa propia del causante.

3. El legado tiene eficacia obligacional si el causante impone a la persona gravada una 
prestación determinada de entregar, hacer o no hacer a favor del legatario. Si la prestación 
consiste en entregar los bienes o derechos que el legatario debe adquirir en cumplimiento 
del legado, estos se consideran adquiridos directamente del causante.

Artículo 427-11.  Legado bajo condición o bajo plazo.
1. Los legados pueden ordenarse bajo condición o bajo plazo, tanto suspensivos como 

resolutorios.
2. Se aplican a las condiciones impuestas en los legados lo establecido por el artículo 

423-14.2 y los artículos 423-15 a 423-19, y al plazo incierto, lo establecido por el artículo 
423-13.2.

Artículo 427-12.  Condición y plazo suspensivos.
1. El legado ordenado bajo condición suspensiva no es eficaz si la condición no llega a 

cumplirse y tampoco si el legatario muere mientras está pendiente de cumplimiento, sin que 
en este caso sus sucesores adquieran ningún derecho al legado, y sin perjuicio de la 
sustitución vulgar si se ha ordenado. Eso mismo se aplica también al legado ordenado para 
el caso de que el legatario lo quiera o lo acepte, si el legatario muere antes de la aceptación.

2. El plazo suspensivo retrasa simplemente los efectos del legado. Si el legatario muere 
antes del vencimiento del plazo, el derecho legado se transmite a sus sucesores.

3. La persona gravada puede anticipar la entrega o el cumplimiento del legado, salvo que 
el plazo se establezca en beneficio del legatario.

4. Hasta que no venza el plazo o se cumpla la condición, la persona gravada hace suyos 
los frutos y rentas producidos por el bien legado.

Artículo 427-13.  Condición y plazo resolutorios.
1. En los legados ordenados bajo condición o plazo resolutorios, el legatario adquiere los 

bienes objeto del legado con el gravamen resolutorio, que afecta a los bienes como carga 
real, si el causante no ha ordenado que produzca efectos obligacionales.

2. El legatario es propietario de los bienes y hace suyos los frutos hasta que venza el 
plazo o se cumpla la condición, debe prestar garantía y tiene sobre los bienes objeto de 
legado la misma posición que el fiduciario en las sustituciones fideicomisarias de legado.

3. Si el legatario muere antes de que venza el plazo o se cumpla la condición, sus 
sucesores adquieren los bienes objeto del legado con sujeción a dicho gravamen.
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Artículo 427-14.  Delación.
1. Los legados se defieren al legatario en el momento de la muerte del causante.
2. Si el legado se ha ordenado bajo condición suspensiva, la delación se produce cuando 

la condición se cumple.
3. En el legado ordenado a favor de una persona aún no concebida en el momento de la 

muerte del causante o cuando la personalidad del legatario deba determinarse por un hecho 
futuro, la delación se produce cuando se deviene el nacimiento o el hecho que determina la 
personalidad del legatario. Sin embargo, si este legado está sujeto a plazo o condición 
suspensivos, únicamente se defiere el legado a favor de quienes han nacido o han sido 
concebidos o de quienes están determinados al vencer el plazo o cumplirse la condición.

4. Si la condición suspensiva es potestativa del legatario, su cumplimiento parcial no 
implica delación parcial del legado, pero si existe una pluralidad de legatarios se defiere a los 
legatarios que vayan cumpliendo parcialmente la condición la parte que les corresponde. Si 
esta es indivisible, basta con que la cumpla cualquier legatario.

5. El legado de cosa futura se defiere cuando la cosa llega efectivamente a existir si ello 
se deviene en el tiempo que razonablemente se preveía o en el fijado por el causante. El 
legatario transmite a sus sucesores su derecho al legado, aunque muera con anterioridad, 
siempre y cuando haya sobrevivido al testador.

Artículo 427-15.  Efectos de la delación.
1. Por la delación, el legatario adquiere de pleno derecho la propiedad de la cosa objeto 

del legado si este es de eficacia real, y se convierte en acreedor de la persona gravada si es 
de eficacia obligacional, sin perjuicio de poder renunciar al mismo.

2. La delación de los legados es eficaz, con independencia de que la persona gravada 
con estos acepte o repudie el beneficio patrimonial que le atribuye el causante.

3. En el legado de eficacia real sujeto a condición suspensiva, los efectos de la delación 
se retrotraen al momento de la muerte del causante, pero sin que el legatario pueda exigir 
los frutos o rentas anteriores.

Artículo 427-16.  Aceptación y repudiación.
1. El legatario que acepta expresa o tácitamente el legado consolida su adquisición, pero 

si lo repudia se entiende que no le ha sido deferido, y el objeto del legado queda absorbido 
en la herencia o el patrimonio de la persona gravada, salvo que actúe la sustitución vulgar o 
el derecho de acrecer.

2. El legatario no puede aceptar ni repudiar el legado mientras no conoce que se ha 
producido la delación a su favor. La aceptación parcial del legado comporta su aceptación 
total.

3. La aceptación y repudiación de los legados son irrevocables, pero, si el mismo objeto 
del legado ha sido atribuido a quien lo ha repudiado por cualquier otra disposición de última 
voluntad subsistente que ignoraba, este puede aceptarlo posteriormente.

4. El legatario favorecido con dos legados puede aceptar uno y repudiar el otro, aunque 
estén ordenados en la misma cláusula, salvo que el legado repudiado sea oneroso o que el 
causante haya dispuesto otra cosa.

5. Cada colegatario puede aceptar o repudiar su parte en el legado, con independencia 
de los demás.

6. El heredero favorecido con un legado puede aceptar la herencia y repudiar el legado, 
e inversamente.

7. Los interesados en la repudiación de un legado pueden ejercer respecto al legatario el 
derecho que les atribuye el artículo 461-12.2.

8. Las cuestiones no reguladas por el presente capítulo se rigen por las disposiciones 
sobre aceptación y repudiación de la herencia, si lo permite la naturaleza del legado.

Artículo 427-17.  Transmisión del derecho al legado.
1. El legado deferido y no aceptado ni repudiado por muerte del legatario se transmite a 

sus herederos con la misma facultad de aceptarlo o repudiarlo, salvo que la voluntad del 
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causante sea otra o salvo que se trate de legados de usufructo, renta, pensión vitalicia u 
otros de carácter personalísimo.

2. Si existen varios herederos transmisarios, cada uno puede repudiar o aceptar la parte 
que le corresponde.

Artículo 427-18.  Cumplimiento.
1. Una vez deferido el legado y vencido el plazo o terminada, si procede, la razón legal 

de demora, la persona gravada debe entregar la cosa o el derecho real objeto del legado si 
este tiene eficacia real, o debe cumplir las obligaciones que el legado le impone si tiene 
eficacia obligacional.

2. El legatario gravado con un sublegado sólo debe cumplirlo cuando perciba el suyo.
3. Los gastos causados por el cumplimiento del legado corren a cargo de la persona 

gravada. Los de formalización, en su caso, corren a cargo del legatario.

Artículo 427-19.  Riesgos.
1. La cosa legada debe entregarse al legatario en el estado en que se halle en el 

momento de la muerte del causante.
2. En los legados con eficacia real, la pérdida o el deterioro de la cosa producidos antes 

de la entrega los sufre el legatario, salvo que la persona gravada haya incurrido en culpa o 
mora.

3. En los legados genéricos o alternativos, el riesgo se transmite al legatario desde el 
momento en que se le notifica la especificación y la puesta a disposición. En los demás 
legados obligacionales, el riesgo se transmite al legatario desde el momento en que la 
persona gravada le comunica su predisposición al cumplimiento.

Artículo 427-20.  Frutos de la cosa legada.
1. Si el legado tiene eficacia real y su objeto es una cosa fructífera propia del causante 

en el momento de su muerte, el legatario hace suyos los frutos y los intereses pendientes a 
partir de este momento.

2. Si la cosa objeto del legado es propiedad de la persona gravada o de un tercero, o si 
el legado es de cantidad, el legatario solo puede exigir los frutos e intereses desde el 
momento en que los reclama judicial o extrajudicialmente o desde el día en que se ha 
prometido hacer efectivo el legado.

3. Si el objeto del legado es una cosa designada genéricamente, el legatario puede exigir 
los frutos desde el momento en que se especifica.

Artículo 427-21.  Extensión del legado.
1. El legado se extiende a las pertenencias de la cosa objeto del legado en el momento 

de la muerte del causante y a las indemnizaciones por disminución de su valor que este 
podría exigir por hechos acaecidos después de la ordenación del legado, salvo que pueda 
inferirse claramente que la voluntad del causante es otra.

2. El legado de una finca se extiende a todas sus construcciones, aunque hayan sido 
hechas después de haberse ordenado. También se extiende a los terrenos colindantes 
adquiridos posteriormente si el causante los ha unido en la finca y forman una sola unidad 
funcional o económica por signos externos, aunque esta unión de fincas no haya sido 
reflejada en documento público.

3. El legado de una vivienda comprende la ropa, el mobiliario, incluido el de procedencia 
familiar, y los utensilios que constituyen su menaje en el momento de la muerte del causante, 
pero no comprende títulos valores, joyas, objetos artísticos o históricos ni otros bienes que 
tengan un valor extraordinario con relación al patrimonio relicto.

Artículo 427-22.  Acciones del legatario y toma de posesión del legado.
1. El legatario tiene acción contra la persona gravada para reclamar la entrega o el 

cumplimiento del legado exigible y, si procede, contra la persona facultada para cumplir los 
legados.
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2. En el legado de eficacia real, cuando la propiedad de la cosa o del derecho real 
susceptible de posesión ha hecho tránsito al legatario, este tiene acción para exigir la 
entrega de su posesión e, incluso, para reivindicar la cosa o el derecho contra cualquiera 
poseedor.

3. Sin consentimiento de la persona gravada o, si procede, de la facultada para la 
entrega, el legatario no puede tomar posesión, por su propia autoridad, de la cosa o el 
derecho legados.

4. No obstante lo establecido por el apartado 3, el legatario puede tomar por sí solo la 
posesión del legado si el causante lo ha autorizado, si se trata de un prelegado o si el legado 
es de usufructo universal, así como en Tortosa si toda la herencia está distribuida en 
legados.

5. Si el legado tiene eficacia obligacional, el legatario no puede exigir su cumplimiento al 
heredero gravado hasta que este acepte la herencia, pero puede ejercer el derecho 
establecido por el artículo 461-12.2.

Artículo 427-23.  Garantías del legado.
1. El legatario puede exigir que la persona gravada preste caución en garantía de los 

legados litigiosos que no puedan anotarse preventivamente en el Registro de la Propiedad.
2. En los legados que no sean de legítima, el causante puede excluir el deber a que se 

refiere el apartado 1.

Sección segunda. Las clases de legados

Artículo 427-24.  Legado de cosa ajena.
1. El legado de cosa determinada propia de la persona gravada o de un tercero es eficaz 

solo cuando el causante quiera atribuir la cosa al favorecido, incluso en el caso de que no 
forme parte de su herencia. En este caso, la persona gravada debe adquirir la cosa del 
tercero y debe transmitirla al legatario.

2. Si la persona gravada no puede adquirir la cosa objeto del legado, o si se le exige un 
precio o una contraprestación desproporcionados, puede liberarse del mismo pagando el 
justo valor de la cosa legada.

3. Si la cosa objeto del legado no pertenecía al causante cuando este lo otorgó, pero es 
propietario de la misma en el momento de su muerte, el legado es válido.

4. Si el causante o la persona gravada solo tienen una parte en la cosa objeto del legado 
o un derecho sobre esta misma cosa, el legado es eficaz únicamente respecto a esta parte o 
este derecho, salvo que resulte clara la voluntad de legar la cosa enteramente.

Artículo 427-25.  Legado alternativo.
1. En el legado alternativo, el causante puede atribuir la facultad de elección a un 

tercero, el cual debe hacer la elección mediante una declaración de voluntad dirigida a la 
persona gravada con el legado.

2. Si el causante no establece nada respecto a la facultad de elección, esta corresponde 
a la persona gravada. La facultad de elección es transmisible a los herederos.

3. La elección, una vez hecha, es irrevocable.

Artículo 427-26.  Legado de cosa genérica.
1. El causante puede ordenar un legado de cosa genérica, aunque en la herencia no 

existan cosas del género de que se trate.
2. La determinación de la cosa legada puede corresponder a un tercero o al legatario, si 

lo establece el causante.
3. Si el causante no ha establecido a quien corresponde la facultad de determinación, 

esta corresponde a la persona gravada con el legado, que debe entregar una cosa de 
calidad media.

4. Si la cosa entregada al legatario es defectuosa, el favorecido puede exigir que le sea 
entregada otra cosa, no defectuosa, en lugar de aquélla.
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5. Si la persona gravada con el legado ha ocultado el defecto, el legatario puede optar 
por la entrega de una cosa no defectuosa o por la indemnización de daños y perjuicios.

Artículo 427-27.  Legados de dinero y demás activos financieros.
1. Si el legado tiene por objeto todo el dinero que el causante deje al morir, se entiende 

que incluye tanto el efectivo como el dinero depositado a la vista o a plazo en entidades 
financieras. Si el legado se circunscribe al dinero que el causante tenga en una determinada 
entidad, se entiende igualmente que incluye ambas modalidades de depósito.

2. Si el legado no se refiere específicamente al dinero sino a los activos depositados en 
una determinada entidad, se entiende que incluye, además de los depósitos de dinero, todos 
los activos financieros inmediatamente liquidables que pertenezcan al causante en el 
momento de abrirse la sucesión, salvo las acciones que coticen en mercados secundarios 
oficiales de valores.

3. Si el causante dispone del dinero o los activos incluidos en el legado, después de 
haberlo ordenado, para sustituirlos por otras modalidades de ahorro o inversión, se entiende 
que lega los activos adquiridos en sustitución o los subrogados ulteriormente, salvo que al 
ordenar el legado haya expresado su voluntad contraria o esta pueda deducirse del 
testamento.

Artículo 427-28.  Legado de cosa gravada.
1. Si la cosa objeto del legado está gravada con un derecho real limitado, se entiende 

que el legatario no puede pedir a la persona gravada la extinción del derecho que grava el 
legado.

2. Si el causante lega una cosa empeñada o hipotecada, el pago de la deuda 
garantizada por la prenda o hipoteca y la cancelación de estos derechos corren a cargo del 
heredero.

3. Si el legatario paga la deuda garantizada con la cosa legada porque no lo ha hecho el 
heredero, aquel queda subrogado en el lugar y los derechos del acreedor para reclamar 
contra el heredero.

4. La garantía constituida para satisfacer o financiar el precio de adquisición o mejora de 
la cosa, y cualquier otra carga, perpetua o temporal, que la afecte deben ser soportadas por 
el legatario, a quien corresponde el pago de la obligación asegurada, si bien las cantidades 
que se acrediten hasta la muerte del causante corren a cargo de la herencia.

Artículo 427-29.  Legado de universalidad.
1. El legado de universalidad de cosas, empresas u otros conjuntos unitarios de bienes o 

agregados de cosas tiene la consideración de legado de cosa única, y se extiende a todos 
los elementos que en el momento de morir el causante constituyen el bien legado o han sido 
integrados o adscritos al mismo.

2. En el legado de una empresa, las relaciones de crédito y de deuda que ya han sido 
hechas efectivas por la persona gravada con el legado dan derecho a los reintegros 
correspondientes a favor y en contra del legatario.

Artículo 427-30.  Legados de alimentos y de pensiones periódicas.
1. El legado de alimentos ordenado a favor de cualquier persona comprende todo cuanto 

sea necesario para el mantenimiento, la vivienda, el vestido, la asistencia médica y la 
educación del favorecido.

2. Si en el legado de pensiones periódicas no se expresa su cuantía, se entiende que se 
lega la misma cantidad que el causante ha pagado durante su vida al legatario. Si no es así, 
se considera como un legado de alimentos.

3. El legado de una cantidad de dinero o de una cantidad de cosas fungibles que deban 
prestarse periódicamente faculta al favorecido para exigir el primer período desde la muerte 
del causante. El legatario tiene derecho a la totalidad de la prestación en curso aunque 
muera antes de finalizar el período iniciado.
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Artículo 427-31.  Legados de crédito y de deuda.
1. El legado de un crédito o de liberación de una deuda sólo es eficaz en la parte del 

crédito o de la deuda subsistente en el momento de la muerte del causante.
2. En caso de duda, se entiende que el legado genérico de remisión de deudas solo 

comprende las deudas contraídas antes de la fecha de otorgamiento del testamento.
3. El heredero debe entregar al legatario los documentos y los títulos de los créditos que 

obren en el patrimonio del causante y, en el legado de liberación, debe dar carta de pago.
4. Si el causante, sin hacer mención de la deuda, ordena un legado a favor de su 

acreedor, se presume que el legado no se ha hecho para pagar el crédito del legatario.
5. En el legado ordenado a favor del acreedor de su propio crédito contra el causante, la 

repudiación del legado no implica, por sí misma, la renuncia al crédito. Si el crédito no ha 
existido nunca, se entiende que ha sido dispuesto un legado ordinario de crédito por el 
mismo importe. El legado es ineficaz si el causante creía erróneamente que era deudor de 
dicho crédito y si manifestó que dudaba de si lo debía o no.

Artículo 427-32.  Legado de constitución de un derecho real.
En el legado de eficacia obligacional que tiene por objeto la constitución de un derecho 

real, la persona gravada debe hacer los actos necesarios para constituirlo, especialmente si 
la cosa gravada pertenece a una tercera persona.

Artículo 427-33.  Legado de acciones y participaciones sociales.
En el legado de acciones y participaciones sociales, corresponde al legatario el ejercicio 

del derecho de voto a partir de la delación, si es propietario de las mismas de acuerdo con 
los artículos 427-10 y 427-15, aunque la posesión no le haya sido entregada por el heredero.

Artículo 427-34.  Legado de usufructo universal.
1. El legado de usufructo universal tiene la condición de legado de eficacia real, salvo 

que haya sido ordenado con eficacia obligacional.
2. El legado de usufructo universal, salvo que la voluntad del causante sea otra, se 

extiende a todos los bienes relictos, salvo los que hayan sido objeto de donación por causa 
de muerte, sin perjuicio de lo que el presente libro establece sobre las legítimas.

3. El causante puede relevar al usufructuario de la obligación de tomar inventario y de 
prestar caución y puede concederle facultades dispositivas sobre los bienes usufructuados, a 
las que deben aplicarse las normas que regulan el fideicomiso de residuo.

4. Si el usufructo se lega a varias personas, el correspondiente a cada legatario que vaya 
faltando por muerte o por otra causa incrementa los de los demás, incluso el de quien ha 
renunciado al mismo o lo ha cedido anteriormente, salvo en el caso en que el causante haya 
indicado partes.

Artículo 427-35.  Legado de usufructo sucesivo.
Se entiende que el nudo propietario que ordena un legado de usufructo lo constituye con 

carácter sucesivo por si el usufructo preexistente se extingue en vida del legatario.

Artículo 427-36.  Legado de parte alícuota.
1. El legado de parte alícuota tiene el carácter de legado de eficacia obligacional y 

atribuye al legatario el derecho que le sean adjudicados bienes del activo hereditario líquido 
por el valor correspondiente a la parte alícuota fijada por el causante, salvo que el heredero 
opte por pagarlo en dinero, aunque no haya en la herencia.

2. El legatario de parte alícuota no responde como deudor de las obligaciones y las 
cargas hereditarias.

3. No obstante lo establecido por el apartado 2, si después de percibir el legado 
apareciesen deudas ignoradas, el legatario debe reintegrar al heredero la diferencia entre el 
valor fijado originariamente en la parte alícuota y su valor real, dado el importe del activo 
hereditario. En cambio, si se descubren bienes o derechos nuevos o se llegan a cobrar 
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créditos hereditarios considerados dudosos o eventuales, el heredero debe abonar al 
legatario la parte correspondiente al valor de estos bienes, derechos o créditos.

Sección tercera. La ineficacia de los legados

Artículo 427-37.  Revocación de los legados.
1. La revocación que el causante hace en términos generales de todos los legados que 

ha dispuesto, salvo que la haga en testamento, no afecta a los legados de alimentos, que 
requieren una revocación especial.

2. Se entiende que el legado se ha revocado cuando el causante enajena a título 
oneroso o gratuito el bien que es objeto del mismo, aunque la enajenación sea ineficaz, o 
aunque el causante vuelva a adquirirlo, salvo que el legatario pruebe que la readquisición se 
hizo con el fin de rehabilitar el legado.

3. Se entiende que el legado no se ha revocado en los siguientes casos:
a) Si el bien es enajenado a carta de gracia y el causante lo readquiere por derecho de 

redimir. Si muere sin haberlo hecho, se considera legado este derecho.
b) Si el bien es enajenado por expropiación, ejecución forzosa, permuta, aportación a 

sociedad o cualquier otra operación de reestructuración societaria, salvo que la persona 
gravada pruebe que el causante pretendía revocar el legado. En estos casos, se considera 
legado el bien que se ha recibido a cambio, si procede.

c) Si tiene por objeto una finca que es sustituida, por razón de una actuación urbanística 
o de concentración parcelaria hecha después de la ordenación del legado, por otras fincas 
de resultado. En este caso, se consideran legadas las fincas de resultado, pero el legatario 
debe asumir los costes de urbanización pendientes de satisfacer en el momento de morir el 
causante.

Artículo 427-38.  Extinción de los legados.
1. El legado se extingue si el bien queda fuera del comercio o se pierde, o si la 

prestación deviene imposible, siempre y cuando estos hechos sucedan antes de la delación 
y sin culpa de la persona gravada.

2. El cambio de especie o la transformación sustancial del bien mueble legado que le 
haga perder su forma o denominación se equipara a la pérdida y extingue el legado, salvo 
que pueda deducirse que el causante quería legar el bien recibido en sustitución o la 
indemnización procedente en los casos de accesión.

3. El legado de cosa cierta se extingue si, después de ser ordenado, el propio legatario 
adquiere el bien. Sin embargo, si el legatario lo adquiere a título oneroso de persona que no 
sea el causante, se considera legado el precio que se ha pagado como contraprestación.

Artículo 427-39.  Reducción o supresión de legados excesivos.
1. Si el valor de los legados excede de lo que la persona gravada obtiene por causa de 

muerte, esta los puede reducir o suprimir, salvo que los cumpla íntegramente a sabiendas de 
que son excesivos.

2. La reducción de los legados excesivos no afecta a los legados imputables a la legítima 
en la parte que cubren la del legatario que sea legitimario, ni los que no sean reducibles por 
razón de cuarta falcidia o cuota hereditaria mínima.

3. El heredero puede hacer valer la reducción de los legados excesivos aunque no haya 
aceptado la herencia a beneficio de inventario o no tenga derecho a cuarta falcidia o cuota 
hereditaria mínima.

Artículo 427-40.  Derecho a cuarta falcidia o cuota hereditaria mínima.
1. Salvo que el causante lo haya prohibido, el heredero puede reducir los legados si su 

ordenación no le deja libre la cuarta parte del activo hereditario líquido. La reducción se hace 
en la medida necesaria para que el heredero pueda retener en propiedad esta cuarta parte, 
llamada cuarta falcidia o cuota hereditaria mínima.
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2. Si el causante ha hecho llamamientos sucesivos a la herencia, solo pueden detraer la 
cuarta falcidia o cuota hereditaria mínima el heredero o herederos que adquieren la herencia 
en primer lugar.

3. Si existen varios herederos, cada uno puede retener la cuarta parte de la cuota 
respectiva en el activo hereditario, aunque todos los legados sumados no excedan de las 
tres cuartas partes.

4. Para retener la cuarta falcidia o cuota hereditaria mínima, el heredero debe haber 
tomado inventario, en el tiempo y la forma establecidos por el artículo 426-20.

Artículo 427-41.  Cálculo de la cuarta falcidia o cuota hereditaria mínima.
1. Al efecto de determinar el importe de la cuarta falcidia o cuota hereditaria mínima, 

integran el activo hereditario líquido todos los bienes del caudal relicto, incluidos los 
dispuestos en cualquier tipo de legado, los créditos del causante contra el heredero y los 
créditos extinguidos por legados de perdón de deuda, pero no los bienes objeto de atribución 
particular en pacto sucesorio y de donación por causa de muerte. Del valor de los bienes 
debe deducirse las deudas de la herencia, los gastos de última enfermedad y de entierro o 
incineración del causante, y el importe de las legítimas, incluida la del heredero que sea 
legitimario.

2. La valoración de los bienes y deudas debe referirse al momento de la muerte del 
causante y deben descontarse del valor de los bienes los gravámenes que los afecten, salvo 
los derechos de garantía.

Artículo 427-42.  Legados reducibles.
Son reducibles por cuarta falcidia o cuota hereditaria mínima los legados a cargo del 

heredero que pretende retenerla, incluidos los prelegados ordenados a su favor. Sin 
embargo, se excluyen de reducción los legados de deuda propia del testador, los ordenados 
a favor de los legitimarios en concepto de legítima o imputables a esta en la parte que la 
cubran, los de alimentos y los que el testador ha ordenado que se cumplan íntegramente. 
Tampoco se reducen las donaciones por causa de muerte y las atribuciones particulares en 
pacto sucesorio.

Artículo 427-43.  Imputación y compatibilidad con otros derechos.
1. Se imputa a la cuarta falcidia o cuota hereditaria mínima todo cuanto se atribuye al 

heredero en la sucesión, estimado en el momento de la muerte del causante, incluido lo que 
obtiene por vía de sustitución vulgar, por derecho de acrecer o por absorción de legados 
ineficaces, pero no los prelegados otorgados por el testador al propio heredero, sin perjuicio 
de que puedan reducirse, si procede. Tampoco se imputan a la misma las donaciones por 
causa de muerte ni las atribuciones particulares en pacto sucesorio.

2. Si el heredero es legitimario, tiene derecho a cuarta falcidia o cuota hereditaria 
mínima, además de derecho a la legítima.

3. Si el heredero es fiduciario, tiene derecho a cuarta trebeliánica o cuota libre respecto a 
la parte de herencia fideicomisa y a cuarta falcidia o cuota hereditaria mínima respecto a la 
parte libre de fideicomiso pero gravada con legados, sin que lo que reciba por la primera se 
impute a la segunda.

Artículo 427-44.  Extinción de la cuarta falcidia o cuota hereditaria mínima.
1. El derecho a detraer la cuarta falcidia o cuota hereditaria mínima se extingue por 

renuncia expresa o tácita, que se entiende producida si el heredero gravado, a sabiendas de 
que puede detraerla, entrega o cumple íntegramente los legados excesivos sin reducción.

2. Si los legatarios, porque estaban facultados para ello, han tomado ellos mismos 
posesión de los legados, el derecho del heredero a pedir la reducción caduca a los cuatro 
años de la muerte del causante, siempre y cuando haya tomado inventario de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 426-20.
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Artículo 427-45.  Orden y práctica de la reducción.
1. La reducción de los legados, tanto por el hecho de ser excesivos como por razón de 

cuarta falcidia o cuota hereditaria mínima, se hace respetando el orden que ha establecido el 
causante o, si no lo ha establecido, en proporción a su valor.

2. Los legatarios pueden evitar la reducción abonando su importe, en dinero, al heredero.
3. La reducción de legados no comporta por sí misma ningún asentamiento en el 

Registro de la Propiedad, sin perjuicio, si procede, de la anotación preventiva de demanda.

CAPÍTULO VIII
Las disposiciones modales

Artículo 428-1.  Modo sucesorio.
1. El modo permite al causante imponer al heredero y al legatario, o a sus sustitutos, una 

carga, un destino o una limitación, que, por la finalidad a que responde, no atribuye otros 
derechos que el de pedir su cumplimiento, sin que redunde en provecho directo de quien 
puede pedirlo. El modo también puede consistir en imponer la ejecución de las voluntades 
digitales del causante.

2. Si el causante atribuye, a favor de una persona o personas determinadas, cualquier 
derecho diferente al de pedir el cumplimiento del modo, se entiende que ha dispuesto un 
legado u otra disposición por causa de muerte, y no un modo, aunque el causante utilice 
esta expresión.

3. En caso de duda sobre si el testador ha impuesto una condición o un modo, o una 
simple recomendación, se da preferencia, respectivamente, al modo o a la recomendación.

4. Las normas de los legados se aplican también a los modos si su naturaleza lo permite.

Artículo 428-2.  Cumplimiento del modo.
Pueden exigir el cumplimiento de los modos:
a) El albacea.
b) El heredero, respecto al modo impuesto a otros partícipes en la herencia.
c) El legatario gravado con un legado sujeto a modo.
d) El coheredero o colegatario, respecto a los modos impuestos a todos o a 

determinados coherederos y colegatarios.
e) Los órganos administrativos correspondientes, las entidades asistenciales y las 

fundaciones y asociaciones interesadas, respecto a los modos con finalidades de interés 
general.

f) Las personas que el testador haya nombrado a tal fin.

Artículo 428-3.  Disposiciones por sufragios y obras pías.
1. Si el causante destina una parte de sus bienes a sufragios y obras pías, 

indeterminadamente y sin especificar su aplicación, la persona gravada debe venderlos y 
debe entregar la mitad del importe a la confesión religiosa a la que pertenecía el causante, 
para dichos sufragios y para atender a sus necesidades, y la otra mitad, a la Generalidad de 
Cataluña, para que los aplique a entidades o a finalidades asistenciales del municipio o la 
comarca del último domicilio del testador en Cataluña.

2. Si el causante destina los bienes a favor de los pobres en general, los bienes o su 
importe deben entregarse a la Generalidad de Cataluña, para que los aplique a entidades o 
a finalidades asistenciales del municipio o la comarca del último domicilio del testador en 
Cataluña.

Artículo 428-4.  Garantías de cumplimiento del modo.
1. El testador puede asegurar el cumplimiento de los modos facultando a los albaceas 

para cumplirlos, o mediante cauciones de cumplimiento, sanciones al obligado u otras 
medidas adecuadas.
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2. Se entiende que no se ha ordenado propiamente un modo si el testador quiere 
garantizar su cumplimiento mediante una condición suspensiva de la institución de heredero 
o del legado.

3. El testador puede imponer un fideicomiso al heredero instituido o al legatario gravado 
con un modo para el caso en que este sea incumplido por causas imputables a la persona 
gravada con la disposición modal.

4. El incumplimiento de un modo impuesto a un legatario por su culpa faculta a la 
persona gravada con el legado para solicitar la restitución de su objeto, si se demuestra que 
el cumplimiento del modo fue un motivo determinante del legado. La restitución obliga a 
quien recibe el bien a cumplir el modo, salvo que sea personalísimo.

5. A la persona gravada con un modo aún no cumplido por su culpa que ejerza cualquier 
acción fundamentada en su carácter de heredero o legatario, puede oponérsele, con el fin de 
suspender el ejercicio de la acción, la excepción de modo no cumplido.

Artículo 428-5.  Modo imposible o ilícito.
1. El modo de cumplimiento imposible o ilícito se tiene por no ordenado, pero sin que ello 

implique la ineficacia de la institución de heredero o del legado gravados con el modo, salvo 
que su cumplimiento fuese el motivo determinante de la institución.

2. No se considera que el modo sea de cumplimiento imposible si puede alcanzarse la 
misma finalidad que perseguía el testador aunque en un grado inferior o en términos 
diferentes a los que había ordenado. En este caso, a instancia de la persona gravada con el 
modo o de cualquiera de las personas legitimadas para pedir su cumplimiento, la autoridad 
judicial competente puede decretar, en procedimiento de jurisdicción voluntaria, la 
conmutación o la conversión del modo.

3. En los modos ordenados para el cumplimiento de finalidades de interés general, la 
conmutación o la conversión debe ser acordada por los órganos administrativos 
competentes.

4. Puede pedirse la conmutación o la conversión si el cumplimiento del modo en los 
términos establecidos por el testador comporta graves dificultades o si, modificando su 
cumplimiento, puede alcanzarse una utilidad mayor.

Artículo 428-6.  Prohibiciones de disponer en el testamento.
1. Las prohibiciones o limitaciones de disponer implican una disminución de la facultad 

dispositiva de los bienes y únicamente son eficaces si son temporales.
2. Las prohibiciones de disponer no pueden exceder de la duración de la vida de una 

persona física determinada o, en otro caso, de treinta años.
3. Si no se ha fijado un plazo para la prohibición de disponer, se entiende que dura toda 

la vida de la persona gravada y que afecta tanto a los actos onerosos como a los actos 
gratuitos hechos entre vivos.

4. Si la prohibición de disponer está condicionada a la autorización de una o varias 
personas, pierde eficacia cuando aquella o todas mueren, renuncian o devienen incapaces, 
salvo que la voluntad del causante sea otra.

5. En cualquier caso, el afectado por la prohibición de disponer puede solicitar 
autorización judicial para disponer si concurre una causa justa sobrevenida.

6. Las simples recomendaciones de no disponer no tienen eficacia jurídica.

CAPÍTULO IX
Los albaceas

Artículo 429-1.  Nombramiento.
1. El causante puede nombrar a uno o más albaceas universales o particulares para que, 

en nombre propio y en interés de otro e investidos de las facultades correspondientes, 
ejecuten respecto a su sucesión los encargos que les haya conferido.

2. El causante puede nombrar a albaceas sustitutos y facultar a los nombrados para 
designarlos. Esta designación debe hacerse en escritura pública.
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3. Los albaceas no pueden delegar sus funciones si no han sido facultados para ello.

Artículo 429-2.  Pluralidad de albaceas.
1. Si han sido nombrados una pluralidad de albaceas, salvo que el causante disponga 

otra cosa, se entiende que han sido nombrados mancomunadamente y deben actuar por 
mayoría. En los casos de urgencia evidente, puede actuar uno solo, bajo su responsabilidad, 
pero debe dar cuenta de ello inmediatamente a los demás.

2. Si se producen vacantes, los albaceas que quedan asumen las funciones y facultades 
de los que faltan.

Artículo 429-3.  Capacidad y legitimación.
1. Puede ser albacea cualquier persona con capacidad para obligarse.
2. Pueden ser albaceas el heredero, el legatario, las demás personas favorecidas por la 

sucesión y quienes en cada momento ejerzan un determinado cargo.

Artículo 429-4.  Aceptación, excusa y renuncia.
1. El cargo de albacea es voluntario, pero, una vez aceptado, aunque sea tácitamente, el 

aceptante no puede excusarse de continuar en el ejercicio del cargo sin causa justa 
apreciada por el letrado de la Administración de Justicia o por el notario.

2. Si el designado como albacea, una vez requerido notarialmente por algún heredero o 
por una persona interesada en la herencia, no acepta el cargo ante notario dentro del mes 
siguiente a la notificación, se entiende que renuncia al mismo.

3. La renuncia del albacea al cargo o la excusa justificada para no continuar ejerciéndolo 
no implican la pérdida de lo que el causante haya dispuesto a su favor a título de herencia o 
de legado, salvo que el causante lo imponga expresamente.

Artículo 429-5.  Retribución.
1. Si el causante no ordena una retribución determinada o que el ejercicio del cargo sea 

gratuito, los albaceas universales tienen derecho a percibir el 5% del valor del activo 
hereditario líquido y los particulares que sean contadores partidores el 2% de este valor o de 
los bienes objeto de partición. Si el albaceazgo es ejercido profesionalmente, los honorarios 
que se devenguen por la prestación de servicios se imputan a este porcentaje.

2. Los legados o demás disposiciones a favor de los albaceas no se imputan a su 
retribución, salvo que el causante disponga otra cosa.

3. Si existen varios albaceas universales o contadores partidores, la retribución 
corresponde por partes iguales a los que hayan ejercido el cargo. Si lo ejercen 
sucesivamente, deben ser retribuidos en proporción a su actividad.

4. Al albacea que accede al cargo por revelación de la confianza y que ya ha percibido 
una retribución en concepto de heredero de confianza, no le corresponde ninguna retribución 
por la condición de albacea.

Artículo 429-6.  Gastos del albaceazgo.
1. Todos los gastos judiciales o extrajudiciales originados por la actuación de los 

albaceas corren a cargo de la herencia.
2. Los albaceas tienen derecho al reembolso de los gastos causados por el ejercicio de 

su función.

Artículo 429-7.  Albacea universal.
1. Son albaceas universales las personas que reciben del causante el encargo de 

entregar la herencia en su universalidad a personas designadas por él, o de destinarla a las 
finalidades expresadas en el testamento o en la confianza revelada.

2. El nombramiento de albacea universal sustituye la falta de institución de heredero en 
el testamento, sea cual sea el destino de la herencia.
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3. El albaceazgo universal puede ser de realización dineraria de toda la herencia o de 
una parte de ésta, o de entrega directa del remanente de bienes hereditarios, de acuerdo 
con lo que ordene el causante o se infiera del testamento.

4. En caso de duda, se entiende que el albaceazgo universal es de entrega directa del 
remanente.

Artículo 429-8.  Facultades del albacea universal.
1. El albacea universal está facultado para posesionarse de la herencia y administrarla 

igual que todo heredero, disponer de sus bienes con el alcance establecido por los artículos 
429-9 y 429-10 y hacer los actos necesarios para cumplir su cometido y las disposiciones del 
testamento.

2. El albacea universal está legitimado procesalmente para actuar en todos los litigios o 
cuestiones que se susciten sobre los bienes hereditarios, los fines del albaceazgo y la 
validez del testamento, el codicilo, la memoria testamentaria o el pacto sucesorio, y para 
interpretarlos.

3. Los albaceas universales deben tomar inventario de la herencia en el plazo de un año 
a contar de la aceptación del cargo.

4. El causante puede reducir y limitar las facultades de los albaceas universales 
establecidas por el presente artículo y por los artículos 429-9 y 429-10, y también puede 
ampliarlas con otras que no sean contrarias a la ley.

Artículo 429-9.  Albaceazgo universal de realización de herencia.
1. El albaceazgo universal de realización de herencia faculta al albacea para:
a) Enajenar a título oneroso los bienes de la herencia.
b) Cobrar créditos y cancelar sus garantías.
c) Retirar depósitos de toda clase.
d) Pagar deudas y cargas hereditarias y los impuestos causados por la sucesión.
e) Cumplir los legados y demás disposiciones testamentarias.
f) Pedir el cumplimiento de los modos.
g) Pagar las legítimas.
h) En general, hacer todos los actos que sean precisos para la realización dineraria de 

los bienes de la herencia.
2. El albacea debe dar al dinero obtenido la inversión o el destino ordenados por el 

causante.

Artículo 429-10.  Albaceazgo universal de entrega directa de remanente de bienes.
El albaceazgo universal de entrega directa de remanente de bienes hereditarios faculta 

al albacea para:
a) Pagar deudas y cargas hereditarias y los impuestos causados por la sucesión.
b) Cumplir los legados y demás disposiciones testamentarias.
c) Pedir el cumplimiento de los modos.
d) Pagar las legítimas.
e) Efectuar los actos de realización dineraria establecidos por el artículo 429-9 en la 

medida necesaria para hacer los pagos a que se refieren las letras a a d y los de los gastos 
correspondientes. La impugnación de estos actos dispositivos no afecta a su validez frente a 
terceros adquirientes de buena fe.

f) En defecto de contador partidor, practicar la partición de la herencia.

Artículo 429-11.  Destino de la herencia a sufragios o a los pobres.
1. Si el causante deja la herencia para sufragios o a los pobres, deben cumplir el 

encargo las personas designadas por el testador o, en su defecto, la confesión religiosa 
legalmente reconocida de que se trate o la Generalidad de Cataluña, respectivamente.

2. Si el causante que deja la herencia para sufragios o a los pobres no especifica como 
deben aplicarse los bienes o su importe, deben observarse las reglas del artículo 428-3.
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3. Si el causante no ordena nada sobre los encargos relativos a la herencia dejada para 
sufragios o a los pobres, estos encargos deben ejecutarse de acuerdo con las normas del 
albaceazgo universal de realización de herencia, que en este caso es gratuita.

Artículo 429-12.  Albacea particular.
1. Son albaceas particulares los que, existiendo heredero, deben cumplir un encargo o 

más relativos a la herencia o ejecutar disposiciones testamentarias o del heredamiento.
2. El albacea designado con el simple encargo de tomar posesión de la herencia y de 

entregarla íntegramente al heredero instituido tiene la consideración de albacea particular, 
aunque el causante lo califique de universal.

3. Los albaceas particulares ejercen todas las funciones que les ha conferido el causante 
que no sean contrarias a la ley, con las facultades que este les atribuya y que sean 
necesarias para su cumplimiento.

4. Si el causante no les ha conferido ningún encargo, los albaceas particulares deben 
ocuparse del entierro o la incineración, de los funerales y sufragios piadosos, del destino de 
los órganos o del cuerpo y de pedir el cumplimiento de los modos que haya ordenado el 
causante.

Artículo 429-13.  Cumplimiento del encargo.
1. Los albaceas deben cumplir su encargo dentro de los plazos y prórrogas fijados por el 

testamento, codicilo o heredamiento. Los herederos, de común acuerdo, pueden ampliar 
dichos plazos y prórrogas.

2. Si no se ha fijado un plazo para cumplir el encargo y los albaceas no lo han cumplido 
dentro de un año a contar desde la aceptación del cargo, cualquiera de los interesados 
puede solicitar al notario o al letrado de la Administración de justicia que requiera a los 
albaceas para que lo cumplan en el plazo que se fije con sanción de caducidad del cargo y 
sin perjuicio de las responsabilidades que resulten de la demora.

3. Los albaceas particulares que sean contadores partidores deben hacer la partición en 
el plazo de un año a contar del momento en que sean requeridos, si han terminado los 
litigios promovidos sobre la validez o nulidad del testamento o codicilo, en su caso.

4. El plazo que el causante fija al albacea para que cumpla el encargo no puede exceder 
de treinta años o, si lo fija con relación a la vida de determinadas personas, no puede 
exceder de los límites de los fideicomisos.

5. Los albaceas universales y los particulares deben rendir cuentas a los herederos, a los 
favorecidos o, si deben destinar los bienes o el dinero a finalidades de interés público o 
general, a la autoridad judicial, aunque el causante los haya dispensado de hacerlo.

Artículo 429-14.  Cese.
Los albaceas cesan en su cargo por muerte, por imposibilidad de ejercerlo, por excusa, 

por incapacidad sobrevenida o por remoción fundamentada en una conducta dolosa o 
gravemente negligente. También cesan al haber cumplido el encargo y por haber 
transcurrido el plazo que tenían para cumplirlo.

Artículo 429-15.  Finalización del encargo.
1. Si no queda ningún albacea ni ningún sustituto en el ejercicio del cargo y no se ha 

cumplido aún totalmente la misión o el encargo de los albaceas universales, o los encargos 
atribuidos a los particulares, cualquiera de los interesados en la sucesión puede solicitar al 
letrado de la Administración de justicia o al notario que, si lo estima procedente, designe a 
uno o más albaceas dativos con las mismas funciones y facultades que los albaceas 
testamentarios.

2. Sin perjuicio de lo establecido por el apartado 1, si el albaceazgo finaliza antes de que 
se haya cumplido el encargo o la misión, el cumplimiento incumbe al heredero.
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TÍTULO III
La sucesión contractual y las donaciones por causa de muerte

CAPÍTULO I
Los pactos sucesorios

Sección primera. Disposiciones generales

Artículo 431-1.  Concepto de pacto sucesorio.
1. En pacto sucesorio, dos o más personas pueden convenir la sucesión por causa de 

muerte de cualquiera de ellas, mediante la institución de uno o más herederos y la 
realización de atribuciones a título particular.

2. Los pactos sucesorios pueden contener disposiciones a favor de los otorgantes, 
incluso de forma recíproca, o a favor de terceros.

Artículo 431-2.  Otorgantes.
Puede otorgarse pactos sucesorios solo con las siguientes personas:
a) El cónyuge o futuro cónyuge.
b) La persona con quien convive en pareja estable.
c) Los parientes en línea directa sin limitación de grado, o en línea colateral dentro del 

cuarto grado, en ambos casos tanto por consanguinidad como por afinidad.
d) Los parientes por consanguinidad en línea directa o en línea colateral, dentro del 

segundo grado, del otro cónyuge o conviviente.

Artículo 431-3.  Terceras personas no otorgantes.
1. Las personas no otorgantes de un pacto sucesorio a cuyo favor se ha hecho un 

heredamiento o una atribución particular no adquieren ningún derecho a la sucesión hasta el 
momento de la muerte del causante.

2. Las disposiciones a favor de terceros devienen ineficaces si el favorecido premuere al 
causante, salvo que el pacto sucesorio disponga otra cosa.

Artículo 431-4.  Capacidad.
Los otorgantes de un pacto sucesorio deben ser mayores de edad y gozar de plena 

capacidad de obrar. Sin embargo, si un otorgante de un pacto sucesorio tiene solo la 
condición de favorecido y no le es impuesta ninguna carga, puede consentir en la medida de 
su capacidad natural o por medio de sus representantes legales o con la asistencia de su 
curador.

Artículo 431-5.  Objeto del pacto sucesorio.
1. En pacto sucesorio, puede ordenarse la sucesión con la misma amplitud que en 

testamento. Los otorgantes pueden hacer heredamientos y atribuciones particulares, incluso 
de usufructo universal, y sujetar las disposiciones, tanto si se hacen a favor de ellos como de 
terceros, a condiciones, sustituciones, fideicomisos y reversiones. También pueden 
designarse albaceas, administradores y contadores partidores.

2. La renuncia a derechos sucesorios solo se admite en los casos expresamente 
previstos por el presente código.

Artículo 431-6.  Cargas y finalidad del pacto sucesorio.
1. En pacto sucesorio, pueden imponerse cargas a los favorecidos, que deben figurar en 

el mismo expresamente. Si procede, también debe hacerse constar, si tiene carácter 
determinante, la finalidad que pretende alcanzarse con el otorgamiento del pacto y las 
obligaciones que las partes asumen a tal efecto.
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2. Las cargas pueden consistir, entre otras, en el cuidado y atención de alguno de los 
otorgantes o de terceros, y la finalidad, también entre otras, en el mantenimiento y 
continuidad de una empresa familiar o en la transmisión indivisa de un establecimiento 
profesional.

Artículo 431-7.  Forma del pacto sucesorio.
1. Los pactos sucesorios, para que sean válidos, deben otorgarse en escritura pública, 

que no es preciso que sea de capítulos matrimoniales. La escritura de pacto sucesorio 
puede contener también estipulaciones propias de un protocolo familiar y otras 
estipulaciones no sucesorias, pero no disposiciones de última voluntad.

2. En los pactos sucesorios otorgados con carácter preventivo o que contienen reserva 
para disponer o dar, debe hacerse constar la hora del otorgamiento.

3. Los otorgantes de un pacto sucesorio que no sean causantes de la sucesión futura 
pueden delegar en poder especial la comparecencia al acto de formalización del pacto, 
siempre y cuando la escritura pública de apoderamiento recoja el contenido completo de su 
voluntad.

Artículo 431-8.  Publicidad de los pactos sucesorios.
1. Los pactos sucesorios deben hacerse constar en el Registro de Actos de Última 

Voluntad en la forma, en el plazo y con el alcance establecidos por la normativa que lo 
regula. A tal fin, el notario que autoriza la escritura que los contiene debe hacer la 
comunicación procedente.

2. Los heredamientos y las atribuciones particulares ordenados en pacto sucesorio 
pueden hacerse constar en el Registro de la Propiedad, en vida del causante, por medio de 
nota al margen de la inscripción de los bienes inmuebles incluidos en el heredamiento y que 
no hayan sido transmitidos de presente o de los bienes inmuebles que sean objeto de una 
atribución particular.

3. Si los heredamientos o atribuciones particulares incluyen o tienen por objeto acciones 
nominativas o participaciones sociales, pueden hacerse constar, en vida del causante, en los 
respectivos asentamientos del libro registro de acciones nominativas o del libro registro de 
socios.

4. Si la finalidad de un pacto sucesorio es el mantenimiento y continuidad de una 
empresa familiar, puede hacerse constar la existencia del mismo en el Registro Mercantil con 
el alcance y de la forma que la ley establece para la publicidad de los protocolos familiares, 
sin perjuicio que consten, además, las cláusulas estatutarias que se refieran al mismo.

Artículo 431-9.  Nulidad de los pactos sucesorios y sus disposiciones.
1. Son nulos los pactos sucesorios que no corresponden a ninguno de los tipos 

establecidos por el presente código, los otorgados por personas no legitimadas, o bien sin 
observar los requisitos legales de capacidad y de forma, y los otorgados con engaño, 
violencia o intimidación grave.

2. Son nulas las disposiciones en pacto sucesorio que se han otorgado con violencia, 
intimidación grave, engaño o error en la persona o en el objeto. También lo son las que se 
han otorgado con error en la finalidad o los motivos, si el error es excusable y resulta del 
propio pacto que el otorgante que ha cometido el error no habría otorgado la disposición si 
se hubiese dado cuenta.

3. Los pactos sucesorios y sus disposiciones no pueden impugnarse en ningún caso por 
causa de preterición ni revocar por supervivencia o supervención de hijos, sin perjuicio del 
derecho de los legitimarios a reclamar su legítima.

Artículo 431-10.  Acción de nulidad.
1. Antes de la apertura de una sucesión convenida en pacto sucesorio, solo están 

legitimados para ejercer la acción de nulidad los otorgantes del pacto. Si la causa de nulidad 
es la falta de capacidad o la existencia de un vicio del consentimiento en el otorgamiento del 
pacto o de alguna disposición de este, solo está legitimada la parte que ha incurrido en la 
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falta de capacidad o ha sufrido el vicio, que puede actuar, si procede, por medio de sus 
representantes legales.

2. La acción de nulidad por falta de capacidad o por vicio del consentimiento caduca a 
los cuatro años a contar del momento en que la persona legitimada recupera la capacidad o 
en que el vicio desaparece. En caso de error, el plazo cuenta desde el otorgamiento del 
pacto.

3. Una vez abierta la sucesión, si no ha transcurrido el plazo de caducidad fijado por el 
apartado 2 o si concurre otra causa de nulidad, están legitimados para ejercer la acción las 
personas a quien puede beneficiar la declaración de nulidad. En este caso, la acción caduca 
a los cuatro años de la muerte del causante.

Artículo 431-11.  Consecuencias de la nulidad.
La nulidad de una disposición convenida en pacto sucesorio no determina la nulidad de 

las demás disposiciones hechas por el mismo otorgante o por los demás otorgantes, salvo 
que se trate de disposiciones correspectivas o que del contexto del pacto resulte que la 
disposición no habría sido hecha sin la disposición declarada nula.

Artículo 431-12.  Modificación y resolución de mutuo acuerdo.
1. El pacto sucesorio y las disposiciones que contiene se pueden modificar y resolver 

mediante acuerdo de los otorgantes formalizado en escritura pública. La facultad de 
modificar y resolver los pactos sucesorios de mutuo acuerdo se extingue después de la 
muerte de cualquiera de los otorgantes.

2. Si al otorgamiento del pacto sucesorio han concurrido más de dos personas, para 
modificarlo o resolverlo, solo es preciso el consentimiento de aquellas a las que afecta la 
modificación o resolución.

3. Para consentir los actos de modificación o resolución de un pacto sucesorio, se debe 
gozar de plena capacidad de obrar, salvo que se trate de una modificación que favorezca a 
un otorgante menor o incapaz, en cuyo caso se aplica lo establecido por el artículo 431-4.2.

4. Si el pacto sucesorio se ha otorgado en capítulos matrimoniales, para modificarlo o 
resolverlo, se aplican las reglas sobre modificación o resolución de éstos.

Artículo 431-13.  Revocación por indignidad.
1. El otorgante de un pacto sucesorio que sea futuro causante de la sucesión puede, por 

su sola voluntad, revocar las disposiciones hechas a favor de una persona que haya 
incurrido en alguna causa de indignidad sucesoria.

2. La facultad de revocar caduca al cabo de un año contado desde el momento en que el 
causante conoce o puede razonablemente conocer la causa de indignidad.

3. Si el causante muere sin haber podido ejercer la acción o antes de que caduque el 
plazo para ejercerla, las personas legitimadas para hacer valer las causas de indignidad de 
acuerdo con el artículo 412-6 pueden impugnar las disposiciones a favor del indigno en el 
plazo fijado por el artículo 412-7.

4. La revocación por indignidad deja sin efecto las disposiciones correspectivas hechas 
por el indigno o las cargas u obligaciones asumidas por este, si tenía la condición de 
otorgante del pacto sucesorio.

Artículo 431-14.  Revocación por voluntad unilateral.
1. Los otorgantes de un pacto sucesorio pueden revocar unilateralmente el pacto o, si 

procede, las disposiciones que contiene:
a) Por las causas pactadas expresamente.
b) Por incumplimiento de las cargas impuestas al favorecido.
c) Por imposibilidad de cumplimiento de la finalidad que fue determinante del pacto o de 

alguna de sus disposiciones.
d) Por el hecho de producirse un cambio sustancial, sobrevenido e imprevisible de las 

circunstancias que constituyeron su fundamento.
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2. La facultad de revocación caduca a los cuatro años contados desde el momento en 
que se produjo el hecho determinante de esta.

Artículo 431-15.  Ejercicio de la facultad de revocación.
1. La voluntad unilateral de revocar el pacto sucesorio o sus disposiciones debe 

manifestarse en escritura pública y notificarse a los demás otorgantes del pacto.
2. La persona afectada por la revocación puede oponerse a la misma en forma auténtica 

en el plazo de un mes a contar de la recepción de la notificación. Si no se opone, el pacto o 
la disposición quedan sin efecto.

3. Si la persona afectada por la revocación se opone a la misma o si se desconoce su 
paradero, o si no ha sido posible la notificación, la acción de revocación debe ejercerse ante 
la autoridad judicial competente de su domicilio en el plazo de un año a contar de la 
oposición o del otorgamiento de la escritura de revocación.

Artículo 431-16.  Efectos de la revocación.
1. Si el pacto sucesorio comportó la transmisión de presente de uno o más bienes a la 

persona instituida o favorecida, su revocación produce, en defecto de disposiciones 
adoptadas por medio de un pacto reversional, los efectos propios de la revocación de 
donaciones.

2. En caso de revocación del pacto o de una disposición por imposibilidad de 
cumplimiento de la finalidad o por cambio de circunstancias, la parte que ha cumplido cargas 
u obligaciones que han producido un enriquecimiento en la otra parte debe ser debidamente 
compensada.

Artículo 431-17.  Incidencia de crisis matrimoniales o de convivencia.
1. La nulidad del matrimonio, la separación matrimonial y el divorcio, o bien la extinción 

de una pareja estable, de cualquiera de los otorgantes no altera la eficacia de los pactos 
sucesorios, salvo que se haya pactado otra cosa.

2. Como excepción a lo establecido por el apartado 1, los heredamientos o las 
atribuciones particulares hechas a favor del cónyuge o del conviviente en pareja estable, o 
de los parientes de estos, devienen ineficaces en los supuestos regulados por el artículo 
422-13.1, 2 y 4, salvo que se haya convenido lo contrario o ello resulte del contexto del 
pacto.

Sección segunda. Los heredamientos

Artículo 431-18.  Concepto de heredamiento.
1. El heredamiento o pacto sucesorio de institución de heredero confiere a la persona o 

personas instituidas la calidad de sucesoras universales del heredante con carácter 
irrevocable, sin perjuicio de los supuestos regulados por los artículos 431-13, 431-14 y 
431-21.

2. La calidad de heredero conferida en heredamiento es inalienable e inembargable.

Artículo 431-19.  Heredamiento simple y cumulativo.
1. El heredamiento es simple si solo atribuye a la persona instituida la calidad de 

heredera del heredante y no pierde este carácter aunque el heredante también haga 
donación de presente de bienes concretos a la persona instituida.

2. El heredamiento es cumulativo si, además de conferir la calidad de heredero del 
heredante, atribuye a la persona instituida todos los bienes presentes del heredante y no 
pierde este carácter aunque el heredante excluya bienes concretos de la atribución de 
presente.

3. El heredamiento cumulativo no se presume nunca y debe pactarse de forma expresa.
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Artículo 431-20.  Heredamiento mutual.
1. El heredamiento es mutual si contiene una institución recíproca de heredero entre los 

otorgantes a favor del que sobreviva.
2. En los pactos sucesorios que contienen heredamientos mutuales, puede pactarse que, 

cuando el superviviente muera, los bienes heredados hagan tránsito a otras personas. La 
elección del heredero o herederos sucesivos puede encomendarse al superviviente de 
acuerdo con lo establecido por los artículos 424-1 a 424-4.

Artículo 431-21.  Heredamiento preventivo.
1. El heredamiento puede pactarse con carácter preventivo, en cuyo caso es revocable 

unilateralmente por medio de un testamento posterior, que debe ser necesariamente notarial 
y abierto, o un nuevo pacto sucesorio.

2. La revocación unilateral del heredamiento preventivo, para que sea eficaz, debe 
notificarse notarialmente a los demás otorgantes del pacto sucesorio, salvo que los 
otorgantes hayan dispensado el cumplimiento de este requisito.

3. El carácter preventivo del heredamiento no se presume nunca y debe pactarse de 
forma expresa, dejando clara su revocabilidad.

Artículo 431-22.  Reserva para disponer y asignaciones a las legítimas.
1. El heredante puede reservarse, para disponer libremente en donación, codicilo, 

memoria testamentaria u otro pacto sucesorio, los bienes, las cantidades de dinero o la parte 
alícuota de su patrimonio que establezca en el heredamiento.

2. El heredante puede asignar al pago de legítimas bienes o dinero, que se excluyen del 
heredamiento. La asignación no atribuye a los legitimarios ningún derecho durante la vida 
del heredante, pero, si este muere sin haberles atribuido los bienes o cantidades asignados, 
los legitimarios los adquieren íntegramente aunque excedan del importe de lo que por 
legítima les corresponde.

Artículo 431-23.  Eficacia revocatoria.
1. El heredamiento válido revoca el testamento, el codicilo, la memoria testamentaria y la 

donación por causa de muerte anteriores a su otorgamiento, aunque sean compatibles con 
el mismo.

2. Las disposiciones por causa de muerte posteriores al heredamiento solo son eficaces 
si el heredamiento era preventivo o en la medida en que lo permita la reserva para disponer.

Artículo 431-24.  Transmisibilidad de la calidad de heredero.
1. Si el heredero instituido en heredamiento premuere al causante, el heredamiento 

deviene ineficaz, salvo que se haya convenido otra cosa y en los supuestos regulados por el 
presente artículo.

2. En defecto de disposición expresa en contra, si el heredero instituido en heredamiento 
es descendiente del causante y premuere a este dejando descendientes llamados a su 
herencia, transmite a estos su calidad de heredero contractual, de la misma forma en que 
sean sus herederos. Si existen varios hijos o descendientes herederos del heredero 
premuerto ab intestato, el heredante puede escoger a uno, en escritura pública irrevocable o 
en testamento, como sustituto en el heredamiento.

3. En el heredamiento cumulativo, los bienes recibidos de presente por el heredero 
premuerto son transmitidos a sus sucesores, salvo que se haya estipulado un pacto 
reversional. Respecto a los bienes no transmitidos en vida por el heredante, se aplica a este 
heredamiento lo establecido por los apartados 1 y 2.

Artículo 431-25.  Efectos del heredamiento en vida del heredante.
1. El heredamiento simple, así como el cumulativo respecto a los bienes exceptuados de 

la adquisición de presente y a los adquiridos posteriormente por el heredante, no limitan la 
facultad de este para disponer de sus bienes a título oneroso entre vivos.
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2. Si la finalidad del heredamiento es el mantenimiento o la continuidad de una empresa 
familiar o de un establecimiento profesional, puede convenirse que su transmisión onerosa, o 
la de las acciones o participaciones sociales que la representen, así como la renuncia al 
derecho de suscripción preferente, deba hacerse con el consentimiento expreso de la 
persona instituida, si es otorgante del pacto sucesorio, o de terceros. También pueden 
establecerse normas sobre la administración de la empresa o el establecimiento por el 
heredante o el heredero, que pueden incluirse en los estatutos sociales de la empresa 
familiar y publicarse en el Registro Mercantil.

3. El heredante solo puede disponer de sus bienes a título gratuito con el consentimiento 
expreso del heredero, excepto si lo hace con el fin de satisfacer legítimas o en la cuantía 
superior que se haya fijado en el heredamiento, y para hacer liberalidades de uso. Se aplica 
la misma limitación para la constitución de censos, censales o rentas vitalicias.

4. El heredero instituido puede impugnar los actos dispositivos en la medida en que 
puedan considerarse otorgados en daño o en fraude del heredamiento, incluso en vida del 
heredante.

Artículo 431-26.  Responsabilidad del heredero por las deudas del heredante.
1. El heredero instituido en heredamiento solo responde de las deudas del heredante 

anteriores al heredamiento con los bienes transmitidos de presente y tan pronto como esté 
hecha la excusión de los bienes y derechos que el heredante se haya reservado. Los 
acreedores por estas deudas son preferentes a los acreedores del heredero.

2. Respecto a las deudas posteriores al heredamiento, el heredero no responde, en vida 
del heredante, con los bienes adquiridos de presente en virtud del propio heredamiento, ni 
con sus bienes propios. Una vez muerto el heredante, el heredero puede excluir de 
responsabilidad dichos bienes si se acoge al beneficio de inventario en el tiempo y la forma 
establecidos por el artículo 461-15.

Artículo 431-27.  Pacto reversional.
1. El pacto reversional surte efectos al cumplirse la eventualidad prevista, de modo que 

retornan al heredante los bienes transmitidos o sus subrogados, pero sin obligación de 
restituir los frutos percibidos.

2. Si no se ha previsto el alcance de la reversión, se entiende que ha sido establecida 
para el caso en que el heredero premuera al heredante sin dejar hijos.

3. El pacto reversional no impide al heredero reclamar la legítima que pueda 
corresponderle.

4. La reversión pactada a favor del heredante no se extiende a sus herederos si no se ha 
pactado expresamente. La reversión pactada a favor de cualquier otra persona queda 
sometida a las reglas sobre la herencia fideicomisa y no puede superar sus límites.

5. El heredante puede dejar sin efecto, en cualquier momento y unilateralmente, el pacto 
reversional. Se entiende que lo ha dejado sin efecto si, en escritura pública, confirma como 
libre el heredamiento o renuncia a la reversión.

Artículo 431-28.  Efectos del heredamiento en la apertura de la sucesión.
1. Una vez muerto el heredante, el heredero instituido en heredamiento no puede 

repudiar la herencia, salvo que se trate de una persona no otorgante del pacto, pero puede 
disfrutar del beneficio de inventario si manifiesta esta voluntad en el tiempo y la forma 
establecidos por el artículo 461-15. El tiempo debe contarse desde la muerte del heredante.

2. Los bienes o la parte de los bienes que el heredante se reservó para disponer y que 
no haya transmitido entre vivos o por causa de muerte se incorporan al heredamiento.

3. Si el heredamiento es cumulativo, el heredero, cuando muere el heredante, adquiere 
los bienes exceptuados de la adquisición de presente y los adquiridos por el heredante 
después del otorgamiento del heredamiento.
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Sección tercera. Pactos sucesorios de atribución particular

Artículo 431-29.  Modalidades.
1. En pacto sucesorio, pueden convenirse atribuciones particulares, a favor de uno de los 

otorgantes o de terceros. Los otorgantes pueden convenir también atribuciones particulares 
recíprocas a favor del que sobreviva.

2. Las atribuciones particulares en pacto sucesorio pueden hacerse con carácter 
preventivo, aplicando lo establecido por el artículo 431-21.

3. Si en el pacto sucesorio de atribución particular existe transmisión de presente de 
bienes, el acto se considera donación.

Artículo 431-30.  Efectos de las atribuciones particulares.
1. El causante que otorga en pacto sucesorio una atribución particular solo puede 

disponer de los bienes que son objeto de la misma con el consentimiento expreso del 
favorecido o, si este no es parte del pacto, con el de los demás otorgantes.

2. Si el bien atribuido se pierde o se deteriora por causa imputable al causante o este lo 
enajena o lo grava contraviniendo a lo establecido por el apartado 1, el favorecido puede 
exigir al heredero su valor, salvo, en caso de deterioro o de gravamen, que el heredero esté 
en condiciones de cumplir en los términos convenidos.

3. En caso de premoriencia del favorecido al causante, se aplica lo establecido por el 
artículo 431-24.1.

4. Al morir el causante, el favorecido con una atribución particular hace suyos los bienes 
independientemente de que el heredero acepte la herencia y puede tomar posesión de ellos 
por sí mismo.

5. En defecto de lo que se haya convenido sobre las atribuciones particulares, se aplican 
las normas de los legados, en aquello en que sean compatibles con su naturaleza 
irrevocable.

CAPÍTULO II
Las donaciones por causa de muerte

Artículo 432-1.  Donaciones por causa de muerte.
1. Son donaciones por causa de muerte las disposiciones de bienes que el donante, en 

consideración a su muerte, otorga en forma de donación aceptada por el donatario en vida 
suya, sin que el donante quede vinculado personalmente por la donación.

2. Las donaciones otorgadas bajo la condición suspensiva de que el donatario sobreviva 
al donante tienen el carácter de donaciones por causa de muerte y están sujetas al régimen 
jurídico de estas, sin perjuicio de las disposiciones en materia de pactos sucesorios.

3. La transmisión de la propiedad de la cosa dada se supedita al hecho de que la 
donación sea definitivamente firme, salvo que la voluntad de las partes sea de transmisión 
inmediata, con o sin reserva de usufructo por el donante, bajo la condición resolutoria de 
revocación o premoriencia del donatario.

Artículo 432-2.  Derecho aplicable.
1. Las donaciones por causa de muerte no pueden ser universales y se rigen por las 

normas de los legados relativas a:
a) La inhabilidad y la indignidad sucesorias del donatario.
b) El derecho de acrecer entre los donatarios
c) La posibilidad de sustitución vulgar del donatario.
d) Las condiciones, los modos, las sustituciones, los fideicomisos y demás cargas 

impuestos al donatario.
e) La pérdida posterior de los bienes dados.
f) El derecho preferente de los acreedores hereditarios para el cobro de sus créditos.
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2. En las cuestiones a que no se refiere el apartado 1, las donaciones por causa de 
muerte se rigen por las normas de las donaciones entre vivos, en la medida en que lo 
permita su naturaleza especial.

Artículo 432-3.  Capacidad para otorgar donaciones por causa de muerte.
1. Puede otorgar donaciones por causa de muerte quien tiene capacidad para testar. Si 

no se otorgan en escritura pública, solo son válidas si el donante es mayor de edad.
2. Puede aceptar donaciones por causa de muerte el donatario con capacidad para 

contratar o sus representantes legales.

Artículo 432-4.  Adquisición por el donatario.
1. Al morir el donante, el donatario hace suyos los bienes dados, independientemente de 

que el heredero acepte la herencia y de la validez o subsistencia del testamento del donante 
o de sus disposiciones.

2. El donatario puede tomar posesión por sí mismo de los bienes dados, sin necesidad 
de que el heredero o el albacea se los entreguen.

Artículo 432-5.  Ineficacia de las donaciones por causa de muerte.
Las donaciones por causa de muerte quedan sin efecto en los siguientes casos:
a) Si el donante las revoca expresamente en escritura pública, testamento o codicilo.
b) Si el donante enajena o lega los bienes dados.
c) Si el donante otorga con posterioridad heredamiento, desde el momento en que este 

surte efecto.
d) Si el donatario premuere al donante.
e) Si el donante no muere en ocasión del peligro especial determinante de la donación.

TÍTULO IV
La sucesión intestada

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 441-1.  Apertura de la sucesión intestada.
La sucesión intestada se abre cuando una persona muere sin dejar heredero 

testamentario o en heredamiento, o cuando el nombrado o nombrados no llegan a serlo.

Artículo 441-2.  Llamamientos legales.
1. En la sucesión intestada, la ley llama como herederos del causante a los parientes por 

consanguinidad y por adopción y al cónyuge viudo o al conviviente en pareja estable 
superviviente en los términos, con los límites y en los órdenes establecidos por el presente 
código, sin perjuicio, si procede, de las legítimas.

2. En defecto de las personas a que se refiere el apartado 1, sucede la Generalidad de 
Cataluña.

3. El cónyuge viudo o el conviviente en pareja estable superviviente, si no le corresponde 
ser heredero, adquiere los derechos establecidos por el artículo 442-3.1.

Artículo 441-3.  Parentesco.
1. La proximidad del parentesco se determina por el número de generaciones. Cada 

generación forma un grado, y cada serie de grados, una línea. La línea puede ser directa o 
colateral.
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2. La línea es directa si las personas descienden una de la otra, y puede ser 
descendente y ascendente. La descendente une al progenitor con quienes descienden de él. 
La ascendente une a una persona con aquellas de las que desciende.

3. La línea es colateral si las personas no descienden una de la otra pero vienen de un 
tronco común.

Artículo 441-4.  Cómputo del parentesco.
1. En la línea directa se computan los grados por el número de generaciones, 

descontando la del progenitor.
2. En la línea colateral se computan los grados sumando las generaciones de cada rama 

que sale del tronco común.

Artículo 441-5.  Principio de proximidad de grado.
En la sucesión intestada, el llamado de grado más próximo excluye a los demás, salvo 

en los casos en que es procedente el derecho de representación.

Artículo 441-6.  Sucesión por grados y órdenes.
1. Si ninguno de los parientes más próximos llamados por la ley no llega a ser heredero 

por cualquier causa o es apartado de la herencia por indignidad sucesoria, la herencia se 
defiere al siguiente grado, y así sucesivamente, de grado en grado y de orden en orden, 
hasta llegar a la Generalidad de Cataluña.

2. Si solo uno o algunos de los llamados no llegan a ser herederos, la cuota hereditaria 
que les habría correspondido acrece la de los demás parientes del mismo grado, salvo el 
derecho de representación, si es de aplicación.

3. Lo establecido por el presente artículo se entiende sin perjuicio del derecho de 
transmisión de la herencia deferida y no aceptada y de los demás casos en que el presente 
código establece un orden de sucesión especial.

Artículo 441-7.  Derecho de representación.
1. Por derecho de representación, los descendientes de una persona premuerta, 

declarada ausente o indigna son llamados a ocupar su lugar en la sucesión intestada.
2. El derecho de representación solo se aplica a los descendientes del causante, sin 

limitación de grado, y a los sobrinos, pero no se extiende a los descendientes de éstos.
3. El representante que, por repudiación o por otra causa, no llega a ser heredero del 

representado no pierde el derecho de representación.

Artículo 441-8.  División de la herencia.
1. En la sucesión intestada, la herencia se divide a partes iguales entre los llamados que 

la han aceptado, salvo en los casos en que el presente código establece otra cosa.
2. Si es de aplicación el derecho de representación entre descendientes, la herencia se 

divide por ramas o estirpes, y los representantes de cada rama se reparten a partes iguales 
la porción que habría correspondido a su representado.

3. Si es de aplicación el derecho de representación en la línea colateral, la herencia se 
divide de acuerdo con lo establecido por el artículo 442-10.2.

CAPÍTULO II
El orden de suceder

Sección primera. La sucesión en línea directa descendente

Artículo 442-1.  Delación a los hijos.
1. En la sucesión intestada, la herencia se defiere primero a los hijos del causante, por 

derecho propio, y a sus descendientes por derecho de representación, sin perjuicio, si 
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procede, de los derechos del cónyuge viudo o del conviviente en pareja estable 
superviviente.

2. En caso de repudiación de uno de los llamados, su parte acrece la de los demás del 
mismo grado.

Artículo 442-2.  Delación a los descendientes de grado ulterior.
1. Si todos los descendientes llamados de un mismo grado repudian la herencia, esta se 

defiere a los descendientes del siguiente grado, por derecho propio, pero dividiéndola por 
estirpes y a partes iguales entre los descendientes de cada estirpe.

2. La herencia no se defiere a los nietos o descendientes de grado ulterior si todos los 
hijos del causante la repudian, en vida del cónyuge o del conviviente en pareja estable, y 
este es su progenitor común.

Sección segunda. La sucesión del cónyuge viudo y del conviviente en pareja 
estable superviviente

Artículo 442-3.  Sucesión del cónyuge viudo y del conviviente en unión estable de pareja 
superviviente.

1. El cónyuge viudo o el conviviente en pareja estable superviviente, si concurre a la 
sucesión con hijos del causante o descendientes de estos, tiene derecho al usufructo 
universal de la herencia, libre de fianza, si bien puede ejercer la opción de conmutación que 
le reconoce el artículo 442-5.

2. Si el causante muere sin hijos ni otros descendientes, la herencia se defiere al 
cónyuge viudo o al conviviente en pareja estable superviviente. En este caso, los padres del 
causante conservan el derecho a legítima.

Artículo 442-4.  Usufructo universal.
1. El usufructo universal del cónyuge o del conviviente en pareja estable se extiende a 

las legítimas, pero no a los legados ordenados en codicilo, a las atribuciones particulares 
ordenadas en pacto sucesorio a favor de otras personas ni a las donaciones por causa de 
muerte.

2. Si el cónyuge viudo o el conviviente en pareja estable superviviente concurre a la 
sucesión con herederos menores de edad de los que es representante legal, puede ejercer 
su representación para la aceptación de la herencia, sin necesidad de la intervención de un 
defensor judicial, y adjudicarse el usufructo universal.

3. El usufructo universal se extingue por las causas generales de extinción del derecho 
de usufructo y no se pierde aunque se contraiga nuevo matrimonio o se pase a convivir con 
otra persona.

Artículo 442-5.  Conmutación del usufructo.
1. El cónyuge viudo o el conviviente en pareja estable superviviente puede optar por 

conmutar el usufructo universal por la atribución de una cuarta parte alícuota de la herencia 
y, además, el usufructo de la vivienda conyugal o familiar.

2. La opción de conmutación del usufructo universal puede ejercerse en el plazo de un 
año a contar de la muerte del causante y se extingue si el cónyuge viudo o el conviviente en 
pareja estable superviviente acepta de forma expresa la adjudicación del usufructo universal.

3. El cónyuge viudo o el conviviente en pareja estable superviviente solo puede pedir la 
atribución del usufructo de la vivienda conyugal o familiar si este bien forma parte del activo 
hereditario y el causante no ha dispuesto del mismo en codicilo o en pacto sucesorio. Si el 
viudo o el conviviente superviviente era copropietario de dicho bien junto con el causante, el 
usufructo se extiende a la cuota que pertenecía a este. Se aplica a este usufructo lo 
establecido por el artículo 442-4.3.

4. Para calcular la cuarta parte alícuota de la herencia, se parte del valor de los bienes 
del activo hereditario líquido en el momento de la muerte del causante y se descuentan los 
bienes dispuestos en codicilo o pacto sucesorio y, si procede, el valor del usufructo de la 
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vivienda que también se atribuye al cónyuge viudo o al conviviente en pareja estable 
superviviente, pero no las legítimas.

5. La cuarta parte alícuota de la herencia puede pagarse adjudicando bienes de la 
herencia o con dinero, a elección de los herederos, aplicando las reglas del legado de parte 
alícuota.

Artículo 442-6.  Falta de derecho a suceder.
1. El cónyuge viudo no tiene derecho a suceder abintestato al causante si en el momento 

de la apertura de la sucesión estaba separado de este legalmente o de hecho o si estaba 
pendiente una demanda de nulidad del matrimonio, de divorcio o de separación, salvo que 
los cónyuges se hubieran reconciliado.

2. El conviviente en pareja estable superviviente no tiene derecho a suceder ab intestato 
al causante si estaba separado de hecho del causante en el momento de la muerte de éste.

Artículo 442-7.  Atribución expresa en la declaración de herederos.
Los derechos del cónyuge viudo o del conviviente en pareja estable superviviente en la 

sucesión intestada deben atribuirse expresamente en las declaraciones de heredero ab 
intestato, que pueden hacerse, en ambos casos, por acta notarial de notoriedad.

Sección tercera. La sucesión en línea directa ascendente

Artículo 442-8.  Delación a los progenitores y ascendientes.
1. Si el causante muere sin hijos ni descendientes y sin cónyuge o conviviente, la 

herencia se defiere a los progenitores, a partes iguales. Si solo sobrevive uno de los dos, la 
delación a este se extiende a toda la herencia.

2. Si el causante muere sin hijos ni descendientes, sin cónyuge o conviviente y sin 
progenitores, la herencia se defiere a los ascendientes de grado más próximo. Si existen dos 
líneas de parientes del mismo grado, la herencia se divide por líneas y, dentro de cada línea, 
por cabezas.

Sección cuarta. La sucesión de los colaterales

Artículo 442-9.  Delación a los colaterales.
Si el causante muere sin hijos ni descendientes, sin cónyuge o conviviente y sin 

ascendientes, la herencia se defiere a los parientes colaterales.

Artículo 442-10.  Hermanos e hijos de hermanos.
1. Los hermanos, por derecho propio, y los hijos de hermanos, por derecho de 

representación, suceden al causante con preferencia sobre los demás colaterales, sin 
distinción entre hermanos de doble vínculo o de vínculo sencillo.

2. Si concurren a la herencia hermanos e hijos de hermanos y existe una sola estirpe de 
sobrinos, estos perciben, por cabezas, lo que corresponde a la estirpe. Si existen dos o más, 
se acumulan las partes que corresponden a las estirpes llamadas y todos los sobrinos que 
las integran suceden en el conjunto por cabezas.

3. Si se frustra la delación a alguno de los sobrinos, la parte vacante acrece la de todos 
los demás sobrinos por partes iguales. Si este sobrino es único en la estirpe o si se frustran 
todas las delaciones a sobrinos de una misma estirpe, la parte vacante acrece la de los 
hermanos vivos del causante, si existen, y la de los demás sobrinos, con aplicación de la 
regla de división establecida por el apartado 2.

4. Si no existen hermanos, los sobrinos suceden al causante por derecho propio y por 
cabezas.
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Artículo 442-11.  Llamamiento a los demás colaterales.
Si no existen hermanos ni hijos de hermanos, la herencia se defiere a los demás 

parientes de grado más próximo en línea colateral dentro del cuarto grado, por cabezas y sin 
derecho de representación ni distinción de líneas.

Sección quinta. La sucesión de la Generalidad de Cataluña

Artículo 442-12.  Sucesión a falta de parientes dentro del cuarto grado.
1. Si faltan las personas señaladas por este capítulo, sucede la Generalidad de 

Cataluña.
2. En el caso al que se refiere el apartado 1, la herencia es aceptada a beneficio de 

inventario mediante declaración de heredero previa.

Artículo 442-13.  Destinación de los bienes.
1. La Generalidad de Cataluña debe destinar los bienes heredados o su producto o valor 

a establecimientos de asistencia social o a instituciones de cultura, preferentemente del 
municipio de la última residencia habitual del causante en Cataluña. Si no los hay en dicho 
municipio, deben destinarse a los establecimientos o instituciones de la comarca o, si 
tampoco los hay en la comarca, a los de carácter general a cargo de la Generalidad. En el 
caso de Arán, los bienes deben destinarse a los establecimientos o instituciones de Arán o, 
si tampoco los hay en Arán, a los de carácter general a cargo de la Generalidad.

2. Si en el caudal relicto existen fincas urbanas, la Generalidad de Cataluña debe 
destinarlas preferentemente al cumplimiento de políticas de vivienda social, ya sea 
directamente o reinvertiendo el producto obtenido al enajenarlas, según sus características.

3. El Consejo General de Arán es receptor de los bienes heredados en lugar de la 
Generalidad de Cataluña si el causante de la sucesión intestada tiene residencia en Arán.

CAPÍTULO III
La sucesión en caso de adopción

Artículo 443-1.  Principio de equiparación.
1. El parentesco por adopción surte los mismos efectos sucesorios que el parentesco por 

consanguinidad. Por tanto, la persona adoptada y sus descendientes adquieren derechos 
sucesorios ab intestato respecto a la persona adoptante y a su familia, y éstos respecto a 
aquéllos.

2. La adopción extingue los derechos sucesorios ab intestato entre el adoptado y sus 
parientes de origen, excepto en los casos regulados por los artículos 443-2 a 443-4.

Artículo 443-2.  Adopción de hijos del cónyuge o de la persona con quien el adoptante 
convive.

En caso de adopción de hijos del cónyuge o de la persona con quien el adoptante 
convive en relación de pareja con carácter estable, los hijos adoptivos y los ascendientes del 
progenitor de origen sustituido por la adopción conservan el derecho a sucederse ab 
intestato.

Artículo 443-3.  Adopción en la propia familia.
En caso de adopción de un huérfano por un pariente dentro del cuarto grado, se 

mantienen los derechos sucesorios ab intestato entre el adoptado y sus ascendientes de la 
rama familiar en que no se ha producido la adopción, con las siguientes particularidades:

a) En la sucesión del adoptado y en la de sus descendientes, dichos ascendientes de 
origen solo suceden si no existen ascendientes de los padres adoptivos.

b) En la sucesión de dichos ascendientes de origen, los hijos adoptados por un pariente 
de la otra rama familiar solo suceden si no existen hijos o descendientes del causante que 
no hayan sido adoptados por otra persona.
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Artículo 443-4.  Sucesión de los hermanos por naturaleza.
En los casos de adopción regulados por los artículos 443-2 y 443-3, los hermanos por 

naturaleza conservan el derecho a sucederse ab intestato entre sí.

Artículo 443-5.  Supeditación a trato familiar.
Los derechos sucesorios regulados por los artículos 443-2 a 443-4 quedan excluídos si 

se acredita que el causante y el sucesor no han mantenido el trato familiar.

CAPÍTULO IV
La sucesión del impúber

Artículo 444-1.  Carácter troncal de los bienes.
La sucesión intestada del causante impúber, en defecto de sustitución pupilar, se rige por 

las siguientes normas:
a) En los bienes procedentes de un progenitor, o de los demás parientes de este dentro 

del cuarto grado, adquiridos a título gratuito, son llamados a la sucesión los parientes más 
próximos del impúber, por su orden, dentro del cuarto grado en la línea de la que proceden 
los bienes.

b) Si sobrevive el progenitor de la otra línea, conserva su derecho a la legítima sobre 
dichos bienes.

c) En los demás bienes del impúber, así como en los frutos de los bienes troncales, la 
sucesión intestada se rige por las reglas generales, sin distinción de líneas.

TÍTULO V
Otras atribuciones sucesorias determinadas por la ley

CAPÍTULO I
La legítima

Sección primera. Disposiciones generales

Artículo 451-1.  Derecho a la legítima.
La legítima confiere a determinadas personas el derecho a obtener en la sucesión del 

causante un valor patrimonial que este puede atribuirles a título de institución hereditaria, 
legado, atribución particular o donación, o de cualquier otra forma.

Artículo 451-2.  Nacimiento del derecho a legítima y aceptación.
1. El derecho a legítima nace en el momento de la muerte del causante. Antes de este 

momento no puede embargarse por deudas de los presuntos legitimarios.
2. Se presume que la legítima es aceptada mientras no se renuncia a la misma de forma 

expresa, pura y simple.
3. El derecho a percibir la legítima se transmite a los herederos del legitimario, excepto 

en el caso regulado por el artículo 451-25.2.

Sección segunda. Los legitimarios y la determinación de la legítima

Artículo 451-3.  Legítima de los descendientes y derecho de representación.
1. Son legitimarios todos los hijos del causante por partes iguales.
2. Los hijos premuertos, los desheredados justamente, los declarados indignos y los 

ausentes son representados por sus respectivos descendientes por estirpes.
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3. El derecho de representación sólo tiene por objeto el derecho a la legítima y no se 
extiende a las atribuciones patrimoniales que el causante haya ordenado a favor del 
representado, salvo que el representante haya sido llamado por vía de sustitución.

4. En caso de adopción de hijos del cónyuge o de la persona con quien el adoptante 
convive en relación de pareja con carácter estable, el adoptado no es legitimario del 
progenitor de origen sustituido por la adopción y, si este ha muerto, tampoco lo es, por 
derecho de representación, en la sucesión de los ascendientes de este. La misma regla se 
aplica en la adopción de huérfanos por parientes dentro del cuarto grado respecto a la 
sucesión de los ascendientes de la rama familiar en que no se ha producido la adopción.

Artículo 451-4.  Legítima de los progenitores.
1. Si el causante no tiene descendientes que le hayan sobrevivido, son legitimarios los 

progenitores por mitad. Estos no tienen derecho a legítima si el causante tiene 
descendientes pero han sido desheredados justamente o declarados indignos.

2. Si solo sobrevive un progenitor o la filiación solo está determinada respecto a un 
progenitor, le corresponde el derecho de legítima íntegramente. Si sobreviven los dos pero 
uno de ellos ha sido desheredado justamente o ha sido declarado indigno, la legítima 
corresponde solo al otro. En este caso, debe aplicarse lo establecido por el artículo 451-6.

Artículo 451-5.  Cuantía y cómputo de la legítima.
La cuantía de la legítima es la cuarta parte de la cantidad base que resulta de aplicar las 

siguientes reglas:
a) Se parte del valor que los bienes de la herencia tienen en el momento de la muerte del 

causante, con deducción de las deudas y los gastos de la última enfermedad y del entierro o 
la incineración.

b) Al valor líquido que resulta de aplicar la regla de la letra a, debe añadirse el de los 
bienes dados o enajenados por otro título gratuito por el causante en los diez años 
precedentes a su muerte, excluidas las liberalidades de uso. El valor de los bienes que han 
sido objeto de donaciones imputables a la legítima debe computarse, en todo caso, con 
independencia de la fecha de la donación.

c) El valor de los bienes objeto de las donaciones o de otros actos dispositivos 
computables es el que tenían en el momento de morir el causante, con la deducción de los 
gastos útiles sobre los bienes dados costeados por el donatario y del importe de los gastos 
extraordinarios de conservación o reparación, no causados por su culpa, que él haya 
sufragado. En cambio, debe añadirse al valor de estos bienes la estimación de los deterioros 
originados por culpa del donatario que puedan haber disminuido su valor.

d) Si el donatario ha enajenado los bienes donados o si los bienes se han perdido por 
culpa del donatario, se añade, al valor líquido que resulta de aplicar la regla de la letra a, el 
valor que tenían los bienes en el momento de su enajenación o destrucción.

Artículo 451-6.  Legítima individual.
Para determinar el importe de las legítimas individuales, hacen número el legitimario que 

sea heredero, el que ha renunciado a la misma, el desheredado justamente y el declarado 
indigno de suceder. No hacen número el premuerto y el ausente, salvo que sean 
representados por sus descendientes.

Sección tercera. La atribución, la imputación, la percepción y el pago de la 
legítima

Artículo 451-7.  Atribución a título de herencia o de legado.
1. La institución de heredero y el legado a favor de quien resulte ser legitimario implican 

atribución de legítima, aunque no se exprese así, y se le imputan por el valor de los bienes 
en el momento de la muerte si el causante no dispone otra cosa, aunque el legitimario 
repudie la herencia o renuncie al legado. En estos dos casos, se entiende que el legitimario 
renuncia también a la legítima.
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2. El legado dispuesto en concepto de legítima o imputable a esta que no sea legado 
simple de legítima debe ser de dinero, aunque no haya en la herencia, o de bienes 
integrantes del caudal relicto. Estos bienes deben ser de propiedad exclusiva, plena y libre, 
salvo que:

a) No existan bienes de esta condición en la herencia, sin contar a este solo efecto los 
bienes muebles de uso doméstico.

b) El legitimario sea cotitular del bien legado, en comunidad ordinaria indivisa con el 
causante.

c) El legitimario sea titular de un derecho susceptible de producir la consolidación del 
dominio conjuntamente con lo que el causante le lega.

3. Si el legado no cumple los requisitos establecidos por el apartado 2, el legitimario 
puede optar entre aceptarlo simplemente o renunciar al mismo y exigir lo que le corresponda 
por legítima.

4. La legítima puede legarse en forma simple, utilizando la fórmula «lo que por legítima 
corresponda» u otras análogas o similares. En este caso, si el legitimario ha sido a la vez 
instituido heredero o favorecido con otros legados, estas atribuciones implican igualmente la 
de la legítima, sin que el legado en forma simple le otorgue derecho adicional alguno.

Artículo 451-8.  Imputación de donaciones y atribuciones particulares.
1. Son imputables a la legítima las donaciones entre vivos otorgadas por el causante con 

pacto expreso de imputación o hechas en pago o a cuenta de la legítima. El carácter 
imputable de la donación debe hacerse constar expresamente en el momento en que se 
otorga y no puede imponerse con posterioridad por actos entre vivos ni por causa de muerte.

2. Son imputables a la legítima, salvo que el causante disponga otra cosa:
a) Las donaciones hechas por el causante a favor de los hijos para que puedan adquirir 

la primera vivienda o emprender una actividad profesional, industrial o mercantil que les 
proporcione independencia personal o económica.

b) Las atribuciones particulares en pacto sucesorio, las donaciones por causa de muerte 
y las asignaciones de bienes al pago de legítimas, hechas también en pacto sucesorio, 
cuando se hagan efectivas.

3. En la herencia de los abuelos, son imputables a la legítima de los nietos los bienes 
recibidos por los progenitores representados que habrían sido imputables a su legítima en 
caso de haber sido legitimarios.

4. Las donaciones y demás atribuciones imputables a la legítima se valoran de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 451-5, pero su imputación no está sometida al límite de diez 
años fijado por la letra b de dicho artículo.

5. El causante puede dejar sin efecto la imputación a la legítima en testamento o codicilo 
así como en pacto sucesorio o por medio de una declaración hecha en otro acto entre vivos 
en escritura pública. La dispensa de imputación hecha en escritura pública es irrevocable y 
la hecha en pacto sucesorio solo es revocable por las causas legales o acordadas entre las 
partes.

Artículo 451-9.  Intangibilidad de la legítima.
1. El causante no puede imponer sobre las atribuciones hechas en concepto de legítima 

o imputables a esta condiciones, plazos o modos. Tampoco puede gravarlas con usufructos 
u otras cargas, ni sujetarlas a fideicomiso. Si lo hace, estas limitaciones se consideran no 
formuladas.

2. Como excepción a lo establecido por el apartado 1, si la disposición sometida a alguna 
de las limitaciones a que se refiere dicho apartado tiene un valor superior al que corresponde 
al legitimario por razón de legítima, este debe optar entre aceptarla en los términos en que le 
es atribuida o reclamar solo lo que por legítima le corresponda.

3. Si el legitimario acepta la herencia o el legado sometidos a alguna limitación, se 
entiende que renuncia al ejercicio de la opción establecida por el apartado 2.
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Artículo 451-10.  Suplemento de legítima.
1. La institución de heredero, el legado, la atribución particular en pacto sucesorio y las 

donaciones imputables a la legítima no privan a los favorecidos de su calidad de legitimarios. 
Si el valor de estas atribuciones excede del importe de la legítima, los legitimarios hacen 
suyo el exceso como mera liberalidad.

2. Si lo que han recibido los legitimarios por los conceptos a que se refiere el apartado 1 
es inferior a la legítima que les corresponde, pueden exigir lo que falte como suplemento de 
legítima, salvo que, después de la muerte del causante, se hayan dado por totalmente 
pagados de la legítima respectiva o hayan renunciado expresamente al suplemento.

3. Si después del pago de la legítima aparecen nuevos bienes del causante, el 
legitimario tiene derecho al suplemento que le corresponda aunque se haya dado por 
totalmente pagado de la legítima o haya renunciado al suplemento.

Artículo 451-11.  Pago de la legítima.
1. El heredero o las personas facultadas para hacer la partición, distribuir la herencia o 

pagar legítimas pueden optar por el pago, tanto de la legítima como del suplemento, en 
dinero, aunque no haya en la herencia, o por el pago en bienes del caudal relicto, siempre y 
cuando, por disposición del causante, no corresponda a los legitimarios percibirlos por medio 
de institución de heredero, legado o asignación de un bien específico, atribución particular o 
donación.

2. En caso de optar por el pago de la legítima o, si procede, el suplemento en bienes, el 
heredero o la persona facultada para pagar debe cumplir los requisitos establecidos por el 
artículo 451-7.2. Una vez hecha la opción y comenzado el pago de una forma determinada, 
el legitimario puede exigir que el resto le sea pagado de la misma forma.

Artículo 451-12.  Calidad de los bienes.
1. Si las personas a que se refiere el artículo 451-11 optan por el pago en bienes y el 

legitimario no se conforma con los que se le pretendan adjudicar, este puede recorrer a la 
autoridad judicial competente, que debe decidir con equidad y por el procedimiento de 
jurisdicción voluntaria.

2. La autoridad judicial puede ordenar, en cualquier caso, que se practique una prueba 
pericial para conocer la calidad y el valor de los bienes que componen la herencia y del lote 
que pretenda adjudicarse al legitimario.

Artículo 451-13.  Valoración de los bienes.
Los bienes de la herencia que sirvan como pago de la legítima se estiman por su valor 

en el momento en que la persona legitimada para pagar los elige o los adjudica y lo notifica 
al legitimario.

Artículo 451-14.  Intereses.
1. El causante puede disponer que la legítima no devengue interés o puede establecer 

su importe.
2. En defecto de disposiciones del causante, la legítima devenga el interés legal desde la 

muerte del causante, aunque se pague en bienes de la herencia, salvo que el legitimario 
conviva con el heredero o el usufructuario universal de la herencia y a cargo de este.

3. El suplemento de legítima devenga interés sólo desde que es reclamado 
judicialmente.

4. Si la legítima se hace efectiva por medio de un legado de bien específico o una 
donación por causa de muerte, el legitimario favorecido hace suyos, en vez de intereses, los 
frutos que el bien produce a partir de la muerte del causante. La misma regla se aplica a la 
asignación de bienes específicos hecha en pacto sucesorio si los bienes no han sido 
entregados a los legitimarios antes de la muerte del causante.
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Artículo 451-15.  Responsabilidad.
1. El heredero responde personalmente del pago de la legítima y, si procede, del 

suplemento de esta.
2. El legitimario puede solicitar la anotación preventiva de la demanda de reclamación de 

la legítima y, si procede, del suplemento en el Registro de la Propiedad.
3. Si la legítima se atribuye por medio de un legado de bienes inmuebles o de una 

cantidad determinada de dinero, el legitimario también puede solicitar, si procede, la 
anotación preventiva del legado. El legado simple de legítima no tiene a tal efecto la 
consideración de legado de cantidad y no da lugar, por sí mismo, a ningún asentamiento en 
el Registro de la Propiedad.

Sección cuarta. La preterición y la desheredación

Artículo 451-16.  Preterición de legitimarios.
1. Es preterido el legitimario a quien el causante no ha hecho ninguna atribución en 

concepto de legítima o imputable a esta y que tampoco ha sido desheredado. El legitimario 
preterido puede exigir lo que por legítima le corresponde.

2. Si el legitimario preterido es un descendiente del causante que ha nacido o ha 
devenido legitimario después de haberse otorgado el testamento o un descendiente cuya 
existencia el causante ignoraba en el momento de testar, tiene acción para que se declaren 
ineficaces el testamento y, si procede, los codicilos otorgados por el causante, por causa de 
preterición errónea. Se exceptúan los siguientes casos:

a) Si el causante ha instituido heredero único, en toda la herencia, al cónyuge o al 
conviviente en pareja estable.

b) Si el causante ha instituido heredero único, en toda la herencia, a un hijo o a otro 
descendiente y en el momento de otorgar testamento tenía más de un hijo o al menos un hijo 
y una estirpe de hijo premuerto.

c) Si la relación de filiación en virtud de la cual se deviene legitimario ha quedado 
legalmente determinada después de la muerte del causante.

3. El legitimario por derecho de representación solo puede ejercer la acción de 
preterición errónea si el representado, en caso de haber sobrevivido al causante, hubiera 
podido hacerlo.

4. El simple reconocimiento genérico del derecho de legítima a quien corresponda o la 
atribución de un legado simple de legítima a favor de todos los hijos no excluye el derecho 
de los legitimarios a ejercer la acción de preterición errónea si procede de acuerdo con los 
apartados 1 a 3.

5. La acción para impugnar el testamento o los codicilos por causa de preterición errónea 
caduca a los cuatro años de la muerte del testador.

Artículo 451-17.  Causas de desheredación.
1. El causante puede privar a los legitimarios de su derecho de legítima si en la sucesión 

concurre alguna causa de desheredación.
2. Son causas de desheredación:
a) Las causas de indignidad establecidas por el artículo 412-3.
b) La denegación de alimentos al testador o a su cónyuge o conviviente en pareja 

estable, o a los ascendientes o descendientes del testador, en los casos en que existe la 
obligación legal de prestárselos.

c) El maltrato grave al testador, a su cónyuge o conviviente en pareja estable, o a los 
ascendientes o descendientes del testador.

d) La suspensión o la privación de la potestad que correspondía al progenitor legitimario 
sobre el hijo causante o de la que correspondía al hijo legitimario sobre un nieto del 
causante, en ambos casos por causa imputable a la persona suspendida o privada de la 
potestad.

e) La ausencia manifiesta y continuada de relación familiar entre el causante y el 
legitimario, si es por una causa exclusivamente imputable al legitimario.
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Artículo 451-18.  Requisitos de la desheredación.
1. La desheredación debe hacerse en testamento, codicilo o pacto sucesorio y requiere 

la expresión de una de las causas tipificadas por el artículo 451-17 y la designación nominal 
del legitimario desheredado.

2. La desheredación no puede ser ni parcial ni condicional.

Artículo 451-19.  Reconciliación y perdón.
1. La reconciliación del causante con el legitimario que ha incurrido en causa de 

desheredación, siempre y cuando sea por actos indudables, y el perdón concedido en 
escritura pública dejan sin efecto la desheredación, tanto si la reconciliación o el perdón son 
anteriores a la desheredación como si son posteriores.

2. La reconciliación y el perdón son irrevocables.

Artículo 451-20.  Impugnación de la desheredación.
1. Si el legitimario desheredado impugna la desheredación alegando la inexistencia de la 

causa, la prueba de que esta existía corresponde al heredero.
2. Si el legitimario desheredado alega reconciliación o perdón, la prueba de la 

reconciliación o del perdón corresponde al desheredado.
3. La acción de impugnación de la desheredación caduca a los cuatro años de la muerte 

del testador.

Artículo 451-21.  Desheredación injusta.
1. La desheredación es injusta en los siguientes casos:
a) Si no se cumplen los requisitos establecidos por el artículo 451-18.
b) Si no llega a probarse la certeza de la causa, en caso de que el legitimario la 

contradiga.
c) Si el causante se había reconciliado con el legitimario o lo había perdonado.
2. El legitimario desheredado injustamente puede exigir lo que por legítima le 

corresponde.

Sección quinta. La inoficiosidad

Artículo 451-22.  Inoficiosidad legitimaria.
1. Si con el valor del activo hereditario líquido no quedan al heredero bienes relictos 

suficientes para pagar las legítimas, los legados en concepto de tales o imputables a las 
legítimas, y los suplementos, y para retener la legítima propia sin detrimento, pueden 
reducirse por inoficiosos los legados a favor de extraños o de los propios legitimarios, en la 
parte que exceda de su legítima, o pueden simplemente suprimirse para dejarla franca.

2. A los efectos de la reducción o la supresión, las donaciones por causa de muerte y las 
asignaciones de legítima que no se han hecho efectivas en vida del causante tienen el 
mismo tratamiento que los legados.

3. Si después de hacer la reducción o la supresión a que se refieren los apartados 1 y 2, 
el pasivo supera el activo hereditario o si este es aún insuficiente, también se pueden reducir 
o suprimir las donaciones computables para el cálculo de la legítima otorgadas por el 
causante y las atribuciones particulares hechas en pacto sucesorio a favor de extraños o, 
incluso, de legitimarios, en la parte no imputable a la legítima.

4. El legatario, el donatario y el adquiriente de una atribución particular en pacto 
sucesorio afectados por la inoficiosidad pueden evitar la pérdida de la totalidad o de una 
parte del bien legado, dado o atribuido en pacto sucesorio pagando a los legitimarios en 
dinero el importe que deban percibir.

Artículo 451-23.  Orden de reducción.
1. La reducción de legados y de demás atribuciones por causa de muerte se hace en 

proporción a su valor, respetando las preferencias de pago que ha dispuesto el causante.
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2. La reducción o supresión de donaciones y atribuciones particulares en pacto sucesorio 
comienza por la más reciente y sigue por la siguiente más reciente, y así sucesivamente, por 
orden inverso de fecha. Si la fecha coincide o es indeterminada, las donaciones y 
atribuciones particulares se reducen a prorrata.

3. El causante no puede alterar el orden de prelación en la reducción de donaciones y 
atribuciones particulares ni disponer que sean reducidas antes que los legados.

Artículo 451-24.  Acción de inoficiosidad.
1. La acción de reducción o supresión por inoficiosidad de legados, donaciones y demás 

atribuciones por causa de muerte corresponde solo a los legitimarios y a sus herederos, y a 
los herederos del causante.

2. La acción de inoficiosidad caduca a los cuatro años de la muerte del causante.
3. Los acreedores del causante no pueden beneficiarse de la reducción o supresión de 

donaciones por inoficiosidad, sin perjuicio de que puedan proceder contra el heredero que no 
ha disfrutado del beneficio legal de inventario y que resulte favorecido por la reducción o 
supresión.

Sección sexta. La extinción de la legítima

Artículo 451-25.  Causas de extinción de la legítima.
1. La renuncia a la legítima, la desheredación justa y la declaración de indignidad para 

suceder extinguen la respectiva legítima individual.
2. La legítima de los progenitores se extingue si el acreedor muere sin haberla 

reclamado judicialmente o por requerimiento notarial después de la muerte del hijo causante.
3. La legítima individual extinguida se integra en la herencia sin que acrezca nunca la de 

los demás legitimarios, sin perjuicio del derecho de representación.

Artículo 451-26.  Renuncia a la legítima futura.
1. Son nulos los actos unilaterales, las estipulaciones en pacto sucesorio y los contratos 

de transacción o de cualquier otra índole otorgados antes de la muerte del causante que 
impliquen renuncia al derecho de legítima o que perjudiquen a su contenido.

2. No obstante lo establecido por el apartado 1, son válidos, si se otorgan en escritura 
pública:

a) El pacto entre cónyuges o convivientes en pareja estable en virtud del cual renuncian 
a la legítima que podría corresponderles en la sucesión de los hijos comunes y, 
especialmente, el pacto de supervivencia en que el superviviente renuncia a la que podría 
corresponderle en la sucesión intestada del hijo muerto impúber.

b) El pacto entre hijos y progenitores por el que estos últimos renuncian a la legítima que 
podría corresponderles en la herencia del hijo premuerto.

c) El pacto entre ascendientes y descendientes estipulado en pacto sucesorio o en 
donación por el que el descendiente que recibe de su ascendiente bienes o dinero en pago 
de legítima futura renuncia al posible suplemento.

3. La renuncia hecha en pacto sucesorio o donación de acuerdo con el apartado 2.c 
puede rescindirse por lesión en más de la mitad del justo valor de la legítima, atendiendo al 
importe que tendría la legítima del renunciante en la fecha en que se ha hecho. La acción 
puede ejercerse en el plazo de cuatro años a contar del otorgamiento del pacto.

Artículo 451-27.  Prescripción.
1. La pretensión para exigir la legítima y el suplemento prescribe al cabo de diez años de 

la muerte del causante.
2. La prescripción de las acciones de reclamación de legítima o de suplemento contra un 

progenitor del legitimario queda suspendida durante la vida del primero, sin perjuicio del 
plazo de preclusión establecido por el artículo 121-24. También queda suspendida, en caso 
de designación de heredero por los parientes de acuerdo con el artículo 424-5, hasta que se 
produzca la elección.
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CAPÍTULO II
La cuarta viudal

Artículo 452-1.  Derecho a la cuarta viudal.
1. El cónyuge viudo o el conviviente en pareja estable que, con los bienes propios, los 

que puedan corresponderle por razón de liquidación del régimen económico matrimonial y 
los que el causante le atribuya por causa de muerte o en consideración a esta, no tenga 
recursos económicos suficientes para satisfacer sus necesidades tiene derecho a obtener en 
la sucesión del cónyuge o conviviente premuerto la cantidad que sea precisa para 
atenderlas, hasta un máximo de la cuarta parte del activo hereditario líquido, calculado de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 452-3.

2. Para determinar las necesidades del cónyuge o del conviviente acreedor, debe 
tenerse en cuenta el nivel de vida de que disfrutaba durante la convivencia y el patrimonio 
relicto, así como su edad, el estado de salud, los salarios o rentas que esté percibiendo, las 
perspectivas económicas previsibles y cualquier otra circunstancia relevante.

Artículo 452-2.  Exclusión del derecho a la cuarta viudal.
El cónyuge viudo o el conviviente en pareja estable superviviente no tiene derecho a 

reclamar la cuarta viudal si, en el momento de la apertura de la sucesión, está en alguna de 
las situaciones reguladas por el artículo 442-6.

Artículo 452-3.  Cómputo de la cuarta viudal.
Para calcular la cuarta viudal, se parte del valor de los bienes del activo hereditario 

líquido en el momento de la muerte del causante y se descuenta solo el valor de los bienes 
de la herencia atribuidos al cónyuge viudo o al conviviente en pareja estable superviviente. A 
la cantidad resultante debe añadirse el valor de los bienes dados o enajenados por el 
causante por otro título gratuito, aplicándole las reglas del artículo 451-5.b, c y d, pero sin 
incluir las donaciones hechas al cónyuge viudo o al conviviente superviviente.

Artículo 452-4.  Reclamación y pago de la cuarta viudal.
1. La cuarta viudal confiere acción personal contra los herederos del causante al 

cónyuge viudo o al conviviente en pareja estable superviviente en el que concurran los 
requisitos establecidos por el artículo 452-1.

2. El heredero o las personas facultadas para efectuar el pago pueden optar por hacerlo 
en dinero o en bienes de la herencia, de acuerdo con las normas sobre el pago de la 
legítima.

3. La cuarta viudal devenga interés desde que es reclamada judicialmente.
4. El cónyuge viudo o el conviviente en pareja estable superviviente puede solicitar que 

la demanda de reclamación de la cuarta viudal se anote preventivamente en el Registro de la 
Propiedad.

Artículo 452-5.  Reducción o supresión de legados y donaciones.
1. Si el valor del activo hereditario líquido no permite al heredero efectuar el pago de la 

cuarta viudal con bienes de la herencia o, si procede, para retenerla sin detrimento, el 
cónyuge viudo o el conviviente en pareja estable superviviente y los herederos del causante 
pueden ejercer una acción para reducir o suprimir legados, donaciones y demás atribuciones 
por causa de muerte.

2. No se pueden reducir ni suprimir los legados, donaciones y demás atribuciones 
hechas en concepto de legítima o que sean imputables a la misma, en la parte 
correspondiente a la cuantía de la legítima.

3. Se aplican a la acción de reducción o supresión de legados, donaciones o demás 
atribuciones patrimoniales las normas reguladoras de la acción de inoficiosidad legitimaria.
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Artículo 452-6.  Extinción de la cuarta viudal.
1. El derecho a reclamar la cuarta viudal se extingue:
a) Por renuncia hecha después de la muerte del causante.
b) Por matrimonio o convivencia marital con otra persona, después de la muerte del 

causante y antes de haberlo ejercido.
c) Por la muerte del cónyuge viudo o el conviviente en pareja estable superviviente sin 

haberlo ejercido.
d) Por suspensión o privación de la potestad del cónyuge viudo o conviviente en pareja 

estable superviviente, por causa que le sea imputable, sobre los hijos comunes con el 
causante.

2. La pretensión para reclamar la cuarta viudal prescribe al cabo de tres años de la 
muerte del causante.

TÍTULO VI
La adquisición de la herencia

CAPÍTULO I
La aceptación y repudiación de la herencia

Sección primera. Disposiciones generales

Artículo 461-1.  Ejercicio de la delación.
1. El llamado a la herencia la puede aceptar o repudiar libremente tan pronto como tenga 

conocimiento de que se ha producido la delación a su favor.
2. Si existen varios llamados a la herencia, cada uno de ellos la puede aceptar o repudiar 

con independencia de los demás.
3. La aceptación y la repudiación de la herencia son irrevocables.

Artículo 461-2.  Requisitos para la aceptación y repudiación de la herencia.
1. La aceptación y la repudiación de la herencia no pueden hacerse parcialmente, ni 

sometidas a plazo o condición. Las condiciones y restricciones a la aceptación y repudiación 
de la herencia se tienen por no formuladas.

2. Salvo que la voluntad del testador sea otra, se entiende que el llamado en cuotas 
diferentes que acepta cualquiera de ellas acepta también las otras, aunque le sean deferidas 
con posterioridad mediante sustitución vulgar o por cumplimiento de condiciones 
suspensivas.

Artículo 461-3.  Formas de aceptación de la herencia.
La aceptación de la herencia puede ser expresa o tácita.

Artículo 461-4.  Aceptación expresa de la herencia.
La aceptación expresa debe hacerse en documento público o privado, en el cual el 

llamado a la herencia debe manifestar la voluntad de aceptarla o debe asumir el título de 
heredero.

Artículo 461-5.  Aceptación tácita de la herencia.
Se entiende que la herencia se acepta tácitamente en los siguientes casos:
a) Si el llamado hace cualquier acto que no puede hacer si no es a título de heredero.
b) Si el llamado vende, da o cede el derecho a la herencia a todos los coherederos, a 

alguno de ellos o a un tercero, salvo que se trate de una donación o cesión gratuita a favor 
de todos los demás en la proporción en que son herederos.
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c) Si el llamado renuncia al derecho a suceder a cambio de una contraprestación o 
renuncia al mismo a favor de solo alguno o algunos de los coherederos.

Artículo 461-6.  Repudiación de la herencia.
1. La repudiación de la herencia debe hacerse de forma expresa en documento público.
2. Se entiende que la herencia ha sido repudiada si el llamado renuncia a la misma 

gratuitamente a favor de las personas a las que debería deferirse la cuota del renunciante, 
siempre y cuando cumpla los requisitos de forma establecidos por el apartado.

Artículo 461-7.  Repudiación de la herencia en perjuicio de los acreedores.
1. La repudiación de la herencia en perjuicio de los acreedores del heredero llamado no 

puede oponerse a estos, que pueden cobrar los créditos de fecha anterior a la repudiación 
sobre los bienes de la herencia o sobre la cuota de herencia repudiada si faltan otros 
recursos para cobrarlos.

2. El derecho de los acreedores caduca al cabo de un año de la repudiación.

Artículo 461-8.  Aceptación forzosa de la herencia.
El llamado que haya sustraído u ocultado bienes de la herencia pierde la facultad de 

repudiarla y deviene heredero puro y simple, aunque manifieste la voluntad de repudiar la 
herencia de acuerdo con los requisitos establecidos por el presente libro.

Artículo 461-9.  Capacidad para aceptar y repudiar la herencia.
1. Pueden aceptar y repudiar la herencia las personas con capacidad de obrar. Para 

repudiarla, los menores emancipados y las personas puestas en curatela deben ser asistidos 
por las personas que complementan su capacidad.

2. Los padres o tutores necesitan la autorización judicial para repudiar las herencias 
deferidas a los hijos menores de edad o a las personas puestas en tutela.

3. Las personas jurídicas pueden aceptar o repudiar las herencias que les son deferidas 
de acuerdo con sus normas reguladoras. Para aceptar una herencia en forma pura y para 
repudiarla, en defecto de regla expresa, las personas jurídicas deben observar las mismas 
normas que para hacer un acto de disposición de bienes.

Artículo 461-10.  Nulidad por falta de capacidad o vicios del consentimiento.
1. Son nulas la aceptación y la repudiación hechas sin cumplir los requisitos legales de 

capacidad o con la voluntad viciada por error, violencia, intimidación o dolo. El error solo 
determina la nulidad de la aceptación o repudiación si era excusable y fue determinante de la 
prestación del consentimiento. Se entiende que existe error si, con posterioridad, aparecen 
otras disposiciones de última voluntad que eran desconocidas y que alteran sustancialmente 
el contenido del título sucesorio aceptado o repudiado.

2. La acción de nulidad por falta de capacidad caduca a los cuatro años desde que se 
alcanza la mayoría de edad o desde que se recupera la capacidad. En caso de vicio de la 
voluntad, la acción caduca también a los cuatro años, que se cuentan, en caso de error, 
desde la realización del acto; en caso de violencia o intimidación, desde que cesó el vicio, y 
en caso de dolo, desde el conocimiento del engaño.

Artículo 461-11.  Pluralidad de llamamientos.
1. El llamado que repudia la herencia testamentaria puede aceptar la intestada, pero 

sujetándose a los legados, fideicomisos, condiciones y demás cargas que el testador haya 
impuesto.

2. La repudiación de una herencia en la creencia de que era intestada no perjudica al 
repudiante si ha sido llamado a la sucesión en testamento o pacto sucesorio.

Artículo 461-12.  Delación e interpelación al llamado.
1. El derecho del llamado a aceptar o repudiar la herencia no está sometido a plazo.
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2. Las personas interesadas en la sucesión, incluidos los acreedores de la herencia o del 
llamado, pueden solicitar al notario, una vez haya transcurrido un mes a contar desde la 
delación, que requiera personalmente al llamado a fin de que, en el plazo de dos meses, le 
manifieste si acepta o repudia la herencia, con advertencia expresa de que, si no la acepta, 
se entiende que la repudia.

3. El requerimiento personal al llamado debe hacerse, como mínimo, dos veces en días 
diferentes. Si este requerimiento deviene infructuoso, el notario debe realizar el 
requerimiento por correo certificado y, en caso de que no pueda notificarse, debe realizarse 
mediante edictos publicados en los dos periódicos de mayor tirada.

4. Una vez transcurrido el plazo de dos meses sin que el llamado haya aceptado la 
herencia en escritura pública, se entiende que la repudia, salvo que sea un menor de edad o 
una persona con la capacidad modificada judicialmente, en cuyo caso se entiende que la 
acepta a beneficio de inventario.

Artículo 461-13.  Derecho de transmisión.
1. Si el llamado muere sin haber aceptado ni repudiado la herencia deferida, el derecho a 

suceder mediante la aceptación de la herencia y el de repudiar se transmiten siempre a sus 
herederos.

2. Los herederos del llamado que haya muerto sin haber aceptado ni repudiado la 
herencia la pueden aceptar o repudiar, pero solo si previamente o en el mismo acto aceptan 
la herencia de su causante. Si los herederos que aceptan esta segunda herencia son 
diversos, cada uno de ellos puede aceptar o repudiar la primera, independientemente de los 
demás, y con derecho preferente de acrecer entre ellos.

Sección segunda. La aceptación de la herencia pura y simple y a beneficio de 
inventario

Artículo 461-14.  Aceptación de la herencia a beneficio de inventario.
1. El heredero puede adquirir la herencia a beneficio de inventario, siempre y cuando 

tome inventario de la misma, antes o después de su aceptación, de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 461-15. El heredero puede disfrutar de este beneficio aunque el 
causante lo haya prohibido y aunque acepte la herencia sin manifestar la voluntad de 
acogerse al mismo.

Artículo 461-15.  Toma de inventario.
1. El inventario debe tomarse en el plazo de seis meses a contar del momento en que el 

heredero conoce o puede razonablemente conocer la delación.
2. El inventario de la herencia debe formalizarse ante notario. Puede aprovecharse el 

inventario tomado para detraer las cuartas del fideicomiso o de la herencia gravada con 
legados. Sin embargo, el inventario formalizado por el heredero en documento privado que 
se presente a la Administración pública competente para la liquidación de los impuestos 
relativos a la sucesión también produce los efectos legales del beneficio de inventario.

3. En el inventario deben reseñarse los bienes relictos, sin necesidad de valorarlos, y las 
deudas y cargas hereditarias, con indicación de su importe.

4. El inventario no se considera tomado en forma si, a sabiendas del heredero, no figuran 
en el mismo todos los bienes y deudas, ni si ha sido confeccionado en fraude de los 
acreedores.

5. Para tomar el inventario, no es preciso citar a ninguna persona, pero pueden intervenir 
los acreedores del causante y demás interesados en la herencia.

6. Si el heredero manifiesta la voluntad de aceptar la herencia a beneficio de inventario 
antes de tomarlo, los legatarios y fideicomisarios no pueden iniciar ninguna acción contra la 
herencia hasta que se haya formalizado el inventario o haya transcurrido el plazo legal para 
hacerlo.
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Artículo 461-16.  Beneficio legal de inventario.
Disfrutan de pleno derecho del beneficio de inventario, aunque no lo hayan tomado, los 

herederos menores de edad, tanto si están emancipados como si no lo están, las personas 
puestas en tutela o curaduría, los herederos de confianza, las personas jurídicas de derecho 
público, y las fundaciones y asociaciones declaradas de utilidad pública o de interés social. 
También disfrutan del mismo las herencias destinadas a finalidades de interés general.

Artículo 461-17.  Aceptación pura y simple de la herencia.
1. Si el heredero no toma el inventario en el tiempo y la forma establecidos, se entiende 

que acepta la herencia de forma pura y simple.
2. La mera manifestación hecha por el heredero de aceptar la herencia de forma pura y 

simple no le priva de aprovechar los efectos del beneficio de inventario, si lo ha tomado en el 
tiempo y la forma establecidos y cumple las reglas de administración de la herencia 
inherentes a este beneficio.

Sección tercera. Los efectos de la aceptación de la herencia

Artículo 461-18.  Efectos de la aceptación pura y simple.
Por la aceptación de la herencia pura y simple, el heredero responde de las obligaciones 

del causante y de las cargas hereditarias, no solo con los bienes relictos, sino también con 
los bienes propios, indistintamente.

Artículo 461-19.  Cargas hereditarias.
Son cargas hereditarias los gastos:
a) De última enfermedad, de entierro o incineración y de los demás servicios funerarios.
b) De toma de inventario y de partición de la herencia, y las demás causadas por 

actuaciones judiciales, notariales o registrales hechas en interés común.
c) De defensa de los bienes de la herencia, mientras ésta esté yacente.
d) De entrega de legados, de pago de legítimas y de albaceazgo, y las demás de 

naturaleza análoga.

Artículo 461-20.  Efectos de la aceptación de la herencia a beneficio de inventario.
La aceptación de la herencia a beneficio de inventario produce los siguientes efectos:
a) El heredero no responde de las obligaciones del causante ni de las cargas 

hereditarias con los bienes propios, sino únicamente con los bienes de la herencia.
b) Subsisten, sin extinguirse por confusión, los derechos y créditos del heredero contra la 

herencia, de los que puede efectuarse pago, y las obligaciones del heredero a favor de la 
herencia.

c) Mientras no queden completamente pagadas las deudas del causante y las cargas 
hereditarias, no pueden confundirse en perjuicio de los acreedores hereditarios ni del 
heredero los bienes de la herencia con los propios del heredero.

Artículo 461-21.  Administración de la herencia beneficiaria.
1. El beneficio de inventario no impide al heredero adquirir la herencia, tomar su 

posesión y administrarla.
2. Antes de entregar o cumplir los legados, el heredero debe pagar a los acreedores 

conocidos del causante a medida que se presenten, bajo su responsabilidad, y debe 
cobrarse sus créditos con el dinero que halle en la herencia o que obtenga de la venta de los 
bienes de la propia herencia, sin perjuicio de los que pueda adjudicar en pago.

3. Si, una vez pagados algunos o todos los legatarios, aparecen acreedores hereditarios 
desconocidos y el remanente hereditario no es suficiente para pagarles, estos acreedores 
pueden repetir contra dichos legatarios.

4. Los acreedores particulares del heredero no pueden perseguir los bienes de la 
herencia hasta que todos los acreedores conocidos del causante hayan sido pagados.
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5. El heredero que actúa fraudulentamente en los pagos y realizaciones de bienes y, en 
general, en la administración de la herencia beneficiaria pierde el beneficio de inventario.

Artículo 461-22.  Concurso de la herencia.
Las disposiciones sobre responsabilidad del heredero por las deudas del causante, 

derivada de la aceptación de la herencia, se aplican sin perjuicio de lo establecido por la 
legislación concursal.

Sección cuarta. El beneficio de separación de patrimonios

Artículo 461-23.  Beneficio de separación de patrimonios.
1. Los acreedores por deudas del causante y los legatarios pueden solicitar al juez 

competente, en procedimiento de jurisdicción voluntaria, que el patrimonio hereditario sea 
considerado separado del privativo del heredero, para salvaguardar su derecho ante los 
acreedores particulares del heredero. También pueden solicitarlo los acreedores del 
heredero, para salvaguardar su derecho ante los acreedores por deudas del causante.

2. Una vez tomado el inventario de la herencia, el juez, con la motivación adecuada, 
concede el beneficio de separación de patrimonios y adopta, si procede, las medidas 
necesarias para hacerlo efectivo.

3. Los acreedores del causante y los legatarios que obtengan el beneficio de separación 
de patrimonios tienen derecho preferente para cobrar los créditos y percibir los legados 
respecto a los acreedores particulares del heredero, pero, mientras no se haya pagado a 
estos acreedores particulares, dichos acreedores del causante y los legatarios no pueden 
perseguir los bienes privativos del heredero. Este último efecto también se produce si el 
beneficio se concede a instancia de algún acreedor del heredero.

Sección quinta. Los bienes adquiridos por menores de edad o incapacitados

Artículo 461-24.  Administración de bienes adquiridos por menores de edad o incapacitados.
1. Los bienes adquiridos por título sucesorio por menores de edad o incapacitados deben 

ser administrados por la persona que el causante haya designado en pacto sucesorio, 
testamento o codicilo. Si no hay designación o la persona designada no puede o no quiere 
asumir el encargo, deben administrarlos los progenitores que ejerzan la potestad parental o 
el tutor.

2. Si un progenitor ha sido declarado indigno o ha sido desheredado, queda excluido de 
la administración de los bienes que correspondan a sus hijos menores de edad o 
incapacitados. La administración de estos bienes corresponde al administrador 
especialmente designado por el causante o, en su defecto, al otro progenitor si ejerce la 
potestad, al tutor o al administrador patrimonial en caso de tutela, o a la persona que designe 
la autoridad judicial.

3. Para la disposición o el gravamen de bienes de menores de edad e incapacitados 
adquiridos por título sucesorio, se aplican las reglas que haya establecido el causante, 
incluso en el caso de que afecten a la legítima, y, en su defecto, rigen las normas generales 
para hacer estos actos.

4. Si el causante es ascendiente del menor de edad o incapacitado, puede facultar al 
administrador, una vez la herencia haya sido aceptada, para tomar posesión de los bienes 
por él mismo, con la obligación de inventariarlos.

CAPÍTULO II
El derecho de acrecer

Artículo 462-1.  Derecho de acrecer entre coherederos.
1. Si hay dos o más herederos instituidos en una misma herencia y por cualquier causa 

alguno de ellos no llega serlo efectivamente, su cuota o parte acrece la de los coherederos, 
aunque el testador lo haya prohibido, salvo que sean procedentes el derecho de transmisión, 
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la sustitución vulgar o el derecho de representación. El mismo efecto se produce respecto a 
la cuota hereditaria de la que el testador no ha dispuesto.

2. Si hay dos o más herederos instituidos conjuntamente en una misma cuota o porción 
de herencia y uno del mismo grupo no llega a ser heredero, el acrecimiento se produce 
preferentemente entre los demás del mismo grupo. Solo en defecto de estos su cuota acrece 
la de los demás herederos.

Artículo 462-2.  Efectos del derecho de acrecer.
1. El coheredero que acepta la cuota de herencia que le corresponde directamente 

adquiere también la que acrece a su favor.
2. El acrecimiento siempre es proporcional a las respectivas cuotas o partes hereditarias. 

Subsisten las condiciones, los modos, los legados, las sustituciones y las demás cargas que 
el causante haya impuesto al llamado a la cuota vacante, aunque hayan sido impuestas 
determinadamente a cargo de él, siempre y cuando no sean personalísimas.

3. Los efectos del derecho de acrecer se retrotraen al momento de la delación a favor de 
los herederos.

4. Los herederos por derecho de transmisión, por sustitución vulgar o por fideicomiso y 
los adquirientes de la herencia se benefician, respectivamente, del derecho eventual de 
acrecer de su causante, heredero anterior o transmitente, sea cual sea el momento en que 
se produzca el acrecimiento, salvo que el causante haya dispuesto un efecto diferente al 
ordenar la sustitución o en el título de la transmisión se haya establecido otra cosa.

Artículo 462-3.  Derecho de acrecer en los legados.
1. Entre los legatarios llamados conjuntamente a un mismo legado es procedente el 

derecho de acrecer, si el testador no lo ha prohibido o no ha ordenado una sustitución vulgar.
2. El acrecimiento se produce preferentemente entre los legatarios que, además de ser 

llamados conjuntamente a un mismo legado, lo son en una misma cláusula.
3. En caso de acrecimiento, subsisten las condiciones, los modos, los sublegados, las 

sustituciones y las demás cargas no personalísimas que el causante haya impuesto al 
legatario que no lo haya llegado a ser efectivamente.

4. Si no puede tener lugar el derecho de acrecer o el legatario ha renunciado al mismo, 
la parte vacante del legado queda en beneficio del heredero, del legatario o de la persona 
gravada con dicho legado.

Artículo 462-4.  Derecho de acrecer en los fideicomisos.
Salvo que la voluntad del causante sea otra, en los fideicomisos ordenados a favor de 

varios fideicomisarios conjuntamente, la cuota de la herencia o del legado fideicomisos que 
habría correspondido a quien por cualquier causa no lo llega a ser acrece la de los demás 
que lo llegan a ser efectivamente, sin perjuicio, no obstante, del derecho de transmisión en 
los fideicomisos a plazo y de la sustitución vulgar en fideicomiso, expresa o tácita.

CAPÍTULO III
La comunidad hereditaria

Artículo 463-1.  Concurrencia de una pluralidad de herederos.
Si concurren a la sucesión, simultáneamente, una pluralidad de herederos, estos 

adquieren el patrimonio hereditario en proporción a las cuotas respectivas. Sin embargo, las 
obligaciones y las cargas hereditarias se dividen entre los coherederos en proporción a las 
cuotas respectivas, sin solidaridad entre ellos.

Artículo 463-2.  Duración de la comunidad.
1. El causante puede ordenar, y los herederos acordar unánimemente, que, tanto 

respecto a la herencia como a bienes concretos de ésta, no se haga la partición durante un 
plazo que no puede exceder de diez años a contar de la apertura de la sucesión.
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2. El plazo de indivisión puede llegar a los quince años respecto al inmueble que sea 
residencia habitual de uno de los coherederos si este es cónyuge, conviviente en pareja 
estable o hijo del causante.

3. Si el causante o los coherederos fijan un plazo de indivisión superior al establecido, 
según proceda, por el apartado 1 o el apartado 2, debe reducirse su exceso.

4. Aunque exista una prohibición o un pacto de indivisión, el juez, a instancia de 
cualquier coheredero, puede autorizar la partición o un anticipo parcial en bienes de la 
herencia o en dinero aunque no haya, si sobreviene una causa justa.

Artículo 463-3.  Facultades de uso y disfrute.
1. Los coherederos pueden usar los bienes de la comunidad y apropiarse sus frutos y 

rendimientos de acuerdo con lo establecido por el artículo 552-6.
2. El uso y disfrute exclusivo de determinados bienes de la comunidad hereditaria por 

parte de uno o algunos de los coherederos no deja estos bienes fuera de la partición 
hereditaria, salvo que hayan sido usucapidos por sus poseedores en concepto de titulares 
exclusivos.

Artículo 463-4.  Administración de la herencia.
1. Si no existe ninguna persona especialmente legitimada para administrar la herencia, el 

juez puede, a instancia de cualquier interesado, adoptar las medidas que crea oportunas 
para conservar el caudal hereditario, incluso nombrar a un administrador.

2. En defecto de una persona especialmente legitimada por el causante o nombrada por 
la autoridad judicial para administrar la herencia, la administración del caudal hereditario 
corresponde a los herederos, que la ejercen de acuerdo con lo establecido por los artículos 
552-7 y 552-8.

3. Los coherederos están legitimados individualmente para hacer los actos necesarios de 
conservación y defensa de los bienes.

Artículo 463-5.  Disposición de bienes hereditarios.
1. Los actos de disposición de bienes de la comunidad hereditaria se acuerdan por 

unanimidad.
2. Las contraprestaciones e indemnizaciones percibidas por razón de actos de 

disposición o de la pérdida o el menoscabo de bienes de la comunidad hereditaria, así como 
los bienes adquiridos a cargo de estas contraprestaciones e indemnizaciones, se integran en 
la comunidad por subrogación real.

Artículo 463-6.  Disposición de la cuota hereditaria.
1. Cada coheredero puede disponer de su cuota hereditaria.
2. En caso de compraventa o dación en pago a favor de persona que no sea coheredera, 

los demás coherederos pueden ejercer, en proporción a sus cuotas respectivas, los 
derechos de tanteo y retracto.

3. Los derechos de tanteo y retracto se ejercen en el tiempo y la forma establecidos por 
el artículo 552-4.2.

CAPÍTULO IV
La partición y la colación

Sección primera. La partición

Artículo 464-1.  Derecho a la partición.
Todo coheredero puede solicitar, en cualquier momento, la partición de la herencia, 

excepto en los supuestos de indivisión ordenada por el causante o convenida por los 
herederos de acuerdo con la ley.
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Artículo 464-2.  Suspensión de la partición.
La partición de la herencia se suspende en los siguientes casos:
a) Si es llamado a la herencia un concebido, hasta que se produzca el parto o el aborto.
b) Si se ha entablado una demanda sobre filiación, hasta que se dicte sentencia firme.
c) Si se ha iniciado un expediente de adopción, hasta que este finalice con resolución 

firme.
d) Si el causante ha expresado la voluntad de permitir la fecundación asistida después 

de la muerte, hasta que se produzca el parto o venza el plazo legal para practicarla.
e) Si es llamada a la herencia una persona jurídica que el causante ordena constituir en 

el testamento, hasta que se constituya válidamente o se declare, de acuerdo con la ley, la 
imposibilidad de constituirla.

Artículo 464-3.  Oposición de los acreedores.
Los acreedores del causante pueden oponerse a que se haga la partición de la herencia 

hasta que se les pague o afiance el importe de sus créditos.

Artículo 464-4.  Partición por el causante.
1. La partición puede hacerla el propio causante, mediante un acto entre vivos o de 

última voluntad y puede comprender toda la herencia, o solo una parte del caudal, o bienes 
concretos y determinados. El causante también puede establecer reglas vinculantes para la 
partición.

2. Si el causante hace la partición en el mismo acto en que dispone de la herencia y 
existe contradicción entre las cláusulas de partición y las de disposición, prevalecen las 
primeras. Si la partición se hace en acto separado, prevalecen las cláusulas dispositivas, 
salvo que sean revocables y puedan ser revocadas efectivamente por el acto que contiene 
las cláusulas particionales.

Artículo 464-5.  Partición por albacea o contador partidor.
El causante puede también encomendar la partición a un albacea o un contador partidor, 

que debe actuar de acuerdo con las reglas que el causante haya establecido y, en lo no 
previsto, de acuerdo con la ley.

Artículo 464-6.  Partición por los coherederos.
1. Los herederos pueden hacer la partición de común acuerdo, del modo que crean 

conveniente, incluso prescindiendo de las disposiciones particionales establecidas por el 
causante. A tal efecto, si el causante no lo ha prohibido, pueden acordar por unanimidad 
considerar la atribución de prelegados como operación particional del causante y prescindir 
de la misma.

2. En el caso de que el causante haya designado contadores partidores, los herederos 
pueden acordar unánimemente hacer la partición prescindiendo de ellos, salvo que el 
causante haya dispuesto expresamente lo contrario.

3. Los coherederos pueden hacer la partición provisional de la herencia, a todos los 
efectos legales, adjudicando bienes concretos y dejando pendiente la adjudicación de otros 
bienes o la compensación en metálico de los excesos. Mientras esta adjudicación o 
compensación no se produzca, la partición definitiva queda aplazada.

Artículo 464-7.  Partición arbitral o judicial.
1. El causante, en previsión de que los herederos no lleguen a un acuerdo para hacer la 

partición, puede instituir un arbitraje testamentario a tal efecto. Los herederos también 
pueden, de común acuerdo, someter a arbitraje la realización de la partición o las 
controversias que deriven de la misma, incluso las relativas a las legítimas.

2. Si los herederos no llegan a un acuerdo para hacer la partición ni procede hacerla de 
otra forma, cualquiera de ellos puede instar la partición judicial.
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Artículo 464-8.  Reglas de adjudicación.
1. En la partición debe guardarse igualdad en la medida en que sea posible, tanto si se 

hacen lotes como si se adjudican bienes concretos.
2. Las cosas indivisibles o que desmerecen notablemente al dividirse y las colecciones 

de interés artístico, histórico, científico o documental deben adjudicarse de acuerdo con las 
reglas del artículo 552-11, salvo voluntad contraria del causante o acuerdo unánime de los 
coherederos.

3. La partición de la herencia debe respetar los límites a la propiedad en interés público y 
privado, especialmente la legislación urbanística, forestal y agraria, incluido el régimen de las 
unidades mínimas de cultivo.

Artículo 464-9.  Liquidación posesoria y gastos.
1. Los coherederos deben reintegrarse recíprocamente, en proporción a su haber, los 

frutos y rendimientos percibidos de los bienes que componen la herencia. También se deben 
reembolsar el importe de los gastos necesarios y útiles que hayan hecho en los bienes e 
indemnizar por los daños que hayan causado en los mismos por causa que les sea 
imputable.

2. Los gastos que la partición genere en interés común de los herederos deben 
deducirse de la herencia.

Artículo 464-10.  Efecto de la partición.
Por la partición, cada coheredero adquiere la titularidad exclusiva de los bienes y 

derechos adjudicados.

Artículo 464-11.  Garantía de conformidad.
1. Una vez realizada la partición, los coherederos están obligados, recíprocamente y en 

proporción a su haber, a la garantía de la conformidad de los bienes adjudicados, salvo que:
a) La partición haya sido hecha por el causante y el testamento no disponga lo contrario 

o permita presumirlo de forma clara.
b) Los coherederos la excluyan expresamente o renuncien a ella.
c) La privación del bien proceda de una causa posterior a la partición o la sufra el 

coheredero adjudicatario por culpa propia.
2. En caso de falta de conformidad por defectos materiales, el adjudicatario tiene 

derecho a ser compensado en dinero por la diferencia entre el valor de adjudicación del bien 
y el valor que efectivamente tenía a causa del vicio.

3. La responsabilidad derivada de la falta de conformidad de los bienes adjudicados se 
rige por los plazos fijados por los artículos 621-29 y 621-44.

Artículo 464-12.  Adjudicación de créditos y rentas.
1. Si se adjudica a un coheredero un crédito contra un tercero, los demás solo responden 

de la insolvencia de este en el momento de hacerse la partición, salvo pacto en contrario.
2. Si se adjudica una renta periódica, la garantía de la solvencia del deudor dura tres 

años desde la partición, salvo pacto en contrario.

Artículo 464-13.  Rescisión por lesión de la partición.
1. La partición puede rescindirse por causa de lesión en más de la mitad del valor del 

conjunto de los bienes adjudicados al coheredero, con relación al de su cuota hereditaria, 
dado el valor de los bienes en el momento en que se adjudican.

2. La partición hecha por el causante no puede rescindirse por lesión, salvo que haya 
manifestado o sea presumible de forma clara la voluntad contraria.

3. La acción de rescisión caduca a los cuatro años de la fecha de la partición y debe 
dirigirse contra todos los coherederos.
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Artículo 464-14.  Rectificación de la partición.
1. Los coherederos demandados en ejercicio de una acción de rescisión pueden evitarla 

si rectifican la partición abonando al perjudicado, en dinero, el valor lesivo, más los intereses 
contados desde la fecha de la partición.

2. Además de lo establecido por el apartado 1, la partición puede rectificarse si se ha 
hecho con la omisión involuntaria de algun coheredero. En este caso, los coherederos que 
han intervenido en la partición deben abonar al coheredero omitido la parte que 
proporcionalmente le corresponda.

Artículo 464-15.  Adición de la partición.
1. La partición, si se ha hecho con la omisión de algún bien, debe completarse con la 

adición de este bien.
2. Si ha concurrido a la partición un heredero aparente, la parte que se le ha adjudicado 

debe adicionarse a la de los demás coherederos, si procede, en proporción a sus cuotas. Sin 
embargo, la mayoría de los coherederos, según el valor de su cuota, pueden acordar dejar la 
partición sin efecto para que vuelva a hacerse.

Artículo 464-16.  Responsabilidad de los coherederos.
1. La partición de la herencia no modifica el régimen de responsabilidad de los 

coherederos establecido por el artículo 463-1.
2. El coheredero que antes de la partición ha pagado más de lo que le correspondía, 

según su cuota, puede reclamar a los demás el importe que les corresponda. La acción de 
repetición prescribe a los tres años de la partición.

3. El coheredero acreedor del difunto puede reclamar a los demás el pago de su crédito, 
en la parte que corresponda a cada uno de ellos, una vez deducida la parte que le 
corresponde como coheredero.

Sección segunda. La colación

Artículo 464-17.  Bienes colacionables.
1. Los descendientes que concurren como coherederos a la sucesión de un ascendiente 

común deben colacionar, a los efectos de la partición de la herencia, el valor de las 
atribuciones que el causante les ha hecho por actos entre vivos a título gratuito, siempre y 
cuando la atribución se haya hecho en concepto de legítima o sea imputable a la misma, o 
que el causante haya establecido expresamente, en el momento de otorgar el acto, que la 
atribución sea colacionable.

2. El causante no puede ordenar, después de haber otorgado un acto a título gratuito, 
que la atribución sea colacionable, pero puede dispensar la colación en testamento, codicilo 
o pacto sucesorio y puede también excluirla en su sucesión.

3. Una vez abierta la sucesión, los coherederos que serían beneficiarios de la colación 
pueden renunciar a aprovecharse de la misma.

Artículo 464-18.  Colación en lugar de ascendientes.
El nieto heredero en la sucesión de su abuelo debe colacionar las atribuciones a título 

gratuito recibidas por su padre que este habría tenido que colacionar en la misma sucesión 
si fuese vivo, siempre y cuando el nieto sea también heredero de este y con relación a todos 
los bienes o a la parte de estos bienes que haya llegado a su poder.

Artículo 464-19.  Personas beneficiarias.
La colación solo beneficia a los coherederos que son descendientes del causante y no 

puede beneficiar a los legatarios ni a los acreedores de la herencia.
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Artículo 464-20.  Valoración de las atribuciones colacionables.
1. Las atribuciones colacionables se computan por el valor que los bienes tienen en el 

momento de morir el causante, aplicando las reglas del artículo 451-5.c y d.
2. El valor que resulte de la computación a que se refiere el apartado 1 se imputa a la 

cuota hereditaria del coheredero que debe colacionar, pero, si el valor excede de la cuota, el 
heredero no debe restituir el exceso, sin perjuicio de la reducción o supresión de las 
donaciones inoficiosas.

CAPÍTULO V
La protección del derecho hereditario

Artículo 465-1.  La acción de petición de herencia.
1. El heredero tiene la acción de petición de herencia contra quien la posee, en todo o en 

parte, a título de heredero o sin alegar ningún título, para obtener el reconocimiento de la 
calidad de heredero y la restitución de los bienes como universalidad, sin tener que probar el 
derecho de su causante sobre los bienes singulares que la constituyen.

2. La acción de petición de herencia es procedente también contra los sucesores del 
heredero aparente o del poseedor y contra los adquirientes de la totalidad de la herencia o 
de una cuota de esta.

3. La acción de petición de herencia es imprescriptible, salvo los efectos de la usucapión 
respecto a los bienes singulares.

Artículo 465-2.  Régimen jurídico del heredero aparente.
1. El heredero aparente o el poseedor vencido por el ejercicio de la acción de petición de 

herencia debe restituir al heredero real los bienes de la herencia, aplicando las normas de 
liquidación de la situación posesoria y distinguiendo si la posesión ha sido de buena o mala 
fe.

2. Se excluyen de la restitución los bienes adquiridos a título oneroso por terceros de 
buena fe, de acuerdo con lo establecido por la legislación hipotecaria y las normas sobre la 
irreivindicabilidad de los bienes muebles.

3. En los supuestos a que se refiere el apartado 2, el heredero aparente o el poseedor 
vencido debe entregar al heredero real el precio o la cosa que ha obtenido como 
contraprestación o los bienes que ha adquirido con estos. Si la contraprestación aún no ha 
sido pagada, el heredero real se subroga en las acciones del transmitente para reclamarla.

Disposición adicional primera.  Régimen tributario.
En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la presente ley, el Gobierno debe 

presentar al Parlamento un proyecto de ley de armonización de la normativa tributaria 
vigente con relación a las instituciones sucesorias reguladas por el libro cuarto del Código 
civil, tomando como referencia, en todos los casos, las instituciones del derecho civil catalán.

Disposición adicional segunda.  Aplicación de medios para suplir la discapacidad 
sensorial.

(Derogada).

Disposición adicional tercera.  Registro electrónico de voluntades digitales.
(Anulada).

Disposición transitoria primera.  Principio general.
Se rigen por el libro cuarto del Código civil las sucesiones abiertas y los testamentos, 

codicilos, memorias testamentarias y pactos sucesorios otorgados después de que haya 
entrado en vigor.
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Disposición transitoria segunda.  Testamentos, codicilos y memorias testamentarias 
otorgados antes de la entrada en vigor de la presente ley.

1. Los testamentos, codicilos y memorias testamentarias otorgados de acuerdo con la 
legislación anterior a la entrada en vigor de la presente ley son válidos si cumplen las formas 
que exigía dicha legislación. Si deben regir una sucesión abierta después de la entrada en 
vigor de la presente ley, también son válidos si cumplen los requisitos formales y materiales 
establecidos por el libro cuarto del Código civil.

2. En las sucesiones abiertas después de la entrada en vigor de la presente ley, pero 
regidas por actos otorgados antes, se aplican las reglas meramente interpretativas de la 
voluntad del causante que establecía la legislación derogada. Sin embargo, debe aplicarse a 
estos actos lo establecido por los artículos 422-13, 427-21 y 427-27 del Código civil de 
Cataluña.

Disposición transitoria tercera.  Testamento ante párroco.
Los testamentos ante párroco otorgados antes de la entrada en vigor de esta ley 

caducan si no se protocolizan en el plazo de seis años a partir del momento en que la ley 
entra en vigor, siempre que el causante haya muerto anteriormente. Si el causante ha 
muerto después de la entrada en vigor de esta ley, el plazo de seis años se cuenta desde su 
muerte.

Disposición transitoria cuarta.  Fideicomisos.
1. Los fideicomisos se rigen por el derecho vigente en el momento de la muerte del 

fideicomitente.
2. Las normas del libro cuarto del Código civil relativas a los efectos del fideicomiso 

mientras está pendiente se aplican a los fideicomisos ordenados en sucesiones abiertas 
antes de la entrada en vigor de la presente ley. Se exceptúan los fideicomisos de residuo y 
las sustituciones preventivas de residuo, que se rigen por las normas vigentes en el 
momento de la apertura de la sucesión.

3. Los asientos en el Registro de la Propiedad referentes a fideicomisos condicionales 
pueden cancelarse, sin necesidad de expediente de liberación de cargas, en los siguientes 
casos:

a) Si se acredita, mediante acta de notoriedad, el incumplimiento de la condición, 
siempre y cuando los hechos que lo producen puedan acreditarse por este medio.

b) Si se acredita, mediante acta de notoriedad con las pruebas documentales y 
testificales pertinentes, que han transcurrido más de treinta años desde la muerte del 
fiduciario y que sus herederos o sus causahabientes han poseído de forma pública, pacífica 
e ininterrumpida los bienes gravados con el fideicomiso, siempre y cuando no conste en el 
Registro de la Propiedad ninguna inscripción o anotación a favor de los fideicomisarios 
tendente a hacer efectivo su derecho.

c) A solicitud del propietario de la finca, si han transcurrido más de noventa años desde 
la transmisión de la finca por el fiduciario, siempre y cuando no conste en el Registro de la 
Propiedad ninguna inscripción o anotación tendente a hacer efectivo el derecho de los 
fideicomisarios.

Disposición transitoria quinta.  Retribución de los albaceas y de los herederos y legatarios 
de confianza.

Para la retribución de los albaceas y de los herederos y legatarios de confianza 
designados en actos otorgados antes de la entrada en vigor de la presente ley, se aplica lo 
establecido por los artículos 424-12.2 y 429-5.1 del Código civil de Cataluña si la sucesión se 
ha abierto posteriormente, salvo que el causante hubiese dispuesto expresamente otra 
remuneración o que el cargo fuese gratuito.
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Disposición transitoria sexta.  Heredamientos.
1. Los heredamientos otorgados de acuerdo con los requisitos de capacidad y forma que 

exigía el derecho vigente en el momento del otorgamiento son válidos aunque el heredante 
muera después de la entrada en vigor de la presente ley.

2. Los pactos convenidos en heredamientos otorgados antes de la entrada en vigor de la 
presente ley son válidos, incluso con relación a las personas que los convienen, si la ley 
anterior no los admitía pero la ley vigente en el momento de la muerte del causante los 
admite.

3. Los derechos y obligaciones que resultan de los heredamientos otorgados antes de la 
entrada en vigor de la presente ley se rigen por el derecho vigente en el momento del 
otorgamiento.

4. Los efectos de la sucesión diferentes a los efectos a los que se refieren los apartados 
1 a 3 están sometidos al derecho vigente en el momento de la muerte del causante.

Disposición transitoria séptima.  Reserva.
En las sucesiones abiertas antes de la entrada en vigor de la presente ley, si los hechos 

que daban lugar a reserva legal no se han producido, ningún bien pasa a tener la calidad de 
reservable y el cónyuge superviviente es propietario libre de los mismos.

Disposición transitoria octava.  Prescripción y caducidad.
1. Los plazos que establecía la legislación anterior se aplican a las sucesiones abiertas 

antes de la entrada en vigor de la presente ley, salvo que los plazos establecidos por el libro 
cuarto del Código civil sean más cortos. En este último caso, la prescripción o la caducidad 
se consuma cuando finaliza el nuevo plazo, que comienza a contar a partir de la entrada en 
vigor de la presente ley. Sin embargo, si el plazo que establecía la legislación anterior, a 
pesar de ser más largo, finaliza antes que el plazo establecido por el libro cuarto, se aplica 
aquel plazo.

2. Las menciones legitimarias referentes a sucesiones abiertas antes del 8 de mayo de 
1990 que consten en el Registro de la Propiedad caducan de forma inmediata el día de la 
entrada en vigor de la presente ley.

Disposición transitoria novena.  Regla de integración.
En todo lo que las disposiciones transitorias de la presente ley no regulan, las 

sucesiones abiertas antes de su entrada en vigor se rigen por la ley aplicable en el momento 
de la apertura de la sucesión, de acuerdo con lo establecido por las disposiciones 
transitorias del Decreto legislativo 1/1984, de 19 de julio, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Compilación del derecho civil de Cataluña; de la Ley 9/1987, de 25 de mayo, 
de sucesión intestada; de la Ley 11/1987, de 25 de mayo, de reforma de las reservas 
legales, y de la Ley 40/1991, de 30 de diciembre, del Código de sucesiones por causa de 
muerte en el derecho civil de Cataluña.

Disposición derogatoria.  
Se derogan:
a) La Ley 40/1991, de 30 de diciembre, del Código de Sucesiones por causa de muerte 

en el derecho civil de Cataluña.
b) Los artículos 34 y 35 de la Ley 10/1998, de 15 de julio, de uniones estables de pareja.
c) La letra b del artículo 531-26.1 del libro quinto del Código civil de Cataluña. En 

consecuencia, las letras c y d de este artículo pasan a ser, respectivamente, las letras b y c.
d) El artículo 569-40 del libro quinto del Código civil de Cataluña.
e) Los apartados 5 y 7 del artículo 569-41 del libro quinto del Código civil de Cataluña. 

En consecuencia, el apartado 6 de este artículo pasa a ser el apartado 5.
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Disposición final primera.  Modificación de la Ley 29/2002.
1. Se añade un nuevo artículo 7 a la Ley 29/2002, de 30 de diciembre, primera ley del 

Código civil de Cataluña, con el siguiente texto:

«Artículo 7.  Tratamiento del género en las denominaciones referidas a personas.
En el Código civil de Cataluña, se entiende que las denominaciones en género 

masculino referidas a personas incluyen a mujeres y hombres, salvo que del contexto 
se deduzca lo contrario.»

2. El antiguo artículo 7 de la Ley 29/2002 pasa a ser el artículo 8.

Disposición final segunda.  Modificación del libro quinto del Código civil de Cataluña.
Se hacen las siguientes modificaciones en el libro quinto del Código civil de Cataluña:
a) En el artículo 511-3.1 se sustituye la expresión «su destino» [llur destinació] por «su 

destino» [la seva destinació].
b) En el artículo 521-6.1 se sustituye la expresión «y que pueden unir» por «y pueden 

unir».
c) En el artículo 531-9.4 se sustituye la expresión «del Código de sucesiones por causa 

de muerte» por «del libro cuarto».
d) En el artículo 531-18.2 se sustituye la expresión «el artículo 166 del Código de 

sucesiones» por «el artículo 428-6».
e) En el artículo 531-19.6 se sustituye la expresión «por los artículos del 87 al 89 del 

Código de sucesiones» por «por el artículo 431-27».
f) En el artículo 541-1.1 se sustituye la expresión «a disfrutar y disponer de ellos» [a 

gaudir-n’hi i disposar-n’hi] por «a disfrutar y disponer de ellos» [a gaudir-ne i disposar-ne].
g) En el artículo 541-2 se sustituye la expresión «con su función social» [amb llur funció 

social] por «con su función social» [amb la seva funció social].
h) En el artículo 544-6.2 se suprime la frase «En este caso, no es preciso que los actores 

prueben la ilegitimidad de la perturbación.»
i) Se añade un apartado, el 3, al artículo 544-6, con el siguiente texto: «En el ejercicio de 

la acción negatoria no es preciso que los actores prueben la ilegitimidad de la perturbación».
j) En el artículo 553-40.2 se sustituye la expresión «ocupantes del elemento común» por 

«ocupantes del elemento privativo».
k) En el artículo 561-1.2 se sustituye la expresión «el Código de sucesiones» por «el libro 

cuarto».
l) En el artículo 561-13.2 se sustituye la expresión «la nuda propiedad de una finca 

hipotecada» por «la plena propiedad de una finca hipotecada».
m) En el artículo 561-15 se sustituye la expresión «el artículo 204 del Código de 

sucesiones» por «el artículo 426-10».
n) En el artículo 568-18.1 se sustituye la expresión «puede ejercerse, en caso de venta o 

dación en pago de una finca rústica de superficie inferior a la de la unidad mínima de cultivo, 
a favor» por «puede ejercerse en caso de venta o dación en pago de una finca rústica de 
superficie inferior a la de la unidad mínima de cultivo a favor».

o) En el artículo 569-10.3 se sustituye el fragmento de texto «pueden disponer 
libremente del bien. En este caso, las cargas preexistentes subsisten, salvo que» por 
«pueden disponer libremente del bien, con subsistencia de las cargas preexistentes, salvo 
que».

p) En el artículo 569-41.1 se sustituye la expresión «si la caución a que se refiere el 
artículo 207 del Código de sucesiones» por «si la garantía a que se refiere el artículo 
426-21».

q) En el artículo 569-41.3 se sustituye la expresión «los artículos del 217 al 228 del 
Código de sucesiones» por «los artículos 426-36 a 426-43».

r) En el artículo 569-42.2 se sustituye la expresión «de iniciativa popular» por «de 
iniciativa particular».
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Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 9/1998.
1. Se modifica el apartado 1 del artículo 92 de la Ley 9/1998, de 15 de julio, del Código 

de familia, que queda redactado del siguiente modo:
«1. Los hijos nacidos a consecuencia de la fecundación asistida de la mujer, 

practicada con el consentimiento expreso del cónyuge formalizado en documento 
extendido ante un centro autorizado o en documento público, son hijos matrimoniales 
del cónyuge que ha prestado el consentimiento.»

2. Se modifica el apartado 1 del artículo 97 de la Ley 9/1998, que queda redactado del 
siguiente modo:

«1. Los hijos nacidos a consecuencia de la fecundación asistida de la madre son 
hijos del hombre o de la mujer que la ha consentido expresamente en documento 
extendido ante un centro autorizado o en documento público.»

3. Se modifica el apartado 1 del artículo 113 de la Ley 9/1998, que queda redactado del 
siguiente modo:

«1. Toda filiación produce los mismos efectos civiles, sin perjuicio de los efectos 
específicos de la filiación adoptiva en materia de apellidos y de sucesión intestada, 
de acuerdo con el Código civil de Cataluña.»

4. Se modifica el apartado 1 del artículo 127 de la Ley 9/1998, que queda redactado del 
siguiente modo:

«1. La adopción origina relaciones de parentesco entre el adoptante y su familia y 
la persona adoptada y sus descendientes, y produce los mismos efectos que la 
filiación por naturaleza.»

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor el 1 de enero de 2009, salvo la disposición final tercera, 

que entra en vigor al día siguiente de la publicación de la presente ley en el Diari Oficial de la 
Generalitat de Catalunya.

Disposición final quinta.  Organización, funcionamiento y acceso al Registro electrónico de 
voluntades digitales.

(Anulada).
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§ 5

Ley 5/2006, de 10 de mayo, del libro quinto del Código Civil de 
Cataluña, relativo a los derechos reales

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 4640, de 24 de mayo de 2006

«BOE» núm. 148, de 22 de junio de 2006
Última modificación: 17 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2006-11130

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 5/2006, de 10 de mayo, del libro quinto del Código 
Civil de Cataluña, relativo a los derechos reales.

PREÁMBULO

I
Finalidad

El derecho civil tiene un papel clave en la configuración de Cataluña como sociedad 
moderna porque permite adaptar el marco jurídico a la realidad de hoy y satisfacer las 
necesidades cotidianas de los ciudadanos, que, de acuerdo con aquel, pueden ejercer 
plenamente su libertad en el ámbito privado. Es por ello que tiene, además, una significación 
especial como elemento de identificación nacional y como instrumento de cohesión social.

La recuperación de las instituciones políticas operada en el año 1980 por el Estatuto de 
autonomía ha permitido que, en un cuarto de siglo, el Parlamento de Cataluña haya 
realizado una tarea legislativa intensa, en un proceso de modernización del derecho civil 
tradicional que ha sido ampliamente participativo, progresivo y constante, lo cual lo ha 
dotado de la solidez que era precisa para superar las interpretaciones restrictivas de las 
competencias exclusivas que correspondían a la Generalidad en materia de conservación, 
modificación y desarrollo del derecho civil catalán.

Este proceso, iniciado con la Ley 13/1984, de 20 de marzo, de reforma de la Compilación 
del derecho civil de 1960, ha continuado a lo largo de varias legislaturas. Los hitos más 
relevantes han sido la aprobación del Código de sucesiones, por la Ley 40/1991, de 30 de 
diciembre; del Código de familia, por la Ley 9/1998, y de la Ley 10/1998, de uniones estables 
de pareja, ambas de 15 de julio, y de la Ley 29/2002, de 30 de diciembre, primera ley del 
Código civil de Cataluña, la cual establece su estructura y elaboración en forma de código 
abierto, que es preciso construir a partir de un proceso continuado y que en el futuro puede 
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adaptarse de forma flexible a las necesidades sociales y a los avances de la ciencia jurídica 
de cada momento.

La finalidad de la presente ley es aprobar el libro quinto del Código civil de Cataluña, 
relativo a los derechos reales, como un paso más en la construcción del nuevo sistema 
jurídico privado catalán y en su proceso codificador.

II
Los principios

El presente código aporta una regulación nueva, propia de Cataluña, de instituciones 
fundamentales en el derecho de cosas, como son la posesión, la propiedad y las situaciones 
de comunidad, especialmente la llamada propiedad horizontal, e introduce la regulación de 
los derechos de vuelo y de hipoteca.

Por otra parte, refunde y modifica parcialmente la legislación aprobada por el Parlamento 
en materia de derecho de cosas y le da unidad interna. Esta legislación comprende un total 
de seis leyes, desde la Ley 6/1990, de 16 de marzo, de los censos, hasta la Ley 19/2002, de 
5 de julio, de derechos reales de garantía.

La regulación del libro quinto, a pesar de que mantiene, actualizadas profundamente, 
instituciones tradicionales en el derecho catalán, algunas de ascendencia romana, como son 
el usufructo y sus diminutivos o las servidumbres, y otras de origen medieval, como son los 
derechos de censo o la medianería, pone el acento en los aspectos más innovadores, como 
son una regulación breve y ordenada del hecho posesorio y de sus consecuencias jurídicas, 
una regulación de los límites y limitaciones de la propiedad conforme a la cultura jurídica 
actual, la regulación de la propiedad horizontal como instrumento que facilita el acceso al 
derecho fundamental a la vivienda o la regulación de los derechos de superficie, de vuelo o 
de opción.

El presente código parte de los principios básicos de libertad civil, que se manifiesta 
dejando a la autonomía de la voluntad un campo muy amplio de actuación en la constitución 
y configuración de los derechos reales limitados y de las situaciones de comunidad, en la 
limitación de los derechos de tanteo y retracto legales a los casos indispensables y en el 
establecimiento de una regulación de los derechos reales limitados que casi siempre es 
subsidiaria del pacto entre las partes; de protección de los consumidores y, en general, de 
las personas en situación de necesidad, que se manifiesta sobre todo en la normativa de la 
propiedad horizontal y en todo lo que tiene relación con la regulación de los edificios con una 
pluralidad de viviendas; de la buena fe, que se presume siempre y que se manifiesta en la 
regulación de la posesión, de los títulos de adquisición y de la accesión y, en general, en el 
hecho de que nunca se otorga protección jurídica a quien actúa de mala fe; de promoción de 
la seguridad jurídica preventiva, que se manifiesta en la utilización equilibrada de los 
instrumentos notariales y de los registros públicos en los supuestos en que el interés público 
y la trascendencia de los intereses de terceros hace aconsejable su uso; y de la función 
social de la propiedad, que se manifiesta en la regulación con carácter general de las 
restricciones al derecho de propiedad y de las relaciones de vecindad y en la superación del 
principio de unanimidad en la gestión de las situaciones de comunidad.

Finalmente, el presente código tiene muy presente que sus disposiciones tienen carácter 
de derecho común en Cataluña. Por ello, cuando es pertinente, subraya su profunda 
imbricación con la normativa, a menudo calificada de administrativa, que configura la 
propiedad moderna, tan imbuida de su función social, como es el caso de las normas 
urbanísticas o de vivienda, agrarias, forestales y medioambientales, y del patrimonio cultural.

III
La estructura y el contenido

La presente ley, con un solo artículo, aprueba el libro quinto del Código civil de Cataluña, 
relativo a los derechos reales, y contiene veinte disposiciones transitorias, una disposición 
derogatoria y una disposición final.

El libro quinto está formado por 382 artículos. De acuerdo con la Primera ley del Código 
civil, el libro quinto se distribuye en títulos, concretamente en seis, que establecen unas 
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disposiciones generales sobre los bienes (título I) y regulan la posesión (título II), la 
adquisición y extinción de los derechos reales (título III), el derecho de propiedad (título IV), 
las situaciones de comunidad (título V) y los derechos reales limitados (título VI). Cada uno 
de los títulos, excepto el primero, se divide en capítulos, veinticinco en total, y estos en 
secciones y subsecciones.

El título I está configurado por algunos artículos, de carácter introductorio y general, 
sobre el régimen jurídico de los bienes, cuyo concepto se toma en un sentido amplio, de 
modo que incluye los derechos y, de acuerdo con la tradición jurídica catalana más reciente, 
establece que los animales no tienen la consideración de cosas y están bajo la protección de 
las leyes.

El título II contiene la regulación de la posesión, considerada como un mecanismo 
primario de publicidad de derechos que el presente código protege para preservar la paz civil 
partiendo de la base de que la posesión debe tener como efecto principal el derecho a 
continuar poseyendo. También regula los criterios de liquidación de la situación posesoria, 
para el caso en que los poseedores que tienen su posesión efectiva la pierdan a favor de 
otras personas que demuestren que tienen un mejor derecho. Finalmente, configura la 
adquisición de buena fe de bienes muebles como mecanismo transmisor del derecho sobre 
el bien poseído.

El título III regula la adquisición y extinción del derecho real. Regula la tradición en 
concordancia con los títulos de adquisición, configurando el sistema transmisor-adquisitivo 
de acuerdo con la teoría del título y del modo vigente tradicionalmente en el ordenamiento 
jurídico catalán. También regula la donación, a la que reconoce la consideración de título de 
adquisición, junto con la sucesión, el contrato, la ocupación, la accesión y la usucapión. A 
pesar de ello, las donaciones por razón de matrimonio o entre cónyuges y las donaciones 
por causa de muerte se mantienen, por ahora, en el Código de familia y en el Código de 
sucesiones. En cuanto a la usucapión, este título reduce los plazos de la posesión para 
usucapir a tres años para los bienes muebles y a veinte para los inmuebles y regula su 
interrupción y suspensión.

En este mismo título, el capítulo II regula la extinción de los derechos reales con carácter 
general por causa de pérdida total y sobrevenida del bien, de consolidación y de renuncia.

El título IV establece una regulación general del derecho de propiedad que, cuando es 
adquirida legalmente, otorga a sus titulares el derecho a usar de forma plena y exclusiva los 
bienes que constituyen su objeto y a disfrutar y disponer de ellos, pero siempre de acuerdo 
con su función social y dentro de los límites y con las restricciones establecidas por las 
leyes.

Asimismo, el título IV regula los títulos adquisitivos exclusivos del derecho de propiedad, 
con una simplificación notable del texto de la Ley 25/2001, de 31 de diciembre, de la 
accesión y la ocupación, y el título exclusivo de pérdida de este derecho, es decir, el 
abandono. También establece la normativa civil de la acción reivindicatoria, como exponente 
de la protección del derecho en caso de expolio, y de las acciones negatorias, de cierre de 
fincas y de delimitación y amojonamiento, como acciones relativas a la facultad de exclusión.

Finalmente, el capítulo V regula las restricciones del ejercicio del derecho de propiedad 
de acuerdo con su función social. Cuando las establecen las leyes, constituyen los límites 
del derecho de propiedad si son en interés de la comunidad y constituyen sus limitaciones si 
son en interés de particulares indeterminados, normalmente los vecinos, incluidos en este 
caso los copropietarios de los inmuebles sometidos al régimen de propiedad horizontal. En 
ambos casos las restricciones afectan a la disponibilidad o al ejercicio del derecho, no 
necesitan un acto expreso de constitución y no otorgan derecho a indemnización. En 
cambio, las restricciones establecidas por la autonomía de la voluntad en interés privado 
constituyen los derechos reales limitados y se rigen por la autonomía de la voluntad. Dado 
que los límites se regulan por remisión a leyes especiales, a las situaciones de comunidad 
especiales y a los derechos reales limitados, el capítulo VI de este título regula las relaciones 
de contigüidad, el estado de necesidad y las inmisiones, con las actualizaciones y 
simplificaciones sobre la Ley 13/1990, de 8 de julio, de la acción negatoria, las inmisiones, 
las servidumbres y las relaciones de vecindad, que la doctrina y la práctica jurídica han 
hecho aconsejables.
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El título V regula las llamadas situaciones de comunidad, tanto con relación a la 
comunidad ordinaria, es decir, el condominio indiviso de raíz romana, respecto al cual se 
establecen algunas novedades, sobre todo en materia de división de la comunidad de 
bienes, como con relación a las situaciones que resultan del régimen jurídico voluntario de la 
propiedad horizontal.

Esta regulación es, precisamente, una de las novedades de más trascendencia social del 
Código, dado que la propiedad horizontal ha permitido, en los últimos cincuenta años, una 
extraordinaria generalización del derecho de propiedad, hasta el punto de convertirse en uno 
de los instrumentos jurídicos fundamentales que garantizan el acceso de los ciudadanos a la 
propiedad de la vivienda. La regulación, que parte de la base de la existencia de un inmueble 
unitario en el que concurren más de un titular y que está compuesto simultáneamente de 
bienes privativos y bienes comunes relacionados entre ellos de modo inseparable por la 
cuota o el coeficiente, adopta, actualizándolo, el modelo de la Ley 49/1960, de 21 de julio, 
sobre propiedad horizontal, vigente en el momento de la aprobación de la presente ley, pero 
introduce varias mejoras, entre las cuales la sistemática no es la menos trascendente. Así, el 
capítulo III, que regula la propiedad horizontal, se distribuye en cuatro secciones. La primera 
contiene las disposiciones generales, con la configuración de la comunidad, el título de 
constitución, en cuya regulación se garantizan al máximo los derechos de los futuros 
adquirentes de pisos o locales, y el funcionamiento de la junta de propietarios, detallado, 
claro y adaptado a las necesidades que la experiencia de los años y la evolución de la 
legislación hacían imprescindibles, entre las que destaca la limitación del principio de 
unanimidad a casos muy puntuales. Las secciones segunda y tercera regulan la propiedad 
horizontal simple y la compleja, esta última adecuada a los conjuntos inmobiliarios con varios 
edificios pero con zonas comunitarias, como son piscinas o zonas de recreo. Es preciso 
destacar también la regulación de las zonas comunes de uso privativo y de los elementos 
privativos de uso común, el establecimiento de la acción de cesación sobre determinadas 
actividades y la exclusión de los derechos de tanteo y retracto para los locales con garajes y 
otros usos similares. La sección cuarta regula la propiedad horizontal por parcelas y, de 
acuerdo con la práctica jurídica, extiende los principios de la normativa a las mal llamadas 
urbanizaciones privadas.

El capítulo IV contiene una regulación de la comunidad especial por turnos, que es 
diferente de la regulación de los turnos de apartamentos para vacaciones que rige la 
Directiva 94/47/CE, de 26 de octubre, y que es compatible con la misma, porque este 
capítulo se limita a bienes unitarios y excluye de forma expresa la aplicación a los supuestos 
a que se refiere la normativa europea. El título se cierra con la regulación de la medianería.

El título VI, el más extenso del libro con mucha diferencia, regula los derechos reales 
limitados de usufructo, uso y habitación; de aprovechamiento parcial, superficie, censo 
enfitéutico y vitalicio, servidumbre, vuelo, opción, tanteo y retracto, incluidos los retractos 
legales de colindantes y el gentilicio del Valle de Arán conocido como tornería; los derechos 
de retención, prenda y anticresis, y, finalmente, algunas especialidades del derecho de 
hipoteca resultantes de las especificidades del derecho catalán.

Los derechos de usufructo, uso y habitación se regulan de acuerdo con la Ley 13/2000, 
de 20 de noviembre, de regulación de los derechos de usufructo, uso y habitación, a pesar 
de que se introducen mejoras de técnica jurídica, se introduce el usufructo de propietario y 
se modifica el régimen del usufructo de participaciones en fondos de inversión y en otros 
instrumentos de inversión colectiva para adecuarlos a la realidad de un mercado que no 
siempre produce incrementos de valor. La regulación de los derechos de aprovechamiento 
parcial, auténtico cajón de sastre de aprovechamientos diversos que pueden ser útiles para 
promover la conservación de los bosques y de los espacios naturales mediante una 
explotación racional, agrupa las antiguas servidumbres personales. El derecho de superficie 
se regula de acuerdo con la Ley 22/2001, de 31 de diciembre, de regulación de los derechos 
de superficie, de servidumbre y de adquisición voluntaria o preferente, aunque se establece 
la necesidad de la escritura pública para su constitución y se subraya que, al extinguirse, las 
construcciones o plantaciones revierten en los titulares del suelo.

Los derechos de censo, enfitéutico y vitalicio se regulan siguiendo la Ley 6/1990, en la 
que se introduce una norma de procedimiento para la reclamación de las pensiones, se 
armonizan los plazos y se fija de una forma más comprensible el valor de la redención. Las 
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servidumbres se regulan de acuerdo con la Ley 22/2001, sin otras modificaciones que las 
sistemáticas y las necesarias para la armonización del texto en el Código, mientras que la 
regulación del derecho de vuelo, como derecho real sobre un edificio o un solar edificado 
ajeno que atribuye a quienes son sus titulares la facultad de construir una planta o más, 
encima o debajo del inmueble gravado, y de hacer suya la propiedad de las nuevas 
construcciones, es nueva y tiene por objetivo delimitar con claridad la distinción entre los 
derechos de superficie, que comportan la propiedad separada de forma temporal, y este, que 
es un instrumento para facilitar la construcción de plantas o edificios sometidos al régimen 
de propiedad horizontal y comporta una división definitiva de la propiedad.

La regulación de los derechos de adquisición introduce modificaciones técnicas y 
sistemáticas a la de la Ley 22/2001, con el objetivo de dar respuesta a algunas cuestiones 
que esta dejaba abiertas tanto con relación a la conservación y pérdida del objeto sobre el 
que recae la adquisición como con relación a la cancelación de cargas constituidas entre la 
constitución y el ejercicio del derecho de opción. El capítulo VIII también incorpora los 
derechos de retracto de colindantes, al que solo tienen derecho los propietarios colindantes 
de fincas de superficie inferior a la unidad mínima de cultivo que tengan la consideración de 
cultivador directo y personal, y el de la tornería, exclusivo y propio del territorio del Valle de 
Arán, que solo se aplica a fincas rústicas y casas solariegas.

Finalmente, la regulación de los derechos reales de garantía del capítulo IX se hace 
siguiendo la Ley 19/2002, aunque se simplifica la normativa concerniente al derecho de 
retención, e introduciendo la regulación de la hipoteca para supuestos específicos del 
derecho catalán a los que la legislación hipotecaria no daba hasta ahora la solución 
adecuada, como es el caso de los bienes sometidos a fideicomisos, de la hipoteca en 
garantía de pensiones compensatorias derivadas de sentencias de separación o divorcio y 
de pensiones por alimentos, o de la subrogación en el pago de la pensión periódica o censal 
en caso de finca hipotecada en garantía de este.

Las disposiciones transitorias de la presente ley establecen el régimen de las 
usucapiones iniciadas antes de la entrada en vigor del libro quinto del Código; la 
subsistencia de la acción negatoria nacida y no ejercida antes; la adaptación de las 
propiedades horizontales constituidas antes, incluidas las urbanizaciones, que se hace de la 
manera menos formalista y costosa posible, y el régimen de los derechos reales limitados 
anteriores a su entrada en vigor. Se mantienen, también, normativas transitorias para los 
censos y las rabasses mortes constituidas antes de la entrada en vigor de la Ley 6/1990 y de 
la Ley 22/2001, bien entendido que las normas que establecían estas leyes para facilitar la 
extinción y redención de estos derechos son su activo práctico principal.

Igualmente, la presente ley contiene una disposición derogatoria y una disposición final. 
La primera deroga varias leyes y la segunda establece la entrada en vigor de la presente ley.

Artículo único.  Aprobación del libro quinto del Código civil de Cataluña.
Se aprueba el libro quinto del Código civil de Cataluña, con el siguiente contenido:

TÍTULO I
De los bienes

Artículo 511-1.  Bienes.
1. Se consideran bienes las cosas y los derechos patrimoniales.
2. Se consideran cosas los objetos corporales susceptibles de apropiación, así como las 

energías, en la medida en que lo permita su naturaleza.
3. Los animales, que no se consideran cosas, están bajo la protección especial de las 

leyes. Solo se les aplican las reglas de los bienes en lo que permite su naturaleza.

Artículo 511-2.  Bienes inmuebles y muebles.
1. Los bienes, por su naturaleza o por su destino, pueden ser inmuebles o muebles.
2. Se consideran bienes inmuebles:
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a) El suelo, las construcciones y las obras permanentes.
b) El agua, los vegetales y los minerales, mientras no sean separados o extraídos del 

suelo.
c) Los bienes muebles incorporados de forma fija a un bien inmueble del que no pueden 

ser separados sin que se deterioren.
d) Los derechos reales y concesiones administrativas que recaen sobre bienes 

inmuebles, puertos y refugios náuticos, así como los derechos de aprovechamiento 
urbanístico.

3. Se consideran bienes muebles las cosas que pueden transportarse y los demás 
bienes que las leyes no califican expresamente como inmuebles.

Artículo 511-3.  Frutos.
1. Los frutos de una cosa son sus productos y los demás rendimientos que se obtienen 

de la misma de acuerdo con su destino.
2. Los frutos de un derecho son los rendimientos que se obtienen del mismo de acuerdo 

con su destino y los que produce en virtud de una relación jurídica.

TÍTULO II
De la posesión

CAPÍTULO I
Adquisición y extinción

Artículo 521-1.  Concepto.
1. La posesión es el poder de hecho sobre una cosa o un derecho, ejercido por una 

persona, como titular, o por medio de otra persona.
2. El ejercicio de un poder de hecho sobre una cosa o un derecho sin la voluntad 

aparente externa de actuar como titular del derecho o la tenencia con la tolerancia de los 
titulares son supuestos de detentación, la cual solo produce los efectos que para cada caso 
concreto establecen las leyes.

Artículo 521-2.  Adquisición de la posesión.
1. La posesión se adquiere:
a) Cuando los poseedores sujetan la cosa o el derecho al ámbito de su poder.
b) Cuando la cosa o el derecho ha sido puesto a disposición de los nuevos poseedores, 

según se deduce de la relación jurídica existente entre los antiguos y los nuevos posesores.
2. La posesión no puede ser clandestina. Tampoco puede adquirirse nunca con violencia 

mientras los poseedores anteriores se opongan.

Artículo 521-3.  Capacidad.
1. Todas las personas con capacidad natural pueden adquirir la posesión.
2. Las personas menores y las incapacitadas pueden ejercer las facultades propias de la 

posesión con la asistencia de sus representantes legales.

Artículo 521-4.  Pluralidad de posesiones.
1. Diferentes personas pueden poseer un mismo bien si los conceptos posesorios son 

compatibles.
2. Si dos o más personas pretenden la posesión y los conceptos posesorios no son 

compatibles, se prefiere a la persona que tiene la posesión en el momento de la pretensión; 
si existen dos o más poseedores, al más antiguo; si las fechas de las posesiones coinciden, 
a quien presente un título, y si todas estas condiciones son iguales, el objeto de la posesión 

CÓDIGO DE LEYES CIVILES DE CATALUÑA

§ 5  Ley del libro quinto del Código Civil de Cataluña, relativo a los derechos reales

– 254 –



se deposita judicialmente mientras se decide la posesión o propiedad de acuerdo con lo 
establecido por las leyes.

Artículo 521-5.  Coposesión.
En caso de división de un bien en situación de comunidad, se considera que cada 

cotitular ha poseído de forma exclusiva, durante el tiempo que ha durado la indivisión, la 
parte que le ha correspondido en la adjudicación.

Artículo 521-6.  Continuidad en la posesión.
1. Se presume que los poseedores han poseído un bien de forma continuada desde que 

adquirieron su posesión y pueden unir su posesión a la de sus causantes.
2. Se presume que los poseedores mantienen el mismo concepto posesorio que tenían 

cuando adquirieron la posesión.
3. Se entiende que la posesión es continuada aunque su ejercicio esté impedido o 

interrumpido temporalmente, sin perjuicio de lo establecido por el artículo 521-8.e.

Artículo 521-7.  Posesión de buena y mala fe.
1. La buena fe en la posesión es la creencia justificable de la titularidad del derecho. En 

caso contrario, la posesión es de mala fe.
2. La buena fe se presume siempre.
3. Los efectos de la buena fe cesan a partir del momento en que los poseedores saben, 

o pueden saber razonablemente, que no tienen derecho a poseer.

Artículo 521-8.  Finalización de la posesión.
La posesión se pierde por las siguientes causas:
a) La cesión voluntaria de los bienes que son objeto de la misma a otra persona, en un 

concepto incompatible con la posesión de la persona que hace la cesión.
b) El abandono.
c) La pérdida o destrucción total.
d) El hecho de quedar fuera del tráfico jurídico.
e) La posesión por otra persona, incluso adquirida contra la voluntad de los anteriores 

poseedores, si la nueva posesión dura más de un año.

CAPÍTULO II
Efectos

Artículo 522-1.  Presunción de titularidad.
1. Se presume que los poseedores son titulares del derecho en cuyo concepto poseen el 

bien.
2. La presunción de titularidad decae cuando la cosa o el derecho poseídos están 

inscritos en el Registro de la Propiedad o, si procede, en el Registro de Bienes Muebles a 
favor de otra persona, salvo que los poseedores de los que se presume la titularidad 
opongan otro título que justifique su posesión.

Artículo 522-2.  Liquidación de la situación posesoria.
Si los poseedores pierden la posesión a favor de otra persona que tiene un mejor 

derecho a poseer, por cualquier causa, la liquidación de la situación posesoria se ajusta a lo 
establecido por los artículos del 522-3 al 522-5, salvo pacto o disposición en contrario.

Artículo 522-3.  Frutos.
1. Los poseedores de buena fe hacen suyos los frutos y deben asumir los gastos 

originados para producirlos. Quien tiene un mejor derecho a poseer puede hacer suyos los 
frutos pendientes, pero debe pagar los gastos originados para producirlos.
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2. Los poseedores de mala fe deben restituir los frutos que se han producido a partir del 
día en que se inició la posesión de mala fe o bien su valor, pero tienen derecho al 
resarcimiento por los gastos necesarios que han hecho para obtenerlos, sin perjuicio de la 
indemnización por daños que, si procede, corresponde a quien tiene un mejor derecho a 
poseer.

Artículo 522-4.  Gastos útiles.
1. Quien tiene un mejor derecho a poseer debe pagar los gastos extraordinarios de 

conservación hechos en el bien tanto por los poseedores de buena fe como por los de mala 
fe.

2. Quien tiene un mejor derecho a poseer debe pagar los gastos útiles hechos en el bien 
por los poseedores de buena fe si las mejoras o el aumento de valor que han originado 
subsisten en el momento de la liquidación.

3. Los poseedores, tanto de buena como de mala fe, pueden optar por retirar las mejoras 
hechas siempre que no se deteriore el objeto sobre el que recaen. Sin embargo, en el caso 
de los poseedores de mala fe, quien tiene un mejor derecho a poseer puede hacer suyas las 
mejoras pagando su valor.

Artículo 522-5.  Deterioro o pérdida.
1. Los poseedores de buena fe no responden del deterioro o pérdida de la cosa o el 

derecho poseídos, salvo que hayan actuado con negligencia o dolo desde el momento en 
que se les ha notificado la reclamación basada en la posible existencia de un mejor derecho 
a poseer.

2. Los poseedores de mala fe responden siempre del deterioro o pérdida de la cosa o el 
derecho poseídos a partir del momento en que se notifica la reclamación a que se refiere el 
apartado 1, incluso en el caso de que dicho deterioro o dicha pérdida ocurran de forma 
fortuita si ha atrasado maliciosamente la entrega de la cosa a los poseedores legítimos.

Artículo 522-6.  Posesión y usucapión.
La posesión de acuerdo con los requisitos establecidos por el artículo 531-24 permite la 

usucapión del derecho de propiedad o de los demás derechos reales posesorios.

Artículo 522-7.  Protección.
1. Los poseedores y detentadores tienen pretensión para retener y recuperar su 

posesión contra cualesquiera perturbaciones o usurpaciones, de acuerdo con lo establecido 
por la legislación procesal.

2. Los poseedores pueden recuperar, por medio de la acción publiciana, la posesión de 
la cosa o el derecho ante los poseedores sin derecho o de peor derecho. Quien adquiere por 
usucapión debe probar que tiene mejor derecho a poseer, debe dirigir la acción contra los 
poseedores que tienen la posesión efectiva y debe identificar la cosa o el derecho objeto de 
la posesión.

Artículo 522-8.  Adquisición de buena fe de bienes muebles.
1. La adquisición de la posesión de un bien mueble de buena fe y a título oneroso 

comporta la adquisición del derecho en que se basa el concepto posesorio, aunque los 
poseedores anteriores no tuviesen poder de disposición suficiente sobre el bien o el derecho.

2. Los adquirentes deben facilitar a los propietarios iniciales, si se lo requieren 
fehacientemente, los datos que tengan para identificar a las personas que les transmitieron 
el bien. En caso contrario, responden de la indemnización por los daños y perjuicios que les 
hayan ocasionado.

3. Los propietarios de un bien mueble perdido, hurtado, robado o apropiado 
indebidamente pueden reivindicarlo de los poseedores que tienen su posesión efectiva, 
salvo que estos la hayan adquirido de buena fe y a título oneroso en subasta pública o en un 
establecimiento dedicado a la venta de objetos similares a dicho bien y establecido 
legalmente.
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TÍTULO III
De la adquisición, transmisión y extinción del derecho real

CAPÍTULO I
Adquisición

Sección primera. Disposición general

Artículo 531-1.  Sistema de adquisición.
Para transmitir y adquirir bienes, es preciso, además del título de adquisición, la 

realización, si procede, de la tradición o los actos o las formalidades establecidas por las 
leyes.

Sección segunda. Tradición

Artículo 531-2.  Concepto.
La tradición consiste en la entrega de la posesión de un bien por los antiguos 

poseedores a los nuevos.

Artículo 531-3.  Fundamento de la tradición.
La tradición, realizada como consecuencia de determinados contratos, comporta la 

transmisión y adquisición de la propiedad y de los demás derechos reales posesorios.

Artículo 531-4.  Clases de tradición.
1. La tradición de un bien se produce cuando es entregado a los adquirentes y estos 

toman posesión del mismo con el acuerdo de los transmitentes.
2. El poder y la posesión de un bien se entregan, además de lo establecido por el 

apartado 1, por:
a) El otorgamiento de la escritura pública correspondiente, si del mismo documento no 

resulta otra cosa.
b) El pacto en que los transmitentes declaran que apartan de su poder y posesión el bien 

y lo transfieren a los adquirentes, facultándolos para que lo tomen y se constituyan en el 
ínterin en los poseedores en su nombre.

c) La entrega de las llaves del lugar donde están almacenados o guardados los bienes 
muebles a los adquirentes.

d) El acuerdo entre los transmitentes y los adquirentes cuando el bien mueble objeto de 
disposición no puede trasladarse al poder y a la posesión de los adquirentes.

e) La expresión en el contrato del hecho de que los adquirentes ya tenían el bien en su 
poder por otro título.

Artículo 531-5.  Tradición de los bienes incorporales.
La tradición de los bienes incorporales se produce por la entrega de los títulos, por la 

tradición instrumental o por el uso que hacen los adquirentes con consentimiento de los 
transmitentes.

Artículo 531-6.  Gastos.
Los gastos de entrega del bien transmitido corren a cargo de los transmitentes. Los 

gastos del otorgamiento de la escritura y de la expedición de primera copia y los demás 
gastos posteriores a la transmisión corren a cargo de los adquirentes, salvo que una 
disposición especial o un pacto establezcan lo contrario.
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Sección tercera. Donación

Artículo 531-7.  Concepto.
La donación es el acto por el que los donantes disponen a título gratuito de un bien a 

favor de los donatarios, los cuales lo adquieren si lo aceptan en vida de aquellos.

Artículo 531-8.  Irrevocabilidad.
1. La donación es irrevocable desde el momento en que los donantes conocen la 

aceptación de los donatarios o, en caso de donación verbal de bienes muebles, desde la 
entrega del bien si se realiza en el momento de la expresión verbal de la donación, sin 
perjuicio de las causas a que se refiere el artículo 531-15.1

2. Los donantes no pueden revocar las donaciones motivadas por colectas públicas o 
benéficas a partir del momento en que manifiestan públicamente su voluntad de dar.

Artículo 531-9.  Modalidades.
1. Las donaciones pueden ser entre vivos o por causa de muerte.
2. Son donaciones entre vivos las que los donantes realizan sin considerar el hecho de 

su muerte.
3. Son donaciones por causa de muerte las que los donantes realizan considerando su 

propia muerte. El aplazamiento de la entrega del bien dado hasta el momento de la muerte 
de los donantes o la reserva a su favor del usufructo vitalicio no confiere a la donación el 
carácter de donación por causa de muerte.

4. Las donaciones por razón de matrimonio y entre cónyuges y las donaciones por causa 
de muerte se rigen, respectivamente, por las disposiciones del libro segundo y del libro 
cuarto.

Artículo 531-10.  Capacidad de los donantes.
Puede dar quien tiene capacidad de obrar suficiente para disponer del objeto dado y 

poder de disposición sobre este.

Artículo 531-11.  Objeto.
1. Se pueden dar un bien cierto y determinado o más de uno.
2. La donación de una universalidad de cosas, empresas y otros conjuntos unitarios de 

bienes o agregados de bienes se hace extensiva a todos los elementos que están integrados 
o adscritos a los mismos.

Artículo 531-12.  Forma.
1. Las donaciones de bienes inmuebles solo son válidas si los donantes las hacen y los 

donatarios las aceptan en escritura pública. La aceptación realizada en escritura posterior o 
por medio de una diligencia de adhesión debe notificarse de forma auténtica a los donantes.

2. Las donaciones de bienes muebles deben realizarse por escrito. Las donaciones 
verbales solo son válidas si simultáneamente se entrega el bien dado. Se exceptúan las 
donaciones que se realizan con motivo de colectas públicas de carácter benéfico, en las 
cuales la entrega del bien puede diferirse.

Artículo 531-13.  Garantía de conformidad.
1. Los donantes no deben garantizar ni los defectos jurídicos ni los defectos materiales 

de los bienes donados.
2. No obstante lo establecido por el apartado 1, los donantes, si entregan el bien 

sabiendo que es ajeno o conociendo sus defectos ocultos, deben indemnizar a los 
donatarios de buena fe por los perjuicios sufridos.

3. No obstante lo establecido por el apartado 1, los donantes, si la donación es modal o 
con carga, deben garantizar la conformidad hasta el valor del gravamen.
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Artículo 531-14.  Acreedores de los donantes.
No perjudican a los acreedores de los donantes las donaciones que estos otorguen 

después de la fecha del hecho o del acto del que nazca el crédito si faltan otros recursos 
para cobrarlo.

Artículo 531-15.  Revocación.
1. Los donantes, una vez han conocido la aceptación de la donación por los donatarios, 

solo pueden revocar la donación por alguna de las siguientes causas:
a) La superveniencia de hijos de los donantes, incluso si estos tenían hijos con 

anterioridad.
b) La supervivencia de los hijos de los donantes que estos creían muertos.
c) El incumplimiento de las cargas impuestas por los donantes a los donatarios.
d) La ingratitud de los donatarios. Son causas de ingratitud los actos penalmente 

condenables que el donatario haga contra la persona o los bienes del donante, de los hijos, 
del cónyuge o del otro miembro de la pareja estable, así como, en general, los que 
representan una conducta con relación a las mismas personas no aceptada socialmente.

e) La pobreza de los donantes, sin perjuicio del derecho de alimentos que corresponda 
legalmente. Se entiende por pobreza la falta de medios económicos de los donantes para su 
congrua sustentación.

2. Las donaciones onerosas únicamente son revocables por incumplimiento de cargas.
3. La acción revocatoria caduca al año contado desde el momento en que se produce el 

hecho que la motiva o, si procede, desde el momento en que los donantes conocen el hecho 
ingrato. Es nula la renuncia anticipada a la revocación. Cuando la causa revocatoria 
constituye una infracción penal, el año empieza a contarse desde la firmeza de la sentencia 
que la declara.

4. La acción revocatoria puede intentarse contra los herederos de los donatarios y 
pueden ejercerla los herederos de los donantes, salvo que, en este último supuesto, la causa 
de revocación sea la pobreza de los donantes. En la revocación por causa de ingratitud, la 
acción no puede intentarse contra los herederos de los donatarios y solo pueden ejercerla 
los herederos de los donantes si estos no lo han podido hacer.

5. Las enajenaciones a título oneroso y los gravámenes hechos por los donatarios antes 
de que los donantes hayan notificado fehacientemente la voluntad de revocación, en los 
supuestos de superveniencia y supervivencia de hijos, de ingratitud y de pobreza, conservan 
la validez, sin perjuicio de la obligación de restituir el valor en el momento de la donación de 
los bienes de que hayan dispuesto o de que se vean privados los donantes por razón de los 
gravámenes que hayan impuesto los donatarios. En el supuesto de incumplimiento de 
cargas, las terceras personas titulares de derechos sobre el bien dado se ven afectadas por 
la revocación de acuerdo con las normas generales de oponibilidad de derechos a terceras 
personas.

Artículo 531-16.  Donación condicional y a plazo.
1. Pertenecen a los donantes, en la donación sometida a condición suspensiva, los frutos 

y rentas del bien dado mientras aquella está pendiente de cumplimiento. En este caso, los 
sucesores de los donatarios no adquieren ningún derecho sobre el bien si en el ínterin estos 
mueren.

2. Los donatarios o sus sucesores, en la donación sometida a plazo o condición 
resolutoria, hasta el vencimiento del plazo o hasta el cumplimiento de la condición, adquieren 
los frutos y rentas del bien o el derecho dados.

3. Las cargas, condiciones y reversiones impuestas por los donantes y, en general, las 
determinaciones que, con carácter real, configuren o limiten el derecho de los donatarios, 
incluso cuando no hayan sido aceptadas por los favorecidos, surten efectos, de acuerdo con 
las normas generales de oponibilidad de derechos a terceras personas.
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Artículo 531-17.  Donación remuneratoria.
Las donaciones son remuneratorias si se efectúan en premio o en reconocimiento, no 

exigibles jurídicamente, de los méritos contraídos o de los servicios prestados por los 
donatarios. Las donaciones con carácter benéfico se rigen por las normas de las donaciones 
remuneratorias.

Artículo 531-18.  Donación con carga o modal.
1. Los donantes pueden imponer a los donatarios gravámenes, cargas o modos, a favor 

de los propios donantes o de terceras personas.
2. Si los gravámenes, cargas o modos consisten en la prohibición o limitación de 

disponer de los bienes dados, se aplica el artículo 428-6.

Artículo 531-19.  Donación con cláusula de reversión.
1. El donante puede establecer, a plazo o condicionalmente, que los bienes reviertan en 

el propio donante, en el cónyuge, en el otro miembro de la pareja estable o en sus 
herederos. La reversión que depende de la simple voluntad de los donantes se entiende que 
es condicional.

2. Puede ordenarse, bajo condición o plazos resolutorios, la adquisición por una tercera 
persona de los bienes dados. Por voluntad expresa de los donantes, los propios donatarios o 
las personas que indiquen pueden designar a la tercera persona. En caso de duda sobre el 
alcance de la cláusula de reversión, se entiende hecha solo a favor de los donantes y 
establecida para el caso de premoriencia de los donatarios respecto a los donantes sin dejar 
hijos.

3. El donante o la donante puede revocar o modificar, en cualquier momento, la reversión 
establecida a favor de este, del cónyuge o la cónyuge, del otro miembro de la unión estable 
de pareja o de sus herederos, dejándola sin efecto o designando a un nuevo adquirente de 
los bienes dados. Excepto en caso de determinación expresa, una vez muertos los donantes 
sin haber ordenado la reversión o habiéndose cumplido la condición o el plazo establecidos, 
los bienes dados quedan libres del gravamen resolutorio.

4. Mientras no se cumpla la condición o el plazo establecidos, los donantes pueden 
revocar o modificar la reversión ordenada a favor de terceras personas. Si la reversión se 
establece bajo plazo o bajo la condición del nacimiento efectivo de los hijos beneficiarios que 
deben nacer, concebidos o no, del primer donatario o donataria, los donantes pierden esta 
facultad una vez han conocido la aceptación hecha por los donatarios gravados con la 
cláusula de reversión.

5. El bien dado, una vez producida la reversión, queda libre de las cargas o gravámenes 
impuestos por los donatarios o por los titulares sucesivos, los cuales responden del importe 
perdido por su negligencia y de los daños y perjuicios causados de mala fe.

6. Las reversiones establecidas a favor del donante, del cónyuge, del otro miembro de la 
pareja estable o de sus herederos, en todo lo que no establece el presente artículo, se rigen 
por el artículo 431-27, y las establecidas a favor de terceras personas, por los preceptos 
relativos a los fideicomisos.

Artículo 531-20.  Donación con reserva de la facultad de disponer.
1. La donación con reserva de la facultad de disponer se rige por su título constitutivo y, 

si este no establece otra cosa, la reserva de disposición se entiende solo para actos a título 
oneroso.

2. El ejercicio de la facultad de disponer resuelve la titularidad de los donatarios y de los 
terceros adquirentes o titulares de derechos, salvo la buena fe de estos y lo establecido por 
la legislación hipotecaria.

3. El ejercicio de la facultad de disponer, si se ha condicionado al estado de necesidad 
del donante, de su familia o del otro miembro de la pareja estable, o a la autorización o el 
consentimiento de personas determinadas, debe atenerse a lo que con relación a estos 
casos se establece para el usufructo con facultad de disponer.
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Artículo 531-21.  Capacidad de los donatarios.
1. Pueden aceptar donaciones las personas que tienen capacidad natural.
2. Las donaciones efectuadas con gravámenes, cargas o modos a personas en potestad 

parental o puestas en tutela u otro régimen de protección deben ser aceptadas con la 
intervención o asistencia de las personas que establece el libro segundo.

3. Las personas que serían los representantes legales de los concebidos si ya hubiesen 
nacido pueden aceptar las donaciones que se efectúen a favor de estos.

4. Las donaciones efectuadas a favor de los no concebidos se entienden hechas bajo 
condición suspensiva.

Artículo 531-22.  Pluralidad de donatarios.
1. Las donaciones hechas y las reversiones previstas conjunta y simultáneamente a 

favor de varias personas se entienden hechas por partes iguales, con el acrecimiento 
proporcional respecto a la parte que corresponda a las personas que no las acepten, salvo 
que los donantes dispongan otra cosa.

2. La cuota que pertenece a los donatarios ingratos, una vez revocada la donación por 
ingratitud, acrece la de los demás donatarios en la proporción correspondiente.

Sección cuarta. Usucapión

Artículo 531-23.  Modo de adquirir.
1. La usucapión es el título adquisitivo de la propiedad o de un derecho real posesorio 

basado en la posesión del bien durante el tiempo fijado por las leyes, de acuerdo con lo 
establecido por la presente sección.

2. El efecto adquisitivo se produce sin necesidad de que la persona que adquiere por 
usucapión haga ninguna actuación.

3. El efecto adquisitivo no perjudica a los derechos reales no posesorios o de posesión 
compatible con la posesión para usucapir si los titulares del derecho real no han tenido 
conocimiento de la usucapión.

Artículo 531-24.  Posesión para usucapir.
1. Para usucapir, la posesión debe ser en concepto de titular del derecho, pública, 

pacífica e ininterrumpida y no necesita título ni buena fe.
2. La mera detentación no permite la usucapión.
3. Se presume que la persona que adquiere por usucapión ha poseído el bien de forma 

continuada desde que adquirió la posesión.
4. La persona que adquiere por usucapión puede unir su posesión a la posesión para 

usucapir de sus causantes.

Artículo 531-25.  Interrupción.
1. La posesión para usucapir se interrumpe en los siguientes casos:
a) Cuando cesa la posesión.
b) Cuando quien adquiere por usucapión reconoce expresa o tácitamente el derecho de 

los titulares del bien.
c) Cuando los titulares del bien o una tercera persona interesada se oponen 

judicialmente a la usucapión en curso y cuando los titulares del bien y la persona que 
adquiere por usucapión acuerdan someter a arbitraje las cuestiones relativas a la usucapión.

d) Cuando los titulares del bien requieren notarialmente a los poseedores que les 
reconozcan el título de la posesión.

2. La interrupción de la posesión para usucapir hace que deba comenzar a correr de 
nuevo y completamente el plazo de esta posesión. En los casos del apartado 1.c, el nuevo 
plazo se inicia a partir de la firmeza del acto que pone fin al procedimiento.
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Artículo 531-26.  Suspensión.
1. La posesión para usucapir se suspende en los casos en que la usucapión se produce:
a) Contra las personas que no pueden actuar por sí mismas o por medio de su 

representante, mientras se mantiene esta situación.
b) Contra el cónyuge o el otro miembro de la pareja estable, mientras dura la 

convivencia.
c) Entre las personas vinculadas por la potestad de los padres o por una institución 

tutelar, o entre la persona asistida y el apoderado, de acuerdo con lo establecido por el 
artículo 222-2.1, en el ámbito de sus funciones.

2. El tiempo de suspensión de la posesión no se computa en el plazo para usucapir 
establecido por las leyes.

Artículo 531-27.  Plazos.
1. Los plazos de posesión para usucapir son de tres años para los bienes muebles y de 

veinte para los inmuebles.
2. Los plazos de posesión para usucapir un bien hurtado, robado u objeto de apropiación 

indebida no empiezan a contarse hasta que ha prescrito el delito, la falta, su pena o la acción 
que deriva de los mismos para exigir la responsabilidad civil.

3. La renuncia al tiempo transcurrido de una usucapión en curso equivale a la 
interrupción de la posesión para usucapir.

Artículo 531-28.  Alegación.
Pueden alegar la usucapión las siguientes personas:
a) La persona que ha adquirido por usucapión o sus herederos.
b) Toda persona interesada en el hecho de que se declare que la persona que adquiere 

por usucapión ha adquirido el bien.

Artículo 531-29.  Renuncia.
1. La renuncia requiere la capacidad para disponer del derecho usucapido.
2. La renuncia al derecho usucapido no perjudica a los acreedores de quien ha adquirido 

por usucapión, ni a los titulares de derechos constituidos sobre el bien usucapido.
3. La renuncia no impide a quien ha adquirido por usucapión volver a iniciar la usucapión 

del mismo derecho.

CAPÍTULO II
Extinción de los derechos reales

Artículo 532-1.  Extinción de los derechos reales.
Los derechos reales se extinguen cuando lo establece el presente código o el título de 

constitución y por la pérdida del bien, la consolidación y la renuncia de su titular.

Artículo 532-2.  Pérdida del bien.
1. Los derechos reales se extinguen por la pérdida total y sobrevenida del bien que 

constituye su objeto. La pérdida es total si las condiciones del bien imposibilitan a los 
titulares hacer cumplir su función o destino económico.

2. El derecho real, si la pérdida afecta solo a una parte del bien, continúa sobre la parte 
subsistente.

3. El derecho real subsiste en los casos de subrogación real sobre otros bienes, sobre 
determinadas indemnizaciones derivadas de seguros o de expropiación forzosa o sobre 
otras indemnizaciones análogas.

CÓDIGO DE LEYES CIVILES DE CATALUÑA

§ 5  Ley del libro quinto del Código Civil de Cataluña, relativo a los derechos reales

– 262 –



Artículo 532-3.  Consolidación.
1. El derecho real se extingue cuando se produce la reunión de titularidades entre los 

propietarios y los titulares del derecho real. La extinción también se produce con la reunión 
de titularidades relativas a diferentes derechos reales cuando uno grava al otro.

2. Los casos en que el presente código establece o permite la separación de patrimonios 
o la subsistencia autónoma de los derechos reales se exceptúan de lo establecido por el 
apartado 1.

Artículo 532-4.  Renuncia.
1. El derecho real se extingue si los titulares, unilateral y espontáneamente, renuncian al 

mismo.
2. La renuncia hecha en fraude de acreedores de los renunciantes o en perjuicio de los 

derechos de terceros es ineficaz.

TÍTULO IV
Del derecho de propiedad

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Sección primera. La propiedad y su función social

Artículo 541-1.  Concepto.
1. La propiedad adquirida legalmente otorga a los titulares el derecho a usar de forma 

plena los bienes que constituyen su objeto y a disfrutar y disponer de ellos.
2. Los propietarios conservan las facultades residuales que no se han atribuido a 

terceras personas por ley o por título.

Artículo 541-2.  Función social.
Las facultades que otorga el derecho de propiedad se ejercen, de acuerdo con su 

función social, dentro de los límites y con las restricciones establecidas por las leyes.

Sección segunda. Los frutos

Artículo 541-3.  Titularidad.
1. Los frutos pertenecen a los propietarios del bien, salvo que exista un derecho que 

atribuya su percepción a una persona diferente.
2. Toda persona que perciba frutos de un bien debe pagar los gastos que una tercera 

persona haya efectuado para producirlos. Los perceptores de los frutos pueden pagar su 
valor o dejarlos a disposición de las terceras personas.

Artículo 541-4.  Adquisición.
1. Los frutos en especie se adquieren por su producción cuando se separan del bien que 

los produce.
2. Los frutos en dinero se adquieren por su devengo y se entienden percibidos día a día.
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CAPÍTULO II
Títulos de adquisición exclusivos del derecho de propiedad

Sección primera. Accesión

Subsección primera. Disposiciones generales

Artículo 542-1.  Concepto.
1. La propiedad de un bien atribuye el derecho a adquirir, por accesión, lo que se le une, 

con la obligación de pagar, si procede, la indemnización que corresponda.
2. La accesión, si es voluntaria, es artificial. En caso contrario, es natural.

Artículo 542-2.  Regulación.
La accesión se rige por las disposiciones del presente código, sin perjuicio de las clases 

de accesión que tengan una regulación específica, en cuyo caso se aplica la legislación 
especial y, supletoriamente, las disposiciones del presente código.

Subsección segunda. Accesión inmobiliaria

Artículo 542-3.  Adquisición.
Las plantaciones, cultivos y edificaciones que estén incluidos en una finca pertenecen a 

los propietarios de la finca por derecho de accesión inmobiliaria.

Artículo 542-4.  Presunción.
Se presume que las plantaciones, cultivos y edificaciones hechos sobre una finca han 

sido hechos por los propietarios a su cargo.

Artículo 542-5.  Plantaciones en suelo ajeno.
El propietario o propietaria de la finca en que otra persona hace una plantación de buena 

fe puede optar por:
a) Hacer suya la plantación y pagar los gastos efectuados por quien la ha hecho.
b) Obligar a quien ha plantado a dejar la finca en el estado en que se hallaba antes de 

hacer la plantación.

Artículo 542-6.  Cultivos en suelo ajeno.
El propietario o propietaria de la finca en que otra persona cultiva de buena fe puede 

optar por:
a) Hacer suya la cosecha y pagar los gastos efectuados por quien la ha hecho.
b) Obligar a quien ha hecho el cultivo a pagarle el equivalente a la renta de la finca hasta 

que acabe la cosecha.

Artículo 542-7.  Construcción en suelo ajeno con valor superior del suelo.
1. El propietario o propietaria del suelo en que otra persona ha construido total o 

parcialmente, de buena fe, cuando el valor del suelo invadido es superior al de la 
construcción y el suelo ajeno, puede optar por:

a) Hacer suya la totalidad de la edificación y de la parte de suelo ajeno pagando los 
gastos efectuados en la construcción y el valor del suelo ajeno.

b) Obligar a los constructores a adquirir la parte del suelo invadida o bien, si el suelo 
invadido no puede dividirse o el resto resulta no edificable, a adquirir todo el solar.

2. La facultad de opción que el apartado 1 otorga a los propietarios del suelo caduca a 
los tres años de haber finalizado la obra. Una vez transcurrido este plazo sin que los 
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propietarios la hayan ejercido, los constructores solo pueden ser obligados a aceptar la 
opción a que se refiere la letra b.

Artículo 542-8.  Indemnización por daños y perjuicios.
El propietario o propietaria de la finca, en los casos que regulan los artículos 542-5, 

542-6 y 542-7, tiene derecho a ser indemnizado por daños y perjuicios.

Artículo 542-9.  Construcción en suelo ajeno con valor superior de la edificación.
1. El propietario o propietaria del suelo en que otra persona ha construido total o 

parcialmente, de buena fe, cuando el valor del suelo invadido es inferior o igual al de la 
construcción y el suelo ajeno, debe ceder la propiedad de la parte del suelo invadida a los 
constructores si estos lo indemnizan por el valor del suelo más los daños y perjuicios 
causados y si la edificación constituye una unidad arquitectónica que no es materialmente 
divisible.

2. Los propietarios del suelo invadido pueden obligar a los constructores a comprarles 
todo el solar cuando el suelo invadido no puede dividirse o el resto del suelo resulta no 
edificable.

3. Los propietarios del suelo invadido pueden optar por una indemnización en especie 
consistente en la adjudicación de pisos o locales si los constructores han constituido el 
régimen de propiedad horizontal o si este régimen puede constituirse físicamente en el 
edificio construido.

Artículo 542-10.  Presunción de buena fe.
1. La buena fe de quien planta, cultiva o construye en suelo ajeno consiste en la creencia 

razonable que tiene título para hacerlo.
2. La buena fe se presume salvo prueba en contrario y cesa por la mera oposición de los 

titulares del suelo.

Artículo 542-11.  Actuación de mala fe.
1. Las personas que plantan, cultivan o edifican en suelo ajeno de mala fe pierden, en 

beneficio de los propietarios del suelo, todo cuanto han plantado, cultivado o edificado y, 
además, deben indemnizarlos por los daños y perjuicios causados.

2. Los propietarios del suelo invadido, en los casos de construcciones extralimitadas de 
mala fe, pueden exigir a quien ha edificado el derribo, a cargo de este, de todo cuanto ha 
construido en suelo ajeno y la indemnización por daños y perjuicios, todo ello sin perjuicio de 
las facultades que le otorgan los artículos 542-7 y 542-9. La facultad de exigir el derribo 
decae si causa un perjuicio desproporcionado a los constructores según las circunstancias 
específicas del caso apreciadas por el tribunal.

Artículo 542-12.  Compensación de la mala fe.
Si tanto los propietarios del suelo como los constructores actúan de mala fe, el caso se 

resuelve como si hubiesen actuado de buena fe.

Artículo 542-13.  Construcción con materiales ajenos.
Los constructores de una obra o un edificio que, de buena fe, utilizan materiales ajenos 

los hacen suyos, pero deben compensar a los propietarios de estos por haberlos utilizado. Si 
actúan de mala fe, los deben indemnizar, además, por los daños y perjuicios causados.

Artículo 542-14.  Construcción en finca ajena con materiales ajenos.
1. Los propietarios de los materiales tienen acción contra las terceras personas que han 

construido en finca ajena con materiales ajenos por su valor y, si procede, por los perjuicios 
causados. Subsidiariamente, tienen acción contra los propietarios de la finca por el 
enriquecimiento producido.
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2. Los propietarios de la finca, si han tenido que pagar los materiales a sus propietarios y 
a los constructores, tienen acción de resarcimiento contra los constructores.

Subsección tercera. Accesión mobiliaria

Artículo 542-15.  Concepto.
El bien accesorio que se adjunta, natural o artificialmente, al bien principal formando un 

solo bien de forma indivisible, inseparable, estable y duradera pertenece, por derecho de 
accesión mobiliaria, a los propietarios del bien principal.

Artículo 542-16.  Unión de buena fe.
Los propietarios del bien principal adquieren la propiedad del accesorio que se le adjunta 

y quedan obligados a compensar a los titulares por el valor de este.

Artículo 542-17.  Actuación de mala fe.
1. Los propietarios del bien accesorio, si los propietarios del bien principal han actuado 

de mala fe, pueden adquirir el bien principal si pagan su valor o pueden obligar a los 
propietarios del bien principal a adquirir el accesorio, pagando su valor y, en este último 
caso, con la indemnización de los daños y perjuicios que corresponda.

2. Los propietarios del bien accesorio, si han actuado de mala fe, no tienen derecho al 
resarcimiento.

3. Si ambos propietarios han actuado de mala fe, el caso se resuelve como si hubiesen 
actuado de buena fe.

Artículo 542-18.  Unión voluntaria.
1. Si se unen dos o más bienes por voluntad de sus propietarios o de uno solo con 

buena fe, o de forma casual, y resulta uno nuevo o una mezcla de los anteriores, indivisible e 
inseparable en ambos casos, la propiedad corresponde a sus propietarios en comunidad 
ordinaria proporcionalmente al valor de los bienes unidos.

2. Si los propietarios del bien resultante no quieren seguir en comunidad ordinaria, la 
propiedad corresponde al que tenga una participación mayor. Si no la quiere, corresponde al 
siguiente en orden de participación, y así sucesivamente. Quien resulta propietario o 
propietaria de todo debe pagar a los demás las diferencias. Si ninguno de los propietarios 
quiere el bien resultante, debe venderse y debe repartirse su precio. 3. Si la unión se 
produce por voluntad de un solo propietario o propietaria con mala fe, el otro o los otros 
pueden optar por adquirir la propiedad del bien resultante pagando la parte proporcional del 
valor que corresponda o por la indemnización por los daños y perjuicios que resulten de la 
unión.

Artículo 542-19.  Utilización de materiales ajenos.
1. La persona que, de buena fe, utiliza materiales ajenos, total o parcialmente, para 

hacer un bien mueble nuevo los hace suyos, pero debe compensar a los propietarios de 
estos por haberlos utilizado.

2. La persona que utiliza materiales ajenos, si actúa de mala fe, además de compensar a 
los propietarios, los debe indemnizar por los daños y perjuicios causados.

Sección segunda. Ocupación

Artículo 542-20.  Adquisición por ocupación.
Se pueden adquirir por ocupación:
a) Los bienes corporales abandonados indudablemente por sus propietarios que son 

susceptibles de apropiación por medio de un acto material.
b) Los animales que se pueden cazar y pescar.
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Artículo 542-21.  Hallazgo de objetos de valor extraordinario.
1. Los objetos de valor extraordinario que han permanecido ocultos y cuyos propietarios 

son desconocidos pertenecen a los propietarios de la finca donde se hallan.
2. Quien descubre por azar el objeto oculto tiene derecho a percibir en metálico una 

cantidad equivalente a la mitad de su valor.
3. El hallazgo de objetos de valor cultural, histórico, arqueológico o artístico y el hallazgo 

de objetos por razón de prospecciones o excavaciones se rigen por la legislación especial 
que les sea de aplicación.

Artículo 542-22.  Hallazgos.
1. Los animales domésticos y los objetos muebles corporales que, por sus 

características, posibilidad de identificación, estado de conservación, función o destino 
económico, son habitualmente poseídos por alguien pueden adquirirse de acuerdo con los 
requisitos establecidos por el presente artículo.

2. Si los propietarios son desconocidos, el hallazgo debe notificarse al ayuntamiento del 
lugar donde se ha hecho, el cual debe hacerlo público por medio de un edicto, debe 
depositar la cosa durante el plazo de seis meses en el establecimiento que determine y debe 
notificarlo a las entidades públicas pertinentes si las características del hallazgo lo requieren.

3. Si los propietarios se presentan dentro del plazo establecido por el apartado 2:
a) Se les entrega el objeto perdido una vez han pagado los gastos ocasionados por la 

custodia, conservación y entrega.
b) Deben pagar a los descubridores de buena fe el 10 % del valor y, si este es igual o 

superior a seis veces el importe del salario mínimo interprofesional, el 4 % de lo que excede 
del mismo.

4. El mismo derecho establecido por el apartado 3.b corresponde a los descubridores de 
buena fe si restituyen la cosa directamente a los propietarios, salvo que, si procede, 
prefieran la recompensa que los propietarios hayan ofrecido públicamente.

5. Si ha transcurrido el plazo establecido por el apartado 2 y los propietarios no se han 
presentado:

a) El objeto se entrega a quien lo ha hallado, que previamente debe pagar los gastos 
causados por la custodia, conservación y entrega.

b) Si el valor en tasación de la cosa es superior a seis veces el salario mínimo 
interprofesional, se vende en subasta pública, a cargo del ayuntamiento, y los descubridores 
tienen derecho a esta cantidad y, además, a una cuarta parte del exceso que se obtenga en 
la subasta. El resto queda a disposición del ayuntamiento. Si en la subasta no se obtiene 
una cantidad equivalente a seis veces el salario mínimo interprofesional, los descubridores 
tienen la opción de hacer suya la cosa.

c) Los propietarios no tienen acción contra los descubridores de buena fe o los 
adjudicatarios para reivindicar la cosa perdida.

CAPÍTULO III
Abandono

Artículo 543-1.  Abandono.
La propiedad se extingue por renuncia de los propietarios si, además, abandonan la 

posesión de la cosa que es objeto de la misma.

Artículo 543-2.  No presunción de abandono.
La voluntad de abandono debe ser expresa y no se presume por la mera desposesión.
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CAPÍTULO IV
Protección del derecho de propiedad

Sección primera. Reivindicación

Artículo 544-1.  La acción reivindicatoria.
La acción reivindicatoria permite a los propietarios no poseedores obtener la restitución 

del bien ante los poseedores no propietarios, sin perjuicio de la protección posesoria que las 
leyes reconocen a los poseedores.

Artículo 544-2.  Efectos.
1. La acción reivindicatoria comporta la restitución del bien, salvo en los casos en que las 

leyes determinan la irreivindicabilidad.
2. La restitución del bien implica la liquidación de la situación posesoria con relación a los 

frutos, gastos y deterioro o pérdida del bien.

Artículo 544-3.  Extinción.
La acción reivindicatoria no prescribe, sin perjuicio de lo establecido por la presente ley 

en materia de usucapión.

Sección segunda. Exclusión

Subsección primera. Acción negatoria

Artículo 544-4.  Legitimación.
1. La acción negatoria permite a los propietarios de una finca poner fin a las 

perturbaciones e inmisiones ilegítimas en su derecho que no consistan en la privación o 
retención indebidas de la posesión, así como exigir que no se produzcan perturbaciones 
futuras y previsibles del mismo género.

2. La misma acción real a la que se refiere el apartado 1 corresponde a los titulares de 
derechos reales limitados que comportan posesión para poner fin a las perturbaciones que 
los afectan.

Artículo 544-5.  Exclusión de la acción.
La acción negatoria no corresponde en los siguientes casos:
a) Si las perturbaciones o inmisiones a las que se pretende poner fin o las futuras que se 

pretenden evitar no perjudican ningún interés legítimo de los propietarios en su propiedad.
b) Si los propietarios deben soportar la perturbación por disposición del presente código 

o por negocio jurídico.

Artículo 544-6.  Contenido.
1. La acción negatoria tiene por objeto la protección de la libertad del dominio de los 

inmuebles y el restablecimiento de la cosa al estado anterior a una perturbación jurídica o 
material.

2. Puede reclamarse, en el ejercicio de la acción negatoria, además de la cesación de la 
perturbación, la indemnización correspondiente por los daños y perjuicios producidos.

3. En el ejercicio de la acción negatoria no es preciso que los actores prueben la 
ilegitimidad de la perturbación.

Artículo 544-7.  Prescripción.
1. La acción negatoria puede ejercerse mientras se mantenga la perturbación, salvo que, 

tratándose de un derecho usucapible, se haya consumado la usucapión.
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2. La pretensión para reclamar la indemnización por los daños y perjuicios producidos 
prescribe a los tres años, a contar desde que los propietarios tengan conocimiento de la 
perturbación.

Subsección segunda. Cierre de fincas

Artículo 544-8.  Cierre de fincas.
Los propietarios pueden cerrar sus fincas salvando las servidumbres que estén 

constituidas en las mismas.

Subsección tercera. Delimitación y amojonamiento

Artículo 544-9.  Concepto.
1. Los propietarios pueden delimitar y poner mojones o términos a su finca, de forma 

total o parcial.
2. Las acciones de delimitación y amojonamiento corresponden, además de a los 

propietarios, a los demás titulares de derechos reales posesorios.

Artículo 544-10.  Requisitos.
La acción de delimitación y amojonamiento exige:
a) La citación de los propietarios de las fincas colindantes.
b) La prueba del derecho de propiedad y de la superficie de la finca.

Artículo 544-11.  Criterios de delimitación.
1. Si, de la suma de las superficies que derivan de los títulos del derecho de propiedad, 

resulta una superficie diferente, la diferencia se distribuye proporcionalmente.
2. La delimitación, si no existe un título que sirva de prueba, debe hacerse de acuerdo 

con las posesiones respectivas y, en último lugar, distribuyendo la superficie discutida o 
dudosa a partes iguales.

Artículo 544-12.  Gastos.
Los gastos de delimitación y amojonamiento corren a cargo de las personas interesadas, 

salvo que los dichos delimitación y amojonamiento deriven de un juicio contencioso, en cuyo 
caso hay que atenerse a lo establecido por las normas de procedimiento.

CAPÍTULO V
Restricciones al derecho de propiedad

Artículo 545-1.  Las restricciones.
Las restricciones al derecho de propiedad son las establecidas por las leyes, en interés 

público o privado, o las establecidas por la autonomía de la voluntad en interés privado.

Artículo 545-2.  Restricciones en interés publico.
1. Las restricciones en interés público afectan a la disponibilidad o al ejercicio del 

derecho, constituyen los límites ordinarios del derecho de propiedad en beneficio de toda la 
comunidad y se rigen por las normas del presente código y de las demás leyes.

2. Tienen la consideración de límites ordinarios del derecho de propiedad, entre otras, las 
siguientes restricciones establecidas por la legislación:

a) Del planeamiento territorial y urbanístico y de las directrices de paisaje, y, en 
aplicación de estos, de los planes de ordenación urbanística.

b) Sobre la vivienda.
c) Agraria y forestal.
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d) De protección del patrimonio cultural.
e) De protección de los espacios naturales y del medio ambiente.
f) De construcción y protección de las vías e infraestructuras de comunicación.
g) De costas y aguas continentales.
h) De fomento de las telecomunicaciones y de transporte de la energía.
i) De uso y circulación de los vehículos a motor, barcos y aeronaves.
j) De protección y defensa de los animales.
k) De defensa nacional.

Artículo 545-3.  Restricciones en interés privado.
1. Las restricciones en interés privado afectan a la disponibilidad y al ejercicio del 

derecho, constituyen límites ordinarios del derecho de propiedad en beneficio de los vecinos 
y se rigen por lo establecido por el presente código.

2. Las restricciones que resultan de las relaciones de vecindad y de la existencia de 
situaciones de comunidad tienen la consideración de restricciones en interés privado.

Artículo 545-4.  Limitaciones voluntarias.
1. Los titulares del derecho de propiedad pueden establecer de forma voluntaria las 

limitaciones que estimen convenientes del ejercicio de las facultades que comporta, sin otros 
límites que los establecidos por las leyes.

2. Las limitaciones voluntarias constituyen los derechos reales limitados y se rigen por la 
autonomía de la voluntad en los términos y con los efectos establecidos por el presente 
código.

CAPÍTULO VI
Relaciones de vecindad

Sección primera. Relaciones de contigüidad

Artículo 546-1.  Vallas medianeras.
1. Los propietarios de patios, huertos, jardines y solares colindantes tienen derecho a 

construir una pared medianera para que sirva de valla o separación en el límite y suelo de 
ambas fincas hasta la altura máxima de dos metros o la establecida por la normativa 
urbanística.

2. La medianería de valla, que es forzosa, comporta la existencia de una relación de 
comunidad y se rige por las normas del título V.

Artículo 546-2.  Vallas no medianeras entre fincas.
1. Los propietarios de fincas pueden vallarlas con filas de árboles o arbustos vivos, 

especies vegetales secas, cañas, redes o telas metálicas hasta la altura máxima de dos 
metros o la establecida por la normativa urbanística.

2. Las vallas a que se refiere el apartado 1 deben respetar la normativa vigente y las 
servidumbres existentes, se deben plantar o sujetar dentro del terreno propio y, si procede, 
deben mantener las distancias respecto a la finca vecina establecidas por los artículos 546-4 
y 546-5. 3. Las vallas a que se refiere el presente artículo solo son medianeras si lo pactan 
los propietarios de las fincas colindantes.

Artículo 546-3.  Pared de acercamiento y tabique pluvial.
1. Los propietarios de una finca pueden construir una pared de carga o valla y pilares y 

otras estructuras constructivas y acercarlas o adosarlas, a lo largo o de través, a la finca o 
pared vecina sin menoscabarla y con la obligación de construirla con la solidez adecuada a 
su función y de respetar la normativa urbanística y las servidumbres existentes.

2. Los propietarios de una finca edificada cuyas paredes exteriores linden con un solar o 
una edificación más baja pueden construir, con materiales idóneos, de un grosor máximo de 
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treinta centímetros, un tabique exterior, que no puede ser un elemento de sustentación, de 
uno al otro extremo de la pared sobre el espacio vecino. Este tabique debe ser derribado a 
costa de los propietarios de la finca más alta y sin compensación cuando los vecinos 
levanten la edificación que lo haga innecesario.

Artículo 546-4.  Distancia de árboles a vallas o balcones vecinos.
1. Ningún titular puede mantener, entre fincas separadas por una valla, un árbol o un 

elemento de construcción que, por la proximidad a aquella, inutilice su función de dificultar el 
acceso.

2. La prohibición establecida por el apartado 1 afecta a los propietarios de jardines o 
patios situados en planta baja con relación a los balcones o ventanas de las viviendas 
situadas en plantas superiores.

3. La acción para exigir, de acuerdo con los apartados 1 y 2, el arrancamiento o la poda 
de un árbol o el derribo de una construcción prescribe a los diez años. 4. Los frutos que caen 
de forma natural en la finca vallada procedentes del árbol plantado en la finca vecina 
pertenecen a los propietarios de la finca vallada.

Artículo 546-5.  Distancia de plantaciones.
1. Los propietarios que planten arbustos o árboles entre fincas destinadas a plantaciones 

o cultivos deben plantarlos a una distancia mínima respecto al linde de un metro en el caso 
de los arbustos y de dos metros en el caso de los árboles.

2. La acción para exigir el arrancamiento de los árboles o de los arbustos plantados 
contraviniendo lo establecido por el apartado 1 prescribe a los tres años de su plantación.

3. Es preciso atenerse, en materia de plantaciones forestales, a lo establecido por la 
legislación especial.

Artículo 546-6.  Ramas y raíces provenientes de fincas vecinas.
Los propietarios de una finca pueden cortar las ramas o raíces de un árbol o de un 

arbusto plantado en una finca vecina que se hayan introducido en su finca y retener la 
propiedad de las mismas, pero deben hacerlo de la forma generalmente aceptada en el 
ejercicio de la jardinería, agricultura o explotación forestal.

Artículo 546-7.  Distancias de piscinas, excavaciones y pozos.
1. Nadie puede, sin perjuicio de lo establecido por la normativa urbanística, excavar 

piscinas, cisternas, rampas, sótanos u otros hoyos a menos de sesenta centímetros del 
límite de una finca vecina o de una pared medianera. Los propietarios que hagan la 
excavación deben proporcionar al suelo, en todo caso, una consolidación suficiente para que 
la finca vecina tenga el apoyo técnicamente adecuado para las edificaciones que existan o 
que permita construir la normativa urbanística.

2. Nadie puede abrir ningún pozo a menos de sesenta centímetros del límite de una finca 
vecina o de una pared medianera, sin perjuicio, en todo caso, de lo establecido por la 
legislación sobre aguas y de la obligación de consolidar el suelo de forma suficiente.

3. La acción para evitar la excavación o para que se adecue a la distancia establecida 
por el apartado 2 prescribe a los diez años de haber finalizado la obra.

Artículo 546-8.  Márgenes entre fincas en cotas diferentes.
1. Se presume que los márgenes, ribazos y paredes de sustentación entre fincas vecinas 

cuyos suelos se hallan en cotas diferentes son propiedad de los titulares de la finca superior.
2. Los propietarios de los márgenes o paredes a que se refiere el apartado 1 deben 

mantenerlos en buen estado y los propietarios de la finca inferior deben permitirles el acceso 
a dicho efecto.
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Artículo 546-9.  Paso del agua.
1. Los propietarios de la finca inferior están obligados a recibir el agua pluvial que llega 

naturalmente de la finca superior. Los propietarios de esta no pueden poner obstáculos al 
curso del agua ni alterar su régimen para hacerlo más gravoso.

2. Los propietarios de la finca inferior, si esta recibe agua que procede de una 
excavación, de sobrantes de otros aprovechamientos o de alteraciones artificiales de los 
cursos naturales, pueden oponerse a recibirla y, además, tienen derecho a ser indemnizados 
por daños y perjuicios.

3. Los propietarios de la finca superior, si en la finca inferior existen obras de defensa 
contra el agua, deben permitir el acceso a los propietarios de la inferior para que puedan 
hacer las obras de conservación necesarias.

4. El agua pluvial procedente de las cubiertas de los edificios no puede tener salida, en 
ningún caso, sobre la finca vecina.

Artículo 546-10.  Luces, vistas y ventanas.
1. Nadie puede tener vistas ni luces sobre la finca vecina ni abrir ninguna ventana o 

construir ningún voladizo en una pared propia que linde con la de un vecino o vecina sin 
dejar en el terreno propio un pasaje de la anchura fijada por la normativa urbanística, 
ordenanzas o costumbres locales o, si no existen, de un metro, como mínimo, en ángulo 
recto, contado desde la pared o desde la línea más saliente si existe voladizo.

2. Salvo que el título de constitución establezca otra cosa, si una finca tiene constituida a 
su favor una servidumbre de luces y de vistas, el propietario o propietaria de la finca sirviente 
que quiera edificar debe dejar delante de la apertura un pasaje, pero puede abrir ventanas 
que reciban la luz por dicho pasaje. Si la servidumbre es solo de luces, el propietario o 
propietaria puede edificar dentro del espacio del pasaje hasta la arista inferior de la apertura 
que da luz.

3. Nadie puede abrir ninguna ventana en una pared contigua a la de un vecino o vecina 
si no deja una distancia mínima de cuarenta centímetros entre la ventana y el límite de la 
finca. Si las paredes y los balcones forman un ángulo agudo, la distancia mínima entre el 
balcón y la línea de unión de ambas paredes debe ser de un metro.

Artículo 546-11.  Edificaciones en mal estado y árboles peligrosos.
1. Si en una pared o en otro elemento constructivo de una edificación se producen 

derrumbamientos, si amenaza ruina y produce un peligro racional de perjudicar a la finca 
vecina o a las personas que transitan cerca de dicha edificación o si su estado puede afectar 
a la salubridad de la finca vecina, los propietarios de esta finca pueden exigir a los de la finca 
que provoca el peligro o atenta contra la salubridad que adopten las medidas adecuadas 
para poner fin a la situación de peligro o, incluso, que derriben el elemento constructivo que 
lo provoca.

2. La misma norma establecida por el apartado 1 es de aplicación si el peligro lo produce 
un árbol muerto, torcido o partido.

Sección segunda. Estado de necesidad

Artículo 546-12.  Estado de necesidad.
1. Los propietarios de los bienes deben tolerar la interferencia de otras personas si es 

necesaria para evitar un peligro presente, inminente y grave y si el daño que racionalmente 
puede producirse es desproporcionadamente elevado con relación al perjuicio que la 
interferencia puede causar a los propietarios.

2. Los propietarios a que se refiere el apartado 1 tienen derecho a ser indemnizados por 
los daños y perjuicios que se les ha causado.
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Sección tercera. Inmisiones

Artículo 546-13.  Inmisiones ilegítimas.
Las inmisiones de humo, ruido, gases, vapores, olor, calor, temblor, ondas 

electromagnéticas y luz y demás similares producidas por actos ilegítimos de vecinos y que 
causan daños a la finca o a las personas que habitan en la misma quedan prohibidas y 
generan responsabilidad por el daño causado.

Artículo 546-14.  Inmisiones legítimas.
1. Los propietarios de una finca deben tolerar las inmisiones provenientes de una finca 

vecina que son inocuas o que causan perjuicios no sustanciales. En general, se consideran 
perjuicios sustanciales los que superan los valores límite o indicativos establecidos por las 
leyes o los reglamentos.

2. Los propietarios de una finca deben tolerar las inmisiones que produzcan perjuicios 
sustanciales si son consecuencia del uso normal de la finca vecina, según la normativa, y si 
poner fin a las mismas comporta un gasto económicamente desproporcionado.

3. En el supuesto a que se refiere el apartado 2, los propietarios afectados tienen 
derecho a recibir una indemnización por los daños producidos en el pasado y una 
compensación económica, fijada de común acuerdo o judicialmente, por los que puedan 
producirse en el futuro si estas inmisiones afectan exageradamente al producto de la finca o 
al uso normal de esta, según la costumbre local.

4. Según la naturaleza de la inmisión a que se refiere el apartado 2, los propietarios 
afectados pueden exigir, además de lo establecido por el apartado 3, que esta se haga en el 
día y el momento menos perjudiciales y pueden adoptar las medidas procedentes para 
atenuar los daños a cargo de los propietarios vecinos.

5. Las inmisiones sustanciales que provienen de instalaciones autorizadas 
administrativamente facultan a los propietarios vecinos afectados para solicitar la adopción 
de las medidas técnicamente posibles y económicamente razonables para evitar las 
consecuencias dañosas y para solicitar la indemnización por los daños producidos. Si las 
consecuencias no pueden evitarse de esta forma, los propietarios tienen derecho a una 
compensación económica, fijada de común acuerdo o judicialmente, por los daños que 
puedan producirse en el futuro.

6. Ningún propietario o propietaria está obligado a tolerar inmisiones dirigidas especial o 
artificialmente hacia su propiedad.

7. La pretensión para reclamar la indemnización por daños y perjuicios o la 
compensación económica a la que se refieren los apartados 3 y 5 prescribe a los tres años, 
contados a partir del momento en que los propietarios tengan conocimiento de las 
inmisiones.

CAPÍTULO VII
Propiedad temporal

Artículo 547-1.  Concepto.
El derecho de propiedad temporal confiere a su titular el dominio de un bien durante un 

plazo cierto y determinado, vencido el cual el dominio hace tránsito al titular sucesivo.

Artículo 547-2.  Objeto.
Pueden ser objeto de propiedad temporal los bienes inmuebles. También lo pueden ser 

los bienes muebles duraderos no fungibles que puedan constar en un registro público.

Artículo 547-3.  Régimen jurídico.
1. La propiedad temporal, en todo lo no establecido por el título de adquisición ni por las 

disposiciones del presente capítulo, se rige por las normas del presente código relativas al 
derecho de propiedad.
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2. Los regímenes del fideicomiso, de la donación con cláusula de reversión, del derecho 
de superficie o cualesquiera otras situaciones temporales de la propiedad se rigen por sus 
disposiciones específicas.

Artículo 547-4.  Adquisición y duración.
1. El titular del derecho de propiedad puede retener la propiedad temporal y transmitir la 

titularidad sucesiva a un tercero o a la inversa o transmitir ambas. En la transmisión de la 
propiedad temporal de un bien sometido a propiedad horizontal se aplican, con carácter 
general, las reglas establecidas por el capítulo III del título V.

2. La propiedad temporal se adquiere por negocio jurídico entre vivos, a título oneroso o 
gratuito, o por causa de muerte.

3. En el negocio jurídico de adquisición debe constar el plazo cierto y determinado de 
duración de la propiedad temporal, que no puede ser inferior a diez años para los inmuebles 
y a un año para los muebles, ni superior, en ningún caso, a noventa y nueve años.

4. La transmisión de la propiedad temporal debe acompañarse con un inventario de los 
bienes que, en su caso, la integran.

Artículo 547-5.  Régimen voluntario.
En el título de adquisición de la propiedad temporal puede establecerse:
a) El pago a plazos del precio de adquisición.
b) La facultad del propietario temporal de prorrogar su derecho por un plazo que, 

sumado al inicial, no exceda del máximo legal, sin perjuicio de terceros.
c) El derecho de adquisición preferente del propietario temporal para el caso de 

transmisión onerosa del derecho del titular sucesivo, y el derecho de adquisición preferente 
de este último para el caso de transmisión onerosa de la propiedad temporal.

d) Un derecho de opción de compra de la titularidad sucesiva a favor del propietario 
temporal.

e) El derecho del propietario temporal a que el titular sucesivo le pague los gastos por 
obras o reparaciones necesarias y exigibles, atendiendo, principalmente, al tiempo que 
queda de la duración de la propiedad temporal y al importe de dichos gastos.

Artículo 547-6.  Facultades del propietario temporal.
1. El propietario temporal tiene todas las facultades del derecho de propiedad, sin más 

limitaciones que las derivadas de su duración y de la existencia del titular sucesivo.
2. La propiedad temporal se puede enajenar, hipotecar y someter a cualquier otro 

gravamen con el límite del plazo fijado, sin necesidad de la intervención del titular sucesivo y 
sin perjuicio de que le sea notificado el acto una vez celebrado. La propiedad temporal 
también puede transmitirse por causa de muerte.

3. Si el bien objeto de propiedad temporal es un inmueble en régimen de propiedad 
horizontal, el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones derivados de 
este régimen corresponden en exclusiva al propietario temporal.

4. El propietario temporal puede transmitir otra propiedad temporal de menor duración a 
favor de una o más personas, a la vez o una después de la otra.

Artículo 547-7.  Facultades del titular sucesivo.
1. El titular sucesivo puede enajenar, hipotecar y someter a cualquier otro gravamen su 

derecho, y también puede disponer de él por causa de muerte.
2. Los actos y contratos no consentidos por el titular sucesivo que excedan de la 

duración de la propiedad temporal no le perjudican.
3. El titular sucesivo puede exigir al propietario temporal que se haga cargo de las obras 

de reparación o reconstrucción si el bien se deteriora en un 50 % o más de su valor por 
culpa o dolo del propietario temporal. A tales efectos, debe tomarse como referencia el valor 
del bien en el momento en que se produce el hecho culpable o doloso.
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Artículo 547-8.  Inscripción.
1. El título de adquisición de la propiedad temporal se inscribe en el registro 

correspondiente de conformidad con lo establecido por la ley y con los efectos 
correspondientes.

2. En la inscripción del título de adquisición debe hacerse constar la duración de la 
propiedad temporal y, si procede, el régimen voluntario que se haya pactado de acuerdo con 
lo establecido por el artículo 547-5.

Artículo 547-9.  Extinción.
1. La propiedad temporal se extingue por las causas generales de extinción de la 

propiedad y, además, por las siguientes causas:
a) Por el vencimiento del plazo.
b) Por deterioro del bien en un 50% o más de su valor por culpa o dolo del propietario 

temporal, si este, una vez requerido por el titular sucesivo, no se ha hecho cargo de las 
obras de reparación o reconstrucción.

2. Los derechos reales que gravan la propiedad temporal, en caso de renuncia al 
derecho y de abandono de la posesión del bien o de cualquier otra causa de extinción 
voluntaria de la propiedad temporal, subsisten hasta que venza el plazo o se produzca el 
hecho o causa que comporte su extinción.

Artículo 547-10.  Efectos de la extinción.
1. La extinción de la propiedad temporal supone que el titular sucesivo adquiere el 

dominio del bien, toma posesión de él por sí mismo y puede ejercer las acciones de 
protección de la propiedad y de la posesión que le correspondan.

2. El propietario temporal responde ante el titular sucesivo de los daños ocasionados al 
bien por culpa o dolo.

3. Las mejoras y accesiones introducidas en el bien que subsisten y los frutos pendientes 
en el momento de la extinción, en defecto de pacto, pertenecen al titular sucesivo. En todo 
caso, en el momento de la finalización de la propiedad temporal debe elaborarse un 
inventario que tiene que entregarse con el bien.

TÍTULO V
De las situaciones de comunidad

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 551-1.  Situaciones de comunidad.
1. Existe comunidad cuando dos o más personas comparten de forma conjunta y 

concurrente la titularidad de la propiedad o de otro derecho real sobre un mismo bien o un 
mismo patrimonio.

2. Las situaciones de comunidad nunca se presumen, salvo que lo establezca una 
disposición legal expresa.

3. En las situaciones de comunidad se presume la comunidad ordinaria indivisa si no se 
prueba otra cosa.

4. Los gastos comunes pueden reclamarse por el proceso monitorio, de acuerdo con la 
legislación procesal.

Artículo 551-2.  Regulación.
1. La comunidad ordinaria indivisa se rige por las normas de la autonomía de la voluntad 

y, supletoriamente, por las disposiciones del capítulo II.
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2. La comunidad en régimen de propiedad horizontal se rige por el título de constitución, 
que debe adecuarse a lo establecido por el capítulo III. Las situaciones de comunidad que 
cumplen los requisitos de la propiedad horizontal y no se hayan configurado de acuerdo con 
lo establecido por el capítulo III se rigen por los pactos establecidos entre los copropietarios, 
por las normas de la comunidad ordinaria y, si procede, por las disposiciones del capítulo III 
que sean adecuadas a las circunstancias del caso.

3. La comunidad por turnos se rige por su título de constitución, que debe adecuarse a 
las disposiciones del capítulo IV y, supletoriamente, por las normas de la propiedad 
horizontal, de acuerdo con su naturaleza específica.

4. La medianería se rige por las disposiciones del capítulo V.

CAPÍTULO II
Comunidad ordinaria indivisa

Sección primera. Régimen jurídico

Artículo 552-1.  Concepto.
1. La comunidad ordinaria indivisa comporta la existencia de tantos derechos como 

cotitulares. El derecho de cada cotitular queda limitado por los derechos de los demás 
cotitulares.

2. Cada uno de los derechos determina la cuota de participación en el uso, goce, 
rendimientos, gastos y responsabilidades de la comunidad.

3. Los derechos en la comunidad y, por lo tanto, las cuotas se presumen iguales salvo 
que se pruebe lo contrario.

Artículo 552-2.  Constitución.
La comunidad puede constituirse mediante:
a) Negocio jurídico, ya sea por adquisición conjunta por más de una persona de la 

propiedad o el derecho real sobre el que recae, o por enajenación de una parte indivisa con 
reserva de otra parte.

b) Usucapión.
c) Disposiciones por causa de muerte.
d) Ley.

Sección segunda. Derechos individuales sobre la comunidad

Artículo 552-3.  Disposición.
1. Cada cotitular puede disponer libremente de su derecho en la comunidad, enajenarlo y 

gravarlo.
2. Cada cotitular puede disponer del objeto indeterminado que le corresponderá en el 

momento futuro de la división. En este caso, mientras dura la situación de indivisión, el 
adquirente no se incorpora a la comunidad y, por lo tanto, no puede exigir la división.

Artículo 552-4.  Derechos de adquisición.
1. La enajenación a título oneroso del derecho de cotitulares a favor de terceras 

personas ajenas a la comunidad, salvo que en el título de constitución se haya pactado de 
otro modo, otorga a los demás el derecho de tanteo para adquirirlo por el mismo precio o 
valor y en las condiciones convenidas con aquellas.

2. Los cotitulares que pretenden hacer la transmisión deben notificar a los demás 
cotitulares, fehacientemente, la decisión de enajenar y las circunstancias de la transmisión. 
El tanteo puede ejercerse en el plazo de un mes contado desde el momento en que se hace 
la notificación. Si no existe notificación o si la transmisión se efectúa por un precio o en 
circunstancias diferentes a las que constan en la misma, el tanteo comporta el retracto, que 
puede ejercerse en el plazo de tres meses contados desde el momento en que los demás 
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cotitulares tienen conocimiento de la enajenación y sus circunstancias o desde la fecha en 
que se inscribe la transmisión en el registro que corresponde.

3. El tanteo o el retracto, si los cotitulares que pretenden ejercerlo son más de uno, les 
corresponde en proporción a sus derechos respectivos en la comunidad.

4. Los derechos de tanteo y retracto son renunciables y el título de constitución de la 
comunidad los puede excluir. Si la comunidad tiene por objeto la propiedad u otro derecho 
real sobre bienes inmuebles, la exclusión o renuncia anticipada solo puede efectuarse en 
escritura pública.

Artículo 552-5.  Renuncia.
1. Cada cotitular puede renunciar a su derecho en la comunidad.
2. La renuncia comporta el acrecimiento de los demás cotitulares en proporción a sus 

derechos sin necesidad de aceptación expresa pero sin perjuicio de poder renunciar a los 
mismos.

3. La renuncia no exime a los renunciantes del cumplimiento de las obligaciones 
anteriores y pendientes por razón de la comunidad.

4. La renuncia debe constar en escritura pública si la comunidad tiene por objeto la 
propiedad o un derecho real sobre un bien inmueble o sobre participaciones en sociedades 
mercantiles.

Sección tercera. Derechos y deberes sobre el objeto de la comunidad

Artículo 552-6.  Uso y disfrute.
1. Cada cotitular puede hacer uso del objeto de la comunidad de acuerdo con su 

finalidad social y económica y de modo que no perjudique a los intereses de la comunidad ni 
al de los demás cotitulares, a los cuales no puede impedir que hagan uso del mismo.

2. Los frutos y rendimientos corresponden a los cotitulares en proporción a su cuota. Si 
los ha percibido solo un cotitular o una cotitular, este debe dar cuenta a los demás de 
acuerdo con las normas de administración de bienes ajenos.

3. Ningún cotitular puede modificar el objeto de la comunidad, ni siquiera para mejorarlo 
o hacerlo más rentable, sin el consentimiento de los demás. Si un cotitular o una cotitular 
hace obras que mejoran dicho objeto sin que los demás manifiesten oposición expresa 
dentro del año siguiente a su ejecución, puede exigir el resarcimiento con los intereses 
legales devengados desde el momento en que los reclama fehacientemente.

Artículo 552-7.  Administración y régimen de adopción de acuerdos.
1. La administración de la comunidad corresponde a todos los cotitulares.
2. La mayoría de los cotitulares, según el valor de su cuota, acuerdan los actos de 

administración ordinaria, que obligan a la minoría disidente.
3. Los actos de administración extraordinaria se acuerdan con la mayoría de tres cuartas 

partes de las cuotas. Si los impone la ley, los puede emprender cualquier cotitular, incluso 
con la oposición de los demás, con derecho a resarcimiento y a los intereses legales 
devengados desde el momento en que los reclama.

4. Los cotitulares disidentes que se consideren perjudicados por el acuerdo de la 
mayoría pueden acudir a la autoridad judicial, la cual resuelve y puede, incluso, nombrar a 
un administrador o administradora.

5. La responsabilidad de los cotitulares por las obligaciones que resultan de su 
administración es mancomunada de forma proporcional a sus cuotas respectivas.

6. Los actos de disposición se acuerdan por unanimidad.

Artículo 552-8.  Participación en los gastos.
1. Cada cotitular debe contribuir, en proporción a su cuota, a los gastos necesarios para 

la conservación, uso y rendimiento del objeto de la comunidad, así como a los de reforma y 
mejora que haya acordado la mayoría.
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2. Los cotitulares que han avanzado gastos pueden exigir a los demás el reembolso de 
la parte que les corresponde más los intereses legales devengados desde el momento en 
que los reclaman fehacientemente.

Sección cuarta. Extinción

Artículo 552-9.  Disolución.
La comunidad se disuelve por las siguientes causas:
a) División de la cosa o patrimonio común.
b) Reunión en una sola persona de la totalidad de los derechos.
c) Destrucción de la cosa común o pérdida del derecho.
d) Conversión en una comunidad especial.
e) Acuerdo unánime o renuncia de todos los cotitulares.
f) Vencimiento del plazo o cumplimiento de la condición resolutoria pactados.

Artículo 552-10.  Facultad de pedir la división.
1. Cualquier cotitular puede exigir, en cualquier momento y sin expresar sus motivos, la 

división del objeto de la comunidad.
2. Los cotitulares pueden pactar por unanimidad la indivisión por un plazo que no puede 

superar los diez años.
3. La autoridad judicial, si alguno de los cotitulares es menor de edad o incapaz y la 

división lo puede perjudicar, puede establecer, de forma razonada, la indivisión por un plazo 
no superior a cinco años.

4. No puede pedirse la división cuando el objeto sobre el que recae la comunidad es una 
nave o un local que se destina a plazas de aparcamiento o a trasteros de modo que cada 
cotitular tiene el uso de una o más plazas, salvo que se acuerde previamente modificar su 
uso y ello sea posible.

Artículo 552-11.  Procedimiento de la división.
1. Cualquiera de los cotitulares, si no se ponen de acuerdo para dividir la comunidad o 

para someter la división a un arbitraje, puede instar a la autoridad judicial para que efectúe la 
división.

2. Si el bien es susceptible de adoptar el régimen de propiedad horizontal, puede 
establecerse este régimen adjudicando los elementos privativos de forma proporcional a los 
derechos en la comunidad y compensando en metálico los excesos, que no tienen en ningún 
caso la consideración de excesos de adjudicación, distribuyendo proporcionalmente las 
obras y gastos necesarios.

3. Puede efectuarse la división adjudicando a uno o más cotitulares el derecho real de 
usufructo sobre el bien objeto de la comunidad y adjudicando a otro u otros cotitulares la 
nuda propiedad.

4. El cotitular o la cotitular que lo es de las cuatro quintas partes de las cuotas o más 
puede exigir la adjudicación de la totalidad del bien objeto de la comunidad pagando en 
metálico el valor pericial de la participación de los demás cotitulares.

5. El objeto de la comunidad, si es indivisible, o desmerece notablemente al dividirse, o 
es una colección que integra el patrimonio artístico, bibliográfico o documental, se adjudica al 
cotitular o la cotitular que tenga interés en el mismo. Si existen más de uno, al que tenga la 
participación mayor. En caso de interés y participación iguales, decide la suerte. El 
adjudicatario o adjudicataria debe pagar a los demás el valor pericial de su participación, que 
en ningún caso tiene la consideración de precio ni de exceso de adjudicación. Si ningún 
cotitular tiene interés, se vende y se reparte el precio.

6. Las comunidades ordinarias que existen entre los cónyuges, en los procedimientos de 
separación, divorcio o nulidad matrimonial, pueden dividirse considerando como una sola 
división la totalidad o una parte de los bienes sometidos a este régimen, de acuerdo con el 
artículo 232-12. Se aplica el mismo criterio en los casos de separación de hecho y de ruptura 
de una pareja estable.
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Artículo 552-12.  Efectos de la división.
1. La división atribuye a cada adjudicatario en exclusiva la propiedad del bien o del 

derecho adjudicado.
2. La división no perjudica a las terceras personas, que conservan íntegramente sus 

derechos sobre el objeto de la comunidad o los que resultan después de la división.
3. Los titulares de créditos contra cualquiera de los cotitulares pueden concurrir a la 

división y, si se hace en fraude de sus derechos, impugnarla, pero no pueden impedirla.
4. Los cotitulares están obligados recíprocamente y en proporción a sus derechos a 

garantizar la conformidad por defectos jurídicos y materiales de los bienes adjudicados.

CAPÍTULO III
Régimen jurídico de la propiedad horizontal

Téngase en cuenta, sobre aplicación de este capítulo, lo establecido en la disposición 
final.2 de la Ley 5/2015, de 13 de mayo. Ref. BOE-A-2015-6013.

Sección primera. Disposiciones generales

Subsección primera. Configuración de la comunidad

Artículo 553-1.  Definición.
1. El régimen jurídico de la propiedad horizontal implica, para los propietarios, el derecho 

de propiedad en exclusiva sobre los elementos privativos y en comunidad con los demás 
propietarios sobre los elementos comunes.

2. El régimen jurídico de la propiedad horizontal requiere el otorgamiento del título de 
constitución y supone:

a) La existencia, presente o futura, de uno o más titulares de la propiedad de al menos 
un inmueble integrado por elementos privativos y elementos comunes.

b) La determinación de la cuota de participación en los elementos comunes que 
corresponde a cada elemento privativo.

c) La configuración de una organización para el ejercicio de los derechos y el 
cumplimiento de los deberes de los propietarios.

3. Los elementos comunes son inseparables de los elementos privativos. Los actos de 
enajenación y gravamen y el embargo de los elementos privativos se extienden a la 
participación que les corresponde en los elementos comunes.

4. El régimen de la propiedad horizontal excluye la acción de división sobre los 
elementos comunes y los derechos de adquisición preferente de carácter legal entre 
propietarios de diferentes elementos privativos. Esta exclusión no afecta a las situaciones de 
comunidad indivisa sobre los elementos privativos.

Artículo 553-2.  Objeto.
1. Pueden ser objeto de propiedad horizontal los edificios y cualesquiera otros 

inmuebles, incluso en construcción, en los que coexistan elementos privativos, constituidos 
por viviendas, locales o espacios físicos susceptibles de independencia funcional y de 
atribución a diferentes propietarios, con elementos comunes, necesarios para el uso y 
disfrute adecuado de los privativos.

2. Puede constituirse un régimen de propiedad horizontal en los casos de coexistencia 
en suelo, vuelo o subsuelo de edificaciones o usos privados y dominio público, de puertos 
deportivos con relación a los puntos de amarre, de mercados con relación a las paradas, de 
cementerios con relación a las sepulturas y en otros semejantes. Estas situaciones se rigen 
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por los preceptos del presente capítulo adaptados a la naturaleza específica de cada caso y 
por la normativa administrativa que les es de aplicación.

Artículo 553-3.  Cuota.
1. La cuota de participación:
a) Determina y concreta la participación que corresponde a los elementos privativos 

sobre la propiedad de los elementos comunes.
b) Sirve de módulo para fijar la participación en las cargas, los beneficios, la gestión y el 

gobierno de la comunidad y los derechos de los propietarios en caso de extinción del 
régimen.

c) Establece la distribución de los gastos y el reparto de los ingresos, salvo pacto en 
contrario.

2. Las cuotas de participación correspondientes a los elementos privativos se expresan 
en porcentaje sobre el total del inmueble y se fijan proporcionalmente a la superficie y 
ponderando el uso, el destino y los demás datos físicos y jurídicos de los bienes que integran 
la comunidad.

3. Las cuotas de participación se determinan y se modifican por acuerdo unánime de los 
propietarios o, si este no es posible, por medio de la autoridad judicial o de un procedimiento 
de resolución extrajudicial de conflictos.

4. Pueden establecerse, además de la cuota de participación, cuotas especiales para 
determinados gastos.

Artículo 553-4.  Créditos y deudas.
1. Todos los propietarios son titulares mancomunados, tanto de los créditos constituidos 

a favor de la comunidad como de las deudas contraídas válidamente en su gestión, de 
acuerdo con las respectivas cuotas de participación.

2. El importe de la contribución de cada propietario a los gastos comunes, ordinarios y 
extraordinarios, y al fondo de reserva es el que resulta del acuerdo de la junta y de la 
liquidación de la deuda según la cuota que corresponda.

3. Los créditos de la comunidad contra los propietarios por los gastos comunes, 
ordinarios y extraordinarios, y por el fondo de reserva correspondientes a la parte vencida 
del año en curso y a los cuatro años inmediatamente anteriores, contados del 1 de enero al 
31 de diciembre, tienen preferencia de cobro sobre el elemento privativo con la prelación que 
determine la ley.

4. Los créditos devengan intereses desde el momento en que debe efectuarse el pago 
correspondiente y este no se hace efectivo.

Artículo 553-5.  Afección real.
1. Los elementos privativos están afectados con carácter real y responden del pago de 

los importes que deben los titulares, así como los anteriores titulares, por razón de los gastos 
comunes, ordinarios o extraordinarios, y por el fondo de reserva, que correspondan a la 
parte vencida del año en curso y a los cuatro años inmediatamente anteriores, contados del 
1 de enero al 31 de diciembre, sin perjuicio, si procede, de la responsabilidad de quien 
transmite.

2. Los transmitentes de un elemento privativo deben declarar que están al corriente de 
los pagos que les corresponden o, si procede, deben especificar los que tienen pendientes y 
deben aportar un certificado relativo al estado de sus deudas con la comunidad, expedido 
por quien ejerce la secretaría, en el que deben constar, además, los gastos comunes, 
ordinarios y extraordinarios, y las aportaciones al fondo de reserva aprobados pero 
pendientes de vencimiento. Sin esta manifestación y esta aportación no puede otorgarse la 
escritura pública, salvo que las partes renuncien expresamente a ellas. En cualquier caso, 
sin perjuicio de la afección real establecida por el apartado 1, el transmitente responde de la 
deuda que tiene con la comunidad en el momento de la transmisión.
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3. El certificado a que se refiere el apartado 2 no requiere el visto bueno de la 
presidencia si la administración de la comunidad la lleva un profesional que ejerce la 
secretaría.

Artículo 553-6.  Fondos de reserva.
1. En el presupuesto de la comunidad debe figurar una cantidad no inferior al 5 % de los 

gastos comunes destinada a la constitución de un fondo de reserva.
2. La titularidad del fondo de reserva es de todos los propietarios y el fondo queda 

afectado a la comunidad sin que ningún propietario tenga derecho a reclamar su devolución 
en el momento de la enajenación del elemento privativo.

3. El fondo de reserva debe figurar en contabilidad separada y debe depositarse en una 
cuenta bancaria especial a nombre de la comunidad. Los administradores solo pueden 
disponer de él, con la autorización de la presidencia, para atender gastos de la comunidad 
imprevistos de carácter urgente o, con la autorización de la junta de propietarios, para hacer 
frente a las obras extraordinarias de conservación, reparación, rehabilitación, instalación de 
nuevos servicios comunes y seguridad, así como para las que sean exigibles de acuerdo con 
las normativas especiales.

4. Los remanentes del fondo de reserva de cada año se acumulan en el fondo del año 
siguiente.

Subsección segunda. Constitución de la comunidad

Artículo 553-7.  Establecimiento del régimen.
1. El inmueble se somete al régimen de propiedad horizontal desde el otorgamiento del 

título de constitución, aunque la construcción no esté terminada.
2. El título de constitución se inscribe en el Registro de la Propiedad de conformidad con 

la legislación hipotecaria y a los efectos que esta legislación establece.

Artículo 553-8.  Legitimación.
1. Están legitimados para el establecimiento del régimen de la propiedad horizontal el 

propietario o propietarios del inmueble que lo sean en el momento del otorgamiento del título 
de constitución.

2. El promotor que haya transmitido una cuota indivisa del inmueble no puede hacer uso 
de la facultad que le concede el artículo 552-11.4. En este caso, cualquier adquiriente puede 
exigir el otorgamiento inmediato del título de constitución de acuerdo con el proyecto por el 
que se ha obtenido la licencia correspondiente.

3. Cuando el propietario del inmueble que ha enajenado elementos privativos en un 
documento privado otorga la correspondiente escritura pública, debe reseñar el título de 
constitución e incorporar a ella los estatutos y demás normas de la comunidad.

Artículo 553-9.  Escritura de constitución y constancia en el Registro de la Propiedad.
1. El título de constitución del régimen de propiedad horizontal debe constar en una 

escritura pública, que en todo caso debe contener:
a) La descripción del inmueble en conjunto, que debe indicar si está terminado o no, y la 

relación de los elementos, instalaciones y servicios comunes de que dispone.
b) La descripción de todos los elementos privativos, con el correspondiente número de 

orden interno en el inmueble, la cuota general de participación y, si procede, las especiales 
que les corresponden, así como la superficie útil, la situación, los límites, la planta, el destino 
y, si procede, los espacios físicos o los derechos que constituyan sus anexos o 
vinculaciones.

c) Un plano descriptivo del inmueble.
d) Los estatutos, si existen.
e) Las reservas de derechos o facultades, si existen, establecidas a favor del promotor o 

de los constituyentes del régimen.
f) La previsión, si procede, de formación de subcomunidades.
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2. Los preceptos del presente capítulo se aplican en todo lo no establecido por el título 
de constitución.

3. En la misma escritura de constitución o en otra previa, es preciso que se declare la 
obra nueva de acuerdo con lo establecido por la legislación hipotecaria y las demás normas 
que sean de aplicación.

4. El régimen de la propiedad horizontal se inscribe en el Registro de la Propiedad de 
acuerdo con la legislación hipotecaria, por medio de una inscripción general para el inmueble 
y de tantos folios como fincas privativas existan.

5. Las estipulaciones establecidas en la constitución del régimen, o en cualquier otro 
documento, que impliquen una reserva de la facultad de modificación unilateral del título de 
constitución a favor del constituyente, o que le permitan decidir en el futuro asuntos de 
competencia de la junta de propietarios, son nulas.

Artículo 553-10.  Modificación del título de constitución.
1. Para modificar el título de constitución es preciso el acuerdo de la junta de propietarios 

y que la escritura observe los requisitos del artículo 553-9 que sean de aplicación a la 
modificación de que se trate.

2. No es preciso el acuerdo de la junta de propietarios para la modificación del título de 
constitución si la motivan los siguientes hechos:

a) El ejercicio de un derecho de vuelo, sobreelevación, subedificación y edificación si se 
ha previsto así al constituir el régimen o el derecho.

b) Las agrupaciones, agregaciones, segregaciones y divisiones de los elementos 
privativos o las desvinculaciones de anexos, si los estatutos así lo establecen.

c) Las alteraciones del destino de los elementos privativos, salvo que los estatutos las 
prohíban expresamente.

d) La ejecución de actuaciones ordenadas por la Administración pública de conformidad 
con la legislación vigente en materia urbanística, de habitabilidad, de accesibilidad y sobre 
rehabilitación, regeneración y renovación urbanas.

3. La formalización de las operaciones de modificación, incluso la de la suma o 
redistribución de las cuotas afectadas, corresponde a los titulares de los derechos o 
propietarios de elementos privativos implicados en lo que resulte o sea consecuencia de las 
operaciones de modificación realizadas al amparo de lo establecido por el apartado 2.

Artículo 553-11.  Estatutos.
1. Los estatutos regulan los aspectos referentes al régimen jurídico real de la comunidad 

y pueden contener reglas sobre las siguientes cuestiones:
a) El destino, uso y aprovechamiento de los elementos privativos y de los elementos 

comunes.
b) Las limitaciones de uso y demás cargas de los elementos privativos.
c) El ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones.
d) La aplicación de gastos e ingresos y la distribución de cargas y beneficios.
e) Los órganos de gobierno complementarios de los establecidos por el presente código 

y sus competencias.
f) La forma de gestión y administración.
2. Son válidas las siguientes cláusulas estatutarias, entre otras:
a) Las que permiten las operaciones de agrupación, agregación, segregación y división 

de elementos privativos y las de desvinculación de anexos con creación de nuevas 
entidades sin consentimiento de la junta de propietarios. En este caso, las cuotas de 
participación de las fincas resultantes se fijan por la suma o la distribución de las cuotas de 
los elementos privativos afectados.

b) Las que exoneran a determinados propietarios de elementos privativos de la 
obligación de satisfacer los gastos de conservación de elementos comunes concretos, que 
pueden incluir las del portal, la escalera, los ascensores, los jardines, las zonas de recreo y 
demás espacios semejantes.
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c) Las que establecen la utilización exclusiva y, si procede, el cierre de una parte del 
solar, o de las cubiertas o de cualquier otro elemento común o parte determinada de este en 
favor de algún elemento privativo.

d) Las que permiten el uso o el disfrute de elementos comunes mediante la colocación 
de carteles de publicidad.

e) Las que limitan las actividades que pueden realizarse en los elementos privativos.
f) Las que prevén la resolución de los conflictos mediante el arbitraje o la mediación para 

cualquier cuestión del régimen de la propiedad horizontal.
3. Las normas de los estatutos que no estén inscritas en el Registro de la Propiedad no 

perjudican a terceros de buena fe.

Artículo 553-12.  Reglamento de régimen interior.
1. El reglamento de régimen interior, que no puede oponerse a los estatutos, contiene las 

reglas internas referentes a las relaciones de convivencia y buena vecindad entre los 
propietarios y a la utilización de los elementos de uso común y de las instalaciones.

2. El reglamento de régimen interior obliga siempre a los propietarios y usuarios de los 
elementos privativos.

Artículo 553-13.  Constitución y reserva del derecho de vuelo.
1. La constitución o la reserva expresa del derecho para sobreelevar, subedificar o 

edificar en el mismo solar del inmueble a favor de los constituyentes o de terceras personas 
es válida si la establece el título de constitución del régimen de propiedad horizontal.

2. Los titulares del derecho de vuelo están facultades para edificar a su cargo de acuerdo 
con el título de constitución del derecho, para hacer suyos los elementos privativos que 
resultan de él y para otorgar, solos y a su cargo, las correspondientes declaraciones o 
ampliaciones de obra nueva y, si se ha previsto al constituir el régimen o el derecho, la 
modificación de la división horizontal. El ejercicio sucesivo del derecho con la construcción 
de la nueva edificación supone la redistribución de las cuotas de participación, que llevan a 
cabo los titulares de los derechos reservados de acuerdo con el presente código y con el 
título de constitución, sin necesidad del consentimiento de la junta de propietarios.

3. La constitución o la reserva a que se refiere el apartado 1 solo es válida si consta en 
una cláusula específica y el derecho se constituye de acuerdo con el artículo 567-2.

Artículo 553-14.  Extinción del régimen.
1. El régimen de propiedad horizontal se extingue voluntariamente por acuerdo unánime 

de la junta de propietarios de conversión en otro tipo de comunidad o por decisión del 
propietario único. El acuerdo o decisión requiere el consentimiento de los titulares de 
derechos reales sobre los elementos privativos o comunes afectados. En cualquier caso, se 
presume otorgado el consentimiento si el titular del derecho real no ha manifestado su 
oposición al acuerdo o decisión en el plazo de un mes a contar de la fecha en que se le haya 
notificado.

2. El régimen de propiedad horizontal se extingue en los supuestos de destrucción, 
declaración de ruina y expropiación forzosa del inmueble. Sin embargo, en el título de 
constitución puede estipularse que el régimen no se extinga pese a la destrucción o la 
declaración de ruina para proceder a la rehabilitación o reconstrucción del inmueble a cargo 
de los propietarios.

Subsección tercera. Órganos de la comunidad

Artículo 553-15.  Organización de la comunidad.
1. Los órganos de la comunidad son la presidencia, la secretaría y la junta de 

propietarios. Los dos primeros son unipersonales. El cargo de la presidencia debe ser 
ejercido por un propietario. La secretaría puede ser ejercida por un propietario o por la 
persona externa a la comunidad que asuma las funciones de administración.
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2. La comunidad puede encargar la administración a un profesional externo que cumpla 
las condiciones profesionales legalmente exigibles. En este caso, las funciones de 
administración incluyen también las de secretaría.

3. Los cargos son designados por la junta de propietarios, ante la cual responden de sus 
actuaciones. También puede designarlos el promotor del inmueble, en cuyo caso ejercen 
hasta la primera reunión de la junta de propietarios.

4. Los cargos son reelegibles, duran un año y se entienden prorrogados hasta que se 
celebre la junta ordinaria siguiente al vencimiento del plazo para el que se designaron.

5. El ejercicio de los cargos es obligatorio, a pesar de que la junta de propietarios puede 
considerar la alegación de motivos de excusa fundamentados. La designación se efectúa, en 
defecto de candidatos, por un turno rotatorio o por sorteo entre las personas que no han 
ejercido el cargo.

6. Los cargos no son remunerados, salvo que recaigan en personas ajenas a la 
comunidad, en cuyo caso pueden serlo. En cualquier caso, se tiene el derecho a resarcirse 
de los gastos ocasionados por el ejercicio del cargo.

7. Los estatutos pueden regular la creación de otros órganos, además de los 
establecidos por el apartado 1.

8. En la designación de los cargos no debe producirse ningún tipo de discriminación por 
razón de sexo, orientación sexual, origen o creencias ni por ningún otro motivo.

9. En los casos en que el número de propietarios sea inferior a tres, y mientras se 
mantenga esta situación, el régimen de funcionamiento de la organización de la comunidad 
es el que el artículo 552-7 establece para la comunidad ordinaria indivisa.

Artículo 553-16.  Presidencia.
1. Corresponden a la presidencia las siguientes funciones:
a) Convocar y presidir las reuniones de la junta de propietarios.
b) Representar a la comunidad judicial y extrajudicialmente.
c) Elevar a públicos los acuerdos, si procede.
d) Velar por el buen funcionamiento de la comunidad y por el cumplimiento de los 

deberes del secretario y del administrador.
e) Cualesquiera otras funciones que establezca la ley.
2. La junta de propietarios puede designar un vicepresidente, que ejerce las funciones de 

la presidencia en caso de muerte, imposibilidad, ausencia o incapacidad de su titular. 
También puede ejercer las funciones que la presidencia le haya delegado expresamente.

Artículo 553-17.  Secretaría.
El secretario extiende las actas de las reuniones, realiza las notificaciones, expide los 

certificados y custodia, durante cinco años como mínimo, las convocatorias, las 
comunicaciones, los poderes, la documentación contable y los demás documentos 
relevantes de las reuniones y de la comunidad. La custodia y la teneduría de los libros de 
actas son reguladas por el artículo 553-28.

Artículo 553-18.  Administración.
1. El administrador gestiona los asuntos ordinarios de la comunidad y ejerce las 

siguientes funciones:
a) Tomar las medidas convenientes y hacer los actos necesarios para conservar los 

bienes y el funcionamiento correcto de los servicios de la comunidad.
b) Velar por que los propietarios cumplan las obligaciones y hacerles las advertencias 

pertinentes.
c) Preparar las cuentas anuales del ejercicio precedente y el presupuesto.
d) Ejecutar los acuerdos de la junta de propietarios y efectuar los cobros y pagos que 

correspondan.
e) Decidir la ejecución de las obras de conservación y reparación de carácter urgente, de 

todo lo cual debe dar cuenta inmediatamente a la presidencia.
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f) Pagar, con autorización de la presidencia, los gastos de carácter urgente que pueden 
correr a cargo del fondo de reserva.

g) Las demás funciones que expresamente le sean delegadas por la junta de 
propietarios o atribuidas por la ley.

2. El administrador es responsable de su actuación ante la junta de propietarios.

Artículo 553-19.  Junta de propietarios.
1. La junta de propietarios, integrada por todos los propietarios de elementos privativos, 

es el órgano supremo de la comunidad.
2. La junta de propietarios tiene las competencias no atribuidas expresamente a otros 

órganos y, como mínimo, las siguientes:
a) El nombramiento y remoción de las personas que deben ocupar u ocupan los cargos 

de la comunidad.
b) La modificación del título de constitución.
c) La aprobación y modificación de los estatutos y del reglamento de régimen interior.
d) La aprobación de los presupuestos y de las cuentas anuales.
e) La aprobación de la realización de reparaciones de carácter ordinario no 

presupuestadas y de las de carácter extraordinario y de mejora, de su importe y de la 
imposición de derramas para su financiación.

f) El establecimiento o modificación de los criterios generales para fijar o modificar 
cuotas.

g) La extinción voluntaria del régimen.

Artículo 553-20.  Reuniones.
1. La junta de propietarios debe reunirse, de forma ordinaria, una vez al año para 

aprobar las cuentas y el presupuesto y para elegir a las personas que deben ejercer los 
cargos.

2. La junta de propietarios debe reunirse cuando lo considere conveniente el presidente y 
cuando lo solicite, como mínimo, una cuarta parte de los propietarios o los que representen 
una cuarta parte de las cuotas de participación.

3. Los estatutos pueden establecer la convocatoria de reuniones especiales para tratar 
de cuestiones que afecten solo a propietarios determinados o, si procede, a las 
subcomunidades.

4. La junta de propietarios puede reunirse sin convocatoria si concurren a ella todos los 
propietarios y acuerdan por unanimidad la celebración de la reunión y su orden del día.

Artículo 553-21.  Convocatorias.
1. La presidencia convoca las reuniones de la junta de propietarios. En caso de vacante, 

inactividad o negativa de la presidencia, puede convocar la reunión la vicepresidencia o, en 
caso de vacante, inactividad o negativa de esta, los propietarios que promueven la reunión 
de acuerdo con el artículo 553-20.2.

2. Las convocatorias, citaciones y notificaciones, salvo que los estatutos establezcan 
expresamente otra cosa, deben enviarse, con una antelación mínima de ocho días naturales, 
a la dirección comunicada por el propietario a la secretaría. El envío puede hacerse por 
correo postal o electrónico, o por otros medios de comunicación, siempre y cuando se 
garantice la autenticidad de la comunicación y de su contenido. Si el propietario no ha 
comunicado dirección alguna, deben enviarse al elemento privativo del que es titular. 
Además, el anuncio de la convocatoria debe publicarse con la misma antelación en el tablón 
de anuncios de la comunidad o en un lugar visible habilitado a tal efecto. Dicho anuncio 
produce el efecto de notificación efectiva cuando la personal no ha tenido éxito.

3. En el caso de juntas extraordinarias para tratar de asuntos urgentes, tan solo es 
preciso que los propietarios hayan podido tener conocimiento de las convocatorias, 
citaciones y notificaciones antes de la fecha en que deba celebrarse la reunión.

4. La convocatoria de la reunión de la junta de propietarios debe expresar de forma clara 
y detallada:

CÓDIGO DE LEYES CIVILES DE CATALUÑA

§ 5  Ley del libro quinto del Código Civil de Cataluña, relativo a los derechos reales

– 285 –



a) El orden del día. Si la reunión se convoca a petición de propietarios promotores, 
deben constar en él los puntos que proponen. El orden del día incluye, entre otros asuntos, 
los propuestos por escrito a la presidencia, antes de la convocatoria, por cualquiera de los 
propietarios.

b) El día, el lugar y la hora de la reunión.
c) La advertencia que, con relación a los acuerdos a que se refiere el artículo 553-26, los 

votos de los propietarios que no asisten a la reunión se computan en el sentido del acuerdo 
tomado por la mayoría, sin perjuicio de su derecho de oposición.

d) La lista de los propietarios con deudas pendientes con la comunidad por razón de las 
cuotas, los cuales, de conformidad con el artículo 553-24, tienen voz pero no tienen derecho 
de voto, de todo lo cual es preciso advertir.

5. La documentación relativa a los asuntos a tratar debe enviarse a los propietarios junto 
a la convocatoria, o bien debe indicarse el lugar donde se halla a su disposición. Si las 
funciones de administración de la comunidad las realiza un profesional externo, este debe 
tener dicha documentación a disposición de los propietarios desde el momento en que se 
envía la convocatoria.

Artículo 553-22.  Asistencia.
1. El derecho de asistencia a la junta corresponde a los propietarios, los cuales asisten 

personalmente o por representación legal, orgánica o voluntaria, que debe acreditarse por 
escrito. Los estatutos pueden establecer, o la junta de propietarios puede acordar, que pueda 
asistirse por videoconferencia o por otros medios telemáticos de comunicación sincrónica 
similares.

2. El derecho de asistencia incluye el derecho de voz y el derecho de voto en la junta de 
propietarios, sin perjuicio de lo establecido por el artículo 553-24.

3. En caso de comunidad de un elemento privativo, los cotitulares designan a uno para 
que ejerza el derecho a asistir a la junta de propietarios.

4. En el usufructo se entiende que los nudos propietarios, si no consta su manifestación 
en contra, son representados por los usufructuarios. La representación debe ser expresa si 
deben adoptarse acuerdos sobre el título de constitución, los estatutos y las obras 
extraordinarias o de mejora.

Artículo 553-23.  Constitución.
1. La junta de propietarios se constituye válidamente sea cual sea el número de 

propietarios que concurran y las cuotas de las que sean titulares o representantes.
2. La junta de propietarios, si no asisten el presidente ni el vicepresidente, designa a un 

propietario entre los asistentes para que la presida.
3. La junta de propietarios, si no asiste el secretario, designa a uno entre los asistentes.

Artículo 553-24.  Derecho de voto.
1. Tienen derecho a votar en la junta los propietarios que no tengan deudas pendientes 

con la comunidad cuando la junta se reúne. Los propietarios que tengan deudas pendientes 
con la comunidad tienen derecho a votar si acreditan que han consignado judicial o 
notarialmente su importe o que las han impugnado judicialmente.

2. El derecho de voto se ejerce de las siguientes formas:
a) Personalmente.
b) Por representación, de acuerdo con lo establecido por el artículo 553-22.1.
c) Por delegación en otro propietario, efectuada mediante un escrito que designe 

nominativamente a la persona delegada y en el que puede indicarse el sentido del voto con 
relación a los puntos del orden del día. La delegación debe efectuarse para una reunión 
concreta de la junta de propietarios y debe recibirse antes de que comience.

3. El voto de las personas que se abstengan y el voto correspondiente a los elementos 
privativos de beneficio común se computan en el mismo sentido que el de la mayoría 
conseguida.
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Artículo 553-25.  Régimen general de adopción de acuerdos.
1. Solo se pueden adoptar acuerdos sobre los asuntos incluidos en el orden del día.
2. Se adoptan por mayoría simple de los propietarios que han participado en cada 

votación, que tiene que representar, al mismo tiempo, la mayoría simple del total de sus 
cuotas de participación, los acuerdos que hacen referencia a:

a) La ejecución de obras o el establecimiento de servicios que tienen la finalidad de 
suprimir barreras arquitectónicas o la instalación de ascensores, aunque el acuerdo 
comporte la modificación del título de constitución y de los estatutos o aunque las obras o los 
servicios afecten a la estructura o la configuración exterior.

b) Las innovaciones exigibles para la habitabilidad, accesibilidad, seguridad del inmueble 
o eficiencia energética o hídrica según su naturaleza y características, aunque el acuerdo 
comporte la modificación del título de constitución y de los estatutos o afecten a la estructura 
o a la configuración exterior.

c) La ejecución de las obras para instalar infraestructuras comunes o equipos con la 
finalidad de mejorar la movilidad de los usuarios, para conectar servicios de 
telecomunicaciones de banda ancha o para individualizar la medición de los consumos de 
agua, gas o electricidad o para la instalación general de puntos de recarga para vehículos 
eléctricos aunque el acuerdo comporte la modificación del título de constitución y de los 
estatutos.

d) La ejecución de las obras para instalar infraestructuras comunes o equipos con el fin 
de mejorar la eficiencia energética o hídrica, así como para instalar sistemas de energías 
renovables y sus elementos auxiliares de uso común en elementos comunes, aunque el 
acuerdo comporte la modificación del título de constitución y de los estatutos o afecten a la 
estructura o la configuración exterior.

e) La ejecución de las obras para instalar infraestructuras o equipos con la finalidad de 
mejorar la eficiencia energética o hídrica, así como para instalar sistemas de energías 
renovables de utilidad particular en elementos comunes, a solicitud de los propietarios 
interesados, aunque afecten a la estructura o a la configuración exterior. El acuerdo 
adoptado incluye, si la instalación existente lo permite, el acceso de otros propietarios 
siempre que abonen el importe que les hubiera correspondido cuando se hizo la instalación, 
debidamente actualizado, así como el coste de la adaptación necesaria para tener acceso. 
Los propietarios que quieran tener acceso a las instalaciones preexistentes tienen que 
comunicarlo previamente a la presidencia o a la administración de la comunidad.

f) La participación en la generación de energías renovables compartidas con otras 
comunidades de propietarios, en la agregación de la demanda, así como también en 
comunidades energéticas locales o ciudadanas de energía, y en el ejercicio de los derechos 
derivados de esta participación, aunque el acuerdo comporte la modificación del título de 
constitución y de los estatutos.

g) Los contratos de financiación para hacer frente a los gastos derivados de la ejecución 
de las obras o de las instalaciones previstas en los apartados anteriores.

h) Las normas del reglamento de régimen interior.
i) El acuerdo de someter a mediación cualquier cuestión propia del régimen de la 

propiedad horizontal.
j) Los acuerdos que no tengan fijados una mayoría diferente para adoptarlos.
3. Para el cálculo de las mayorías se computan los votos y las cuotas de los propietarios 

que han participado en la votación de cada uno de los puntos del orden del día, sea de 
manera presencial, sea por representación o por delegación del voto. En los casos que un 
elemento privativo pertenezca a varios propietarios, estos tienen conjuntamente un único 
voto indivisible en razón de la propiedad de dicho elemento privativo. La adopción del 
acuerdo por mayoría simple requiere que los votos y cuotas a favor superen los votos y 
cuotas en contra.

4. Los acuerdos que modifiquen la cuota de participación, los que priven a cualquier 
propietario de las facultades de uso y disfrute de elementos comunes y los que determinen la 
extinción del régimen de la propiedad horizontal simple o compleja requieren el 
consentimiento expreso de los propietarios afectados.
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5. Los propietarios o titulares de un derecho posesorio sobre el elemento privativo, en 
caso de que ellos mismos o las personas con quienes conviven o trabajan sufran alguna 
discapacidad o sean mayores de setenta años, si no consiguen que se adopten los acuerdos 
a qué hacen referencia las letras a) y b) del apartado 2, pueden pedir a la autoridad judicial 
que obligue a la comunidad a suprimir las barreras arquitectónicas o a hacer las 
innovaciones exigibles, siempre que sean razonables y proporcionadas, para alcanzar la 
accesibilidad y transitabilidad del inmueble en atención a la discapacidad que las motiva.

6. A los efectos únicamente de la legitimación para la impugnación de los acuerdos y la 
exoneración del pago de gastos para nuevas instalaciones o servicios comunes, los 
propietarios que no han participado en la votación se pueden oponer al acuerdo por medio 
de un escrito enviado a la secretaría, por cualquier medio fehaciente, en el plazo de un mes 
desde que les ha sido notificado. Si una vez pasado el mes no han enviado el escrito de 
oposición, se considera que se adhieren al acuerdo.

Artículo 553-25 bis.  Régimen simplificado de adopción de acuerdos para instalaciones de 
energías renovables.

(Derogado).

Artículo 553-26.  Adopción de acuerdos por unanimidad y por mayorías cualificadas.
1. Se requiere el voto favorable de todos los propietarios con derecho al voto para:
a) Modificar las cuotas de participación.
b) Desvincular un anexo.
c) Vincular el uso exclusivo de patios, jardines, terrazas, cubiertas del inmueble u otros 

elementos comunes a uno o varios elementos privativos.
d) Ceder gratuitamente el uso de elementos comunes que tienen un uso común.
e) Constituir un derecho de sobreelevación, subedificación y edificación sobre el 

inmueble.
f) Extinguir el régimen de propiedad horizontal, simple o compleja, y convertirla en un tipo 

de comunidad diferente.
g) Acordar la integración en una propiedad horizontal compleja.
h) Someter a arbitraje cualquier cuestión relativa al régimen de la propiedad horizontal, a 

menos que haya una disposición estatutaria contraria.
2. Es necesario el voto favorable de las cuatro quintas partes de los propietarios con 

derecho al voto, que tienen que representar al mismo tiempo las cuatro quintas partes de las 
cuotas de participación, para:

a) Modificar el título de constitución y los estatutos, salvo que exista una disposición legal 
en sentido contrario.

b) Adoptar acuerdos relativos a innovaciones físicas en el inmueble, si afectan a su 
estructura o configuración exterior, salvo los supuestos regulados en las letras b), d) y e) del 
artículo 553-25.2, así como los relativos a la construcción de piscinas e instalaciones 
recreativas.

c) Desafectar un elemento común.
d) Constituir, enajenar, gravar y dividir un elemento privativo de beneficio común.
e) Acordar cuotas especiales de gastos, o un incremento en la participación en los 

gastos comunes correspondientes a un elemento privativo por el uso desproporcionado de 
elementos o servicios comunes, de acuerdo con lo que establece el artículo 553-45.4.

f) Acordar la extinción voluntaria del régimen de propiedad horizontal por parcelas.
g) La cesión onerosa del uso y el arrendamiento de elementos comunes que tienen un 

uso común por un plazo superior a quince años.
h) Los contratos de financiación que tengan un plazo de amortización superior a quince 

años.
3. Los acuerdos de los apartados 1 y 2 se entienden adoptados:
a) Si se requiere la unanimidad, cuando han votado favorablemente todos los 

propietarios que han participado en la votación y, en el plazo de un mes desde la notificación 
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del acuerdo, no se ha opuesto ningún otro propietario mediante un escrito enviado a la 
secretaría por cualquier medio fehaciente.

b) Si se requieren las cuatro quintas partes, cuando ha votado favorablemente la 
mayoría simple de los propietarios y de las cuotas participantes a la votación y, en el plazo 
de un mes desde la notificación del acuerdo, se alcanza la mayoría cualificada contando 
como voto favorable la posición de los propietarios ausentes que, en dicho plazo, no se han 
opuesto al acuerdo mediante un escrito enviado a la secretaría por cualquier medio 
fehaciente.

Artículo 553-27.  Acta.
1. El secretario debe redactar el acta, que debe autorizarse, con las firmas del secretario 

y del presidente, en el plazo de cinco días a contar desde el día después de la reunión.
2. El acta de la reunión debe redactarse al menos en catalán, o en aranés en Arán, y 

deben constar en ella los siguientes datos:
a) La fecha y el lugar de celebración, el carácter ordinario o extraordinario y el nombre de 

la persona que ha realizado la convocatoria.
b) El orden del día.
c) La indicación de la persona que la ha presidido y de la persona que ha actuado como 

secretario.
d) La relación de personas que han asistido personalmente o por representación y, si 

procede, de las que delegan.
e) Los acuerdos adoptados, los participantes en cada votación y sus cuotas respectivas, 

así como el resultado de las votaciones, con la indicación de los que han votado a favor, los 
que han votado en contra y los que se han abstenido.

f) Los acuerdos susceptibles de formación sucesiva, de acuerdo con el artículo 553-26.3.
3. El presidente puede requerir a un notario que levante acta de los acuerdos de la 

reunión cuando lo considere pertinente y lo debe hacer, en todo caso, cuando haya una 
solicitud escrita presentada, al menos cinco días antes de la fecha de la reunión, por una 
cuarta parte de los propietarios o por menos si representan la cuarta parte de las cuotas. En 
este caso, debe hacerse en el libro de actas una referencia clara a la fecha de celebración 
de la reunión y al nombre y la residencia del notario que asistió a ella.

4. El acta debe enviarse a todos los propietarios en el plazo de diez días a contar desde 
el día después de la reunión de la junta de propietarios a la dirección comunicada por cada 
propietario a la secretaría o, en su defecto, al elemento privativo. El envío puede realizarse 
por correo postal o electrónico o por otros medios de comunicación, con las mismas 
garantías requeridas para la convocatoria.

5. Una vez transcurrido el plazo fijado por el artículo 553-26.3, debe enviarse a todos los 
propietarios un anexo al acta en el que debe indicarse si los acuerdos susceptibles de 
formación sucesiva han devenido efectivos o no, y debe hacerse constar, asimismo, el 
resultado final de la votación.

Artículo 553-28.  Libro de actas.
1. Los acuerdos de la junta de propietarios deben transcribirse en un libro de actas que 

debe legalizarse, al menos en catalán, o en aranés en Arán, en el registro de la propiedad 
que corresponda.

2. El secretario debe custodiar los libros de actas de la junta de propietarios, que deben 
conservarse durante treinta años mientras exista el régimen de propiedad horizontal o 
durante cinco años desde el momento en que se haya extinguido.

Artículo 553-29.  Ejecución.
Los acuerdos adoptados válidamente por la junta de propietarios, salvo que los estatutos 

establezcan otra cosa, son ejecutivos desde el momento en que se adoptan.
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Artículo 553-30.  Vinculación de los acuerdos.
1. Los acuerdos adoptados por la junta son obligatorios y vinculan a todos los 

propietarios, incluso a los disidentes.
2. No obstante lo que establece el apartado 1, los propietarios disidentes no están 

obligados a satisfacer los gastos originados por las nuevas instalaciones o nuevos servicios 
comunes que no sean exigibles de acuerdo con la ley si el valor total del gasto acordado es 
superior a la cuarta parte del presupuesto anual vigente de la comunidad una vez 
descontadas las subvenciones o las ayudas públicas y los costes derivados de la obtención 
de crédito necesario con entidades financieras. Los propietarios solo pueden disfrutar de las 
nuevas instalaciones o los nuevos servicios si satisfacen el importe de los gastos de 
ejecución y de mantenimiento con la actualización que corresponda aplicando el índice 
general de precios de consumo.

3. Los gastos originados por la supresión de barreras arquitectónicas o la instalación de 
ascensores y los que hagan falta para garantizar la accesibilidad y la habitabilidad del 
edificio son a cargo de todos los propietarios si derivan de un acuerdo de la junta. Si derivan 
de una decisión judicial conforme al artículo 553-25-5, la autoridad judicial es quien fija el 
importe en función de los gastos ordinarios comunes de la comunidad.

4. Los gastos originados por las obras de instalación de infraestructuras o equipos 
comunes con la finalidad de mejorar la eficiencia energética o hídrica, así como de la 
instalación de sistemas de energías renovables de uso común en elementos comunes, son a 
cargo de todos los propietarios si derivan del acuerdo de la junta, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 553-25.2.d). Los propietarios disidentes, en todo caso, están 
obligados si el valor total del gasto acordado no excede las tres cuartas partes del 
presupuesto anual vigente de la comunidad en razón de los gastos comunes ordinarios, una 
vez descontadas las subvenciones o las ayudas públicas que les puedan corresponder por 
este concepto.

5. Los propietarios que, sin causa justificada, se opongan a las actuaciones u obras 
necesarias y exigidas por la autoridad competente o las demoren responden individualmente 
de las sanciones que se impongan en vía administrativa.

Artículo 553-31.  Impugnación.
1. Los acuerdos de la junta de propietarios pueden impugnarse judicialmente en los 

siguientes casos:
a) Si son contrarios a las leyes, al título de constitución o a los estatutos o si, dadas las 

circunstancias, implican un abuso de derecho.
b) Si son contrarios a los intereses de la comunidad o son gravemente perjudiciales para 

uno de los propietarios.
2. Están legitimados para la impugnación de un acuerdo los propietarios que han votado 

en contra, los ausentes que se han opuesto y los que han sido privados ilegítimamente del 
derecho de voto.

3. Para ejercer la acción de impugnación es preciso estar al corriente de pago de las 
deudas con la comunidad que estén vencidas en el momento de la adopción del acuerdo 
que desee impugnarse o haber consignado su importe.

4. La acción de impugnación de los acuerdos caduca en el plazo de un año en los 
supuestos a que se refiere el apartado 1.a) y en el plazo de tres meses en los supuestos a 
que se refiere el apartado 1.b). Los plazos se cuentan desde la notificación del acta o del 
anexo del acta, según proceda.

Artículo 553-32.  Suspensión.
1. La impugnación de un acuerdo de la junta de propietarios no suspende su 

ejecutabilidad.
2. La autoridad judicial puede adoptar las medidas cautelares que considere 

convenientes, incluso la de decretar provisionalmente la suspensión del acuerdo de la junta 
de propietarios impugnado.
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Sección segunda. Propiedad horizontal simple

Artículo 553-33.  Elementos privativos.
Solo pueden configurarse como elementos privativos de un inmueble las viviendas, los 

locales y los espacios físicos que pueden ser objeto de propiedad separada y que tienen 
independencia funcional porque disponen de acceso directo o indirecto a la vía pública.

Artículo 553-34.  Elementos privativos de beneficio común.
1. Son elementos privativos de beneficio común los que, por disposición de la ley, del 

título de constitución o por acuerdo de la junta de propietarios, pertenecen a todos los 
propietarios en proporción a la cuota y de modo inseparable de la propiedad del elemento 
privativo concreto.

2. Los elementos comunes desafectados por acuerdo de la junta de propietarios tienen 
carácter de elemento privativo de beneficio común, salvo que se establezca otra cosa.

3. La administración y disposición de un elemento privativo de beneficio común se rige 
por las normas de la propiedad horizontal.

Artículo 553-35.  Anexos.
Los anexos se determinan en el título de constitución como espacios físicos o derechos 

vinculados de modo inseparable a un elemento privativo, no tienen cuota especial y son de 
titularidad privativa a todos los efectos.

Artículo 553-36.  Uso y disfrute de los elementos privativos.
1. Los propietarios de elementos privativos pueden ejercer todas las facultades del 

derecho de propiedad sin ninguna otra restricción que las que derivan del régimen de 
propiedad horizontal.

2. Los propietarios de un elemento privativo pueden hacer obras de conservación y de 
reforma siempre y cuando no perjudiquen a los demás propietarios ni a la comunidad y que 
no disminuyan la solidez ni la accesibilidad del inmueble ni alteren la configuración o el 
aspecto exterior del conjunto.

3. Los propietarios que se propongan hacer obras en su elemento privativo deben 
comunicarlo previamente a la presidencia o a la administración de la comunidad. Si la obra 
supone la alteración de elementos comunes, es preciso el acuerdo de la junta de 
propietarios. En caso de instalación de un punto de recarga individual de vehículo eléctrico, 
solo es preciso enviar a la presidencia o a la administración el proyecto técnico con treinta 
días de antelación al inicio de la obra y la certificación técnica correspondiente una vez 
finalizada la instalación. Dentro de este plazo la comunidad puede proponer una alternativa 
razonable y más adecuada a sus intereses generales. Si la instalación alternativa no se hace 
efectiva en el plazo de dos meses, el propietario interesado puede ejecutar la instalación que 
había proyectado inicialmente.

4. La comunidad puede exigir la reposición al estado originario de los elementos 
comunes alterados sin su consentimiento. Sin embargo, se entiende que la comunidad ha 
dado su consentimiento si la ejecución de las obras es notoria, no disminuye la solidez del 
edificio ni supone la ocupación de elementos comunes ni la constitución de nuevas 
servidumbres y la comunidad no se ha opuesto en el plazo de caducidad de cuatro años a 
contar desde la finalización de las obras.

Artículo 553-37.  Disposición de los elementos privativos.
1. Los propietarios de elementos privativos los pueden modificar, enajenar y gravar y 

pueden hacer con ellos todo tipo de actos de disposición. Si establecen servidumbres en 
beneficio de otras fincas, estas servidumbres se extinguen en caso de destrucción o derribo 
del edificio.

2. Los propietarios, en los casos de arrendamiento o de cualquier otra transmisión del 
disfrute del elemento privativo, son responsables ante la comunidad y terceras personas de 
las obligaciones derivadas del régimen de propiedad horizontal.
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3. La persona que enajena un elemento privativo debe comunicar el cambio de titularidad 
a la secretaría de la comunidad. Mientras no lo comunique responde solidariamente de las 
deudas con la comunidad.

Artículo 553-38.  Obligaciones de conservación y mantenimiento de los elementos 
privativos.

Los propietarios de elementos privativos deben conservarlos en buen estado y deben 
mantener los servicios e instalaciones que se ubiquen en ellos.

Artículo 553-39.  Restricciones y servidumbres forzosas.
1. Los elementos privativos están sujetos, en beneficio de los otros y de la comunidad, a 

las restricciones imprescindibles para hacer las obras de conservación y mantenimiento de 
los elementos comunes y de los demás elementos privativos, si no existe ninguna otra forma 
de hacerlas o la otra forma es desproporcionadamente cara o gravosa.

2. La comunidad puede exigir la constitución de servidumbres permanentes sobre los 
anexos de los elementos de uso privativo si son indispensables para la ejecución de los 
acuerdos de supresión de las barreras arquitectónicas o de mejora adoptados por la junta de 
propietarios o para el acceso a elementos comunes que no tengan otro.

3. Los propietarios de elementos privativos pueden exigir la constitución de las 
servidumbres, permanentes o temporales, imprescindibles para hacer las obras de 
conservación y de acceso a redes generales de suministros de servicios.

4. Los titulares de las servidumbres deben compensar los daños y el menoscabo que 
causen en los elementos privativos o comunes afectados.

Artículo 553-40.  Prohibiciones y restricciones de uso de los elementos privativos y 
comunes.

1. Los propietarios y los ocupantes no pueden hacer en los elementos privativos, ni en el 
resto del inmueble, actividades o actos contrarios a la convivencia normal en la comunidad o 
que dañen o hagan peligrar el inmueble. Tampoco pueden llevar a cabo las actividades que 
los estatutos, la normativa urbanística o la ley excluyen o prohíben de forma expresa.

2. La presidencia de la comunidad, si se hacen las actividades o los actos a que se 
refiere el apartado 1, por iniciativa propia o a petición de una cuarta parte de los propietarios, 
debe requerir fehacientemente a quien los haga que deje de hacerlos. Si la persona o 
personas requeridas persisten en su actividad, la junta de propietarios puede ejercer contra 
los propietarios y ocupantes del elemento privativo la acción para hacerla cesar, que debe 
tramitarse de acuerdo con las normas procesales correspondientes. Una vez presentada la 
demanda, que debe acompañarse del requerimiento y el certificado del acuerdo de la junta 
de propietarios, la autoridad judicial debe adoptar las medidas cautelares que considere 
convenientes, entre las cuales, la cesación inmediata de la actividad prohibida. En caso de 
ocupación sin título habilitante, la acción puede ejercerse contra los ocupantes aunque no se 
conozca su identidad. Si las actividades o los actos contrarios a la convivencia o que dañen 
o hagan peligrar el inmueble los hacen los ocupantes del elemento privativo ilegítimamente y 
sin la voluntad de los propietarios, la junta de propietarios puede denunciar los hechos al 
ayuntamiento de su municipio a fin de que inicie, previo expediente acreditativo de que se 
han producido efectivamente las actividades o los actos prohibidos, el procedimiento 
establecido por el artículo 44 bis de la Ley 18/2007, de 28 de diciembre, del derecho a la 
vivienda.

3. La comunidad tiene derecho a la indemnización por los perjuicios que se le causen y, 
si las actividades prohibidas continúan, a instar judicialmente la privación del uso y disfrute 
del elemento privativo por un período que no puede exceder de dos años y, si procede, la 
extinción del contrato de arrendamiento o de cualquier otro que atribuya a los ocupantes un 
derecho sobre el elemento privativo.

Artículo 553-41.  Elementos comunes.
Son elementos comunes el solar, los jardines, las piscinas, las estructuras, las fachadas, 

las cubiertas, los vestíbulos, las escaleras y los ascensores, las antenas y, en general, las 

CÓDIGO DE LEYES CIVILES DE CATALUÑA

§ 5  Ley del libro quinto del Código Civil de Cataluña, relativo a los derechos reales

– 292 –



instalaciones y los servicios de los elementos privativos que se destinan al uso comunitario o 
a facilitar el uso y disfrute de dichos elementos privativos.

Artículo 553-42.  Uso y disfrute de los elementos comunes.
1. El uso y disfrute de los elementos comunes corresponde a todos los propietarios de 

elementos privativos y debe adaptarse al destino establecido por los estatutos o al que 
resulte normal y adecuado a su naturaleza, sin perjudicar el interés de la comunidad.

2. En caso de que la junta acuerde instalaciones para la eficiencia energética o hídrica o 
de sistemas de energía renovable para el uso comunitario en elementos comunes donde 
existan instalaciones o sistemas de utilidad particular previamente autorizadas, 
incompatibles con el nuevo acuerdo, la comunidad asume la remoción y debe indemnizar los 
daños que la remoción comporte al propietario.

Artículo 553-43.  Elementos comunes de uso exclusivo.
1. En el título de constitución o por acuerdo unánime de la junta, se puede vincular a uno 

o a varios elementos privativos el uso exclusivo de patios, jardines, terrazas, cubiertas del 
inmueble u otros elementos comunes. Esta vinculación no los hace perder la naturaleza de 
elemento común.

2. Los propietarios de los elementos privativos que tienen el uso y disfrute exclusivo de 
los elementos comunes asumen todos los gastos de conservación y mantenimiento y tienen 
la obligación de conservarlos adecuadamente y mantenerlos en buen estado.

3. Los propietarios de los elementos privativos que tienen el uso exclusivo de los 
elementos comunes pueden ejecutar obras de mejora para la eficiencia energética o hídrica 
o la instalación de sistemas de energías renovables en dichos elementos comunes, 
haciéndose cargo de los costes que se deriven, así como de los gastos de mantenimiento. 
En todo caso, tienen que enviar el proyecto técnico con treinta días de antelación del inicio 
de la obra a la presidencia o a la administración. Dentro de este plazo, la comunidad puede 
proponer una alternativa más adecuada a sus intereses generales siempre que sea 
razonable y proporcionada y que no comporte a las personas promotoras un incremento 
sustancial del coste del proyecto técnico presentado. A falta de alternativa, los propietarios 
pueden llevar a cabo dichas obras o instalaciones.

4. Las reparaciones que se deben a vicios de construcción o estructurales, originarios o 
sobrevenidos, o las reparaciones que afectan y benefician todo el inmueble, son a cargo de 
la comunidad, a menos que sean consecuencia de un mal uso o de una mala conservación.

Artículo 553-44.  Conservación y mantenimiento de los elementos comunes.
1. La comunidad tiene que conservar los elementos comunes del inmueble, de manera 

que cumpla las condiciones estructurales, de habitabilidad, de accesibilidad, de estanquidad, 
de seguridad y de eficiencia energética o hídrica, según la normativa vigente y tiene que 
mantener en funcionamiento correcto los servicios y las instalaciones. Los propietarios tienen 
que asumir las obras de conservación y reparación necesarias.

2. Los propietarios que se benefician de la instalación de infraestructuras o equipos de 
mejora de la eficiencia energética o hídrica o de sistemas de energías renovables de utilidad 
particular situados en elementos comunes o en elementos comunes de uso exclusivo tienen 
que asumir la conservación y el mantenimiento en su totalidad.

Artículo 553-45.  Contribución al pago de los gastos comunes.
1. Los propietarios deben sufragar los gastos comunes en proporción a su cuota de 

participación o de acuerdo con las especialidades fijadas por el título de constitución, los 
estatutos o los acuerdos de la junta.

2. La falta de uso y disfrute de elementos comunes concretos no exime de la obligación 
de sufragar los gastos que derivan de su mantenimiento, salvo que una disposición de los 
estatutos, que solo puede referirse a servicios o elementos especificados de forma concreta, 
establezca lo contrario y sin perjuicio de lo establecido por el artículo 553-30.2.

3. La contribución al pago de determinados gastos sobre los que los estatutos 
establecen cuotas especiales diferentes a las de participación, entre los que se incluyen los 
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de escaleras diferentes, piscinas y zonas ajardinadas, debe hacerse de acuerdo con la cuota 
específica.

4. El título de constitución puede establecer un incremento de la participación en los 
gastos comunes que corresponde a un elemento privativo concreto, en el caso de uso o 
disfrute especialmente intensivo de elementos o servicios comunes como consecuencia del 
ejercicio de actividades empresariales o profesionales en el piso o el local. Este incremento 
también puede acordarlo la junta de propietarios. En ninguno de los dos casos, el incremento 
puede ser superior al doble de lo que le correspondería por la cuota.

Artículo 553-46.  Responsabilidad de la comunidad.
1. De las deudas contraídas por razón de la comunidad responden los créditos y fondos 

comunes de los propietarios y los elementos privativos de beneficio común. 
Subsidiariamente, responden los propietarios de los elementos privativos en proporción a su 
cuota de participación.

2. Para embargar los fondos, los créditos y los elementos privativos de beneficio común, 
basta con demandar a la comunidad. Para embargar los otros elementos privativos, debe 
requerirse el pago a todos los propietarios y demandarlos personalmente.

Artículo 553-47.  Reclamación en caso de impago de los gastos comunes.
1. La comunidad puede reclamar todas las cantidades que le sean debidas por el impago 

de los gastos comunes, tanto si son ordinarios como extraordinarios, o del fondo de reserva, 
mediante el proceso monitorio especial aplicable a las comunidades de propietarios de 
inmuebles en régimen de propiedad horizontal establecido por la legislación procesal.

2. Para instar la reclamación basta con un certificado del impago de los gastos comunes, 
emitido por quien haga las funciones de secretario de la comunidad con el visto bueno del 
presidente. En este certificado debe constar la existencia de la deuda y su importe, la 
manifestación de que la deuda es exigible y que se corresponde de forma exacta con las 
cuentas aprobadas por la junta de propietarios que constan en el libro de actas 
correspondiente, y el requerimiento de pago hecho al deudor.

Sección tercera. Propiedad horizontal compleja

Artículo 553-48.  Configuración.
1. La propiedad horizontal compleja implica la coexistencia de subcomunidades 

integradas en un inmueble o en un conjunto inmobiliario formado por varias escaleras o 
portales o por una pluralidad de edificios independientes y separados que se conectan entre 
ellos y comparten zonas ajardinadas y de recreo, piscinas u otros elementos comunes 
similares.

2. En el régimen de la propiedad horizontal compleja, cada escalera, portal o edificio 
constituye una subcomunidad que se rige por los preceptos de las secciones primera y 
segunda.

3. Pueden configurarse como una subcomunidad los elementos privativos, situados en 
uno o más inmuebles, que están conectados entre sí y que tienen independencia económica 
y funcional.

Artículo 553-49.  Cuotas.
Cada uno de los elementos privativos que integran una subcomunidad tiene asignada 

una cuota particular de participación, separada de la cuota general que le corresponde en el 
conjunto de la propiedad horizontal compleja.

Artículo 553-50.  Constitución.
1. La propiedad horizontal compleja se constituye inicialmente como una sola comunidad 

con subcomunidades o bien como una agrupación de varias comunidades. En este último 
caso, pueden otorgar el título los propietarios únicos de los diferentes inmuebles o los 
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presidentes de las respectivas comunidades autorizados por un acuerdo previo de cada 
junta.

2. El título de constitución debe constar en una escritura pública que debe describir:
a) El complejo inmobiliario en conjunto.
b) Cada uno de los elementos privativos que lo componen, con la indicación de la 

subcomunidad de la que forman parte y de la cuota de participación general y particular.
c) Los viales, las zonas ajardinadas y de recreo y los demás servicios y elementos 

comunes del complejo.
3. El régimen de la propiedad horizontal compleja se inscribe en el Registro de la 

Propiedad de acuerdo con la legislación hipotecaria, mediante una inscripción general en 
folio propio para la propiedad horizontal compleja y, además, en otro folio propio para cada 
subcomunidad y cada elemento privativo.

Artículo 553-51.  Regulación y acuerdos.
1. En la propiedad horizontal compleja, cada subcomunidad tiene sus órganos 

específicos y adopta sus propios acuerdos con independencia de las demás 
subcomunidades y de la comunidad general, dentro del ámbito material que le sea 
reconocido en el título de constitución.

2. Los estatutos pueden regular un consejo de presidentes si la complejidad del conjunto 
inmobiliario y de los elementos, servicios e instalaciones comunes, el número de elementos 
privativos u otras circunstancias lo hacen aconsejable. El consejo debe actuar de forma 
colegiada para la administración ordinaria de los elementos comunes de todo el conjunto y 
debe regirse por las normas de la junta de propietarios adaptadas a su naturaleza específica.

Artículo 553-52.  Comunidades y subcomunidades para garajes y trasteros.
1. La comunidad de garaje o trasteros, salvo que los estatutos establezcan otra cosa, 

funciona con independencia de la comunidad general en cuanto a los asuntos de su interés 
exclusivo en los siguientes casos:

a) Si se configura en régimen de comunidad como elemento privativo de un régimen de 
propiedad horizontal y la adquisición de una cuota indivisa atribuye el uso exclusivo de 
plazas de aparcamiento o de trasteros y la utilización de las rampas de acceso y salida, las 
escaleras y las zonas de maniobras. En este caso, los titulares de la cuota indivisa no 
pueden ejercer la acción de división de la comunidad ni gozan de derechos de adquisición 
preferente.

b) Si las diferentes plazas de aparcamiento o los trasteros de un local de un inmueble en 
régimen de propiedad horizontal se constituyen como elementos privativos. En este caso, se 
asigna a cada plaza, además del número de orden y de la cuota que le corresponde en el 
régimen de propiedad horizontal, un número o letra de identificación concretos; las rampas, 
las escaleras y las zonas de acceso, maniobra y salida de los vehículos se consideran 
elementos comunes del garaje o el trastero.

2. No existe subcomunidad para el local de garaje o trasteros en los siguientes casos:
a) Si las diferentes plazas de aparcamiento o los trasteros se configuran como anexos 

inseparables de los elementos privativos de la comunidad. En este caso, se les aplica lo 
establecido por el artículo 553-35.

b) Si el local destinado a garaje o trasteros se configura como elemento común del 
régimen de propiedad horizontal. En este caso, el uso concreto de las plazas de 
aparcamiento o de los trasteros no puede cederse a terceras personas con independencia 
del uso del elemento privativo respectivo.

3. Puede constituirse una subcomunidad para el local o los locales destinados a garaje o 
trasteros si varios inmuebles sujetos a régimen de propiedad horizontal comparten su uso. 
En este caso, la subcomunidad forma parte, además, de cada propiedad horizontal en la 
proyección vertical que le corresponde. Si unas normas estatutarias concretas no establecen 
lo contrario, los titulares de las plazas tienen derecho a utilizar todas las zonas de acceso, 
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distribución, maniobra y salida de vehículos situadas en el local o los locales con 
independencia del inmueble concreto en cuya vertical o fachada estén situadas.

Sección cuarta. Propiedad horizontal por parcelas

Artículo 553-53.  Concepto y configuración.
1. El régimen de la propiedad horizontal puede establecerse, por parcelas, sobre un 

conjunto de fincas independientes que tienen la consideración de solares, edificados o no, 
forman parte de una actuación urbanística y participan con carácter inseparable de unos 
elementos de titularidad común.

2. El régimen de propiedad horizontal por parcelas se rige, en lo que no establezca el 
título de constitución, por las normas específicas de la presente sección y, supletoriamente, 
por las del presente capítulo, de acuerdo con su naturaleza específica y con lo dispuesto por 
la normativa urbanística aplicable.

Artículo 553-54.  Fincas de titularidad privativa.
1. Las fincas privativas y, si procede, sus anexos inseparables pertenecen en exclusiva a 

sus titulares en el régimen de propiedad que les sea de aplicación.
2. Los actos de enajenación y gravamen y el embargo de las fincas privativas se 

extienden de modo inseparable a la cuota de participación que les corresponde en los 
elementos comunes.

3. La enajenación de una finca privativa no da a los propietarios de las demás derecho 
alguno de adquisición preferente de naturaleza legal.

Artículo 553-55.  Elementos comunes.
1. Son elementos comunes las fincas, los elementos inmobiliarios y los servicios e 

instalaciones que se destinan al uso y disfrute común que menciona el título de constitución, 
entre los que se incluyen las zonas ajardinadas y de recreo, las instalaciones deportivas, los 
locales sociales, los servicios de vigilancia y, si procede, otros elementos similares.

2. Los elementos comunes son inseparables de las fincas privativas, a las que están 
vinculados por medio de la cuota de participación que, expresada en centésimas, 
corresponde a cada finca en el conjunto.

Artículo 553-56.  Restricciones.
Las restricciones al ejercicio de las facultades dominicales sobre fincas privativas 

impuestas por el título de constitución, los estatutos, el planeamiento urbanístico o las leyes 
tienen la consideración de elementos comunes.

Artículo 553-57.  Título de constitución.
1. El título de constitución del régimen de propiedad horizontal por parcelas debe constar 

en una escritura pública, la cual debe contener:
a) La descripción del conjunto en general, que debe incluir el nombre y la ubicación, la 

extensión, la aprobación administrativa de la actuación urbanística en que se integra, los 
datos esenciales de la licencia o del acuerdo de parcelación, el número de solares que la 
configuran y la referencia y descripción de las fincas e instalaciones comunes.

b) La relación de las obras de urbanización y de las instalaciones del conjunto y el 
sistema previsto para su conservación y mantenimiento, así como la información sobre la 
prestación de servicios no urbanísticos y las demás circunstancias que resulten del plan de 
ordenación.

c) La descripción de todas las parcelas y de los demás elementos privativos, que debe 
incluir el número de orden; la cuota general de participación y, si procede, las especiales que 
les corresponden; la superficie; los límites, y, si procede, los espacios físicos o derechos que 
constituyan sus anexos o que estén vinculados a ellos.

d) Las reglas generales o específicas sobre el destino y la edificabilidad de las fincas y la 
información sobre si son divisibles.
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e) Los estatutos, si existen.
f) La relación de terrenos de uso y dominio público comprendidos en el ámbito de la 

propiedad horizontal por parcelas.
g) Un plano descriptivo del conjunto, en el que deben identificarse las fincas privativas y 

los elementos comunes.
2. Las determinaciones urbanísticas que contenga el título de constitución tienen efectos 

meramente informativos.
3. No es preciso describir cada una de las parcelas si el régimen de propiedad horizontal 

por parcelas se establece por acuerdo de todos o de una parte de los propietarios de 
parcelas, edificadas o no, situadas en una unidad urbanística consolidada, que ya están 
inscritas en el Registro de la Propiedad como fincas independientes, pero se ha hecho 
constar, como mínimo, el número que les corresponde en la urbanización, la identificación 
registral, la referencia catastral y los nombres de los propietarios.

Artículo 553-58.  Constancia registral.
1. El régimen de propiedad horizontal por parcelas se inscribe en el Registro de la 

Propiedad de acuerdo con la legislación hipotecaria. Debe hacerse una inscripción general 
para el conjunto y una inscripción para cada una de las fincas privativas y, si procede, de las 
fincas destinadas a uso y disfrute o a servicios comunes, para cada una de las cuales debe 
abrirse un folio especial separado.

2. Si la propiedad horizontal por parcelas recae total o parcialmente sobre varias fincas, 
debe hacerse una agrupación instrumental. En la nota de referencia debe hacerse constar el 
carácter instrumental y debe considerarse, a todos los efectos, que nunca ha existido 
comunidad. Las fincas privativas pueden adjudicarse directamente al titular que corresponda.

3. La inscripción del régimen de propiedad horizontal por parcelas debe practicarse a 
favor de sus integrantes y, además de los datos exigidos por la legislación hipotecaria, debe 
contener los establecidos por el artículo 553-57 que tengan trascendencia real y la referencia 
al archivo del plano. En todo caso, deben hacerse las notas marginales de referencia a las 
inscripciones de las fincas privativas.

4. Las inscripciones de las fincas privativas deben contener, además de los datos 
exigidos por la legislación hipotecaria, los siguientes:

a) El número de parcela que les corresponde.
b) La cuota o cuotas de participación.
c) El régimen especial o las restricciones que pueden afectarlas de una forma 

determinada.
d) La referencia a la inscripción general y la sujeción al régimen de la propiedad 

horizontal por parcelas.
5. Las fincas destinadas a uso y disfrute o a los servicios comunes se inscriben a favor 

de los integrantes de la propiedad horizontal por parcelas, sin mencionarlos de forma 
explícita ni hacer constar las cuotas que les corresponden.

6. En caso de establecimiento de la propiedad horizontal por parcelas de forma 
sobrevenida, debe abrirse un folio separado e independiente para la propiedad horizontal en 
conjunto, en el que deben constar las circunstancias establecidas por el presente artículo y 
debe hacerse una referencia, en una nota marginal, a cada una de las inscripciones de las 
fincas que pasan a ser privativas, en la que debe hacerse constar la cuota que les 
corresponde.

Artículo 553-59.  Extinción voluntaria.
1. La extinción voluntaria de la propiedad horizontal por parcelas se produce por acuerdo 

de las cuatro quintas partes de los propietarios, que deben representar las cuatro quintas 
partes de las cuotas de participación.

2. Deben liquidarse totalmente, una vez acordada la extinción, las obligaciones con 
terceras personas y, si procede, con los propietarios. En el proceso de liquidación, la junta de 
propietarios debe mantener sus funciones, debe percibir las cuotas atrasadas y los demás 
créditos a favor de la propiedad horizontal por parcelas, debe enajenar, si procede, los 
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inmuebles de uso común que se haya acordado enajenar y, una vez cumplidas todas las 
operaciones, ha de rendir cuentas a todos los propietarios.

CAPÍTULO IV
Comunidad especial por turnos

Sección primera. Régimen jurídico

Artículo 554-1.  Definición.
1. Los titulares, en la comunidad por turnos, tienen el derecho de gozar del bien sobre el 

que recae, con carácter exclusivo, por unidades temporales discontinuas y periódicas.
2. El régimen de la comunidad por turnos comporta:
a) La existencia del turno, que delimita la participación de los titulares en la comunidad.
b) La configuración de una organización para el ejercicio de los derechos y el 

cumplimiento de los deberes de los titulares de los turnos.
c) La exclusión de la acción de división y de los derechos de adquisición de carácter 

legal entre los titulares.

Artículo 554-2.  Objeto.
1. Pueden ser objeto de comunidad por turnos los edificios destinados a viviendas 

unifamiliares dotados del mobiliario y las instalaciones suficientes que, por su naturaleza, 
sean susceptibles de un uso reiterado y divisible en turnos.

2. Pueden ser objeto de comunidad por turnos los barcos, aeronaves no comerciales y 
bienes muebles identificables de forma clara y equipados adecuadamente que sean 
susceptibles de un uso reiterado y divisible en turnos.

3. No pueden ser objeto de comunidad por turnos los edificios divididos en régimen de 
propiedad horizontal ni los elementos privativos que forman parte de los mismos, salvo que 
se trate de edificios con menos de siete elementos privativos y se constituya una comunidad 
por turnos para cada unidad o elemento.

4. El aprovechamiento por turnos que se establece sobre un edificio o un conjunto 
inmobiliario o sobre un sector diferenciado de estos para la explotación turística o de 
vacaciones por temporada debe regirse necesariamente por las normas del contrato de 
aprovechamiento por turnos.

Artículo 554-3.  El turno.
1. El turno consiste en la unidad temporal, discontinua y periódica, no inferior a una 

semana, que sirve de módulo para atribuir el aprovechamiento exclusivo del bien y la 
contribución a los gastos generales.

2. La titularidad de un turno, sea cual sea su valor, atribuye un voto en la junta de la 
comunidad.

Sección segunda. Constitución

Artículo 554-4.  Establecimiento del régimen.
1. Solo existe comunidad por turnos si, una vez otorgado el título de constitución, ha 

finalizado la construcción del bien sobre el que recae y este ha sido amueblado y equipado 
adecuadamente.

2. El título de constitución debe constar en escritura pública y debe inscribirse en el 
Registro de la Propiedad.

Artículo 554-5.  Título de constitución.
1. En el título de constitución deben constar, al menos, los siguientes datos:
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a) La identificación del bien, cuya construcción debe estar comenzada. Si no está 
finalizado cuando se otorga la escritura, el régimen de comunidad por turnos queda en 
suspenso hasta que se termina y se amuebla.

b) La duración de la comunidad.
c) La fijación del turno, al cual se asigna una numeración correlativa, con su duración y 

periodicidad.
d) La determinación de la cuota de contribución, que es proporcional al valor del turno, el 

cual se determina por la duración del tiempo de uso que atribuye y por la época del año en 
que puede usarse.

e) El régimen de gestión, administración y representación, que debe ajustarse a las 
normas de la sección primera del capítulo III, de acuerdo con las características propias de la 
comunidad por turnos.

f) El mobiliario y servicios inherentes al bien que es objeto de la comunidad por turnos.
2. Deben reservarse, en el título de constitución, como mínimo dos semanas al año, que 

no pueden configurarse como turnos, para reparaciones, limpieza, mantenimiento y demás 
finalidades de utilidad común.

3. El título de constitución puede contener unos estatutos, a los que se aplican las 
normas del artículo 553-11, y un reglamento de régimen interior, al que se aplica el artículo 
553-12, con las adaptaciones adecuadas a la comunidad por turnos.

Artículo 554-6.  Legitimación.
El título de constitución de la comunidad por turnos lo otorgan los propietarios del bien 

sobre el que recae.

Artículo 554-7.  Constancia registral.
1. El régimen de comunidad por turnos debe inscribirse en el Registro de la Propiedad o, 

si procede, en el de bienes muebles que corresponda.
2. El régimen de comunidad por turnos debe inscribirse por medio del sistema de 

pluralidad de hojas, de acuerdo con lo establecido por la legislación hipotecaria.

Artículo 554-8.  Extinción del régimen.
1. El régimen de comunidad por turnos se extingue voluntariamente por acuerdo 

unánime de los titulares y, forzosamente, por el transcurso del plazo fijado por el título de 
constitución, que no puede ser inferior a tres años ni superior a cincuenta, así como por la 
pérdida o destrucción del bien.

2. La extinción de la comunidad por turnos determina una situación de comunidad 
ordinaria, la participación en la cual de cada uno de los titulares se fija de acuerdo con el 
valor de su turno.

Sección tercera. Contenido

Artículo 554-9.  Derechos.
El turno faculta a quien es titular del mismo a:
a) Aprovechar el bien que es objeto de la comunidad de forma exclusiva durante el 

periodo de tiempo que representa o ceder el aprovechamiento a otra persona.
b) Participar en la gestión, administración y representación de la comunidad de acuerdo 

con lo establecido por el título de constitución.
c) Disponer del turno, entre vivos o por causa de muerte, a título oneroso o gratuito.

Artículo 554-10.  Obligaciones.
El turno obliga a quien es titular del mismo a:
a) Pagar los gastos generales y los inherentes al turno que le corresponde, que se 

determinan teniendo en cuenta su valor.
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b) Utilizar el bien de acuerdo con su destino, respetar los derechos de los demás titulares 
y actuar en interés de la comunidad.

c) Pagar los menoscabos que ocasione en el bien la semana o semanas en que goza del 
mismo, sin perjuicio de las acciones que le correspondan contra terceras personas.

Artículo 554-11.  Gastos generales y contribución de los turnos.
1. El turno delimita el pago de los gastos y las cargas del bien y de sus servicios, que 

deben liquidarse anualmente, sin perjuicio de que se periodice su pago.
2. El impago de los gastos comporta la suspensión del aprovechamiento del bien y del 

derecho de voto en la comunidad, salvo que se acredite la impugnación judicial del importe y 
que este se ha consignado.

3. El no uso del turno no exime a sus titulares de pagar los gastos que les corresponden.
4. Para determinar los gastos generales, su distribución entre los titulares, la prelación de 

créditos y las demás cuestiones relacionadas, se aplican las normas del capítulo III, de 
acuerdo con la naturaleza de la comunidad por turnos.

Artículo 554-12.  Régimen supletorio.
1. Se aplican a los órganos de gobierno de la comunidad por turnos las normas que rigen 

los de la propiedad horizontal.
2. Se aplican las normas que rigen la propiedad horizontal en todo lo no regulado por el 

presente capítulo, de acuerdo con la naturaleza específica de la comunidad por turnos.

CAPÍTULO V
Comunidad especial por razón de medianería

Sección primera. Medianería

Artículo 555-1.  Concepto y régimen jurídico.
1. Es pared medianera la que se levanta en el límite y en el suelo de dos o más fincas 

con el fin de servir de elemento sustentador de las edificaciones que se construyan o de 
servir de valla o separación.

2. Es suelo medianero la estructura horizontal que tiene la finalidad de servir de 
elemento sustentador y de división de construcciones a diferentes niveles en altura o en el 
subsuelo.

3. La existencia de una pared medianera o de un suelo medianero comporta una 
situación de comunidad entre los propietarios de las dos fincas colindantes que se regula por 
pacto y, supletoriamente, por las normas del presente capítulo.

Sección segunda. Medianería de carga

Artículo 555-2.  Constitución voluntaria.
1. Existe medianería de carga si la pared medianera o el suelo medianero se levanta en 

el límite de dos o más fincas con el fin de servir de elemento sustentador de las edificaciones 
o de las demás obras de construcción que se realicen.

2. La medianería de carga es de constitución voluntaria y nunca se presume.
3. Los propietarios de fincas colindantes pueden acordar establecer la medianería y 

construir la pared medianera si tienen la autorización administrativa correspondiente para 
construir ambas fincas hasta el límite común.

Artículo 555-3.  Características.
1. La pared medianera o el suelo medianero debe ser del tipo adecuado, debe tener los 

fundamentos, resistencia, grosor y altura pertinentes con relación a los proyectos o finalidad 
de las edificaciones pactadas y debe tener la apariencia de muro exterior o fachada, de 
acuerdo con lo establecido por la normativa urbanística.
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2. Las características de construcción de la pared medianera o el suelo medianero, a 
falta de determinaciones específicas en el pacto de constitución, deben ser las usuales en el 
lugar en que se construye y adecuadas a la obra que debe realizarse, según las reglas de la 
construcción aceptadas generalmente. Los propietarios que construyen primero la pared 
medianera deben hacerlo de acuerdo con sus necesidades. Esta pared debe tener el grosor 
correspondiente, la mitad en el terreno propio y la otra mitad en el de los vecinos 
interesados.

Artículo 555-4.  Derecho de carga.
1. No puede cargarse sobre la pared medianera que el vecino o vecina ha edificado sin 

haber pagado la parte del coste que fija el pacto constitutivo de la medianería.
2. Las personas interesadas, salvo pacto en contrario, pueden solicitar a la autoridad 

judicial la rectificación de las cantidades que deben pagarse teniendo en cuenta la 
naturaleza, antigüedad, estado de conservación y condiciones de obra de la pared 
medianera.

3. La tramitación del procedimiento correspondiente al ejercicio de la facultad establecida 
por el apartado 2 no impide que, mientras tanto, los vecinos que han pagado la cantidad 
pactada puedan cargar sobre la pared medianera.

Artículo 555-5.  Gastos.
1. Los gastos de construcción y conservación de la pared medianera, hasta que el vecino 

o vecina haga la carga, corren a cargo del propietario o propietaria que la ha levantado. A 
partir de aquel momento, cada propietario o propietaria debe contribuir en la proporción 
pactada o, si no se ha pactado, en proporción al uso que hace de dicha pared medianera.

2. La persona que derriba una construcción cargada sobre la pared medianera debe 
dejarla en el estado adecuado para la utilización futura y con la apariencia de muro exterior o 
fachada que corresponda, de acuerdo con su configuración originaria.

3. Lo establecido por los apartados 1 y 2 se entiende sin perjuicio de lo que se haya 
pactado.

Artículo 555-6.  Pago.
El vecino o vecina que construye sin hacer uso de la pared medianera debe pagar la 

parte del coste que le corresponde según lo que se ha pactado y de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 555-4. Además, debe adoptar las medidas de construcción 
adecuadas para evitar perjuicios al propietario o propietaria que la ha levantado. Si se 
producen dichos perjuicios, debe indemnizarlo.

Artículo 555-7.  Derecho de derribo.
1. El propietario o propietaria que en primer lugar ha levantado y ha pagado la pared 

medianera puede derribarla en cualquier momento anterior al inicio de las obras de 
construcción del edificio colindante que debe cargar sobre aquella.

2. El derribo de la pared medianera solo puede llevarse a cabo si el vecino o vecina no 
ha pagado la parte del coste que le corresponde y si, una vez notificada fehacientemente al 
vecino o vecina la intención de derribarla, este, en el plazo de un mes, no se opone pagando 
su parte del coste o consignando su pago.

Sección tercera. Medianería de vallado

Artículo 555-8.  Medianería de vallado.
1. La medianería en las paredes de vallado de patios, huertos, jardines y solares es 

forzosa hasta la altura máxima de dos metros o la que establezca la normativa urbanística 
aplicable.

2. El suelo de la pared de valla divisoria es medianero, pero el vecino o vecina no tiene la 
obligación de contribuir a la mitad de los gastos de construcción y de mantenimiento de la 
pared hasta que edifique o cierre su finca.
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3. La pared de valla entre dos fincas se presume siempre medianera, salvo que existan 
signos externos que evidencien que solo se ha construido sobre uno de los solares.

CAPÍTULO VI
Propiedad compartida

Artículo 556-1.  Concepto.
1. La propiedad compartida confiere a uno de los dos titulares, llamado propietario 

material, una cuota del dominio, la posesión, el uso y el disfrute exclusivo del bien y el 
derecho a adquirir, de modo gradual, la cuota restante del otro titular, llamado propietario 
formal.

2. La propiedad compartida supone la exclusión de la acción de división.

Artículo 556-2.  Objeto.
1. Pueden ser objeto de propiedad compartida los bienes inmuebles. También lo pueden 

ser los bienes muebles duraderos y no fungibles que puedan constar en un registro público.
2. Puede constituirse una propiedad compartida sobre un bien en régimen de propiedad 

temporal.

Artículo 556-3.  Régimen jurídico.
La propiedad compartida, en todo lo no establecido por el título de constitución y las 

disposiciones del presente capítulo, se rige por las normas del presente código relativas a la 
comunidad ordinaria indivisa y a los derechos de adquisición, en lo que sean compatibles.

Artículo 556-4.  Constitución.
1. La propiedad compartida se constituye por negocio jurídico entre vivos, a título 

oneroso o gratuito, o por causa de muerte.
2. El título de constitución de la propiedad compartida debe contener las siguientes 

circunstancias:
a) La cuota inicialmente adquirida.
b) El derecho de adquisición gradual y los requisitos y condiciones de su ejercicio. En 

defecto de pacto, las cuotas sucesivamente adquiridas no pueden ser inferiores al 10 % del 
total de la propiedad.

c) La contraprestación dineraria, si existe, para el ejercicio en exclusiva de las facultades 
dominicales atribuidas sobre el bien, su actualización y los criterios para su determinación a 
medida que se ejerza el derecho de adquisición gradual.

3. La duración de la propiedad compartida es de treinta años, salvo que las partes fijen 
un plazo diferente que, en ningún caso, puede superar los noventa y nueve años.

Artículo 556-5.  Inscripción.
1. El título de constitución de la propiedad compartida se inscribe en el registro 

correspondiente de conformidad con lo establecido por la ley y con los efectos 
correspondientes.

2. En la inscripción del título de constitución de la propiedad compartida deben hacerse 
constar las circunstancias establecidas por el artículo 556-4.2 y, si procede, los derechos de 
tanteo y retracto.

3. La propiedad compartida, si recae sobre un bien inmueble, debe inscribirse, de 
acuerdo con la legislación hipotecaria, en el folio abierto para la finca matriz. La inscripción 
del derecho del propietario material debe practicarse en un folio independiente, el cual debe 
remitir al régimen de propiedad compartida.

Artículo 556-6.  Facultades del propietario material.
1. El propietario material tiene las siguientes facultades:
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a) Poseer y usar el bien y gozar de él de forma plena y exclusiva, con el límite, salvo que 
se haya pactado otra cosa, de no comprometer su subsistencia.

b) Enajenar, hipotecar y someter a cualquier otro gravamen su cuota, supuestos en los 
que debe comunicarlo al propietario formal, así como disponer de ella por causa de muerte.

c) Adquirir más cuota de modo gradual, de acuerdo con lo establecido por el título de 
constitución.

2. El propietario material puede ejercer todos los actos de riguroso dominio, pero 
necesita el consentimiento del propietario formal para dividir el bien. El acuerdo de división 
debe contener la distribución entre los bienes resultantes, tanto del precio de adquisición 
como de la contraprestación dineraria establecida por el artículo 556-4.2.c.

3. Si el bien objeto de propiedad compartida es un inmueble en régimen de propiedad 
horizontal, el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones derivados de 
este régimen corresponden en exclusiva al propietario material.

4. Los gastos ordinarios son a cargo del propietario material. En cuanto a los gastos 
extraordinarios y de ejecución de obras de instalaciones, deben repartirse entre ambos 
propietarios de acuerdo con su respectiva cuota de propiedad.

Artículo 556-7.  Obligaciones del propietario material.
El propietario material tiene las siguientes obligaciones:
a) Pagar el precio de adquisición de las cuotas, si procede.
b) Satisfacer la contraprestación dineraria establecida por el artículo 556-4.2.c, cuyo 

importe, en defecto de pacto, disminuye proporcionalmente con la adquisición de más cuota.
c) Satisfacer los gastos e impuestos vinculados a la propiedad del bien.

Artículo 556-8.  Facultades del propietario formal.
El propietario formal tiene, entre otras, las siguientes facultades:
a) Enajenar, hipotecar y someter a cualquier otro gravamen su cuota, así como disponer 

de ella por causa de muerte, sin perjuicio de los derechos de tanteo y retracto del propietario 
material.

b) Exigir al propietario material, salvo que se pacte otra cosa, que se haga cargo de las 
obras de reparación o reconstrucción si el bien se deteriora un 20 % o más o se compromete 
su subsistencia. El propietario formal tiene derecho a acceder al inmueble para comprobar 
su estado. Si se le niega el acceso o si, después de haber accedido a él, se comprueba que 
la subsistencia del bien está afectada, el propietario formal puede solicitar judicialmente 
cualquier medida cautelar.

Artículo 556-9.  Contraprestación dineraria.
1. La cuota del propietario material está afecta, con carácter real, al pago de la 

contraprestación correspondiente al año en curso y a los dos años inmediatamente 
anteriores. El crédito que se deriva de ella tiene preferencia de cobro sobre la cuota, con la 
prelación determinada por la ley.

2. El propietario material que efectúa una transmisión onerosa de su cuota debe aportar 
un documento que acredite que está al corriente de pago de la contraprestación dineraria 
hasta la fecha de la transmisión. Sin esta manifestación y esta aportación no puede 
otorgarse la escritura, salvo que los adquirentes renuncien expresamente a ellas.

3. El propietario material que enajena su cuota debe comunicar el cambio de titularidad 
al propietario formal. Mientras no lo haga, responde solidariamente del pago de la 
contraprestación dineraria.

4. El propietario formal que enajena su cuota debe comunicar el cambio de titularidad al 
propietario material. Mientras no lo haga, son eficaces los pagos y notificaciones efectuados 
al antiguo propietario formal.
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Artículo 556-10.  Derechos de tanteo y de retracto.
La enajenación a título oneroso de la cuota de cualquiera de los propietarios otorga al 

otro, salvo que en el título de constitución se haya pactado otra cosa, los derechos de tanteo 
y de retracto, que se rigen por lo establecido por el artículo 552-4.

Artículo 556-11.  Extinción.
1. La propiedad compartida se extingue por las siguientes causas:
a) La reunión en una sola titularidad de todas las cuotas de propiedad.
b) La destrucción o pérdida del bien.
c) El vencimiento del plazo de duración de la propiedad compartida.
d) La falta de ejercicio de cualesquiera de los derechos de adquisición gradual 

acordados, salvo pacto en contrario.
e) La conversión en un régimen de comunidad ordinaria o especial.
f) El acuerdo de ambos titulares.
g) La renuncia de cualquiera de los titulares, que comporta el acrecimiento a favor del 

otro.
2. La renuncia a la propiedad compartida no exime al renunciante del cumplimiento de 

las obligaciones vencidas y aún pendientes, ni perjudica los derechos que se hayan 
constituido a favor de terceros.

3. Una vez extinguida la propiedad compartida por las causas a que se refieren las letras 
c y d del apartado 1, el bien afectado pasa a la situación de comunidad ordinaria indivisa. En 
este caso, quien ha sido propietario formal puede exigir la adjudicación de la totalidad del 
bien objeto de la comunidad pagando en metálico el 80% del valor pericial, en el momento 
de exigir la adjudicación, de la participación de quien ha sido propietario material.

Artículo 556-12.  Ejecución forzosa.
La ejecución forzosa de cualesquiera de las cuotas no extingue la propiedad compartida, 

por lo que el rematante se subroga en los derechos y obligaciones correspondientes.

TÍTULO VI
De los derechos reales limitados

CAPÍTULO I
El derecho de usufructo

Sección primera. Constitución y régimen del usufructo

Artículo 561-1.  Régimen aplicable.
1. El derecho de usufructo se rige por el título de constitución y por las modificaciones 

que introducen los titulares del derecho.
2. El derecho de usufructo, en lo que no resulta del título de constitución ni de sus 

modificaciones, se rige por las disposiciones del presente código.

Artículo 561-2.  Concepto.
1. El usufructo es el derecho real de usar y gozar de bienes ajenos salvando su forma y 

sustancia, salvo que las leyes o el título de constitución establezcan otra cosa.
2. Los usufructuarios tienen derecho a poseer los bienes objeto del usufructo y a percibir 

todas sus utilidades no excluidas por las leyes o por el título de constitución. Se presume 
que las utilidades no excluidas les corresponden. 3. Los usufructuarios deben respetar el 
destino económico del bien gravado y, en el ejercicio de su derecho, deben comportarse de 
acuerdo con las reglas de una buena administración.
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Artículo 561-3.  Constitución.
1. El usufructo puede constituirse por cualquier título a favor de una o diversas personas, 

simultánea o sucesivamente, sobre la totalidad o una parte de los bienes de una persona, 
sobre uno o más bienes determinados o sobre la totalidad o una parte de sus utilidades.

2. Puede establecerse, en el título de constitución, que:
a) Los constituyentes se reserven el derecho de reversión a su favor o a favor de 

terceras personas en el plazo o con las condiciones que se establezcan.
b) Los usufructuarios tengan derecho a los rendimientos o utilidades que generen los 

bienes objeto del usufructo libres de cualesquiera gastos y cargas, o bien a que se aplique el 
artículo 561-12.

c) El usufructo se constituya en garantía o en seguridad de una obligación dineraria, en 
cuyo caso las utilidades del bien gravado se imputan al pago de la deuda.

3. El usufructo constituido a favor de una persona física es vitalicio, salvo que el título de 
constitución establezca otra cosa.

4. El usufructo a favor de una persona jurídica no puede constituirse por una duración 
superior a noventa y nueve años. Si el título de constitución no establece otra cosa, se 
presume constituido por treinta años.

Artículo 561-4.  Usufructo de bienes deteriorables.
Si el usufructo recae sobre bienes deteriorables, los usufructuarios pueden servirse de 

los mismos según su destino y deben restituirlos, al extinguirse el usufructo, en el estado en 
que se encuentren, indemnizando a los propietarios por el deterioro que han sufrido por dolo 
o culpa.

Artículo 561-5.  Cuasiusufructo.
1. Si el usufructo recae, en todo o en parte, sobre bienes consumibles, deben restituirse 

bienes de la misma cantidad y calidad o, si ello no es posible, su valor en el momento de la 
extinción del derecho.

2. Si el usufructo recae sobre dinero, se aplica, además de lo establecido por el apartado 
1, lo establecido por el artículo 561-33.

Artículo 561-6.  Frutos y mejoras.
1. Los usufructuarios tienen derecho a percibir los frutos y utilidades de los bienes 

usufructuados no excluidos por el título de constitución.
2. En el usufructo voluntario, los usufructuarios tienen derecho a los frutos pendientes al 

comienzo del usufructo, con la obligación de pagar los gastos razonables para producirlos, y 
los propietarios, a los frutos pendientes al final en proporción al grado de maduración, con la 
obligación de pagar la cuota correspondiente de los gastos para producirlos.

3. Los frutos de un derecho se entienden percibidos día por día y pertenecen a los 
usufructuarios en proporción al tiempo que dure el usufructo.

4. Los usufructuarios pueden introducir mejoras en los bienes objeto del usufructo, 
dentro de los límites de su derecho, con la facultad de retirarlas al final del usufructo si ello 
es posible sin deteriorar el objeto.

Artículo 561-7.  Inventario, caución, determinación de la condición y estimación de los 
bienes.

1. Los usufructuarios, salvo que el título de constitución establezca otra cosa, antes de 
tomar posesión de los bienes, deben inventariarlos, citando a los nudos propietarios, y deben 
prestar caución en garantía del cumplimiento de sus obligaciones.

2. Los usufructuarios pueden hacer determinar pericialmente el estado y condición de los 
bienes usufructuados y evaluarlos, y deben pagar los gastos que ello ocasione. El mismo 
derecho corresponde a los nudos propietarios.
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Artículo 561-8.  Daños a los bienes usufructuados.
1. Los usufructuarios que deterioran los bienes usufructuados responden de los daños 

causados ante los nudos propietarios, que pueden solicitar a la autoridad judicial que adopte 
las medidas necesarias para preservar los bienes, incluida su administración judicial.

2. Los usufructuarios deben notificar a los propietarios todo acto de terceros del que 
tengan noticia que pueda perjudicar los bienes usufructuados. Si no lo hacen, responden de 
los daños y perjuicios imputables a esta omisión.

Artículo 561-9.  Disposición.
1. El usufructo es disponible por cualquier título.
2. Los nudos propietarios, si los usufructuarios se proponen transmitir su derecho, tienen 

derecho de adquisición preferente, salvo que el título de constitución establezca otra cosa.
3. Los contratos que hacen los usufructuarios se extinguen al final del usufructo.
4. Los nudos propietarios pueden disponer de los bienes usufructuados e introducir en 

los mismos modificaciones que no alteren su forma ni su sustancia y que no perjudiquen a 
los usufructuarios. Para hacer construcciones o edificaciones, deben notificarlo a los 
usufructuarios, los cuales pueden oponerse a las mismas si entienden que lesionan sus 
intereses.

Artículo 561-10.  Derecho de adquisición preferente.
1. Los usufructuarios que se proponen transmitir su derecho, en el caso que regula el 

artículo 561-9.2, deben notificarlo fehacientemente a los nudos propietarios, indicando el 
nombre de los adquirentes, el precio convenido, en caso de transmisión onerosa, o el valor 
que se da al derecho, en caso de transmisión gratuita, y las demás circunstancias relevantes 
de la enajenación.

2. Los nudos propietarios, sin perjuicio de su derecho a impugnar judicialmente el precio 
o valor notificado, tienen derecho de tanteo sobre el usufructo en el plazo de un mes a contar 
de la notificación establecida por el apartado 1, que pueden ejercer pagando su precio o, en 
su defecto, el valor notificado por los usufructuarios.

3. Los nudos propietarios, si la enajenación no se ha notificado fehacientemente o si se 
ha realizado en circunstancias diferentes a las notificadas, sin perjuicio de su derecho de 
impugnación, pueden ejercer el derecho de retracto en el plazo de tres meses a contar de la 
fecha en que hayan tenido conocimiento de la enajenación y las circunstancias de esta o a 
contar de la fecha de la inscripción de la enajenación en el registro correspondiente.

Artículo 561-11.  Usufructo en situaciones de cotitularidad.
1. Los nudos propietarios de una cuota de un bien en condominio pueden realizar su 

división, sin necesidad de consentimiento de los usufructuarios. Sin embargo, deben 
notificarles dicha división y los usufructuarios tienen el derecho de impugnarla si entienden 
que lesiona sus intereses.

2. El usufructuario o usufructuaria de una cuota de un bien en comunidad puede ejercer 
sus derechos sin necesidad de intervención del nudo propietario o nuda propietaria en 
materia de administración y percepción de frutos e intereses. 3. El usufructo, una vez 
extinguida la comunidad por división, se concreta sobre la parte adjudicada al antiguo titular 
de la cuota.

Artículo 561-12.  Gastos del usufructo.
1. Las cargas privadas existentes en el momento de constituir el usufructo, los gastos de 

conservación, mantenimiento, reparación ordinaria y suministro de los bienes usufructuados, 
y los tributos y tasas de devengo anual corren a cargo de los usufructuarios.

2. Si los usufructuarios no asumen las cargas ni pagan los gastos, tributos o tasas a que 
se refiere el apartado 1 después de que los nudos propietarios se lo hayan requerido, estos 
pueden satisfacerlas a cargo de los usufructuarios.

3. Los gastos de reparaciones extraordinarias que no derivan de ningún incumplimiento 
de los usufructuarios corren a cargo de los nudos propietarios. Igualmente corren a su cargo 
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las contribuciones especiales que implican una mejora permanente de los bienes 
usufructuados. En todos estos casos, los nudos propietarios pueden exigir a los 
usufructuarios el interés de las cantidades invertidas.

Artículo 561-13.  Usufructo de finca hipotecada.
1. Los usufructuarios de fincas que estaban hipotecadas al constituirse el usufructo no 

han de pagar la deuda garantizada con la hipoteca.
2. Los nudos propietarios, si la plena propiedad de una finca hipotecada se vende 

forzosamente para pagar la deuda, responden ante los usufructuarios del perjuicio causado.

Artículo 561-14.  Cotitularidad en el usufructo.
1. El usufructo vitalicio constituido conjunta y simultáneamente a favor de cónyuges, de 

convivientes en pareja estable o de hijos o hermanos del constituyente no se extingue, salvo 
que el título de constitución establezca otra cosa, hasta el fallecimiento de todos los titulares, 
de modo que la cuota o el derecho de quienes premueran incrementa el de los 
supervivientes en la proporción correspondiente.

2. El usufructo, si se ha constituido en consideración expresa al matrimonio o a la unión 
estable de pareja de los favorecidos, en caso de divorcio, nulidad o separación legal o de 
hecho de los cónyuges o de extinción de la relación de pareja, se extingue totalmente, salvo 
que se demuestre que es otra la voluntad del constituyente.

Artículo 561-15.  Usufructos sucesivos.
Se aplica a los usufructos sucesivos el límite de llamamientos que el artículo 426-10 

establece para las sustituciones fideicomisarias.

Sección segunda. Extinción, liquidación y acciones en defensa del usufructo

Artículo 561-16.  Extinción.
1. El derecho de usufructo se extingue por las causas generales de extinción de los 

derechos reales y, además, por las siguientes causas:
a) Muerte del usufructuario o usufructuaria o del último de ellos en los casos a que se 

refiere el artículo 561-14.1, en los usufructos vitalicios.
b) Extinción de la persona jurídica usufructuaria, si no la sucede otra, que se produzca 

antes del vencimiento del plazo de duración del usufructo, sin perjuicio de la legislación 
concursal aplicable.

c) Consolidación, si el objeto del usufructo es un bien mueble, excepto si los 
usufructuarios tienen interés en la continuidad de su derecho.

d) Pérdida total de los bienes usufructuados, sin perjuicio de la subrogación real si 
procede.

e) Expropiación forzosa de los bienes usufructuados, sin perjuicio de la subrogación real 
si procede.

f) Nulidad o resolución del derecho de los transmitentes o de los constituyentes del 
usufructo sin perjuicio de terceras personas.

g) Extinción de la obligación dineraria en cuya garantía o aseguramiento se ha 
constituido el usufructo.

2. El plazo de duración del usufructo fijado en función de la fecha en que una tercera 
persona llegue a una edad determinada vence el día indicado aunque esta persona muera 
antes.

3. La extinción voluntaria del derecho de usufructo no comporta la extinción de los 
derechos reales que le afectan hasta que vence el plazo o se produce el hecho o causa que 
comportan la extinción.

4. Los bienes usufructuados, una vez extinguido el usufructo, deben restituirse a los 
nudos propietarios, sin perjuicio del derecho de retención de los antiguos usufructuarios o de 
sus herederos por razón de los gastos de reparaciones extraordinarias que les deban.
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Artículo 561-17.  Pérdida parcial.
El derecho, si los bienes usufructuados se pierden solo en parte, continúa en la parte 

remanente.

Artículo 561-18.  Usufructo de bienes asegurados.
1. Los usufructuarios deben asegurar los bienes objeto de su derecho si el seguro es 

exigible por las reglas de una administración económica ordenada y usual. Si ya estaban 
asegurados en el momento de constituir el usufructo, los usufructuarios deben pagar las 
primas.

2. Los nudos propietarios y los usufructuarios, en caso de siniestro de los bienes, hacen 
suya la indemnización en proporción a la prima del seguro que han pagado, salvo que los 
usufructuarios opten por invertirla en la reconstrucción o sustitución del bien.

Artículo 561-19.  Expropiación forzosa de los bienes usufructuados.
Se aplican al justiprecio, en caso de expropiación forzosa de los bienes objeto del 

usufructo, las reglas del usufructo de dinero del artículo 561-33, salvo que las personas 
interesadas pacten otra cosa.

Artículo 561-20.  Acciones de defensa del usufructo.
Los usufructuarios pueden ejercer las acciones correspondientes a la tutela de su 

derecho y exigir a los nudos propietarios que les faciliten los elementos de prueba de que 
dispongan.

Sección tercera. Usufructo con facultad de disposición

Artículo 561-21.  Norma general.
1. Los usufructuarios pueden disponer de los bienes usufructuados si así lo establece el 

título de constitución.
2. El otorgamiento de la simple facultad de disposición incluye las disposiciones a título 

oneroso. La facultad de enajenar a título de venta comprende la de hacerlo por cualquier otro 
título oneroso.

3. El otorgamiento de la facultad de disposición a título gratuito debe expresarse con 
claridad.

Artículo 561-22.  Disposición con el consentimiento ajeno.
1. Si la facultad de disposición está sujeta al consentimiento de otras personas, es 

suficiente el acuerdo de la mayoría, salvo que el título de constitución establezca otra cosa.
2. Si quienes deben dar el consentimiento a la facultad de disposición son nudos 

propietarios, es suficiente el acuerdo de los que representen la mayoría de cuotas o 
derechos.

3. Los usufructuarios, si se tiene la facultad de disposición para el caso de necesidad y 
no obtienen el consentimiento, pueden solicitar la autorización judicial.

Artículo 561-23.  Disposición en caso de necesidad.
1. Los usufructuarios, si se ha establecido que solo pueden disponer de los bienes 

usufructuados en caso de necesidad, pueden hacerlo siempre que se trate de necesidades 
personales o familiares o, si procede, del otro miembro de la pareja estable, salvo que el 
título de constitución establezca otra cosa.

2. Los usufructuarios no pueden ejercer la facultad de disposición si antes no han 
dispuesto de los bienes propios no necesarios para alimentos o para el ejercicio de su 
profesión u oficio.

3. Los usufructuarios deben notificar el acto de disposición a los nudos propietarios en el 
plazo de un mes a contar del otorgamiento.
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4. No es preciso el consentimiento de los nudos propietarios para ejercer la facultad de 
disposición, pero los usufructuarios responden de los perjuicios causados si no había 
necesidad o no actuaron de acuerdo con lo establecido por el apartado 1.

Artículo 561-24.  Régimen de la contraprestación.
1. La contraprestación, una vez ejercida la facultad de disposición a título oneroso, es de 

libre disposición de los usufructuarios.
2. En el supuesto de facultad de disposición por caso de necesidad, la parte de la 

contraprestación que no ha tenido que aplicarse a satisfacerla se subroga en el usufructo.

Sección cuarta. Usufructo de bosques y plantas

Artículo 561-25.  Régimen jurídico.
Se aplica al usufructo de bosques y plantas, en aquello a que no se refiere el título de 

constitución, la costumbre de la comarca.

Artículo 561-26.  Bosques.
Los usufructuarios de bosques que, por su naturaleza, se destinan a madera tienen 

derecho a cortar y podar los árboles haciendo una explotación racional, de acuerdo con un 
plan técnico.

Artículo 561-27.  Conjuntos de árboles que no son bosques.
1. Los usufructuarios de conjuntos de árboles destinados a una función de recreo o de 

ornamento de una finca, a hacer sombra, a aumentar la aglutinación del suelo, a fijar la 
tierra, a defender las fincas del viento, a encauzar las aguas, a dar fertilidad al suelo o a 
otros usos accesorios del terreno, diferentes del de obtener madera, deben respetar su 
destino originario.

2. La limitación que establece el apartado 1 también afecta a los conjuntos de árboles 
destinados a obtener resina, savia, corteza u otros productos diferentes de la madera. En 
este caso, los usufructuarios solo tienen derecho a dichos productos.

Artículo 561-28.  Árboles o arbustos que se renuevan o rebrotan.
1. Los usufructuarios pueden cortar y hacer suyos los árboles y arbustos que se 

renuevan o rebrotan en función de la capacidad de regeneración de la especie de que se 
trate y siempre que no estén comprendidos en los casos a que se refiere el artículo 
561-27.1.

2. Lo establecido por el apartado 1 es de aplicación a los árboles de ribera y a los de 
crecimiento rápido, pero los usufructuarios deben replantar los que corten.

3. Los usufructuarios pueden disponer de los plantones o de los arbustos de vivero con 
la obligación de restituir las extracciones efectuadas.

Artículo 561-29.  Árboles o arbustos que no se renuevan ni rebrotan.
Los usufructuarios de árboles o arbustos que, una vez cortados, no se renuevan ni 

rebrotan solo pueden podar sus ramas y, si los nudos propietarios lo autorizan, cortarlos.

Artículo 561-30.  Árboles muertos y dañados.
Los usufructuarios hacen suyos los árboles que mueran, aunque se trate de árboles 

frutales, y los nudos propietarios, los arrancados, los cortados o los destruidos por el viento o 
por el fuego si los usufructuarios no los usan para obtener leña para el consumo doméstico o 
para reparar los edificios comprendidos en el usufructo.

Artículo 561-31.  Matas.
Los usufructuarios pueden disponer de las matas haciendo cortes periódicos según la 

costumbre de la comarca.
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Sección quinta. Usufructo de dinero y de participaciones en fondos de 
inversión y en otros instrumentos de inversión colectiva

Artículo 561-32.  Régimen aplicable.
Los usufructos de dinero y de participaciones en fondos de inversión y en otros 

instrumentos de inversión colectiva se rigen, en primer término, por el título de constitución y 
por los acuerdos entre los usufructuarios y los nudos propietarios y, en defecto de título y 
acuerdos, por las disposiciones del presente capítulo.

Artículo 561-33.  El usufructo de dinero.
1. Los usufructuarios de dinero tienen derecho a los intereses y a los demás 

rendimientos que produce el capital.
2. Los usufructuarios que han prestado garantía suficiente pueden dar al capital el 

destino que estimen conveniente. En caso contrario, deben poner el capital a interés en 
condiciones que garanticen su integridad.

Artículo 561-34.  El usufructo de participaciones en fondos de inversión.
1. Los usufructuarios, en el usufructo de participaciones en fondos de inversión, tienen 

derecho a las plusvalías eventuales desde que se constituye el derecho hasta que se 
extingue.

2. Las minusvalías eventuales no generan obligaciones de los usufructuarios hacia los 
nudos propietarios.

3. Los nudos propietarios gozan, a título exclusivo, de la condición de partícipes al efecto 
de exigir el reembolso total o parcial de las participaciones.

4. El capital obtenido, en caso de reembolso de participaciones antes de la extinción del 
usufructo, debe reinvertirse de acuerdo con lo establecido por el título de constitución o 
según el acuerdo de las personas interesadas. En defecto de título y acuerdo, se aplican las 
reglas del usufructo de dinero.

5. Los nudos propietarios de participaciones en fondos de inversión garantizados solo 
pueden pedir su reembolso una vez vencido el plazo de garantía.

Artículo 561-35.  Carácter de los frutos.
Se aplican, a los rendimientos y a las eventuales plusvalías, las reglas de los frutos 

civiles.

Artículo 561-36.  Derechos de los usufructuarios.
1. Los usufructuarios de participaciones en fondos de inversión de carácter acumulativo 

tienen derecho a las eventuales plusvalías producidas entre la fecha de constitución del 
derecho y la fecha de extinción o la del reembolso si este se solicita antes de la extinción del 
usufructo.

2. Los usufructuarios tienen derecho a las eventuales plusvalías en el momento en que 
se extingue el usufructo, pero solo podrán solicitar su pago cuando se produzca el 
reembolso.

3. La acción para exigir el cumplimiento de la obligación de pago de los rendimientos del 
usufructo prescribe a los diez años, contados desde el día en que se produce el reembolso.

4. Los usufructuarios, si la entidad gestora del fondo no se la facilita directamente, 
pueden exigir a los nudos propietarios toda la información que la entidad gestora les facilite 
relativa al fondo y participaciones usufructuados.

5. Los usufructuarios que lo son por disposición testamentaria, salvo disposición 
contraria de los testadores, y los que lo son por sucesión intestada pueden optar por percibir 
las plusvalías del usufructo de acuerdo con lo establecido por los apartados 1 y 2 o por exigir 
a los nudos propietarios que les garanticen un rendimiento equivalente al de un usufructo de 
dinero por un capital igual al valor del fondo en el momento de ejercer la opción. Los 
usufructuarios deben notificar su opción a los nudos propietarios en el plazo de seis meses 
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desde la aceptación de la herencia. Si no lo hacen, se aplican las reglas generales de los 
apartados 1 y 2.

Artículo 561-37.  Comisiones.
1. Las comisiones por la adquisición o suscripción de participaciones en un fondo de 

inversión se imputan a los nudos propietarios, salvo que el usufructo se constituya 
simultáneamente, en cuyo caso corren a cargo de los nudos propietarios y de los 
usufructuarios en la proporción que les corresponda de acuerdo con la valoración del 
usufructo.

2. Las comisiones correspondientes a la gestión del fondo, mientras dure el usufructo, 
corren a cargo de los usufructuarios.

3. Las comisiones por el reembolso por extinción del fondo o por el reembolso anticipado 
corren a cargo de los nudos propietarios, excepto en el caso en que los usufructuarios 
ejerzan la opción que regula el artículo 561-36.5, en cuyo caso se imputan a estos.

CAPÍTULO II
El derecho de uso y el derecho de habitación

Sección primera. Disposiciones comunes

Artículo 562-1.  Régimen jurídico.
Los derechos de uso y de habitación se regulan por lo que establecen su título de 

constitución, el presente capítulo y, subsidiariamente, la regulación del usufructo.

Artículo 562-2.  Carácter presumiblemente vitalicio.
El derecho de uso o de habitación constituido a favor de una persona física se presume 

vitalicio.

Artículo 562-3.  Diversidad de titulares.
1. Los derechos de uso y habitación pueden constituirse a favor de diversas personas, 

simultánea o sucesivamente, pero, en este último caso, solo si se trata de personas vivas en 
el momento en que se constituyen.

2. El derecho, en los dos casos a que se refiere el apartado 1, se extingue a la muerte 
del último titular.

Artículo 562-4.  Indisponibilidad del derecho.
1. Los usuarios y los que tienen derecho de habitación solo pueden gravar o enajenar su 

derecho si lo consienten los propietarios.
2. La ejecución de una hipoteca sobre el bien comporta la extinción de los derechos de 

uso y habitación si sus titulares consintieron su constitución, sin perjuicio de lo establecido 
por los artículos 233-19 a 233-24 y 234-8, en materia de vivienda familiar.

Artículo 562-5.  Extinción.
Los derechos de uso y habitación se extinguen por resolución judicial en caso de 

ejercicio gravemente contrario a la naturaleza del bien, sin perjuicio de lo establecido por el 
artículo 561-8.1.

Sección segunda. Derecho de uso

Artículo 562-6.  Contenido.
Los usuarios pueden poseer y utilizar un bien ajeno en la forma establecida por el título 

de constitución o, en su defecto, de modo suficiente para atender sus necesidades y las de 
quienes convivan con ellos.
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Artículo 562-7.  Uso de vivienda.
El uso de una vivienda se extiende a la totalidad de esta y comprende el de las 

dependencias y los derechos anexos.

Artículo 562-8.  Usos especiales.
1. El derecho de uso constituido sobre una finca que produce frutos da derecho a percibir 

los que sean necesarios para atender las necesidades de los titulares del derecho y de las 
personas que conviven con ellos.

2. El derecho de uso constituido sobre ganado da derecho a percibir, para atender las 
necesidades a que se refiere el apartado 1, las crías y los demás productos.

3. El derecho de uso constituido sobre un bosque o sobre plantas da derecho a talar los 
árboles y a cortar las matas que sea preciso para atender las necesidades a que se refiere el 
apartado 1, e incluso a vender el producto, de acuerdo con lo establecido por la sección 
tercera del capítulo I.

Sección tercera. Derecho de habitación

Artículo 562-9.  Contenido.
El derecho de habitación comporta el derecho a ocupar las dependencias y anexos de 

una vivienda que se indican en el título de constitución o, en defecto de esta indicación, los 
que sean precisos para atender las necesidades de vivienda de los titulares y de las 
personas que conviven con ellos, aunque el número de estas aumente después de la 
constitución.

Artículo 562-10.  Titular.
El derecho de habitación solo puede constituirse a favor de personas físicas.

Artículo 562-11.  Gastos.
Corren a cargo del que tienen derecho de habitación los gastos de la vivienda que sean 

individualizables y que deriven de la utilización que hace de la misma, así como los gastos 
correspondientes a los servicios que haya instalado o contratado.

CAPÍTULO III
Los derechos de aprovechamiento parcial

Artículo 563-1.  Concepto y régimen jurídico.
Los derechos de aprovechamiento parcial establecidos con carácter real a favor de una 

persona sobre una finca ajena con independencia de toda relación entre fincas, que incluyen 
el de gestionar y obtener sus aprovechamientos forestales a cambio de rehacer y conservar 
los recursos naturales y paisajísticos o de conservar su fauna y su ecosistema, el de 
apacentar ganado y rebaños, el de podar árboles y cortar matas, el de instalar carteles 
publicitarios, el de palco, el de balcón y otros similares, se rigen por las normas del presente 
capítulo y, en lo que no se opongan, por su título de constitución, por la costumbre y por las 
normas que regulan el derecho de usufructo, en aquello que sea compatible.

Artículo 563-2.  Constitución.
1. Pueden constituir un derecho de aprovechamiento parcial los propietarios de la finca 

gravada y los titulares de derechos reales posesorios constituidos sobre esta. En este último 
caso, el derecho de aprovechamiento parcial tiene el alcance y duración de dichos derechos 
reales posesorios.

2. La constitución mediante negocio jurídico de los derechos de aprovechamiento parcial 
debe constar necesariamente por escrito y solo puede oponerse ante terceras personas si 
consta en escritura pública y se inscribe en el Registro de la Propiedad.
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3. Se entiende que la duración del derecho de aprovechamiento parcial es de treinta 
años, salvo que las partes fijen un plazo diferente.

4. La duración de los derechos de aprovechamiento parcial no puede superar en ningún 
caso los noventa y nueve años.

Artículo 563-3.  Redención.
1. Los derechos de aprovechamiento parcial pueden redimirse por voluntad exclusiva de 

los propietarios de la finca gravada una vez pasados veinte años desde la constitución del 
derecho.

2. Puede pactarse, no obstante lo establecido por el apartado 1, la no redimibilidad por 
un plazo máximo de sesenta años o durante la vida de la persona titular del derecho de 
aprovechamiento parcial y una generación más.

3. El precio de la redención, salvo pacto en contrario, es el que resulta de la 
capitalización del valor anual del aprovechamiento, determinado por peritos, tomando como 
base el interés legal del dinero en el momento de la redención.

Artículo 563-4.  Derecho de adquisición preferente.
Los propietarios y los titulares de un derecho real posesorio sobre una finca gravada 

tienen derecho de adquisición preferente del derecho de aprovechamiento parcial en los 
mismos términos que lo tienen los nudos propietarios en caso de transmisión del usufructo.

CAPÍTULO IV
El derecho de superficie

Artículo 564-1.  Concepto.
La superficie es el derecho real limitado sobre una finca ajena que atribuye 

temporalmente la propiedad separada de las construcciones o de las plantaciones que estén 
incluidas en la misma. En virtud del derecho de superficie, se mantiene una separación entre 
la propiedad de lo que se construye o se planta y el terreno o suelo en que se hace.

Artículo 564-2.  Clases.
1. El derecho de superficie puede recaer sobre construcciones o plantaciones anteriores 

a la constitución del derecho. Las construcciones pueden estar sobre o bajo el nivel del 
suelo.

2. El derecho de superficie puede recaer sobre construcciones o plantaciones 
posteriores a la constitución del derecho, en cuyo caso este derecho atribuye a su titular la 
legitimación activa para hacer la construcción o plantación.

Artículo 564-3.  Constitución.
1. Pueden constituir el derecho de superficie los propietarios y demás titulares de 

derechos reales posesorios que tengan libre disposición de la finca afectada.
2. La constitución del derecho de superficie debe constar necesariamente en escritura 

pública, que debe contener, al menos, las siguientes circunstancias:
a) La duración del derecho de superficie, que no puede superar en ningún caso los 

noventa y nueve años.
b) Las características esenciales de la construcción o plantación existente o futura y, en 

este último caso, el plazo para hacerla.
c) Si las construcciones o plantaciones que son objeto del derecho de superficie no 

comprenden toda la finca gravada, la delimitación concreta y las medidas y situación del 
suelo afectado por el derecho, que deben describirse de acuerdo con la legislación 
hipotecaria y sin perjuicio de las limitaciones urbanísticas aplicables.

d) El precio o entrada y el canon que, si procede, deben satisfacer los superficiarios a los 
propietarios.
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3. La constitución y modificaciones del derecho de superficie pueden oponerse a 
terceras personas de buena fe desde que se inscriben en el Registro de la Propiedad en la 
forma y con los efectos establecidos por la legislación hipotecaria o desde que las terceras 
personas han tenido conocimiento de las mismas.

Artículo 564-4.  Régimen jurídico voluntario.
1. Los superficiarios y los propietarios de la finca pueden establecer, en todo momento, 

el régimen de sus derechos respectivos, incluso en lo que concierne al uso del suelo y de la 
edificación o plantación.

2. Se admiten, respecto a los derechos de superficie, los siguientes pactos, entre otros:
a) La limitación de la disponibilidad de los superficiarios sobre su derecho, en concreto, 

sometiéndola al consentimiento de los propietarios de la finca.
b) El establecimiento de una pensión periódica a favor de los propietarios que no puede 

garantizarse con el mismo derecho de superficie si los superficiarios hacen una nueva 
construcción.

c) El régimen de liquidación de la posesión una vez se extinga el derecho.
3. Se admiten, respecto al derecho de superficie sobre una construcción nueva o una 

plantación, los siguientes pactos, entre otros:
a) La fijación del plazo para hacer la construcción o plantación, atribuyendo eficacia 

extintiva y, si procede, resolutoria al incumplimiento del mismo. Lo que se haya construido o 
plantado revierte en el propietario o propietaria de la finca, salvo pacto en contrario.

b) La atribución al propietario o propietaria de la finca, en caso de nueva construcción, de 
un derecho de uso, por cualquier concepto, sobre viviendas o locales integrados en la nueva 
construcción.

c) La atribución a los superficiarios de la facultad de establecer el régimen de propiedad 
horizontal, en caso de nueva construcción de un edificio al que pueda aplicarse este 
régimen. Esta facultad se entiende, salvo pacto en contrario, por el tiempo de duración del 
derecho y con los límites establecidos por el título de constitución del derecho de superficie.

4. Puede pactarse, respecto al derecho de superficie sobre una construcción o una 
plantación preexistentes, la extinción o, si procede, la resolución en caso de impago de la 
pensión, de un mal uso o de un destino diferente del pactado que ponga en peligro la 
existencia misma de la construcción o plantación.

5. Los propietarios y los superficiarios pueden establecer, en el título de constitución o en 
otro posterior, derechos de adquisición preferente, recíprocos o no, a los que se aplica 
supletoriamente el régimen que el presente código establece para la fadiga con relación a la 
transmisión del derecho de censo o de la finca gravada con un censo enfitéutico.

Artículo 564-5.  Régimen legal.
El pacto que establezca el decomiso por impago de la pensión convenida, si se trata de 

un derecho establecido sobre una construcción o plantación hecha por los superficiarios 
después de haberse constituido el derecho, es nulo y se tiene por no hecho.

Artículo 564-6.  Extinción.
1. El derecho de superficie se extingue por las causas generales de extinción de los 

derechos reales.
2. La extinción del derecho de superficie comporta, salvo pacto en contrario, la reversión 

de la construcción o plantación a las personas que en el momento de la extinción sean 
titulares de la propiedad de la finca gravada, sin que estas deban satisfacer ninguna 
indemnización a los superficiarios.

3. La extinción del derecho de superficie no perjudica los derechos que se hayan 
constituido sobre este, salvo que la causa de la extinción sea el vencimiento del plazo de la 
duración del derecho o, en el caso de construcciones o plantaciones preexistentes, su 
pérdida total.
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4. El derecho no se extingue si la construcción o plantación la han hecho los titulares del 
derecho de superficie y se pierde. En este caso, los titulares la pueden reconstruir o rehacer.

CAPÍTULO V
Los derechos de censo

Sección primera. Disposiciones generales

Artículo 565-1.  El censo.
1. El censo es una prestación periódica dineraria anual, de carácter perpetuo o temporal, 

que se vincula con carácter real a la propiedad de una finca, la cual garantiza su pago 
directa e inmediatamente.

2. Recibe el nombre de censatario la persona que está obligada a pagar la pensión del 
censo, que es el propietario o propietaria de la finca, y el de censualista, la persona que tiene 
derecho a recibirla, que es el titular o la titular del derecho de censo.

Artículo 565-2.  Clases de censo.
1. El censo es enfitéutico si se constituye con carácter perpetuo y redimible a voluntad 

del censatario, de acuerdo con los requisitos establecidos por los artículos 565-11 y 565-12.
2. El censo es vitalicio si se constituye con carácter temporal e irredimible a voluntad del 

censatario, sin perjuicio de que pueda pactarse la redimibilidad de forma expresa.

Artículo 565-3.  Constitución del censo.
Los títulos de constitución del censo pueden ser:
a) El contrato de establecimiento. La constitución contractual de un censo puede 

hacerse:
Primero.–Por la transmisión de la titularidad del derecho de propiedad de la finca al 

censatario, a cambio de la constitución del derecho a percibir la prestación periódica anual a 
favor del censualista. En este caso, puede determinarse el pago a favor del censualista, por 
una sola vez, al contado o a plazos, de una cantidad que se llama entrada.

Segundo.–Por revessejat, en virtud de la constitución del censo por el propietario o 
propietaria de la finca y la cesión a una tercera persona del derecho a recibir la prestación 
periódica anual.

b) La disposición por causa de muerte.
c) La usucapión.

Artículo 565-4.  Forma de constitución del censo.
La constitución o establecimiento de un censo debe constar necesariamente en escritura 

pública, en la que deben hacerse constar la pensión y la cantidad convenida al efecto de la 
redención.

Artículo 565-5.  La transmisibilidad de la finca y del censo.
1. El censatario puede enajenar la finca gravada con el censo. El censualista también 

puede hacerlo respecto a su derecho de censo.
2. El derecho de fadiga se reconoce solo al censatario. Por razón del derecho de fadiga, 

el censatario puede ejercer el derecho de tanteo y, si procede, el derecho de retracto para 
adquirir el derecho de censo enajenado a título oneroso, por el mismo precio y en las 
condiciones convenidas entre el censualista y el adquirente.

3. El derecho de fadiga a que se refiere el apartado 2 debe ejercerse de acuerdo con lo 
establecido por la subsección tercera de la sección segunda.
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Artículo 565-6.  La división del censo.
1. Los censos son esencialmente divisibles. La división de una finca gravada con un 

censo, que le corresponde realizar al censatario, comporta la división del gravamen, de 
modo que existan tantos censos como fincas gravadas.

2. El censatario, al dividir la finca, debe distribuir la pensión entre las fincas resultantes 
en proporción a la superficie, sin tener en cuenta diferencias de valor o calidad. En el 
supuesto de que se constituya el régimen de propiedad horizontal sobre la finca gravada, la 
pensión se distribuye entre los elementos privativos que configuran dicha comunidad en 
proporción a la cuota de participación que corresponde a cada uno de estos elementos.

3. El censatario debe notificar notarialmente la división al censualista en su domicilio en 
el plazo de tres meses. Si el domicilio no es conocido, debe hacerse constar esta 
circunstancia en la escritura pública de división de la finca, que comporta la división del 
censo, y el registrador o registradora de la propiedad, una vez inscrita, debe publicar un 
edicto que anuncie durante tres meses dicha división en el tablón de anuncios del 
ayuntamiento del término municipal donde radique la finca dividida.

4. El censualista dispone de un plazo de caducidad de un año a contar desde la 
notificación o, en su caso, desde la inscripción para impugnar judicialmente la división.

Artículo 565-7.  La inscripción del censo.
1. Las inscripciones de censos en el Registro de la Propiedad deben señalar las 

siguientes circunstancias:
a) La clase del censo y el título de constitución.
b) La pensión que implica.
c) La cantidad convenida al efecto de la redención.
d) El procedimiento de ejecución, el laudemio y la fadiga, si se han acordado.
e) Las demás que establece la legislación hipotecaria.
2. No pueden inscribirse en el Registro de la Propiedad las agrupaciones de fincas 

sujetas a censo sin la descripción correspondiente de todas las fincas o parcelas gravadas y 
de los censos que las afectan mientras no sean redimidos.

Artículo 565-8.  La pensión.
1. La pensión o prestación periódica constituye el contenido esencial del derecho de 

censo.
2. La pensión solo puede consistir en dinero. El título de constitución del censo o un 

acuerdo posterior entre el censualista y el censatario puede incluir una cláusula de 
estabilización del valor de la pensión.

3. La pensión debe ser siempre anual, sin perjuicio de que por estipulación o por 
cláusula expresa pueda determinarse una forma fraccionada de pago.

4. El censualista tiene derecho a recibir la pensión por anualidades vencidas o, en el 
caso del censo vitalicio, por anualidades avanzadas, si no se determina lo contrario. El lugar 
de pago, en defecto de determinación expresa, es el domicilio del censatario.

5. El censualista, en el momento de entregar el recibo de la pensión, tiene derecho a 
recibir del censatario un resguardo donde conste que se ha hecho el pago.

6. La finca garantiza el pago de las pensiones vencidas y no satisfechas y, si procede, el 
pago de los laudemios. Respecto a una tercera persona, es preciso atenerse a lo establecido 
por la legislación hipotecaria.

7. El impago de las pensiones no hace caer la finca en decomiso. El decomiso no puede 
pactarse en el título de constitución del censo ni en ninguno posterior que haga referencia al 
mismo.

Artículo 565-9.  Procedimiento judicial sumario.
1. Se aplica, para la reclamación del pago de las pensiones vencidas y no satisfechas y, 

si procede, de los laudemios, el procedimiento para exigir el pago de deudas de 
vencimientos fraccionados garantizados con hipoteca, si así se ha pactado de forma expresa 
en la escritura de constitución del censo y si, además, se ha fijado un domicilio del 
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censatario a los efectos de los requerimientos, se ha determinado la cuantía del laudemio, si 
procede, y se ha tasado la finca a los efectos de subasta.

2. La persona que adquiere la finca en una subasta la adquiere gravada con el censo y 
asume la obligación de pagar la pensión hasta que este se extinga.

3. Es preciso atenerse, respecto a una tercera persona, a lo establecido por la legislación 
hipotecaria. La finca solo garantiza el último laudemio, la pensión del año corriente y las dos 
anteriores. En caso de pacto, puede garantizar en perjuicio de tercera persona el pago de las 
cinco últimas pensiones.

Artículo 565-10.  Inexigibilidad de la pensión.
1. La reclamación de pensiones debidas no puede exceder de las diez últimas.
2. El pago de tres pensiones consecutivas sin reserva del censualista exime de pagar las 

anteriores.

Artículo 565-11.  La extinción del censo.
1. El censo se extingue por:
a) Las causas generales de extinción de los derechos reales.
b) Redención.
c) La falta de ejercicio de las pretensiones del censualista durante un plazo de diez años.

Téngase en cuenta que el apartado 1.c) se aplicará a todos los censos, cualquiera que sea 
su fecha de constitución, según se establece en la disposición final de la Ley 6/2015, de 13 de 
mayo. Ref. BOE-A-2015-6014.

2. La pérdida o expropiación parcial de la finca no exime de pagar la pensión, salvo que 
la pérdida afecte a la mayor parte de la finca, en cuyo caso se reduce proporcionalmente la 
pensión.

3. El censo debe redimirse necesariamente en el caso de expropiación forzosa total.
4. Se aplica, para cancelar en el Registro de la Propiedad los censos constituidos por un 

plazo determinado, lo establecido por la legislación hipotecaria con relación a la cancelación 
de las hipotecas constituidas en garantía de rentas o prestaciones periódicas.

5. A efectos de lo dispuesto por el apartado 1. c, el plazo puede interrumpirse por 
notificación notarial al censatario o bien por nota al margen de la inscripción del censo, que 
debe practicarse en virtud de una instancia firmada por el censualista con este fin.

Artículo 565-12.  La redimibilidad del censo.
1. Los censos de carácter perpetuo y los de carácter temporal constituidos expresamente 

como redimibles pueden redimirse por voluntad unilateral del censatario.
2. El censatario, en los censos de carácter perpetuo y en los de carácter temporal 

constituidos como redimibles, no puede imponer la redención hasta que han transcurrido 
veinte años desde la constitución del censo si no se ha pactado de otro modo.

3. Puede pactarse, en los censos de carácter perpetuo, la no redimibilidad del censo por 
un plazo máximo de sesenta años o durante la vida del censualista y una generación más. 
La generación se considera extinguida al morir el último de los descendientes en primer 
grado del censualista.

Artículo 565-13.  La redención del censo.
1. La redención no puede ser parcial, de modo que debe comprender necesaria e 

íntegramente la pensión y, si procede, los demás derechos inherentes al censo.
2. El censatario no puede imponer la redención si no está al corriente en el pago de todo 

lo que deba al censualista por razón del censo.
3. La redención se formaliza en escritura pública y se efectúa, salvo acuerdo en 

contrario, con la entrega de la cantidad convenida en el título de constitución. En caso de 
que se haya estipulado el laudemio, el precio de redención debe incluir, además, el importe 
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de un laudemio. En caso de que el censo se haya adquirido por usucapión, la cantidad a 
satisfacer a efectos de redención es, salvo que se haya pactado de otro modo, el equivalente 
de capitalizar la pensión anual al 3 % y sumarle, si procede, un laudemio contado sobre el 
valor que tenía la finca en el momento de iniciarse dicha usucapión.

4. Del precio de redención, se deduce la entrada, si se ha estipulado su pago en el título 
de constitución.

5. El precio de redención, si no se pacta lo contrario, debe satisfacerse en dinero y al 
contado.

Sección segunda. Censo enfitéutico

Subsección primera. Disposiciones generales

Artículo 565-14.  El censo enfitéutico.
1. El censo enfitéutico, además del derecho a la prestación periódica anual, puede 

otorgar al censualista el derecho de laudemio y el derecho de fadiga, o uno solo de estos 
derechos, si se ha estipulado en el título de constitución.

2. La estipulación a que se refiere el apartado 1 debe ser expresa y el contenido de los 
derechos establecidos debe ajustarse necesariamente a las disposiciones de la presente 
sección.

Subsección segunda. Laudemio

Artículo 565-15.  El devengo del laudemio.
1. El censualista, si se ha pactado, tiene derecho a percibir el laudemio por cada 

transmisión de la finca, excepto en los casos que regula el artículo 565-16.
2. El derecho a percibir el laudemio, en caso de usufructo, corresponde a los 

usufructuarios.

Artículo 565-16.  Las excepciones al devengo del laudemio.
El laudemio no se devenga nunca en los siguientes casos:
a) En enajenaciones hechas por expropiación forzosa, por aportación de la finca a juntas 

de compensación o por adjudicaciones de la finca hechas por las juntas de compensación a 
sus miembros.

b) En enajenaciones a título gratuito, entre vivos o por causa de muerte, a favor de 
cualquier persona.

c) En las adjudicaciones de la finca por disolución de comunidades matrimoniales de 
bienes, de comunidades ordinarias indivisas entre esposos o convivientes en pareja estable 
o por cesión sustitutiva de pensión, en casos de divorcio, separación o nulidad del 
matrimonio y de extinción de la pareja estable.

d) En la agnición de buena fe, entendida como la declaración que, dentro del año de la 
firma del contrato, hacen los compradores de haber efectuado la adquisición en interés y con 
dinero de las personas que designan.

e) En las transmisiones de fincas situadas en el valle de Ribes y en Moià.

Artículo 565-17.  La cuota del laudemio.
1. La cuota del laudemio es la pactada y nunca puede ser superior al 10 % del precio o 

del valor de la finca transmitida en el momento de la transmisión.
2. La cuota del laudemio, si no se ha pactado, es del 1 % en toda Cataluña.

Artículo 565-18.  El devengo del laudemio en casos especiales.
1. En las ventas a carta de gracia, se devenga la mitad del laudemio en la venta y la otra 

mitad en la retroventa o cuando se extingue el derecho a redimir.
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2. El laudemio, en las permutas y en las aportaciones a sociedad o las adjudicaciones a 
los socios, en caso de reducción de capital o de disolución, debe calcularse sobre el valor de 
la finca en el momento de la transmisión.

Artículo 565-19.  La restitución del laudemio.
El laudemio cobrado, si la transmisión de la finca deviene ineficaz a consecuencia de 

demanda judicial presentada dentro de los cuatro años siguientes, debe restituirse en el 
plazo de seis meses contados desde la fecha de la sentencia.

Artículo 565-20.  La prescripción del laudemio.
El derecho a reclamar el laudemio prescribe a los diez años del día en que se ha 

devengado.

Artículo 565-21.  La garantía del laudemio.
La finca garantiza directa e inmediatamente el pago de los laudemios devengados y no 

satisfechos, sea quien sea su titular. Con relación a una tercera persona, es preciso atenerse 
a lo establecido por la legislación hipotecaria.

Artículo 565-22.  El pago del laudemio.
1. El pago del laudemio, salvo pacto en contrario, corresponde a los adquirentes y se 

efectúa en el domicilio de los deudores.
2. El laudemio se presume satisfecho o renunciado si el censualista cobra al nuevo 

censatario tres pensiones del censo consecutivas sin hacer una reserva expresa.

Subsección tercera. Fadiga

Artículo 565-23.  El derecho de fadiga.
1. El derecho de prelación llamado fadiga, el cual se reconoce por ley solo al censatario, 

puede otorgarse al censualista si lo determina expresamente el título de constitución.
2. El censatario y, si procede, el censualista, por razón del derecho de fadiga, pueden 

ejercer el derecho de tanteo o el derecho de retracto, para adquirir, respectivamente, el 
derecho de censo o la finca gravada que hayan sido enajenados a título oneroso, por el 
mismo precio y en las condiciones convenidas con el adquirente.

Artículo 565-24.  El ejercicio del derecho de fadiga.
1. El tanteo puede ejercerse, por razón del derecho de fadiga, en el plazo de un mes 

contado desde la notificación fehaciente de la decisión de enajenar, de la identidad del 
adquirente, del precio y de las demás circunstancias de la transmisión que debe hacer el 
censualista al censatario o viceversa.

2. El tanteo, si no existe notificación o la transmisión se hace por un precio o unas 
circunstancias diferentes de las que constan en la misma, comporta el retracto, que puede 
ejercerse en el plazo de tres meses contados desde la fecha en que el censatario o el 
censualista tiene conocimiento de la enajenación y de sus circunstancias o, si procede, 
desde la inscripción de la transmisión en el Registro de la Propiedad.

Artículo 565-25.  Intransmisibilidad del derecho de fadiga y de la finca.
1. Los derechos de fadiga no pueden transmitirse nunca separadamente de la finca o del 

censo.
2. El censualista que haya adquirido la propiedad de la finca gravada haciendo uso del 

derecho de fadiga no puede transmitirla a título oneroso antes de seis años contados desde 
su adquisición, salvo que el adquirente sea un organismo público.

Artículo 565-26.  Excepciones al derecho de fadiga.
El derecho de fadiga no puede ejercerse en los siguientes casos:
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a) En las permutas.
b) En las retroventas.
c) En las transacciones.
d) En las demás enajenaciones en las que los titulares del derecho no pueden hacer o 

dar aquello a que se han obligado los adquirentes.

Artículo 565-27.  Pérdida del derecho de fadiga.
El derecho de fadiga, en cualquiera de sus manifestaciones de tanteo o de retracto, se 

pierde en los siguientes casos:
a) Si se ha cobrado el laudemio correspondiente.
b) Si se ejerce el derecho de redención, siempre que sea antes de dictarse la sentencia 

que da lugar a la fadiga.

Artículo 565-28.  La cotitularidad del derecho de censo.
1. El derecho de fadiga no puede ejercerse si el censo que grava la finca enajenada 

pertenece a varias personas en comunidad ordinaria o indivisa y no lo ejercen todas 
conjuntamente o bien una o unas cuantas por cesión de las demás.

2. El derecho de fadiga, si el derecho de censo está gravado con un usufructo, 
corresponde siempre a los nudos propietarios.

3. El derecho de fadiga, si el censo está gravado con un fideicomiso, corresponde a los 
fiduciarios, que pueden pagar el precio de adquisición a cargo del fideicomiso o a su cargo, 
si bien en este último caso pueden reclamar a los fideicomisarios el importe satisfecho y los 
intereses cuando se extinga el fideicomiso.

Sección tercera. Censo vitalicio

Artículo 565-29.  El censo vitalicio.
El censo vitalicio otorga al censualista el derecho a recibir una prestación periódica anual 

durante la vida de una o dos personas que vivan en el momento de la constitución del censo.

Artículo 565-30.  Irredimibilidad.
El censo vitalicio es irredimible, salvo mutuo acuerdo o disposición en contrario.

Artículo 565-31.  La titularidad del derecho de censo.
1. El censo puede constituirse a favor de cualquier persona o personas, aunque no sean 

las que transmiten la finca que queda gravada.
2. El censo constituido queda sin efecto si la persona o personas sobre cuya vida se ha 

constituido mueren dentro de los dos meses siguientes a la constitución como consecuencia 
de una enfermedad que ya existía en el momento de dicha constitución.

3. En caso de cotitularidad del derecho de censo, si la designación de los beneficiarios 
ha sido conjunta y uno de ellos no la acepta o, habiéndola aceptado, muere, su cuota en el 
derecho de censo incrementa la de los demás beneficiarios.

Artículo 565-32.  Pago de la pensión.
1. El pago de las pensiones, con independencia de la forma de pago fraccionado 

convenida, si se paga por anualidades vencidas, debe efectuarse de modo que la 
correspondiente al año en que muere la última de las personas a cuyo favor se ha 
constituido el censo debe pagarse a sus herederos en la parte proporcional al número de 
días que ha vivido aquel año. En cambio, si se paga por anualidades avanzadas, la que 
corresponde al año de la defunción debe pagarse íntegra, sin que el censatario tenga 
derecho a devolución.

2. No puede exigirse el pago de la pensión sin acreditar que la persona para cuya vida 
se ha establecido está viva.
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Artículo 565-33.  El disfrute de la finca gravada.
Puede pactarse válidamente que la persona que transmite la finca a cambio de la 

pensión retenga, con carácter vitalicio o temporal, un derecho de usufructo o de habitación 
sobre la misma finca, los cuales se consolidan necesariamente con la propiedad cuando se 
extingue el censo.

CAPÍTULO VI
Las servidumbres

Sección primera. Disposiciones generales

Artículo 566-1.  Concepto.
1. La servidumbre es el derecho real que grava parcialmente una finca, que es la 

sirviente, en beneficio de otra, que es la dominante, y puede consistir en el otorgamiento a 
esta de un determinado uso de la finca sirviente o en una reducción de las facultades del 
titular o la titular de la finca sirviente.

2. Los titulares del derecho de servidumbre pueden beneficiarse de la finca sirviente en 
la medida en que lo determinan el título de constitución o el presente código.

Artículo 566-2.  Constitución.
1. Las servidumbres solo se constituyen por título, otorgado de forma voluntaria o 

forzosa.
2. Pueden constituir una servidumbre los propietarios de la finca dominante o la finca 

sirviente y los titulares de derechos reales posesorios sobre estas. En este último caso, la 
servidumbre, si es voluntaria, tiene el alcance y la duración de sus derechos. Las referencias 
que la presente sección hace a los propietarios de una finca deben entenderse hechas 
también a los titulares de derechos reales posesorios sobre la finca.

3. Las servidumbres cuyo contenido consiste en una utilidad futura, entre las que se 
incluyen las referidas a la construcción o derribo de inmuebles, se consideran constituidas 
bajo condición.

4. Ninguna servidumbre puede adquirirse por usucapión.

Artículo 566-3.  Servidumbre sobre finca propia.
1. El propietario o propietaria de más de una finca puede constituir entre estas las 

servidumbres que considere convenientes.
2. La servidumbre sobre una finca propia publicada únicamente por la existencia de un 

signo aparente, si se enajena la finca dominante o la sirviente, solo subsiste si se establece 
expresamente en el acto de enajenación.

3. Una servidumbre no se extingue por el solo hecho de que llegue a reunirse en una 
sola persona la propiedad de las fincas dominante y sirviente, pero el único titular de ambas 
fincas puede extinguirla y obtener su cancelación en el Registro de la Propiedad, sin 
perjuicio de terceras personas.

Artículo 566-4.  Contenido general del derecho de servidumbre.
1. La servidumbre se constituye para utilidad exclusiva de la finca dominante, de la cual 

es inseparable. Igualmente, pueden constituirse servidumbres recíprocas entre fincas 
dominantes y sirvientes.

2. La servidumbre se ejerce de la forma más adecuada para obtener la utilidad de la 
finca dominante y, a la vez, de la menos incómoda y lesiva para la finca sirviente.

3. Los propietarios de la finca sirviente, si el ejercicio de la servidumbre deviene 
excesivamente gravoso e incómodo, pueden exigir, a su cargo, las modificaciones que 
estimen convenientes en la forma y el lugar de prestar la servidumbre, siempre que no 
disminuyan su valor y utilidad.
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Artículo 566-5.  Servidumbres de luces y vistas.
1. La servidumbre de luces permite, de acuerdo con el título de constitución, recibir la luz 

que entra por la finca sirviente y pasa a la dominante a través de ventanas o claraboyas.
2. La servidumbre de vistas comprende necesariamente la de luces y permite abrir 

ventanas de la forma y de las medidas convenidas o habituales según las buenas prácticas 
de la construcción.

Artículo 566-6.  Contenido accesorio de la servidumbre.
1. Las obras y actividades necesarias para establecer y conservar la servidumbre corren 

a cargo de quien es su titular, salvo que el título de constitución establezca otra cosa. Los 
propietarios de la finca sirviente, si es preciso, deben tolerar su ocupación parcial para que 
se ejecuten dichas obras.

2. Los propietarios de la finca sirviente, si la servidumbre reporta una utilidad efectiva a 
su finca, deben contribuir proporcionalmente a los gastos de establecimiento y conservación, 
salvo pacto en contrario.

3. Los propietarios de la finca sirviente no pueden hacer ninguna obra que perjudique o 
dificulte el ejercicio de la servidumbre.

Sección segunda. Servidumbres forzosas

Artículo 566-7.  Servidumbre de paso.
1. Los propietarios de una finca sin salida o con una salida insuficiente a una vía pública 

pueden exigir a los vecinos que se establezca una servidumbre de paso para acceder a la 
misma de una anchura suficiente y unas características adecuadas para que la finca 
dominante pueda explotarse normalmente.

2. El paso debe darse por el punto menos perjudicial o incómodo para las fincas 
gravadas y, si es compatible, por el punto más beneficioso para la finca dominante.

Artículo 566-8.  Servidumbre de acceso a una red general.
1. Los propietarios de una finca sin conexión a una red general de saneamiento o 

suministradora de agua, energía, comunicaciones, servicios de nuevas tecnologías o demás 
servicios similares pueden exigir a los vecinos que se establezca una servidumbre de acceso 
de características adecuadas para obtener el servicio y con las conexiones más adecuadas.

2. La servidumbre solo puede exigirse si la conexión a la red general no puede hacerse 
por ningún otro lugar sin gastos desproporcionados y si los perjuicios ocasionados no son 
sustanciales.

3. El acceso a la red general debe darse por el sistema técnicamente más adecuado y 
por el punto menos perjudicial o incómodo para las fincas gravadas y, si es compatible, por 
el más beneficioso para la finca dominante.

Artículo 566-9.  Servidumbre de acueducto.
1. Los propietarios de una finca que, además, sean titulares de un recurso hídrico 

externo a esta pueden exigir a los vecinos que se establezca una servidumbre de acueducto 
de una anchura suficiente y de unas características adecuadas para que la finca dominante 
pueda explotarse normalmente.

2. La servidumbre de acueducto permite a quien es su titular hacer todas las obras 
necesarias para llevar el agua, entre las que se incluyen las tuberías, acequias, minas, 
presas y demás similares. Dicho titular, a su cargo, debe mantener estas instalaciones en 
buen estado de conservación.

3. El paso del agua debe darse por el punto y por el sistema de conducción técnicamente 
más adecuados y a la vez, si es compatible, menos perjudiciales o incómodos para las fincas 
gravadas.
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Artículo 566-10.  Indemnizaciones por el establecimiento de servidumbres forzosas.
1. Las servidumbres forzosas solo pueden establecerse previo pago de una 

indemnización igual a la disminución del valor de la finca sirviente afectada por el paso o 
canalización.

2. Los propietarios de la finca dominante deben indemnizar a los de la finca sirviente por 
los perjuicios que el ejercicio de la servidumbre cause a su finca.

3. La indemnización se reduce proporcionalmente si los propietarios de la finca sirviente 
también utilizan el paso, la conexión a la red o el agua transportada o si, en general, 
obtienen algún beneficio de las obras ejecutadas para el ejercicio de la servidumbre.

4. No debe pagarse ninguna indemnización si una finca queda sin salida a una vía 
pública, sin conexión a una red general o sin acceso al agua como consecuencia de un acto 
de disposición sobre una o más partes de la finca originaria o de división del bien común 
efectuado por quien tuviese derecho a reclamarla.

Sección tercera. Extinción de las servidumbres

Artículo 566-11.  Causas de extinción de la servidumbre.
1. La servidumbre se extingue por las causas generales de extinción de los derechos 

reales y, además, por las siguientes causas:
a) La falta de uso durante diez años contados desde el momento en que consta el 

desuso o el acto obstativo, excepto en caso de la servidumbre sobre finca propia.
b) La pérdida total de la finca sirviente o de la dominante.
c) La imposibilidad de ejercerla.
d) La extinción del derecho de los concedentes o del derecho real de los titulares de la 

servidumbre.
e) El supuesto al que se refiere el artículo 566-3.2, si no se ha hecho la declaración 

expresa de la existencia de la servidumbre.
2. La servidumbre, si se extingue por la imposibilidad de ejercerla, no se restablece 

aunque con posterioridad vuelva a ser posible su ejercicio.
3. Los titulares de una servidumbre forzosa que se restablece en los diez años siguientes 

a su extinción por alguna de las causas establecidas por las letras a y c del apartado 1 no 
deben pagar ninguna indemnización, salvo en el caso en que dicha servidumbre se hubiese 
extinguido por un acto propio de los titulares de la finca dominante.

Artículo 566-12.  Modificaciones de las fincas y extinción de la servidumbre.
1. Las modificaciones formales de la finca dominante, entre las que se incluyen la 

división, segregación, agrupación o agregación, no extinguen la servidumbre ni pueden 
hacer más gravoso su ejercicio, con las excepciones establecidas por el presente artículo.

2. Los propietarios de la finca sirviente, en los casos de división y segregación, si la 
servidumbre solo es útil para alguna de las fincas resultantes, pueden exigir la extinción de la 
servidumbre respecto a las demás fincas.

3. Los propietarios de la finca sirviente, en los casos de agregación y agrupación, si la 
estructura de la finca resultante hace que la servidumbre no le reporte ninguna utilidad, 
pueden exigir la extinción de las servidumbres.

4. Si la finca sirviente se divide o si se segrega una parte de la misma, los titulares de las 
fincas resultantes que no reportan ninguna utilidad a la dominante pueden exigir la extinción 
de la servidumbre respecto a esta.

Sección cuarta. Protección del derecho de servidumbre

Artículo 566-13.  Acción confesoria.
1. Los titulares de la servidumbre tienen acción real para mantener y restituir el ejercicio 

de la servidumbre contra cualquier persona que se oponga al mismo, que lo perturbe o que 
amenace con hacerlo.

2. La acción confesoria prescribe a los diez años del acto obstativo.
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CAPÍTULO VII
El derecho de vuelo

Artículo 567-1.  Concepto.
1. El vuelo es el derecho real sobre un edificio o un solar edificable que atribuye a 

alguien la facultad de construir una o más plantas sobre el inmueble gravado y hacer suya la 
propiedad de las nuevas construcciones. Los preceptos del presente capítulo son de 
aplicación al derecho de subedificación.

2. El ejercicio del derecho de vuelo comporta la legitimación para hacer construcciones, 
de acuerdo con el título de constitución y el planeamiento urbanístico.

Artículo 567-2.  Constitución.
1. El derecho de vuelo debe constar necesariamente en escritura pública, que debe 

contener, al menos, los siguientes datos:
a) El número máximo de plantas, edificios, si procede, y elementos privativos que 

pueden construirse, de acuerdo con la normativa urbanística y de la propiedad horizontal 
vigentes en el momento de constituirse el derecho.

b) Los criterios que deben aplicarse en la determinación de las cuotas de participación 
que corresponden a los elementos privativos situados en las plantas o edificios nuevos y las 
que corresponden a los situados en las plantas o edificios preexistentes, que deben 
garantizar la proporcionalidad adecuada entre todas.

c) El plazo para ejercerlo, que no puede superar en ningún caso, sumándole las 
prórrogas, los treinta años.

d) El precio o contraprestación que, si procede, debe satisfacer la persona que adquiere 
el derecho, o bien la forma en que se valora este si se reserva.

2. El título de constitución del derecho de vuelo puede incluir los siguientes contenidos:
a) Las normas de comunidad o de propiedad horizontal por las que debe regirse el 

edificio una vez se ha ejercido.
b) La limitación de la disponibilidad del derecho de vuelo.
c) La facultad de los titulares del derecho de vuelo de establecer o modificar el régimen 

de propiedad horizontal, de modificar la descripción del edificio preexistente y de fijar o 
redistribuir las cuotas de participación sin el consentimiento de los concedentes.

d) Los demás pactos lícitos que se consideren convenientes.
3. La constitución del derecho de vuelo y sus modificaciones pueden oponerse a terceras 

personas de buena fe desde que se efectúa su inscripción en el Registro de la Propiedad en 
la forma y con los efectos establecidos por la legislación hipotecaria o desde que las terceras 
personas han tenido conocimiento de las mismas.

Artículo 567-3.  Legitimación.
1. El título de constitución del derecho de vuelo lo otorgan los propietarios del inmueble o 

los usufructuarios con facultad de enajenar.
2. El derecho de vuelo, si se constituye o se reserva en el título de constitución de una 

propiedad horizontal, debe constar en cláusula separada y específica.
3. Es precisa la unanimidad de todos los propietarios para constituir el derecho de vuelo 

sobre un edificio sometido al régimen de propiedad horizontal.

Artículo 567-4.  Transmisibilidad.
1. El derecho de vuelo y la propiedad del inmueble preexistente son enajenables 

libremente por actos entre vivos y por causa de muerte, tanto gratuitos como onerosos, si no 
se ha pactado de otro modo.

2. El derecho de vuelo y la propiedad del inmueble preexistente son hipotecables y 
gravables en la medida en que son enajenables.
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Artículo 567-5.  Ejercicio.
1. Se faculta a los titulares del derecho de vuelo para edificar a su cargo de acuerdo con 

el título de constitución, con el proyecto y con las licencias administrativas que 
corresponden. Los titulares del derecho de vuelo deben dotar el conjunto del edificio de la 
seguridad y los elementos exigibles por la normativa de la edificación y, si procede, de la 
vivienda.

2. La construcción debe hacerse de la forma que cause menos molestias a los 
propietarios u ocupantes de las plantas o edificios preexistentes. Los titulares del derecho de 
vuelo deben indemnizar a dichos propietarios u ocupantes por los perjuicios que les causen 
durante la construcción.

3. El titular o la titular del derecho de vuelo hace suyos, con pleno dominio, los elementos 
privativos situados en las plantas o edificios que resultan del mismo, puede otorgar solo y a 
su cargo la declaración o ampliación de obra nueva, modificando la descripción del edificio 
preexistente si es preciso, y, si se ha pactado, puede establecer el régimen de propiedad 
horizontal.

4. Los titulares del inmueble preexistente sobre el que se constituyó el derecho de vuelo 
mantienen la propiedad de los elementos privativos situados en las plantas o edificios que ya 
existían al constituirse el derecho.

Artículo 567-6.  Extinción.
1. El derecho de vuelo se extingue por las causas generales de extinción de los 

derechos reales y, además, por las siguientes causas:
a) Por falta de finalización de las obras de nueva construcción en el plazo fijado, en la 

parte no construida. Sin embargo, si al vencer el plazo la edificación se ha iniciado, el 
derecho se entiende prorrogado por el tiempo que la licencia de obras prevé para la 
finalización, siempre y cuando la escritura de declaración o de ampliación de obra nueva se 
haya presentado en el Registro de la Propiedad dentro del plazo.

b) Por una modificación de la normativa urbanística que comporte la imposibilidad de 
edificar las plantas o edificios convenidos. Si la normativa solo impide parcialmente la 
construcción, el derecho se mantiene dentro de los límites posibles, y su titular puede 
modificar las construcciones previstas sin necesidad de consentimiento de los propietarios 
del inmueble si se ajusta al nuevo planeamiento urbanístico y lo acredita con las 
certificaciones técnicas y administrativas correspondientes.

2. El derecho de vuelo no se extingue por destrucción del edificio sobre el que recae.
3. Los titulares del derecho de vuelo, si como consecuencia del planeamiento urbanístico 

el edificio sobre el que recae es subrogado por un solar edificable, deben tener en el nuevo 
solar una parte del volumen edificable proporcional a la que les correspondía en la finca 
reemplazada.

CAPÍTULO VIII
Los derechos de adquisición

Sección primera. Disposiciones generales

Artículo 568-1.  Concepto.
1. Son derechos de adquisición voluntaria los siguientes:
a) La opción, que faculta a su titular para adquirir un bien en las condiciones establecidas 

por el negocio jurídico que la constituye.
b) El tanteo, que faculta a su titular para adquirir a título oneroso un bien en las mismas 

condiciones pactadas con otro adquirente.
c) El retracto, que faculta a su titular para subrogarse en el lugar del adquirente con las 

mismas condiciones convenidas en un negocio jurídico oneroso una vez ha tenido lugar la 
transmisión.
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d) El derecho de redimir en la venta a carta de gracia, que faculta al vendedor para 
readquirir el bien vendido.

2. El tanteo y el retracto son derechos de adquisición legales en los casos en que lo 
establece el presente código. Estos derechos se rigen por la norma sectorial específica 
correspondiente.

Artículo 568-2.  Constitución y eficacia.
1. Los derechos reales de adquisición se constituyen en escritura pública y, si recaen 

sobre bienes inmuebles, deben inscribirse en el Registro de la Propiedad.
2. El ejercicio de los derechos de adquisición voluntaria comporta la adquisición del bien 

en la misma situación jurídica en que se hallaba en el momento de la constitución, así como 
la extinción de los derechos incompatibles constituidos con posterioridad sobre el bien si el 
derecho se había constituido con carácter real, sin perjuicio de lo establecido por la 
legislación hipotecaria.

Artículo 568-3.  Objeto.
1. Los derechos de adquisición pueden recaer sobre bienes inmuebles y muebles que 

puedan identificarse.
2. Los derechos de adquisición sobre bienes futuros están sujetos a la condición de la 

existencia efectiva de su objeto.
3. Los derechos de adquisición inscribibles constituidos sobre varios bienes deben 

indicar un precio individual para cada uno que haga posible el ejercicio de los derechos por 
separado. Se exceptúa el caso en que se ha indicado un precio global que exige un ejercicio 
conjunto sobre todos los bienes.

4. Los derechos de adquisición sobre un bien inmueble pueden constituirse sobre partes 
determinadas de este o de su edificabilidad. En estos casos, el precio de adquisición debe 
fijarse teniendo en cuenta la medida superficial u otros parámetros o módulos determinados.

Artículo 568-4.  Cotitularidad.
Los derechos de adquisición constituidos a favor de varios titulares de forma proindivisa 

deben ser ejercidos conjuntamente por todos los titulares o por uno o varios de ellos por 
cesión de los demás.

Sección segunda. Derechos de adquisición voluntaria

Subsección primera. Disposiciones generales

Artículo 568-5.  Constitución.
1. Los derechos de adquisición voluntaria pueden constituirse por cualquier título.
2. La prima pactada en la constitución del derecho se imputa solo al precio de 

adquisición si así se ha estipulado expresamente.

Artículo 568-6.  Contenido del título de constitución.
El título de constitución debe contener como mínimo los siguientes datos:
a) El plazo de duración del derecho, que, si no se fija, se entiende que es de cuatro 

años, y el plazo de su ejercicio, si procede.
b) Si se trata de un derecho de opción, la contraprestación para adquirir el bien o los 

criterios para fijarla y, si procede, el pacto de ejercicio unilateral de la facultad de optar. La 
contraprestación puede ser no dineraria.

c) Si el derecho se constituye a título oneroso, la prima pactada para constituirlo y la 
forma en que se ha satisfecho.

d) El domicilio de los concedentes de la opción o de los titulares del tanteo o del retracto 
a los efectos de las notificaciones preceptivas.
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e) La forma de acreditar el pago del precio o contraprestación, si se trata de un derecho 
de opción y se ha pactado su ejercicio unilateral.

Artículo 568-7.  Extinción.
1. Los derechos de adquisición se extinguen por las causas generales de extinción de 

los derechos reales y, además, por su ejercicio o por el vencimiento del plazo de su 
duración.

2. Los titulares del derecho de tanteo pueden renunciar al mismo con relación a un 
determinado acuerdo de transmisión. La renuncia al derecho de tanteo implica la del 
retracto.

Subsección segunda. Derecho de opción

Artículo 568-8.  Duración.
1. El derecho real de opción puede constituirse por un tiempo máximo de diez años.
2. El derecho de opción, por acuerdo de las personas interesadas, puede ser objeto de 

prórrogas sucesivas, cada una de las cuales no puede exceder del plazo establecido por el 
apartado 1.

3. La duración del derecho de opción constituido como pacto o estipulación integrados 
en otro negocio jurídico no puede superar la de este, con las prórrogas correspondientes.

Artículo 568-9.  Transmisibilidad.
1. Los bienes sujetos a un derecho de opción son enajenables sin consentimiento de los 

optantes, y los adquirentes se subrogan en las obligaciones que, si procede, corresponden a 
los concedentes del derecho.

2. Los derechos de opción son transmisibles, salvo que se hayan constituido en 
consideración a su titular.

Artículo 568-10.  Conservación del objeto.
1. Los propietarios están obligados a conservar con la diligencia debida el bien sujeto al 

derecho de opción y responden ante los optantes por el deterioro que dicho bien sufre por 
culpa o dolo.

2. Los titulares del derecho de opción tienen la facultad de inspeccionar el bien que está 
sujeto al mismo para comprobar su estado de conservación.

3. Los gastos necesarios corren a cargo de los propietarios del bien, salvo pacto en 
contrario. Los frutos pendientes en el momento de ejercer el derecho de opción y las mejoras 
y accesiones introducidas por los propietarios del bien pertenecen a los optantes, que no 
tienen la obligación de pagar su importe.

Artículo 568-11.  Pérdida del objeto.
1. Los titulares del derecho de opción, si los bienes que están sujetos al mismo se 

pierden totalmente por caso fortuito, fuerza mayor o hecho de una tercera persona, no 
pueden exigir la devolución de la prima satisfecha. Si la pérdida total se origina por culpa o 
dolo de los concedentes del derecho o de los propietarios, estos deben devolver la prima 
pagada, sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios ocasionados.

2. Los titulares del derecho de opción, si los bienes que están sujetos al mismo se 
pierden en parte, pueden elegir entre no ejercer su derecho o ejercerlo sobre la parte 
subsistente. En este caso, deben pagar la contraprestación proporcional. Si la pérdida 
parcial se origina por culpa o dolo de los propietarios, estos deben indemnizar a dichos 
titulares por daños y perjuicios y, según la elección de dichos titulares de la opción, deben 
devolver la parte correspondiente de la prima.
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Artículo 568-12.  Ejercicio.
1. Los optantes, sin perjuicio de lo que establezca el título de constitución, deben pagar 

el precio o contraprestación al ejercer el derecho de opción o antes de ejercerlo y los 
concedentes deben entregarles la posesión del bien.

2. El precio o contraprestación, si sobre el bien sujeto al derecho de opción inscrito 
existen derechos reales o gravámenes posteriores al del optante o la optante, se debe 
depositar o consignar a disposición de sus titulares, a los que debe notificarse el ejercicio del 
derecho de opción y el depósito o la consignación constituidos a su favor.

3. El optante o la optante puede ejercer unilateralmente el derecho de opción inscrito 
siempre que se cumplan las siguientes condiciones:

a) Que se haya pactado así al constituir el derecho.
b) Que tenga la posesión del bien o pueda adquirirla instrumentalmente por medio de la 

formalización del ejercicio de la opción.
c) Que el precio o contraprestación se deposite notarialmente a disposición de los 

propietarios y de las terceras personas que acrediten derechos inscritos o anotados después 
del derecho de opción en el Registro de la Propiedad si se trata de inmuebles, o bien que se 
garantice dicho precio o contraprestación si se había aplazado su pago.

4. Los optantes, en el plazo de duración del derecho de opción, deben notificar 
fehacientemente a los concedentes o propietarios el ejercicio de dicho derecho en el 
domicilio que conste en el título de constitución. Para cancelar las cargas y derechos 
inscritos con posterioridad a la inscripción del derecho de opción, debe atenerse a lo 
establecido por la legislación hipotecaria.

Subsección tercera. Derechos voluntarios de tanteo y retracto

Artículo 568-13.  Duración.
1. El derecho real de tanteo puede constituirse por tiempo indefinido para la primera 

transmisión y por un máximo de diez años si se ha pactado su ejercicio en segundas y 
ulteriores transmisiones.

2. El derecho de tanteo puede ser objeto de prórrogas sucesivas, cada una de las cuales 
no puede exceder del plazo establecido por el apartado 1.

Artículo 568-14.  Ejercicio.
1. Los derechos de tanteo, en defecto de pacto, solo pueden ejercerse respecto a la 

primera transmisión onerosa.
2. Los derechos de tanteo pueden ejercerse aunque la transmisión proyectada se haga 

en subasta judicial o extrajudicial, en cuyo caso el titular o la titular del derecho de tanteo 
debe igualar el mejor precio ofrecido en la subasta. En caso de impugnación, el plazo de 
ejercicio se suspende hasta que se resuelva la impugnación.

3. Las transmisiones gratuitas, entre vivos o por causa de muerte, no afectan al derecho 
de tanteo.

4. Se entiende que el ejercicio del derecho de tanteo, si no se ha fijado su plazo, caduca 
en el plazo de dos meses a contar del día siguiente al día en que se notifican 
fehacientemente el acuerdo de transmisión entre el propietario o propietaria del bien y una 
tercera persona y sus condiciones. Si la transmisión es sometida a plazo o condición 
suspensivos, el plazo de ejercicio debe contarse desde el vencimiento del plazo suspensivo 
o desde el conocimiento del cumplimiento de la condición.

5. Lo establecido por el presente artículo se aplica al derecho de retracto desconectado 
de un derecho de tanteo previo.

Artículo 568-15.  Conversión del tanteo en retracto.
1. El derecho real de tanteo implica el de retracto si falta la notificación fehaciente de los 

elementos esenciales del acuerdo de transmisión o si la transmisión se ha hecho en 
condiciones diferentes de las que constaban en la notificación o antes de vencer el plazo 
para ejercer el tanteo.
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2. El derecho de retracto debe ejercerse en un plazo igual al pactado para el ejercicio del 
derecho de tanteo o, si no se ha pactado ninguno, en un plazo de tres meses, en ambos 
casos contados desde la fecha en que se inscribe en el Registro de la Propiedad o en que se 
tiene conocimiento de la enajenación.

Sección tercera. Derechos de retracto legales

Subsección primera. Retracto de colindantes

Artículo 568-16.  Concepto.
El retracto de colindantes es el derecho legal de adquisición que se produce en los casos 

y con los requisitos establecidos por la presente subsección, en virtud del cual sus titulares 
se subrogan en la posición jurídica de los adquirentes.

Artículo 568-17.  Titularidad.
1. Pueden ejercer el derecho de retracto de colindantes las personas físicas o jurídicas 

que, de acuerdo con la legislación especial, tienen la consideración de cultivador o 
cultivadora directo y personal.

2. Están legitimados para ejercer el derecho de retracto de colindantes los cultivadores 
directos y personales que son propietarios de fincas rústicas que lindan con las fincas 
rústicas enajenadas.

3. Se prefiere, si existen varias personas legitimadas, la propietaria de la finca colindante 
de menos superficie y, si esta es idéntica, la de la finca con más perímetro colindante.

Artículo 568-18.  Requisitos.
1. El derecho de retracto de colindantes puede ejercerse en caso de venta o dación en 

pago de una finca rústica de superficie inferior a la de la unidad mínima de cultivo a favor de 
una persona que no sea propietaria de ninguna de las fincas que lindan con la misma.

2. El derecho de retracto de colindantes no puede ejercerse si dentro de la finca 
enajenada existen construcciones ajustadas a la legalidad cuyo valor representa más de los 
dos tercios del de la finca.

Artículo 568-19.  Ejercicio.
1. El plazo para ejercer el derecho de retracto de colindantes es de dos meses desde el 

momento en que los propietarios cultivadores directos de las fincas colindantes tienen 
conocimiento de la enajenación y de sus circunstancias o desde la fecha en que la 
transmisión se inscribe en el Registro de la Propiedad.

2. La adquisición por medio del derecho de retracto de colindantes se efectúa por el 
mismo precio o valor y en las condiciones convenidas por la persona que ha transmitido la 
finca y el adquirente o la adquirente.

Artículo 568-20.  Limitaciones.
1. Los adquirentes de una finca rústica por medio del derecho de retracto de colindantes 

están obligados a agrupar la finca adquirida con la finca de la que son titulares en el plazo de 
seis meses contados desde la adquisición y a conservarla agrupada un mínimo de seis años 
contados desde la inscripción.

2. Los adquirentes de una finca rústica por medio del derecho de retracto de colindantes 
no pueden enajenarla entre vivos durante el plazo de seis años a contar del día de la 
adquisición, salvo que lo hagan con el consentimiento de la persona en cuyo lugar se 
subrogaron al adquirirla o que la finca adquirida represente menos del 20 % de la superficie 
de la finca que resulta de la agrupación.
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Subsección segunda. La tornería

Artículo 568-21.  Concepto y régimen jurídico.
1. La tornería es el derecho de adquisición legal por retracto que tiene lugar 

exclusivamente en el territorio de Arán, en los casos y con los requisitos establecidos por la 
presente subsección, en virtud del cual sus titulares se subrogan en la posición jurídica de 
los adquirentes.

2. La tornería se rige por las normas de esta subsección y, en lo que no sea incompatible 
con las mismas, por los usos y costumbres de Arán, los cuales deben tenerse en cuenta 
para su interpretación.

Artículo 568-22.  Titularidad.
1. Solo pueden ejercer el derecho de tornería las personas físicas con vecindad local en 

Arán.
2. Están legitimados para ejercer el derecho de tornería los parientes hasta el cuarto 

grado en la línea de la que proceden los bienes.
3. Se prefiere, si existen varios parientes legitimados, el más próximo y, en igualdad de 

grado, el de más edad. El cómputo del grado debe ajustarse a las normas de la sucesión 
intestada.

Artículo 568-23.  Requisitos.
1. El derecho de tornería puede ejercerse, en caso de venta o dación en pago de una 

finca rústica situada en el territorio de Arán, a favor de una persona extraña o con un 
parentesco más allá del cuarto grado colateral, si la finca ha pertenecido a los parientes por 
consanguinidad durante dos o más generaciones inmediatamente anteriores a la del 
disponente o la disponente.

2. El derecho de tornería puede ejercerse sobre la casa solariega y sus dependencias 
aunque se hallen en suelo urbano, salvo que formen parte de una explotación comercial o 
turística.

Artículo 568-24.  Ejercicio.
1. El plazo para ejercer el derecho de tornería es de un año y un día a contar de la fecha 

en que se inscribe la transmisión en el Registro de la Propiedad o en que se tiene 
conocimiento de la enajenación y sus circunstancias si la transmisión no se inscribe.

2. La adquisición por medio del derecho de tornería se efectúa por el mismo precio o 
valor y en las condiciones convenidas por el pariente o parienta que ha realizado la 
transmisión y el adquirente o la adquirente.

3. El derecho de tornería solo es renunciable en escritura pública.

Artículo 568-25.  Limitaciones.
Los adquirentes de una finca por medio del derecho de tornería no pueden enajenarla 

entre vivos, ni siquiera a título gratuito, en el plazo de seis años a contar del día de la 
adquisición, salvo que lo hagan con el consentimiento de la persona en cuyo lugar se 
subrogaron al adquirirla.

Artículo 568-26.  Preferencia.
El derecho de tornería es preferente a todo otro derecho de adquisición legal, excepto al 

de copropietarios.
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Sección cuarta. Preferencia entre derechos de adquisición legales

Artículo 568-27.  Preferencia.
1. Si, con motivo de una misma enajenación, son procedentes distintos derechos legales 

de adquisición preferente, prevalece, en todo caso, el derecho de tanteo que corresponde a 
los copropietarios o coherederos en la venta de una cuota y, en su defecto, el de los nudos 
propietarios en la enajenación del usufructo o el de los censatarios en la enajenación del 
derecho de censo.

2. Si no son procedentes los derechos a que se refiere el apartado 1, tienen preferencia 
los derechos de tanteo que corresponden a los arrendatarios, si procede.

3. Si no son procedentes los derechos a que se refieren los apartados 1 y 2, es 
procedente el derecho de retracto de colindantes.

4. Lo establecido por el presente artículo se entiende sin perjuicio de lo establecido por el 
artículo 568-26 con relación a la tornería y de lo establecido por las leyes especiales con 
relación a los retractos establecidos a favor de la Generalidad, el Estado o las corporaciones 
locales.

Sección quinta. Derecho de redimir en la venta a carta de gracia

Artículo 568-28.  Concepto y régimen jurídico.
El derecho de redimir, como derecho de adquisición voluntaria que faculta al vendedor 

para readquirir el bien vendido, se rige por lo establecido por la presente sección y, si no es 
de aplicación, por las normas del derecho de opción, en la medida que sean de aplicación.

Artículo 568-29.  Duración.
La duración del derecho de redimir es la pactada, pero no puede superar los veinte años 

si el bien vendido es un inmueble, o los tres años si es un bien mueble. En el caso de 
inmuebles, el plazo del derecho de redimir puede fijarse por la vida de una o dos personas 
determinadas existentes en el momento de suscribirse el contrato. Por excepción, si el 
vendedor o sus sucesores ocupan la finca vendida a carta de gracia o la poseen por 
cualquier título, el derecho de redimir no se extingue por el simple transcurso del plazo 
pactado y es preciso un requerimiento especial, con la fijación de un nuevo plazo 
improrrogable, que no puede ser inferior a tres meses.

Artículo 568-30.  Indivisibilidad.
El derecho de redimir es indivisible, salvo que varias cosas sean vendidas a carta de 

gracia en una misma compraventa y se establezca una parte de precio individualizada para 
cada una. En este caso, puede obtenerse la redención de cada cosa a medida que se 
satisface la parte de precio correspondiente.

Artículo 568-31.  Ejercicio.
Para obtener la redención, el redimente debe pagar al titular de la propiedad gravada:
a) El precio fijado para la redención en el momento de la venta, que puede ser diferente 

del precio de esta. Si no se fija expresamente ningún precio para la redención, se entiende 
que este es el mismo de la venta, calculado en dinero constante desde la fecha de la venta.

b) Las adiciones posteriores al precio cuyo valor se justifique.
c) Los gastos de reparación de la cosa, pero no los de simple conservación.
d) Los gastos útiles, estimados en el aumento de valor que por estos haya 

experimentado la cosa en el momento de la redención, los cuales no pueden exceder del 
precio de coste ni, en ningún caso, el 25 % del precio fijado para la redención.

e) El coste de los gastos inherentes a la constitución de las servidumbres adquiridas en 
provecho de la cosa inmueble vendida, calculado en dinero constante desde la fecha de la 
venta.
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f) Los gastos de cultivo relativos a la producción de los frutos pendientes en el momento 
de la redención, salvo que el redimente autorice al titular de la propiedad gravada a 
recogerlos en el tiempo de la cosecha.

g) Los gastos que haya ocasionado el contrato de venta a carta de gracia, incluidos los 
impuestos y el laudemio, si se ha pactado así.

Artículo 568-32.  Adquisición por el redimente.
1. Una vez redimida la cosa vendida a carta de gracia, queda libre de las cargas o los 

gravámenes que el comprador o los sucesivos titulares de la propiedad gravada le hayan 
impuesto desde la fecha de la venta, pero el precio de la redención queda afecto, hasta 
donde alcance, al pago de tales cargas o gravámenes. Con este fin, el propietario del bien 
redimido debe depositar o consignar el precio recibido a favor de los titulares de las cargas o 
los gravámenes, a quienes debe notificar el ejercicio de la redención y el depósito o la 
consignación constituidos a su favor. Sin embargo, el redimente puede resolver los 
arrendamientos notoriamente onerosos que haya realizado el propietario.

2. En el momento de la restitución, el titular de la propiedad gravada debe indemnizar al 
redimente por la disminución de valor que la cosa haya sufrido por causa imputable a él 
mismo y a los titulares anteriores.

CAPÍTULO IX
Los derechos reales de garantía

Sección primera. Disposiciones generales

Artículo 569-1.  Los derechos reales de garantía.
El presente código regula los derechos reales de garantía siguientes, que pueden 

constituirse para asegurar el cumplimiento de una obligación principal:
a) El derecho de retención.
b) La prenda.
c) La anticresis.
d) La hipoteca.

Artículo 569-2.  Eficacia general.
1. Los efectos de los derechos reales de retención y prenda son los siguientes:
a) La retención de la posesión del bien hasta el pago completo de la deuda garantizada.
b) La realización del valor del bien, en los casos y en la forma que establece el presente 

código.
2. Los efectos del derecho real de anticresis son los establecidos por el apartado 1 para 

los derechos reales de retención y prenda y, además, la imputación de los frutos del bien al 
pago de los intereses de la deuda garantizada y, si procede, al del capital.

3. El efecto del derecho real de hipoteca es la realización del valor del bien en los casos 
y en la forma que establecen el presente código y la legislación hipotecaria.

4. El crédito, tanto en la imputación de los frutos como en la atribución del precio 
obtenido en la realización del valor del bien, se somete a las reglas generales sobre 
prelación de créditos.

5. La transmisión del crédito garantizado comprende también la de la garantía.
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Sección segunda. Garantías posesorias

Subsección primera. Derecho de retención

Artículo 569-3.  Concepto de derecho de retención.
Los poseedores de buena fe de un bien ajeno, mueble o inmueble, que deban entregar a 

otra persona pueden retener su posesión en garantía del pago de las deudas a que se 
refiere el artículo 569-4 hasta el pago completo de la deuda garantizada.

Artículo 569-4.  Obligaciones que pueden originar el derecho de retención.
Pueden originar el derecho de retención las siguientes obligaciones:
a) El resarcimiento de los gastos necesarios para conservar y gestionar el bien y de los 

gastos útiles, si existe derecho a reclamar su reembolso.
b) El resarcimiento de los daños producidos por razón de la cosa a la persona obligada a 

la entrega.
c) La retribución de la actividad realizada para confeccionar o reparar el bien, si 

previamente ha existido, en caso de muebles, un presupuesto escrito y aceptado y, en caso 
de inmuebles, un acuerdo expreso entre las partes, y si, en ambos casos, la actividad se 
adecua al presupuesto o al pacto.

d) Los intereses de las obligaciones establecidas por el presente artículo, desde el 
momento en que el derecho de retención se notifica en la forma que establece el artículo 
569-5.

e) Cualquier otra deuda a la que la ley otorgue expresamente esta garantía.

Artículo 569-5.  Constitución.
1. Los retenedores deben notificar notarialmente a los deudores, a los propietarios si son 

otras personas y a los titulares de los derechos reales, si procede, la decisión de retener, la 
liquidación practicada y la determinación del importe de las obligaciones establecidas por el 
artículo 569-4. Estos pueden oponerse judicialmente a la retención en el plazo de dos meses 
a contar de la fecha de la notificación.

2. La notificación a que se refiere el apartado 1, si el objeto que se retiene es una finca 
que constituye la vivienda familiar, también debe hacerse a los cónyuges o convivientes, los 
cuales no pueden oponerse a la retención.

3. Los retenedores, una vez notificada notarialmente la decisión de retener, si el derecho 
de retención recae sobre una finca o un derecho inscrito sobre una finca, pueden exigir a sus 
titulares el otorgamiento de la escritura de reconocimiento del derecho de retención, a los 
efectos de la inscripción de este en el Registro de la Propiedad.

4. La escritura a que se refiere el apartado 3 debe contener los siguientes datos:
a) La liquidación practicada y la determinación del importe de las obligaciones de 

acuerdo con el presupuesto, el pacto y la obra ejecutada.
b) El valor en que las personas interesadas tasan la finca o el derecho retenidos, para 

que sirva de tipo en la subasta.
c) El domicilio de los propietarios de la finca o de los titulares del derecho retenido, para 

hacer requerimientos y notificaciones.
d) Si se ha pactado, el acuerdo que, en caso de impago, permite a los retenedores, 

propietarios o terceras personas la venta directa de la finca y los criterios de enajenación de 
la finca o del derecho inscrito.

e) La designación, en su caso, de una persona, que puede ser la acreedora, para que 
represente al titular o la titular de la finca o del derecho en el otorgamiento de la escritura de 
adjudicación.

f) Los demás datos exigidos por la legislación hipotecaria.

Artículo 569-6.  Posesión del bien retenido.
1. Los retenedores pueden negarse, incluso ante terceras personas, a restituir el bien 

hasta que no les hayan pagado totalmente las deudas que han originado la retención.
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2. Los retenedores deben conservar el bien retenido con la diligencia necesaria y no 
pueden hacer ningún otro uso del mismo que no sea el meramente conservativo. Los gastos 
necesarios para conservarlo se someten al régimen de retención.

3. El derecho de retención se extingue si los retenedores devuelven voluntariamente el 
bien retenido a los propietarios, aunque después recuperen su posesión, y, en la retención 
inmobiliaria, si consienten en cancelar la inscripción.

Artículo 569-7.  Realización del valor del bien mueble retenido.
1. Los retenedores, una vez transcurridos dos meses desde la notificación notarial de la 

decisión de retener a los deudores y a los propietarios sin que se haya producido la 
oposición judicial, pueden realizar el valor del bien mueble retenido por enajenación directa o 
por subasta pública notarial.

2. Los retenedores y los propietarios del bien mueble retenido pueden acordar que lo 
enajene directamente cualquiera de ellos o que lo enajene una tercera persona. Este 
acuerdo debe formalizarse necesariamente en escritura pública, debe contener los criterios 
de la enajenación y el plazo en que esta debe efectuarse, que no puede superar los seis 
meses, y debe notificarse fehacientemente a los titulares de derechos reales conocidos 
sobre el bien, a fin de que, si les interesa, paguen la deuda y se subroguen en la posición de 
los acreedores.

3. Los retenedores, si no existe un acuerdo para la venta directa, pueden enajenar el 
bien retenido por subasta pública notarial, de acuerdo con las siguientes reglas:

a) La subasta, salvo pacto en contrario, debe hacerse en cualquier notaría del municipio 
donde los deudores tienen el domicilio, si es en Cataluña, a elección de los acreedores. Si 
no existe ninguna notaría en dicho municipio, debe hacerse en cualquiera de las que hay en 
la capital del distrito notarial correspondiente.

b) A la subasta deben ser citados los deudores y, si son personas distintas, los 
propietarios, en la forma establecida por la legislación notarial y, si no se encuentra a alguna 
de estas personas, por edictos. La subasta debe anunciarse, con un mínimo de diez y un 
máximo de quince días hábiles de antelación respecto a la fecha de la misma, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el municipio donde deba tener lugar y en el «Diari Oficial 
de la Generalitat de Catalunya».

c) El tipo de la subasta debe ser el acordado entre los acreedores y los propietarios. En 
defecto de acuerdo, el tipo debe ser, como mínimo, igual al importe de las obligaciones que 
han originado la retención más los gastos previstos para la enajenación y la entrega del bien. 
Sin embargo, puede establecerse como tipo el importe que resulte de un peritaje técnico 
aportado por los retenedores si es más alto que el anterior.

d) Si en la subasta no se presenta ninguna puja, los retenedores pueden hacer suyo el 
bien si otorgan una carta de pago de todo el crédito y asumen los gastos del procedimiento.

4. La enajenación, en caso de retención de valores sometidos a cotización oficial, debe 
hacerse según el procedimiento específico que corresponda de acuerdo con la legislación 
aplicable en esta materia.

5. Deben aplicarse, en caso de retención de bienes muebles inscritos en el Registro de 
Bienes Muebles, las letras b y c del apartado 3 del artículo 569-8.

Artículo 569-8.  Realización del valor de la finca o del derecho retenidos.
1. Los titulares de un derecho de retención inscrito en el Registro de la Propiedad 

pueden realizar el valor de la finca o del derecho retenidos por enajenación directa o subasta 
pública notarial, de acuerdo con las reglas establecidas por el presente artículo.

2. Los retenedores y los titulares de la cosa o del derecho retenidos pueden acordar que 
lo enajene directamente cualquiera de ellos o que lo enajene una tercera persona. Este 
acuerdo debe formalizarse necesariamente en escritura pública, debe contener los criterios 
de enajenación y el plazo en que tiene que cumplirse, que no puede superar los seis meses, 
y debe notificarse fehacientemente a los titulares de derechos reales posteriores inscritos, a 
fin de que, si les interesa, paguen la deuda y se subroguen en la posición de los acreedores.

3. Los retenedores, en defecto de acuerdo para la venta directa, pueden hacer la 
enajenación por subasta pública notarial, de acuerdo con las siguientes reglas:
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a) La subasta debe hacerse en la notaría del lugar donde está situada la finca o, si hay 
más de una, en la que le corresponda por turno.

b) Los retenedores deben requerir al notario competente la iniciación del procedimiento y 
deben aportar la inscripción en escritura pública de la constitución de la retención o, si 
procede, la resolución judicial correspondiente.

c) El notario, después de haber examinado la documentación presentada, debe solicitar 
al Registro de la Propiedad el certificado de dominio y cargas de la finca o el derecho 
inscritos sobre los que recae el derecho objeto de la retención. La expedición del certificado 
debe hacerse constar en el margen de la inscripción del derecho de retención.

d) Una vez transcurridos cinco días hábiles desde la recepción del certificado del 
Registro de la Propiedad, sin necesidad de requerir el pago a los deudores, el notario debe 
notificar el inicio de las actuaciones a los titulares del derecho retenido, a los propietarios de 
la finca si son personas distintas y, en ambos casos, si consta que se trata de su vivienda 
familiar, a los cónyuges o convivientes.

e) Una vez se ha hecho la notificación, los deudores y los propietarios pueden paralizar 
la subasta depositando ante el notario, en los veinte días hábiles siguientes, el importe 
suficiente para satisfacer la deuda, con los intereses correspondientes y los gastos 
originados hasta el momento de hacer dicho depósito. Una vez transcurrido este plazo, debe 
anunciarse la subasta, con una antelación de al menos quince días hábiles, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el municipio donde debe realizarse y en el «Diari Oficial 
de la Generalitat de Catalunya».

f) El tipo de la subasta es el acordado por los acreedores y los propietarios de acuerdo 
con el artículo 569-7.

g) Si en la subasta no se presenta ninguna puja, los retenedores pueden hacer suyo el 
bien si otorgan una carta de pago de todo el crédito y asumen los gastos del procedimiento.

h) Una vez adjudicada la finca o el derecho retenidos, sus titulares o, si se niegan o no 
existen, la autoridad judicial deben otorgar una escritura de venta a favor de los 
adjudicatarios, que pueden inscribir su derecho en el Registro de la Propiedad. Las cargas 
anteriores a la adjudicación subsisten y las posteriores se extinguen y se cancelan.

Artículo 569-9.  Destino del importe de la enajenación.
Se aplica lo establecido por el artículo 569-21 en cuanto al destino del importe obtenido 

en la subasta o encante público.

Artículo 569-10.  Retención de bienes muebles de poco valor.
1. Puede ejercerse el derecho de retención sobre un bien mueble de valor inferior al 

importe de tres meses del salario mínimo interprofesional originado por la retribución de la 
actividad que se ha realizado por encargo de los poseedores legítimos, de acuerdo con las 
reglas establecidas por el presente artículo.

2. La comunicación de la decisión de retener a que se refiere el artículo 569-5 puede 
sustituirse, en caso de bienes muebles de poco valor, por una notificación hecha por burofax, 
por correo certificado con acuse de recibo o por cualquier otro medio que acredite 
suficientemente su recepción.

3. Los retenedores, una vez transcurrido un mes desde la notificación sin que los 
deudores ni los propietarios del bien hayan pagado la deuda o se hayan opuesto 
fehacientemente a la retención, pueden disponer libremente del bien, con subsistencia de las 
cargas preexistentes, salvo que consten inscritas en el registro correspondiente limitaciones 
de la facultad de disposición o reservas de dominio.

4. Los propietarios, si el bien se ha vendido, tienen derecho al remanente del precio 
obtenido una vez deducidos el importe del crédito que originó la retención y los gastos de 
conservación y enajenación, si procede, del bien retenido.

Artículo 569-11.  Sustitución del bien retenido.
1. Los deudores o propietarios del bien retenido pueden imponer a los retenedores, 

mientras disponen del derecho de retención, la sustitución de la retención por otra garantía 
real o por el afianzamiento solidario de una entidad de crédito que sean suficientes.
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2. Se entiende que la garantía real es suficiente si el precio de mercado del bien ofrecido 
en garantía, aunque sea inferior al de los bienes retenidos, llega a cubrir el importe de la 
deuda que originó la retención y un 25% más.

Subsección segunda. Derecho de prenda

Artículo 569-12.  Concepto de prenda.
El derecho de prenda, que puede constituirse sobre bienes muebles, valores, derechos 

de crédito o dinero en garantía del cumplimiento de cualquier obligación, faculta al acreedor 
para poseerlos, por él mismo o por una tercera persona si se ha pactado, y, en caso de 
incumplimiento de la obligación garantizada, para solicitar la realización del valor.

Artículo 569-13.  Requisitos de constitución.
1. La prenda, constituida por cualquier título, requiere:
a) La transmisión de la posesión de los bienes a los acreedores o a terceras personas, 

de acuerdo con los pignorantes, por cualquier medio admitido por el presente código.
b) El poder de libre disposición del bien mueble empeñado por la persona que lo 

empeña.
2. La prenda tan solo tiene efectos contra terceras personas desde el momento en que la 

fecha en que se ha acordado su constitución consta en un documento público.
3. La prenda de créditos debe constituirse en documento público y debe notificarse al 

deudor o deudora del crédito empeñado. El deudor o deudora se libera de la obligación si 
paga a su acreedor o acreedora antes de tener conocimiento de la prenda.

Artículo 569-14.  Obligaciones garantizables con prenda.
1. La prenda puede garantizar cualquier obligación, presente o futura, propia o ajena, de 

los pignorantes.
2. La prenda puede garantizar obligaciones de las que se desconoce el importe en el 

momento de su constitución. En este caso, debe determinarse la cantidad máxima que 
garantiza.

Artículo 569-15.  Pluralidad de prendas e indivisibilidad.
1. Un bien empeñado puede volverse a empeñar, salvo pacto en contrario. La persona 

que empeñe tiene la carga de manifestar, en el momento de la constitución de la nueva 
prenda, la existencia y las condiciones de las prendas anteriores.

1 bis. En caso de ejecución, la prioridad entre las distintas prendas viene determinada 
por la fecha de su constitución, salvo pacto en contra.

2. La garantía es indivisible, aunque se dividan el crédito o la deuda.

Artículo 569-16.  Régimen de la prenda con relación al objeto empeñado.
1. Los acreedores y los deudores o, si procede, los propietarios del bien, si existe más de 

un objeto empeñado, pueden fijar la parte de crédito que garantiza cada uno. En este caso, 
se entiende que se han constituido tantos derechos de prenda como objetos existen.

2. El conjunto de bienes cuyo valor se determina en el tráfico teniendo en cuenta su 
número, peso o tamaño es un único objeto de prenda.

3. Los conjuntos o paquetes de valores, entre los que se incluyen las acciones, 
obligaciones, bonos, créditos y efectos en general, pueden configurarse como objetos 
unitarios de prenda, de acuerdo con la legislación aplicable en esta materia.

Artículo 569-17.  Sustitución del bien empeñado.
1. El deudor o deudora o, si es otra persona, el pignorante o la pignorante, si la prenda 

recae sobre bienes fungibles y se ha pactado expresamente, puede sustituir la totalidad o 
una parte de los bienes empeñados.
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2. La sustitución de unos valores por otros, en caso de valores cotizables, se hace de 
acuerdo con el precio de las cotizaciones respectivas en el mercado oficial el día de la 
sustitución. En caso de valores no cotizables, para acreditar la sustitución es suficiente que 
los tengan en su poder los acreedores pignoraticios o las terceras personas designadas y 
que conste inscrita en el mismo efecto o documento que acredita el derecho.

3. Se entiende a todos los efectos, en los dos casos a que se refiere el apartado 2, que 
la fecha de la pignoración se mantiene, como si se hubiese constituido inicialmente sobre los 
bienes que sustituyen a los inicialmente gravados.

4. Se entiende a todos los efectos, en los casos de sustitución del bien empeñado, que la 
fecha de la pignoración se mantiene, como si se hubiese constituido inicialmente sobre los 
bienes que sustituyen a los inicialmente gravados.

Artículo 569-18.  Principio de subrogación real.
La garantía, si el objeto de la prenda es un derecho de crédito y este se paga antes de 

que venza el crédito garantizado por la prenda, recae sobre el objeto recibido como 
consecuencia del pago.

Artículo 569-19.  Posesión del bien empeñado.
1. Los acreedores pignoraticios pueden negarse a restituir el bien empeñado hasta que 

se les pague totalmente el crédito garantizado por el principal, los intereses y los gastos de 
procedimiento pactados.

2. Los acreedores pignoraticios deben conservar el bien empeñado con la diligencia 
exigible y no pueden hacer ningún otro uso del mismo que no sea el meramente 
conservativo. Los gastos necesarios para su conservación se someten al régimen de 
retención.

3. Se entiende que se ha renunciado al derecho de prenda si el bien empeñado se halla 
en manos de su propietario o propietaria.

Artículo 569-20.  Realización del valor del bien empeñado.
1. Los acreedores, una vez vencida la deuda garantizada con la prenda, pueden realizar 

el valor del bien empeñado, de acuerdo con lo establecido por el presente artículo, si han 
requerido el pago a los deudores y si en el plazo de un mes no existe oposición judicial de 
estos acompañada de la consignación o del afianzamiento del valor de la deuda por una 
entidad de crédito.

2. El notario o notaria, en los casos de pignoración de participaciones sociales o de 
acciones nominativas, debe notificar, de oficio, a la sociedad el inicio del proceso.

3. Los acreedores pignoraticios y los pignorantes pueden acordar que cualquiera de ellos 
o una tercera persona venda el bien empeñado. Este acuerdo, que debe formalizarse en 
documento público, debe contener los criterios de la enajenación y el plazo en que tiene que 
cumplirse, que no puede superar los seis meses, y debe notificarse fehacientemente a los 
titulares conocidos de derechos reales sobre el bien, a fin de que, si les interesa, paguen la 
deuda y se subroguen en la posición de los acreedores pignoraticios.

4. Los acreedores pignoraticios, en defecto de acuerdo para la venta directa, pueden 
enajenar el bien por medio de una subasta notarial si aportan al notario o notaria que la 
autoriza el título de constitución de la prenda y el requerimiento de pago y le garantizan la 
falta de oposición judicial, de acuerdo con las siguientes reglas:

a) La subasta, salvo pacto en contra, debe realizarse en cualquier notaría del municipio 
donde los deudores tienen el domicilio, si es en Cataluña, a elección de los acreedores. Si 
no existe ninguna notaría en dicho municipio, debe hacerse en cualquiera de las que haya 
en el distrito notarial.

b) En la subasta deben ser citados los deudores, los pignorantes si son otras personas, 
los acreedores pignoraticios si hay más de una prenda, y los demás titulares de derechos 
reales sobre el bien. La notificación se hace de acuerdo con lo establecido por la legislación 
notarial. La subasta debe anunciarse, con un mínimo de cinco y un máximo de quince días 
hábiles de antelación respecto a la fecha de la misma, en uno de los periódicos de mayor 
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circulación en el municipio donde deba tener lugar y en el ‘‘Diari Oficial de la Generalitat de 
Catalunya’’.

c) En la subasta no se admiten pujas inferiores al importe de la deuda garantizada por la 
prenda más un 20 % por los gastos del procedimiento.

d) Si el bien no se enajena en la subasta, los acreedores pueden hacerlo suyo si otorgan 
una carta de pago de todo el crédito y asumen los gastos del procedimiento.

e) El remanente, si el bien se subasta por un importe superior al crédito, debe entregarse 
a los propietarios del bien o, si procede, a los acreedores que corresponda.

5. Los acreedores pignoraticios, si la prenda recae sobre dinero o sobre un título 
representativo de dinero, siempre que sea por una cantidad líquida y exigible, pueden 
hacerlos suyos, sin necesidad de subasta previa, pero solo hasta el límite del importe del 
crédito garantizado, con el único requisito de notificarlo fehacientemente a los deudores 
antes de hacerlo.

6. La enajenación, si la prenda recae sobre valores cotizables y demás instrumentos 
financieros que se asimilan a aquellos de acuerdo con las leyes, debe hacerse de acuerdo 
con el procedimiento específico establecido por la legislación aplicable en materia de 
mercado de valores.

7. Los deudores, si los objetos empeñados son diversos, pueden exigir que finalice su 
realización cuando la enajenación de algunos ya haya cubierto la deuda garantizada y los 
gastos de ejecución.

8. La ejecución establecida por el presente artículo es de aplicación supletoriamente a 
las prendas que constituyen los montes de piedad reconocidos legalmente y a las prendas 
de garantía financiera.

Artículo 569-21.  Destino del importe de la enajenación.
1. El importe obtenido en la subasta o el encante público debe destinarse primeramente 

a pagar los gastos de enajenación y, después, a satisfacer la deuda.
2. El remanente, si existe, sin perjuicio de lo establecido por la legislación concursal, se 

destina a pagar a los titulares de cargas inscritas o a los acreedores con mejor derecho 
posteriores a la deuda que originó la constitución del derecho real de garantía, de acuerdo 
con el orden de prelación que corresponda. Finalmente, el último remanente se entrega al 
propietario o propietaria del bien.

3. El notario o notaria, si no existe acuerdo entre el propietario o propietaria del bien y los 
acreedores posteriores en lo que concierne al remanente, debe consignarlo judicialmente.

Artículo 569-22.  Prenda de valores cotizables.
Las disposiciones del presente capítulo son de aplicación a la prenda de valores 

cotizables y de demás instrumentos financieros que se asimilan a aquellos de acuerdo con 
las leyes en todo lo que no establezca la legislación específica aplicable en materia de 
mercado de valores.

Subsección tercera. Derecho de anticresis

Artículo 569-23.  Concepto de derecho de anticresis.
El derecho de anticresis, que puede constituirse sobre un inmueble fructífero en garantía 

del pago de cualquier obligación, faculta a los acreedores para poseerlo, por sí mismos o por 
una tercera persona si se ha pactado, y a percibir sus frutos para aplicarlos al pago de los 
intereses y a la amortización del capital de la obligación garantizada y, en caso de 
incumplimiento de la obligación garantizada, a solicitar la realización del valor.

Artículo 569-24.  Constitución.
1. La anticresis, constituida por cualquier título, requiere:
a) El poder de libre disposición del inmueble sobre el que recae por la persona que 

constituye la garantía.
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b) La transmisión de la posesión de la finca a los acreedores o a una tercera persona, de 
acuerdo con los garantes anticréticos, por cualquier medio admitido por las leyes.

2. El derecho de anticresis debe constituirse necesariamente en escritura pública y solo 
puede oponerse a terceras personas a partir del momento en que se inscribe en el Registro 
de la Propiedad.

Artículo 569-25.  Régimen.
1. Las normas establecidas por los artículos 569-14, 569-15 y 569-19.1 en cuanto a las 

obligaciones garantizables con prenda, a la pluralidad y la indivisibilidad de garantías 
anticréticas y a la facultad de los acreedores de negarse a restituir la finca hasta que se les 
abone totalmente el crédito garantizado, son de aplicación al derecho real de anticresis en 
aquello que sea compatible con la naturaleza de este derecho.

2. El crédito, si existe más de una finca gravada, debe distribuirse necesariamente entre 
estas fincas para determinar la parte que garantiza cada una.

3. Los acreedores y los propietarios, si la finca gravada se segrega o se divide, pueden 
convenir, en escritura pública, la parte del crédito que garantiza cada una de las fincas 
resultantes. Si no lo hacen, las fincas resultantes continúan garantizando el crédito de forma 
solidaria.

4. Los titulares del derecho de anticresis, durante la retención, deben administrar el bien 
con la diligencia necesaria para obtener el máximo rendimiento posible y conservarlo en 
buen estado de acuerdo con su naturaleza, y tienen derecho a hacer suyos los rendimientos 
netos para aplicarlos al pago de la obligación garantizada y, si procede, de sus intereses. 
Los propietarios de la finca gravada pueden exigir a los acreedores o a la tercera persona 
que la poseen la rendición anual de cuentas de su gestión.

Artículo 569-26.  Realización del valor de la finca anticrética.
Los acreedores anticréticos pueden realizar el valor de la finca anticrética en los mismos 

términos que los titulares del derecho de retención.

Sección tercera. Derecho de hipoteca

Subsección primera. Disposiciones generales

Artículo 569-27.  Bienes y derechos hipotecables.
Pueden hipotecarse, además de los bienes y derechos hipotecables de acuerdo con la 

legislación hipotecaria, los establecidos por la subsección segunda, de acuerdo con lo 
dispuesto por dicha subsección.

Artículo 569-28.  Obligaciones garantizadas por una hipoteca y cesión del crédito 
hipotecario.

1. Puede constituirse una hipoteca en garantía de todas las clases de obligaciones, de 
acuerdo con lo establecido por la legislación hipotecaria y con lo que, para cada caso, 
dispone la subsección segunda.

2. El titular de un crédito o préstamo hipotecario que transmite su derecho debe 
notificarlo fehacientemente al deudor y, si procede, al titular registral del bien hipotecado, 
como presupuesto para la legitimación del cesionario, indicando el precio convenido o el 
valor que se da al derecho y las condiciones esenciales de la cesión. La renuncia del deudor 
a la notificación en cualquier momento es nula.

Artículo 569-29.  Capacidad y legitimación para constituir una hipoteca.
1. Para constituir una hipoteca se requiere la libre disposición de los bienes.
2. Los menores de edad y los incapacitados solo pueden constituir una hipoteca si 

cumplen los requisitos que el presente código y las demás leyes establecen para la 
enajenación y el gravamen de sus bienes.
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3. Si la hipoteca se constituye por medio de apoderados, los poderes deben contener 
expresamente la facultad de hipotecar, tanto si es en poderes especiales como en poderes 
generales. La persona representada, si procede, puede ratificar la hipoteca constituida sin 
poderes o con poderes insuficientes antes de que la otra parte la haya revocado.

Subsección segunda. Supuestos especiales de hipoteca

Artículo 569-30.  Hipoteca constituida por los cónyuges.
La hipoteca constituida sobre bienes adquiridos con pacto de supervivencia o sobre 

bienes comunes en los regímenes matrimoniales de comunidad requiere el consentimiento 
de ambos cónyuges, salvo que exista un pacto o disposición que admita expresamente que 
un solo cónyuge disponga unilateralmente de los bienes inmuebles comunes.

Artículo 569-31.  Hipoteca sobre la vivienda familiar o común.
1. En las hipotecas constituidas por un cónyuge o un conviviente en pareja estable sobre 

derechos o participaciones de la vivienda familiar, el otro cónyuge o conviviente no titular 
debe dar su consentimiento. Si falta el consentimiento, el cónyuge o conviviente titular puede 
solicitar la autorización judicial de acuerdo con lo establecido por el artículo 231-8.

2. El cónyuge o el conviviente en pareja estable que hipoteca una vivienda, si esta no 
tiene el carácter de familiar, debe manifestarlo expresamente en la escritura de constitución 
de la hipoteca. La impugnación por el otro cónyuge o conviviente, en caso de declaración 
falsa o errónea de la persona que hipoteca, no puede perjudicar a los acreedores 
hipotecarios de buena fe.

Artículo 569-32.  Hipoteca del usufructo universal.
1. El usufructo universal a que se refiere el artículo 442-4 es hipotecable.
2. La pérdida del usufructo por las causas establecidas por el presente código determina 

la extinción automática de la hipoteca, salvo que los nudos propietarios hayan consentido su 
constitución, en cuyo caso se extiende al pleno dominio.

Artículo 569-33.  Hipoteca sobre los derechos resultantes de la venta a carta de gracia.
1. El derecho de redención o de recuperación del bien vendido a carta de gracia puede 

hipotecarse si la duración de la hipoteca no es superior al plazo fijado para ejercerlo.
2. Los acreedores hipotecarios, en caso de incumplimiento de la obligación garantizada, 

pueden ejecutar directamente el derecho de redención, o bien ejercerlo previamente y 
realizar a continuación la finca hipotecada.

3. Si los deudores ejercen previamente el derecho de redención, antes del vencimiento 
del plazo de la hipoteca, se produce la subrogación real del objeto hipotecado, que recae 
desde ese momento sobre la finca recuperada.

4. Los compradores pueden hipotecar la finca gravada con el derecho de redención. En 
este caso, el ejercicio del derecho de redención, que debe comunicarse fehacientemente a 
los acreedores hipotecarios, comporta la recuperación de la finca vendida libre de la 
hipoteca, aunque el precio de la redención queda sujeto al pago del crédito hipotecario y es 
preciso acreditar que se ha consignado notarial o judicialmente a favor de los acreedores 
hipotecarios y, si procede, de terceras personas titulares de derechos sobre la finca gravada 
para poder inscribir la cancelación de la hipoteca.

5. La hipoteca, si los vendedores no ejercen el derecho de redención sobre la finca 
hipotecada en el plazo fijado, continúa gravando la finca, libre del derecho de redención.

Artículo 569-34.  Hipoteca del derecho de superficie.
1. El derecho de superficie puede hipotecarse tanto si lo han concedido entes públicos 

como si lo han concedido personas privadas.
2. La extinción del derecho de superficie por vencimiento del plazo produce la extinción 

automática de la hipoteca constituida sobre este derecho, salvo que exista un pacto en 
contrario en el título de constitución.
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3. La hipoteca que recae sobre el derecho de propiedad del suelo y el derecho de 
superficie, si concurren en la misma persona, los continúa gravando separadamente, si bien 
la hipoteca que se ha constituido sobre el derecho de superficie se extingue cuando vence el 
plazo para el que se pactó.

Artículo 569-35.  Hipoteca sobre los derechos de adquisición preferente.
1. Los derechos de adquisición de carácter real pueden hipotecarse.
2. El ejercicio del derecho de opción en el plazo fijado comporta la extensión de la 

hipoteca sobre la finca adquirida por los titulares del derecho de opción.
3. Los acreedores, en caso de incumplimiento de la obligación garantizada por la 

hipoteca, pueden ejecutar directamente el derecho de opción, o bien ejercer previamente el 
derecho en nombre de los deudores en el tiempo en que estos tengan derecho a hacerlo, 
avanzando la cantidad que sea precisa, y seguidamente instar su ejecución sobre la finca 
adquirida.

4. Lo establecido por los apartados 2 y 3 se aplica también a las hipotecas constituidas 
sobre el derecho de tanteo.

5. La hipoteca, en todos los tipos de arrendamiento con opción de compra, recae sobre 
el derecho de arrendamiento con opción de compra en conjunto.

Artículo 569-36.  Hipoteca en garantía de pensiones compensatorias.
1. Los cónyuges con derecho a percibir una prestación compensatoria en forma de 

pensión o una pensión alimentaria, en caso de nulidad del matrimonio, divorcio o separación 
legal, pueden exigir que se les garantice la percepción por medio de una hipoteca sobre los 
bienes de los cónyuges deudores.

2. Las condiciones de la hipoteca pueden establecerse de común acuerdo entre los 
cónyuges en el convenio regulador aprobado judicialmente u otorgado ante notario o en un 
convenio posterior. En defecto pacto, a petición del cónyuge con derecho a pensión, la 
autoridad judicial que ha conocido del procedimiento puede fijar las condiciones mediante 
una resolución, dando audiencia a ambas partes.

3. Debe establecerse, en todo caso, además del valor de tasación de la finca y del 
domicilio para recibir las notificaciones a los efectos de la ejecución, el plazo de duración de 
la hipoteca, el importe de la pensión y la forma y plazos de pago. Si se ha pactado su 
actualización, el índice de referencia debe ser objetivo y debe establecerse un porcentaje 
máximo, a los efectos de la responsabilidad hipotecaria.

4. La persona que remata los bienes hipotecados los adquiere con subsistencia de la 
hipoteca y con la responsabilidad real del pago de las pensiones hasta que se extinga la 
obligación, sin perjuicio de la obligación personal de pago del cónyuge o la cónyuge. Las 
pensiones vencidas y no satisfechas en el tiempo de la ejecución solo perjudican a terceras 
personas en los términos establecidos por la legislación hipotecaria.

5. La hipoteca puede modificarse, en función de las circunstancias de la obligación 
garantizada, por acuerdo entre las personas interesadas y, en defecto de acuerdo, por 
resolución judicial.

6. La hipoteca puede cancelarse sin consentimiento de los cónyuges acreedores si han 
transcurrido seis meses desde la fecha del vencimiento de la última pensión sin que conste 
en el Registro de la Propiedad el inicio de la ejecución de la hipoteca.

7. Es preciso atenerse, en caso de muerte de la persona obligada a pagar la pensión, a 
lo establecido por el artículo 233-18.2.

8. Lo establecido por el presente artículo es de aplicación a la compensación económica 
por razón del trabajo si se ha aplazado su pago.

Artículo 569-37.  Hipoteca en garantía de alimentos.
La autoridad judicial puede adoptar, entre las medidas necesarias para asegurar la 

obligación de prestar alimentos a los parientes que tengan derecho a ellos de acuerdo con lo 
establecido por el presente código y a petición de estos, la de exigir a la persona obligada la 
constitución de una hipoteca en garantía de la obligación, la cual queda sometida a las 
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normas del artículo 569-36 en todo lo que no se oponga a la naturaleza específica del 
derecho de alimentos.

Artículo 569-38.  Hipoteca en garantía de pensiones periódicas.
1. La obligación de pagar la pensión periódica derivada de la constitución de un censal o 

de una pensión vitalicia puede garantizarse con una hipoteca.
2. La hipoteca a que se refiere el apartado 1 se rige por lo establecido por la legislación 

hipotecaria con relación a la hipoteca en garantía de rentas o prestaciones periódicas.
3. Debe hacerse constar, en la hipoteca en garantía de un censal, además de las 

circunstancias generales, si se ha hecho o no un pacto de mejora y si el censal se ha 
constituido como irredimible. En la hipoteca en garantía de una pensión vitalicia, deben 
determinarse la persona o las personas sobre cuya vida se constituye, la naturaleza 
simultánea o sucesiva de la designación de los acreedores o beneficiarios y, especialmente, 
la existencia de un pacto de resolución del contrato por impago de las pensiones.

4. Puede pactarse, en caso de venta de la finca hipotecada en garantía del censal, que 
los adquirentes se subroguen en la obligación de pagar las pensiones, de modo que los 
vendedores queden liberados de las obligaciones desde el momento en que los acreedores 
de la pensión consienten en la subrogación de forma expresa o tácita por medio de una 
conducta clara y concluyente.

Artículo 569-39.  Hipoteca por razón de tutela o administración patrimonial.
La caución exigible judicialmente por razón del ejercicio de un cargo tutelar o de una 

administración patrimonial puede constituirse en:
a) Una hipoteca de máximo en garantía de las indemnizaciones y obligaciones de los 

tutores en el ejercicio de su cargo.
b) Una hipoteca unilateral, que debe ser aprobada, si procede, por la autoridad judicial.
c) Un expediente de toma de posesión del cargo de tutor o tutora o administrador o 

administradora patrimonial.

Artículo 569-40.  Hipoteca por razón de reserva vidual.
(Derogado)

Artículo 569-41.  Hipoteca en caso de sustitución fideicomisaria.
1. Debe fijarse, si la garantía a que se refiere el artículo 426-21 es hipotecaria, una 

cantidad máxima de responsabilidad de los fiduciarios en garantía de los bienes muebles 
fideicomisos, de la indemnización por los daños y perjuicios causados por los fiduciarios a 
dichos bienes y de las costas.

2. Los fideicomisarios, en defecto de acuerdo sobre la prestación e importe de la 
hipoteca, pueden utilizar el procedimiento establecido por la legislación hipotecaria para 
exigir la constitución de las hipotecas legales.

3. Deben cumplirse, para inscribir las hipotecas constituidas por los fiduciarios sobre los 
bienes fideicomisos, los requisitos que, en cada caso, establecen los artículos 426-36 a 
426-43, además de los requisitos generales establecidos por la legislación hipotecaria.

4. Los fideicomisarios pueden constituir una hipoteca sobre su derecho a adquirir la 
herencia o legado fideicomisos, que también puede ser objeto de una anotación preventiva, 
siempre que conste inscrita a su favor la cláusula de sustitución fideicomisaria. La hipoteca 
debe limitarse a los bienes que le correspondan al deferirse el fideicomiso, momento en el 
que se convierte en una inscripción de hipoteca sobre los bienes con intervención de los 
acreedores hipotecarios. Si el fideicomiso fuese condicional y no llegase a deferirse por 
incumplimiento de la condición, la hipoteca quedaría sin efecto.

5. Los fiduciarios o sus herederos, una vez deferido el fideicomiso a los fideicomisarios, 
mientras no se ha pagado la cuarta trebeliánica, pueden hacer constar en el Registro de la 
Propiedad su derecho con una nota marginal, siempre que se acrediten sus requisitos. 
También puede constituirse una hipoteca en garantía del pago de dicha cuarta trebeliánica, 
por acuerdo de las personas interesadas.
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Artículo 569-42.  Hipoteca en garantía de la obligación de urbanizar.
1. Puede constituirse una hipoteca inmobiliaria para asegurar al ayuntamiento o al 

órgano actuante la obligación de urbanizar que tienen los promotores de los planes de 
iniciativa particular.

2. La hipoteca en garantía de la obligación de urbanizar que deben constituir los 
promotores de planes urbanísticos de iniciativa particular, de acuerdo con la legislación 
urbanística, puede constituirse unilateralmente y queda pendiente de ser aceptada por la 
administración actuante como hipoteca de máximo.

3. La hipoteca puede pactarse con la cláusula de posposición automática a cualquier otra 
que se constituya en garantía de préstamos o créditos destinados a financiar las obras de 
urbanización o edificación si se acredita de forma objetivamente suficiente esta 
circunstancia, o bien se puede pactar en la misma escritura de constitución de la hipoteca 
que se antepone y notificar fehacientemente dicha escritura a la administración actuante.

4. La hipoteca se cancela mediante certificado expedido por la administración actuante 
que acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos por la legislación urbanística. Si 
una entidad urbanística colaboradora se subroga en las obligaciones de los promotores, la 
hipoteca solo puede cancelarse si esta entidad constituye otra garantía a satisfacción del 
ayuntamiento o del órgano actuante.

5. Si el proyecto de reparcelación o distribución equitativa tiene por objeto la ejecución 
de una unidad comprendida en el ámbito territorial de un plan de ordenación de iniciativa 
particular, la aprobación definitiva del proyecto en el que se hace constar que las fincas 
resultantes se afectan al pago del saldo de la liquidación de los gastos de urbanización y de 
los demás gastos del proyecto o que se ha constituido una garantía suficiente de la 
obligación de urbanizar ante el órgano actuante implica la cancelación de la hipoteca 
constituida por los promotores del plan de iniciativa particular en garantía de las obras de 
urbanización.

6. No es preciso afectar las fincas del proyecto al pago del saldo de la liquidación 
definitiva si una hipoteca aceptada por el ayuntamiento o el órgano actuante en el 
expediente de compensación o reparcelación garantiza el pago de los gastos de 
urbanización y los demás gastos del proyecto.

Disposición transitoria primera.  Revocación de donaciones.
La revocación de las donaciones efectuadas antes de la entrada en vigor del presente 

libro se rige por las normas del mismo, que también se aplican a las donaciones efectuadas 
con cláusula de reversión y con reserva de la facultad de disponer.

Disposición transitoria segunda.  Usucapión.
La usucapión iniciada antes de la entrada en vigor del presente libro se rige por las 

normas del mismo, excepto los plazos, que son los que establecía el artículo 342 de la 
Compilación del derecho civil de Cataluña. Sin embargo, si la usucapión debía consumarse 
más allá del tiempo para usucapir establecido por el presente código, se le aplican los plazos 
que fija este, que comienzan a contar a partir de la entrada en vigor del presente libro.

Disposición transitoria tercera.  Régimen de la accesión.
Los efectos de la accesión que resultan de actos hechos antes de la entrada en vigor del 

presente libro se rigen por las normas de este, salvo que las opciones establecidas por la 
Ley 25/2001, de 31 de diciembre, de la accesión y la ocupación, se hayan efectuado 
fehacientemente o que la acción judicial se haya interpuesto antes de la entrada en vigor del 
presente libro, en cuyo caso se rigen por la legislación que la regulaba.

Disposición transitoria cuarta.  Acciones reivindicatoria y negatoria.
1. La acción reivindicatoria nacida y no ejercida antes de la entrada en vigor del presente 

libro subsiste si quien no es propietario del bien mantiene su posesión, con el alcance y en 
los términos que le reconocía la legislación anterior, pero sujeta a lo establecido por el 
presente código en lo que concierne al ejercicio, duración y procedimiento.
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2. La acción negatoria nacida y no ejercida antes de la entrada en vigor del presente libro 
subsiste si se mantiene la perturbación, con el alcance y en los términos que le reconocía la 
Ley 13/1990, de 9 de julio, de la acción negatoria, las inmisiones, las servidumbres y las 
relaciones de vecindad, pero sujeta a lo establecido por el presente código en lo que 
concierne al ejercicio, duración y procedimiento.

Disposición transitoria quinta.  Situaciones de comunidad.
Las situaciones de comunidad constituidas antes de la entrada en vigor del presente libro 

se rigen íntegramente por las normas del mismo, incluso en lo que concierne a la 
administración y al procedimiento de división.

Disposición transitoria sexta.  Régimen de propiedad horizontal.
1. Los edificios y conjuntos establecidos bajo el régimen de propiedad horizontal antes 

de la entrada en vigor del presente libro se rigen íntegramente por las normas del mismo, 
que, a partir de su entrada en vigor, se aplican con preferencia a las normas de comunidad o 
los estatutos que las regían, incluso si constan inscritas, sin que sea necesario ningún acto 
de adaptación específica.

2. La junta de propietarios, sin perjuicio de lo establecido por el apartado 1, debe adaptar 
los estatutos y, si procede, el título de constitución al presente código si lo pide una décima 
parte de los propietarios. Para adoptar el acuerdo que corresponde, es suficiente la mayoría 
de cuotas en primera convocatoria y la mayoría de las cuotas de los presentes o 
representados en segunda convocatoria. Si la adaptación que se propone no alcanza la 
mayoría necesaria, cualquiera de los propietarios que la ha propuesto puede solicitar a la 
autoridad judicial que obligue a la comunidad a hacer la adaptación. La autoridad judicial 
debe dictar una resolución, en todo caso, con imposición de las costas.

Disposición transitoria séptima.  Propiedades horizontales por parcelas preexistentes.
1. Las propiedades horizontales por parcelas existentes antes de la entrada en vigor del 

presente libro deben constituirse de acuerdo con las normas del título quinto. Una vez 
transcurrido el plazo de cinco años, cualquier propietario o propietaria puede pedir 
judicialmente el otorgamiento del título.

2. Para el otorgamiento del título, es suficiente el voto favorable de los propietarios que 
representen a dos terceras partes del total de las parcelas concernidas, pero es preciso 
aportar la licencia del ayuntamiento del término municipal donde está situada la 
urbanización, o bien acreditar que se ha solicitado con más de tres meses de anticipación 
respecto al otorgamiento de la escritura.

3. Las parcelas o los elementos privativos pueden describirse simplemente haciendo 
referencia a la descripción que consta en el Registro de la Propiedad, indicando el número 
que les corresponde en la urbanización, los datos registrales de cada una y, si procede, la 
referencia catastral, así como, si procede, los elementos privativos destinados al 
aprovechamiento exclusivo de determinados propietarios.

4. La descripción de los elementos comunes debe especificar los viales, espacios, zonas 
verdes y obras de infraestructura común que tenga la propiedad horizontal por parcelas, sin 
que sea imprescindible que conste la superficie ni la longitud de las calles, viales y zonas 
verdes.

5. Debe acompañarse el título de constitución, que se otorga de acuerdo con el artículo 
553-57, del plano actualizado de las fincas que integran la propiedad horizontal por parcelas 
y de las fincas ocupadas por los elementos comunes. Si los viales han pasado al dominio 
público, el régimen de comunidad puede constituirse incluso si los propietarios de un número 
no superior al 20% de las parcelas concernidas no se integran en la misma.

6. Para que las modificaciones que provienen de la adaptación del título de constitución 
o del otorgamiento de un nuevo título, si procede, consten en el Registro de la Propiedad, 
debe abrirse un folio separado e independiente para la urbanización en conjunto y debe 
hacerse una referencia con una nota marginal a cada una de las inscripciones de las fincas 
privativas, en la cual debe hacerse constar la cuota que le corresponde, de acuerdo con el 
artículo 553-58.
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7. Las asociaciones de propietarios legalmente constituidas tienen la consideración de 
propietarios si los bienes que gestionan son de su propiedad y sus bienes tienen la 
calificación que resulta de la titularidad y el destino establecidos por el título. Los órganos de 
gobierno de estas asociaciones están legitimados para promover y gestionar el proceso de 
constitución de la propiedad horizontal por parcelas.

8. La propiedad de los bienes corresponde particularmente a los miembros de las 
asociaciones de propietarios de acuerdo con las normas civiles si dichos bienes no son 
patrimonio de la asociación o si esta no está legalmente constituida.

9. El otorgamiento del título de constitución no permite ni comporta en ningún caso la 
regularización de situaciones urbanísticamente irregulares y no comporta necesariamente la 
extinción de las asociaciones de propietarios.

Disposición transitoria octava.  Medianería de carga.
Las paredes de carga que tenían la consideración de medianeras antes del 8 de agosto 

de 1990 continúan rigiéndose por la legislación anterior a aquella fecha mientras se 
conserven, aunque no se haya hecho uso del derecho de carga, hasta que hayan 
transcurrido diez años desde la entrada en vigor del presente libro.

Disposición transitoria novena.  Derechos de usufructo, uso y habitación.
1. Los usufructos constituidos a título gratuito antes de la entrada en vigor del presente 

libro se rigen íntegramente por las normas del mismo a partir del día de su entrada en vigor.
2. Los usufructos constituidos a título oneroso antes de la entrada en vigor del presente 

libro se rigen por la legislación anterior si los usufructuarios y los nudos propietarios no 
pactan otra cosa.

Disposición transitoria décima.  Derechos de aprovechamiento parcial.
Los derechos de aprovechamiento parcial existentes en el momento de la entrada en 

vigor del presente libro se rigen por las normas del mismo. Sin embargo, el plazo de 
redención establecido por el artículo 563-3 se cuenta a partir de dicha entrada en vigor.

Disposición transitoria undécima.  Derechos de superficie.
Los derechos de superficie constituidos sobre fincas situadas en Cataluña antes de la 

entrada en vigor del presente código se rigen por la legislación anterior que les era de 
aplicación.

Disposición transitoria duodécima.  La acreditación de existencia y el régimen jurídico de 
la rabassa morta.

1. Se entiende por rabassa morta el contrato en virtud del cual los propietarios del suelo 
ceden su uso para plantar vid por el tiempo que vivan las primeras cepas plantadas, a 
cambio de una renta o pensión anual a cargo de los cesionarios, en frutos o dinero.

2. Los titulares de una rabassa morta inscrita en el Registro de la Propiedad antes del 18 
de abril de 2002 deben acreditar su vigencia antes del 18 de abril de 2007, lo cual debe 
hacerse constar en una nota marginal.

3. La rabassa morta se acredita por medio de una solicitud firmada por su titular registral, 
dirigida al Registro de la Propiedad donde está inscrita, en la cual deben identificarse la 
rabassa morta y la finca sobre la que recae y debe solicitarse la nota marginal.

4. La rabassa morta se extingue una vez transcurrido el plazo establecido por el 
apartado 1 sin que se haya hecho constar la vigencia y puede cancelarse por caducidad, a 
petición de los titulares de la propiedad, de acuerdo con lo establecido por la legislación 
hipotecaria y sin necesidad de tramitar el expediente de liberación de cargas.

5. Las rabasses mortes constituidas antes de la entrada en vigor de la Ley 22/2001, de 
31 de diciembre, de regulación de los derechos de superficie, de servidumbre y de 
adquisición voluntaria o preferente, que continúen vigentes deben regirse, mientras 
subsistan, por las siguientes normas:
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a) La rabassa morta se extingue a los cincuenta años de la concesión, si no se pactó un 
plazo diferente, o por la muerte de las primeras cepas, o porque dos terceras partes de las 
cepas plantadas no dan fruto.

b) Los cesionarios o los rabasaires pueden hacer renuevos y mugrones durante el 
tiempo que dure el contrato.

c) El contrato no pierde su carácter por el hecho de que los cesionarios hagan otras 
plantaciones en el terreno concedido, siempre que la vid sea el objeto principal de la 
plantación.

d) Los cesionarios pueden transmitir libremente su derecho a título oneroso o gratuito, 
pero no pueden dividirse el uso de la finca sin que lo hayan consentido los propietarios.

e) Los cedentes y cesionarios, en las enajenaciones a título oneroso, tienen 
recíprocamente los derechos de tanteo y retracto, de acuerdo con lo que el presente código 
establece para el censo enfitéutico, y tienen la obligación de darse el aviso previo que el 
presente código establece para el tanteo.

f) Los cesionarios pueden dimitir y devolver la finca a los cedentes cuando les convenga, 
en cuyo caso deben pagar los deterioros que hayan causado a la misma.

g) En el momento de la extinción del contrato, los cesionarios no tienen derecho a las 
mejoras que hayan introducido en la finca si son necesarias o se han hecho en cumplimiento 
de lo que se pactó.

h) Los cesionarios no tienen derecho a que les paguen las mejoras útiles y voluntarias si 
las han realizado sin que el propietario o propietaria del terreno les haya dado por escrito el 
consentimiento mediante el cual se obligaba a pagarlas. Si se han hecho con dicho 
consentimiento, las mejoras deben pagarse de acuerdo con el valor que tengan en el 
momento de la devolución de la finca.

i) El cedente o la cedente puede hacer uso de la acción de desahucio si ha vencido el 
plazo del contrato.

j) No puede desahuciarse a los cesionarios, una vez vencido el plazo de cincuenta años 
o el pactado por las partes, si continúan teniendo el uso y aprovechamiento de la finca con el 
consentimiento tácito de los cedentes por más de tres meses y estos no les dan el aviso 
previo con un año de antelación.

Disposición transitoria decimotercera.  Extinción y cancelación de los censos anteriores a 
1990.

1. Los censos constituidos antes del 16 de abril de 1990, sean de la clase que sean, 
cuyos titulares no acreditaron su vigencia de acuerdo con las disposiciones transitorias 
primera o tercera de la Ley 6/1990, de 16 de marzo, de los censos, se extinguen y se 
pueden cancelar a simple petición de los propietarios de la finca gravada, de acuerdo con lo 
establecido por la legislación hipotecaria y sin que sea preciso tramitar el expediente de 
liberación de cargas.

2. No pueden practicarse asientos registrales relativos a los censos constituidos antes 
del 16 de abril de 1990 cuya vigencia esté acreditada, si afectan a varias fincas, hasta que 
se inscriba la escritura de división, otorgada en la forma y con el plazo establecidos por la 
disposición transitoria primera de la Ley 6/1990.

Si la escritura de división no se inscribe en el plazo de un año contado desde la entrada 
en vigor del presente libro, los censos se extinguen y se pueden cancelar de acuerdo con lo 
establecido por el apartado 1.

Disposición transitoria decimocuarta.  Redención de los censos constituidos de acuerdo 
con la legislación anterior a la Ley 6/1990.

(Derogada).

Disposición transitoria decimoquinta.  Plazos de usucapión y de prescripción de censos, 
laudemios y pensiones.

1. Las normas del capítulo quinto del título sexto que regulan los plazos para la 
usucapión y prescripción de censos, pensiones y laudemios se aplican a todos los censos, 
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sean de la clase que sean y sean cuales sean la fecha de constitución y la normativa 
aplicable.

2. El plazo para la prescripción o usucapión establecido por el presente código comienza 
a contar desde el momento en que entra en vigor el presente libro. Sin embargo, si el plazo 
que establecía la regulación anterior, a pesar de ser más largo, vence antes que el plazo 
establecido por el presente código, la prescripción se consuma cuando vence el plazo que 
establecía la regulación anterior.

Disposición transitoria decimosexta.  Derechos de servidumbre.
Las servidumbres constituidas antes de la entrada en vigor del presente libro se rigen por 

las normas del mismo a partir del día de su entrada en vigor.

Disposición transitoria decimoséptima.  Derechos de vuelo.
1. Los derechos de vuelo y las reservas para edificar constituidos sobre fincas situadas 

en Cataluña antes de la entrada en vigor del presente libro se rigen por la legislación anterior 
que les era de aplicación, pero les son de aplicación las causas de extinción establecidas por 
el artículo 567-6.

2. Los derechos de vuelo constituidos por un plazo indefinido o superior a treinta años se 
extinguen una vez transcurridos treinta años contados desde la entrada en vigor del presente 
libro. Sin embargo, si el plazo convenido, a pesar de ser más largo, vence antes de que 
hayan transcurrido treinta años contados desde la entrada en vigor del presente libro, se 
extinguen cuando ha transcurrido el plazo pactado, sin perjuicio, si procede, de lo 
establecido por el artículo 567-6.1.a.

Disposición transitoria decimoctava.  Derechos de adquisición preferente.
Los derechos voluntarios de adquisición preferente constituidos sobre bienes situados en 

Cataluña antes de la entrada en vigor del presente libro se rigen por la legislación anterior 
que les era de aplicación. Sin embargo, les es de aplicación lo establecido por el artículo 
568-12.

Disposición transitoria decimonovena.  Retractos legales.
La acción para ejercer los retractos legales que establece el presente código solo es de 

aplicación a las transmisiones efectuadas después de que haya entrado en vigor el presente 
libro.

Disposición transitoria vigésima.  Derechos de garantía.
Los derechos reales de garantía constituidos sobre bienes situados en Cataluña antes 

de la entrada en vigor de la presente ley se rigen íntegramente por la legislación anterior que 
les era de aplicación.

Disposición transitoria vigesimoprimera.  Aplicación del artículo 565-11.5.
El artículo 565-11.5 del Código civil de Cataluña se aplica a todos los censos, cualquiera 

que sea la fecha de constitución. El cómputo del plazo se inicia en el momento de la entrada 
en vigor de la presente ley.

Disposición transitoria vigesimosegunda.  Redención de los censos constituidos de 
acuerdo con la legislación anterior a la Ley 6/1990.

1. Todos los censos, sean de la clase que sean, excepto los vitalicios, constituidos de 
acuerdo con la legislación anterior a la Ley 6/1990, de los que se haya acreditado su 
vigencia, pueden ser extinguidos por el censatario mediante la redención, sean cuales sean 
las condiciones pactadas en el título de constitución.

2. Las normas de redención de los censos son las siguientes:
a) La redención debe comprender necesariamente la pensión y los demás derechos 

inherentes al censo.
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b) La redención debe formalizarse en escritura pública. El otorgamiento lo lleva a cabo el 
censatario de forma unilateral de acuerdo con lo que establecen las letras c, d, e, f, g y h, sin 
perjuicio de que la puedan formalizar el censatario y el censalista de mutuo acuerdo.

c) Al censalista le corresponde como precio de la redención la cantidad que resulta de 
calcular el 1 % del valor catastral de la finca en el momento en el que se realiza la redención, 
y un 1 % adicional, si consta inscrito en el Registro de la Propiedad el derecho de laudemio. 
Si no se conoce el valor catastral, se toma como valor de la finca lo que consta en la 
inscripción registral de la última transmisión, debidamente actualizado con el índice general 
de precios de consumo.

d) El importe de la redención se satisface en dinero y al contado o mediante el depósito 
notarial a disposición del censalista. Los gastos de la redención van a cargo del censatario.

e) No tienen eficacia, a efectos de impedir la redención del censo, la existencia de 
posibles impagos de las pensiones, de los laudemios u otros derechos devengados, 
inherentes al dominio.

f) La escritura pública de redención debe declarar la extinción del censo y hacer constar, 
en su caso, el depósito notarial del importe a disposición de las personas titulares. Asimismo, 
debe incorporar la certificación registral de la finca sobre la que recae el derecho de censo y 
la certificación catastral descriptiva y gráfica de la finca con su valor catastral. La certificación 
registral debe contener las características del censo, del laudemio y de otros derechos 
inherentes, el valor del inmueble en la última transmisión y la fecha de esta, los domicilios de 
los censalistas y, en su caso, de las personas titulares de los dominios medios, si constan en 
el Registro de la Propiedad, a efectos de la notificación. Si los domicilios no son conocidos 
debe hacerse constar tal circunstancia en la escritura pública de redención.

g) El censatario debe notificar notarialmente la redención al censalista y, en su caso, a 
los titulares de los dominios medios, en sus domicilios, en el plazo de cinco días a contar 
desde el otorgamiento de la escritura pública. Si la notificación es infructuosa o los domicilios 
no son conocidos, el registrador cancela el censo y publica un edicto que anuncie durante 
tres meses la redención en el tablón de anuncios del ayuntamiento del término municipal 
donde radique la finca.

h) El importe de la redención del censo y de la extinción del laudemio y de otros 
derechos inherentes al dominio debe distribuirse de la siguiente forma:

Primero. Si el dominio directo es único, el total del importe corresponde a su titular.
Segundo. Si existe un dominio directo y un dominio medio, sus titulares deben percibir 

una cuarta parte y tres cuartas partes, respectivamente.
Tercero. Si concurren un dominio directo y dos medios, el titular del segundo medio debe 

cobrar dos cuartas partes y el titular del otro medio y el del directo, una cuarta parte cada 
uno.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas las siguientes normas:
a) Los artículos 277, 329, 340, 341 y 342 del Decreto legislativo 1/1984, de 19 de julio, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Compilación del derecho civil de Cataluña.
b) La Ley 6/1990, de 16 de marzo, de los censos.
c) La Ley 13/1990, de 8 de julio, de la acción negatoria, las inmisiones, las servidumbres 

y las relaciones de vecindad.
d) La Ley 13/2000, de 20 de noviembre, de regulación de los derechos de usufructo, uso 

y habitación.
e) La Ley 22/2001, de 31 de diciembre, de regulación de los derechos de superficie, de 

servidumbre y de adquisición voluntaria o preferente.
f) La Ley 25/2001, de 31 de diciembre, de la accesión y la ocupación.
g) La Ley 19/2002, de 5 de julio, de derechos reales de garantía.

Disposición final.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor el 1 de julio de 2006.
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INFORMACIÓN RELACIONADA

• Téngase en cuenta, sobre propiedades horizontales por parcelas existentes antes del 1 de 
julio de 2006, lo establecido en la disposición transitoria de la Ley 5/2015, de 13 de mayo. Ref. 
BOE-A-2015-6013.

"Disposición transitoria. Propiedades horizontales por parcelas preexistentes.
1. Las propiedades horizontales por parcelas existentes antes del 1 de julio de 2006 que aún no se 

hayan constituido en el momento de la entrada en vigor de la presente ley deben hacerlo de acuerdo con lo 
establecido por la presente ley en el plazo de cuatro años. Una vez transcurrido este plazo, cualquier 
propietario puede solicitar judicialmente el otorgamiento del título de constitución.

2. Para el otorgamiento del título de constitución basta con el voto favorable de los propietarios que 
representen dos terceras partes del total de las parcelas afectadas, pero es preciso aportar la licencia del 
ayuntamiento del término municipal donde se hallan las parcelas, o bien acreditar que se ha solicitado con 
más de tres meses de anticipación respecto al otorgamiento de la escritura.

3. El otorgamiento del título de constitución no permite ni supone en ningún caso la regularización de 
situaciones urbanísticamente irregulares y no supone necesariamente la extinción de las asociaciones de 
propietarios."

CÓDIGO DE LEYES CIVILES DE CATALUÑA

§ 5  Ley del libro quinto del Código Civil de Cataluña, relativo a los derechos reales

– 349 –

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-6013
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2015-6013


§ 6

Ley 3/2017, de 15 de febrero, del libro sexto del Código civil de 
Cataluña, relativo a las obligaciones y los contratos, y de 
modificación de los libros primero, segundo, tercero, cuarto y quinto

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 7314, de 22 de febrero de 2017

«BOE» núm. 57, de 8 de marzo de 2017
Última modificación: 16 de diciembre de 2021

Referencia: BOE-A-2017-2466

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 3/2017, de 15 de febrero, del libro sexto del Código 
Civil de Cataluña, relativo a las obligaciones y los contratos, y de modificación de los libros 
primero, segundo, tercero, cuarto y quinto.

PREÁMBULO
El objeto de la presente ley es establecer la estructura del libro sexto del Código civil de 

Cataluña, relativo a las obligaciones y los contratos, aprobar la regulación de los contratos 
de compraventa, de permuta y de mandato, modificar e incorporar los contratos regulados 
por leyes especiales y sustituir la Compilación del derecho civil de Cataluña, de acuerdo con 
lo establecido por el artículo 3.f de la Ley 29/2002, de 30 de diciembre, primera ley del 
Código civil de Cataluña.

En el momento de iniciar la regulación de la materia civil que debe contener este libro 
sexto, era preciso formular una estructura sistemática que permitiera futuras 
incorporaciones. Teniendo en cuenta, pues, el carácter de código abierto, de formación 
sucesiva, y de conformidad con lo establecido por los artículos 4 y 6 de la Ley 29/2002, se 
ha optado por una estructura mínima, que puede ser necesario completar más adelante, de 
modo que el libro sexto se divide, inicialmente, en tres títulos.

El título primero, relativo a las disposiciones generales, se reserva para la regulación de 
las partes generales de la obligación y del contrato, teniendo en cuenta los principios que 
informan la contratación que afecta a los consumidores. El título segundo se dedica a las 
fuentes contractuales y debe contener los diversos tipos contractuales. El título tercero se 
referirá a las fuentes no contractuales de la obligación.

En el título segundo, con el propósito de regular inicialmente algunos contratos, se ha 
hecho necesario, también, prever una sistemática propia de este título, que permita agrupar, 
cuando sea necesario, los diversos tipos contractuales. En este sentido, se ha previsto una 

CÓDIGO DE LEYES CIVILES DE CATALUÑA

– 350 –



organización por capítulos y secciones, que encajan con el sistema de numeración del 
Código civil de Cataluña.

El contrato de compraventa es el paradigma regulatorio de los contratos de intercambio. 
En el derecho vigente existen cuatro regulaciones potencialmente aplicables al contrato de 
compraventa. Dos de ellas, los artículos 325 y siguientes del Código de Comercio de 1885, 
junto con los artículos 1445 y siguientes del Código Civil de 1889, ofrecieron un cuerpo 
normativo de referencia, completo en el caso de la compraventa civil y fragmentario en el de 
la compraventa mercantil, pero han quedado superadas tras más de un siglo de historia. Las 
regulaciones más modernas vigentes, sobre compraventa internacional de mercancías y 
venta a plazos de bienes muebles, son parciales. Finalmente, la Compilación del derecho 
civil de Cataluña, aprobada por la Ley 40/1960, de 21 de julio, y reformada en 1984, incluía 
disposiciones aisladas en materia de compraventa, particularmente relacionadas con la 
rescisión por lesión y la venta a carta de gracia. La regulación de la compraventa que 
propone el libro sexto tiene muy en cuenta el proceso de construcción del derecho privado 
europeo de contratos.

En la subsección primera y, en particular, en la definición del contrato de compraventa, 
se remarca su naturaleza de contrato obligatorio, según el cual el vendedor se obliga a 
entregar el bien, y el comprador, a pagar el precio, pero sobre todo se destacan dos rasgos 
básicos del moderno derecho de la compraventa: el bien debe ser conforme al contrato, y el 
vendedor y el comprador se obligan, respectivamente, a transmitir la titularidad del derecho y 
a recibir el bien.

El libro sexto pretende lograr una regulación unificada del contrato, sin establecer dos 
textos paralelos para la compraventa en general y la compraventa de consumo 
respectivamente, para promover una interpretación integradora de la compraventa, y sin 
perjuicio de lo establecido por el Código de consumo de Cataluña.

La regulación de la compraventa de consumo incorpora las normas establecidas por la 
Directiva 1999/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de mayo de 1999, sobre 
determinados aspectos de la venta y las garantías de los bienes de consumo, y tiene en 
cuenta la Directiva 2011/83/UE, de 25 de octubre, sobre derechos de los consumidores. La 
caracterización de la compraventa de consumo es, así, la tradicional, conforme a la cual el 
vendedor actúa con un propósito relacionado con su actividad empresarial o profesional y el 
comprador lo hace con uno diferente de dichas actividades. Sin embargo, se ha seguido el 
criterio extensivo según el cual las personas jurídicas pueden ser consideradas 
consumidoras.

En la línea de las regulaciones clásicas de la compraventa –el Código Civil y el Código 
de comercio–, su objeto se define de forma amplia, de acuerdo con los artículos 511-1 
y 511-2 del Código civil de Cataluña, y especifica que también lo pueden constituir los bienes 
futuros y los que deban ser producidos, manufacturados o fabricados.

Las reglas sobre la determinación del precio se hacen eco de la tendencia legislativa de 
la no necesidad de fijarlo inicialmente en el contrato, al tiempo que aclaran la exigencia de 
que en las compraventas de consumo se entienda que las referencias al precio final incluyen 
los correspondientes tributos.

La incorporación de la compraventa a prueba o ensayo tiene en cuenta la buena práctica 
de sistemas comparados, como el alemán, y se centra en su caracterización como 
compraventa con condición suspensiva.

La regulación del deber de información incorpora una de las directrices básicas del 
moderno derecho europeo de contratos y pone freno a la asimetría de información que 
pueda haber entre vendedor y comprador a favor del primero. Así, el precepto introduce un 
deber de información, en beneficio del comprador, que permite incrementar la transparencia 
contractual, teniendo en cuenta los estándares razonables de integración de este deber y, 
muy destacadamente, los que resulten de la buena fe y la honradez de los tratos.

La regulación de las arras se inspira en la tradición, pero distingue nítidamente entre 
arras confirmatorias y penitenciales y, como es el caso de muchas disposiciones de este 
libro, tiene como finalidad integrar contratos que en muchos casos no harán referencia 
específica al régimen deseado por las partes.

La subsección segunda regula las obligaciones del vendedor, que básicamente consisten 
en entregar el bien, así como sus accesorios y los documentos relacionados, en transmitir la 
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titularidad del derecho y en garantizar que el bien es conforme al contrato. En el marco del 
derecho europeo en curso de elaboración y, específicamente, en el del derecho de la 
compraventa, en el que la prestación característica es la del vendedor, convenía destacar 
que, además de la obligación tradicional de la entrega del bien, los accesorios y los 
documentos relacionados, el vendedor debe transmitir la titularidad y debe garantizar que el 
bien es conforme al contrato. Las ideas cardinales son que en el contrato de compraventa el 
vendedor ya no se obliga solo a transmitir la posesión legal y pacífica del bien vendido, sino 
la titularidad del derecho, admitiendo el pacto expreso de reserva de esta transmisión como 
garantía.

La regulación de la obligación de entrega distingue entre la transmisión de la posesión y 
la puesta a disposición, teniendo en cuenta que el contrato haga la previsión del transporte a 
cargo del vendedor o del comprador.

Se regulan detalladamente las circunstancias de la obligación de entrega –tiempo y 
lugar– y se incorpora al derecho de la compraventa el tratamiento normativo de la cuestión 
relativa a la negativa injustificada del comprador a recibir el bien. La posición central de la 
entrega se refleja en la regla general de transmisión de riesgos en el momento de la entrega 
del bien o de los documentos que lo representen, con las especificidades de los casos en 
que los bienes vendidos son objeto de transporte o son vendidos en tránsito.

Como se ha señalado anteriormente, la subsección tercera, sobre la conformidad, es una 
de las grandes innovaciones. La obligación de conformidad pretende conseguir que el bien 
entregado al comprador corresponda a lo pactado, atendiendo no solo a las especificaciones 
del contrato, sino también a los criterios propuestos por la ley para valorar si se da dicha 
correspondencia. Se generalizan a toda compraventa los criterios de conformidad 
introducidos por la Directiva 1999/44/CE del Parlamento Europeo y del Consejo. Por lo tanto, 
se ha considerado que la aptitud del bien entregado para el uso particular manifestado por el 
comprador al vendedor en el momento de contratar debe constituir también uno de estos 
criterios. La normativa sobre instalación incorrecta o falta de entrega de los accesorios y 
documentos relacionados especifica dos supuestos típicos que pueden constituir falta de 
conformidad y el régimen jurídico de cada uno de ellos a efectos de la responsabilidad del 
vendedor. Se determina que la falta de conformidad relevante es la que existe en el 
momento de la transmisión del riesgo y que en la compraventa de consumo se presume que 
lo es aquella que se manifiesta en los seis meses posteriores a la transmisión del bien. La 
integración del contrato tiene lugar con las manifestaciones previas del vendedor, las cuales 
se consideran relevantes para determinar la existencia de falta de conformidad. En el caso 
de la compraventa de consumo, la integración alcanza a las manifestaciones públicas 
efectuadas por un tercero que haya intervenido en la comercialización, la publicidad o el 
etiquetado de los bienes. Se excluye la responsabilidad del vendedor por falta de 
conformidad si el comprador la conoce o no la puede ignorar fundamentadamente, limitando 
estrictamente su exoneración a la compraventa de consumo.

Se trata así de buscar un equilibrio entre la licitud de vender objetos que no sean 
conformes al contrato cuando la parte compradora es consciente de ello y lo acepta, y la 
necesaria protección de los compradores en un contrato como la compraventa, en que 
normalmente los vendedores tienen más información sobre los bienes vendidos que los 
compradores. Aunque, naturalmente, el vendedor no responda de la falta de conformidad 
imputable al comprador, se trata de delimitar las circunstancias que generan tal 
imputabilidad. La regulación del deber de examen del bien vendido tiene en cuenta las 
directrices que resultan de las regulaciones contemporáneas de la compraventa y pone de 
manifiesto que los consumidores no están obligados a examinar los bienes que compran. En 
todo caso, el comprador debe notificar la falta de conformidad, salvo en el caso en que el 
vendedor la conozca, no pueda ignorarla o haya garantizado la conformidad expresamente.

En la línea propuesta por la tradición y la legislación europea de protección del 
consumidor, se establece un plazo breve de responsabilidad por la falta de conformidad, de 
dos años de duración, salvo naturalmente el caso en que la falta de conformidad resulte de 
la existencia de derechos o pretensiones de terceros, supuesto específicamente regulado y 
que sustituye la regulación tradicional en materia de evicción.

La subsección cuarta regula las obligaciones del comprador, básicamente las de pagar el 
precio y recibir el bien y los documentos relacionados. Las disposiciones de la subsección 
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abordan algunos de los problemas más recurrentes de la práctica de la compraventa y, 
específicamente, los que se relacionan con el tiempo y lugar de pago del precio, y la 
obligación de recibir el bien, que incorpora el principio de colaboración entre las partes y el 
supuesto de la especificación por parte del comprador de las características del bien 
vendido. Se establece el deber de conservar el bien a cargo del comprador que pretenda 
rechazarlo por falta de conformidad.

La subsección quinta incluye una regulación unitaria de los remedios del comprador y del 
vendedor. El principio de unidad de remedios es un criterio aceptado y era preciso superar la 
tradición del doble régimen jurídico, del incumplimiento en general y de los vicios materiales 
y jurídicos del bien. Los remedios que no sean incompatibles son acumulables entre sí y, en 
todo caso, lo son con la indemnización por los daños efectivamente causados. La regulación 
de los remedios ha tenido en cuenta el principio de preservación del contrato en supuestos 
tales como los de cumplimiento anticipado del vendedor que entrega un bien no conforme al 
contrato, o incluso de entrega de un bien no conforme al contrato una vez ha vencido el 
plazo, en los que el texto admite, en interés del contrato y del tráfico jurídico, que el 
vendedor conocedor de la falta de conformidad ofrezca corregirla, aunque lo contrapesa con 
fuertes facultades del comprador de rechazar la corrección si tiene motivos razonables para 
hacerlo o el incumplimiento es esencial.

Se fija un plazo de tres años para la extinción de los remedios, a reserva de lo que 
puedan disponer otras leyes, a contar desde el momento en que se hubieran podido ejercer 
las acciones o pretensiones de la parte, salvo en el caso de falta de conformidad, en que el 
cómputo del plazo se inicia en el momento en que el comprador conocía o podía conocer la 
falta de conformidad.

La subsección sexta incorpora una nueva regulación de la ventaja injusta en el ámbito 
subjetivo, con el fin de evitar casos claros de abuso de una de las partes respecto a la otra, 
velando por la justicia del intercambio, en sintonía con los textos internacionales del derecho 
contractual europeo. En el ámbito objetivo, se mantiene y se generaliza la antigua doctrina 
de la laesio enormis para resolver supuestos de grave desequilibrio de las prestaciones. Se 
establece una acción de rescisión, renunciable solo con posterioridad a la conclusión del 
contrato, y la parte legitimada puede pedir al tribunal en todo caso la adaptación del contrato.

La subsección séptima incorpora especialidades de la compraventa inmobiliaria que la 
práctica notarial y registral catalana había ya prefigurado. Así, se regulan las facultades de 
desistimiento para el caso en que el contrato haya incluido una previsión de la financiación 
del precio por terceros que finalmente queda frustrada. La regulación sobre indicación de la 
superficie del inmueble pretende mejorar la regla tradicional y aclarar la distinción entre 
compraventas según el modo de determinación del precio, tanto si se hace por referencia a 
la capacidad, la medida o la superficie del inmueble como si consiste en una cantidad global. 
En todo caso, se salva la posibilidad de que el contrato establezca –o que resulte de su 
contenido– que las partes han querido apartarse de la regla legal, que es claramente 
dispositiva. Se constituye y regula el régimen jurídico de una comunidad específica en los 
casos de compraventa de una vivienda, un local u otro elemento de un edificio en 
construcción y rehabilitación. Finalmente, se regula de forma ponderada la condición 
resolutoria explícita.

En cuanto a la conservación de la compraventa a carta de gracia, la presente ley 
incorpora la parte relativa al contrato, pero, mediante una disposición final, se modifica el 
libro quinto, concretamente el artículo 568-1, y se introduce una nueva sección, la quinta, 
con la rúbrica «Derecho de redimir en la venta a carta de gracia» y con los artículos 568-28 a 
568-32, todo ello con el fin de regular adecuadamente el derecho de redimir como modalidad 
de derecho de adquisición preferente de carácter voluntario.

La sección segunda del capítulo primero regula el contrato de permuta, como contrato 
diferente a la compraventa y a la cesión de solar o de aprovechamiento urbanístico a cambio 
de construcción futura. Se precisa la calificación jurídica en función de la contraprestación 
pactada y se establece el mismo régimen jurídico de la compraventa.

Asimismo, la presente ley incorpora al Código civil, con las modificaciones pertinentes, 
los tipos contractuales que eran regulados por leyes especiales de carácter patrimonial y que 
constituyen materias que deben ser objeto del libro sexto, sin perjuicio de que pueda 
legislarse sobre el resto de materia civil objeto de la competencia legislativa de la 

CÓDIGO DE LEYES CIVILES DE CATALUÑA

§ 6  Ley del libro sexto del Código civil de Cataluña, relativo a obligaciones y contratos

– 353 –



Generalidad y que, dado el carácter de código abierto, esta legislación pueda incorporarse 
sucesivamente.

Se incluyen en la sistemática del Código civil las leyes 6/2000, de 19 de junio, de 
pensiones periódicas; 22/2000, de 29 de diciembre, de acogida de personas mayores; 
23/2001, de 31 de diciembre, de cesión de finca o de edificabilidad a cambio de construcción 
futura; 2/2005, de 4 de abril, de contratos de integración, y 1/2008, de 20 de febrero, de 
contratos de cultivo.

Por una parte, se han hecho cambios de redacción relativos al género de las referencias 
a personas, en el sentido de que se han redactado en género masculino, teniendo en cuenta 
la armonización de todo el libro sexto y de acuerdo con el artículo 7 de la Ley 29/2002, 
redactado por la Ley 10/2008, de 10 de julio, del libro cuarto del Código civil de Cataluña, 
relativo a las sucesiones. Por otra parte, se han hecho modificaciones con relación a las 
actualizaciones derivadas de la Ley 9/2011, de 29 de diciembre, de promoción de la 
actividad económica.

En la sección tercera del capítulo primero se incorpora el contrato de cesión de finca o 
de aprovechamiento urbanístico a cambio de construcción futura, respecto al cual se han 
precisado tanto la denominación como algunos aspectos relativos al concepto, a la 
adquisición de la obra por parte del cedente y al incumplimiento.

El capítulo segundo del título segundo, relativo a los contratos sobre actividad ajena, 
regula el contrato de mandato y la gestión de asuntos ajenos, que, aunque no es un 
contrato, necesita unas reglas para el caso de que no sea ratificada.

La sección primera se reserva para la regulación de las disposiciones generales relativas 
a todos los contratos de servicios. Se parte de una idea de servicios en sentido amplio, que 
puede incluir varios tipos contractuales, como los contratos de obra, de prestación de 
información y asesoramiento, de diseño, de depósito o de mandato.

La sección segunda regula el mandato en sentido estricto, es decir, el mandato 
representativo, que implica la legitimación y la obligación de actuar por parte del mandatario. 
No se regula el mandato no representativo o simple ni la representación o la situación, dicha 
imprecisamente de representación indirecta, que en realidad no es tal representación. Estas 
materias deben regularse o bien en disposiciones generales relativas al contrato, en el título 
primero del libro sexto, o bien en el libro primero, como institución jurídica transversal.

El libro sexto sitúa, por lo tanto, el contrato de mandato en el ámbito de los contratos de 
servicios y, en particular, de gestión, más allá de una mera relación de confianza o de 
amistad, y pone énfasis en la gestión de asuntos jurídicos por encargo del mandante y de 
acuerdo con sus instrucciones.

El mandato confiere una legitimación para actuar, como lo hace el otorgamiento de un 
poder mediante un negocio unilateral de apoderamiento, que implica, por lo tanto, una 
representación. A la vez, el mandatario asume una obligación de actuar, a diferencia, por lo 
tanto, del poder, así como de la gestión de asuntos ajenos.

La regulación tiene como punto central las instrucciones del mandante, las cuales 
marcan el ámbito y la extensión del mandato, sin perjuicio siempre de la posibilidad de 
ratificación en los casos de actuación extralimitada. El mandatario solo puede realizar actos 
de administración ordinaria, a menos que esté facultado expresamente para realizar otros. 
Se regulan los supuestos de autocontratación y de doble mandato, bajo la regla subjetiva de 
autorización expresa o la regla objetiva de determinación precisa del contenido del contrato, 
que ya evita el riesgo de lesión de los intereses del mandante. Se establece una actuación 
personal del mandatario, de modo que la sustitución o la delegación requieren autorización 
expresa y, respecto a la ejecución del mandato, se determina que el mandatario debe actuar 
con la diligencia de una persona razonable. Se regulan los casos de pluralidad de 
mandatarios y de mandantes, la rendición de cuentas y la restitución de todo lo recibido u 
obtenido por la ejecución del mandato. En cuanto a la extinción del mandato, se establecen 
las causas y se determinan unas reglas específicas para la revocación por parte del 
mandante, con especial atención al pacto de irrevocabilidad.

La sección tercera incluye unos preceptos relativos a la gestión de asuntos ajenos sin 
mandato, reconocida por algunos preceptos del presente código, como el artículo 231-4.4, 
con relación a la actuación de uno de los cónyuges en la dirección de la familia, o los 
supuestos de alimentos por cuenta ajena de los artículos 237-7, 237-11 y 237-12.2.
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A pesar de que es una institución jurídica que, tradicionalmente, se trata en el ámbito de 
las fuentes no contractuales de las obligaciones, en concreto de las derivadas de hechos y 
actos lícitos, y que suele incluirse en la definición, también tradicional, de cuasicontrato, la 
presente regulación se aparta de esta sistemática.

Efectivamente, la gestión de asuntos ajenos se presenta como una institución residual 
respecto al mandato, precisamente por el hecho de que la ratificación de la gestión supone 
la aplicación de las reglas del mandato. Ahora bien, a falta de ratificación, es necesario 
determinar las obligaciones derivadas de la gestión de asuntos ajenos, que se basan en un 
acto voluntario no negocial, no solo porque los efectos jurídicos son independientes de la 
intención o voluntad subyacente en la conducta del gestor, sino, además, porque el gestor no 
se obliga a partir de una declaración de voluntad, sino por el mismo acto de gestión.

La gestión de asuntos ajenos se configura como un instrumento de solidaridad o auxilio 
mutuo entre particulares, lejos, sin embargo, de todo acto de injerencia indebida. Es una 
gestión desinteresada con el propósito de atender un asunto ajeno en interés o utilidad de su 
titular y no se fundamenta ni debe confundirse con el ánimo de liberalidad, el cual no puede 
presumirse.

Se evidencia que son necesarias unas reglas para el supuesto de hecho de la gestión de 
asuntos ajenos, centradas fundamentalmente en el deber de diligencia exigible al gestor en 
función del asunto gestionado, el deber de comunicación y de rendición de cuentas y, sobre 
todo, su resarcimiento e indemnidad, pero sin ningún derecho de retribución aunque se trate 
de un profesional. En definitiva, se quiere delimitar el ámbito de la gestión de asuntos ajenos, 
cuando no sean de aplicación las reglas del contrato de mandato.

Finalmente, en el ámbito del derecho transitorio, se sigue la regla de no aplicación 
inmediata de la nueva ley a los supuestos anteriores a su entrada en vigor. La nueva ley se 
aplica a los actos que tengan lugar después de su entrada en vigor.

El capítulo tercero, relativo a los contratos sobre objeto ajeno, ya que el segundo regula 
los contratos sobre actividad ajena, incorpora la Ley 1/2008, de 20 de febrero, de contratos 
de cultivo. Dado que no todos los contratos regulados por dicha ley son contratos de cultivo, 
y teniendo en cuenta la conveniencia de precisar el régimen jurídico de los diferentes 
contratos, se establecen tres secciones diferenciadas. La primera, con las subsecciones 
correspondientes, incluye las disposiciones generales de los contratos de cultivo, el 
arrendamiento rústico, la aparcería y la masovería. La sección segunda, en base al anterior 
arrendamiento con fines de protección del patrimonio natural, incorpora un nuevo contrato de 
custodia del territorio, que se tipifica a partir del título de constitución contractual y con 
independencia del derecho personal o real constituido. Finalmente, la sección tercera regula 
el arrendamiento para pastos.

El capítulo cuarto se refiere a los contratos aleatorios, de modo que, de la Ley 6/2000, de 
19 de junio, de pensiones periódicas, la parte relativa al violario se incorpora a la sección 
primera y la regulación de un nuevo contrato de alimentos, a la sección segunda.

La regulación del contrato de alimentos se deriva del artículo 237-14 del libro segundo, 
de la letra d de la parte III del preámbulo de la Ley 25/2010, de 29 de julio, del libro segundo 
del Código civil de Cataluña, relativo a la persona y la familia, y del artículo 4.3 de la Ley 
22/2000, de 29 de diciembre, de acogida de personas mayores, que se refiere sucintamente 
a un pacto de alimentos, el cual ha permitido una regulación más desarrollada y actualizada 
del contrato de alimentos. Esta regulación y el hecho de que el pacto de acogida, aparte de 
cuestiones dudosas relativas a su naturaleza onerosa y aleatoria, además de efectos 
sucesorios, no haya tenido un arraigo práctico, hasta el punto de que el Registro de acogida 
de personas mayores no se ha llegado a desarrollar reglamentariamente, han permitido 
prescindir de la tipificación de dicho pacto de acogida.

El capítulo quinto regula los contratos de cooperación. La sección primera incorpora la 
Ley 2/2005, de 4 de abril, de contratos de integración, debidamente sistematizada y 
actualizada, especialmente en cuanto a la delimitación de las obligaciones contractuales y 
administrativas de las partes.

El capítulo sexto se dedica a los contratos de financiación y de garantía, de modo que la 
sección primera regula el contrato de censo, con el objetivo innovador de readaptar esta 
institución a su finalidad de financiación a largo plazo, como alternativa al préstamo. 
Partiendo de la Ley 6/2000, el censo se configura como un contrato de financiación en el 
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que, a cambio de la percepción de un capital cuya devolución nunca puede ser exigida por el 
prestamista y es potestativa para el prestatario, este solo está obligado a satisfacer una 
pensión por tiempo indefinido.

En el ámbito del derecho transitorio, se establece la no aplicación inmediata de la 
presente ley a los contratos suscritos antes de su entrada en vigor. Se sigue, por lo tanto, el 
criterio general en virtud del cual cada contrato se rige por las disposiciones vigentes en el 
momento de su conclusión, de modo que, si ha habido algún cambio en aquella regulación, 
la nueva ley se aplicará a los contratos posteriores a su entrada en vigor.

Respecto a la derogación de la Compilación, dada su significación en el ordenamiento 
jurídico de Cataluña y con la idea de continuidad, se utiliza la fórmula de la sustitución 
normativa, a pesar de que, ciertamente, puede considerarse que se trata de una norma 
derogatoria.

Las disposiciones finales de la presente ley modifican varios libros del Código civil como 
consecuencia de la nueva regulación de la jurisdicción voluntaria, la cual atribuye varias 
competencias que quedaban en el ámbito de la autoridad judicial y que, al desjudicializarse, 
han pasado al notariado y al letrado de la Administración de justicia. Se trata de poner al 
alcance del ciudadano, para conocer de determinados expedientes establecidos por la ley y 
que se ha considerado oportuno introducir en el Código, unos procedimientos y un modelo 
de justicia más simple y ágil, sin pérdida de eficacia y exigencia técnica, de modo que, 
además, esto permita descongestionar los juzgados del exceso de carga en beneficio de los 
particulares que accedan a los tribunales, de los propios tribunales y de la propia 
Administración, que podrá reducir costes estructurales en este capítulo.

Se han respetado los criterios que la regulación de la jurisdicción voluntaria tiene 
presentes para continuar atribuyendo ciertas materias a la autoridad judicial, así como los 
criterios que tiene para atribuir ciertas materias en exclusiva al notariado o al letrado de la 
Administración de Justicia, o incluso a ambos alternativamente. En consecuencia, se ha 
revisado cada uno de los libros del Código civil y, cuando se ha considerado necesario, se 
han dado soluciones propias, siempre conformes a los principios que lo inspiran, o por el 
hecho de tener efectos diferentes en la legislación estatal.

Finalmente, la modificación del artículo 211-3, relativo a la capacidad de obrar, responde 
a la petición de las familias y las entidades tutelares que tienen a su cargo personas con la 
capacidad modificada y que, en el trámite judicial de modificación de la capacidad, han sido 
desposeídas del derecho de sufragio activo y pasivo. Se plantea una reforma dirigida a hacer 
que la autoridad judicial deba pronunciarse expresamente con relación a esta cuestión a la 
hora de decidir sobre la modificación de la capacidad de la persona. Es una reivindicación 
que hace tiempo que plantean y que se ha considerado necesario introducir en el Código.

ARTÍCULO 1. Objeto.
De conformidad con los artículos 3.f y 6 de la Ley 29/2002, de 30 de diciembre, primera 

ley del Código civil de Cataluña, la presente ley establece la estructura del libro sexto del 
Código civil de Cataluña, relativo a las obligaciones y los contratos, regula los contratos de 
compraventa, de mandato y de permuta, y la modificación e incorporación de los contratos 
regulados por leyes especiales, y sustituye la Compilación del derecho civil de Cataluña.

ARTÍCULO 2. Estructura del libro sexto.
El libro sexto del Código civil de Cataluña se estructura, inicialmente, en tres títulos:
a) Título I, relativo a las disposiciones generales.
b) Título II, relativo a los tipos contractuales.
c) Título III, relativo a las fuentes no contractuales de las obligaciones.

CÓDIGO DE LEYES CIVILES DE CATALUÑA

§ 6  Ley del libro sexto del Código civil de Cataluña, relativo a obligaciones y contratos

– 356 –



ARTÍCULO 3. Aprobación de las secciones primera, segunda y tercera del 
capítulo I del título II del libro sexto.

Se aprueban las secciones primera, segunda y tercera del capítulo I del título II del libro 
sexto del Código civil de Cataluña, con el siguiente contenido:

TÍTULO II
Tipos contractuales

CAPÍTULO I
Contratos con finalidad transmisora

Sección primera. Contrato de compraventa

Subsección primera. Disposiciones generales

Artículo 621-1.  Contrato de compraventa.
La compraventa es el contrato por el que el vendedor se obliga a entregar un bien 

conforme al contrato y a transmitir su titularidad, ya sea del derecho de propiedad o de los 
otros derechos patrimoniales, según su naturaleza, y el comprador se obliga a pagar un 
precio en dinero y a recibir el bien.

Artículo 621-2.  Compraventa de consumo.
1. La compraventa es de consumo si el vendedor actúa en el ámbito de su actividad 

empresarial o profesional y el comprador, con un propósito principalmente ajeno a estas 
actividades.

2. En la compraventa de consumo, las normas del presente capítulo son imperativas. En 
consecuencia, es ineficaz cualquier pacto, cláusula o estipulación que las modifique en 
perjuicio del comprador.

Artículo 621-3.  Objeto.
1. El contrato de compraventa tiene por objeto los bienes materiales o inmateriales, 

incluidos los futuros, los que tengan que ser producidos, manufacturados o fabricados, y los 
que incorporan o estén interconectados a contenidos o servicios digitales.

2. Se entiende por:
a) Contenido digital: los datos producidos y suministrados en formato digital.
b) Servicio digital: servicio que permite al comprador crear, tratar, almacenar o consultar 

datos en formato digital, o que permite compartir datos en formato digital cargados o creados 
por el mismo comprador u otros usuarios de este servicio, o interactuar de cualquier otra 
manera con estos datos.

c) Bien con elementos digitales: bien que incorpora contenidos o servicios digitales, o 
está interconectado con ellos de tal manera que si faltan no puede desarrollar sus funciones.

3. Cuando el objeto del contrato es un bien con elementos digitales, se presume que 
estos elementos están comprendidos en el contrato de compraventa, con independencia de 
que sean suministrados por el vendedor o por un tercero.

Artículo 621-4.  Prohibiciones.
No pueden adquirir en virtud de contrato de compraventa, directamente o por persona 

interpuesta:
a) Los empleados públicos, los bienes públicos que gestionan.
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b) Los jueces, los magistrados, el personal de la Administración de justicia, los 
abogados, los procuradores y los peritos, los bienes litigiosos respecto a procedimientos en 
los que ejercen sus funciones de acuerdo con la normativa aplicable.

c) Quienes, por ley o por acto de autoridad pública, administran bienes ajenos, los bienes 
administrados, salvo que la ley o la autoridad dispongan otra cosa.

d) Los tutores y demás cargos de protección de la persona, los bienes de esta, salvo 
aprobación o autorización judiciales.

e) Los apoderados y mandatarios, los bienes cuya gestión tienen encomendada, salvo 
consentimiento expreso.

f) Los albaceas, los bienes que administran, salvo autorización expresa.

Artículo 621-5.  Determinación del precio.
1. Si el contrato suscrito no determina el precio ni establece los medios para su 

determinación, se entiende que el precio es el generalmente cobrado en circunstancias 
comparables, en el momento de la conclusión del contrato y con relación a bienes de 
naturaleza similar.

2. Si el contrato establece que el precio sea determinado por una de las partes o por 
terceros, solo es posible oponerse a la determinación manifiestamente no razonable o hecha 
fuera del plazo pactado o adecuado dadas las circunstancias.

3. Si el precio es manifiestamente no razonable o su determinación es intempestiva, se 
aplica el apartado 1.

4. El vendedor debe obtener el consentimiento expreso del comprador para cualquier 
aumento del precio acordado. De lo contrario, el comprador no tiene que pagarlo.

5. En la compraventa de consumo, el precio total no puede ser superior al precio 
informado en la oferta o anunciado públicamente, el cual debe incorporar los tributos de 
repercusión legalmente obligada. Si, por la naturaleza de los bienes, el precio total no puede 
calcularse antes de la conclusión del contrato, el vendedor debe informar de la forma como 
se determina.

Artículo 621-6.  Compraventa a prueba o ensayo.
1. La compraventa a prueba o ensayo se entiende concluida bajo la condición 

suspensiva de la aprobación del comprador.
2. El vendedor debe permitir al comprador el examen del bien vendido y facilitarle los 

medios adecuados para ejercer su derecho.
3. La aprobación del comprador debe tener lugar en el plazo establecido por el contrato 

o, en su defecto, en el plazo razonable que haya señalado el vendedor y que sea suficiente 
para el examen del bien. Una vez transcurrido el plazo, el silencio del comprador se entiende 
como aprobación.

Artículo 621-7.  Deber de información.
El vendedor, antes de la conclusión del contrato, debe facilitar al comprador la 

información relevante sobre las características del bien, teniendo en cuenta los 
conocimientos de las partes, la naturaleza y el coste de la información, así como las 
exigencias que resulten de la buena fe y la honradez de los tratos.

Artículo 621-8.  Arras.
1. La entrega por el comprador de una cantidad de dinero al vendedor se entiende hecha 

como arras confirmatorias, es decir, en señal de conclusión y a cuenta del precio de la 
compraventa.

2. Las arras penitenciales deben pactarse expresamente. Si el comprador desiste del 
contrato, las pierde, salvo que el desistimiento esté justificado de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 621-49. Si quien desiste es el vendedor, debe devolverlas dobladas.

3. En la compraventa de inmuebles, la entrega de arras penitenciales pactadas por un 
plazo máximo de seis meses y depositadas ante notario puede hacerse constar en el 
Registro de la Propiedad y, en este caso, el inmueble queda afecto a su devolución. En caso 
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de desistimiento, el notario debe entregar las arras depositadas a quien corresponda. La 
afección se extingue:

a) Una vez transcurridos sesenta días después del plazo pactado, salvo que exista una 
anotación anterior de demanda por parte del comprador. En este caso, la afección se 
cancela de oficio.

b) Cuando el comprador desiste y el vendedor lo acredita fehacientemente.
c) Cuando se inscribe la compraventa.

Subsección segunda. Obligaciones del vendedor

Artículo 621-9.  Obligaciones del vendedor.
1. El vendedor tiene las siguientes obligaciones:
a) Entregar, en el tiempo, lugar y forma que determina el contrato, el bien, sus accesorios 

y los documentos relacionados, si existen.
b) Garantizar que el bien es conforme al contrato.
c) Transmitir la titularidad del bien y de sus accesorios.
2. Si se ha pactado una reserva de la titularidad, la transmisión tiene lugar cuando el 

comprador paga el precio o, si procede, cumple las obligaciones pactadas.

Artículo 621-10.  Obligación de entrega.
1. El vendedor cumple la obligación de entrega cuando transmite al comprador la 

posesión del bien o lo pone a su disposición. En caso de un bien con elementos digitales, la 
entrega se produce en el momento en que los elementos digitales son accesibles, si este 
momento es posterior al acto de entrega del bien.

2. Si el contrato tiene como objeto un bien mueble poseíble y no prevé el transporte, para 
cumplir la obligación de entrega es suficiente ponerlo a disposición del comprador o de la 
persona acordada en el contrato o autorizada por el comprador para tomar posesión.

3. Si el contrato prevé el transporte a cargo del vendedor, este cumple su obligación con 
la entrega del bien, de acuerdo con lo que establece el apartado 1.

4. Si el contrato prevé el transporte a cargo del comprador o este opta por un portador 
diferente del propuesto por el vendedor, el vendedor cumple su obligación con la entrega al 
primer portador y con el envío al comprador de los documentos necesarios para recibir el 
bien.

5. Si el contrato establece que el vendedor solo tiene que entregar los documentos 
representativos del bien, el vendedor cumple su obligación cuando los entrega al comprador.

Artículo 621-11.  Puesta a disposición.
1. El vendedor, para que la puesta a disposición sea válida, debe notificar al comprador 

que puede hacerse cargo del bien dentro del plazo pactado o del que sea razonable dadas 
las circunstancias.

2. No es exigible al vendedor la fijación de ningún plazo en los casos en que este sea 
determinable de acuerdo con el contrato ni en los casos en que las partes hayan pactado 
que el bien debe entregarse en un lugar diferente al establecimiento o al domicilio del 
vendedor.

Artículo 621-12.  Seguro.
El vendedor que no esté obligado a asegurar el bien y el transporte debe proporcionar, a 

solicitud del comprador, toda la información para la contratación del seguro.

Artículo 621-13.  Tiempo de cumplimiento.
1. El vendedor debe entregar el bien sin dilación indebida si no se ha pactado un plazo o 

si no puede determinarse el momento de entrega de otro modo.
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2. En la compraventa de consumo, el vendedor debe entregar el bien sin demora 
indebida y en un plazo de treinta días desde la conclusión del contrato, salvo pacto en 
contrario.

3. Si el vendedor no entrega el bien tempestivamente, el comprador debe requerirle a 
hacer la entrega en un plazo adicional adecuado a las circunstancias, a menos que el 
vendedor se haya negado a entregar el bien o que el plazo de entrega sea esencial.

Artículo 621-14.  Lugar de cumplimiento de la obligación de entregar.
1. El bien debe entregarse en el establecimiento o el domicilio del vendedor en el 

momento de la conclusión del contrato, salvo pacto en contrario. Si el vendedor tiene más de 
uno, debe entregarse en el más vinculado con la obligación de entrega y, si no tiene ninguno 
o es imposible determinarlo, en el domicilio del comprador.

2. Si, en el momento de la conclusión del contrato, los contratantes conocían o podían 
conocer que el bien se hallaba o debía ser fabricado o puesto a disposición para su entrega 
en un lugar diferente del establecimiento o domicilio del vendedor, el bien debe entregarse 
en aquel lugar de destino.

3. Los gastos de entrega del bien derivados de cambios posteriores de su 
establecimiento o domicilio corren a cargo del vendedor.

Artículo 621-15.  Gastos derivados del contrato.
1. En defecto de pacto, el vendedor debe pagar los gastos de entrega del bien y el 

comprador, los de la recepción y los de transporte que no corran a cargo del vendedor. Los 
gastos del otorgamiento de la escritura, de expedición de la primera copia, los otros gastos 
posteriores a la transmisión y la inscripción en los registros se rigen por lo dispuesto por el 
artículo 531-6.

2. En la compraventa de consumo, el comprador solo debe pagar los gastos de entrega, 
de transporte o postales si fue informado de ellos por el vendedor de forma clara y 
comprensible y antes de la conclusión del contrato. Si el importe de los gastos no puede 
determinarse anticipadamente, el vendedor debe advertir al comprador de esta 
circunstancia.

Artículo 621-16.  Entrega frustrada.
1. Si el comprador o la persona designada para recibir el bien, sus accesorios y los 

documentos se niegan injustificadamente a hacerlo o, de cualquier otra forma, incumplen 
esta obligación, el vendedor debe adoptar medidas razonables para la custodia y 
conservación del bien.

2. El vendedor puede librarse de las obligaciones de custodia y conservación si, previa 
notificación al comprador o a la persona designada para recibir el bien:

a) Consigna el bien, los accesorios y los documentos a disposición de la autoridad 
judicial o notarial.

b) Deposita el bien, los accesorios y los documentos en un establecimiento autorizado, 
en las condiciones usuales dadas las circunstancias, y a disposición del comprador o de la 
persona designada para recibir el bien.

c) Vende el bien por cuenta del comprador en condiciones razonables, si este es 
perecedero, deteriorable o pierde rápidamente su valor. El precio correspondiente debe 
ponerse a disposición del comprador si este ha satisfecho el precio establecido en el 
contrato. En otro caso, el vendedor puede retener su importe para aplicarlo hasta donde 
alcance el precio convenido.

3. Los gastos causados por la frustración de la entrega imputable al comprador corren a 
su cargo.

Artículo 621-17.  Transmisión de riesgos.
1. Los riesgos se transmiten al comprador en el momento de la entrega del bien o de los 

documentos que lo representan de acuerdo con lo establecido por el artículo 621-10. 

CÓDIGO DE LEYES CIVILES DE CATALUÑA

§ 6  Ley del libro sexto del Código civil de Cataluña, relativo a obligaciones y contratos

– 360 –



También se transmiten los riesgos al comprador cuando se niega injustificadamente a recibir 
el bien.

2. Los riesgos de los bienes aún no identificados no se transmiten antes de su 
especificación hecha de acuerdo con el contrato con notificación al comprador, o de 
cualquier otra forma usual y razonable dadas las circunstancias.

3. El hecho de que el vendedor esté autorizado a retener los documentos representativos 
del bien no afecta a la transmisión de los riesgos.

Artículo 621-18.  Transmisión de riesgos en caso de bien vendido en tránsito.
1. En los contratos sobre bienes en tránsito, los riesgos se transmiten al comprador con 

la entrega al primer portador, salvo pacto en contrario o salvo que pueda deducirse de las 
circunstancias que la transmisión de los riesgos debe producirse en el momento de la 
conclusión del contrato.

2. Los riesgos corren a cargo del vendedor si en el momento de la conclusión del 
contrato conocía o podía razonablemente haber conocido la pérdida, el deterioro o el daño 
del bien y no reveló estas circunstancias al comprador.

Artículo 621-19.  Efectos de la transmisión de riesgos.
La pérdida, el deterioro o el daño del bien posteriores a la transmisión del riesgo al 

comprador y no imputables al vendedor no extinguen la obligación de pago del precio.

Subsección tercera. Conformidad del bien al contrato

Artículo 621-20.  Criterios para determinar la conformidad.
1. El bien es conforme al contrato si cumple los requisitos siguientes:
a) Ser entregado en la cantidad, ser del tipo y presentar la calidad, las prestaciones, la 

funcionalidad, la compatibilidad, la interoperabilidad y cualquier otra característica prevista 
en el contrato.

b) Ser entregado con la empaquetadura o envasado acordados.
c) Ser suministrado con los accesorios, las instrucciones y otros documentos estipulados 

en el contrato.
d) Ser suministrado con las actualizaciones pactadas.
2. La conformidad exige, además del cumplimiento de los requisitos establecidos por el 

apartado 1 y salvo que se haya pactado lo contrario o que por las circunstancias del caso 
alguno de estos criterios no sea aplicable, que el bien:

a) Sea apto para los fines a los que normalmente se destinan bienes del mismo tipo, 
teniendo en cuenta las normas aplicables, específicamente, las normas técnicas y los 
códigos de conducta de la industria del sector.

b) Se entregue en la cantidad y presente las cualidades y otras características, 
particularmente en cuanto a la durabilidad, funcionalidad, interoperabilidad, compatibilidad y 
seguridad, que presentan normalmente bienes del mismo tipo y que el comprador puede 
razonablemente esperar, vista la naturaleza del bien y las declaraciones públicas hechas por 
el vendedor o por terceros de acuerdo con lo que establece el artículo 621-25.

c) Presente la calidad y se corresponda con la descripción de la muestra o modelo que el 
vendedor haya facilitado al comprador antes de la conclusión del contrato.

d) Esté embalado o envasado de la manera habitual o, si procede, de manera adecuada 
para conservar y proteger el bien o dar el destino que corresponda y se entregue con los 
accesorios y documentos que el comprador puede razonablemente esperar recibir.

3. Se entiende por:
a) Compatibilidad: la capacidad de los contenidos o servicios digitales de funcionar con 

los aparatos o programas con que se utilizan normalmente los contenidos digitales del 
mismo tipo sin necesidad de convertir los contenidos o servicios digitales.

b) Funcionalidad: la capacidad de los contenidos o servicios digitales de realizar sus 
funciones teniendo en cuenta su finalidad.
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c) Interoperabilidad: la capacidad de los contenidos o servicios digitales de funcionar con 
aparatos o programas diferentes de aquellos con los que se utilizan normalmente los 
contenidos o servicios digitales del mismo tipo.

4. En la compraventa de consumo no hay falta de conformidad, en relación con los 
requisitos que establece el apartado 2, cuando el vendedor ha informado específicamente, 
antes de la conclusión del contrato, que una determinada característica del bien se aparta de 
aquellos requisitos y el comprador ha aceptado la divergencia, de forma expresa y por 
separado, en el momento de la conclusión del contrato.

5. Si el bien no es apto para los fines específicos manifestados por el comprador al 
vendedor, hay falta de conformidad solo si el vendedor aceptó la idoneidad del bien para 
aquellos fines, antes o en el momento de la conclusión del contrato.

6. En el caso de bienes con elementos digitales, el vendedor tiene que velar para que se 
comuniquen y se suministren al comprador las actualizaciones, incluidas las relativas a la 
seguridad, que sean necesarias para mantener los bienes en conformidad, durante uno de 
los dos periodos siguientes:

a) Si el contrato establece un único acto de suministro del elemento digital, el periodo es 
el que el comprador puede razonablemente esperar teniendo en cuenta el tipo y finalidad de 
los bienes y los elementos digitales y la naturaleza del contrato; o

b) Si el contrato prevé el suministro continuado de los elementos digitales durante un 
periodo, este es el señalado por el artículo 621-23.1, cuando la duración del contrato es 
inferior a tres años, o el señalado por el artículo 621-23.2 si es superior.

Artículo 621-21.  Conformidad en la instalación.
1. Cualquier falta de conformidad derivada de una instalación incorrecta se considera 

una falta de conformidad del bien si la instalación:
a) Formaba parte del contrato de compraventa y fue realizada por el vendedor o bajo su 

responsabilidad; o
b) Fue realizada por el comprador siguiendo las instrucciones del vendedor o del 

proveedor de los elementos digitales.
2. Si el comprador no instala en un plazo razonable las actualizaciones proporcionadas 

de acuerdo con lo que establece el artículo 621-20.6, el vendedor no es responsable de 
ninguna falta de conformidad causada únicamente por la falta de actualización siempre que:

a) Hubiera informado al comprador de la disponibilidad de la actualización y de las 
consecuencias en caso de no instalarla;

b) El hecho de que la falta de instalación o la instalación incorrecta no obedezca a las 
deficiencias en las instrucciones de instalación facilitadas al comprador.

Artículo 621-22.  Falta de entrega de los accesorios y de los documentos relacionados.
La falta de entrega de los accesorios, las instrucciones de uso, consumo y manejo, 

especialmente las relativas a la instalación o el funcionamiento, o cualquier otro documento 
que razonablemente el comprador puede esperar obtener de acuerdo con el contrato 
conlleva falta de conformidad.

Artículo 621-23.  Exigencia y plazos de la conformidad.
1. El vendedor responde de la falta de conformidad que exista en el momento de la 

entrega del bien o de su completa instalación y se manifieste durante los tres años 
siguientes. En el caso del artículo 621-21.1.b), este plazo se computa a partir del momento 
en que razonablemente se podría entender hecha la instalación.

2. En el caso de compraventa de bienes con elementos digitales de suministro 
continuado durante un periodo superior a los tres años, el vendedor responde por la falta de 
conformidad que se manifieste durante todo el periodo.

3. El vendedor responde de la falta de conformidad del bien reparado o sustituto, durante 
el año siguiente a la reparación o a la sustitución, siempre que la causa de la falta de 
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conformidad sea la misma causa inicial. Corresponde al vendedor demostrar que no hay 
identidad de causa.

4. En el caso de compraventa de consumo, los pactos de reducción del plazo solo son 
válidos respecto de bienes de segunda mano y siempre que el plazo sea, como mínimo, de 
un año a contar desde la entrega del bien o de su completa instalación.

5. La reparación y la sustitución del bien no conforme suspenden el transcurso del plazo 
de responsabilidad del vendedor desde que el comprador pone el bien no conforme a su 
disposición y hasta que el vendedor se lo devuelve, ya reparado, o le entrega el sustituto.

6. El plazo de responsabilidad por la falta de conformidad no se aplica a la falta de 
conformidad por existencia de derechos o pretensiones de terceros.

Artículo 621-24.  Presunciones de falta de conformidad.
1. Se presume que la falta de conformidad manifestada en los dos años posteriores a la 

entrega o a la instalación ya existía en aquel momento, a menos que eso sea incompatible 
con la naturaleza del bien o el tipo de falta de conformidad.

2. En la compraventa de bienes con elementos digitales de suministro continuado, la 
presunción de falta de conformidad de los elementos digitales se extiende a todo el periodo 
señalado por el artículo 621-23.

3. En la compraventa de consumo de bienes de segunda mano el plazo de presunción 
es siempre de un año, aunque se haya pactado la reducción del plazo de responsabilidad del 
vendedor.

4. El plazo de dos años a que hace referencia el apartado 1 se computa, en el caso del 
artículo 621-21.1.b), a partir del momento en que razonablemente se podría entender hecha 
la instalación.

Artículo 621-25.  Manifestaciones públicas previas a la conclusión del contrato.
1. De acuerdo con el artículo 621-20.2.c), el vendedor responde de la falta de 

conformidad derivada de las manifestaciones públicas hechas por él mismo o por un tercero 
que esté legitimado para actuar por cuenta suya, salvo los casos en los que:

a) El comprador conozca o pueda razonablemente conocer la incorrección.
b) El vendedor haya rectificado las manifestaciones hechas antes de concluir el contrato 

de manera conocible para el comprador o destinatario de la manifestación corregida.
c) Las manifestaciones hechas no puedan haber influido sobre la decisión de comprar.
2. En la compraventa de consumo, el vendedor también responde por la falta de 

conformidad derivada de las manifestaciones públicas hechas por cualquier tercero que haya 
intervenido en la cadena de comercialización, incluyendo la publicidad o etiquetado del bien, 
a menos que en el momento de concluir el contrato no las conociera y no fuera razonable 
esperar que las tuviera que conocer.

3. En la compraventa de consumo no rige lo que regula el apartado 1.a).

Artículo 621-26.  Conocimiento de la falta de conformidad por el comprador.
1. El vendedor no responde de la falta de conformidad que el comprador conozca o que 

no podía razonablemente ignorar en el momento de concluir el contrato, salvo los casos de 
ocultación dolosa, negligencia grave o que haya asumido la garantía de conformidad.

2. Lo que establece el apartado anterior se entiende sin perjuicio de lo que establece el 
artículo 621-20.4 para la compraventa de consumo.

Artículo 621-27.  Falta de conformidad imputable al comprador.
El vendedor no responde de la falta de conformidad que resulte de haber seguido las 

instrucciones del comprador o haber utilizado materiales facilitados por este, siempre que 
previamente le haya advertido expresamente de los peligros y las consecuencias que se 
puedan derivar.
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Artículo 621-28.  Examen del bien vendido.
1. El comprador tiene que examinar el bien entregado o puesto a su disposición o 

hacerlo examinar en el plazo pactado o en un plazo tan breve como sea posible y adecuado 
a las circunstancias.

2. Si según el contrato el bien tiene que ser transportado, el examen del bien se entiende 
aplazado al momento en que este haya llegado a su destinación, salvo pacto en contrario.

3. Si durante el transporte del bien el comprador cambia su destinación o lo reenvía sin 
haber tenido una oportunidad razonable de examinarlo y en el momento de la conclusión del 
contrato el vendedor conocía o podía razonablemente haber conocido esta circunstancia, el 
examen se puede aplazar al momento de llegada del bien a su destinación.

4. Este artículo no se aplica a la compraventa de consumo.

Artículo 621-29.  Notificación y conocimiento de la falta de conformidad.
1. El comprador tiene que notificar y describir al vendedor sin dilación indebida cualquier 

falta de conformidad del bien.
2. El comprador no pierde el derecho a invocar la falta de conformidad si no la notifica de 

acuerdo con lo que establece el apartado 1. Sin embargo, responde de los daños y perjuicios 
derivados del retraso en la notificación.

3. El comprador no responde de los daños y perjuicios derivados del retraso en la 
notificación de la falta de conformidad si se refiere a hechos que el vendedor conocía o no 
podía ignorar y que no reveló al comprador, o si el vendedor garantizó expresamente la 
conformidad.

Artículo 621-30.  Derechos o pretensiones de terceros.
1. Los bienes tienen que estar libres de derechos o pretensiones razonablemente 

fundamentadas de terceros que no deriven del contrato de compraventa. Las restricciones 
resultantes de la existencia de derechos o pretensiones de terceros sobre las que no se 
haya contratado implican falta de conformidad y el comprador tiene derecho a los remedios 
correspondientes.

2. El vendedor no responde si el comprador conocía o no podía razonablemente 
desconocer la existencia de derechos o pretensiones razonablemente fundamentadas de 
terceros en el momento de concluir el contrato, salvo los casos de ocultación dolosa, 
negligencia grave o que haya asumido la garantía de conformidad.

3. En la compraventa de consumo, el vendedor tiene que informar específicamente, 
antes de la conclusión del contrato, de cualquier restricción que impida la utilización de los 
bienes de acuerdo con los requisitos de conformidad, como consecuencia de la existencia de 
derechos o pretensiones razonablemente fundamentadas de terceros, en particular de los 
derechos de propiedad intelectual, y el comprador las tiene que aceptar de forma expresa y 
por separado en el momento de la conclusión del contrato.

4. El vendedor responde si los derechos o pretensiones razonablemente fundamentadas 
de terceros son consecuencia de sus actos propios posteriores a la conclusión del contrato.

Subsección cuarta. Obligaciones del comprador

Artículo 621-31.  Obligaciones del comprador.
El comprador tiene las siguientes obligaciones:
a) Pagar el precio.
b) Recibir el bien, sus accesorios y los documentos relacionados, si existen.

Artículo 621-32.  Tiempo de pago del precio.
1. El comprador debe pagar íntegramente el precio en el momento de la entrega del 

bien, salvo pacto en contrario. Si se ha pactado el aplazamiento de una parte del precio, 
debe pagar la parte convenida en el momento de la entrega del bien.

2. El vendedor solo puede rechazar el pago adelantado del precio o de la parte del precio 
que se convino aplazar si tiene un interés legítimo para hacerlo.
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Artículo 621-33.  Lugar de pago del precio.
El comprador debe pagar el precio en el lugar acordado en el contrato o, en su defecto, 

en el lugar de entrega del bien o, si procede, de la entrega de los documentos 
representativos.

Artículo 621-34.  Recepción del bien.
1. El comprador debe llevar a cabo los actos que razonablemente sean exigibles para 

que el vendedor pueda cumplir su obligación de entrega del bien.
2. El comprador puede rechazar la entrega anticipada del bien siempre y cuando tenga 

un interés legítimo para hacerlo.
3. En la compraventa de consumo, el comprador no debe pagar ninguna 

contraprestación por un bien entregado no solicitado. El comprador debe permitir al 
vendedor recuperarlo y tiene derecho a ser resarcido de cualquier gasto adicional, así como 
de los daños y perjuicios ocasionados.

Artículo 621-35.  Especificación de las características del bien.
El comprador que, de acuerdo con el contrato, debe especificar las características, el 

momento o la forma de entrega del bien debe hacerlo respetando los plazos pactados o los 
que sean razonables. Si el comprador no hace esta especificación, el vendedor puede 
hacerla, respetando las indicaciones razonables que haya recibido del comprador.

Artículo 621-36.  Conservación del bien.
1. El comprador que ha recibido el bien y pretende rechazarlo por falta de conformidad 

debe tomar las medidas necesarias para conservarlo dadas las circunstancias y puede 
retener el bien hasta que le hayan reembolsado los gastos de conservación.

2. Si, en el caso a que se refiere el apartado 1, el bien ha sido puesto a disposición en el 
lugar de destino, el comprador debe tomar posesión del mismo por cuenta del vendedor si 
puede hacerlo sin pagar el precio y sin incurrir en gastos excesivos, salvo que el vendedor o 
la persona autorizada se halle en el lugar mencionado.

Subsección quinta. Remedios del comprador y del vendedor

Artículo 621-37.  Remedios.
1. El comprador y el vendedor, en caso de incumplimiento de las obligaciones de la otra 

parte contratante, pueden:
a) Exigir el cumplimiento específico, de acuerdo con el contrato, que, en el caso del 

comprador, incluye la reparación, la sustitución del bien no conforme o cualquier otra medida 
de corrección de la falta de conformidad.

b) Suspender el cumplimiento de las respectivas obligaciones.
c) Resolver el contrato.
d) Reducir el precio, en el caso del comprador.
e) Reclamar una indemnización por daños y perjuicios.
2. El comprador y el vendedor pueden acumular todos los remedios que no sean 

incompatibles y, en todo caso, los pueden acumular con la indemnización por daños y 
perjuicios.

3. Si el vendedor no puede entregar el bien por causas imputables al comprador, se 
aplica el artículo 621-16.

4. El comprador o el vendedor que ha provocado el incumplimiento de la otra parte no 
puede recurrir a ninguno de los remedios que establece este artículo, sin perjuicio de lo 
establecido por el artículo 621-27 en caso de falta de conformidad.

Artículo 621-38.  Cumplimiento específico.
1. El cumplimiento específico no faculta al vendedor a reclamar ningún coste adicional.
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2. Si el bien no es conforme al contrato, el comprador puede escoger entre la reparación 
o la sustitución del bien, a menos que el remedio elegido sea imposible o si los costes que 
se derivan son desproporcionados en comparación con los que se derivan del remedio 
alternativo, consideradas todas las circunstancias y, en particular:

a) El valor que tendría el bien si hubiera sido conforme al contrato;
b) La relevancia de la falta de conformidad;
c) Si es posible proporcionar el remedio alternativo sin inconvenientes para el comprador.
3. El vendedor tiene que llevar a cabo la reparación o la sustitución del bien en un plazo 

razonable desde que el comprador lo ha informado de la falta de conformidad y ha puesto a 
disposición el bien, sin inconvenientes significativos para el comprador, vista la naturaleza 
del bien y la finalidad a que lo destine.

4. El vendedor tiene que asumir todos los gastos necesarios para la puesta en 
conformidad, incluidos los de transporte. Si el bien ha sido instalado de forma coherente con 
su naturaleza y finalidad y, posteriormente, resulta no conforme, los gastos que se deriven 
son también a cargo del vendedor cuando la reparación o sustitución requieren su retirada y 
la subsiguiente instalación del bien sustituto.

5. Si el vendedor no pone los bienes en conformidad de acuerdo con lo que establece el 
apartado 4, lo puede hacer el comprador o un tercero a expensas del vendedor.

6. El comprador no está obligado a pagar ningún importe derivado del uso normal de los 
bienes sustituidos durante el periodo previo a su sustitución.

7. El vendedor se puede negar al cumplimiento específico si es imposible, se ha vuelto 
ilícito, o si los costes que se derivan, incluidos los de transporte, son desproporcionados con 
respecto al beneficio que obtendría el comprador, según las reglas de las letras a) y b) del 
apartado 2.

Artículo 621-39.  Suspensión del cumplimiento de las obligaciones.
1. El comprador y el vendedor pueden suspender, total o parcialmente, el cumplimiento 

de las obligaciones respectivas en los casos siguientes:
a) Si tienen que cumplir su obligación al mismo tiempo o después de que la otra parte 

haya cumplido las suyas, y esta no las cumple.
b) Si tienen que cumplir su obligación antes que la otra parte, tienen motivos razonables 

para creer que la otra parte no cumplirá sus obligaciones y le notifican la suspensión.
2. El comprador siempre puede suspender el pago de todo o parte del precio hasta que 

el vendedor no cumpla las obligaciones derivadas de la puesta en conformidad del bien.

Artículo 621-40.  Reducción del precio y resolución del contrato por falta de conformidad.
1. Si el bien no es conforme al contrato, el comprador puede exigir la reducción del 

precio o la resolución del contrato, de acuerdo con lo que establecen los artículos siguientes, 
en cualquiera de estos supuestos:

a) Si el vendedor no ha reparado o sustituido el bien, se ha negado a hacerlo o no lo ha 
hecho de acuerdo con lo que establece el artículo 621-38.3 a) y b).

b) Si el vendedor ha reparado o sustituido el bien pero persiste la falta de conformidad.
c) La falta de conformidad es tan grave que justifica directamente la opción de exigir la 

reducción del precio o la resolución del contrato.
2. Si la compraventa tiene por objeto varios bienes y solo alguno o algunos no son 

conformes al contrato, el comprador lo puede resolver parcialmente. La resolución parcial 
afecta también a los bienes adquiridos conjuntamente con el bien no conforme, si es 
razonable entender que el comprador no los quiere conservar sin aquel. El comprador solo 
puede resolver totalmente el contrato si consta claramente que no habría efectuado la 
compra sin el bien afectado por la falta de conformidad.

3. El comprador no puede resolver el contrato si la falta de conformidad es leve. En la 
compraventa de consumo corresponde al vendedor demostrar que la falta de conformidad es 
leve.
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Artículo 621-41.  Reducción del precio y cálculo.
1. La reducción del precio tiene que ser proporcional a la diferencia entre el valor del bien 

en el momento de su entrega y el que tendría si fuera conforme al contrato.
2. Si el contrato tiene por objeto un bien con elementos digitales que se tienen que 

suministrar de manera continua y estos elementos no son conformes, la reducción del precio 
se aplica al periodo de duración de la falta de conformidad.

3. En las compraventas de consumo, si la reducción del precio requiere realizar un 
reembolso, se tiene que hacer en el plazo y en las condiciones que establece el artículo 
621-42.6.

Artículo 621-42.  Resolución del contrato.
1. Además de los supuestos establecidos por el artículo 621-40.1, las partes pueden 

resolver el contrato si el incumplimiento de la otra parte es esencial. Se entiende que el 
incumplimiento es esencial si priva sustancialmente la otra parte de aquello a que tenía 
derecho según el contrato.

2. El retraso en el cumplimiento que no sea esencial permite resolver el contrato si el 
comprador o el vendedor no cumplen en el plazo adicional lo que le haya notificado la otra 
parte, que tiene que ser adecuado a las circunstancias. El plazo adicional se considera 
razonable si la otra parte no se opone sin dilación indebida.

3. El contrato se puede resolver anticipadamente si la otra parte declara o evidencia de 
cualquier otra manera el incumplimiento esencial de sus obligaciones.

4. La facultad de resolución del contrato se ejerce por medio de una notificación a la otra 
parte, a menos que en el momento de notificar el plazo adicional a que hace referencia el 
apartado 2 se haya establecido que la resolución es automática a su vencimiento.

5. La resolución del contrato comporta la restitución de los bienes a expensas de la parte 
que lo ha incumplido. El vendedor tiene que reembolsar el precio al comprador cuando haya 
recibido los bienes o cuando el comprador aporte una prueba de haberlos devuelto.

6. En la compraventa de consumo, el vendedor tiene que reembolsar el precio sin 
demora injustificada y, en cualquier caso, en un plazo de catorce días a contar desde el 
momento que establece el apartado anterior. El reembolso se efectuará a través del mismo 
medio de pago utilizado por el comprador para el pago del precio, salvo voluntad contraria de 
este y siempre que no comporte ningún gasto. El vendedor no puede imponer al comprador 
ningún recargo derivado del reembolso.

Artículo 621-43.  Remedios del comprador en caso de derechos y pretensiones de terceros.
El comprador, en el caso regulado por el artículo 621-30, puede ejercer los remedios que 

establece esta subsección.

Artículo 621-44.  Plazos de extinción de los remedios.
1. Las pretensiones y acciones derivadas de los remedios que esta subsección establece 

a favor del comprador y del vendedor se extinguen en el plazo de tres años, a menos que la 
ley fije otro plazo.

2. El cómputo del plazo que establece el apartado 1 se inicia en el momento en que se 
pueden ejercer las acciones o pretensiones de la parte de que se trate.

3. En caso de falta de conformidad, el cómputo del plazo que establece el apartado 1 se 
inicia en el momento en que el comprador conoce o puede conocer la falta de conformidad.

4. La reparación y la sustitución del bien no conforme suspenden el transcurso del plazo 
de extinción de los remedios desde que el comprador pone el bien no conforme a su 
disposición y hasta que el vendedor se lo devuelve, ya reparado, o le entrega el sustituto, o 
se constata que ambas opciones resultan imposibles.
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Subsección sexta. Ventaja injusta y lesión en más de la mitad

Artículo 621-45.  Ventaja injusta.
1. El contrato de compraventa y los otros de carácter oneroso pueden rescindirse si, en 

el momento de la conclusión del contrato, una de las partes dependía de la otra o mantenía 
con ella una relación especial de confianza, estaba en una situación de vulnerabilidad 
económica o de necesidad imperiosa, era incapaz de prever las consecuencias de sus actos, 
manifiestamente ignorante o manifiestamente carente de experiencia, y la otra parte conocía 
o debía conocer esta situación, se aprovechó de ello y obtuvo un beneficio excesivo o una 
ventaja manifiestamente injusta.

2. En la compraventa de consumo, el contrato puede rescindirse, además de por los 
motivos a que se refiere el apartado 1, si ocasiona en los derechos y obligaciones de las 
partes un grave desequilibrio en perjuicio del consumidor, contrario a las exigencias de la 
buena fe y la honradez de tratos.

Artículo 621-46.  Lesión en más de la mitad.
1. El contrato de compraventa y los demás de carácter oneroso pueden rescindirse si la 

parte perjudicada prueba que, en el momento de la conclusión del contrato, el valor de 
mercado de la prestación que recibe es inferior a la mitad del valor de mercado de la 
prestación que realiza.

2. En el caso a que se refiere el apartado 1, la otra parte puede oponer que el pretendido 
desequilibrio se justifica en el riesgo contractual propio de los contratos aleatorios o en la 
existencia de una causa gratuita.

3. En los supuestos de opción de compra, el desequilibrio a que se refiere el apartado 1 
debe existir en el momento en que se pacta la opción.

Artículo 621-47.  Adaptación del contrato y corrección de la lesión.
1. En el supuesto a que se refiere el artículo 621-45, a petición de la parte perjudicada, la 

autoridad judicial puede adaptar el contenido del contrato a la práctica contractual prevalente 
en el momento de su conclusión y a las exigencias de la buena fe y la honradez de los 
tratos.

2. En el supuesto a que se refiere el artículo 621-46, puede evitarse la rescisión del 
contrato mediante el pago en dinero del valor total de la prestación, con los intereses legales, 
a partir de la conclusión del contrato.

Artículo 621-48.  Acciones.
Las acciones establecidas por la presente subsección caducan en el plazo de cuatro 

años a contar desde la conclusión del contrato y no son renunciables en ese momento.

Subsección séptima. Especialidades de la compraventa de inmuebles

Artículo 621-49.  Previsión de financiación por tercero.
1. Si el contrato de compraventa prevé la financiación de todo o parte del precio por una 

entidad de crédito, el comprador, salvo pacto en contrario, puede desistir del contrato si 
justifica documentalmente, en el plazo pactado, la negativa de la entidad designada a 
conceder la financiación o a aceptar la subrogación del comprador en la hipoteca que grava 
el inmueble, salvo que la denegación se derive de la negligencia del comprador.

2. El desistimiento del comprador obliga al vendedor a la devolución del precio que le 
hubiera sido entregado y, si procede, de las arras penitenciales, y obliga al comprador a 
dejar al vendedor en la misma situación en la que se habría encontrado si no se hubiera 
concluido el contrato, sin perjuicio de lo establecido por la legislación hipotecaria.

Artículo 621-50.  Indicación de la superficie del inmueble.
1. En la compraventa de inmuebles, salvo pacto en contrario, la referencia a la 

capacidad, medida o superficie del inmueble es indicativa, y las diferencias, en más o en 
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menos, no dan lugar a la falta de conformidad, salvo que sean superiores a un 10 % o que la 
capacidad, medida o superficie indicadas sean un requisito para el uso específico, pactado o 
habitual a que se destinen los inmuebles de las mismas características.

2. En la compraventa de inmuebles en la que el precio se calcula por razón de la 
capacidad, medida o superficie del inmueble, una diferencia de capacidad que no sobrepase 
el 10 % de la medida pactada da lugar a una modificación proporcional del precio.

3. En la compraventa de inmuebles en la que el precio se pacta globalmente y no por 
razón de la capacidad del inmueble, la diferencia de superficie, en más o en menos, no da 
lugar a la modificación del precio ni a la falta de conformidad, siempre y cuando sea patente 
e inequívoca la intención de las partes de haber concluido el contrato en cualquier caso.

Artículo 621-51.  Inmuebles en construcción o rehabilitación en situación de comunidad.
1. En la compraventa de una vivienda, un local u otro elemento de un edificio en 

construcción o rehabilitación que deba someterse a un régimen de propiedad horizontal, las 
partes pueden establecer la situación de comunidad sobre la finca en que se integra el 
inmueble vendido.

2. En el supuesto a que se refiere el apartado 1, el contrato debe incorporar la 
descripción del bien y de la finca o el conjunto en que se integra el bien como elemento 
independiente o privativo, con una referencia expresa a las circunstancias reguladas por el 
artículo 553-9.1.

3. Las partes pueden fijar el plazo final de construcción o rehabilitación, que no puede 
ser superior a diez años contados desde la obtención de la correspondiente licencia de 
obras. En defecto de pacto, el plazo final es el establecido por la licencia.

Artículo 621-52.  Inmuebles en construcción o rehabilitación previa a la licencia de obras.
1. El contrato de compraventa de un inmueble en construcción o rehabilitación que no 

sea vivienda y que se concluya antes de la obtención de la licencia de obras debe establecer 
las características y condiciones de la obra, los plazos inicial y final de la construcción o 
rehabilitación y la calidad de los materiales empleados.

2. Las partes pueden fijar que el plazo final de construcción, que en ningún caso puede 
ser superior a diez años, se compute desde la conclusión del contrato o desde la obtención 
de la licencia. En este segundo caso, el plazo de obtención de la licencia de obras no puede 
ser superior a dos años.

Artículo 621-53.  Régimen de la comunidad.
1. La cuota del comprador en la comunidad constituida corresponde a la que tenga el 

elemento en construcción o rehabilitación en el régimen de propiedad horizontal en que se 
integra una vez construido o rehabilitado.

2. La comunidad conlleva la exclusión de la acción de división y de los derechos legales 
de adquisición preferente entre propietarios de diferentes viviendas, locales o elementos del 
edificio en construcción o rehabilitación.

3. La cuota del comprador, una vez finalizada la construcción o rehabilitación, da lugar a 
la propiedad separada sobre el elemento que ha sido objeto del contrato.

4. El vendedor puede otorgar una escritura de obra nueva y de constitución del régimen 
de la propiedad horizontal si hace constar una descripción individualizada del elemento 
vendido tal como aparece en la escritura de compraventa. Dicho elemento debe inscribirse a 
nombre del comprador.

Artículo 621-54.  Pacto de condición resolutoria.
1. El pacto de condición resolutoria establecido para el supuesto de falta de pago de todo 

o una parte del precio aplazado faculta al vendedor para resolver el contrato y recuperar el 
inmueble, siempre y cuando haya requerido previamente al comprador mediante un acta 
notarial que en un plazo de veinte días efectúe el pago, con la advertencia de que, si no lo 
hace, se resolverá la compraventa.

2. Si el pacto de condición resolutoria se ha formalizado en escritura pública inscrita en el 
Registro de la Propiedad, se aplican a la resolución los preceptos del presente artículo. El 
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pacto debe prever que, para que se produzca la resolución, la parte impagada del precio 
aplazado, incluidos, si procede, los intereses pactados, debe superar el 15 % del precio 
íntegro más los intereses. Se puede establecer que el vendedor retenga las cantidades 
pagadas por el comprador, con un máximo de la mitad de la cantidad total que haya debido 
percibir, de acuerdo con el contrato, hasta la fecha de la resolución. Si se han pactado 
intereses, la escritura debe incorporar un cuadro de amortización y el tipo de interés debe 
ser fijo, debe devengarse por meses vencidos y no puede ser superior al interés legal en el 
momento del otorgamiento de la escritura, incrementado en el 50 %. El vendedor no puede 
reclamar al comprador cantidad alguna por las cuotas futuras y no vencidas.

3. (Anulado)
4. La readquisición por el vendedor conlleva la afección del inmueble, con carácter real, 

en beneficio del comprador y de los titulares de asientos posteriores, como garantía de la 
cantidad que, si procede, deba pagarse al comprador. En la reinscripción a favor del 
vendedor se hace constar esta afección, cuyo importe es la cantidad total que el vendedor 
ha percibido hasta la fecha de la resolución, según lo determinado por el acta notarial.

5. La afección del inmueble no se produce o se extingue total o parcialmente por las 
siguientes causas:

a) Consentimiento del comprador y, si procede, de los titulares de derechos posteriores.
b) Resolución judicial o laudo arbitral.
c) Consignación notarial de la cantidad garantizada o aval bancario por su importe.
d) Caducidad, una vez transcurridos ciento ochenta días desde la fecha de la 

reinscripción a favor del vendedor, salvo que haya una anotación anterior de demanda de 
oposición a la resolución o a la liquidación.

6. Los asientos registrales deben practicarse de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 
hipotecaria.

Subsección octava. Compraventa a carta de gracia

Artículo 621-55.  Compraventa a carta de gracia.
1. En la compraventa a carta de gracia, el vendedor se reserva el derecho de redimir el 

bien vendido, con las condiciones que se hayan pactado.
2. El derecho de redimir el bien vendido debe ejercerse de acuerdo con lo establecido 

por los artículos 568-28 a 568-32.

Sección segunda. Permuta

Artículo 621-56.  Concepto.
1. La permuta es el contrato por el que cada parte se obliga a entregar a la otra un bien 

conforme al contrato y a transmitir la titularidad, ya sea del derecho de propiedad o de los 
demás derechos patrimoniales, según su naturaleza.

2. En caso de que una de las prestaciones consista en bienes y dinero, el contrato se 
califica de permuta si el valor de los bienes es igual o superior al importe del dinero.

Artículo 621-57.  Régimen jurídico.
Las normas de la compraventa se aplican a la permuta en lo que sean compatibles, y 

cada parte se considera comprador respecto a los bienes que debe recibir y vendedor 
respecto a los bienes que debe entregar.

Sección tercera. Cesión de finca o de aprovechamiento urbanístico a cambio 
de construcción futura

Artículo 621-58.  Concepto.
El contrato de cesión de la propiedad de una finca, del derecho de aprovechamiento 

urbanístico o de cualquier derecho real que conlleve la facultad de edificar, a cambio de la 
adjudicación de una construcción futura o resultante de la rehabilitación, requiere, en el 
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momento de su formalización, que se identifiquen necesariamente las viviendas, los locales 
o las demás edificaciones y que se haga su descripción de acuerdo con la normativa de la 
propiedad horizontal, indicando cada uno de los adjudicatarios.

Artículo 621-59.  Modalidades.
La cesión puede hacerse por medio de:
a) La transmisión total de la propiedad de una finca, del derecho de aprovechamiento 

urbanístico o de cualquier derecho real sobre esta que conlleve la facultad de edificar, a 
cambio de una construcción futura. En este caso, la construcción futura puede situarse en 
una finca distinta de la cedida.

b) La transmisión de una cuota de la propiedad de la finca, del derecho de 
aprovechamiento urbanístico o de cualquier derecho real sobre esta que conlleve la facultad 
de edificar, en la proporción que el cedente y el cesionario determinen, y que constituya una 
situación de comunidad que se rige por lo establecido por el libro quinto.

Artículo 621-60.  Régimen general.
1. En los contratos de cesión otorgados antes de la obtención de la correspondiente 

licencia de obra, deben hacerse constar las características de la obra, las condiciones, los 
plazos inicial y final de la construcción y la calidad de los materiales empleados.

2. En los contratos de cesión otorgados una vez obtenida la correspondiente licencia de 
obra, debe incorporarse el contenido de esta, así como las determinaciones del proyecto o, 
si procede, la certificación emitida por el facultativo de la obra, y la memoria de calidades 
según el proyecto redactado por el facultativo correspondiente.

3. El cedente y el cesionario pueden acordar la constitución de un aval bancario o 
cualquier otra garantía para asegurar el cumplimiento de la obligación del cesionario.

4. El cedente, tras un requerimiento fehaciente, puede instar la resolución del contrato si 
la licencia no se ajusta a los pactos acordados, en el caso a que se refiere el apartado 1, o si 
las obras no se han iniciado en el plazo pactado incluso por una causa que no sea imputable 
al cesionario.

5. La obligación del cesionario solo se entiende cumplida cuando la entrega de la obra se 
realiza en las condiciones y con las características pactadas. Si no se ha estipulado nada en 
este sentido, la obra debe ser entregada íntegramente, con todos los requisitos de 
habitabilidad o los que sean precisos para el uso a que se destina.

6. La obra puede ser hecha y entregada por una persona distinta de la cesionaria, salvo 
que se haya pactado lo contrario y sin perjuicio de la obligación de notificar fehacientemente 
la cesión del contrato al cedente en el domicilio fijado en el contrato a estos efectos o, si no 
se ha fijado, en el que figure inscrito en el Registro de la Propiedad.

Artículo 621-61.  Adquisición en la transmisión total.
Si la cesión se hace mediante la transmisión total de la finca o del aprovechamiento 

urbanístico a cambio de la construcción futura, la adquisición de las viviendas, de los locales 
o de las demás edificaciones que correspondan al cedente tiene lugar con su entrega, una 
vez finalizada la obra que deba adjudicársele.

Artículo 621-62.  Adquisición en la transmisión parcial.
Si la cesión se hace mediante la transmisión de una cuota de la finca o del 

aprovechamiento urbanístico o de cualquier otro derecho real que conlleve la facultad de 
edificar, la adquisición de las viviendas, de los locales o de las demás edificaciones que 
correspondan al cedente tiene lugar una vez finalizada la obra.

Artículo 621-63.  Incumplimiento del contrato.
1. En caso de incumplimiento de las condiciones, pactadas o legales, de las 

características o del plazo inicial o final estipulados, el cedente puede exigir el cumplimiento 
específico del contrato, o la resolución de este, en ambos casos con la correspondiente 
indemnización por daños y perjuicios.
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2. El incumplimiento de las condiciones, las características y los plazos puede 
acreditarse mediante acta notarial o, si procede, mediante certificación de la autoridad 
administrativa.

Artículo 621-64.  Resolución del contrato.
1. Las partes contratantes pueden acordar que el hecho de no haber realizado la obra en 

las condiciones, con las características y en los plazos de ejecución estipulados tenga el 
carácter de condición resolutoria.

2. Para que opere la resolución automática del contrato es preciso:
a) Que se notifique fehacientemente la resolución al cesionario y a los terceros titulares 

de derechos constituidos sobre la finca.
b) Que el cesionario no se oponga a la resolución en el plazo de quince días.

Artículo 621-65.  Efectos.
1. En caso de resolución del contrato, el cedente recupera la propiedad de lo que había 

cedido y hace suya, por accesión, la obra realizada, con la obligación de resarcir al 
cesionario y, si procede, a los terceros.

2. No obstante lo establecido por el apartado 1, el cedente puede optar por el derribo a 
cargo del cesionario si el coste de la finalización de las obras o, si procede, de la adaptación 
de las realmente ejecutadas a los pactos establecidos en el contrato es superior a la mitad 
del coste de la construcción pactada.

Artículo 621-66.  Oposición del contrato ante terceros.
El contrato de cesión de finca o del aprovechamiento urbanístico es oponible frente a 

terceros desde el momento en que se practica la inscripción en el folio registral de la finca 
cedida y, si procede, en el de la finca especial en que consten los aprovechamientos 
disgregados del suelo.

Sección cuarta. Suministro de contenidos y servicios digitales

Artículo 621-67.  Ámbito de aplicación.
1. Las normas de esta sección se aplican a los contratos onerosos en cuya virtud una 

parte se obliga a suministrar contenidos o servicios digitales y la otra a pagar un precio en 
dinero o a facilitar sus datos para finalidades diferentes de las necesarias para posibilitar el 
cumplimiento de las obligaciones del suministrador o para que este cumpla los requisitos 
legales exigibles.

2. En aquello no regulado por esta sección, se aplican las normas de la sección primera 
de este capítulo, en la medida en que sean compatibles con la naturaleza del contrato.

3. En los contratos de consumo, las normas de la presente sección son imperativas. En 
consecuencia, es ineficaz cualquier pacto, cláusula o estipulación que las modifique en 
perjuicio del adquirente.

Artículo 621-68.  Objeto.
1. Se entiende por contenidos y servicios digitales lo que establece el artículo 621-3.2.
2. Las normas de la presente sección también se aplican a todo soporte material que 

sirva exclusivamente como portador de contenidos digitales, salvo lo que establecen los 
artículos 621-69 y 621-77.1.

Artículo 621-69.  Puesta a disposición de los contenidos o servicios digitales.
1. El suministrador tiene que poner a disposición del adquirente los contenidos o los 

servicios digitales.
2. La obligación de poner a disposición se cumple cuando:
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a) El contenido digital o cualquier medio para acceder o descargarlo haya sido puesto a 
disposición o sea accesible para el adquirente, o sea accesible para realizar la instalación 
física o virtual que este haya escogido.

b) El servicio digital sea accesible para el adquirente o sea accesible para realizar la 
instalación física o virtual que este haya escogido.

3. El suministrador tiene que poner a disposición del adquirente los contenidos o los 
servicios digitales de manera inmediata a la conclusión del contrato, salvo pacto en contra.

Artículo 621-70.  Modificación de los contenidos o servicios digitales.
1. Si el contrato establece que el suministro de los contenidos o servicios digitales o su 

acceso por parte del adquirente se tiene que garantizar durante un periodo de tiempo 
determinado, el suministrador los puede modificar, a pesar de no ser necesario para 
mantener la conformidad, si se cumplen los requisitos siguientes:

a) El contrato ha previsto la posibilidad de realizar esta modificación y expresa las 
causas justificadas que la permiten.

b) La modificación se realiza sin costes adicionales para el adquirente.
c) El adquirente ha sido informado de forma clara, comprensible y con una antelación 

razonable sobre las características y el momento de la modificación, así como de la 
posibilidad de mantener los contenidos o los servicios digitales sin esta modificación y de la 
facultad de resolver el contrato en el caso establecido por el apartado 2 de este artículo.

2. El adquirente puede resolver el contrato, sin ningún coste, si la modificación no le 
permite acceder o utilizar los contenidos o los servicios digitales, a menos que la afectación 
sea leve. El plazo para resolver el contrato es de treinta días a partir de la recepción de la 
información a que hace referencia la letra c) del apartado 1 de este artículo, o a partir del 
momento en que el suministrador modifique los contenidos o los servicios digitales, en caso 
de que sea posterior.

3. El adquirente no puede resolver el contrato si el suministrador le facilita el 
mantenimiento, sin costes adicionales, los contenidos o los servicios digitales sin la 
modificación y estos siguen siendo conformes al contrato.

Artículo 621-71.  Criterios para determinar la conformidad.
Los contenidos y servicios digitales tienen que ser conformes al contrato de acuerdo con 

los criterios establecidos por el artículo 621-20 y se suministran en la versión más reciente 
disponible en el momento de la conclusión del contrato. Las partes pueden pactar, incluso en 
los contratos de consumo, que la versión suministrada no sea la más reciente.

Artículo 621-72.  Integración incorrecta de los contenidos o servicios digitales.
1. Cualquier falta de conformidad derivada de la integración incorrecta de los contenidos 

o servicios digitales en el entorno digital del adquirente se tiene que considerar una falta de 
conformidad de los contenidos o servicios digitales si:

a) Fueron integrados por el suministrador o bajo su responsabilidad en virtud del mismo 
contrato de suministro;

b) Fueron integrados por el adquirente y la integración incorrecta fue causada por las 
instrucciones deficientes proporcionadas por el suministrador.

Artículo 621-73.  Plazo de responsabilidad en el suministro en acto único o varios actos 
individuales.

1. Cuando el suministro se produzca en un acto único o en una serie de actos 
individuales, el suministrador es responsable de cualquier falta de conformidad de los 
contenidos o servicios digitales que exista en el momento de su puesta a disposición, a 
menos que la falta de conformidad sea consecuencia de no haber facilitado las 
actualizaciones correspondientes, en cuyo caso es también responsable de la falta de 
conformidad que se derive.
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2. El suministrador responde de la falta de conformidad que se manifieste durante los 
dos años siguientes a la puesta a disposición o, en el caso del artículo 621-72, a la completa 
integración del bien.

3. En los contratos de consumo, se presume que la falta de conformidad manifestada en 
el año posterior a la puesta a disposición ya existía en este momento.

Artículo 621-74.  Plazo de responsabilidad en el suministro continuado durante un periodo.
1. El suministrador es responsable de cualquier falta de conformidad de los contenidos o 

servicios digitales que se produzca o se manifieste durante el periodo en que estos se tienen 
que suministrar.

2. En los contratos de consumo se presume que el contenido o servicio digital no se 
prestaron conformes al contrato si la falta de conformidad se manifiesta durante el periodo 
del suministro.

Artículo 621-75.  Incompatibilidad con el entorno digital del adquirente.
1. El suministrador no es responsable de la falta de conformidad si prueba que el entorno 

digital del adquirente no es compatible con los requisitos técnicos de los contenidos o 
servicios digitales, si le ha informado de estos requisitos, de forma clara y comprensible, 
antes de la conclusión del contrato.

2. El adquirente tiene que cooperar con el suministrador, de manera razonable y 
poniendo los medios técnicos disponibles menos intrusivos para él, para que aquel pueda 
determinar si la causa de la falta de conformidad de los contenidos o servicios digitales es 
consecuencia del entorno digital del adquirente. Si este se niega a cooperar, la carga de la 
prueba sobre la existencia de la falta de conformidad en el momento de la puesta a 
disposición recae en el adquirente.

Artículo 621-76.  Reducción del precio y resolución del contrato por falta de conformidad.
1. El adquirente puede exigir una reducción proporcionada del precio cuando los 

contenidos o servicios digitales se suministren a cambio del pago de un precio, o la 
resolución del contrato, de acuerdo con lo que establecen los artículos siguientes, en 
cualquiera de los supuestos que establece el artículo 621-40.

2. El adquirente no puede resolver el contrato si la falta de conformidad es leve cuando 
los contenidos o servicios digitales se suministren a cambio del pago de un precio.

3. Cuando los contenidos o servicios digitales se suministren a cambio del pago de un 
precio y durante un periodo de tiempo determinado, y estos hubieran sido conformes durante 
un periodo anterior a la resolución del contrato, el suministrador tiene que reembolsar al 
adquirente solo la parte proporcional del precio pagado correspondiente al periodo durante el 
cual los contenidos o los servicios digitales no hayan sido conformes, así como la parte del 
precio que el adquirente haya pagado por adelantado de cualquier periodo restante del 
contrato si este no se hubiera resuelto.

4. Si la reducción del precio requiere realizar un reembolso se tiene que hacer en el 
plazo y en las condiciones que establece el artículo 621-77.3.

5. El suministrador no puede reclamar al adquirente el pago de ningún importe por la 
utilización de los contenidos o de los servicios digitales en el periodo previo a la resolución, 
durante el cual no hayan sido conformes

6. El adquirente puede resolver el contrato por cualquier falta de conformidad cuando los 
contenidos o servicios digitales se hayan suministrado a cambio de los datos facilitados en 
los términos establecidos por el artículo 621-67.

Artículo 621-77.  Resolución del contrato.
1. Si el suministrador no ha puesto a disposición del adquirente los contenidos o los 

servicios digitales, el adquirente le tiene que pedir que lo haga, a menos que el suministrador 
se haya negado o que el plazo de cumplimiento sea esencial. En estos casos, y también si 
no los suministra sin demora injustificada o en un periodo de tiempo adicional acordado 
expresamente por las partes, el adquirente puede resolver el contrato.
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2. En el caso de resolución del contrato por parte del adquirente, el suministrador le tiene 
que reembolsar todos los importes pagados de acuerdo con el contrato y tiene que cumplir 
las obligaciones que establece el Reglamento (UE) 2016/679, en relación con los datos 
personales del adquirente.

3. El suministrador tiene que reembolsar el precio sin demora injustificada y, en cualquier 
caso, en un plazo de catorce días a contar desde el momento en que haya sido informado 
por el adquirente de su decisión de resolver el contrato. El reembolso se tiene que efectuar a 
través del mismo medio de pago utilizado por el adquirente para el pago del precio, salvo 
voluntad contraria de este y siempre que no comporte ningún gasto. El suministrador no 
puede imponer al comprador ningún recargo derivado del reembolso.

4. El suministrador se tiene que abstener de utilizar cualquier contenido diferente de los 
datos personales que el adquirente le haya facilitado o creado en uso de los contenidos o 
servicios digitales suministrados, a menos que este contenido:

a) No tenga ninguna utilidad fuera del contexto de los contenidos o servicios digitales 
suministrados.

b) Esté exclusivamente relacionado con la actividad del adquirente durante el uso de los 
contenidos o servicios digitales suministrados.

c) Haya sido agregado por el suministrador con otros datos y no se pueda desagregar o 
solo se pueda desagregar realizando esfuerzos desproporcionados.

d) O haya sido generado conjuntamente por el adquirente y otras personas, y estas 
puedan seguir utilizándolo.

5. El suministrador tiene que poner a disposición del adquirente, previa petición de este y 
salvo los supuestos de las letras a), b) y c) del apartado 4, los contenidos que no sean datos 
personales que el adquirente haya facilitado o creado en uso de los contenidos o servicios 
digitales suministrados. El adquirente tiene derecho a recuperar estos contenidos digitales 
sin tener que pagar ningún importe, en un plazo razonable y en un formato utilizado 
habitualmente y que se pueda leer electrónicamente.

6. Después de la resolución del contrato, el adquirente se tiene que abstener de utilizar 
los contenidos o los servicios digitales y de ponerlos a disposición de terceros. El 
suministrador puede impedir cualquier uso posterior de los contenidos o servicios digitales 
por parte del adquirente, en particular haciéndolos inaccesibles o inhabilitando su cuenta de 
usuario, sin perjuicio de lo que establece el apartado 3.

7. Si los contenidos digitales se han suministrado en un soporte material, el adquirente, a 
solicitud y expensas del suministrador, en el plazo de catorce días desde la fecha en que fue 
informado de la decisión del adquirente de resolver el contrato, lo tiene que devolver sin 
demora injustificada.

Artículo 621-78.  Revocación del consentimiento por parte del adquirente de los contenidos 
o servicios digitales.

1. En caso de que el adquirente ejerza el derecho a revocar el consentimiento o a 
oponerse al tratamiento de sus datos personales, en los términos del Reglamento (UE) 
2016/679, el suministrador que presta contenidos o servicios digitales de manera continuada 
durante un periodo de tiempo, o en una serie de actos individuales, puede desistir del 
contrato si este suministro se encuentra pendiente de ejecución en todo o en parte.

2. El suministrador no puede reclamar al adquirente ninguna indemnización por los 
daños y perjuicios que pueda causarle el ejercicio de los derechos mencionados.

ARTÍCULO 4. Aprobación de las secciones segunda y tercera del capítulo II del 
título II del libro sexto.

Se aprueban las secciones segunda y tercera del capítulo II del título II del libro sexto del 
Código civil de Cataluña, con el siguiente contenido:
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CAPÍTULO II
Contratos sobre actividad ajena

Sección segunda. El mandato

Subsección primera. El contrato

Artículo 622-21.  Concepto.
1. En el contrato de mandato, el mandatario se obliga a gestionar en nombre y por 

cuenta del mandante los asuntos jurídicos que este le encarga, de acuerdo con sus 
instrucciones.

2. Los actos del mandatario, en el ámbito del mandato, vinculan al mandante como si los 
hubiera hecho él mismo.

Artículo 622-22.  Actuación extralimitada.
1. Los actos realizados fuera del ámbito del mandato o que no se ajusten a las 

instrucciones no vinculan al mandante, salvo en los siguientes casos:
a) Que el mandante los ratifique.
b) Que la gestión se haga de una forma más ventajosa para el mandante.
c) Que sobrevenga una alteración de las circunstancias ignorada por el mandante que el 

mandatario no ha podido comunicarle, siempre que este actúe de acuerdo con lo que 
razonablemente habría autorizado el mandante.

2. El tercero puede requerir al mandante que ratifique la actuación en un plazo razonable 
que debe indicarle, transcurrido el cual sin declaración del mandante se entiende que no 
existe ratificación.

3. El mandatario que se extralimita responde ante el tercero de buena fe y el mandante. 
El tercero de buena fe tiene acción contra el mandante si este se ha aprovechado de la 
actuación extralimitada.

4. Los actos ratificados se entienden hechos dentro de los límites del mandato, sin 
perjuicio de los derechos de terceros de buena fe.

Artículo 622-23.  Ámbito y extensión.
1. El ámbito y la extensión del mandato son fijados por el acuerdo de las partes y, en lo 

que no se oponga, por la naturaleza de la gestión encomendada.
2. El mandatario solo puede realizar los actos de administración ordinaria, salvo que esté 

facultado expresamente para realizar otros.

Artículo 622-24.  Remuneración.
1. El mandato se presume gratuito, salvo que se haya pactado otra cosa o que el 

mandatario ejerza profesionalmente la actividad encomendada.
2. La remuneración se determina, en defecto de pacto, por medio de las reglas 

profesionales aplicables y, subsidiariamente, de los usos del lugar de acuerdo con la 
naturaleza del asunto.

3. La cesión de la ejecución del mandato no altera el carácter oneroso o gratuito. El 
derecho a la remuneración, si procede, corresponde al mandatario que haya contratado con 
el mandante.

Artículo 622-25.  Autocontratación y conflictos de intereses.
1. El mandatario no puede ser parte contractual respecto al mandante con relación a los 

asuntos jurídicos objeto del encargo, excepto en los siguientes casos:
a) Que conste la autorización expresa del mandante.
b) Que la determinación del contenido del contrato sea tan precisa que evita el riesgo de 

lesión de los intereses del mandante.
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2. Si el mandatario es parte contractual respecto a un único mandante, no tiene el 
derecho a la remuneración como mandatario, salvo pacto en contrario.

3. El mandatario que acepta gestionar un asunto determinado por encargo de dos o más 
mandantes con intereses contrapuestos debe informar a las partes de este hecho y actuar 
de forma neutral. De lo contrario, responde de los daños causados y pierde el derecho a la 
remuneración.

4. En cualquier otro supuesto de conflicto de intereses con el mandante, se aplica lo 
establecido por el apartado 1.

Subsección segunda. Contenido

Artículo 622-26.  Actuación personal.
1. El mandatario debe actuar personalmente y no puede ceder la ejecución a un tercero, 

ya sea por sustitución o por delegación, salvo autorización expresa. Si lo hace, responde de 
los actos realizados por el cesionario.

2. Si el mandante ha autorizado la cesión de la ejecución, el mandatario solo responde 
por la falta de idoneidad notoria de la persona elegida o por las instrucciones inadecuadas.

3. El mandante tiene acción directa contra la persona o personas a las que se ha 
transmitido la ejecución del mandato.

Artículo 622-27.  Ejecución del mandato.
1. En la ejecución del mandato, el mandatario debe:
a) Actuar y cumplir el encargo de acuerdo con lo acordado y con las instrucciones del 

mandante.
b) Informar al mandante de las gestiones realizadas y de su resultado.
c) Poner en conocimiento del mandante cualquier modificación de las circunstancias, 

siempre y cuando sea razonablemente posible.
2. El mandatario debe actuar con la diligencia propia de una persona razonable, de 

acuerdo con la naturaleza del asunto encargado. En caso de que el mandatario ejerza 
profesionalmente la actividad encomendada, salvo pacto expreso, debe actuar con la 
correspondiente diligencia profesional.

3. El mandatario responde ante el mandante de su propia actuación y de la de sus 
auxiliares.

Artículo 622-28.  Obligación de cooperación.
1. El mandante debe cooperar con el mandatario para facilitar la ejecución del mandato 

y, salvo pacto en contrario, debe anticiparle los medios necesarios.
2. El mandante debe entregar al mandatario el documento, si existe, en que consta el 

poder, el cual debe formalizarse en escritura pública en los casos establecidos por la ley.

Artículo 622-29.  Pluralidad de mandatarios.
1. En el caso de una pluralidad de mandatarios para gestionar un mismo asunto, cada 

uno de los mandatarios puede actuar por su cuenta, salvo pacto en contrario.
2. En el caso de que varios mandatarios hayan actuado conjuntamente, responden 

siempre solidariamente de la gestión.
3. Los mandatarios que han hecho efectivamente la gestión tienen derecho a la 

remuneración, de acuerdo con lo establecido por el artículo 622-24.

Artículo 622-30.  Pluralidad de mandantes.
En el contrato de mandato concluido por una pluralidad de mandantes con un mismo 

mandatario para gestionar un mismo asunto o asuntos de interés común, cada uno de los 
mandantes puede exigir por su cuenta el cumplimiento del mandato, salvo pacto en 
contrario, y todos los mandantes responden siempre solidariamente ante el mandatario.
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Artículo 622-31.  Rendición de cuentas.
1. El mandatario debe comunicar sin dilación la finalización del encargo y debe rendir 

cuentas al mandante.
2. La dispensa de la obligación de rendir cuentas es ineficaz si el mandatario ha actuado 

de mala fe.
3. El mandatario debe restituir el remanente de lo que recibió para la ejecución del 

mandato y entregar al mandante todo lo obtenido como consecuencia de la ejecución del 
mandato.

4. El mandatario debe intereses legales de las cantidades recibidas del mandante o 
cobradas en ejecución del mandato, desde el día que las debía entregar o invertir de 
acuerdo con las instrucciones del mandante.

Artículo 622-32.  Reembolso de gastos e indemnización por daños y perjuicios.
1. El mandante debe reembolsar al mandatario las cantidades que ha anticipado para la 

ejecución del mandato, con los intereses legales a contar desde la fecha del anticipo.
2. El mandante debe indemnizar al mandatario por los daños y perjuicios derivados de la 

ejecución del mandato, salvo que le sean imputables.

Subsección tercera. Extinción

Artículo 622-33.  Causas.
1. El mandato se extingue, además de por las causas establecidas por el título de 

constitución o por la ley, por:
a) El cumplimiento del encargo.
b) La revocación por parte del mandante o el desistimiento del mandatario.
c) La muerte, la declaración de muerte o de ausencia, la modificación judicial de la 

capacidad o la prodigalidad, la declaración de concurso del mandante o del mandatario.
d) La extinción de la persona jurídica mandante o mandataria.
2. En caso de modificación judicial de la capacidad del mandante, el contrato no se 

extingue si se ha establecido su continuidad o se ha concluido para el caso de modificación 
judicial de la capacidad apreciada de acuerdo con lo que ha determinado el mandante.

Artículo 622-34.  Extinción del mandato colectivo.
1. En caso de pluralidad de mandantes, el mandato se extingue cuando la causa les 

afecta a todos, salvo pacto en contrario o que la causa de extinción sea la revocación 
justificada.

2. En el mandato convenido con una pluralidad de mandatarios que deban actuar 
conjuntamente, el mandato se extingue si la causa les afecta a todos, salvo pacto en 
contrario.

Artículo 622-35.  Revocación del mandato.
1. El mandante puede revocar en cualquier momento el mandato, salvo en los supuestos 

de irrevocabilidad establecidos por el artículo 622-36. La revocación debe ser expresa y 
notificarse al mandatario.

2. La revocación no puede oponerse a terceros de buena fe que hayan contratado con el 
mandatario en los siguientes casos:

a) Si el mandatario no la conocía.
b) Si, incluso conociéndola, el mandato se hubiera otorgado para contratar con personas 

determinadas y estas no tenían conocimiento de la revocación.
3. Una vez revocado el mandato, el mandante puede exigir al mandatario la devolución 

del documento donde constaba dicho mandato. El mandatario puede sustituir la devolución 
por la constancia de la revocación en las copias del documento.
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Artículo 622-36.  Pacto de irrevocabilidad.
1. Se puede pactar que el mandato sea irrevocable si el otorgamiento tiene como 

finalidad la salvaguarda de intereses legítimos del mandatario o de los mandantes, derivados 
de una relación jurídica distinta del mandato.

2. No obstante el pacto de irrevocabilidad, el mandato puede revocarse en los siguientes 
casos:

a) Si la relación jurídica que fundamenta la irrevocabilidad se extingue. En caso de 
irrevocabilidad pactada en interés del mandatario, la extinción tiene lugar por incumplimiento 
de la relación jurídica.

b) Si existe una causa legítima.
3. La revocación surte efectos si, una vez notificada al mandatario, este no se opone en 

el plazo de quince días.
4. La revocación del mandato que contravenga al pacto de irrevocabilidad es ineficaz.

Artículo 622-37.  Desistimiento del mandatario.
1. El mandatario puede desistir del mandato comunicando su decisión al mandante.
2. Si el mandato se ha conferido por un tiempo determinado o para un asunto concreto y 

el mandatario desiste sin causa legítima, debe indemnizar al mandante por los daños y 
perjuicios sufridos.

3. Si el mandato se ha conferido por un tiempo indeterminado, el mandatario no debe 
indemnizar al mandante por los daños y perjuicios sufridos, salvo que la comunicación de 
desistir sobrepase un tiempo prudencial o que no acredite la existencia de causa legítima.

Artículo 622-38.  Prórroga de la legitimación.
1. Si el contrato se extingue por cualquier causa que afecta al mandante, el mandatario 

debe continuar la ejecución ya iniciada del encargo en los siguientes casos:
a) Si la interrupción inmediata de la actividad entraña un riesgo para los intereses del 

mandatario o de un tercero.
b) Si el mandato se estableció con carácter irrevocable.
2. Si el contrato se extingue por cualquier causa que afecta al mandatario, sus herederos 

o representantes deben notificarlo al mandante y deben tomar las medidas pertinentes de 
acuerdo con las circunstancias y en interés del mandante.

Artículo 622-39.  Desconocimiento de la extinción.
1. El interesado, sus herederos o sus representantes legales deben comunicar la 

extinción del contrato a la otra parte.
2. Los actos que haga el mandatario antes de conocer la extinción del contrato son 

eficaces respecto al mandante y sus herederos.
3. Si los terceros de buena fe no conocen la extinción del contrato, este hecho no les 

afecta, con independencia de las acciones del mandante contra el mandatario.

Sección tercera. Gestión de asuntos ajenos sin mandato

Artículo 622-40.  Fundamento.
1. La persona que gestiona un asunto ajeno, con motivo razonable y sin un encargo ni 

una obligación previa, está obligada a continuar la gestión jurídica o material hasta finalizarla 
o a requerir al titular, al representante o al administrador que lo sustituya en la gestión 
comenzada.

2. El gestor está sujeto a las normas del contrato de mandato desde el momento de la 
ratificación de la gestión.
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Artículo 622-41.  Deberes del gestor.
1. El gestor debe actuar con la diligencia propia de una persona razonable, de acuerdo 

con la naturaleza del asunto.
2. El gestor, si actúa en ejercicio de su oficio o actividad profesional, debe aplicar la 

correspondiente diligencia profesional.
3. La responsabilidad por daños derivada de la infracción de diligencia establecida se 

exonera o atenúa en caso de culpa del titular del asunto o de intervención de tercero.
4. El gestor no responde en los supuestos de caso fortuito, salvo que emprenda 

actuaciones arriesgadas o inusuales para el titular del asunto o que procure su propio interés 
en detrimento del titular del asunto. En ningún caso responde en los supuestos de fuerza 
mayor.

5. El gestor es responsable de los actos de su delegado o sustituto.
6. El gestor, una vez finalizada la gestión o, si es posible, durante la ejecución de esta, 

debe informar al titular del asunto de la gestión efectuada o, si procede, del curso de la que 
está efectuando, rendirle cuentas y, si procede, poner a su disposición lo obtenido en el 
curso de la gestión.

Artículo 622-42.  Resarcimiento e indemnización por la gestión.
1. El titular del asunto, aunque no quiera aprovechar el resultado de la gestión o aunque 

no se haya obtenido ningún resultado, está obligado a:
a) Resarcir al gestor de los gastos útiles y necesarios efectuados en su interés. Las 

cantidades anticipadas por el gestor devengan interés legal desde el día del pago.
b) Indemnizar al gestor por los daños y perjuicios.
c) Liberar al gestor de las obligaciones contraídas en su interés.
2. La existencia de interés del gestor en el asunto conlleva la reducción del importe de 

sus derechos en proporción al beneficio obtenido.
3. La utilidad o la necesidad de los gastos efectuados y la de las obligaciones contraídas 

deben valorarse atendiendo al momento en que se efectuaron o contrajeron.
4. El gestor, si su pretensión no se ajusta a los requisitos de la gestión de asuntos 

ajenos, puede recurrir a las reglas del enriquecimiento injustificado.

ARTÍCULO 5. Aprobación de las secciones primera, segunda y tercera del 
capítulo III del título II del libro sexto.

Se aprueban las secciones primera, segunda y tercera del capítulo III del título II del libro 
sexto del Código civil de Cataluña, con el siguiente contenido:

CAPÍTULO III
Contratos sobre objeto ajeno

Sección primera. Los contratos de cultivo.

Subsección primera. Disposiciones generales

Artículo 623-1.  Concepto.
1. Se entienden por contratos de cultivo los contratos de arrendamiento rústico, 

aparcería y, en general, todos los contratos cualquiera que sea su denominación, por los que 
se cede onerosamente el aprovechamiento agrícola, ganadero o forestal de una finca 
rústica.

2. El contrato de cultivo puede incluir una explotación agraria, entendida como un 
conjunto de bienes y derechos que conforman una unidad económica.

3. Los contratos de cultivo incluyen la cesión al cultivador del derecho a fertilizar la finca. 
La cesión del derecho a abonar con deyecciones ganaderas requiere el consentimiento por 
escrito del cultivador.
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Artículo 623-2.  Derechos de producción agraria.
Los derechos de producción agraria y los derechos vinculados a las fincas o las 

explotaciones integran el contenido del contrato de cultivo, salvo que las partes los excluyan 
expresamente.

Artículo 623-3.  Vivienda y aprovechamientos complementarios.
1. El contrato de cultivo no se extiende a las edificaciones destinadas a vivienda que 

exista en la finca, pero sí a las demás construcciones, a la maquinaria y a las herramientas, 
salvo, en ambos casos, de pacto en contrario y de lo establecido por el artículo 623-33.

2. El contrato de cultivo no comprende la caza ni los demás aprovechamientos de la 
finca no vinculados al cultivo, que corresponden al propietario, salvo pacto en contrario.

3. La realización de actividades agroturísticas en la finca por parte del cultivador precisa 
un pacto expreso entre las partes y debe ser compatible con la actividad de cultivo.

Artículo 623-4.  Contratos excluidos.
No son contratos de cultivo los relativos a fincas rústicas en los siguientes casos:
a) Si el cultivo para el que se cede la finca es de duración inferior al año agrícola.
b) Si la finalidad es la preparación de la tierra para la siembra o plantación u otra 

prestación de servicios al propietario.
c) Si se cede solamente el derecho a abonar con deyecciones ganaderas.
d) Si se ceden solamente aprovechamientos relativos a la caza.
e) Si se cede una explotación ganadera de carácter intensivo.
f) Si la cesión del uso de la finca no tiene la finalidad de destinarla a una actividad 

agrícola, ganadera o forestal.

Artículo 623-5.  Partes contractuales.
1. Pueden establecer contratos de cultivo las personas con capacidad para contratar.
2. Los usufructuarios, los fiduciarios, los compradores a carta de gracia y los demás 

titulares de derechos limitados sobre la finca pueden concluir contratos de cultivo, si bien, 
una vez extinguido su derecho, el contrato subsiste hasta que finalice el plazo del propio 
contrato o de la prórroga en curso.

3. El régimen establecido por el apartado 2 se aplica a los contratos de cultivo concluidos 
por los representantes legales de los menores o incapacitados cuando se extingue su 
representación.

Artículo 623-6.  Cultivador directo y personal.
1. Se entiende por cultivador directo y personal la persona física que, sola o con la 

colaboración de personas que conviven con ella o, si no existe convivencia, de 
descendientes o de ascendientes, lleva a cabo efectivamente la actividad agraria y asume 
los riesgos de la explotación si el 50 % de su renta total se obtiene de actividades agrarias u 
otras complementarias, siempre que la parte de la renta procedente directamente de la 
actividad agraria efectuada en su explotación no sea inferior al 25 % de su renta total y el 
tiempo de trabajo dedicado a actividades agrarias o complementarias sea superior a la mitad 
de su tiempo de trabajo total, sin perjuicio de que pueda contratar personal auxiliar.

2. Tienen la condición de cultivador directo y personal las sociedades agrarias de 
transformación, las comunidades de bienes, las cooperativas o secciones de cooperativa de 
producción agraria y las sociedades civiles, mercantiles y laborales, para el cultivo de que se 
trate, siempre que incluyan en su objeto social finalidades de carácter agrario y que la 
mayoría de derechos de voto corresponda a las personas físicas a que se refiere el apartado 
1.

3. Las administraciones públicas y sus empresas y entidades vinculadas arrendatarias 
de fincas rústicas tienen la condición de cultivador directo y personal a todos los efectos de 
la presente ley.
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Artículo 623-7.  Forma.
1. Los contratos de cultivo deben formalizarse por escrito.
2. Las partes del contrato de cultivo pueden exigirse en cualquier momento, con los 

gastos a cargo de la parte que formule la pretensión, que el contrato se formalice 
íntegramente en documento público y que conste en el mismo una descripción de la finca 
objeto del contrato y, si procede, un inventario de los elementos y de los derechos vinculados 
a la explotación que se cede y cualquier otra circunstancia que sea necesaria para 
desarrollar y ejecutar adecuadamente el contrato.

Artículo 623-8.  Régimen jurídico.
1. Los contratos de cultivo se rigen por lo establecido imperativamente por el presente 

código, por los pactos convenidos entre las partes contratantes o, en su defecto, por el uso y 
costumbre de la comarca. Supletoriamente, les son de aplicación las demás disposiciones 
del presente código.

2. Las disposiciones del presente código relativas a los derechos de adquisición 
preferente no son de aplicación si el cultivador no lo es de forma directa y personal.

3. Las disposiciones del presente código sobre el contrato de arrendamiento se aplican 
al resto de contratos de cultivo en la medida en que lo permita su naturaleza.

Artículo 623-9.  Uso y costumbre de buen payés.
Es obligación derivada del contrato de cultivo la de cultivar según uso y costumbre de 

buen payés de la comarca, incluso, donde proceda, con relación a los derechos de espigar y 
de rastrojo, de acuerdo con las buenas prácticas agrarias y las limitaciones específicas a que 
estén sometidas determinadas zonas del territorio en función de la normativa en vigor, 
aunque no haya sido pactada expresamente.

Artículo 623-10.  Año agrícola.
El año agrícola empieza el 1 de noviembre de un año y termina el 31 de octubre del año 

siguiente, salvo lo pactado por las partes de acuerdo con los usos concretos de cada 
comarca y los referidos a los distintos tipos de cultivo.

Subsección segunda. Arrendamiento rústico

Artículo 623-11.  Derechos y obligaciones de las partes.
1. El arrendador debe entregar la finca al arrendatario y debe garantizarle el uso pacífico 

por todo el tiempo de duración del contrato. A cambio, tiene derecho a percibir un precio o 
renta.

2. El arrendatario debe cultivar la finca y puede hacerlo con las plantaciones o siembras 
que más le convengan para hacer suyos los frutos. El arrendatario tiene la obligación de 
pagar una renta al arrendador y de devolverle la finca en el estado en que la ha recibido.

Artículo 623-12.  Renta.
1. La renta de los contratos es la que las partes libremente convienen satisfacer en 

dinero, salvo que convengan su pago en una cantidad determinada y no alícuota de frutos.
2. Son nulos de pleno derecho los pactos por los que se obliga al arrendatario al pago 

total o parcial de cualquiera de los tributos que gravan la propiedad de la finca arrendada.
3. Las partes pueden pactar que la contraprestación del arrendatario consista, en todo o 

en parte, en la obligación de mejorar la finca arrendada, que puede incluir los trabajos de 
roturación de la tierra, artigarla, ponerla en cultivo y hacer explanaciones, construcciones u 
otras obras análogas.

4. Las partes pueden pactar la actualización de la renta cada año agrícola. Si no 
determinan ningún sistema, la renta se actualiza de acuerdo con el índice de precios 
percibidos agrarios que el Gobierno publica anualmente en el Diari Oficial de la Generalitat 
de Catalunya.
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5. La renta convenida debe pagarse de acuerdo con lo que las partes determinen en el 
contrato. Si este no lo establece, la renta debe pagarse por anualidades vencidas en el 
domicilio del arrendador y en el plazo de un mes, o mediante cualquier otra forma de pago 
de la que quede constancia o, en su caso, según la costumbre de la comarca.

6. El arrendador debe entregar al arrendatario un recibo de la renta pagada.

Artículo 623-13.  Duración.
1. Los arrendamientos deben tener una duración mínima de siete años. Las partes 

pueden establecer una duración superior.
2. El contrato de arrendamiento se entiende prorrogado de cinco años en cinco años, 

siempre que una de las partes no avise a la otra, al menos un año antes del vencimiento, de 
su voluntad de darlo por extinguido.

3. El arrendatario puede renunciar a la duración mínima del contrato o de la prórroga y 
abandonar el cultivo de la finca al final de cada año agrícola si notifica esta voluntad al 
arrendador al menos con seis meses de anticipación.

Artículo 623-14.  Gastos ordinarios.
1. Los gastos ordinarios de conservación y reparación de la finca o la explotación agraria 

derivados de la actividad de cultivo van a cargo del arrendatario, que no tiene derecho a 
reembolso.

2. Si el arrendatario, habiendo sido requerido a asumir los gastos ordinarios, no las 
asume, puede hacerlo el arrendador, con derecho a reembolso.

Artículo 623-15.  Gastos extraordinarios.
1. Los gastos extraordinarios de conservación y reparación de la finca o la explotación 

agraria derivados de la obligación de mantenerla en un estado que sirva a la actividad de 
cultivo van a cargo del arrendador, que no tiene derecho a aumentar la renta.

2. Si el arrendador, habiendo sido requerido a asumir los gastos extraordinarios, no los 
asume, puede hacerlo el arrendatario, con derecho a reembolso.

Artículo 623-16.  Mejoras obligatorias.
1. El arrendador y, si procede, el arrendatario deben llevar a cabo las obras o mejoras 

que les sean impuestas por ley, por resolución judicial o administrativa firme o por acuerdo 
de una comunidad de regantes u otras entidades similares en las que se integre la finca.

2. Si las obras obligatorias debe llevarlas a cabo el arrendador y conllevan un incremento 
notable en el rendimiento de la finca, como su transformación de secano en regadío, el 
arrendador tiene derecho a aumentar la renta en proporción al incremento del rendimiento, y 
el arrendatario tiene el derecho de abandono si no le conviene.

3. Si el arrendador, habiendo sido requerido a efectuar las obras o mejoras obligatorias, 
no las efectúa, puede hacerlo el arrendatario, con derecho a reembolso.

4. Si las obras obligatorias debe llevarlas a cabo el arrendatario y conllevan una mejora 
notable en la finca que subsiste al final del contrato, el arrendatario tiene derecho a ser 
compensado por el arrendador por el importe del coste material de la mejora.

Artículo 623-17.  Mejoras voluntarias.
1. El arrendatario puede llevar a cabo obras ordinarias de mejora de la finca, como los 

accesos, el rellanamiento de tierras o la supresión de separaciones entre piezas de tierra, 
previa notificación al arrendador de forma fehaciente.

2. El arrendador puede oponerse a la realización de las obras ordinarias de mejora en un 
plazo de quince días a contar desde el momento en que recibe la notificación. Si no se 
opone expresamente, las obras se entienden autorizadas.

3. En caso de que las obras ordinarias conlleven una mejora de la finca, el arrendador no 
tiene derecho a incrementar la renta y, en caso de que subsistan en el momento del final del 
contrato, el arrendatario tiene derecho a ser compensado por el arrendador por el 
incremento del valor de la finca que las mejoras han generado.
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Artículo 623-18.  Prescripción.
Las pretensiones por gastos y por obras y mejoras prescriben al cabo de un año desde 

el momento en que se extingue el contrato y el arrendatario deja la finca.

Artículo 623-19.  Extinción del contrato.
El contrato de arrendamiento se extingue por las siguientes causas:
a) La finalización del plazo inicial o de las prórrogas.
b) La resolución del contrato, en los casos establecidos por la ley o convenidos por las 

partes.
c) La pérdida o expropiación total de la finca arrendada.
d) La denuncia anticipada del contrato por el arrendatario, de acuerdo con lo establecido 

por el artículo 623-13.3.
e) El acuerdo de las partes de extinguirlo anticipadamente.
f) El cambio de calificación urbanística de la finca, como suelo urbano o urbanizable, si 

implica un impedimento de uso para la producción agraria.
g) Los demás casos convenidos en el contrato o que resulten del presente código.

Artículo 623-20.  Resolución del contrato.
1. El incumplimiento por una de las partes de obligaciones contractuales o legales da 

derecho a la otra, si ha cumplido las que le corresponden, a resolver el contrato.
2. La parte que ha cumplido sus obligaciones tiene derecho a resolver el contrato y a la 

indemnización por los daños y perjuicios sufridos, si bien también puede optar por reclamar 
la indemnización y mantener el contrato.

3. Son casos de incumplimiento por parte del arrendatario:
a) Dejar de cultivar la finca por abandono o destinarla a un uso distinto de los 

establecidos por el artículo 623-1, sin perjuicio de lo que establezca la normativa sectorial 
específica.

b) Dañar o agotar gravemente la finca o sus producciones.
c) Subarrendar la finca sin consentimiento del arrendador.
d) No pagar la renta convenida en el contrato o no llevar a cabo las mejoras acordadas.
e) Realizar obras voluntarias de mejora con la oposición del arrendador o sin haber 

efectuado la notificación establecida por el artículo 623-17.1.
f) Incumplir las obligaciones convenidas o que derivan de la ley, las buenas prácticas 

agrarias y el uso y costumbre de la comarca.

Artículo 623-21.  Pérdida o expropiación parciales de la finca.
El arrendatario, si la finca se pierde o es expropiada en parte, puede optar por la 

extinción total del contrato de arrendamiento o por dejarlo subsistente en la parte que quede 
de la finca, con la reducción proporcional de la renta.

Artículo 623-22.  Derecho a recoger los frutos.
El arrendatario, una vez finalizado el contrato de arrendamiento, tiene derecho a todo lo 

que sea preciso para recoger y aprovechar los frutos pendientes y debe permitir al nuevo 
arrendatario el acceso a la finca a fin de preparar el próximo cultivo.

Artículo 623-23.  Sucesión del arrendador.
1. Los derechos y obligaciones derivados del contrato de arrendamiento subsisten 

durante el plazo legal, pactado o prorrogado, aunque la propiedad de la finca se transmita 
por cualquier título o se constituya en la misma un derecho real.

2. El desconocimiento por el adquirente de la existencia del arrendamiento de la finca no 
priva al arrendatario de sus derechos.
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Artículo 623-24.  Sucesión del arrendatario.
1. El derecho del arrendatario se transmite por causa de muerte a título universal o 

particular, con la consiguiente subrogación del adquirente en la posición jurídica del 
arrendatario.

2. El adquirente del derecho a cultivar puede optar por continuar o por extinguir el 
contrato. Debe notificarlo al arrendador dentro de los seis meses siguientes a la muerte del 
causante y, en cualquier caso, debe hacerse cargo del cultivo hasta la finalización del año 
agrícola. Si no se efectúa el aviso dentro de este plazo, el arrendador puede dar por 
extinguido el contrato.

3. Si existe una pluralidad de adquirentes, a falta de designación efectuada por el 
causante, los adquirentes deben determinar quien continúa el arrendamiento y notificarlo al 
arrendador dentro de los seis meses siguientes a la muerte del causante. A falta de acuerdo 
entre los adquirentes notificado al arrendador dentro de este plazo, el arrendador puede dar 
por extinguido el contrato y, en cualquier caso, los adquirentes deben hacerse cargo del 
cultivo hasta la finalización del año agrícola.

Artículo 623-25.  Disolución de una sociedad.
Si el arrendatario es una sociedad y se disuelve, el derecho a continuar el arrendamiento 

corresponde al socio al que se haya adjudicado este derecho en la liquidación. Esta 
circunstancia debe notificarse al arrendador. Si no se efectúa la notificación, el arrendador 
puede dar por extinguido el arrendamiento pasados seis meses del acuerdo de disolución.

Artículo 623-26.  Subarrendamiento.
1. El arrendatario no puede subarrendar la finca, salvo autorización en el contrato o 

consentimiento expreso del arrendador.
2. La cesión de aprovechamientos marginales no es subarrendamiento, siempre que 

estos no representen más de una décima parte del rendimiento total que se obtiene de la 
finca.

Artículo 623-27.  Preferencia adquisitiva del arrendatario.
1. El arrendatario tiene el derecho de tanteo y retracto de la finca arrendada en caso de 

enajenación onerosa, dación en pago o aportación a sociedad por el propietario, excepto en 
los siguientes casos:

a) Si la enajenación se efectúa a favor del copropietario de la finca o de su cónyuge, 
conviviente en pareja estable, ascendientes, descendientes o parientes consanguíneos o por 
adopción hasta el segundo grado.

b) Si la finca no tiene la calificación de rústica.
2. El derecho de tanteo y retracto del arrendatario no puede renunciarse anticipadamente 

y es preferente al retracto legal de colindantes, regulado por los artículos 568-16 a 568-21.
3. En el caso de transmisión de una finca solo arrendada en parte o a diferentes 

arrendatarios, el derecho del arrendatario se limita a la parte de la finca que se tiene en 
arrendamiento, salvo que el otro arrendatario no ejerza este derecho, supuesto en el cual el 
derecho del otro arrendatario se extiende a toda la finca. Si la finca arrendada no se puede 
segregar o dividir por aplicación de la legislación sobre unidades mínimas de cultivo, puede 
ejercer este derecho el arrendatario que tiene la porción de terreno de menor extensión y, en 
igualdad de circunstancias, decide la suerte.

4. Los arrendatarios o propietarios de fincas colindantes, si ejercen el derecho de tanteo 
y retracto, están obligados a destinar la finca adquirida a actividades agrícolas, ganaderas o 
forestales durante un período mínimo de cinco años. El incumplimiento de esta obligación o 
la enajenación onerosa, dación en pago o aportación a sociedad de la finca antes de 
terminar los cinco años faculta a los propietarios anteriores y sus sucesores a solicitar la 
reversión a la situación anterior, siempre que lo reclamen en el plazo de un año a contar 
desde la finalización de los cinco años mencionados.
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Artículo 623-28.  Derecho de tanteo.
1. El propietario debe notificar fehacientemente al arrendatario la voluntad de enajenar, 

dar en pago o hacer aportación a una sociedad, el precio o valor y las demás circunstancias 
del acto jurídico de transmisión.

2. El arrendatario puede ejercer el derecho de tanteo en los dos meses siguientes a la 
notificación, mediante el pago o la consignación notarial del precio o valor.

Artículo 623-29.  Derecho de retracto.
1. El arrendatario goza del derecho de retracto sobre la finca arrendada si el propietario 

no le notifica la voluntad de enajenar, dar en pago o hacer aportación a una sociedad de la 
finca arrendada, o la transmite a un tercero antes del plazo de dos meses, o lo hace por un 
precio o unas condiciones sustanciales distintas de las comunicadas.

2. El arrendatario puede ejercer el retracto dentro de los dos meses siguientes al 
momento en que tenga conocimiento de la enajenación, o en el momento de la inscripción 
de esta en el Registro de la Propiedad, si se ha producido antes.

3. En toda enajenación de una finca rústica debe manifestarse si está o no arrendada y 
si se ha hecho la notificación al arrendatario de acuerdo con lo establecido por el artículo 
623-28.

4. Tanto si existe derecho de tanteo y retracto como si no existe, para inscribir en el 
Registro de la Propiedad el título de adquisición de una finca rústica arrendada, debe 
justificarse que se ha notificado fehacientemente al arrendatario.

Subsección tercera. Aparcería y masovería

Artículo 623-30.  Aparcería.
1. En el contrato de aparcería el propietario cede al aparcero la explotación de una finca 

a cambio de una participación en los productos obtenidos, con contribución o sin 
contribución del propietario en los gastos.

2. Las partes correspondientes al aparcero y al propietario pueden convenirse libremente 
sin que deban corresponder al valor de su contribución en la explotación de la finca.

Artículo 623-31.  Obligaciones del aparcero.
1. El aparcero debe informar adecuadamente al propietario sobre el desarrollo del cultivo 

y, si procede, sobre las demás actividades de la explotación, independientemente del 
derecho del propietario a efectuar las comprobaciones que considere convenientes.

2. El aparcero debe avisar con anticipación al propietario para que, si quiere, pueda 
presenciar la recolección de los productos obtenidos con el cultivo de la finca.

3. El aparcero, salvo pacto en contrario, se ocupa de la comercialización de los 
productos de la explotación, con la obligación de rendir cuentas al propietario con la 
periodicidad convenida o, en defecto de pacto, según el uso y costumbre de la comarca.

Artículo 623-32.  Extinción de la aparcería.
Son causas específicas de resolución del contrato de aparcería:
a) La manifiesta deficiencia en el cultivo de la finca.
b) El incumplimiento de los deberes de información y comunicación a cargo del aparcero.
c) La deslealtad en perjuicio del propietario en el cómputo de la parte que le corresponde 

y en la entrega de los productos de la finca.

Artículo 623-33.  Masovería.
1. El cultivador tiene la condición de masovero cuando habita en el mas que hay en la 

finca como obligación derivada del contrato.
2. El masovero no debe pagar ninguna contraprestación por el uso del mas, pero este 

sigue la suerte del contrato.
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3. El masovero está obligado a explotar y cultivar la finca o explotación agraria según 
uso y costumbre de buen payés y llevar a cabo las demás actividades que le haya 
encomendado el propietario, de acuerdo con la naturaleza del contrato.

4. La masovería se rige por lo que libremente hayan convenido las partes o, en defecto 
de pacto, por los usos y costumbres de la comarca o, en su defecto, por las normas del 
arrendamiento rústico, en lo que sea compatible.

Sección segunda. Custodia del territorio

Artículo 623-34.  Contrato de custodia del territorio.
1. En el contrato de custodia del territorio, de carácter temporal y que tiene por objeto 

bienes inmuebles, el cedente permite total o parcialmente el uso o la gestión a cambio de 
que el cesionario, que debe ser una entidad que tenga entre sus fines la custodia del 
territorio, realice actividades de asesoramiento, de divulgación, de planificación o de gestión 
y mejora, con el fin de conservar la biodiversidad, el patrimonio natural y cultural y el paisaje 
o de hacer una gestión sostenible de los recursos naturales.

2. El derecho constituido a favor del cesionario en el contrato de custodia del territorio 
puede ser de naturaleza obligacional o real, si cumple, en este caso, los requisitos 
establecidos por la ley.

3. El régimen jurídico del contrato de custodia del territorio, en cuanto a la determinación 
de las obligaciones de las partes y su incumplimiento, la duración o las garantías, es el que 
determinan libremente las partes contractuales.

Sección tercera. Arrendamiento para pastos

Artículo 623-35.  Arrendamiento para pastos.
1. El contrato de arrendamiento puede consistir solo en la cesión del aprovechamiento 

de una finca para pastos.
2. En el arrendamiento para pastos, el arrendatario no está obligado a cultivar la tierra.
3. El contrato de arrendamiento para pastos tiene una duración mínima de cinco años.
4. El arrendamiento para pastos se rige por lo que libremente hayan convenido las partes 

o, en defecto de pacto, por las normas del arrendamiento rústico, en lo que sean 
compatibles.

ARTÍCULO 6. Aprobación de las secciones primera y segunda del capítulo IV 
del título II del libro sexto.

Se aprueban las secciones primera y segunda del capítulo IV del título II del libro sexto 
del Código civil de Cataluña, con el siguiente contenido:

CAPÍTULO IV
Contratos aleatorios

Sección primera. El violario

Artículo 624-1.  Concepto.
Por el contrato de violario, una persona se obliga a pagar a otra una pensión periódica 

en dinero durante la vida de una o más personas que vivan en el momento de la 
constitución.

Artículo 624-2.  Constitución.
1. El violario puede constituirse a título oneroso, en cuyo caso tiene como causa la 

percepción de un capital en bienes muebles o inmuebles, o a título gratuito, en cuyo caso 
tiene como causa la mera liberalidad.
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2. Si el violario se constituye a título gratuito, se le aplican las normas sobre las 
donaciones y los legados. El constituyente puede determinar expresamente en el momento 
de la constitución que el beneficiario no puede transmitir la pensión.

3. Si el violario se constituye a título oneroso, se le aplican las normas de conformidad en 
los mismos términos que en la compraventa.

4. El violario debe constar en escritura pública.

Artículo 624-3.  Duración.
1. El violario puede constituirse sobre la vida del deudor, del acreedor o beneficiario, de 

quien eventualmente entrega el capital o de una tercera persona o más de una. No puede 
constituirse el violario sobre la existencia de una persona jurídica por un tiempo superior a 
treinta años.

2. Si la prestación del violario se constituye sobre la vida de varias personas, el derecho 
a percibirla íntegramente subsiste hasta que muera la última de estas personas.

3. En caso de duda sobre la duración del violario, se entiende que es por la vida del 
acreedor.

Artículo 624-4.  Acreedores o beneficiarios.
1. Los acreedores o beneficiarios del violario pueden ser cualquier persona física, así 

como los concebidos y no nacidos en el momento en que este se constituye.
2. No es necesario que el acreedor o beneficiario del violario sea quien, si procede, 

entregue el capital.
3. El acreedor o beneficiario puede ser una persona distinta de la persona o personas 

sobre cuya vida se constituye la pensión. En este caso, si el acreedor o beneficiario 
premuere a estas personas, transmite el derecho a cobrar el violario a sus herederos, hasta 
la extinción del derecho.

4. Si la pensión se constituye a favor de una pluralidad de acreedores o beneficiarios, la 
designación puede ser simultánea o sucesiva. Si la designación es simultánea, la parte o 
cuota de cada una de las personas que muera incrementa la de las demás. Si la designación 
es sucesiva, se le aplican las limitaciones establecidas para la sustitución fideicomisaria.

5. Si la pensión se constituye a favor de una tercera persona distinta de quien entrega el 
precio o capital, la designación del beneficiario puede ser revocada antes de ser aceptada. 
En este caso, así como en el de renuncia del beneficiario, salvo que haya una persona 
sustituta, la pensión se paga a quien entregó el capital.

Artículo 624-5.  Pago de la pensión.
1. Las pensiones se pagan de la forma convenida en el título de constitución o, en su 

defecto, por adelantado y en el domicilio del acreedor o beneficiario.
2. La pensión correspondiente al período en el que se ha producido la defunción de la 

persona o de la última de las personas sobre cuya vida se había constituido la pensión debe 
pagarse íntegramente.

3. En caso de duda sobre la periodicidad de la pensión, es preciso atenerse a la de los 
pagos efectuados.

4. La pensión puede sujetarse a una cláusula de estabilización del valor.

Artículo 624-6.  Incumplimiento y garantías.
1. El acreedor o beneficiario de la pensión tiene acción para reclamar las pensiones 

vencidas y no satisfechas. La reclamación de las pensiones exige la acreditación de que la 
persona con relación a la cual se constituyó la pensión está viva.

2. En caso de impago reiterado de las pensiones, puede solicitarse a la autoridad judicial 
que se adopten las medidas de garantía necesarias para asegurar el pago de las pensiones 
futuras. Si no se constituyen las garantías en el plazo de tres meses, puede solicitarse la 
resolución del contrato.

3. La pensión puede asegurarse mediante una garantía real. Si se constituye una 
hipoteca en garantía de las pensiones, se aplica el artículo 626-4.2 y 3.
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4. El pacto expreso de resolución del contrato de constitución a título oneroso de la 
pensión por falta de pago de pensiones es válido.

5. La resolución del contrato conlleva la restitución del capital entregado previamente y 
no conlleva la devolución de las pensiones percibidas.

Artículo 624-7.  Extinción.
1. El derecho al violario se extingue por las siguientes causas:
a) La muerte de las personas con relación a la vida de las cuales se había constituido, 

excepto si el deudor ha sido condenado por sentencia firme por haber participado a causar 
su muerte. En este caso, sin perjuicio de la responsabilidad civil exigible, subsiste íntegro el 
derecho del beneficiario o sus sucesores a percibir la pensión, hasta que la persona sobre 
cuya vida se constituyó el violario hubiera llegado a la edad de noventa años.

b) La redención, que puede tener efecto, a voluntad del pagador de la pensión si está al 
corriente del pago de las pensiones vencidas, con la restitución íntegra del capital. La 
restitución se efectúa al constituyente o a sus herederos, salvo que se haya pactado a favor 
del beneficiario o de otra persona. La redención debe formalizarse en escritura pública.

2. Es nulo el violario constituido sobre la vida de una persona muerta en la fecha del 
otorgamiento o que sufra una enfermedad que le cause la muerte en los dos meses 
siguientes a la fecha de la constitución.

Sección segunda. Contrato de alimentos

Artículo 624-8.  Concepto.
Por el contrato de alimentos, una de las partes se obliga a prestar alojamiento, 

manutención y todo tipo de asistencia y cuidado a una persona durante su vida, salvo que se 
haya pactado otro contenido, a cambio de la transmisión de un capital en bienes o derechos.

Artículo 624-9.  Incumplimiento y garantías.
1. Cualquiera de las partes puede instar la resolución del contrato por incumplimiento de 

la otra. La parte que incumple, además de restituir todo lo recibido, debe indemnizar a la otra 
por los daños y perjuicios.

2. Las partes pueden pactar que el incumplimiento del cesionario de los bienes o 
derechos tenga el carácter de condición resolutoria explícita inscribible. También pueden 
pactar cualquier otra garantía en cumplimiento de las obligaciones del cesionario. En el caso 
de constitución de hipoteca, se aplican los artículos 569-37 y 569-38.

Artículo 624-10.  Conmutación de la prestación.
La autoridad judicial, a solicitud de una de las partes del contrato de alimentos, puede 

declarar la conmutación de la prestación por una renta dineraria en los siguientes casos:
a) Si en el cumplimiento del contrato surgen diferencias continuadas y graves entre las 

partes.
b) Si la obligación de prestar alimentos se ha transmitido a los herederos de la persona 

obligada a prestarlos.

Artículo 624-11.  Transmisión y extinción de la obligación.
1. Cuando la persona que presta los alimentos muere, la obligación se transmite a sus 

herederos.
2. El derecho de la persona que recibe los alimentos es intransmisible y se extingue con 

su muerte o declaración de fallecimiento.
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ARTÍCULO 7. Aprobación de la sección primera del capítulo V del título II del 
libro sexto.

Se aprueba la sección primera del capítulo V del título II del libro sexto del Código civil de 
Cataluña, con el siguiente contenido:

CAPÍTULO V
Contratos de cooperación

Sección primera. La cooperación en la explotación ganadera

Subsección primera. Contrato de integración

Artículo 625-1.  Concepto.
1. La integración es el contrato por el que se establece una relación de colaboración 

entre el integrador y el integrado en la que ambos participan económicamente en la 
producción obtenida en función de las aportaciones de cada uno.

2. El integrador proporciona los animales, los medios de producción y los servicios que 
se pacten.

3. El integrado aporta las instalaciones y los bienes y servicios necesarios para la 
explotación, y se compromete al cuidado y el mantenimiento del ganado.

Artículo 625-2.  Modalidades y contratos excluidos.
1. El contrato de integración debe determinar el objeto y el alcance de la colaboración 

para la obtención de productos pecuarios, debe especificar las obligaciones y derechos de 
cada una de las partes y debe establecer la participación económica en función de sus 
aportaciones y de la producción obtenida.

2. Si el contrato de integración tiene por objeto la obtención de crías u otros productos 
pecuarios, puede establecerse que la retribución del integrado consista en la adquisición, al 
final del período, de la propiedad de una parte de la producción, en una participación en el 
precio de venta o en una cantidad por unidad de producto.

3. El contrato de integración no pierde su carácter si el integrador facilita también 
espacios para que paste el ganado, siempre que las instalaciones fijas las aporte el 
integrado.

4. No son contratos de integración aquellos en los que se establece una relación laboral 
entre la persona que proporciona los animales y los medios de producción y la persona que 
aporta las instalaciones y los demás bienes necesarios para el cuidado y el mantenimiento 
del ganado.

Artículo 625-3.  Régimen jurídico.
1. El contrato de integración se rige por los pactos convenidos entre las partes, siempre 

que no sean contrarios a las disposiciones del presente código y a la normativa sectorial 
aplicable a la actividad objeto del contrato.

2. Son nulos en todos los casos los pactos que hacen participar al integrado en las 
pérdidas en una proporción superior a la que le corresponde en las ganancias.

Artículo 625-4.  Forma y duración.
1. El contrato de integración debe formalizarse por escrito según el modelo homologado 

por una resolución del consejero del departamento competente en materia de ganadería.
2. La duración mínima del contrato de integración debe coincidir con la duración del 

correspondiente ciclo productivo.
3. El contrato que tiene las características establecidas por los artículos 625-1 y 625-2 no 

pierde la calidad de contrato de integración si el nombre empleado para designarlo es otro.
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Artículo 625-5.  Contenido mínimo.
El contrato de integración debe contener, como mínimo, los siguientes datos y 

estipulaciones:
a) La identificación de las partes.
b) El objeto y la duración del contrato, y las condiciones de renovación y rescisión.
c) El régimen de gestión de la explotación, con indicación del sistema de producción y de 

las condiciones técnico-sanitarias y de bienestar animal en que esta se lleva a cabo.
d) La identificación de la especie, la edad y el número de animales que aporta el 

integrador y, si procede, el número mínimo y máximo de animales que entrarán en la 
explotación, la edad o el peso de salida una vez finalizada la estancia o el tiempo de 
estancia previsto. Si procede, también deben hacerse constar el número de engordes al año 
o, en caso de reproductoras, las condiciones concretas de gestión.

e) La ubicación y descripción de las instalaciones de la explotación, con indicación de la 
capacidad máxima para cada tipo de ganado, de acuerdo con los requerimientos 
establecidos por la normativa específica.

f) La especificación de los suministros de alimentos, productos zoosanitarios y servicios 
de atención veterinaria que aporta cada una de las partes, y cualesquiera otros bienes o 
servicios que quieran establecerse en función del objeto del contrato, así como la atribución 
de responsabilidades que se deriven de su utilización incorrecta.

g) Los pactos económicos, que deben fijarse en función de la producción obtenida o el 
número de animales que han salido en el período o la retribución a tanto alzado por plaza y 
período de tiempo calculados en función de la capacidad de producción de la granja y de los 
costes derivados de la gestión de las deyecciones ganaderas, de otras obligaciones 
ambientales y de los servicios asumidos por las partes.

h) El sistema de compensación mutua por los daños ocasionados por la muerte o el 
sacrificio del ganado o por la interrupción del contrato por causas ajenas a las partes, en 
supuestos de caso fortuito o por causa de fuerza mayor, en función del valor de los animales 
afectados y de los gastos o inversiones efectuados por las partes sobre los mismos.

i) La indicación de la existencia o no de un seguro público y, si procede, de la póliza 
contratada y del titular del contrato.

j) El sistema de gestión de las deyecciones, de los subproductos ganaderos y de los 
residuos generados por la explotación, con la indicación del correspondiente sistema de 
atribución de responsabilidades entre las partes.

k) Las obligaciones establecidas por el artículo 625-9.
l) El sistema legal de atribución de responsabilidades por daños e infracciones, que es el 

establecido por el artículo 625-10.
m) La fecha de retribución al integrado, que debe ser inferior a treinta días a contar 

desde la fecha de la primera salida de los animales de la explotación.

Artículo 625-6.  Régimen de tenencia del ganado.
El contrato de integración no transfiere la propiedad al integrado, el cual tiene las 

cabezas de ganado en depósito mientras dura el contrato y en ningún caso puede disponer 
de ellas ni puede grabarlas por su cuenta, salvo que se haya estipulado lo contrario en el 
contrato.

Subsección segunda. Partes contratantes

Artículo 625-7.  Obligaciones del integrador.
Son obligaciones del integrador:
a) Entrar el ganado y proporcionar los medios de producción y, si procede, los servicios 

en las condiciones, el lugar y el momento pactados y en las condiciones sanitarias y de 
identificación adecuadas.

b) Hacerse cargo de la dirección y la gestión técnica de la explotación.
c) Retirar el ganado una vez terminado el período fijado y alcanzado el peso pactado.
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d) Hacerse cargo de los costes de entrada, retirada y transporte de los animales al 
matadero, asumiendo las bajas y las depreciaciones que se produzcan por este hecho.

e) Cumplir las obligaciones económicas pactadas.
f) Hacerse cargo de todos los pagos de derecho público correspondientes a la propiedad 

del ganado.
g) Comunicar al departamento competente en materia de ganadería las enfermedades 

de los animales objeto del contrato, de acuerdo con lo establecido por la normativa vigente.
h) Comunicar por escrito al departamento competente en materia de ganadería, en un 

plazo de quince días a contar desde la firma del contrato, la relación de explotaciones que 
tiene integradas y cualquier cambio en esta situación.

i) Colaborar con el integrado, en régimen de corresponsabilidad por el incumplimiento, 
para que la gestión de las deyecciones se haga de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 625-8.  Obligaciones del integrado.
Son obligaciones del integrado:
a) Efectuar todas las actuaciones necesarias para la alimentación, el abrevado, la 

sanidad, el bienestar y el cuidado del ganado, y seguir los planes sanitarios y de manejo 
establecidos por el integrador, si se ha pactado así, en todo lo que no se opone a la 
normativa vigente.

b) Disponer de la mano de obra necesaria para el manejo y el cuidado del ganado.
c) Hacerse cargo de los pagos correspondientes a los espacios e instalaciones afectos a 

la producción y al personal que trabaja en la explotación.
d) Facilitar el acceso del integrador y de las personas que este designe a las 

instalaciones de la explotación para realizar las actuaciones que les corresponden, así como 
de las personas y los vehículos que el integrador designe para el suministro y la retirada del 
ganado.

e) Comunicar al integrador toda sospecha de enfermedad infecciosa que afecte a los 
animales.

f) Mantener la explotación, los espacios y las instalaciones en las condiciones legales y 
administrativas requeridas para el ejercicio de la actividad y en las condiciones ambientales 
de higiene y sanidad adecuadas.

Artículo 625-9.  Constancia expresa de las obligaciones.
En el contrato de integración deben constar expresamente las obligaciones asumidas por 

cada una de las partes respecto a:
a) El suministro de los alimentos, los productos zoosanitarios, los servicios de atención 

veterinaria y los demás bienes o servicios que sean precisos para la producción, en las 
condiciones de calidad y sanidad adecuadas.

b) La dirección y la gestión sanitaria de la explotación.
c) El cumplimiento de las obligaciones de bienestar y sanidad animal exigidas por la 

normativa sectorial, de los programas de actuación agroambientales y de las buenas 
prácticas ganaderas.

d) La gestión de las deyecciones ganaderas establecida por el correspondiente plan de 
gestión, así como de los otros subproductos ganaderos o residuos generados por la 
explotación y el coste que se deriva, de acuerdo con la normativa sectorial aplicable.

Artículo 625-10.  Responsabilidad.
1. El alcance de las obligaciones derivadas de la responsabilidad y de las infracciones de 

la normativa específica durante la vigencia del contrato se determina en función del alcance 
de las obligaciones asumidas por cada parte.

2. El integrador debe indemnizar al integrado:
a) Por los daños y perjuicios ocasionados por la muerte o las enfermedades del ganado 

si son consecuencia del estado sanitario de los animales en el momento de la entrega o de 
la misma operación de descarga en las instalaciones convenidas.
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b) Por los daños y perjuicios sufridos por razón del retraso en la entrega y la recogida del 
ganado.

3. El integrado debe compensar al integrador por los daños y perjuicios que sean 
consecuencia de su actuación.

4. Si la decisión corresponde al integrador y la ejecución o aplicación al integrado, ambos 
son responsables solidariamente, salvo que sea posible atribuir la responsabilidad a una de 
las partes.

5. Si en la carne de los animales en el matadero se detectan residuos de antibióticos o 
de otras sustancias prohibidas, o sustancias que superan los límites de presencia 
autorizados, es responsable el propietario de los animales, salvo que la actuación objeto de 
infracción administrativa sea imputable al integrado.

Artículo 625-11.  Indemnizaciones de la Administración.
1. Son objeto de indemnización, por la autoridad competente, de acuerdo con los 

baremos aprobados oficialmente y en la forma y con las condiciones establecidas por 
reglamento:

a) El sacrificio obligatorio de los animales y, si procede, la destrucción de los medios de 
producción que se consideren contaminados.

b) Los animales que mueran por causa directa después de haber sido sometidos a 
tratamientos o manipulaciones preventivos o con fines de diagnosis, y, en general, los que 
hayan muerto en el contexto de las medidas de prevención o lucha contra una enfermedad 
como consecuencia de la ejecución de actuaciones impuestas por la autoridad competente.

c) Los abortos, las incapacidades productivas permanentes y las vicisitudes análogas 
siempre que se demuestre y se establezca la relación de causa con el tratamiento aplicado.

2. El propietario de los animales o de los medios de producción, para tener derecho a la 
indemnización, debe haber cumplido la normativa de sanidad animal aplicable en cada caso.

3. Si se establece una indemnización para el propietario de los animales, este debe 
compensar al integrado de modo proporcional a los días de permanencia de los animales en 
la explotación y, si procede, de modo proporcional a los demás perjuicios derivados de la 
situación que ha dado lugar a la indemnización.

Artículo 625-12.  Extinción.
El contrato de integración, además de las causas generales de extinción de las 

obligaciones, se extingue por las siguientes causas:
a) Por el vencimiento del plazo establecido en el contrato. Si una de las partes quiere 

resolver anticipadamente el contrato, debe avisar a la otra parte por escrito con una 
antelación mínima equivalente a la mitad del ciclo productivo.

b) Por fallecimiento o extinción de cualquiera de las partes contratantes, una vez 
terminado el proceso en curso, aunque no haya finalizado la duración del contrato, salvo 
acuerdo entre el contratante superviviente y los sucesores del premuerto o salvo el caso en 
que los sucesores sean profesionales de la ganadería y colaboradores principales y directos 
en la producción afectada a la integración, en cuyo caso tienen derecho a suceder al 
premuerto en condiciones idénticas a las establecidas en el contrato y hasta el vencimiento 
del plazo que consta en el mismo.

c) Por muerte o extinción de la persona jurídica de cualquiera de las partes contratantes, 
en el momento de finalización del proceso en curso, aunque no haya vencido el plazo del 
contrato. En este caso no se extingue si existe acuerdo entre el contratante superviviente y 
los sucesores del premuerto. Cuando los sucesores sean profesionales de la ganadería y 
colaboradores principales y directos en la producción afectada a la integración, estos 
suceden al premuerto en las mismas condiciones establecidas en el contrato y hasta la 
finalización del plazo que consta en el mismo.
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ARTÍCULO 8. Aprobación de la sección primera del capítulo VI del título II del 
libro sexto.

Se aprueba la sección primera del capítulo VI del título II del libro sexto del Código civil 
de Cataluña, con el siguiente contenido:

CAPÍTULO VI
Contratos de financiación y de garantía

Sección primera. El censal

Artículo 626-1.  Concepto.
Por el contrato de censal una persona transmite a otra la propiedad de bienes concretos 

o de una cantidad determinada de dinero, y esta última se obliga a pagar a una persona y a 
sus sucesores una prestación periódica en dinero por tiempo indefinido.

Artículo 626-2.  Forma y contenido.
1. El censal debe constar en escritura pública.
2. En el contrato de censal debe constar el capital recibido, el importe de la prestación y 

la forma de pago.
3. Además de lo establecido por el apartado 2, en el censal también pueden constar:
a) La cantidad convenida a efectos de la redención, si el capital es en bienes.
b) Las garantías que se establezcan para asegurar el pago de la prestación.
c) La cláusula de estabilización del valor de la prestación.
d) El pacto de mejora.
e) El pacto de irredimibilidad.

Artículo 626-3.  Pensión.
1. La pensión del censal solo puede consistir en dinero y, si no se ha pactado de otro 

modo, se paga por anualidades vencidas.
2. Son de aplicación a la pensión las normas de inexigibilidad de las pensiones relativas 

a los censos.
3. La pensión del censal puede sujetarse a una cláusula de estabilización del valor.

Artículo 626-4.  Garantías.
1. El pago de la prestación puede asegurarse con una garantía personal o real, o por 

medio de un pacto de mejora, para garantizarlo o para mejorar la garantía que se haya 
establecido.

2. En caso de constitución de una hipoteca, se aplican el artículo 569-38 y la legislación 
hipotecaria y la hipoteca no prescribe mientras no prescriba la pensión, aunque, a diferencia 
de esta, que es por tiempo indefinido, la hipoteca puede constituirse por un plazo 
predeterminado.

3. En caso de venta de la finca hipotecada, puede pactarse que el adquirente se 
subrogue en la obligación de pagar las pensiones y, si procede, en la de mejorar la garantía, 
de modo que el vendedor quede liberado de las obligaciones desde que el acreedor de la 
pensión consienta la subrogación de forma expresa o con una conducta clara y concluyente, 
salvo que el adquirente sea insolvente en el momento de la subrogación.

Artículo 626-5.  Pacto de mejora.
1. Si se ha constituido el censal con pacto de mejora, el censualista, que es el perceptor 

de la pensión, no puede exigir, durante el tiempo estipulado o, si no existe tiempo estipulado, 
hasta después de transcurridos cinco años, la garantía, personal o real, o la mejora de la que 
se haya establecido.

2. Si el pagador de la pensión incumple el pacto de mejora, puede ser compelido a 
restituir el capital del censal.
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Artículo 626-6.  Resolución.
1. El perceptor de la prestación puede exigir la resolución del contrato y la indemnización 

por daños y perjuicios:
a) Por falta de pago de la prestación, siempre que la haya requerido fehacientemente.
b) Por falta de constitución de las garantías pactadas, en el plazo de tres meses 

contados desde que las ha exigido fehacientemente.
2. La resolución del contrato de censal no supone, en ningún caso, la devolución de las 

pensiones percibidas y no perjudica a los terceros amparados por la legislación hipotecaria.

Artículo 626-7.  Redención.
1. El pagador de la prestación puede extinguir el censal mediante la redención si está al 

corriente de pago de las pensiones vencidas. Salvo que se haya pactado otra cosa, la 
restitución se hace al constituyente o a sus sucesores.

2. Puede pactarse que el censal sea irredimible, pero solo temporalmente, aplicando los 
límites establecidos para los censos.

3. La redención del censal debe formalizarse en escritura pública y debe pagarse en 
dinero el importe total del capital recibido.

4. En el supuesto de que no conste la valoración del capital, este debe determinarse, a 
efectos de la redención del censal, a partir de la capitalización de la pensión inicial al interés 
legal del dinero en el momento en que se constituyó.

ARTÍCULO 9. Aprobación de la parte final del libro sexto.
Se aprueban las disposiciones adicionales, transitorias, derogatoria y finales del libro 

sexto del Código civil de Cataluña, con el siguiente contenido:

Disposición adicional primera.  Los seguros en los contratos de cultivo.
1. El coste de los seguros que se contraten relativos al cultivo de la finca va 

íntegramente a cargo del cultivador, salvo pacto en contrario.
2. La falta de seguro de los riesgos de la actividad de cultivo por parte del cultivador no 

repercute en la ejecución del contrato.
3. Lo establecido en los apartados 1 y 2 se entiende sin perjuicio de la normativa vigente 

en materia de seguros.

Disposición adicional segunda.  Junta de Arbitraje y Mediación de los Contratos de Cultivo 
y los Contratos de Integración.

1. La Junta de Arbitraje y Mediación de los Contratos de Cultivo y de los Contratos de 
Integración, adscrita al departamento competente en esta materia, es el órgano competente 
para resolver extrajudicialmente las cuestiones litigiosas.

2. Cualquiera de las partes puede acceder a la Junta de Arbitraje y Mediación de los 
Contratos de Cultivo y de los Contratos de Integración si se ha pactado expresamente en el 
contrato la cláusula de sumisión arbitral o se ha acordado posteriormente. El laudo de la 
Junta Arbitral es de obligado cumplimiento para las partes y se rige por lo dispuesto por la 
legislación de arbitraje.

3. Las partes, con carácter voluntario y de común acuerdo, pueden solicitar la 
intervención de la Junta de Arbitraje y Mediación de los Contratos de Cultivo y de los 
Contratos de Integración para que designe a una persona mediadora. El procedimiento de 
mediación se rige por lo dispuesto por la legislación específica.

Disposición transitoria primera.  Contratos de compraventa y de permuta.
Las normas del libro sexto del Código civil de Cataluña que regulan el contrato de 

compraventa y de permuta se aplican a los contratos concluidos a partir de la entrada en 
vigor de la presente ley.
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Disposición transitoria segunda.  Contratos de cesión de finca o de aprovechamiento 
urbanístico a cambio de construcción futura.

Los contratos de cesión de finca o de aprovechamiento urbanístico a cambio de 
construcción futura constituidos antes de la entrada en vigor de la presente ley se rigen por 
las disposiciones que les son de aplicación de la Ley 23/2001, de 31 de diciembre, de cesión 
de finca o de edificabilidad a cambio de construcción futura.

Disposición transitoria tercera.  Contratos de cultivo.
Los contratos de cultivo constituidos antes de la entrada en vigor de la presente ley se 

rigen por las disposiciones que les son de aplicación de la Ley 1/2008, de 20 de febrero, de 
contratos de cultivo.

Disposición transitoria cuarta.  Contratos aleatorios.
Los violarios constituidos antes de la entrada en vigor de la presente ley se rigen por las 

disposiciones que les son de aplicación de la Ley 6/2000, de 19 de junio, de pensiones 
periódicas.

Disposición transitoria quinta.  Contratos de financiación y de garantía.
Los censales constituidos antes de la entrada en vigor de la presente ley se rigen por las 

disposiciones que les son de aplicación de la Ley 6/2000, de 19 de junio, de pensiones 
periódicas.

Disposición transitoria sexta.  Contratos de integración.
Los contratos de integración constituidos antes de la entrada en vigor de la presente ley 

se rigen por las disposiciones que les son de aplicación de la Ley 2/2005, de 4 de abril, de 
contratos de integración.

Disposición transitoria séptima.  Cesiones de créditos o préstamos hipotecarios.
La modificación del artículo 569-28 no es de aplicación a las cesiones de créditos o 

préstamos hipotecarios que hayan tenido lugar antes de la entrada en vigor de la presente 
ley.

Disposición derogatoria.  
1. La presente ley sustituye el Decreto legislativo 1/1984, de 19 de julio, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Compilación del derecho civil de Cataluña.
2. Se derogan las siguientes leyes:
a) La Ley 10/1987, de 25 de mayo, de reforma del artículo 6 de la Compilación del 

derecho civil de Cataluña.
b) La Ley 12/1988, de 21 de noviembre, de modificación de la Ley 11/1985, de 13 de 

junio, de protección de menores.
c) La Ley 8/1990, de 9 de abril, de modificación de la regulación de la legítima.
d) La Ley 7/1991, de 27 de abril, de filiaciones.
e) La Ley 39/1991, de 30 de diciembre, de tutela e instituciones tutelares.
f) La Ley 8/1993, de 30 de septiembre, de modificación de la Compilación en materia de 

relaciones patrimoniales entre cónyuges.
g) La Ley 10/1996, de 29 de julio, de alimentos entre parientes.
h) Ley 11/1996, de 29 de julio, de modificación de la Ley 39/1991, de 30 de diciembre, de 

tutela e instituciones tutelares.
i) La Ley 12/1996, de 29 de julio, de la potestad del padre y de la madre.
j) La Ley 6/2000, de 19 de junio, de pensiones periódicas.
k) La Ley 22/2000, de 29 de diciembre, de acogida de personas mayores.
l) La Ley 23/2001, de 31 de diciembre, de cesión de finca o de edificabilidad a cambio de 

construcción futura.
m) La Ley 2/2005, de 4 de abril, de contratos de integración.
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n) La Ley 3/2005, de 8 de abril, de modificación de la Ley 9/1998, del Código de familia, 
de la Ley 10/1998, de uniones estables de pareja, y de la Ley 40/1991, del Código de 
sucesiones por causa de muerte en el derecho civil de Cataluña, en materia de adopción y 
tutela.

o) La Ley 1/2008, de 20 de febrero, de contratos de cultivo.

Disposición final primera.  Modificación del libro primero del Código civil de Cataluña.
1. Se modifican las letras a y b del artículo 121-16 del Código civil de Cataluña, que 

quedan redactadas del siguiente modo:
a) En las pretensiones de las que sean titulares personas menores de edad o con 

discapacidad mientras no dispongan de representación legal o mientras no hayan 
nombrado a un apoderado, de acuerdo con lo establecido por el artículo 222-2.1, en 
el ámbito de sus funciones.

b) En las pretensiones entre cónyuges, mientras dura el matrimonio, hasta la 
separación legal o de hecho.

2. Se modifica la letra e del artículo 121-16 del Código civil de Cataluña, que queda 
redactada del siguiente modo:

e) En las pretensiones entre la persona que ejerce los cargos de tutor, curador, 
administrador patrimonial, defensor judicial o acogedor y la persona menor o que 
tenga la capacidad judicialmente modificada, mientras se mantiene la función 
correspondiente.

Disposición final segunda.  Modificación del libro segundo del Código civil de Cataluña.
1. Se añade un apartado, el 4, al artículo 211-3 del Código civil de Cataluña, con el 

siguiente texto:
4. La autoridad judicial debe pronunciarse expresamente sobre la capacidad para 

ejercer el derecho de sufragio cuando declare la modificación de la capacidad de una 
persona, de acuerdo con lo establecido por la legislación procesal y la de régimen 
electoral.

2. Se modifica el apartado 2 del artículo 211-7 del Código civil de Cataluña, que queda 
redactado del siguiente modo:

2. La capacidad del menor emancipado se complementa con la asistencia del 
cónyuge o del conviviente mayor de edad en caso de matrimonio o de convivencia 
estable en pareja del emancipado, de los progenitores o, en su defecto, del curador.

3. Se suprime la letra a del apartado 1 del artículo 211-8 del Código civil de Cataluña, 
que queda redactado del siguiente modo:

Artículo 211-8.  Formas de emancipación.
1. La emancipación puede tener lugar:
a) Por consentimiento de quienes ejercen la potestad parental o la tutela.
b) Por resolución judicial.
2. La emancipación es irrevocable y debe hacerse constar en el Registro Civil. 

Mientras no se inscriba, no produce efectos contra terceros.
4. Se modifica el apartado 1 del artículo 222-21 del Código civil de Cataluña, que queda 

redactado del siguiente modo:
1. El tutor y, en su defecto, el administrador patrimonial deben hacer inventario 

del patrimonio del tutelado, en el plazo de dos meses a partir de la toma de posesión 
del cargo. El letrado de la Administración de justicia puede prorrogar este plazo por 
justa causa hasta un máximo de dos meses.
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5. Se modifica el artículo 222-29 del Código civil de Cataluña, que queda redactado del 
siguiente modo:

Artículo 222-29.  Conflicto de intereses.
En el caso de conflicto de intereses con el tutelado, si existen dos tutores o un 

tutor y un administrador patrimonial, la persona afectada es sustituida por la otra. Si 
solo existe un tutor o si el conflicto de intereses también existe con relación a la 
persona que debería sustituirlo, el letrado de la Administración de justicia debe 
nombrar a un defensor judicial.

6. Se modifica la letra a del artículo 223-1 del Código civil de Cataluña, que queda 
redactada del siguiente modo:

a) Los menores de edad emancipados, si los progenitores han muerto o han 
quedado impedidos para ejercer la asistencia prescrita por la ley, salvo el menor 
emancipado casado o conviviente en pareja estable con una persona plenamente 
capaz.

7. Se modifica el artículo 223-7 del Código civil de Cataluña, que queda redactado del 
siguiente modo:

Si existe conflicto de intereses entre la persona puesta en curatela y el curador, 
así como en el caso de imposibilidad, el letrado de la Administración de Justicia debe 
designar un defensor judicial.

8. Se modifica la letra b del artículo 223-9 del Código civil de Cataluña, que queda 
redactada del siguiente modo:

b) El matrimonio o la convivencia en pareja estable del menor emancipado con 
una persona plenamente capaz.

9. Se modifica el artículo 224-1 del Código civil de Cataluña, que queda redactado del 
siguiente modo:

Artículo 224-1.  Defensor judicial.
El letrado de la Administración de Justicia debe nombrar un defensor judicial en 

los siguientes casos:
a) Si existe conflicto de intereses entre el tutor y el tutelado, o entre el curador y 

la persona puesta en curatela.
b) Si lo exigen las circunstancias de la persona que debe ser tutelada, mientras la 

tutela no se constituya.
c) Mientras no se constituya la curatela de pródigos o de personas en situación 

de incapacidad relativa.
d) En los supuestos en que por cualquier causa los tutores o curadores no 

ejerzan sus funciones, mientras no finalice la causa o no se designe otra persona 
para el ejercicio de los cargos.

e) En los demás casos determinados por la ley.
10. Se modifica el artículo 224-2 del Código civil de Cataluña, que queda redactado del 

siguiente modo:

Artículo 224-2.  Nombramiento.
1. El letrado de la Administración de Justicia nombra defensor judicial, de oficio o 

a petición del Ministerio Fiscal, del tutor, del curador, del propio menor o de cualquier 
persona con un interés legítimo.

2. El nombramiento debe recaer en la persona que el letrado de la Administración 
de Justicia crea más idónea, teniendo en cuenta el hecho que determina el 
nombramiento.
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11. Se modifica el artículo 224-3 del Código civil de Cataluña, que queda redactado del 
siguiente modo:

Artículo 224-3.  Actuación.
En los casos de conflicto de intereses, la actuación del defensor judicial se limita 

a los actos que hayan determinado su nombramiento.
12. Se modifica el artículo 231-26 del Código civil de Cataluña, que queda redactado del 

siguiente modo:

Artículo 231-26.  Ineficacia por nulidad, separación legal o divorcio.
Los capítulos quedan sin efecto si se declara nulo el matrimonio, si existe 

separación legal o si el matrimonio se disuelve por divorcio, pero conservan su 
eficacia:

a) El reconocimiento de hijos efectuado por cualquiera de los cónyuges.
b) Los pactos efectuados en previsión de ruptura matrimonial.
c) Los pactos sucesorios en los casos en que lo establece el presente código.
d) Los pactos que tienen los capítulos como instrumento meramente documental.

13. Se modifica el apartado 1 del artículo 231-30 del Código civil de Cataluña, que queda 
redactado del siguiente modo:

1. Corresponde al cónyuge superviviente, no separado legalmente o de hecho, la 
propiedad de la ropa, del mobiliario y de los utensilios que forman el ajuar de la 
vivienda conyugal. Dichos bienes no se computan en su haber hereditario.

14. Se modifica el artículo 231-31 del Código civil de Cataluña, que queda redactado del 
siguiente modo:

Artículo 231-31.  Año de viudedad.
1. Durante el año siguiente a la muerte o declaración de fallecimiento de uno de 

los cónyuges, el superviviente no separado legalmente o de hecho que no sea 
usufructuario universal del patrimonio del premuerto tiene derecho a continuar 
usando la vivienda conyugal y a ser alimentado a cargo de este patrimonio, de 
acuerdo con el nivel de vida que habían mantenido los cónyuges y con la importancia 
del patrimonio. Este derecho es independiente de los demás que le correspondan en 
virtud de la defunción del premuerto.

2. El cónyuge superviviente pierde los derechos a que se refiere el apartado 1 si, 
durante el año siguiente a la muerte o declaración de fallecimiento de su cónyuge, 
vuelve a casarse o pasa a vivir maritalmente con otra persona, así como si abandona 
o descuida gravemente a los hijos comunes en potestad parental. En ningún caso 
está obligado a devolver el importe de los alimentos percibidos.

15. Se modifica la letra a del apartado 1 del artículo 232-16 del Código civil de Cataluña, 
que queda redactada del siguiente modo:

a) La nulidad o disolución del matrimonio o la separación legal.
16. Se modifica la letra a del apartado 1 del artículo 232-36 del Código civil de Cataluña, 

que queda redactada del siguiente modo:
a) La nulidad o disolución del matrimonio o la separación legal.

17. Se modifica la rúbrica del capítulo III del título III del libro segundo del Código civil de 
Cataluña, que queda redactada del siguiente modo:
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CAPÍTULO III
Los efectos de la nulidad del matrimonio, del divorcio y de la separación legal

18. Se modifica el artículo 233-2 del Código civil de Cataluña, que queda redactado del 
siguiente modo:

Artículo 233-2.  Medidas definitivas.
1. Si los cónyuges llegan a un acuerdo sobre las medidas reguladoras de la 

separación o el divorcio o sobre las consecuencias de la nulidad del matrimonio, 
deben formular un convenio con el contenido que proceda de conformidad con los 
apartados 4, 5 y 6.

2. Si los cónyuges tienen hijos menores no emancipados o con la capacidad 
modificada judicialmente que dependan de ellos, deben presentar el convenio a la 
autoridad judicial para que sea aprobado. También deben hacerlo, en todo caso, si se 
trata de un convenio regulador de las consecuencias de la nulidad del matrimonio.

3. Si los cónyuges no se encuentran en los supuestos del apartado 2, pueden 
formular el contenido del convenio ante un letrado de la Administración de Justicia o 
en escritura pública ante notario. En estos casos, es preciso que los cónyuges 
intervengan personalmente en el otorgamiento, estén asistidos por un letrado en 
ejercicio y expresen la voluntad inequívoca de separarse o divorciarse.

4. Si los cónyuges tienen hijos comunes que están bajo su potestad, el convenio 
regulador debe contener:

a) Un plan de parentalidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 233-9.
b) Los alimentos que deben prestarles, tanto respecto a las necesidades 

ordinarias como a las extraordinarias, indicando su periodicidad, modalidad de pago, 
criterios de actualización y, si lo han previsto, garantías.

c) Si procede, el régimen de relaciones personales con los abuelos y los 
hermanos que no convivan en el mismo domicilio.

5. Además de lo establecido por el apartado 4, el convenio regulador también 
debe contener, si procede:

a) La prestación compensatoria que se atribuye a uno de los cónyuges, indicando 
su modalidad de pago y, si procede, la duración, los criterios de actualización y las 
garantías.

b) La atribución o distribución del uso de la vivienda familiar con su ajuar.
c) La compensación económica por razón de trabajo.
d) La liquidación del régimen económico matrimonial y la división de los bienes 

en comunidad ordinaria indivisa.
6. Además de lo establecido por los apartados 4 y 5, en el convenio regulador los 

cónyuges también pueden acordar alimentos para los hijos mayores de edad o 
emancipados que no tengan recursos económicos propios.

19. Se modifica el apartado 1 del artículo 233-3 del Código civil de Cataluña, que queda 
redactado del siguiente modo:

1. En los supuestos establecidos por el apartado 2 del artículo 233-2, los pactos 
adoptados en convenio regulador deben ser aprobados por la autoridad judicial, 
salvo los puntos que no sean conformes con el interés de los hijos menores.

20. Se modifica el apartado 1 del artículo 233-7 del Código civil de Cataluña, que queda 
redactado del siguiente modo:

1. Las medidas establecidas por un proceso matrimonial o por un convenio 
otorgado ante notario o letrado de la Administración de Justicia pueden modificarse, 
mediante una resolución judicial posterior, si varían sustancialmente las 
circunstancias concurrentes en el momento de dictarlas. También pueden 
modificarse, en todo caso, de común acuerdo entre los cónyuges dentro de sus 
facultades de actuación.
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21. Se modifica el apartado 1 del artículo 233-8 del Código civil de Cataluña, que queda 
redactado del siguiente modo:

1. La nulidad del matrimonio, el divorcio o la separación no alteran las 
responsabilidades que los progenitores tienen hacia sus hijos de acuerdo con el 
artículo 236-17.1. En consecuencia, estas responsabilidades mantienen el carácter 
compartido y, en la medida de lo posible, deben ejercerse conjuntamente.

22. Se modifica el artículo 233-14 del Código civil de Cataluña, que queda redactado del 
siguiente modo:

Artículo 233-14.  Prestación compensatoria.
1. El cónyuge cuya situación económica, como consecuencia de la ruptura de la 

convivencia, resulte más perjudicada tiene derecho a una prestación compensatoria 
que no exceda del nivel de vida de que gozaba durante el matrimonio ni del que 
pueda mantener el cónyuge obligado al pago, teniendo en cuenta el derecho de 
alimentos de los hijos, que es prioritario. En caso de nulidad del matrimonio, tiene 
derecho a la prestación compensatoria el cónyuge de buena fe, en las mismas 
circunstancias.

2. Se pierde el derecho a reclamar la prestación compensatoria si no se solicita 
en el primer proceso matrimonial o se establece en el primer convenio regulador.

3. Si uno de los cónyuges muere antes de que pase un año desde la separación 
de hecho, el otro, en los tres meses siguientes al fallecimiento, puede reclamar a los 
herederos su derecho a la prestación compensatoria. La misma regla debe aplicarse 
si el procedimiento matrimonial se extingue por el fallecimiento del cónyuge que 
debería pagarla.

23. Se modifica el artículo 233-15 del Código civil de Cataluña, que queda redactado del 
siguiente modo:

Artículo 233-15.  Determinación de la prestación compensatoria.
Para fijar el importe y duración de la prestación compensatoria, debe valorarse 

especialmente:
a) La posición económica de los cónyuges, teniendo en cuenta, si procede, la 

compensación económica por razón de trabajo o las previsibles atribuciones 
derivadas de la liquidación del régimen económico matrimonial.

b) La realización de tareas familiares u otras decisiones tomadas en interés de la 
familia durante la convivencia, si eso ha reducido la capacidad de uno de los 
cónyuges para obtener ingresos.

c) Las perspectivas económicas previsibles de los cónyuges, teniendo en cuenta 
su edad y estado de salud y la forma en que se atribuye la guarda de los hijos 
comunes.

d) La duración de la convivencia.
e) Los nuevos gastos familiares del deudor, si procede.

24. Se modifica el apartado 2 del artículo 233-16 del Código civil de Cataluña, que queda 
redactado del siguiente modo:

2. Los pactos de renuncia no incorporados a un convenio regulador no son 
eficaces en lo que comprometan la posibilidad de atender a las necesidades básicas 
del cónyuge acreedor.

25. Se añade una letra, la e, al apartado 2 del artículo 233-24 del Código civil de 
Cataluña, con el siguiente texto:

e) De común acuerdo entre los cónyuges o por renuncia del cónyuge 
beneficiario.

26. Se modifica el artículo 234-6 del Código civil de Cataluña, que queda redactado del 
siguiente modo:
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Artículo 234-6.  Acuerdos alcanzados tras el cese de la convivencia.
1. Tras el cese de la convivencia, los convivientes pueden acordar los efectos de 

la extinción de la pareja estable.
2. En el caso de acuerdos alcanzados tras el cese de la convivencia, los 

convivientes de común acuerdo o uno de los convivientes con el consentimiento del 
otro pueden someter a la aprobación de la autoridad judicial una propuesta de 
convenio que incluya todos los efectos que la extinción deba producir respecto a los 
hijos comunes y entre los convivientes. A los acuerdos incluidos en una propuesta de 
convenio se les aplica el artículo 233-3.

3. Si no existen hijos comunes que dependen de los convivientes, estos pueden 
regular los efectos de la extinción de la pareja estable por medio de un convenio 
formulado ante el letrado de la Administración de Justicia o en escritura pública ante 
notario.

4. Los acuerdos alcanzados fuera de convenio se rigen por el artículo 233-5.
5. Si no existe acuerdo entre los convivientes, se aplica lo establecido por el 

artículo 233-4.
27. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 235-5 del Código civil de Cataluña, que 

quedan redactados del siguiente modo:
1. Se tienen por hijos del marido los nacidos después de la celebración del 

matrimonio y dentro de los trescientos días siguientes a la separación, legal o de 
hecho, de los cónyuges o a la declaración de nulidad o a la disolución del 
matrimonio.

2. Los hijos nacidos después de los trescientos días siguientes a la separación 
legal o de hecho de los cónyuges son matrimoniales si se prueba que han nacido a 
consecuencia de las relaciones sexuales entre los cónyuges. La misma regla se 
aplica en el caso de nulidad o de disolución del matrimonio si se prueba que las 
relaciones han tenido lugar antes de producirse estos efectos.

28. Se modifica el apartado 3 del artículo 235-16 del Código civil de Cataluña, que queda 
redactado del siguiente modo:

3. En las acciones de filiación, el letrado de la Administración de justicia puede 
nombrar a un defensor judicial si el hijo debe intervenir por medio de un 
representante legal y lo justifica su interés.

29. Se modifica la letra a del apartado 1 del artículo 235-41 del Código civil de Cataluña, 
que queda redactada del siguiente modo:

a) El cónyuge del adoptante, excepto en el caso de separación legal o de hecho, 
o la persona con quien el adoptante convive en pareja estable.

Disposición final tercera.  Modificación del libro tercero del Código civil de Cataluña.
Se modifica el apartado 1 del artículo 333-9 del Código civil de Cataluña, que queda 

redactado del siguiente modo:
1. El patronato debe aprobar las cuentas anuales en los seis meses siguientes a 

la fecha del cierre del ejercicio. Las cuentas deben presentarse al protectorado en el 
plazo de treinta días a contar del día en que se aprueban, mediante documentos en 
soporte electrónico garantizados con los sistemas de firma electrónica admitidos por 
las administraciones públicas.

Disposición final cuarta.  Modificación del libro cuarto del Código civil de Cataluña.
1. Se modifica la letra b del apartado 2 del artículo 421-17 del Código civil de Cataluña, 

que queda redactada del siguiente modo:
b) Que se presente ante el notario competente a fin de que sea adverado y 

protocolizado.
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2. Se modifica el artículo 421-18 del Código civil de Cataluña, que queda redactado del 
siguiente modo:

Artículo 421-18.  Adveración.
1. El notario competente para adverar el testamento ológrafo debe comprobar su 

autenticidad de acuerdo con la ley.
2. El notario, si resulta que el testamento ológrafo es auténtico, debe 

protocolizarlo. En caso contrario, debe denegarlo.
3. Tanto si se autoriza la protocolización del testamento ológrafo como si no se 

autoriza, los interesados pueden hacer valer sus derechos en el juicio 
correspondiente.

3. Se modifica el artículo 421-19 del Código civil de Cataluña, que queda redactado del 
siguiente modo:

Artículo 421-19.  Caducidad del testamento.
1. Los testamentos ológrafos caducan si no se presentan ante el notario 

competente en el plazo de cuatro años contados desde la muerte del testador para 
que sean adverados y protocolizados.

2. Si durante el plazo fijado por el apartado 1 se presenta una demanda por 
razón de la estimación o desestimación de la adveración, el testamento debe 
protocolizarse en el plazo de seis meses contados desde el momento en que la 
resolución judicial deviene firme.

4. Se modifica el apartado 1 del artículo 422-13 del Código civil de Cataluña, que queda 
redactado del siguiente modo:

1. La institución de heredero, los legados y las demás disposiciones que se 
hayan ordenado a favor del cónyuge del causante devienen ineficaces si, después de 
haber sido otorgados, los cónyuges se separan de hecho o legalmente, o se 
divorcian, o el matrimonio es declarado nulo, así como si en el momento de la muerte 
hay pendiente una demanda de separación, divorcio o nulidad matrimonial, salvo 
reconciliación.

5. Se modifica el apartado 1 del artículo 429-4 del Código civil de Cataluña, que queda 
redactado del siguiente modo:

1. El cargo de albacea es voluntario, pero, una vez aceptado, aunque sea 
tácitamente, el aceptante no puede excusarse de continuar en el ejercicio del cargo 
sin causa justa apreciada por el letrado de la Administración de Justicia o por el 
notario.

6. Se modifica el apartado 2 del artículo 429-13 del Código civil de Cataluña, que queda 
redactado del siguiente modo:

2. Si no se ha fijado un plazo para cumplir el encargo y los albaceas no lo han 
cumplido dentro de un año a contar desde la aceptación del cargo, cualquiera de los 
interesados puede solicitar al notario o al letrado de la Administración de justicia que 
requiera a los albaceas para que lo cumplan en el plazo que se fije con sanción de 
caducidad del cargo y sin perjuicio de las responsabilidades que resulten de la 
demora.

7. Se modifica el apartado 1 del artículo 429-15 del Código civil de Cataluña, que queda 
redactado del siguiente modo:

1. Si no queda ningún albacea ni ningún sustituto en el ejercicio del cargo y no se 
ha cumplido aún totalmente la misión o el encargo de los albaceas universales, o los 
encargos atribuidos a los particulares, cualquiera de los interesados en la sucesión 
puede solicitar al letrado de la Administración de justicia o al notario que, si lo estima 
procedente, designe a uno o más albaceas dativos con las mismas funciones y 
facultades que los albaceas testamentarios.
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8. Se modifica el apartado 1 del artículo 442-6 del Código civil de Cataluña, que queda 
redactado del siguiente modo:

1. El cónyuge viudo no tiene derecho a suceder abintestato al causante si en el 
momento de la apertura de la sucesión estaba separado de este legalmente o de 
hecho o si estaba pendiente una demanda de nulidad del matrimonio, de divorcio o 
de separación, salvo que los cónyuges se hubieran reconciliado.

9. Se modifica el apartado 2 del artículo 442-12 del Código civil de Cataluña, que queda 
redactado del siguiente modo:

2. En el caso a que se refiere el apartado 1, la herencia es aceptada a beneficio 
de inventario mediante resolución administrativa.

10. Se modifica el apartado 1 del artículo 461-6 del Código civil de Cataluña, que queda 
redactado del siguiente modo:

1. La repudiación de la herencia debe hacerse de forma expresa en documento 
público.

11. Se modifica el artículo 461-12 del Código civil de Cataluña, que queda redactado del 
siguiente modo:

Artículo 461-12.  Delación e interpelación al llamado.
1. El derecho del llamado a aceptar o repudiar la herencia no está sometido a 

plazo.
2. Las personas interesadas en la sucesión, incluidos los acreedores de la 

herencia o del llamado, pueden solicitar al notario, una vez haya transcurrido un mes 
a contar desde la delación, que requiera personalmente al llamado a fin de que, en el 
plazo de dos meses, le manifieste si acepta o repudia la herencia, con advertencia 
expresa de que, si no la acepta, se entiende que la repudia.

3. El requerimiento personal al llamado debe hacerse, como mínimo, dos veces 
en días diferentes. Si este requerimiento deviene infructuoso, el notario debe realizar 
el requerimiento por correo certificado y, en caso de que no pueda notificarse, debe 
realizarse mediante edictos publicados en los dos periódicos de mayor tirada.

4. Una vez transcurrido el plazo de dos meses sin que el llamado haya aceptado 
la herencia en escritura pública, se entiende que la repudia, salvo que sea un menor 
de edad o una persona con la capacidad modificada judicialmente, en cuyo caso se 
entiende que la acepta a beneficio de inventario.

12. Se modifica el apartado 2 del artículo 461-15 del Código civil de Cataluña, que queda 
redactado del siguiente modo:

2. El inventario de la herencia debe formalizarse ante notario. Puede 
aprovecharse el inventario tomado para detraer las cuartas del fideicomiso o de la 
herencia gravada con legados. Sin embargo, el inventario formalizado por el 
heredero en documento privado que se presente a la Administración pública 
competente para la liquidación de los impuestos relativos a la sucesión también 
produce los efectos legales del beneficio de inventario.

13. Se modifica el artículo 464-11 del Código civil de Cataluña, que queda redactado del 
siguiente modo:

Artículo 464-11.  Garantía de conformidad.
1. Una vez realizada la partición, los coherederos están obligados, 

recíprocamente y en proporción a su haber, a la garantía de la conformidad de los 
bienes adjudicados, salvo que:

a) La partición haya sido hecha por el causante y el testamento no disponga lo 
contrario o permita presumirlo de forma clara.

b) Los coherederos la excluyan expresamente o renuncien a ella.
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c) La privación del bien proceda de una causa posterior a la partición o la sufra el 
coheredero adjudicatario por culpa propia.

2. En caso de falta de conformidad por defectos materiales, el adjudicatario tiene 
derecho a ser compensado en dinero por la diferencia entre el valor de adjudicación 
del bien y el valor que efectivamente tenía a causa del vicio.

3. La responsabilidad derivada de la falta de conformidad de los bienes 
adjudicados se rige por los plazos fijados por los artículos 621-29 y 621-44.

Disposición final quinta.  Modificación del libro quinto del Código civil de Cataluña.
1. Se modifica el artículo 531-13 del Código civil de Cataluña, que queda redactado del 

siguiente modo:

Artículo 531-13.  Garantía de conformidad.
1. Los donantes no deben garantizar ni los defectos jurídicos ni los defectos 

materiales de los bienes donados.
2. No obstante lo establecido por el apartado 1, los donantes, si entregan el bien 

sabiendo que es ajeno o conociendo sus defectos ocultos, deben indemnizar a los 
donatarios de buena fe por los perjuicios sufridos.

3. No obstante lo establecido por el apartado 1, los donantes, si la donación es 
modal o con carga, deben garantizar la conformidad hasta el valor del gravamen.

2. Se modifica el artículo 552-12 del Código civil de Cataluña, que queda redactado del 
siguiente modo:

Artículo 552-12.  Efectos de la división.
1. La división atribuye a cada adjudicatario en exclusiva la propiedad del bien o 

del derecho adjudicado.
2. La división no perjudica a las terceras personas, que conservan íntegramente 

sus derechos sobre el objeto de la comunidad o los que resultan después de la 
división.

3. Los titulares de créditos contra cualquiera de los cotitulares pueden concurrir a 
la división y, si se hace en fraude de sus derechos, impugnarla, pero no pueden 
impedirla.

4. Los cotitulares están obligados recíprocamente y en proporción a sus 
derechos a garantizar la conformidad por defectos jurídicos y materiales de los 
bienes adjudicados.

3. Se modifica el apartado 2 del artículo 561-14 del Código civil de Cataluña, que queda 
redactado del siguiente modo:

2. El usufructo, si se ha constituido en consideración expresa al matrimonio o a la 
unión estable de pareja de los favorecidos, en caso de divorcio, nulidad o separación 
legal o de hecho de los cónyuges o de extinción de la relación de pareja, se extingue 
totalmente, salvo que se demuestre que es otra la voluntad del constituyente.

4. Se añade un apartado, el 5, al artículo 565-11 del Código civil de Cataluña, con el 
siguiente texto:

5. A efectos de lo dispuesto por el apartado 1. c, el plazo puede interrumpirse por 
notificación notarial al censatario o bien por nota al margen de la inscripción del 
censo, que debe practicarse en virtud de una instancia firmada por el censualista con 
este fin.

5. Se modifica el artículo 568-1 del Código civil de Cataluña, que queda redactado del 
siguiente modo:

Artículo 568-1.  Concepto.
1. Son derechos de adquisición voluntaria los siguientes:
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a) La opción, que faculta a su titular para adquirir un bien en las condiciones 
establecidas por el negocio jurídico que la constituye.

b) El tanteo, que faculta a su titular para adquirir a título oneroso un bien en las 
mismas condiciones pactadas con otro adquirente.

c) El retracto, que faculta a su titular para subrogarse en el lugar del adquirente 
con las mismas condiciones convenidas en un negocio jurídico oneroso una vez ha 
tenido lugar la transmisión.

d) El derecho de redimir en la venta a carta de gracia, que faculta al vendedor 
para readquirir el bien vendido.

2. El tanteo y el retracto son derechos de adquisición legales en los casos en que 
lo establece el presente código. Estos derechos se rigen por la norma sectorial 
específica correspondiente.

6. Se añade una sección, la quinta, al capítulo VIII del título VI del libro quinto del Código 
civil de Cataluña, con el siguiente texto:

Sección quinta. Derecho de redimir en la venta a carta de gracia

Artículo 568-28.  Concepto y régimen jurídico
El derecho de redimir, como derecho de adquisición voluntaria que faculta al 

vendedor para readquirir el bien vendido, se rige por lo establecido por la presente 
sección y, si no es de aplicación, por las normas del derecho de opción, en la medida 
que sean de aplicación.

Artículo 568-29.  Duración.
La duración del derecho de redimir es la pactada, pero no puede superar los 

veinte años si el bien vendido es un inmueble, o los tres años si es un bien mueble. 
En el caso de inmuebles, el plazo del derecho de redimir puede fijarse por la vida de 
una o dos personas determinadas existentes en el momento de suscribirse el 
contrato. Por excepción, si el vendedor o sus sucesores ocupan la finca vendida a 
carta de gracia o la poseen por cualquier título, el derecho de redimir no se extingue 
por el simple transcurso del plazo pactado y es preciso un requerimiento especial, 
con la fijación de un nuevo plazo improrrogable, que no puede ser inferior a tres 
meses.

Artículo 568-30.  Indivisibilidad.
El derecho de redimir es indivisible, salvo que varias cosas sean vendidas a carta 

de gracia en una misma compraventa y se establezca una parte de precio 
individualizada para cada una. En este caso, puede obtenerse la redención de cada 
cosa a medida que se satisface la parte de precio correspondiente.

Artículo 568-31.  Ejercicio.
Para obtener la redención, el redimente debe pagar al titular de la propiedad 

gravada:
a) El precio fijado para la redención en el momento de la venta, que puede ser 

diferente del precio de esta. Si no se fija expresamente ningún precio para la 
redención, se entiende que este es el mismo de la venta, calculado en dinero 
constante desde la fecha de la venta.

b) Las adiciones posteriores al precio cuyo valor se justifique.
c) Los gastos de reparación de la cosa, pero no los de simple conservación.
d) Los gastos útiles, estimados en el aumento de valor que por estos haya 

experimentado la cosa en el momento de la redención, los cuales no pueden exceder 
del precio de coste ni, en ningún caso, el 25 % del precio fijado para la redención.
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e) El coste de los gastos inherentes a la constitución de las servidumbres 
adquiridas en provecho de la cosa inmueble vendida, calculado en dinero constante 
desde la fecha de la venta.

f) Los gastos de cultivo relativos a la producción de los frutos pendientes en el 
momento de la redención, salvo que el redimente autorice al titular de la propiedad 
gravada a recogerlos en el tiempo de la cosecha.

g) Los gastos que haya ocasionado el contrato de venta a carta de gracia, 
incluidos los impuestos y el laudemio, si se ha pactado así.

Artículo 568-32.  Adquisición por el redimente.
1. Una vez redimida la cosa vendida a carta de gracia, queda libre de las cargas 

o los gravámenes que el comprador o los sucesivos titulares de la propiedad gravada 
le hayan impuesto desde la fecha de la venta, pero el precio de la redención queda 
afecto, hasta donde alcance, al pago de tales cargas o gravámenes. Con este fin, el 
propietario del bien redimido debe depositar o consignar el precio recibido a favor de 
los titulares de las cargas o los gravámenes, a quienes debe notificar el ejercicio de 
la redención y el depósito o la consignación constituidos a su favor. Sin embargo, el 
redimente puede resolver los arrendamientos notoriamente onerosos que haya 
realizado el propietario.

2. En el momento de la restitución, el titular de la propiedad gravada debe 
indemnizar al redimente por la disminución de valor que la cosa haya sufrido por 
causa imputable a él mismo y a los titulares anteriores.

7. Se modifica el apartado 3 del artículo 569-7 del Código civil de Cataluña, que queda 
redactado del siguiente modo:

3. Los retenedores, si no existe un acuerdo para la venta directa, pueden 
enajenar el bien retenido por subasta pública notarial, de acuerdo con las siguientes 
reglas:

a) La subasta, salvo pacto en contrario, debe hacerse en cualquier notaría del 
municipio donde los deudores tienen el domicilio, si es en Cataluña, a elección de los 
acreedores. Si no existe ninguna notaría en dicho municipio, debe hacerse en 
cualquiera de las que hay en la capital del distrito notarial correspondiente.

b) A la subasta deben ser citados los deudores y, si son personas distintas, los 
propietarios, en la forma establecida por la legislación notarial y, si no se encuentra a 
alguna de estas personas, por edictos. La subasta debe anunciarse, con un mínimo 
de diez y un máximo de quince días hábiles de antelación respecto a la fecha de la 
misma, en uno de los periódicos de mayor circulación en el municipio donde deba 
tener lugar y en el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya».

c) El tipo de la subasta debe ser el acordado entre los acreedores y los 
propietarios. En defecto de acuerdo, el tipo debe ser, como mínimo, igual al importe 
de las obligaciones que han originado la retención más los gastos previstos para la 
enajenación y la entrega del bien. Sin embargo, puede establecerse como tipo el 
importe que resulte de un peritaje técnico aportado por los retenedores si es más alto 
que el anterior.

d) Si en la subasta no se presenta ninguna puja, los retenedores pueden hacer 
suyo el bien si otorgan una carta de pago de todo el crédito y asumen los gastos del 
procedimiento.

8. Se modifica el apartado 3 del artículo 569-8 del Código civil de Cataluña, que queda 
redactado del siguiente modo:

3. Los retenedores, en defecto de acuerdo para la venta directa, pueden hacer la 
enajenación por subasta pública notarial, de acuerdo con las siguientes reglas:

a) La subasta debe hacerse en la notaría del lugar donde está situada la finca o, 
si hay más de una, en la que le corresponda por turno.
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b) Los retenedores deben requerir al notario competente la iniciación del 
procedimiento y deben aportar la inscripción en escritura pública de la constitución de 
la retención o, si procede, la resolución judicial correspondiente.

c) El notario, después de haber examinado la documentación presentada, debe 
solicitar al Registro de la Propiedad el certificado de dominio y cargas de la finca o el 
derecho inscritos sobre los que recae el derecho objeto de la retención. La 
expedición del certificado debe hacerse constar en el margen de la inscripción del 
derecho de retención.

d) Una vez transcurridos cinco días hábiles desde la recepción del certificado del 
Registro de la Propiedad, sin necesidad de requerir el pago a los deudores, el notario 
debe notificar el inicio de las actuaciones a los titulares del derecho retenido, a los 
propietarios de la finca si son personas distintas y, en ambos casos, si consta que se 
trata de su vivienda familiar, a los cónyuges o convivientes.

e) Una vez se ha hecho la notificación, los deudores y los propietarios pueden 
paralizar la subasta depositando ante el notario, en los veinte días hábiles siguientes, 
el importe suficiente para satisfacer la deuda, con los intereses correspondientes y 
los gastos originados hasta el momento de hacer dicho depósito. Una vez 
transcurrido este plazo, debe anunciarse la subasta, con una antelación de al menos 
quince días hábiles, en uno de los periódicos de mayor circulación en el municipio 
donde debe realizarse y en el «Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya».

f) El tipo de la subasta es el acordado por los acreedores y los propietarios de 
acuerdo con el artículo 569-7.

g) Si en la subasta no se presenta ninguna puja, los retenedores pueden hacer 
suyo el bien si otorgan una carta de pago de todo el crédito y asumen los gastos del 
procedimiento.

h) Una vez adjudicada la finca o el derecho retenidos, sus titulares o, si se niegan 
o no existen, la autoridad judicial deben otorgar una escritura de venta a favor de los 
adjudicatarios, que pueden inscribir su derecho en el Registro de la Propiedad. Las 
cargas anteriores a la adjudicación subsisten y las posteriores se extinguen y se 
cancelan.

9. Se modifican las letras c y d del apartado 4 del artículo 569-20 del Código civil de 
Cataluña, que quedan redactadas del siguiente modo:

c) En la subasta no se admiten pujas inferiores al importe de la deuda 
garantizada por la prenda más un 20 % por los gastos del procedimiento.

d) Si el bien no se enajena en la subasta, los acreedores pueden hacerlo suyo si 
otorgan una carta de pago de todo el crédito y asumen los gastos del procedimiento.

10. Se modifica el artículo 569-28 del Código civil de Cataluña, que queda redactado del 
siguiente modo:

Artículo 569-28.  Obligaciones garantizadas por una hipoteca y cesión del crédito 
hipotecario.

1. Puede constituirse una hipoteca en garantía de todas las clases de 
obligaciones, de acuerdo con lo establecido por la legislación hipotecaria y con lo 
que, para cada caso, dispone la subsección segunda.

2. El titular de un crédito o préstamo hipotecario que transmite su derecho debe 
notificarlo fehacientemente al deudor y, si procede, al titular registral del bien 
hipotecado, como presupuesto para la legitimación del cesionario, indicando el precio 
convenido o el valor que se da al derecho y las condiciones esenciales de la cesión. 
La renuncia del deudor a la notificación en cualquier momento es nula.

11. Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 569-36 del Código civil de Cataluña, que 
quedan redactados del siguiente modo:

Artículo 569-36.  Hipoteca en garantía de pensiones compensatorias.
1. Los cónyuges con derecho a percibir una prestación compensatoria en forma 

de pensión o una pensión alimentaria, en caso de nulidad del matrimonio, divorcio o 
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separación legal, pueden exigir que se les garantice la percepción por medio de una 
hipoteca sobre los bienes de los cónyuges deudores.

2. Las condiciones de la hipoteca pueden establecerse de común acuerdo entre 
los cónyuges en el convenio regulador aprobado judicialmente u otorgado ante 
notario o en un convenio posterior. En defecto pacto, a petición del cónyuge con 
derecho a pensión, la autoridad judicial que ha conocido del procedimiento puede 
fijar las condiciones mediante una resolución, dando audiencia a ambas partes.

Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 5/2006, del libro quinto del Código civil de 
Cataluña, relativo a los derechos reales.

Se añade una disposición transitoria, la vigésimo primera, a la Ley 5/2006, de 10 de 
mayo, del libro quinto del Código civil de Cataluña, relativo a los derechos reales, con el 
siguiente texto:

Vigésima primera.  Aplicación del artículo 565-11.5.
El artículo 565-11.5 del Código civil de Cataluña se aplica a todos los censos, 

cualquiera que sea la fecha de constitución. El cómputo del plazo se inicia en el 
momento de la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición final séptima.  Modificación de la Ley 18/2007, del derecho a la vivienda.
Se modifica la letra k del artículo 3 de la Ley 18/2007, de 28 de diciembre, del derecho a 

la vivienda, que queda redactada del siguiente modo:
k) Masovería urbana: el contrato oneroso en virtud del cual el propietario de un 

inmueble lo cede al masovero urbano para que haga las obras de reparación, 
mantenimiento y mejora necesarias para que el inmueble sea habitable o para 
mantenerlo en condiciones de habitabilidad. Se rige por lo que hayan convenido las 
partes y, en defecto de pacto, la duración del contrato es de cinco años. Las obras 
deben constar en el contrato y el propietario puede resolverlo si el masovero no las 
lleva a cabo en el plazo acordado, que, en defecto de pacto, es de cinco años.

Disposición final octava.  Habilitación.
Se habilita al departamento competente en materia de agricultura, ganadería y desarrollo 

del mundo rural, para que, reglamentariamente, en el plazo de seis meses, establezca los 
modelos de contratos de cultivo.

Disposición final novena.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor el 1 de enero de 2018, salvo el apartado 1 de la 

disposición final segunda, el apartado 11 de la disposición final cuarta, el apartado 4 de la 
disposición final quinta y la disposición final sexta, que entran en vigor el 1 de marzo de 
2017.
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§ 7

Ley 5/2009, de 28 de abril, de los recursos contra la calificación 
negativa de los títulos o las cláusulas concretas en materia de 
derecho catalán que deban inscribirse en un registro de la propiedad, 

mercantil o de bienes muebles de Cataluña

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5374, de 7 de mayo de 2009
«BOE» núm. 122, de 20 de mayo de 2009
Última modificación: 10 de febrero de 2014

Referencia: BOE-A-2009-8329

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 5/2009, de 28 de abril, de los recursos contra la 
calificación negativa de los títulos o las cláusulas concretas en materia de derecho catalán 
que deban inscribirse en un Registro de la Propiedad, Mercantil o de Bienes Muebles de 
Cataluña.

PREÁMBULO
El artículo 147.2 del Estatuto de autonomía atribuye a la Generalidad la competencia 

exclusiva en materia de régimen de los recursos sobre la calificación de los títulos o las 
cláusulas concretas en materia de derecho catalán que deban inscribirse en un registro de la 
propiedad, mercantil o de bienes muebles de Cataluña, lo cual, de acuerdo con el 
artículo 110 del propio Estatuto, implica que en este ámbito concreto la Generalidad ejerce la 
potestad legislativa, la reglamentaria y la función ejecutiva. El objetivo principal de esta 
asunción competencial es la preservación y protección del derecho catalán, objetivo que 
también era presente en el derogado artículo 20.1.e del Estatuto de 1979, a pesar de que 
por la vía de atribuir el conocimiento de estos recursos a los órganos jurisdiccionales 
situados en Cataluña, es decir, sin aludir de forma expresa a la competencia legislativa para 
fijar un régimen específico de los mismos. Por ello, la Ley 4/2005, de 8 de abril, de los 
recursos contra las calificaciones de los registradores de la propiedad de Cataluña, se tuvo 
que fundamentar en la competencia general en materia de derecho civil y en la relativa a las 
especialidades procesales.

La Ley 4/2005 significó un importante paso adelante en la consecución del objetivo de la 
salvaguardia del derecho catalán y esbozó mínimamente el régimen de los recursos. La 
prisa, no obstante, con la que se tuvo que abordar la tramitación, dado que debía llenarse el 
vacío que había generado el hecho de que la presidencia del Tribunal Superior de Justicia se 
declarase incompetente para conocer del recurso gubernativo, llevó a una regulación de 
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mínimos que se limitaba a fijar los criterios que determinan las competencias material y 
funcional y, en cuanto al resto, optaba, genéricamente, por remitir a la legislación hipotecaria.

La experiencia derivada de la aplicación práctica de la Ley 4/2005, en los más de tres 
años de vigencia, ha puesto de manifiesto algunas insuficiencias y algunos defectos que la 
presente ley pretende enmendar. En este sentido, la presente ley introduce más precisión en 
las reglas de atribución de la competencia a la Dirección General de Derecho y de Entidades 
Jurídicas, que se adaptan mejor al nuevo marco estatutario. Así, la atribución a la 
mencionada dirección general del conocimiento de los recursos contra la calificación de los 
títulos o las cláusulas concretas en materia de derecho catalán deja de tener como único 
punto de referencia que los recursos se fundamenten en una infracción de las normas del 
derecho catalán y explicita que incluye también aquellos otros recursos en que es la 
calificación impugnada la que se fundamenta.

Asimismo, el hecho de que, justo medio año después de la entrada en vigor de la ley 
catalana, el legislador estatal, por medio de la Ley 24/2005, de 18 de noviembre, de 
reformas para el impulso a la productividad, modificase, entre otros, los artículos 66, párrafos 
primero y tercero; 324, párrafo primero; 327, párrafos primero, quinto y décimo; y 328, 
párrafos primero, segundo y cuarto, de la Ley hipotecaria, relativos al recurso gubernativo, 
planteó dudas a los operadores jurídicos sobre si la modificación afectaba a la regulación 
catalana que acababa de aprobarse o, en otras palabras, sobre si la remisión que esta hacía 
a la Ley hipotecaria tenía carácter estático o dinámico. Las dudas tuvieron que ser 
inicialmente resueltas, en vía de recurso, por la Dirección General de Derecho y de 
Entidades Jurídicas, que entendió que la remisión era de carácter dinámico, criterio que la 
presente ley también considera adecuado. Se entiende que el mantenimiento de una 
tramitación de los recursos contra la calificación de los registradores lo más homogénea 
posible, es decir, con independencia de cuál sea el órgano que tiene la competencia 
funcional, facilita la actuación de los operadores jurídicos y, sobre todo, garantiza la 
seguridad jurídica preventiva con relación a los derechos y titularidades objeto de la 
inscripción en el registro. Esta es la razón por la que la presente ley mantiene la técnica de la 
remisión genérica, abierta y de carácter dinámico a la legislación hipotecaria y a las demás 
normas reguladoras del recurso sobre la calificación de los títulos o las cláusulas concretas 
en materia de derecho catalán, sin perjuicio, naturalmente, de la fijación de unas 
especificidades propias y haciendo las adaptaciones pertinentes.

Una de estas especificidades, la más destacable, es que el recurso gubernativo se 
configura como necesariamente previo a la vía judicial. El hecho de que todos los recursos 
deban ser resueltos, en primer lugar, por la Dirección General de Derecho y de Entidades 
Jurídicas debe permitir alcanzar, en esta instancia administrativa, una doctrina uniforme 
sobre las calificaciones de los registradores relativas al derecho catalán. Esta uniformidad es 
especialmente conveniente en unos momentos en que el desarrollo legislativo del derecho 
catalán es ingente. Es por ello que continúa considerándose especialmente conveniente, 
como hacía constar el preámbulo de la Ley 4/2005, que la impugnación judicial esté 
centralizada en un único órgano judicial, el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, y no 
dispersa en los diferentes juzgados de primera instancia. Ahora bien, para que eso llegue a 
ser efectivo es preciso que lo establezca una ley orgánica.

La presente ley fija también el procedimiento que debe seguirse a la hora de decidir 
elevar el recurso a la Dirección General de Derecho y de Entidades Jurídicas, procedimiento 
que se asienta sobre la base de que las indicaciones que hagan los recurrentes sobre la 
competencia para resolver no vinculan a los registradores. Todo ello, en el marco del 
principio de cooperación entre administraciones como esencia del modelo de organización 
territorial del estado autonómico, principio que se traduce en el deber recíproco de apoyo y 
lealtad institucionales. Igualmente, en el supuesto de que existan varios recurrentes y uno 
fundamente su recurso en una norma del derecho catalán y otro no, la presente ley opta por 
el principio de unidad del recurso y atribuye su conocimiento a la propia Dirección General 
de Derecho y de Entidades Jurídicas. En lo que concierne a la formación del expediente, se 
refuerza también la utilidad del informe de los registradores, precisando que puede ir más 
allá de la simple ordenación de los actos del procedimiento administrativo y, por lo tanto, que 
puede aclarar sucintamente las cuestiones que sean precisas, sin introducir, no obstante, 
nuevos argumentos ni causar indefensión al recurrente.
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Por otra parte, se establece que los registradores deben dar traslado del recurso, según 
proceda, a los notarios, a la autoridad judicial o a los funcionarios que hayan expedido el 
título, si no son los recurrentes, así como a los titulares de los derechos reales presentados, 
inscritos, anotados o que consten por nota al margen en el registro y puedan resultar 
perjudicados por la resolución, sin que pueda extenderse a otras personas. Igualmente, si la 
calificación negativa se fundamenta en la falta del consentimiento de una persona o en la 
falta de una licencia o de una autorización administrativa, la interposición del recurso 
también debe notificarse a aquella persona y, si procede, a la autoridad o al organismo 
competentes. Es preciso tener en cuenta, en cualquier caso, que en este procedimiento 
administrativo solo se decide sobre la procedencia de la práctica de un asentamiento y, por 
lo tanto, que los terceros mantienen intacta la posibilidad de ejercer las acciones que 
estimen pertinentes para la defensa de sus derechos.

La presente ley desvanece las dudas que se habían suscitado sobre la ejecución de las 
resoluciones estimatorias de la Dirección General de Derecho y de Entidades Jurídicas, 
aclarando que, para que los registradores las cumplan, es preciso que los interesados 
aporten al registro los documentos de que se trate. Con relación a la legitimación de notarios 
y registradores para recurrir las resoluciones de este órgano directivo, la presente ley 
también aclara que solo pueden hacerlo en los mismos términos establecidos por la Ley 
hipotecaria. Eso es así porque se parte de la base de que la mencionada dirección general 
se asimila plenamente a la Dirección General de los Registros y del Notariado, y que los 
criterios de legitimación no se ven alterados por la falta de dependencia jerárquica.

Finalmente, se ha considerado conveniente establecer una doble vía de consultas a la 
Dirección General de Derecho y de Entidades Jurídicas. La primera se refiere a las consultas 
relacionadas con la interpretación de esta ley procedimental, las cuales competen solo a los 
registradores, como funcionarios encargados de la tramitación del expediente; la segunda 
posibilita que el Colegio de Notarios de Cataluña y el Decanato Autonómico del Colegio de 
Registradores de la Propiedad y Mercantiles puedan dirigir consultas, relativas al derecho 
catalán sustantivo, a la Dirección General de Derecho y de Entidades Jurídicas y que esta 
deba responderlas, en este caso con carácter vinculante para todos los notarios y 
registradores.

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley regula el régimen de los recursos contra la calificación negativa de los 

títulos o de sus cláusulas concretas que deben inscribirse en un registro de la propiedad, 
mercantil o de bienes muebles de Cataluña, siempre y cuando las calificaciones impugnadas 
o los recursos se fundamenten, de forma exclusiva o junto con otros motivos, en normas del 
derecho catalán o en su infracción.

Artículo 2.  Recurso gubernativo.
1. Los recursos contra las calificaciones negativas de los registradores a que se refiere el 

artículo 1 deben interponerse ante la Dirección General de Derecho y de Entidades 
Jurídicas, en la forma y según los trámites establecidos por la presente ley, la Ley 
hipotecaria y las normas reguladoras del Registro Mercantil y del Registro de Bienes 
Muebles.

2. La Dirección General de Derecho y de Entidades Jurídicas es asesorada por una 
comisión formada, como mínimo, por un notario o notaria, un registrador o registradora de la 
propiedad, un catedrático o catedrática de universidad y un letrado o letrada de reconocido 
prestigio, nombrados por el consejero o consejera de Justicia a propuesta del Observatorio 
de Derecho Privado de Cataluña. La ampliación del número de integrantes de esta comisión 
debe hacerse siempre con personas de dichas calificaciones profesionales.

Artículo 3.  Procedimiento.
1. La legitimación para interponer los recursos establecidos por la presente ley, la forma 

de intervención, el contenido, los plazos de presentación y la tramitación son los fijados por 
la Ley hipotecaria, cuyas referencias a la Dirección General de los Registros y del Notariado 
se entienden hechas a la Dirección General de Derecho y de Entidades Jurídicas.
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2. El recurso interpuesto ante la Dirección General de Derecho y de Entidades Jurídicas 
debe presentarse en el registro competente para practicar la inscripción del título o de la 
cláusula calificados, en cualquiera de los registros y oficinas establecidos por la Ley del 
Estado 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y 
del procedimiento administrativo común, o en cualquier otro registro de la propiedad, para 
que sea enviado al registro que calificó. Se aplica al mismo lo que la Ley hipotecaria 
establece en materia de prórroga del asiento de presentación.

3. Si la persona que presenta el recurso en el registro lo interpone ante la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, y el registrador o registradora, manteniendo la 
calificación, entiende que, en aplicación del artículo 1, es competente la Dirección General 
de Derecho y de Entidades Jurídicas, debe formar expediente en los términos establecidos 
legalmente y debe elevarlo a esta última con la advertencia expresa de aquel hecho. La 
Dirección General de Derecho y de Entidades Jurídicas debe comunicarlo sin demora al 
Ministerio de Justicia para su conocimiento.

4. Si varios interesados optan por interponer cada uno un recurso gubernativo y al 
menos uno se basa en normas del derecho catalán o en su infracción, la Dirección 
General de Derecho y de Entidades Jurídicas debe sustanciar todos los recursos, incluidos 
los que no aleguen la infracción de una norma del derecho catalán, en una sola pieza y 
debe resolverlos acumuladamente.

5. El registrador o registradora debe dar traslado del recurso, según proceda, al notario o 
notaria, a la autoridad judicial o al funcionario o funcionaria que haya expedido el título, si no 
son los recurrentes, así como a los titulares de los derechos reales presentados, inscritos, 
anotados o que consten por nota al margen en el registro y puedan resultar perjudicados por 
la resolución. Si la calificación negativa se fundamenta en la falta de una licencia o de una 
autorización de cualquier autoridad u organismo público o en la falta del consentimiento de 
una persona, el registrador o registradora debe notificar a la autoridad, el organismo o la 
persona mencionados la interposición del recurso. El traslado del recurso interpuesto debe 
hacerse en un plazo de cinco días para que los receptores, en un plazo de diez días a contar 
del día en que lo reciben, aleguen lo que estimen conveniente en defensa de sus intereses.

6. En el informe que debe adjuntarse al expediente el registrador o registradora puede 
aclarar sucintamente las cuestiones que sean precisas y completar los motivos alegados en 
la nota de calificación, sin introducir, no obstante, nuevos argumentos ni, en ningún caso, 
causar indefensión a los recurrentes.

7. La Dirección General de Derecho y de Entidades Jurídicas debe resolver, en primer 
lugar y en el plazo de un mes, sobre su propia competencia. Si se considera competente, 
debe resolver el recurso en el plazo de tres meses a contar del día en que entró en el 
registro. Si se considera incompetente, debe enviar el expediente al Ministerio de Justicia y 
debe comunicar esta circunstancia al registrador o registradora. La no resolución expresa del 
recurso en dicho plazo tiene los efectos de la desestimación.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad de los incisos 
destacados del apartado 4 por Sentencia del TC 4/2014, de 16 de enero. Ref. BOE-
A-2014-1445.

Artículo 4.  Impugnación de las resoluciones de la Dirección General de Derecho y de 
Entidades Jurídicas.

1. Las resoluciones expresas o presuntas de la Dirección General de Derecho y de 
Entidades Jurídicas en materia de recursos contra la calificación negativa de los 
registradores pueden impugnarse ante los órganos jurisdiccionales competentes. La 
demanda de impugnación debe anunciarse previamente a la Dirección General de Derecho y 
de Entidades Jurídicas, la cual debe dar traslado de esta al registro competente.

2. La legitimación, las exclusiones y las restricciones para impugnar las resoluciones de 
la Dirección General de Derecho y de Entidades Jurídicas, el plazo para interponer la 
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demanda y la forma de comparecer los interesados en las actuaciones judiciales se rigen por 
lo establecido por la Ley hipotecaria.

Artículo 5.  Publicidad.
1. Las resoluciones de la Dirección General de Derecho y de Entidades Jurídicas deben 

publicarse en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.
2. Las sentencias dictadas en los procedimientos judiciales que anulan las resoluciones 

impugnadas deben publicarse, una vez adquieren firmeza, en el Diari Oficial de la 
Generalitat de Catalunya.

3. La Dirección General de Derecho y de Entidades Jurídicas debe dar la máxima 
difusión a las resoluciones y sentencias por los medios que considere más adecuados.

Artículo 6.  Ejecutividad de las resoluciones.
1. Si la resolución de la Dirección General de Derecho y de Entidades Jurídicas es 

estimatoria, los registradores deben practicar los asientos en los términos que resulten de la 
propia resolución, aunque esta no lo ordene de forma expresa, pero es preciso que los 
interesados aporten al registro el documento de que se trate.

2. Si la resolución de la Dirección General de Derecho y de Entidades Jurídicas no es 
firme, los registradores deben practicar la anotación preventiva de acuerdo con la Ley 
hipotecaria.

3. Si, transcurridos dos meses desde la práctica de la anotación preventiva, no consta en 
el registro que se haya impugnado judicialmente la resolución, los registradores convierten 
de oficio esta anotación en el correspondiente asiento definitivo.

Artículo 7.  Consultas.
1. El Colegio de Notarios de Cataluña y el Decanato Autonómico del Colegio de 

Registradores de la Propiedad y Mercantiles pueden elevar consultas a la Dirección General 
de Derecho y de Entidades Jurídicas respecto a actos o negocios relativos al derecho 
catalán que sean susceptibles de inscripción en los registros situados en Cataluña.

2. Las respuestas a las consultas hechas de acuerdo con lo establecido por el apartado 
1 son vinculantes para todos los notarios y registradores de la propiedad y mercantiles, los 
cuales deben ajustar la interpretación y aplicación que hagan del derecho catalán al 
contenido de dichas respuestas. La Dirección General de Derecho y de Entidades Jurídicas 
debe dar publicidad y la máxima difusión a estas respuestas por los medios que considere 
más adecuados.

3. Los registradores pueden consultar directamente a la Dirección General de Derecho y 
de Entidades Jurídicas las dudas relacionadas con la interpretación y aplicación de la 
presente ley. En ningún caso pueden hacer consultas sobre las materias o cuestiones 
sujetas a su calificación.

Disposición adicional primera.  Cómputo de los plazos.
El cómputo de los plazos fijados por la presente ley debe hacerse de acuerdo con lo 

establecido por la Ley del Estado 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.

Disposición adicional segunda.  Competencia de la Dirección General de Derecho y de 
Entidades Jurídicas.

La competencia que la presente ley atribuye a la Dirección General de Derecho y de 
Entidades Jurídicas se entiende atribuida a esta o al centro directivo de la Generalidad que 
tenga atribuida la competencia por razón de la materia en el momento en que se interpone el 
recurso.
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Disposición transitoria.  Publicidad de las sentencias.
Lo establecido por el artículo 5.2 sobre la publicación de las sentencias dictadas en 

procedimientos judiciales que anulan las resoluciones de la Dirección General de Derecho y 
de Entidades Jurídicas se aplica a las sentencias dictadas después de la entrada en vigor de 
la presente ley, aunque el procedimiento se haya iniciado antes.

Disposición derogatoria.  
Queda derogada la Ley 4/2005, de 8 de abril, de los recursos contra las calificaciones de 

los registradores de la propiedad de Cataluña.
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§ 8

Ley 15/2009, de 22 de julio, de mediación en el ámbito del derecho 
privado

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 5432, de 30 de julio de 2009
«BOE» núm. 198, de 17 de agosto de 2009
Última modificación: 4 de agosto de 2020

Referencia: BOE-A-2009-13567

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 15/2009, de 22 de julio, de Mediación en el Ámbito 
del Derecho Privado.

PREÁMBULO
La Ley 1/2001, de 15 de marzo, de mediación familiar de Cataluña, que cumplió el 

compromiso adquirido por el legislador con la disposición final tercera de la Ley 9/1998, de 
15 de julio, del Código de familia, representó un hito importante en la introducción de este 
procedimiento en el tratamiento jurídico de las crisis familiares. Hasta entonces, en Europa, 
únicamente Francia, con la reforma del Código de procedimiento civil de 1995, tenía una 
legislación específica en vigor, pese a que la práctica de la mediación se había extendido de 
forma incipiente en la mayor parte de los países europeos. La Ley 1/2001 cumplió la 
Recomendación (1998) 1, del Comité de Ministros del Consejo de Europa, que postulaba 
este instrumento para facilitar la solución pacífica de los conflictos familiares, un objetivo que 
se incardina en la tradición catalana de prevalencia de las soluciones obtenidas a partir del 
acuerdo de las partes en conflicto.

La Ley 1/2001 supuso una innovación importante en el ámbito del derecho de familia, en 
un momento en que en el resto del Estado español no existía una práctica generalizada de la 
mediación. Esta situación ha cambiado de modo notable con la aprobación de normas 
específicas en varias comunidades autónomas.

En los seis primeros años transcurridos desde la entrada en vigor de la Ley 1/2001, ha 
habido tres factores que han incidido en la necesidad de su actualización. El primero, 
lógicamente, ha sido la experiencia obtenida con la implantación efectiva del sistema. El 
segundo, la publicación de la Recomendación (2002) 10, del Comité de Ministros del 
Consejo de Europa, y el debate que se ha suscitado en el ámbito de la Unión Europea a 
partir de la publicación en 2002 del Libro verde sobre las modalidades alternativas de 
resolución de conflictos en el ámbito del derecho civil y mercantil. La discusión del texto y las 
aportaciones hechas se concretaron en la Propuesta de directiva europea sobre ciertos 
aspectos de la mediación en asuntos civiles y mercantiles, presentada por la Comisión el 20 
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de octubre de 2004 y aprobada por el Parlamento Europeo y el Consejo de la Unión Europea 
por el procedimiento de codecisión el 23 de abril de 2008. El tercero de los elementos, de 
enorme transcendencia, ha sido la modificación de la Ley de enjuiciamiento civil introducida 
por la Ley del Estado 15/2005, de 8 de julio, por la que se modifican el Código civil y la Ley 
de enjuiciamiento civil en materia de separación y divorcio, que establece específicamente la 
mediación familiar en el ámbito de los procedimientos de familia. Esta reforma dota con un 
instrumento procesal específico la disposición del artículo 79 del Código de familia y aclara 
las dudas en la aplicación del derecho positivo por los tribunales de justicia.

La presente ley se inscribe en una corriente europea de actualización de las leyes de 
mediación. Austria, con la Ley 29/2003, y Bélgica, con la Ley del 21 de febrero de 2005, han 
promulgado leyes de mediación general; Francia tiene su reforma en la Asamblea Nacional, 
y otros países están en proceso de adaptación de su legislación. Cataluña también necesita 
actualizar su legislación. Fundamentalmente los reducidos ámbitos previstos inicialmente 
para aplicar la Ley han sido un obstáculo para acoger determinados conflictos del círculo 
más próximo a las personas para las que la mediación se revela muy útil, como los conflictos 
entre padres e hijos o las disputas familiares por las sucesiones. La utilización de la 
metodología de la mediación en torno a las familias afectadas por los procesos de 
discapacidad psíquica o de enfermedades degenerativas que limitan la capacidad de obrar 
es otro de los campos que justifican la modificación legal.

Finalmente, la modificación de la ley procesal estatal impone reformar algunos aspectos 
para facilitar la adaptación de los modelos a las necesidades de los tribunales. Es 
especialmente relevante la inclusión expresa en el procedimiento especial de familia de los 
principios de la mediación y la trascendencia de esta para la aprobación de las propuestas 
de la custodia compartida de los hijos, ya que es la garantía de que los acuerdos obtenidos 
son los apropiados y los que protegen mejor los intereses de los menores.

Por otra parte, determinados conflictos surgidos en el ámbito de las comunidades y de 
las organizaciones que estructuran de una forma primaria la sociedad no pueden quedar 
excluidos del campo de aplicación natural de la presente ley, sobre todo cuando son 
consecuencia de la ruptura de las relaciones personales entre los afectados y exceden el 
ámbito meramente jurídico. En estos casos, la llamada mediación comunitaria, social o 
ciudadana se ha revelado muy útil para resolver problemas caracterizados por el hecho de 
que las personas involucradas deben continuar relacionándose. Son ejemplos evidentes los 
conflictos derivados de compartir un espacio común y las relaciones de vecindad, 
profesionales, asociativas, colegiales o, incluso, del ámbito de la pequeña empresa.

En la perspectiva de las novedades introducidas por la Directiva 2008/52/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo de la Unión Europea, de 21 de mayo de 2008, sobre 
ciertos aspectos de la mediación en asuntos civiles y mercantiles, la legislación debe abrirse 
poco a poco a esta realidad y a las nuevas demandas de la sociedad, con el respeto que 
merecen los programas que se desarrollan desde las administraciones locales, desde el 
ámbito del departamento competente en materia de acción social y ciudadanía, desde la 
Agencia Catalana del Consumo, desde las cámaras de comercio y desde la práctica de 
varias profesiones. Con independencia de la mencionada necesidad de una regulación 
general de la mediación, es preciso fijar los principios que garantizan el buen ejercicio de la 
mediación administrada por el departamento competente en materia de derecho civil y 
regular determinados instrumentos de apoyo, como por ejemplo el régimen de la 
confidencialidad y la especialización de los mediadores que se ofrecen desde los registros 
de profesionales habilitados por el Centro de Mediación de Derecho Privado, adscrito al 
departamento competente en materia de derecho civil, para ofrecer servicios de dicho tipo a 
los ciudadanos que lo soliciten. Este instrumento no incide en el funcionamiento de las 
experiencias que ya se han puesto en marcha en otros ámbitos, como por ejemplo el de la 
Administración local y el de los colegios profesionales; al contrario, significa un estímulo para 
la práctica profesional y para el establecimiento de servicios públicos de esta naturaleza.

En esta segunda fase de implantación de la mediación, el reto de incrementar la calidad 
de los servicios de mediación debe manifestarse bajo el punto de vista legislativo. Se cuenta 
con un elenco suficiente de mediadores y se han consolidado con un éxito notable los 
programas de formación que ofrecen las universidades y los colegios profesionales 
vinculados por la Ley 1/2001 a la mediación. Eso permite fijar nuevos objetivos en la 
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especialización y el reciclaje profesional de los mediadores y abrir nuevos ámbitos del 
derecho privado con un marcado carácter social al desarrollo de esta metodología, en 
colaboración con el sistema jurisdiccional.

La voluntad de evitar la judicialización de determinados conflictos no solo tiene la 
finalidad de agilizar el trabajo de los tribunales de justicia, sino, fundamentalmente, la de 
hacer posible la obtención de soluciones responsables, autogestionadas y eficaces a los 
conflictos, que aseguren el cumplimiento posterior de los acuerdos y que preserven la 
relación futura entre las partes. Eso significa que el eje central del sistema de la mediación 
va unido a la preparación técnica de la persona mediadora. Por lo tanto, es preciso potenciar 
la especialización, de forma conjunta con los principios básicos del sistema: la 
confidencialidad, la imparcialidad, la neutralidad y los mecanismos de conexión y de 
cooperación con los tribunales para homologar los acuerdos en materias que requieran un 
control jurisdiccional.

La desconfianza que suscitó la implantación de la mediación en algunos sectores 
profesionales se ha disipado gracias, en parte, al asentamiento de los mecanismos de 
colaboración entre los colegios profesionales implicados en el desarrollo de la mediación. 
Una colaboración que debe reforzarse. La función de la abogacía en el procedimiento de 
mediación es una garantía para la salvaguardia de los derechos de los ciudadanos. Por esta 
razón, deben establecerse los protocolos de actuación para que el abogado o abogada se 
constituya en el principal valedor de la mediación hacia sus clientes, como una alternativa 
más efectiva e indicada, en determinados casos, que la pugna judicial clásica. Pero para 
ello, como ocurre en el sistema de confrontación procesal, el abogado o abogada debe tener 
definido de forma adecuada su papel en el procedimiento de mediación, para que en ningún 
caso considere que los intereses de sus representados pueden verse perjudicados por falta 
de asesoramiento legal.

Las relaciones dinámicas entre la mediación y el proceso judicial son el núcleo esencial 
de la directiva sobre ciertos aspectos de la mediación en asuntos civiles y mercantiles. En 
este sentido, la voluntariedad del sistema para las partes no es un obstáculo para que la 
presente ley establezca el derecho de estas y la obligación consiguiente de asistir a una 
sesión informativa que acuerde el órgano jurisdiccional competente.

En cuanto a los aspectos organizativos, la implantación efectiva del sistema y la apertura 
de la mediación a determinados conflictos civiles que surgen en el ámbito de las 
comunidades de propietarios y de la vida asociativa y fundacional y a otros litigios nacidos en 
la comunidad que son impropiamente judicializados han puesto de manifiesto la necesidad 
de adaptar el Centro de Mediación Familiar de Cataluña, órgano dependiente del 
departamento competente en materia de derecho civil e instrumento principal de la Ley 
1/2001, a las necesidades actuales. Como consecuencia de esta adaptación, el centro, con 
el nombre de Centro de Mediación de Derecho Privado de Cataluña, deviene el impulsor 
principal de dicho procedimiento, así como el órgano de apoyo de referencia tanto de los 
mediadores como de las personas que desean resolver sus diferencias mediante la 
mediación. Sus funciones de fomento y vela de la mediación se ejercen con un respeto total 
hacia los servicios de mediación de ámbito local, de la Agencia Catalana del Consumo y de 
los programas de arbitraje y mediación de las cámaras de comercio y de los colegios 
profesionales, y, en su caso, con plena colaboración con estos.

La presente ley respeta voluntariamente los contenidos de la Ley 1/2001 y tiene como 
objetivos: ampliar el alcance de la mediación a determinados conflictos del ámbito civil 
caracterizados por la necesidad de las partes de mantener una relación viable en el futuro, 
disipar cualquier duda sobre el alcance de los conflictos familiares susceptibles de mediación 
y, en último término, introducir determinadas mejoras sistemáticas y técnicas. Debe tenerse 
presente que lo que establece la mencionada directiva es la introducción de la mediación de 
forma general en todos los ámbitos de la conflictividad civil y mercantil, lo que hace 
necesaria la aprobación de una ley general de la mediación. Mientras no se apruebe dicha 
ley, es preciso ordenar la regulación existente y ampliar su alcance a nuevos campos para 
mantener el liderazgo que Cataluña, incluso en el ámbito europeo, ha ejercido en este 
terreno.

El artículo 129 del Estatuto de autonomía atribuye a la Generalidad la competencia 
exclusiva en materia de derecho civil, excepto en las materias que el artículo 149.1.8 de la 
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Constitución atribuye en todo caso al Estado. Esta competencia incluye la determinación del 
sistema de fuentes del derecho civil de Cataluña. Asimismo, el artículo 130 del Estatuto 
atribuye a la Generalidad la competencia para dictar las normas procesales específicas que 
deriven de las particularidades del derecho sustantivo de Cataluña.

La presente ley se estructura en seis capítulos, tres disposiciones adicionales, tres 
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.

El capítulo I, dedicado a las disposiciones generales, define la mediación como un 
procedimiento no jurisdiccional de carácter voluntario y confidencial dirigido a facilitar la 
comunicación; determina su alcance, es decir, los conflictos, familiares y en otros ámbitos del 
derecho privado, que pueden ser objeto de mediación, y determina tanto las personas 
mediadoras como las legitimadas para participar en un procedimiento de mediación.

El capítulo II establece los principios que deben regir la mediación: la voluntariedad, 
imparcialidad y neutralidad de la persona mediadora, la confidencialidad, el carácter 
personalísimo y la buena fe.

El capítulo III regula el desarrollo de la mediación, desde la sesión informativa previa, en 
la que las personas son asesoradas sobre el valor, ventajas y características de la 
mediación, hasta la sesión final, de la que debe extenderse el acta correspondiente. Se 
regula también la comunicación del resultado de la mediación, la homologación de los 
acuerdos tomados y la actuación y los deberes de la persona mediadora.

El capítulo IV, dedicado a la organización y a los registros de mediación, define la 
naturaleza y las funciones del Centro de Mediación de Derecho Privado de Cataluña, que 
actúa básicamente en conflictos de derecho privado caracterizados por la ruptura de las 
relaciones entre personas que deben mantener relaciones en el futuro. Se definen también 
las funciones de los colegios profesionales que llevan a cabo mediaciones en el ámbito de la 
presente ley. Cabe destacar que se da a las administraciones locales y demás entidades 
públicas la posibilidad de establecer, siempre dentro de sus competencias, servicios de 
mediación de acuerdo con los principios establecidos por la presente ley. También cabe 
destacar que, para impulsar y difundir la mediación, se crea un comité asesor. Además, se 
regulan los registros de personas mediadoras, se determina la comunicación de datos de la 
persona mediadora al Centro de Mediación de Derecho Privado de Cataluña, se reconoce la 
retribución de las personas mediadoras y el beneficio de gratuidad de que pueden gozar las 
personas que llevan a cabo una mediación por medio del Centro de Mediación de Derecho 
Privado de Cataluña y cumplen las condiciones económicas que establecen las normas 
reguladoras de la asistencia jurídica gratuita. Finalmente, se crea el Registro de Servicios de 
Mediación Ciudadana.

El capítulo V establece el régimen sancionador, mediante la descripción de los hechos 
constitutivos de infracción, de los tipos infractores y de las sanciones, y la determinación de 
los órganos con competencias sancionadoras. Se establece también específicamente el 
deber de las personas mediadoras de respetar los principios de la mediación y las normas 
deontológicas del colegio profesional al que pertenecen.

El capítulo VI establece el régimen de recursos contra las actuaciones dictadas en los 
procedimientos determinados por la presente ley.

Las tres disposiciones adicionales crean una red de puntos de información y de 
orientación sobre la mediación y regulan la sujeción a los principios de la mediación y la 
inclusión en los registros de mediadores de personas que ejercen una profesión no sujeta a 
la colegiación. Las tres disposiciones transitorias establecen el régimen aplicable a las 
mediaciones iniciadas antes de la entrada en vigor de la presente ley y regulan la situación 
de las personas mediadoras que han superado los requisitos de capacitación al amparo de 
la Ley 1/2001 y la de los educadores sociales colegiados, que, aunque carezcan de titulación 
universitaria, pueden ser incluidos en los registros de mediadores si acreditan una formación 
específica homologada. La disposición derogatoria deroga la Ley de mediación familiar de 
Cataluña. Finalmente, la disposición final primera contiene un mandamiento al Gobierno para 
el desarrollo reglamentario de la presente ley y la disposición final segunda establece la 
fecha de entrada en vigor.
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CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Concepto y finalidad de la mediación.
1. A los efectos de la presente ley, se entiende por mediación el procedimiento no 

jurisdiccional de carácter voluntario y confidencial que se dirige a facilitar la comunicación 
entre las personas, para que gestionen por ellas mismas una solución a los conflictos que las 
afectan, con la asistencia de una persona mediadora que actúa de modo imparcial y neutral.

2. La mediación, como método de gestión de conflictos, pretende evitar la apertura de 
procesos judiciales de carácter contencioso, poner fin a los ya iniciados o reducir su alcance.

Artículo 2.  Objeto de la mediación.
1. La mediación familiar comprende de forma específica:
a) Las materias reguladas por el Código civil de Cataluña que en situaciones de nulidad 

matrimonial, separación o divorcio deban ser acordadas en el correspondiente convenio 
regulador.

b) Los acuerdos a alcanzar por las parejas estables al romperse la convivencia.
c) La liquidación de los regímenes económicos matrimoniales.
d) Los elementos de naturaleza dispositiva en materia de filiación, adopción y acogida, 

así como las situaciones que surjan entre la persona adoptada y su familia biológica o entre 
los padres biológicos y los adoptantes, como consecuencia de haber ejercido el derecho a 
conocer los datos biológicos.

e) Los conflictos derivados del ejercicio de la potestad parental y del régimen y forma de 
ejercicio de la custodia de los hijos.

f) Los conflictos relativos a la comunicación y relación entre progenitores, descendientes, 
abuelos, nietos y demás parientes y personas del ámbito familiar.

g) Los conflictos relativos a la obligación de alimentos entre parientes.
h) Los conflictos sobre el cuidado de las personas mayores o dependientes con las que 

exista una relación de parentesco.
i) Las materias que sean objeto de acuerdo por los interesados en las situaciones de 

crisis familiares, si el supuesto presenta vínculos con más de un ordenamiento jurídico.
j) Los conflictos familiares entre personas de nacionalidad española y personas de otras 

nacionalidades residentes en el Estado español.
k) Los conflictos familiares entre personas de la misma nacionalidad pero diferente de la 

española residentes en el Estado español.
l) Los conflictos familiares entre personas de diferentes nacionalidades distintas a la 

española residentes en el Estado español.
m) Los requerimientos de cooperación internacional en materia de derecho de familia.
n) La liquidación de bienes en situación de comunidad entre los miembros de una familia.
o) Las cuestiones relacionales derivadas de la sucesión de una persona.
p) Los conflictos surgidos en las relaciones convivenciales de ayuda mutua.
q) Los aspectos convivenciales en las acogidas de ancianos, así como en los conflictos 

para la elección de tutores, el establecimiento del régimen de visitas a las personas 
incapacitadas y las cuestiones económicas derivadas del ejercicio de la tutela o de la guarda 
de hecho.

r) Los conflictos de relación entre personas surgidos en el seno de la empresa familiar.
s) Cualquier otro conflicto en el ámbito del derecho de la persona y de la familia 

susceptible de ser planteado judicialmente.
2. La mediación civil a la que se refiere la presente ley comprende cualquier tipo de 

cuestión o pretensión en materia de derecho privado que pueda conocerse en un proceso 
judicial y que se caracterice porque se haya roto la comunicación personal entre las partes, 
si estas deben mantener relaciones en el futuro y, particularmente, entre otros:

a) Los conflictos relacionales surgidos en el ámbito de las asociaciones y fundaciones.
b) Los conflictos relacionales en el ámbito de la propiedad horizontal y en la organización 

de la vida ordinaria de las urbanizaciones.
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c) Las diferencias graves en el ámbito de la convivencia ciudadana o social, para evitar 
la iniciación de litigios ante los juzgados.

d) Los conflictos derivados de una diferente interpretación de la realidad debido a la 
coexistencia de las diversas culturas presentes en Cataluña.

e) Cualquier otro conflicto de carácter privado en que las partes deban mantener 
relaciones personales en el futuro, si, razonablemente, aún puede evitarse la iniciación de un 
litigio ante los juzgados o puede favorecerse la transacción.

Artículo 3.  Personas mediadoras.
1. Puede ejercer como mediador o mediadora, a los efectos de la presente ley, la 

persona física que tiene un título universitario oficial y que acredita una formación y una 
capacitación específicas en mediación, debidamente actualizadas de acuerdo con los 
requisitos establecidos reglamentariamente. Esta persona debe estar colegiada en el colegio 
profesional correspondiente, o debe pertenecer a una asociación profesional del ámbito de la 
mediación, acreditada por el departamento competente en materia de derecho civil, o debe 
prestar servicios como mediador o mediadora para la Administración.

2. La persona mediadora puede contar con la colaboración de técnicos, para que 
intervengan como expertos, y con la participación de comediadores, especialmente en las 
mediaciones entre más de dos partes. Estos profesionales deben ajustar su intervención a 
los principios de la mediación.

Artículo 4.  Personas legitimadas para intervenir en un procedimiento de mediación.
1. Pueden intervenir en un procedimiento de mediación e instarlo las personas que 

tienen capacidad y un interés legítimo para disponer del objeto de la mediación.
2. Los menores de edad, si tienen suficiente conocimiento, y, en todos los casos, los 

mayores de doce años pueden intervenir en los procedimientos de mediación que los 
afecten. Excepcionalmente, pueden instar la mediación en los supuestos del artículo 2.1.d, e 
y f. En los casos en que exista contradicción de intereses, los menores de edad pueden 
participar asistidos por un defensor o defensora.

CAPÍTULO II
Principios de la mediación

Artículo 5.  Voluntariedad.
1. La mediación se basa en el principio de voluntariedad, según el cual las partes son 

libres de acogerse a la misma o no, así como de desistir en cualquier momento.
2. Si una vez iniciado el procedimiento de mediación cualquiera de las partes desiste, no 

pueden tener efectos en un litigio ulterior el hecho del desistimiento, las ofertas de 
negociación de las partes, los acuerdos que hayan sido revocados en el tiempo y la forma 
adecuados ni ninguna otra circunstancia conocida como consecuencia del procedimiento.

Artículo 6.  Imparcialidad y neutralidad de la persona mediadora.
1. La persona mediadora ejerce su función con imparcialidad y neutralidad, con 

perspectiva de género, garantizando la igualdad entre las partes y la protección de las 
personas y los colectivos vulnerables. Si es preciso, debe interrumpir el procedimiento de 
mediación mientras la igualdad de poder y la libertad de decidir de las partes no esté 
garantizada, especialmente como consecuencia de situaciones de violencia. En todo caso, 
debe interrumpirse o, si procede, paralizarse el inicio de la mediación familiar, si está 
implicada una mujer que ha sufrido o sufre cualquier forma de violencia machista en el 
ámbito de la pareja o en el ámbito familiar objeto de la mediación.

2. La persona mediadora debe ayudar a los participantes a alcanzar por ellos mismos 
sus compromisos y decisiones sin imponer ninguna solución ni ninguna medida concreta y 
sin tomar parte.

3. Si existe conflicto de intereses, vínculo de parentesco por consanguinidad hasta el 
cuarto grado o afinidad hasta el segundo grado, o amistad íntima o enemistad manifiesta 
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entre la persona mediadora y una de las partes, la persona mediadora debe declinar la 
designación. En caso de duda, puede solicitar un informe a su colegio profesional.

4. No puede actuar como mediador o mediadora la persona que anteriormente ha 
intervenido profesionalmente en defensa de los intereses de una de las partes en contra de 
la otra.

5. Si se da alguno de los supuestos del apartado 3 y la persona mediadora no ha 
declinado la designación, la parte puede, en cualquier momento del procedimiento, recusar 
su nombramiento, ante el órgano o la persona que la haya designado, de acuerdo con lo 
establecido por la legislación sobre el régimen jurídico de las administraciones públicas y del 
procedimiento administrativo común.

Artículo 7.  Confidencialidad.
1. Todas las personas que intervienen en el procedimiento de mediación tienen la 

obligación de no revelar las informaciones que conozcan a consecuencia de esta mediación. 
Tanto los mediadores como los técnicos que participen en el procedimiento están obligados 
a la confidencialidad por el secreto profesional.

2. Las partes en un proceso de mediación no pueden solicitar en juicio ni en actos de 
instrucción judicial la declaración del mediador o mediadora como perito o testigo de una de 
las partes, para no comprometer su neutralidad, sin perjuicio de lo establecido por la 
legislación penal y procesal.

3. Las actas que se elaboran a lo largo del procedimiento de mediación tienen carácter 
reservado.

4. No está sujeta al deber de confidencialidad la información obtenida en el curso de la 
mediación que:

a) No está personalizada y se utiliza para finalidades de formación o investigación.
b) Supone una amenaza para la vida o la integridad física o psíquica de una persona.
c) Se obtiene en la mediación dentro del ámbito comunitario, si se utiliza el 

procedimiento del diálogo público como forma de intervención mediadora abierta a la 
participación ciudadana.

5. La persona mediadora, si tiene datos que revelan la existencia de una amenaza para 
la vida o la integridad física o psíquica de una persona o de hechos delictivos perseguibles 
de oficio, debe parar el procedimiento de mediación y debe informar de ello a las autoridades 
judiciales.

Artículo 8.  Carácter personalísimo.
1. En la mediación, las partes y la persona mediadora deben asistir personalmente a las 

reuniones sin que puedan valerse de representantes o de intermediarios. En situaciones 
excepcionales que hagan imposible la presencia simultánea de las partes, pueden utilizarse 
medios técnicos que faciliten la comunicación a distancia, garantizando los principios de la 
mediación.

2. En la mediación civil entre una pluralidad de personas, las partes pueden designar 
portavoces con reconocimiento de capacidad negociadora, que representen los intereses de 
cada colectivo implicado.

Artículo 9.  Buena fe.
Las partes y las personas mediadoras deben actuar de acuerdo con las exigencias de la 

buena fe.

CAPÍTULO III
Desarrollo de la mediación

Artículo 10.  Ámbito de aplicación del procedimiento de mediación.
El procedimiento de mediación establecido por la presente ley es de aplicación:
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a) A las mediaciones familiares y demás materias de derecho civil desarrolladas por los 
mediadores designados por el órgano de mediación del departamento competente en 
materia de derecho civil.

b) A las mediaciones familiares y demás materias de derecho civil desarrolladas por los 
mediadores designados por las entidades firmantes de convenios con el departamento 
competente en materia de derecho civil, si lo establece el propio convenio.

Artículo 11.  Sesión previa.
1. En la sesión previa, las personas son asesoradas sobre el valor, ventajas, principios 

y características de la mediación. En función de este conocimiento y del caso concreto, 
deciden si optan o no por la mediación. Si lo acuerdan las partes, a las que debe 
escucharse, la sesión puede extenderse a la exploración del conflicto que les afecta. En el 
caso de sesión previa de carácter obligatorio, la falta de asistencia no justificada no está 
sometida a confidencialidad y debe ser comunicada a la autoridad judicial.

2. Las partes pueden designar de común acuerdo a la persona mediadora entre las 
inscritas en el Registro general del Centro de Mediación de Cataluña. En caso contrario, 
deben aceptar la que designe el organismo responsable.

3. Las partes que deciden iniciar la mediación regulada por la presente ley deben 
aceptar sus disposiciones y las tarifas de la mediación, las cuales deben facilitarse antes de 
su inicio, salvo que disfruten del derecho a la gratuidad.

4. En los términos que establece la legislación procesal, cuando el proceso judicial ya 
se ha iniciado, la autoridad judicial puede disponer que las partes asistan a una sesión previa 
sobre la mediación si las circunstancias del caso lo hacen aconsejable. En este supuesto, la 
sesión previa tiene carácter gratuito para las partes. El órgano público correspondiente 
facilita la sesión previa y vela, si procede, por el desarrollo adecuado de la mediación. Las 
partes pueden participar en la sesión previa y en la de mediación asistidas por sus 
abogados. Esta asistencia es necesaria si lo requieren las partes o si así lo dispone la 
autoridad judicial y debe desarrollarse siempre con pleno respeto por los principios de la 
mediación y por la igualdad entre las partes.

5. La sesión previa debe llevarse a cabo en el plazo más breve posible, que no puede 
exceder de un mes, salvo que la autoridad judicial disponga otra cosa. Si se supera el plazo 
establecido para llevar a cabo la sesión previa por causas ajenas a las partes, decae la 
obligatoriedad de participar, así como las reglas aplicables a la falta de asistencia no 
justificada que establece el apartado 1.

6. La sesión previa no puede iniciarse o, si se ha iniciado, debe interrumpirse en los 
supuestos a los que se refiere el artículo 6 y siempre que haya implicada una mujer u otras 
personas en situación de desigualdad que hayan sufrido o sufran cualquier forma de 
violencia en el ámbito de la pareja o en el ámbito familiar.

Artículo 12.  Inicio de la mediación.
1. La mediación puede llevarse a cabo:
a) Antes de iniciar el proceso judicial, cuando se producen los conflictos de convivencia o 

las discrepancias.
b) Cuando el proceso judicial está pendiente, en cualquiera de las instancias y los 

recursos, en ejecución de sentencia o en la modificación de las medidas establecidas por 
una resolución judicial firme, en los términos que determine la legislación procesal.

2. La mediación puede iniciarse a petición:
a) De las partes de común acuerdo, ya sea por iniciativa propia o a instancias de la 

autoridad judicial o por derivación de los juzgados de paz, de los profesionales colegiados o 
de los servicios públicos de diversos ámbitos, que pueden proponerla a las partes y 
contactar con el Centro de Mediación de Cataluña.

b) De una de las partes, si la otra o las otras han manifestado su aceptación, en el plazo 
de veinte días desde que han sido informadas.

3. En la mediación familiar, para que pueda haber una nueva mediación debe haber 
transcurrido un año desde que se haya dado por acabada una mediación anterior sobre un 
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mismo objeto o desde que esta haya sido intentada sin acuerdo, salvo que el organismo 
competente aprecie que se dan circunstancias que aconsejan llevar a cabo antes una nueva 
mediación, especialmente para evitar perjuicios a los hijos menores, a las personas 
incapacitadas o a otras personas que necesitan una protección especial.

Artículo 13.  Actuación de la persona mediadora.
La persona mediadora ejerce su función favoreciendo una comunicación adecuada entre 

las partes y, por lo tanto:
a) Facilita el diálogo, promueve la comprensión entre las partes y ayuda a buscar 

soluciones al conflicto.
b) Vela por que las partes tomen sus propias decisiones y tengan la información y el 

asesoramiento suficientes para alcanzar los acuerdos de forma libre y consciente.
c) Comunica a las partes la necesidad de velar por el interés superior en juego.

Artículo 14.  Deberes de la persona mediadora.
La persona mediadora, a lo largo del procedimiento de mediación, debe cumplir los 

siguientes deberes:
a) Ejercer su función, con lealtad hacia las partes, de acuerdo con la presente ley, el 

reglamento que la desarrolle y las normas deontológicas, y ajustándose a los plazos fijados.
b) Dar por acabada la mediación ante cualquier causa previa o sobrevenida que haga 

incompatible la continuación del procedimiento con las prescripciones establecidas por la 
presente ley, así como si aprecia falta de colaboración de las partes o si el procedimiento 
deviene inútil para la finalidad perseguida, dadas las cuestiones sometidas a mediación. La 
persona mediadora debe prestar una atención particular a cualquier signo de violencia, física 
o psíquica, entre las partes y, si procede, denunciar el hecho a las autoridades judiciales.

Artículo 15.  Reunión inicial.
1. La persona mediadora debe convocar a las partes a una primera reunión en que debe 

explicarles el procedimiento, los principios y el alcance de la mediación. Especialmente, 
debe informarlas del derecho de cualquiera de ellas a dar por acabada la mediación.

2. En la primera reunión, la persona mediadora y las partes deben acordar las cuestiones 
que tienen que examinarse y deben planificar el desarrollo de las sesiones que pueden ser 
necesarias.

3. La persona mediadora debe informar a las partes de la conveniencia de recibir 
asesoramiento jurídico durante la mediación y de la necesidad de la intervención de un 
abogado o abogada designado libremente para redactar el convenio o el documento jurídico 
adecuado, sobre la base del resultado de la mediación. En los casos en que sea procedente, 
el abogado o abogada puede ser el que corresponda según el turno de oficio, a solicitud de 
las personas interesadas.

4. En función de las circunstancias del caso, la persona mediadora puede informar a las 
partes de la conveniencia de recibir un asesoramiento específico diferente del jurídico.

Artículo 16.  Acta inicial de la mediación.
1. De la reunión inicial de la mediación, debe levantarse acta, en la que deben hacerse 

constar la fecha, la voluntariedad de la participación de las partes y la aceptación de los 
deberes de confidencialidad. Deben establecerse el objeto y el alcance de la mediación y 
una previsión del número de sesiones.

2. La persona mediadora y las partes firman el acta, de la cual reciben un ejemplar.

Artículo 17.  Duración de la mediación.
1. La duración de la mediación depende de la naturaleza y complejidad del conflicto, 

pero no puede exceder de los sesenta días hábiles, contaderos desde el día de la reunión 
inicial. Mediante una petición motivada de la persona mediadora y de las partes, el órgano o 
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la entidad competente puede prorrogar su duración hasta un máximo de treinta días hábiles 
más, en consideración a la complejidad del conflicto o al número de personas implicadas.

2. Debe establecerse reglamentariamente el número máximo de sesiones de la 
mediación. Este número máximo debe respetarse tanto si la mediación acaba con acuerdo 
como si no.

Artículo 18.  Acta final.
1. De la sesión final de la mediación, debe levantarse acta, en la que deben constar 

exclusivamente y de forma clara y concisa los acuerdos alcanzados.
2. Si es imposible llegar a un acuerdo, debe levantarse un acta en que tan solo debe 

hacerse constar este hecho.
3. La persona mediadora y las partes firman el acta, de la cual reciben un ejemplar que, 

si procede, trasladan a sus respectivos abogados.

Artículo 19.  Acuerdos y comunicación del resultado de la mediación.
1. Los acuerdos respecto a materias y personas que necesitan una especial protección, 

así como respecto a las materias de orden público determinadas por las leyes, tienen 
carácter de propuestas y necesitan, para su eficacia, la aprobación de la autoridad judicial.

2. Los acuerdos deben dar prioridad al interés superior de los menores y de las personas 
incapacitadas.

3. Los abogados de las partes pueden trasladar el acuerdo alcanzado mediante la 
mediación al convenio regulador o al documento o protocolo correspondiente, para que se 
incorpore al proceso judicial en curso o para que se inicie, para su ratificación y, si procede, 
aprobación.

4. En la mediación realizada por indicación de la autoridad judicial, la persona mediadora 
debe comunicar a esta autoridad, en el plazo de cinco días hábiles desde el fin de la 
mediación, si se ha alcanzado un acuerdo o no.

CAPÍTULO IV
Organización y registros

Artículo 20.  El Centro de Mediación de Cataluña.
1. El Centro de Mediación de Cataluña es un órgano adscrito al departamento 

competente en materia de derecho civil mediante el centro directivo que tiene atribuida su 
competencia.

2. El Centro de Mediación de Cataluña tiene por objeto promover y administrar la 
mediación y otros métodos alternativos de resolución de conflictos y facilitar su acceso.

Artículo 21.  Funciones del Centro de Mediación de Cataluña.
El Centro de Mediación de Cataluña ejerce las siguientes funciones:
a) Fomentar y difundir la mediación.
b) Actuar como instrumento especializado en el ámbito de los conflictos familiares, en 

materias de derecho privado y en otras que se determinen por ley, con un respeto total a las 
iniciativas de mediación ciudadana existentes, de ámbito municipal o ejercidas por otras 
entidades públicas o privadas, y como centro de seguimiento, estudio, debate y divulgación 
de la mediación y de las relaciones con otros organismos estatales e internacionales con 
finalidades equiparables.

c) Gestionar el Registro general de personas mediadoras en el ámbito familiar y el 
Registro general de personas mediadoras en los ámbitos del derecho privado.

d) Homologar, al efecto de la inscripción de las personas mediadoras en los registros y 
censos correspondientes, los estudios, los cursos y la formación específica en materia de 
mediación.
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e) Establecer los requisitos de actualización de conocimientos que garanticen la plena 
aptitud de la persona mediadora y, de la misma forma, promover la especialización de los 
mediadores en diferentes campos, dentro de los ámbitos respectivos.

f) Facilitar las sesiones informativas gratuitas, tanto a solicitud directa de las partes como 
a instancia judicial o por derivación de otros órganos activos titulares de servicios públicos 
con competencia en materia de resolución de conflictos familiares y de derecho privado.

g) Dar curso a las mediaciones provenientes de las autoridades judiciales y 
administrativas competentes y hacer el seguimiento de las mismas.

h) Designar a la persona mediadora a propuesta de las partes o cuando la mediación es 
instada por la autoridad judicial.

i) Hacer el seguimiento del procedimiento de mediación y arbitrar las cuestiones 
organizativas que se susciten y no formen parte del objeto sometido a mediación.

j) Velar por el cumplimiento de los plazos del procedimiento de mediación y arbitrar en 
las actuaciones correspondientes para evitar dilaciones que perjudiquen a las partes.

k) Elaborar propuestas y emitir los informes sobre el procedimiento de mediación que, 
con relación a sus funciones, le pida el consejero o consejera competente en materia de 
derecho civil.

l) Promover el estudio de las materias generales de la mediación y de las específicas en 
función del ámbito de aplicación.

m) Elaborar una memoria anual de actividades.
n) Enviar al colegio profesional correspondiente las quejas o denuncias que se presenten 

como consecuencia de las actuaciones de las personas mediadoras inscritas en sus 
registros y hacer el seguimiento de las mismas.

o) Promover la colaboración con colegios profesionales, administraciones locales y 
demás entidades públicas, así como con los cuerpos de policía, para facilitar que la 
información y el acceso a la mediación lleguen a todos los ciudadanos.

Artículo 22.  Funciones de los colegios profesionales.
Los colegios que integran a los profesionales que hacen mediaciones en el ámbito de la 

presente ley ejercen las siguientes funciones:
a) Gestionar el registro de personas mediadoras que estén colegiadas y comunicar las 

altas y bajas al Centro de Mediación de Cataluña.
b) Proponer al Centro de Mediación de Cataluña la persona mediadora cuando las partes 

se dirijan colegio profesional.
c) Llevar a cabo la formación específica y declarar la capacitación de las personas 

mediadoras.
d) Cumplir la función deontológica y disciplinaria respecto a los colegiados que ejercen la 

mediación y velar por que el conjunto de colegiados cumpla las obligaciones de información 
a los clientes y de fomento y sujeción a la mediación que le imponen las leyes o los códigos 
deontológicos respectivos.

e) Comunicar al Centro de Mediación de Cataluña las medidas adoptadas como 
consecuencia de los expedientes disciplinarios abiertos a personas mediadoras.

f) Colaborar con el Centro de Mediación de Cataluña en el fomento y difusión de la 
mediación.

g) Introducir, en el ámbito de la formación especializada que lleven a cabo, el estudio de 
las técnicas de mediación, negociación y resolución alternativa de conflictos.

h) Elaborar propuestas y emitir los informes sobre los procedimientos de mediación que 
le pida el Centro de Mediación de Cataluña.

i) Elaborar una memoria anual de las actividades del colegio profesional en el ámbito de 
la mediación, que debe enviarse al Centro de Mediación de Cataluña.

j) Llevar a cabo formación de capacitación en materia de violencia en el ámbito familiar, 
para detectar e identificar situaciones de riesgo, prestando una especial atención a las que 
afecten a personas en situación de dependencia.
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Artículo 23.  Administraciones locales y otras entidades públicas.
1. Se reconoce la capacidad de autoorganización de las administraciones locales y de 

otras entidades públicas para establecer, en el ámbito de sus competencias, actividades y 
servicios de mediación, de acuerdo, en todo caso, con los principios establecidos por el 
capítulo II.

2. Las administraciones locales y las entidades públicas pueden firmar convenios de 
colaboración con el departamento competente en materia de derecho civil para promover y 
facilitar la mediación regulada por la presente ley en los ámbitos territoriales respectivos.

Artículo 24.  Comité asesor.
Se crea un comité asesor formado por representantes de los colegios profesionales, de 

las asociaciones representativas de entes locales y de otras asociaciones y por expertos con 
experiencia en el campo de la mediación, así como por representantes del Centro de 
Mediación de Cataluña, con el objetivo de impulsar y difundir la mediación. La composición y 
funciones del comité asesor deben determinarse reglamentariamente.

Artículo 25.  Los registros de personas mediadoras.
1. Las personas que cumplen los requisitos establecidos por el artículo 3 y desean 

ejercer las funciones de mediación reguladas por la presente ley deben inscribirse en el 
registro del colegio profesional al que pertenecen o en una asociación profesional de 
mediación acreditada por el departamento competente en materia de derecho civil.

2. Las personas mediadoras que sean miembros de una asociación profesional del 
ámbito de la mediación acreditada por el departamento competente en materia de derecho 
civil pueden solicitar su inscripción en el Registro general del Centro de Mediación de 
Cataluña. Para poderse inscribir, deben acreditar el cumplimiento de los requisitos 
establecidos reglamentariamente.

3. Los colegios profesionales, mediante la aplicación telemática que se determine 
reglamentariamente, deben dar traslado de las inscripciones al Centro de Mediación de 
Cataluña, el cual debe inscribir a los profesionales mediadores en el Registro general de 
personas mediadoras en el ámbito familiar o en el Registro general de personas mediadoras 
en los ámbitos del derecho privado o en los demás registros que correspondan, si cumplen 
los requisitos establecidos reglamentariamente.

4. El Centro de Mediación de Cataluña y los colegios profesionales deben aplicar un 
criterio de reparto equitativo de las mediaciones, tanto en la designación de persona 
mediadora hecha por el Centro de Mediación de Cataluña como en las propuestas que 
presenten los colegios profesionales, sin perjuicio de la asignación de una persona 
mediadora a un órgano jurisdiccional o a un caso particular si las circunstancias lo 
aconsejan.

5. La estructura y el funcionamiento de los registros deben determinarse 
reglamentariamente.

Artículo 26.  Comunicación de datos.
1. La persona mediadora debe comunicar al Centro de Mediación de Cataluña y, si 

procede, al servicio del colegio profesional al que pertenece:
a) El inicio de la mediación, enviando una copia del acta inicial firmada por las partes y 

por la persona mediadora.
b) La finalización de la mediación y los datos relativos a cada mediación, mediante un 

impreso normalizado, a efectos de gestión y por cuestiones estadísticas y de verificación.
c) La decisión de la persona mediadora de dar por terminada la mediación, por falta de 

colaboración de las partes o cuando el procedimiento deviene inútil.
d) La finalización de la mediación en caso de haber detectado elementos que revelen la 

existencia de una amenaza para la vida o la integridad física de una persona.
2. El Centro de Mediación de Cataluña y los servicios de los colegios profesionales 

garantizan la confidencialidad de los datos recibidos, de acuerdo con la normativa de 
protección de datos.
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Artículo 27.  Beneficio de gratuidad y retribución de las personas mediadoras.
1. Las personas que se dirijan al Centro de Mediación de Cataluña, en los supuestos 

establecidos por la presente ley, pueden disfrutar del beneficio de gratuidad, siempre y 
cuando se den las condiciones materiales establecidas por las normas reguladoras de la 
asistencia jurídica gratuita. El beneficio de gratuidad deben concederlo los órganos que se 
determinen reglamentariamente, por medio del procedimiento que se establezca también 
reglamentariamente.

2. Cuando se inicia la mediación con la intervención del Centro de Mediación de 
Cataluña, si una o más partes no disponen del derecho de justicia gratuita, la persona 
mediadora debe informarlas de las tarifas establecidas para las mediaciones gestionadas por 
el Centro.

3. La Administración, pese a lo establecido por el apartado 2, en interés de los usuarios y 
de la difusión de la mediación, puede prever la posibilidad de iniciar programas en que la 
mediación se haga de forma gratuita para los usuarios, ya sea a iniciativa del propio 
departamento competente en materia de derecho civil o en colaboración con otros 
organismos públicos o privados.

4. Si una o más partes tienen derecho a justicia gratuita, el Centro de Mediación de 
Cataluña debe retribuir a las personas mediadoras de acuerdo con las tarifas fijadas por el 
departamento competente en materia de derecho civil.

5. Las personas que se acogen a la mediación por medio del Centro de Mediación de 
Cataluña y no tienen beneficio de gratuidad deben abonar a la persona mediadora, si la otra 
parte sí tiene reconocido este derecho, la mitad de las tarifas fijadas por el departamento 
competente en materia de derecho civil.

6. En las mediaciones con pluralidad de partes gestionadas por el Centro de Mediación 
de Cataluña debe establecerse la remuneración sobre la base de las tarifas fijadas por el 
departamento competente en materia de derecho civil y en función del número de partes y 
de la complejidad del caso.

7. En las mediaciones organizadas por colegios profesionales, ayuntamientos y 
entidades públicas, es preciso atenerse a lo dispuesto por la entidad correspondiente, 
prestando especial atención a aquellos colectivos que presentan dificultades derivadas de 
situaciones de dependencia o con obstáculos para su emancipación.

Artículo 28.  Registro de Servicios de Mediación Ciudadana.
Se crea el Registro de Servicios de Mediación Ciudadana para facilitar el acceso de los 

usuarios al servicio de mediación. La estructura y gestión de este registro deben 
establecerse reglamentariamente.

CAPÍTULO V
Régimen sancionador

Artículo 29.  Responsabilidad de la persona mediadora.
El incumplimiento de las obligaciones establecidas por la presente ley que comporte 

actuaciones u omisiones constitutivas de infracción da lugar a las sanciones 
correspondientes en cada caso, previo expediente contradictorio.

Artículo 30.  Hechos constitutivos de infracción.
Son infracciones:
a) Incumplir los deberes de imparcialidad y neutralidad y de confidencialidad exigibles en 

los términos establecidos por el artículo 6 y el artículo 7.1, 2 y 3, respectivamente.
b) Incumplir el deber de denunciar en los términos establecidos por el artículo 7.5.
c) Incumplir los deberes establecidos por el artículo 14.
d) Incumplir la obligación de comunicación a la autoridad judicial establecida por el 

artículo 19.4.
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e) Incumplir la obligación de iniciar la mediación en los plazos fijados 
reglamentariamente.

f) Incumplir la obligación de comunicar el resultado de la mediación al Centro de 
Mediación de Cataluña establecida por el artículo 26.

g) Incumplir el deber de facilitar previamente las tarifas, en los términos establecidos por 
el artículo 27.2, o incrementar el importe fijado por el departamento competente en materia 
de derecho civil en las mediaciones gestionadas por el Centro de Mediación de Cataluña.

h) Abandonar el procedimiento de mediación sin causa justificada.

Artículo 31.  Tipos de infracciones.
1. Las infracciones por incumplimiento de las prescripciones de la presente ley pueden 

ser leves, graves y muy graves.
2. Son infracciones leves los hechos a que hace referencia el artículo 30.c, d y e que no 

comportan perjuicios a las partes.
3. Son infracciones graves:
a) Los hechos a que hace referencia el artículo 30.a, b, g y h que no comportan 

perjuicios graves a las partes.
b) La reiteración de una infracción leve en el plazo de un año.
c) Los hechos a que hace referencia el artículo 30.c, d y e que comportan perjuicios 

leves a las partes.
4. Son infracciones muy graves:
a) Los hechos a que hace referencia el artículo 30.a, c y h que comportan perjuicios 

graves a las partes.
b) La reiteración de una infracción grave en el plazo de dos años.

Artículo 32.  Sanciones.
Las sanciones que pueden imponerse son:
a) Por una infracción leve, amonestación por escrito, que debe hacerse constar en el 

expediente del registro.
b) Por una infracción grave, suspensión temporal de la capacidad de actuar como 

persona mediadora por un periodo de un mes a un año.
c) Por una infracción muy grave, suspensión temporal de la capacidad de actuar como 

persona mediadora por un periodo de un año y un día a tres años, o baja definitiva del 
Registro general del Centro de Mediación de Cataluña.

Artículo 33.  Órganos sancionadores.
El ejercicio de la potestad sancionadora regulada por la presente ley corresponde:
a) Respecto a las personas mediadoras colegiadas, a los colegios profesionales a los 

que pertenezcan de acuerdo con los procedimientos y mediante los órganos que 
establezcan sus propias normas.

b) Respecto a las personas mediadoras que presten servicios de mediadores para una 
administración pública, a la administración pública de la que dependan de acuerdo con el 
procedimiento y mediante los órganos que establezcan sus propias normas.

c) Respecto a las personas mediadoras con titulación no sujeta a colegiación y que no 
presten servicios de mediadores para una administración pública, de acuerdo con el 
procedimiento que se apruebe reglamentariamente, a los siguientes órganos:

Primero. El consejero o consejera competente en materia de derecho civil, en el caso de 
infracciones muy graves.

Segundo. El secretario o secretaria general del departamento competente en materia de 
derecho civil, en el caso de infracciones graves.

Tercero. El director o directora del centro directivo al que está adscrito el Centro de 
Mediación de Cataluña, en el caso de infracciones leves.
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Artículo 34.  Normas deontológicas.
Las personas mediadoras deben respetar los principios de la mediación establecidos por 

la presente ley, las normas deontológicas del colegio profesional al que pertenecen y las 
demás normas de conducta específicas dirigidas a las personas mediadoras.

CAPÍTULO VI
Régimen de recursos

Artículo 35.  Régimen de recursos.
1. Corresponde al director o directora del centro directivo del departamento competente 

en materia de derecho civil al que está adscrito el Centro de Mediación de Cataluña dictar 
los actos administrativos en las materias de su competencia. Contra estos actos puede 
interponerse un recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que los ha dictado. 
El recurso extraordinario de revisión puede interponerse ante el consejero o consejera 
competente en materia de derecho civil en los supuestos establecidos por la legislación de 
procedimiento administrativo.

2. La interposición del recurso contencioso-administrativo es procedente de acuerdo con 
lo establecido por la ley de esta jurisdicción.

3. El ejercicio de acciones civiles y laborales se rige por las normas que le son de 
aplicación, y la reclamación previa debe ser resuelta por el consejero o consejera 
competente en materia de derecho civil.

4. Es aplicable a los actos de los órganos de los colegios profesionales el régimen de 
recursos establecido por los estatutos respectivos y la Ley 7/2006, de 31 de mayo, del 
ejercicio de profesiones tituladas y de los colegios profesionales.

Disposición adicional primera.  Red de información y de orientación.
El departamento competente en materia de derecho civil, mediante el centro directivo al 

que está adscrito el Centro de Mediación de Cataluña, debe promover, por medio de la firma 
de convenios de colaboración con ayuntamientos, consejos comarcales y demás organismos 
públicos, la creación y gestión de una red de puntos de información y de orientación sobre la 
mediación que comprenda toda Cataluña, así como la formación de los equipos vinculados a 
la red.

Disposición adicional segunda.  Sujeción a los principios de la mediación.
Los principios establecidos por el capítulo II son de aplicación a todas las personas 

mediadoras que lleven a cabo actuaciones de mediación para la resolución de conflictos en 
el ámbito familiar y en los demás de derecho privado a los que se refiere la presente ley.

Disposición adicional tercera.  Inclusión en los registros de mediadores de personas que 
ejercen una profesión no sujeta a colegiación.

Las personas que poseen una titulación universitaria y que ejercen una profesión no 
sujeta a colegiación, o que prestan servicios de mediadores para la Administración pública, 
pueden solicitar al Centro de Mediación de Cataluña ser incluidas en los registros 
respectivos de mediadores, siempre y cuando cumplan los demás requisitos establecidos 
por el artículo 3.1 y el reglamento correspondiente.

Disposición adicional cuarta.  Información a las personas sobre la resolución extrajudicial 
de los conflictos y fomento de los acuerdos por parte de los profesionales colegiados.

Los profesionales colegiados, en sus respectivos ámbitos de funciones, deben informar a 
sus clientes sobre la conveniencia de gestionar y resolver los conflictos que les afecten 
mediante acuerdos extrajudiciales, así como sobre la mediación y otras fórmulas de 
resolución de conflictos establecidas por ley, distintas a la acción judicial, de acuerdo con lo 
establecido por las leyes y por sus respectivos códigos deontológicos. En los mismos 
términos, deben procurar resolver los conflictos que tengan en el ejercicio de la profesión 
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con sus clientes o compañeros o con otras personas a través de la mediación u otras formas 
extrajudiciales de resolución de conflictos.

Disposición transitoria primera.  Régimen aplicable a las mediaciones iniciadas antes de 
la entrada en vigor de la presente ley.

Las mediaciones iniciadas antes de la entrada en vigor de la presente ley se rigen por la 
Ley 1/2001, de 15 de marzo, de mediación familiar de Cataluña.

Disposición transitoria segunda.  Situación de las personas mediadoras que han superado 
los requisitos de capacitación de acuerdo con la Ley 1/2001.

Las personas mediadoras que han superado los requisitos de capacitación de acuerdo 
con la Ley 1/2001 mantienen su inscripción en el Registro general de personas mediadoras 
en el ámbito familiar.

Disposición transitoria tercera.  Situación de los Educadores Sociales que cumplen el 
requisito establecido por la Ley 15/1996.

Los educadores sociales que no estén en posesión de una titulación universitaria y que 
estén colegiados en el Colegio de Educadoras y Educadores Sociales de Cataluña, de 
acuerdo con lo establecido por la disposición transitoria cuarta de la Ley 15/1996, de 15 de 
noviembre, de creación del Colegio de Educadoras y Educadores Sociales de Cataluña, y el 
artículo 11 de los estatutos de dicho Colegio, y que acrediten una formación y una 
capacitación específicas en mediación, homologada por el Centro de Mediación de Cataluña, 
pueden solicitar ser incluidos en el Registro general de personas mediadoras en el ámbito 
familiar y en el Registro general de personas mediadoras en los ámbitos del derecho 
privado.

Disposición derogatoria.  
Queda derogada la Ley 1/2001, de 15 de marzo, de mediación familiar de Cataluña.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
El Gobierno debe regular reglamentariamente, en el plazo de seis meses, la 

organización, la estructura, el funcionamiento y la publicidad de los registros de personas 
mediadoras, la capacitación de las personas mediadoras, el régimen de tarifas y las demás 
cuestiones que sean pertinentes.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor a los veinte días de su publicación en el Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya.
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§ 9

Ley 4/2012, de 5 de marzo, del recurso de casación en materia de 
derecho civil de Cataluña

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 6083, de 8 de marzo de 2012

«BOE» núm. 66, de 17 de marzo de 2012
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2012-3824

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 4/2012, de 5 de marzo, del recurso de casación en 
materia de derecho civil de Cataluña

PREÁMBULO
El artículo 95.3 del Estatuto de autonomía de Cataluña atribuye en exclusiva al Tribunal 

Superior de Justicia de Cataluña la unificación de la interpretación del derecho de Cataluña. 
Asimismo, el artículo 111-2.2 del Código civil de Cataluña dispone que la jurisprudencia civil 
del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña debe tenerse en cuenta para la interpretación y 
aplicación del derecho civil catalán.

El recurso de casación es la vía prioritaria de acceso al Tribunal Superior de Justicia de 
Cataluña de los asuntos civiles regidos por el derecho catalán; es, por tanto, el principal 
instrumento procesal para que este tribunal pueda cumplir la tarea que le atribuye el Estatuto 
con relación al derecho civil catalán. De la regulación de este medio de impugnación y, muy 
particularmente, de los criterios de acceso que se establezcan, depende que el Tribunal 
Superior de Justicia de Cataluña alcance de forma efectiva la función que espera de él el 
derecho catalán. O, dicho de otra forma, que pueda disponerse de modo eficaz de un 
elemento esencial para la interpretación y aplicación del derecho civil catalán.

Desde la creación del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, los criterios legales para 
acceder al recurso de casación en materia de derecho civil catalán han sido los mismos que 
los fijados para recurrir en casación ante el Tribunal Supremo. Esta circunstancia ha 
determinado que las modificaciones de los criterios de acceso a la casación introducidas por 
la Ley de enjuiciamiento civil afectasen a las materias y los tipos de asuntos regidos por el 
derecho civil catalán que podían acceder al Tribunal Superior de Justicia de Cataluña.

Además, la experiencia adquirida con el funcionamiento del sistema permite constatar 
que la regulación del recurso de casación que realiza la Ley de enjuiciamiento civil, a pesar 
de que podría llegar a considerarse ambiciosa desde la perspectiva del Tribunal Supremo, 
supone una restricción que dificulta que el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña alcance 
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de forma efectiva los hitos que le confiere el ordenamiento catalán con relación a su derecho 
civil.

Bajo la vigencia de los criterios generales de la Ley de enjuiciamiento civil, tanto la de 
1881 como la de 2000, se constata que ha habido materias propias del derecho civil catalán 
que no han tenido o no tienen acceso al recurso de casación. Por esta razón, la presente ley 
incorpora innovaciones que, sin afectar a la competencia que la Ley orgánica del poder 
judicial atribuye a los tribunales superiores de justicia e integrándose en el modelo de 
recurso de casación vigente, permite disponer de criterios propios y estables de acceso a la 
casación, fijados en atención a las necesidades del derecho civil catalán, de modo que el 
conjunto del ordenamiento civil catalán pueda ser objeto de una actuación más intensa por 
parte del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña y, correlativamente, que el derecho civil 
catalán se beneficie de ello.

El artículo 130 del Estatuto de autonomía de Cataluña, en concordancia con el artículo 
149.1.6 de la Constitución española, atribuye a la Generalidad la competencia para dictar las 
normas procesales específicas que se deriven de las particularidades del derecho sustantivo 
de Cataluña.

En ejercicio de la competencia que se deriva del marco constitucional y estatutario y, por 
lo tanto, circunscribiendo su vigencia al ámbito propio de la competencia de la Generalidad, 
la presente ley incorpora las especialidades necesarias en la regulación del recurso de 
casación ante el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña.

Se identifica una especificidad previa a cualquier otra consideración, que no se refiere a 
una institución concreta, sino al ordenamiento en su conjunto. Es preciso tener presente, 
como hecho diferencial, que el desarrollo cuantitativo y cualitativo del derecho civil catalán, 
ligado al proceso de codificación iniciado en 2002, debe considerar la posibilidad de una 
producción correlativa de jurisprudencia, entendida como instrumento fundamental para la 
interpretación y consolidación del derecho positivo.

De acuerdo con lo dispuesto por el Código civil de Cataluña, el acceso a la casación ante 
el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña en materia de derecho civil catalán puede 
fundamentarse en la infracción de la jurisprudencia del propio Tribunal Superior de Justicia 
de Cataluña y del Tribunal de Casación de Cataluña.

Se establecen mecanismos para hacer posible el recurso de casación en todas las 
materias. La experiencia evidencia que el número de recursos de casación que llegan al 
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña es muy reducido y está circunscrito a determinados 
ámbitos del derecho catalán. Efectivamente, la relevancia de la jurisprudencia casacional 
respecto al derecho civil de Cataluña es aún más débil si nos atenemos a la tipología de 
materias a que se refieren los recursos. Incluso existen muchas materias que, por el hecho 
de no alcanzar el importe mínimo establecido por la Ley de enjuiciamiento civil, o por la 
dificultad de articular los requisitos de la vía del interés casacional, no tienen acceso a 
casación.

En esta línea, con las finalidades de no excluir ningún tipo de asunto de la posibilidad de 
acceder a la casación, remarcar el carácter fundamental que para el derecho civil catalán 
tiene la jurisprudencia del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña y procurar un incremento 
moderado del número de recursos, se establece que el interés casacional rige el acceso a la 
casación de todos los asuntos. Por lo tanto, podrá recurrirse en casación cuando exista 
contradicción entre la resolución impugnada y la doctrina jurisprudencial del Tribunal 
Superior de Justicia de Cataluña y cuando se alegue la falta de jurisprudencia indicada. 
También se especifica, para este último supuesto, que el tiempo de vigencia de la norma con 
relación a la que se alega la falta de jurisprudencia no desvirtúa en ningún caso la 
concurrencia de interés casacional. En el contexto de desarrollo del derecho civil catalán, se 
prioriza que no exista ningún tipo de asunto que se quede sin la posibilidad de que el 
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña pueda pronunciarse, entendiendo que el riesgo de 
que se produzca un alud de asuntos es remoto.

La contradicción entre resoluciones de varias audiencias provinciales o de sus secciones 
no se incluye como expresión del interés casacional en materia de derecho civil catalán, 
porque con los criterios establecidos quedan cubiertas las finalidades de la casación, dado 
que, como se ha indicado, la falta de jurisprudencia da acceso a la casación en todos los 
casos.
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La presente ley circunscribe su vigencia al ámbito de la competencia de la Generalidad y 
a las especialidades procesales del derecho civil catalán. Por esta razón, además de 
establecer las especialidades indicadas, atiende a las situaciones que pueden generarse por 
la concurrencia de la normativa estatal y la catalana en un mismo asunto. Si bien es cierto 
que la alegación de la infracción de un precepto de derecho civil catalán habilita al Tribunal 
Superior de Justicia de Cataluña para conocer de la casación con relación a cualquiera de 
los objetos que contenga el proceso, también lo es que no todas las pretensiones 
acumuladas tienen acceso a casación por este solo hecho. Es preciso, además, que cada 
acción o pretensión cumpla los criterios de impugnabilidad establecidos por la legislación 
aplicable. De modo que puede suceder que unas pretensiones tengan acceso a casación y 
otras no.

La presente ley se estructura en cuatro artículos y dos disposiciones finales.

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
La presente ley se aplica al recurso de casación sustanciado por el Tribunal Superior de 

Justicia de Cataluña con relación a los asuntos que se rigen por el ordenamiento civil 
catalán.

Artículo 2.  Resoluciones recurribles e infracciones alegables.
1. Puede recurrirse en casación, de acuerdo con la presente ley, contra las resoluciones 

en materia civil de las audiencias provinciales con sede en Cataluña.
2. El recurso de casación debe fundamentarse, exclusivamente o junto a otros motivos 

de impugnación, en la infracción de normas del ordenamiento civil catalán.
3. La alegación de la infracción de un precepto constitucional o de la doctrina del Tribunal 

Constitucional con relación al derecho civil catalán da acceso a la casación ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Cataluña, en los casos y con los requisitos establecidos por la 
presente ley, si no procede la casación ante el Tribunal Supremo.

Artículo 3.  Requisitos de acceso a la casación ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Cataluña.

Tienen acceso a casación ante el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña los asuntos 
cuyo motivo de impugnación se fundamente en una de las siguientes causas:

a) En la contradicción con la jurisprudencia que resulta de sentencias reiteradas del 
Tribunal Superior de Justicia de Cataluña o del Tribunal de Casación de Cataluña.

b) En la falta de la jurisprudencia del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña o del 
Tribunal de Casación de Cataluña. El tiempo de vigencia de la norma con relación a la cual 
se alega la falta de jurisprudencia no impide el acceso a la casación en ningún caso.

Artículo 4.  Recurso con relación a las especificidades procesales derivadas del derecho 
civil catalán.

Si en la resolución del recurso de casación se estima la infracción de una norma 
procesal del ordenamiento civil catalán, el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña debe 
ordenar la medida adecuada para hacer efectiva dicha norma.

Disposición final primera.  Aplicación de la ley.
La presente ley se aplica a las resoluciones de las audiencias provinciales dictadas a 

partir de su entrada en vigor.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat de Catalunya».
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§ 10

Ley 21/2014, de 29 de diciembre, del protectorado de las fundaciones 
y de verificación de la actividad de las asociaciones declaradas de 

utilidad pública

Comunidad Autónoma de Cataluña
«DOGC» núm. 6780, de 31 de diciembre de 2014

«BOE» núm. 18, de 21 de enero de 2015
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2015-472

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA
Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Cataluña ha aprobado y yo, en 

nombre del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 65 del Estatuto de autonomía 
de Cataluña, promulgo la siguiente Ley 21/2014, de 29 de diciembre, del protectorado de las 
fundaciones y de verificación de la actividad de las asociaciones declaradas de utilidad 
pública.

PREÁMBULO
Las fundaciones privadas han tenido un reconocimiento y una regulación amplios en 

Cataluña desde la aprobación del Estatuto de autonomía de 1979. La Ley 1/1982, de 3 de 
marzo, de fundaciones privadas, estableció una regulación propia en el ámbito del derecho 
civil catalán. Dicha regulación, fruto de la experiencia alcanzada y de la necesaria 
adecuación a las circunstancias derivadas del paso del tiempo, fue posteriormente 
modificada por la Ley 5/2001, de 2 de mayo, de fundaciones, y por la Ley 4/2008, de 24 de 
abril, del libro tercero del Código civil de Cataluña, relativo a las personas jurídicas, que, a su 
vez, ha sido objeto de cambios puntuales por medio de la Ley 7/2012, de 15 de junio.

Estas últimas normas se enmarcan en el proceso de codificación del derecho civil 
catalán relativo a las personas jurídicas y, en ejercicio de la competencia exclusiva de la 
Generalidad en materia de derecho civil, desarrollan el Estatuto de autonomía, en concreto 
el artículo 118, para establecer y determinar el régimen jurídico de las fundaciones y las 
asociaciones declaradas de utilidad pública que cumplen sus funciones mayoritariamente en 
Cataluña.

En cuanto a la regulación que el Código civil hace del Protectorado, se circunscribe a 
una serie de disposiciones básicas que se limitan a determinar su organización, ámbito de 
actuación y funciones básicas.

Esta mínima regulación fue hecha a propósito y se debió a la naturaleza civil de la 
norma, lo que aconsejó diferir en una disposición independiente de naturaleza administrativa 
la completa regulación del Protectorado. Fue en este sentido que la disposición transitoria 
cuarta del libro tercero del Código civil de Cataluña definió una serie de funciones que 
correspondían a este órgano mientras el Parlamento no aprobase una ley del Protectorado.
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Así pues, la presente ley pretende dar respuesta al mandato del legislador contenido en 
el libro tercero del Código civil de Cataluña, regulando las potestades del Protectorado y 
estableciendo el régimen que debe permitirle cumplir las funciones que legalmente tiene 
encomendadas, con plena seguridad jurídica, de modo eficaz y eficiente, y de acuerdo con la 
finalidad que lo inspira y que justifica su existencia.

El Protectorado, de larga tradición en el derecho catalán, entendido como el órgano que 
ejerce el control público-administrativo de las fundaciones, tiene como objetivo primordial 
garantizar el recto ejercicio del derecho de fundación constitucionalmente reconocido. La 
actuación de dicho órgano se sujeta al derecho administrativo, puesto que ejerce 
prerrogativas propias de la Administración pública sobre entidades de naturaleza jurídica 
privada que en otras personas jurídicas de idéntica naturaleza se considerarían exorbitantes.

La presente ley también incorpora la necesaria regulación del régimen jurídico del 
órgano de supervisión de las asociaciones que gozan de la declaración de utilidad pública, 
dada la competencia exclusiva que el Estatuto de autonomía otorga a la Generalidad en 
materia de asociaciones, con el fin de dotarlo de las potestades necesarias para el recto 
ejercicio de las funciones que tiene encomendadas. Esta regulación se enmarca en los 
preceptos del libro tercero del Código civil de Cataluña y se ampara en las competencias de 
la Generalidad en esta materia derivadas de la Ley orgánica 1/2002, de 22 de marzo, 
reguladora del derecho de asociación, del Real decreto 1266/2007, de 24 de septiembre, de 
traspaso de funciones de la Administración del Estado a la Generalidad de Cataluña en 
materia de declaración de utilidad pública de las asociaciones y aplicación de los beneficios 
fiscales a asociaciones y fundaciones, y del Decreto 6/2008, de 21 de enero, por el que se 
asignan al Departamento de Justicia las funciones traspasadas a la Generalidad de Cataluña 
en esta materia.

Esta regulación es una novedad en la legislación catalana, puesto que atribuye a la 
Administración de la Generalidad de Cataluña la función de seguimiento de las asociaciones 
que hayan obtenido la declaración de utilidad pública, la cual, como es bien sabido, les 
comporta una serie de obligaciones.

Así, la presente ley atribuye las funciones de seguimiento de las asociaciones 
declaradas de utilidad pública al órgano de supervisión de estas entidades. Dichas funciones 
son ejercidas por los correspondientes órganos del departamento competente en materia de 
asociaciones, mientras que el Protectorado ejerce sus potestades respecto a las fundaciones 
por medio de los correspondientes órganos del departamento competente en materia de 
fundaciones.

La función de seguimiento o, si se prefiere, de verificación de actividades, si bien tiene 
cierta semejanza con las tradicionales funciones atribuidas al protectorado de las 
fundaciones, carece de las facultades de intervención y fiscalización que tiene este último, 
dado que las asociaciones, por su propia naturaleza, disponen de mecanismos de control 
interno, básicamente las asambleas generales, que no tienen las fundaciones. Con todo, 
para que las funciones de verificación sirvan a los fines para los que han sido previstas, la 
presente ley otorga al órgano de supervisión de las asociaciones declaradas de utilidad 
pública la potestad sancionadora e inspectora respecto a determinadas conductas asociadas 
a los requisitos que motivaron la declaración de utilidad pública.

Lo que justifica la intervención de la Administración de la Generalidad por medio del 
Protectorado y del órgano de supervisión de las asociaciones de utilidad pública es el hecho 
de que todas estas entidades persiguen finalidades de interés general, circunstancia que 
aporta un elemento sustancial y diferenciador respecto a otras entidades privadas con 
intereses particulares, que tienen ánimo de lucro y están sujetas a reglas de mercado. Y de 
aquí proviene la relevancia de la función de dichos órganos, que, como integrantes de la 
Administración, deben servir con objetividad a los intereses generales, de acuerdo con los 
principios de eficacia, legalidad y objetividad y con pleno sometimiento a la ley y al derecho 
reconocido por la Constitución.

El mundo fundacional y asociativo ha experimentado en los últimos años un notable 
incremento de su volumen de actividad y de presencia en la vida económica del país, en la 
realización de actividades de gran impacto, no solo social sino también económico. Este 
hecho ha comportado que la información que mueve sea cada vez más compleja y que sus 
estructuras se hayan profesionalizado fuertemente.
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Ante el incremento de la presencia de las entidades privadas como coadyuvantes en la 
resolución de los retos de la sociedad actual, en que las organizaciones no gubernamentales 
cada vez tienen más peso, se impone una nueva regulación de acuerdo con las nuevas 
circunstancias descritas. Una regulación que respete la autonomía de gestión y 
funcionamiento de estas entidades, que les permita una actuación ágil y eficiente, y en la 
cual el Protectorado y el órgano de supervisión tengan las potestades debidas para alcanzar 
las finalidades pretendidas.

En este sentido, la presente ley configura el Protectorado y el órgano de supervisión 
tomando como base unas funciones que concuerdan con las técnicas que la moderna 
Administración pública ha ido adoptando en las últimas décadas, para que ambos órganos 
puedan plantear políticas públicas para abordar los nuevos retos del sector, desarrollando 
iniciativas orientadas a potenciar y fortalecer el tejido de estas entidades y, a la vez, proteger 
los intereses de los beneficiarios de las actividades de las entidades sujetas a su actuación. 
No en vano las entidades del tercer sector que, como la Administración, persiguen 
finalidades también de interés general son las colaboradoras naturales de la Administración, 
correlación y conjunción de intereses a que pretende dar respuesta y satisfacción la presente 
ley.

En este contexto, la regulación que contiene la presente ley articula el Protectorado y el 
órgano de supervisión basándose en criterios de libertad y responsabilidad de las entidades, 
así como de flexibilidad y agilidad de estos órganos, con la finalidad de alcanzar un 
adecuado equilibrio entre la autonomía de gestión y funcionamiento de las entidades sujetas 
a su acción y los necesarios mecanismos de asesoramiento, fomento y vela por el interés 
general, en concordancia con la voluntad del fundador y las finalidades de estas entidades. 
La presente ley persigue el fomento de la autorresponsabilidad de las entidades para poder 
hacer efectiva la mínima intervención administrativa.

El protagonismo que a lo largo de los años han ido adquiriendo las fundaciones y las 
asociaciones declaradas de utilidad pública, como entidades prestadoras de servicios de 
toda naturaleza en favor de los ciudadanos, ha puesto de manifiesto la necesidad de dotar a 
la Administración de los instrumentos adecuados para garantizar el uso y la destinación 
correctos de las ayudas y subvenciones públicas que a menudo perciben las entidades sin 
afán de lucro, así como de los fondos procedentes de la captación ciudadana y de los 
provenientes del mecenazgo privado. A tal fin, la presente ley articula una serie de medidas 
de fomento de los controles internos de las entidades y de responsabilización de los 
patrones, y otras medidas que pretenden establecer una cultura de transparencia y 
regularidad de actividades en garantía de los financiadores públicos y privados de las 
actuaciones de estas entidades. Y a la vez, otorga a los órganos administrativos las 
potestades necesarias para incrementar la colaboración interadministrativa e institucional 
para coordinar las funciones de seguimiento, control y supervisión, así como para actuar 
directamente cuando proceda.

Y, en la misma línea, la presente ley instaura en este ámbito una nueva potestad: la 
sancionadora, con la finalidad de que actúe como mecanismo disuasivo de las conductas 
contrarias a las obligaciones administrativas y como medida generadora de confianza para 
quienes contribuyen a la financiación de estas entidades. Se trata de un mecanismo 
ejecutivo que el ordenamiento pone en manos de las administraciones públicas para 
contribuir a que el proyecto fundacional o asociativo se desarrolle conforme al interés 
general y a la voluntad del fundador. Así, se tipifican las conductas infractoras en que más a 
menudo se aprecia que incurren las entidades y respecto a las cuales la potestad 
sancionadora se convierte en un mecanismo efectivo para evitar el uso de mecanismos de 
intervención más agresivos.

Esta nueva potestad se regula desde la perspectiva y la clara conciencia de la naturaleza 
privada de las fundaciones y, por lo tanto, con pleno respeto por la relación de sujeción 
especial de estas entidades establecida por el libro tercero.

Asimismo, en el marco de las nuevas políticas públicas dirigidas a la simplificación de 
trámites, se han establecido mecanismos para potenciar el uso de los medios electrónicos 
en las relaciones entre la Administración y los ciudadanos, así como la colaboración entre 
instituciones. Son ejemplo de ello las funciones que en materia de fundaciones se atribuyen 
a la Oficina de Gestión Empresarial, para que las fundaciones puedan hacer una única 
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presentación de las cuentas anuales ante las instituciones y los departamentos de la 
Generalidad que tienen títulos jurídicos transversales para su verificación.

II
La estructura de la presente ley se organiza en cinco títulos, nueve disposiciones 

adicionales, una disposición transitoria, una disposición derogatoria y cuatro disposiciones 
finales.

El título I regula las disposiciones generales (capítulo I) y la transparencia (capítulo II).
El título II regula el Protectorado como el órgano que cumple la función de la 

Administración de velar por el recto ejercicio del derecho de fundación. A la vez, la presente 
ley declara explícitamente que el Protectorado cumple sus funciones con pleno respeto hacia 
la autonomía de gestión y funcionamiento de las fundaciones.

El título III regula el órgano de supervisión de las asociaciones declaradas de utilidad 
pública, dado que las ventajas derivadas de la declaración justifican la implicación de la 
Administración. Es destacable que la regulación del órgano de supervisión de las 
asociaciones declaradas de utilidad pública que hace la presente ley, no amplía, en sentido 
estricto, el ámbito subjetivo del Protectorado establecido por el libro tercero del Código civil, 
ya que el título habilitante de esta circunstancia deriva de la aludida transferencia de las 
funciones sobre esta materia. En efecto, en lo que concierne al ámbito objetivo, debe 
ponerse de relieve que, tratándose el derecho de asociación de un derecho fundamental 
constitucionalmente reconocido, las funciones del órgano de supervisión de las asociaciones 
declaradas de utilidad pública reguladas por la presente ley se circunscriben a los aspectos 
estrictamente necesarios para el cumplimiento de las funciones transferidas: asesorar a las 
asociaciones que ya tienen esta condición para que mantengan el reconocimiento que se les 
ha otorgado, ejercer facultades de supervisión para asegurar dicha circunstancia y el 
cumplimiento de las obligaciones que derivan de ella, y revocar la mencionada condición 
cuando proceda, dadas las ventajas de mecenazgo que lleva asociadas.

El título IV regula el régimen jurídico de los actos del Protectorado y del órgano de 
supervisión de las asociaciones declaradas de utilidad pública. Está organizado en cuatro 
capítulos.

El capítulo I establece el régimen jurídico. El capítulo II incorpora como novedad las 
relaciones del Protectorado con las entidades vinculadas a las fundaciones y a las 
asociaciones declaradas de utilidad pública. Define entidad vinculada a los efectos de la 
presente ley, tanto en lo que concierne a la obligación de comunicar la acumulación de 
cargos como al deber de presentar las cuentas de las entidades vinculadas y de las 
dominantes del grupo. A la vez, establece un régimen singular en materia de conflicto de 
intereses respecto a las entidades vinculadas que forman parte de un grupo, con el fin de 
hacer compatibles las consecuencias jurídicas de esta circunstancia con las finalidades 
pretendidas por las reglas de conflictos de intereses. Ciertamente, las relaciones, en el 
aspecto contable, de las fundaciones y las asociaciones declaradas de utilidad pública con 
otras entidades ya habían sido parcialmente reguladas por el Código civil de Cataluña, que 
establece la obligación para la fundación, si es la entidad dominante de un grupo, de 
formular las cuentas anuales consolidadas de acuerdo con lo establecido por la legislación 
mercantil. La presente ley pretende posibilitar una visión más global de las situaciones en 
que concurren diversas entidades sin ánimo de lucro que actúan en la práctica con unos 
mismos criterios, ya que se considera conveniente disponer, en estos casos, de una mejor 
información que permita situar las distintas entidades y los distintos intereses confluentes. 
Asimismo, se establece como potestativo un régimen singular de rendición de cuentas para 
entidades que forman un grupo al amparo de la normativa mercantil, independientemente de 
la naturaleza jurídica de las entidades que lo conforman.

El capítulo III regula las relaciones de colaboración entre el Protectorado y el órgano de 
supervisión de las asociaciones declaradas de utilidad pública y los órganos de otras 
administraciones y otros organismos públicos con competencias de control y fiscalización, y 
entre aquellos y los notarios, a la vez que fomenta el uso de los medios electrónicos de 
consulta. El capítulo IV completa la regulación de la intervención temporal de las fundaciones 
que efectúa el artículo 336-4 del Código civil de Cataluña.
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El título V regula la potestad inspectora y el régimen sancionador. Está organizado en 
dos capítulos.

El capítulo I regula la potestad inspectora del Protectorado y del órgano de supervisión 
de las asociaciones declaradas de utilidad pública, de los que determina, entre otros 
aspectos, el alcance, el contenido, las facultades y el procedimiento, como elementos de 
garantía de los sujetos inspeccionados y de seguridad jurídica para todos los actores que 
intervienen. La inspección, de acuerdo con el Código civil de Cataluña, es pertinente si 
existen indicios de irregularidades de cualquier índole, pero, por su trascendencia y por 
razones de seguridad jurídica, la presente ley ha optado por enumerar con carácter 
enunciativo y no limitativo los supuestos que facultan para el ejercicio de la potestad, como 
por ejemplo el hecho de no presentar las cuentas durante dos ejercicios, la falta de 
declaración responsable o de solicitud de autorización para hacer las operaciones que la 
requieren, el incumplimiento reiterado de los requerimientos del Protectorado o la 
destinación de recursos a gastos no relacionados con el objeto fundacional, entre otros. Se 
trata de una función de carácter planificado conforme a criterios objetivos, y no aleatorios, 
como había sucedido hasta la entrada en vigor de la presente ley.

El capítulo II regula el régimen sancionador aplicable a las infracciones reguladas por la 
presente ley en que incurran las entidades y a las sanciones de carácter administrativo. Esta 
regulación pretende llegar a ser un elemento de garantía del cumplimiento efectivo de la 
voluntad fundacional y asociativa y del correcto funcionamiento de la entidad. Siguiendo el 
régimen de responsabilidad establecido por el libro tercero, la presente ley hace 
responsables de las infracciones cometidas a los miembros de los órganos de gobierno y a 
las personas que ejercen funciones de dirección, en los casos en que la responsabilidad sea 
individualizable. La ley se limita a tipificar como infracciones un reducido número de 
supuestos, dado que las conductas infractoras más importantes ya tienen otros mecanismos 
indirectos de sanción establecidos por el libro tercero, como la imposibilidad de obtener 
subvenciones o la ineficacia de los actos, y, por lo tanto, la sanción que comportan se 
plantea como medida disuasiva. En cuanto a las sanciones establecidas, se complementan 
las de carácter económico con el cierre registral parcial y la amonestación, según el tipo de 
infracción. Para la graduación de las sanciones, destaca la inclusión del hecho de que la 
entidad se nutra de fondos públicos o fondos provenientes de captación pública, dada la 
naturaleza de estas entidades y la finalidad que persigue la acción protectora que, hacia ella, 
ejerce el correspondiente órgano.

De las nueve disposiciones adicionales, cabe destacar las relativas a la presentación 
unificada de cuentas, que se articula como un mecanismo para hacer efectivo el derecho de 
los ciudadanos a no presentar documentos que ya tenga la Administración y a obtener 
información y hacer trámites desde una ventanilla única.

La disposición transitoria única regula el régimen transitorio del deber de comunicación 
de la acumulación de cargos.

En virtud de la disposición derogatoria única, se deroga la Ley 5/2001, de 2 de mayo, de 
fundaciones, que mantenía vigente algún precepto no derogado por la Ley 4/2008, de 24 de 
abril, del libro tercero del Código civil de Cataluña, relativo a las personas jurídicas, y la 
disposición transitoria cuarta de la Ley 4/2008, que establece las funciones que 
corresponden al Protectorado mientras el Parlamento no apruebe una ley del Protectorado.

En cuanto a las disposiciones finales, es remarcable la que contiene el mandato dirigido 
a los departamentos de la Generalidad para que adopten las actuaciones organizativas y 
tecnológicas correspondientes que permitan la interoperabilidad de los sistemas y 
aplicaciones para hacer efectivos los mandatos de la presente ley. También son destacables 
las modificaciones de varios artículos del Código civil: por una parte, para adecuar a la 
presente ley la normativa que le sirve de base, como por ejemplo el libro tercero, y, por otra, 
para enmendar algunas disfunciones técnicas que se han detectado. Por este motivo, se 
modifican los artículos 315-2, 315-8, 331-6, 332-13, 333-2, 333-11 y 335-1.
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TÍTULO I
Disposiciones generales y transparencia

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente ley es regular el contenido y el alcance de las funciones del 

Protectorado y el órgano de supervisión de las asociaciones de utilidad pública y el régimen 
jurídico que les es de aplicación.

Artículo 2.  Naturaleza jurídica y dependencia funcional del Protectorado y del órgano de 
supervisión de las asociaciones declaradas de utilidad pública.

1. El Protectorado es el órgano de la Administración que tiene encomendada la función 
de velar por el recto ejercicio del derecho de fundación y de asegurar que el funcionamiento 
de las fundaciones se ajuste a la legalidad vigente, en los términos establecidos por el 
artículo 336-2 del Código civil de Cataluña.

2. El Protectorado ejerce sus funciones por medio de los órganos del departamento 
competente en materia de fundaciones y, en cuanto a las fundaciones especiales, por medio 
de dicho departamento y el departamento competente en materia de cajas de ahorros, en los 
términos establecidos por el artículo 67 del texto refundido de la Ley de cajas de ahorros de 
Cataluña, aprobado por el Decreto legislativo 1/2008, de 11 de marzo.

3. El órgano de supervisión de las asociaciones declaradas de utilidad pública es el 
encargado de velar por el mantenimiento de los requisitos que motivaron la declaración de 
utilidad pública.

4. El órgano de supervisión de las asociaciones declaradas de utilidad pública ejerce sus 
funciones por medio de los órganos del departamento competente en materia de 
asociaciones.

Artículo 3.  Ámbito de actuación.
La Administración de la Generalidad ejerce sus potestades sobre las siguientes 

fundaciones y asociaciones:
a) Las fundaciones que realizan mayoritariamente su actividad en Cataluña y, en lo que 

les sea de aplicación de acuerdo con el libro tercero del Código civil de Cataluña, las 
delegaciones de fundaciones extranjeras.

b) Las fundaciones especiales a que se refiere el texto refundido de la Ley de cajas de 
ahorros de Cataluña.

c) Las asociaciones declaradas de utilidad pública sometidas a la legislación catalana.

CAPÍTULO II
Transparencia

Artículo 4.  Concepto y sujetos responsables.
1. La transparencia es un bien público esencial que contribuye a generar la confianza de 

la sociedad en las entidades y responde al compromiso ético de las mismas de rendir 
cuentas ante los ciudadanos y los grupos de interés.

2. Corresponde a las fundaciones y las asociaciones de utilidad pública hacer efectiva la 
transparencia de sus organizaciones. La aprobación de los distintos instrumentos de 
transparencia debe comunicarse al Protectorado o al órgano de supervisión de las 
asociaciones de utilidad pública, según corresponda.
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Artículo 5.  Alcance de la transparencia.
1. La transparencia ha tener un alcance suficiente para permitir a los ciudadanos, a los 

grupos de interés y a las administraciones el acceso a información relevante, actualizada y 
veraz sobre la entidad. La información debe ser fácilmente localizable en la web de la 
entidad y en otros medios accesibles al público.

2. El nivel de sujeción de las fundaciones y las asociaciones de utilidad pública a los 
instrumentos de transparencia establecidos por el presente capítulo debe fijarse mediante 
orden del consejero del departamento competente en materia de fundaciones y 
asociaciones, en función de la dimensión de las entidades y del origen de las fuentes de 
financiación.

3. Para determinar el nivel de sujeción de las fundaciones y las asociaciones de utilidad 
pública a los instrumentos de transparencia en función de su dimensión, es preciso tener en 
cuenta la tipología de entidades establecida por el Plan de contabilidad de las fundaciones y 
las asociaciones sujetas a la legislación de la Generalidad de Cataluña. Junto con la 
tipología de entidades, debe tenerse también en cuenta, como circunstancia diferenciadora, 
los casos en que las entidades están legalmente obligadas a hacer auditar sus cuentas.

4. Para determinar el nivel de sujeción de las fundaciones y asociaciones de utilidad 
pública a los instrumentos de transparencia en función del origen de las fuentes de 
financiación, deben tenerse en cuenta los casos en que al menos el 40 % de los ingresos de 
las entidades provienen de las administraciones públicas por medio de subvenciones, 
convenios o cualquier tipo de contrato de prestación de servicios, así como si han recibido 
ingresos de cualquier tipo provenientes de cualquier administración pública por un valor 
superior a 60.000 euros en el conjunto del ejercicio. Deben tenerse en cuenta también, como 
circunstancia diferenciadora, los casos en que las entidades están sujetas al control 
financiero de la Intervención General de la Generalidad y de la Sindicatura de Cuentas.

Artículo 6.  Información relevante.
1. Los datos sobre la misión de la entidad, la estructura directiva y de gobierno y los 

resultados de las actividades realizadas son información relevante.
2. Puede formar parte de la información relevante la información relativa a:
a) Los fines de las entidades y sus actividades.
b) Las principales líneas estratégicas de actuación.
c) Los estatutos, la composición de los órganos de gobierno y del equipo directivo, y la 

estructura organizativa.
d) La web y las direcciones de correo postal y electrónico a las que puede dirigirse el 

público en general.
e) El programa y la memoria anual de actividades.
f) El colectivo de beneficiarios atendidos.
g) Los estados financieros, las auditorías, si proceden, y la memoria económica.
h) El código de buen gobierno y buenas prácticas de gestión.
i) El balance social.
j) El informe de gobierno corporativo.
k) El informe anual del código de conducta.
l) Los concursos, los contratos y las licitaciones.
m)  Las demás cuestiones que establezcan las leyes.

TÍTULO II
El Protectorado

Artículo 7.  Finalidades del Protectorado.
1. El Protectorado vela por el cumplimiento de las finalidades fundacionales, las 

disposiciones legales y los estatutos de las fundaciones y por el respeto de la voluntad 
fundacional.
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2. El Protectorado ejerce sus funciones respetando la autonomía de gestión y 
funcionamiento de las fundaciones.

Artículo 8.  Funciones de asesoramiento.
1. Corresponden al Protectorado las funciones de asesoramiento en los términos 

establecidos por el Código civil de Cataluña.
2. Corresponde al Protectorado atender las consultas de interés general que le hagan las 

personas que tengan un interés legítimo si no comportan una precalificación de actos, 
negocios y documentos.

Artículo 9.  Funciones de registro.
1. Corresponden al Protectorado las siguientes funciones de registro:
a) Resolver las solicitudes de inscripción de las fundaciones, de los fondos especiales y 

de las delegaciones de entidades reguladas por otras leyes que deban inscribirse en 
Cataluña.

b) Calificar el contenido de los actos inscribibles, de acuerdo con lo que resulta de los 
documentos en virtud de los que se solicita la inscripción y de los asentamientos registrales.

c) Resolver las solicitudes de las modificaciones de estatutos, la fusión, la escisión y la 
disolución de las fundaciones y de sus fondos especiales.

d) Certificar y emitir notas simples informativas sobre los asentamientos registrales. La 
publicidad del registro se hace efectiva por medios electrónicos.

e) Garantizar el acceso efectivo a los datos del registro.
f) Los demás actos a que se refiere el artículo 315-2 del Código civil de Cataluña.

Artículo 10.  Funciones de supervisión.
Corresponden al Protectorado, en materia de supervisión y tutela de las fundaciones, las 

siguientes funciones:
a) Velar por el cumplimiento efectivo de la voluntad fundacional, de las disposiciones 

legales y de los estatutos, mediante la verificación de las cuentas anuales y los demás 
instrumentos establecidos por las leyes.

b) Verificar que los recursos económicos de la fundación han sido aplicados a las 
finalidades fundacionales.

c) Comprobar que las fundaciones actúan con criterios de imparcialidad y no 
discriminación en la determinación de beneficiarios.

d) Autorizar los actos para los que el libro tercero del Código civil de Cataluña establece 
esta modalidad de supervisión.

e) Recibir la información de los actos con trascendencia económica que las fundaciones 
deben comunicar de acuerdo con el Código civil de Cataluña.

f) Verificar la conformidad de los datos de las declaraciones responsables.
g) Ejercer la acción de responsabilidad contra los patrones en los supuestos establecidos 

por el Código civil de Cataluña.
h) Ejercer la acción de impugnación de acuerdos, decisiones o actos contrarios a la ley o 

a los estatutos o que lesionen el interés de la fundación o de los fondos especiales.
i) Ejercer las funciones de suplencia en los supuestos establecidos por el Código civil de 

Cataluña.
j) Emitir los requerimientos para que el patronato adopte las medidas necesarias para 

corregir las situaciones de incumplimiento a que se refieren las leyes.
k) Interpretar, suplir e integrar la voluntad fundacional, a petición del órgano de gobierno 

de la fundación o de oficio, en los supuestos establecidos por el Código civil de Cataluña.
l) Ejercer las funciones de inspección.
m)  Instar la intervención temporal y ejercer las acciones judiciales pertinentes.
n) Ejercer la potestad sancionadora en los términos establecidos por la presente ley.
o) Las demás que le atribuyen las leyes.
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Artículo 11.  Funciones de suplencia y de nombramiento de patrones.
1. El Protectorado, como garante del correcto ejercicio del derecho de fundación, puede 

ejercer las funciones de suplencia y de nombramiento de patrones que le reconoce el Código 
civil de Cataluña.

2. El Protectorado, mientras cumple las funciones de suplencia, debe adoptar, si es 
preciso, las medidas provisionales necesarias para proteger el patrimonio destinado a la 
fundación y la voluntad de la persona fundadora.

TÍTULO III
Órgano de supervisión de las asociaciones declaradas de utilidad pública

Artículo 12.  Supervisión de las asociaciones declaradas de utilidad pública.
1. Las funciones de supervisión de las asociaciones declaradas de utilidad pública 

corresponden al órgano competente en materia de asociaciones, el cual debe velar por el 
mantenimiento de los requisitos y las condiciones que motivaron la declaración de utilidad 
pública.

2. El órgano competente que ejerce las funciones de supervisión, sin perjuicio de lo 
establecido por el apartado 1, debe respetar la autonomía de gestión y funcionamiento de las 
asociaciones declaradas de utilidad pública, si bien debe promover la creación de órganos 
de control interno, con la finalidad de que lleven a cabo acciones de control sobre la gestión 
y regularidad de los procesos y procedimientos internos de actuación.

Artículo 13.  Funciones de asesoramiento y registro.
Corresponden al órgano de supervisión de las asociaciones declaradas de utilidad 

pública las siguientes funciones de asesoramiento y registro:
a) Asesorar a las asociaciones declaradas de utilidad pública sobre aspectos legales que 

inciden en el mantenimiento de los requisitos que motivaron su declaración de utilidad 
pública.

b) Ejercer las funciones de registro a que se refiere el artículo 315-2 del Código civil de 
Cataluña.

c) Dar publicidad a la declaración de utilidad pública de las asociaciones y de las 
finalidades que persiguen y, en su caso, de la revocación de la declaración.

Artículo 14.  Funciones de supervisión.
1. Corresponden al órgano de supervisión de las asociaciones declaradas de utilidad 

pública las siguientes funciones de supervisión:
a) Requerir a la asociación que adopte las medidas pertinentes para solucionar las 

deficiencias y corregir las situaciones de incumplimiento, antes de ejercer las demás 
potestades establecidas por la presente ley.

b) Revocar la declaración de utilidad pública de la asociación, previa instrucción del 
correspondiente procedimiento, en los siguientes supuestos:

1.º El incumplimiento de la presentación de las cuentas anuales.
2.º La rendición de cuentas efectuada sin respetar la normativa vigente.
3.º La falta de presentación de los informes que le sean requeridos sobre las actividades 

que realiza en cumplimiento de sus finalidades.
4.º La destinación de recursos, según los informes a que se refiere el supuesto 3.º, a 

gastos claramente no relacionados con las actividades que permitieron la obtención de la 
declaración de utilidad pública.

5.º El indicio de irregularidades, deducido de los informes a que se refiere el supuesto 
3.º, respecto a las ayudas, los avales, los préstamos o las subvenciones de carácter público 
percibidos.

6.º La pérdida de cualquiera de los requisitos necesarios para obtener y mantener 
vigente la declaración de utilidad pública.
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2. El órgano de supervisión de las asociaciones declaradas de utilidad pública ejerce la 
función de supervisión por medio, entre otros instrumentos, de la verificación de las cuentas 
anuales y de las demás fuentes de información a su alcance, que comprende examinar la 
documentación presentada y comprobar que se adecua a la normativa vigente. A tal fin, el 
órgano competente en materia de asociaciones también puede solicitar aclaraciones a los 
miembros de los órganos de la asociación, consultar la documentación que fundamentó la 
declaración de utilidad pública y solicitar que se actualicen los certificados relativos al 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y sobre el censo de 
actividades económicas.

TÍTULO IV
Régimen jurídico de los actos del Protectorado y del órgano de supervisión de 

las asociaciones declaradas de utilidad pública

CAPÍTULO I
Régimen jurídico

Artículo 15.  Órganos competentes.
1. Corresponde al consejero del departamento competente en materia de fundaciones y 

asociaciones resolver los siguientes procedimientos:
a) Inscripción, modificación, fusión, escisión, transformación y disolución de fundaciones.
b) Traslados de protectorado de las fundaciones.
c) Inscripción de fondos especiales.
d) Ejercicio de las acciones judiciales y solicitud de intervención temporal de las 

fundaciones y de adopción de medidas cautelares.
e) Declaración de utilidad pública de las asociaciones y revocación de la declaración.
2. Corresponde al director general que ejerce las funciones del Protectorado resolver los 

procedimientos no incluidos en el apartado 1.

Artículo 16.  Recursos.
1. Las resoluciones del consejero del departamento competente en materia de 

fundaciones y asociaciones agotan la vía administrativa. Contra estas resoluciones puede 
interponerse recurso potestativo de reposición, en los términos establecidos por la 
legislación del régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común, o bien directamente un recurso contencioso-administrativo en los 
términos establecidos por la legislación de la jurisdicción contencioso-administrativa.

2. Contra las resoluciones dictadas por la unidad directiva competente en materia de 
fundaciones y asociaciones puede interponerse recurso de alzada ante el consejero 
competente, en los términos establecidos por la legislación del régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

CAPÍTULO II
Entidades vinculadas a las fundaciones y las asociaciones declaradas de 

utilidad pública

Artículo 17.  Entidades vinculadas y conflicto de intereses.
1. Son entidades vinculadas, a los efectos de la presente ley, las personas jurídicas en 

que se dé alguna de las siguientes circunstancias:
a) Que los miembros de los respectivos órganos de gobierno coincidan en más de un 30 

% según los criterios establecidos por el artículo 312-9.3 del Código civil de Cataluña.
b) Que las operaciones con trascendencia económica entre estas entidades representen 

más del 20 % del total de gastos del ejercicio contable anual de cualquiera de ellas.
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c) Que el inmovilizado de una de las entidades provenga o haya sido aportado en más 
de un 30 % por otra entidad.

2. A las entidades vinculadas que integran un grupo no les son de aplicación las reglas 
relativas al conflicto de intereses del artículo 312-9 del Código civil de Cataluña, cuando 
hagan operaciones entre ellas.

3. Las operaciones hechas entre las entidades vinculadas a que se refiere el apartado 2 
deben hacerse constar en la memoria anual de actividades de las entidades que regula el 
libro tercero del Código civil de Cataluña.

Artículo 18.  Acumulación de cargos.
1. Los miembros de los órganos de gobierno y las personas con funciones de dirección o 

con funciones delegadas de los órganos de gobierno de las fundaciones y las asociaciones 
declaradas de utilidad pública que tengan poder de decisión directa o indirectamente en 
alguna entidad vinculada a estas deben comunicar esta circunstancia a los órganos de 
gobierno de las entidades afectadas y al Protectorado.

2. En el supuesto a que se refiere la letra a del apartado 1 del artículo 17, la 
comunicación de la acumulación de cargos debe hacerse en el plazo de un mes a contar del 
momento en que se produce la acumulación de cargos. En los supuestos de vinculación a 
que se refieren las letras b y c del apartado 1 del artículo 17, si comportan el ejercicio de 
funciones de gobierno o dirección en la entidad vinculada, la comunicación debe hacerse en 
el plazo de un mes a contar de la fecha de cierre del ejercicio contable en que se produce la 
correspondiente circunstancia.

Artículo 19.  Cuentas de las entidades vinculadas y de las entidades dominantes de un 
grupo.

1. Las fundaciones y las asociaciones declaradas de utilidad pública que sean entidades 
vinculadas deben presentar las cuentas anuales junto con las de las entidades con que se 
vinculan.

2. Las fundaciones y las asociaciones declaradas de utilidad pública dominantes de un 
grupo integrado por sociedades de capital que, de acuerdo con el Código civil de Cataluña, 
deben formular las cuentas consolidadas pueden optar por presentarlas ante el Protectorado 
de acuerdo con lo establecido por el apartado 1. Son entidades dominantes de un grupo las 
que cumplen los requisitos establecidos por el artículo 42 del Código de comercio.

CAPÍTULO III
Deber de colaboración

Artículo 20.  Colaboración con el Protectorado y con el órgano de supervisión de las 
asociaciones declaradas de utilidad pública.

1. Las administraciones e instituciones públicas competentes para fiscalizar y verificar las 
cuentas de las fundaciones y adoptar las medidas consiguientes de acuerdo con sus 
ordenamientos sectoriales deben comunicar al Protectorado las medidas correctoras y los 
actos de intervención que adopten en esta materia.

2. El Protectorado y el órgano de supervisión de las asociaciones declaradas de utilidad 
pública deben mantener vías de colaboración permanentes con las corporaciones 
representativas de los notarios y los registradores de la propiedad, mercantiles y de bienes 
muebles, con la finalidad de alcanzar la necesaria coordinación de las competencias 
respectivas, en beneficio de las fundaciones y las asociaciones declaradas de utilidad 
pública.

3. Los notarios, sin perjuicio de los instrumentos de colaboración y cooperación a que se 
refiere el apartado 2, además de las obligaciones establecidas por la normativa notarial y el 
libro tercero del Código civil de Cataluña, deben enviar de oficio al Protectorado una copia 
auténtica electrónica de las escrituras en que eleven a públicos actos inscribibles en el 
Registro de Fundaciones. En todos los casos deben utilizarse medios telemáticos.
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4. El Protectorado y el órgano de supervisión de las asociaciones declaradas de utilidad 
pública, en el ejercicio de sus funciones, pueden solicitar información o asistencia a los 
órganos y entidades de las administraciones públicas, y a otras instituciones y 
corporaciones.

Artículo 21.  Colaboración entre administraciones públicas.
1. El Protectorado y el órgano de supervisión de las asociaciones declaradas de utilidad 

pública deben comunicar a la Administración tributaria el incumplimiento por parte de las 
fundaciones y las asociaciones de utilidad pública de la obligación de presentar las cuentas y 
las posibles irregularidades tributarias detectadas.

2. El Protectorado puede dirigirse a las autoridades que ejercen las funciones de 
protectorado de entidades no sujetas a la legislación catalana para pedirles la información y 
la colaboración necesarias si dichas entidades realizan actividades en Cataluña.

3. El Protectorado y el órgano de supervisión de las asociaciones declaradas de utilidad 
pública deben poner a disposición de las administraciones públicas que lo soliciten, de 
acuerdo con los medios que se determinen por reglamento, al menos, la siguiente 
información:

a) Los datos sobre la presentación de cuentas de cada fundación o asociación de utilidad 
pública, con la especificación de los ejercicios pendientes de presentación.

b) Las sanciones impuestas y las actuaciones administrativas o judiciales ejercidas por el 
Protectorado o el órgano de supervisión, con la especificación de las resoluciones dictadas y 
de su firmeza.

c) Las subvenciones recibidas por las entidades que hayan sido comunicadas por las 
administraciones al Protectorado y al órgano de supervisión.

d) Los balances sociales de las entidades, si los han aportado al Protectorado o al 
órgano de supervisión.

CAPÍTULO IV
Intervención temporal de las fundaciones

Artículo 22.  Intervención temporal de las fundaciones.
La solicitud de intervención judicial a que se refiere el artículo 336-4 del Código civil de 

Cataluña debe incluir los hechos que la motivan, las medidas que se proponen, el plazo de 
intervención y, si procede, las personas o entidades que se proponen para ejercer 
temporalmente las funciones del patronato. Si procede, la solicitud puede incluir la petición 
de medidas cautelares, incluida la suspensión de los patrones, si la gravedad de las 
irregularidades y la salvaguardia de los intereses de la fundación lo aconsejan.

TÍTULO V
Potestad inspectora y régimen sancionador

CAPÍTULO I
Potestad inspectora del Protectorado y del órgano de supervisión de las 

asociaciones declaradas de utilidad pública

Artículo 23.  Alcance y contenido de la potestad inspectora del Protectorado y del órgano de 
supervisión de las asociaciones declaradas de utilidad pública.

1. El Protectorado y el órgano de supervisión de las asociaciones declaradas de utilidad 
pública ejercen la potestad inspectora con el fin de velar por el recto ejercicio del derecho de 
fundación y por el mantenimiento de los requisitos en que se fundamenta la declaración de 
utilidad pública.

2. Las causas de inspección de fundaciones y asociaciones declaradas de utilidad 
pública son, entre otras, las siguientes:
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a) No presentar las cuentas anuales de las fundaciones y de sus entidades vinculadas o 
de las asociaciones y, cuando corresponda, la auditoría externa, en los plazos legalmente 
establecidos.

b) Hacer operaciones sin la autorización previa en los casos en que esta sea preceptiva, 
o hacer operaciones sujetas a declaración responsable sin haberla adoptado y presentado 
previamente en los términos establecidos por el artículo 332-13 del Código civil de Cataluña.

c) Desatender los requerimientos del Protectorado y del órgano de supervisión de las 
asociaciones declaradas de utilidad pública, o responder a ellos de modo notoriamente 
insuficiente. Se considera respuesta notoriamente insuficiente el hecho de que los miembros 
del órgano de gobierno de las entidades no informen sobre los elementos respecto a los 
cuales han sido requeridos a hacerlo.

d) Incumplir las condiciones que han motivado el otorgamiento de ayudas, avales o 
subvenciones o cometer otras irregularidades relacionadas con dichos actos.

e) No renovar los miembros de los órganos de gobierno de las entidades dos años 
después del momento en que se produce el vencimiento de los nombramientos de los 
órganos de gobierno.

f) Incumplir el deber de cubrir las vacantes que se produzcan en el patronato, de modo 
que se dificulte la realización de las actividades fundacionales.

g) No respetar el régimen de incompatibilidades en los nombramientos de personal 
directivo o en la realización de actos, contratos, prestaciones y servicios de cualquier tipo 
que infrinjan las incompatibilidades personales establecidas por la legislación aplicable.

h) No responder, de forma reiterada, a los requerimientos del Protectorado, o presentar 
una respuesta notoriamente insuficiente.

i) Mantener una inactividad continuada durante al menos dos ejercicios consecutivos, a 
pesar de que la entidad haya sido requerida para enmendar el defecto por el órgano 
competente.

j) No destinar el porcentaje establecido por la ley al cumplimiento de las finalidades de la 
fundación o la asociación, a pesar de haber sido requerida para enmendar el defecto por el 
órgano competente.

k) Sufrir un deterioro de los fondos propios que incapacite a la fundación o la asociación 
para cumplir las finalidades fundacionales o asociativas, a pesar de haber sido requerida 
para enmendar el defecto por el órgano competente.

l) Destinar recursos a gastos no relacionados directamente con el objeto fundacional o 
asociativo, o desproporcionados respecto al volumen de ingresos.

m)  Cualquier actuación de los patronatos o personas con responsabilidades directivas 
de la fundación o el órgano de gobierno de las asociaciones que ponga de manifiesto una 
actuación contraria a los intereses de la entidad o a sus finalidades.

Artículo 24.  Planificación de la actividad inspectora.
1. El Protectorado y el órgano de supervisión de las asociaciones declaradas de utilidad 

pública deben aprobar anualmente un plan de actuaciones inspectoras formulado de 
acuerdo con criterios objetivos que deben hacer públicos.

2. La planificación de la actividad inspectora debe tomar en consideración el hecho de 
que las entidades se financien con subvenciones u otros ingresos de carácter público y con 
campañas de captación pública de fondos.

Artículo 25.  Facultades inspectoras.
1. El ejercicio de las funciones de inspección de las fundaciones y las asociaciones 

declaradas de utilidad pública comprende, al menos, las siguientes facultades:
a) El acceso a datos, registros y libros de la fundación o de la asociación, así como a la 

documentación contenida en cualquier tipo de soporte que esté relacionada con la actividad 
fundacional o asociativa y los actos que deben ser verificados.

b) El requerimiento de información al patronato y a las personas con funciones de 
dirección de la fundación o de la asociación.

c) La verificación de la destinación y el uso adecuados del patrimonio y de los recursos 
fundacionales o asociativos.
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2. El Protectorado o el órgano de supervisión de las asociaciones declaradas de utilidad 
pública, si en el marco de la inspección detecta indicios de irregularidades sobre ayudas, 
avales, préstamos o subvenciones de carácter público percibidos por la entidad, debe 
comunicarlo a la administración o institución otorgante, para que actúe de acuerdo con lo 
dispuesto por la normativa sectorial y los títulos jurídicos por los que se ha regido la 
concesión, sin perjuicio de su comunicación también, si procede, a otros organismos 
administrativos o judiciales.

Artículo 26.  Obligaciones y prerrogativas del personal inspector.
Las funciones de inspección son ejercidas por el personal de la Administración que goza 

de las facultades, prerrogativas y obligaciones establecidas por el artículo 89.2 de la Ley 
26/2010, de 3 de agosto, de régimen jurídico y de procedimiento de las administraciones 
públicas de Cataluña.

Artículo 27.  Deber de colaboración.
Los patrones y las personas con funciones de dirección de las fundaciones y de las 

asociaciones tienen el deber de colaborar con el Protectorado o con el órgano de supervisión 
de las asociaciones declaradas de utilidad pública y, si son requeridas, deben presentarse en 
el lugar, el día y la hora señalados para practicar las correspondientes actuaciones, y deben 
aportar la documentación que les sea solicitada, de acuerdo con lo establecido por el artículo 
89.3 de la Ley 26/2010.

Artículo 28.  Suspensión de la publicidad de las cuentas.
El Protectorado o el órgano de supervisión de las asociaciones declaradas de utilidad 

pública, mediante resolución motivada, puede suspender la publicidad de las cuentas de la 
fundación o de la asociación declarada de utilidad pública hasta que concluyan las 
actuaciones del procedimiento inspector si, durante este procedimiento, se aprecian 
circunstancias que impiden alcanzar adecuadamente la finalidad de la actuación inspectora, 
previa ponderación de los intereses que puedan resultar afectados, para asegurar la eficacia 
de la resolución final que pueda dictarse.

Artículo 29.  Procedimiento de inspección.
1. El procedimiento de inspección puede ser iniciado de oficio o a instancia de una 

persona física o jurídica que lo solicite de forma motivada si el Protectorado o el órgano de 
supervisión de las asociaciones declaradas de utilidad pública lo consideran pertinente.

2. La resolución de inicio del procedimiento de inspección debe notificarse a la fundación 
o a la asociación declarada de utilidad pública. En la notificación debe indicarse la fecha de 
inicio de las actuaciones.

3. Debe levantarse acta de las actuaciones de inspección. Esta acta tiene naturaleza de 
documento público y el valor probatorio que le otorga la Ley 26/2010.

4. El acta de inspección debe contener, como mínimo, los siguientes datos:
a) El lugar, la fecha y la hora de la inspección.
b) Los datos identificadores de la entidad inspeccionada.
c) La identificación del personal inspector y de las demás personas que han intervenido 

en la actuación.
d) La descripción de los actos de inspección.
e) La descripción de los hechos causantes de la presunta infracción o irregularidad, con 

la indicación de las personas físicas o jurídicas presuntamente responsables, siempre que se 
conozcan, y de los preceptos legales y normativos que se consideren infringidos.

5. Una vez finalizadas las actuaciones inspectoras e inmediatamente antes de dictar la 
propuesta de finalización de las mismas, debe enviarse el acta al patronato de la fundación o 
a la asociación declarada de utilidad pública y, si procede, a la persona física responsable, 
para que formulen alegaciones y presenten los documentos y las justificaciones que estimen 
pertinentes en un plazo de quince días.
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6. El Protectorado o el órgano de supervisión de las asociaciones declaradas de utilidad 
pública, una vez transcurrido el trámite de audiencia a que se refiere el apartado 5, debe 
dictar la correspondiente resolución sobre el procedimiento de inspección y determinar, si 
procede, las medidas que deben adoptarse para enmendar las irregularidades cometidas, 
restablecer el respeto de la voluntad fundacional y ejercer acciones judiciales, si proceden.

7. Las actuaciones del procedimiento de inspección deben concluir en el plazo de un año 
a contar de la fecha de la resolución de inicio del procedimiento. Dicho plazo puede 
ampliarse excepcionalmente mediante resolución motivada, atendiendo al volumen de 
operaciones de la entidad o la complejidad especial de la actividad inspectora, por un 
período de seis meses adicionales. La resolución de cierre debe dictarse y notificarse en 
este período.

8. La entrada de los inspectores en los locales de la fundación o de la asociación 
declarada de utilidad pública debe hacerse cumpliendo estrictamente la normativa aplicable.

CAPÍTULO II
Régimen sancionador de las fundaciones y de las asociaciones declaradas de 

utilidad pública

Artículo 30.  Potestad sancionadora.
1. Corresponde al Protectorado o al órgano de supervisión de las asociaciones 

declaradas de utilidad pública el ejercicio de la potestad sancionadora para determinar las 
responsabilidades derivadas de los hechos y omisiones tipificados como infracciones por la 
presente ley.

2. El régimen jurídico aplicable a los procedimientos sancionadores que se incoen debido 
a las infracciones administrativas tipificadas por la presente ley es el establecido por la Ley 
26/2010 y el Decreto 278/1993, de 9 de noviembre, sobre el procedimiento sancionador de 
aplicación a los ámbitos de competencia de la Generalidad.

Artículo 31.  Sujetos responsables.
1. Son sujetos responsables de la comisión de las infracciones tipificadas por la presente 

ley los patrones o las personas que ejercen funciones de dirección en la fundación o la 
asociación declarada de utilidad pública, siempre y cuando su responsabilidad individual en 
la comisión de la infracción sea determinable.

2. Si la responsabilidad no puede imputarse a una o más personas determinadas, 
responden todos los miembros del órgano correspondiente de la fundación o la asociación 
declarada de utilidad pública, salvo los siguientes:

a) Los que se han opuesto al acuerdo haciéndolo constar en el acta y no han intervenido 
en su ejecución.

b) Los que no han intervenido en la adopción ni en la ejecución del acuerdo, siempre y 
cuando hayan hecho todo cuanto era posible para evitar el daño o, al menos, se hayan 
opuesto formalmente al saberlo.

3. La responsabilidad administrativa derivada del procedimiento sancionador es 
compatible con la exigencia al infractor de la reposición de la situación alterada a su estado 
original y de la indemnización por los daños y perjuicios ocasionados, de conformidad con lo 
dispuesto, a tal efecto, por el artículo 130 de la Ley del Estado 30/1992, de 26 de noviembre, 
de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo 
común.

Artículo 32.  Tipificación de las infracciones.
1. Son infracciones las acciones y omisiones tipificadas como tales por la presente ley.
2. Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 33.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves las siguientes acciones u omisiones:
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a) Ejecutar acuerdos o hacer actos que requieren la autorización del Protectorado o del 
órgano de supervisión de las asociaciones declaradas de utilidad pública sin haberla 
obtenido, o ejecutar acuerdos o hacer actos sujetos a declaración responsable sin haberla 
adoptado y presentado en los términos establecidos por el libro tercero del Código civil de 
Cataluña.

b) Acordar la presentación de una solicitud de autorización o una declaración 
responsable con el contenido falseado.

c) Obstruir la función de supervisión y de inspección del Protectorado o del órgano de 
supervisión de las asociaciones declaradas de utilidad pública.

d) Incumplir el deber de comunicación o de abstención en caso de conflicto de intereses 
si resultan lesionados los intereses de la fundación o de la asociación declarada de utilidad 
pública.

e) Incurrir en una causa que justifique la solicitud de intervención judicial.
f) Presentar las cuentas anuales ante el Protectorado con un patronato con un número 

de miembros inferior al establecido para constituirlo válidamente y adoptar acuerdos.
g) La comisión de una cuarta infracción calificada como grave si en el plazo de los dos 

años inmediatamente anteriores se ha sido sancionado, mediante resolución firme, por la 
comisión de tres infracciones graves que no han sido canceladas.

Artículo 34.  Infracciones graves.
Son infracciones graves las siguientes acciones u omisiones:
a) Incumplir el deber de aprobar y presentar las cuentas anuales de la fundación o de la 

asociación declarada de utilidad pública y sus entidades vinculadas y, si procede, de la 
auditoría externa, en el plazo legalmente establecido.

b) Incumplir la obligación de renovación o elección de los miembros de los órganos de 
gobierno de las entidades si ello supone la imposibilidad de adoptar acuerdos.

c) Incumplir el deber de acreditar ante el Protectorado o el órgano de supervisión de las 
asociaciones declaradas de utilidad pública la perfección del acto o contrato objetos de la 
declaración responsable, sin atender al requerimiento realizado sobre esta materia.

d) Desatender los requerimientos o las órdenes del Protectorado o del órgano de 
supervisión de las asociaciones declaradas de utilidad pública relativos a la aplicación de los 
fondos y recursos de la fundación o de la asociación o de los fondos especiales.

e) Incumplir los deberes contables y el deber de llevar los libros de acuerdo con las 
leyes.

f) No solicitar la inscripción de actos inscribibles en el plazo legalmente establecido.
g) Desatender o responder de modo notoriamente insuficiente los demás requerimientos 

efectuados por el Protectorado o el órgano de supervisión de las asociaciones declaradas de 
utilidad pública. Se considera notoriamente insuficiente el hecho de que los patrones no 
informen sobre elementos respecto a los cuales han sido requeridos a hacerlo.

h) Actuar con una realidad extrarregistral que comporte romper el trato sucesivo y que 
afecte a los estatutos de la fundación y a la composición del patronato.

i) La comisión de una cuarta infracción calificada como leve si en el plazo de los dos 
años inmediatamente anteriores se ha sido sancionado, mediante resolución firme, por la 
comisión de tres infracciones leves que no han sido canceladas.

Artículo 35.  Infracciones leves.
Son infracciones leves las siguientes acciones u omisiones:
a) Desatender los requerimientos de información formulados por el Protectorado o por el 

órgano de supervisión de las asociaciones declaradas de utilidad pública, en el plazo 
establecido.

b) Incumplir el deber de comunicar al Protectorado o al órgano de supervisión de las 
asociaciones declaradas de utilidad pública los actos y acuerdos sujetos a esta obligación, 
de acuerdo con lo establecido por el libro tercero del Código civil de Cataluña.

c) Incumplir el deber de acreditar ante el Protectorado o el órgano de supervisión de las 
asociaciones declaradas de utilidad pública la perfección del acto o el contrato objeto de la 
declaración responsable.
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Artículo 36.  Sanciones.
1. Las infracciones muy graves son sancionadas con:
a) Una multa de más de 4.000 euros y hasta 20.000 euros.
b) La imposibilidad de obtener ayudas y subvenciones de la Administración de la 

Generalidad durante un año.
2. La infracción muy grave tipificada por la letra a del artículo 33, además de las 

sanciones establecidas por el apartado 1, puede sancionarse con la pérdida de los 
beneficios derivados de la publicidad registral y el cierre registral parcial, en los términos 
establecidos por el artículo 336-3 del Código civil de Cataluña.

3. Las infracciones graves son sancionadas con una multa de entre 1.000 y 4.000 euros.
4. Las infracciones graves tipificadas por las letras a, b y c del artículo 34, además de la 

sanción establecida por el apartado 3, pueden sancionarse con la imposibilidad de obtener 
ayudas y subvenciones de la Administración de la Generalidad durante un año.

5. La infracción grave tipificada por la letra b del artículo 34, si no se enmienda la falta, 
comporta, además de las sanciones establecidas por los apartados 3 y 4, la incoación de 
oficio del procedimiento administrativo para declarar la inactividad de la entidad.

6. Las infracciones leves son sancionadas con una amonestación.

Artículo 37.  Graduación de las sanciones.
1. La imposición de las sanciones establecidas por el artículo 36 se rige por el principio 

de proporcionalidad, atendiendo a la capacidad económica de la entidad a la que pertenecen 
las personas sancionadas y a la gravedad de la acción u omisión constitutiva de infracción, y 
debe tener en cuenta la concurrencia de circunstancias agravantes y atenuantes.

2. Las circunstancias agravantes a que se refiere el apartado 1 son las siguientes:
a) La intencionalidad o la negligencia notorias en la conducta de los infractores.
b) La reincidencia o reiteración de las infracciones. Se entiende por reincidencia el hecho 

de haber cometido dos o más infracciones que hayan sido sancionadas con sanciones 
distintas mediante resolución firme, y se entiende por reiteración el hecho de haber cometido 
dos o más infracciones que hayan sido sancionadas con sanciones iguales mediante 
resolución firme.

c) El hecho de que la fundación se nutra de fondos obtenidos por medio de campañas de 
captación pública o de subvenciones u otros ingresos de carácter público.

d) El carácter profesional de la gestión de la fundación o de la asociación y el carácter 
retribuido del cargo ejercido.

e) La trascendencia económica y social de la infracción y los perjuicios causados.
3. Las circunstancias atenuantes a que se refiere el apartado 1 son las siguientes:
a) La enmienda de las deficiencias causantes de la infracción durante la tramitación del 

expediente sancionador.
b) El hecho de que la infracción cometida no haya causado daño a la entidad o a 

terceros.
c) El hecho de que la entidad tenga un código de buenas prácticas, un código ético o un 

código de buen gobierno, si no es obligatorio.
4. La imposición de las sanciones debe tener en cuenta que la comisión de la infracción 

no resulte más beneficiosa al sujeto responsable que el cumplimiento de las normas 
infringidas.

5. En los casos en que la infracción obedezca a una causa que pueda resolverse con un 
acuerdo con las entidades y los responsables del Protectorado, y que así esté establecido 
legalmente, puede recurrirse a la mediación para evitar la imposición de sanciones o reducir 
su alcance. No puede existir mediación si se da alguna de las circunstancias agravantes a 
que se refiere el apartado 2.
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Artículo 38.  Competencia para imponer sanciones.
Los órganos competentes para imponer las sanciones establecidas por la presente ley 

son los siguientes:
a) El consejero del departamento competente en materia de fundaciones y asociaciones, 

si se trata de infracciones muy graves.
b) El director general competente en materia de fundaciones y asociaciones, si se trata 

de infracciones graves y leves.

Artículo 39.  Inscripción de las sanciones.
1. Las sanciones, junto con los motivos que las causaron, deben inscribirse en la hoja 

registral de la fundación o de la asociación declarada de utilidad pública, mediante nota 
marginal, una vez han adquirido firmeza en vía administrativa.

2. La anotación se cancela de oficio una vez transcurrido un plazo de igual duración que 
el correspondiente a la prescripción de la sanción.

3. Debe asegurarse el derecho de las personas que hayan sido sancionadas a ser 
informadas de la anotación registral que se practique y del plazo de cancelación de la 
misma.

Artículo 40.  Prescripción de las infracciones y las sanciones.
El régimen de prescripción de las infracciones y sanciones establecidas por la presente 

ley es el regulado por el artículo 132 de la Ley del Estado 30/1992.

Artículo 41.  Derechos de los inspeccionados y sancionados.
1. Los procedimientos de sanción e inspección deben sujetarse a lo dispuesto por el 

artículo 22 de la Ley 26/2010.
2. Los órganos inspectores y sancionadores no pueden resolver en ningún caso los 

procedimientos que hayan tramitado.
3. Si existe identidad de hechos, personas y acciones, prevalecen las actuaciones de la 

jurisdicción penal y se suspende el procedimiento administrativo mientras no se resuelvan 
las actuaciones penales, una vez la autoridad judicial haya incoado el proceso penal que 
corresponda.

Disposición adicional primera.  Traslado de registro de fundaciones y asociaciones.
Las fundaciones y las asociaciones inscritas en un registro del Estado o de otra 

comunidad autónoma que pasen a ejercer sus funciones mayoritariamente en Cataluña de 
una forma estable deben solicitar el cambio de registro, siguiendo los trámites establecidos 
para las modificaciones estatutarias, y deben adaptarse a la normativa catalana para ser 
inscritas, según corresponda, en el Registro de Fundaciones o en el Registro de 
Asociaciones de la Generalidad de Cataluña.

Disposición adicional segunda.  Presentación unificada de las cuentas anuales de las 
fundaciones.

Las fundaciones sujetas a verificación de cuentas anuales ante el Protectorado que, 
además, están sujetas al control financiero de la Intervención General de la Generalidad o de 
la Sindicatura de Cuentas, o de cualquier otro departamento de la Generalidad, pueden optar 
por presentar, por una sola vez, las cuentas anuales reguladas por las correspondientes 
normativas sectoriales en el plazo establecido por el Código civil de Cataluña o en el que, si 
procede, establezcan las demás legislaciones sectoriales. Esta opción también es de 
aplicación a las fundaciones de carácter especial cuyo protectorado es ejercido por varios 
departamentos de la Generalidad.
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Disposición adicional tercera.  Canales habilitados para la presentación unificada de 
cuentas.

1. El canal habilitado para la presentación unificada de las cuentas anuales es la 
Ventanilla Única Empresarial de la Generalidad, mediante el portal de tramitación en línea.

2. Las fundaciones sujetas al control financiero de la Intervención General de la 
Generalidad, una vez presentadas las cuentas por el canal habilitado a que se refiere el 
apartado 1, pueden presentarlas también por el canal electrónico corporativo de la 
Intervención General.

Disposición adicional cuarta.  Actuaciones de comprobación.
1. Si la presentación de cuentas deriva de las actuaciones de comprobación inherentes 

al otorgamiento de subvenciones de las diferentes administraciones de Cataluña, el órgano 
que las concede puede verificar el contenido de las cuentas o, si procede, conocer su 
depósito accediendo a los sistemas electrónicos del Protectorado. En este caso, las bases 
de las correspondientes convocatorias deben establecer que los beneficiarios están exentos 
de justificar este aspecto.

2. La facultad establecida por el apartado 1 también es de aplicación a las actuaciones 
de comprobación derivadas de los contratos o convenios suscritos entre las entidades y los 
departamentos de la Generalidad, así como cuando la obligación nace de la percepción de 
préstamos, avales y ayudas de la Generalidad. La exención de esta justificación, si procede, 
debe constar en los pliegos de cláusulas administrativas y demás títulos aptos para imponer 
la obligación o la exoneración.

Disposición adicional quinta.  Contenido de las cuentas anuales al efecto de la 
presentación unificada.

Las cuentas anuales de las fundaciones y las asociaciones declaradas de utilidad pública 
que se presenten de forma unificada deben contener, en todo caso, la documentación que 
las integra al amparo de lo dispuesto por el libro tercero del Código civil de Cataluña, incluido 
el informe sobre el cumplimiento del código de buena conducta, y de acuerdo con lo 
establecido por el Plan de contabilidad de las fundaciones y las asociaciones sujetas a la 
legislación de la Generalidad de Cataluña.

Disposición adicional sexta.  Soporte de presentación de las cuentas anuales.
El soporte de presentación de las cuentas anuales de las fundaciones y las asociaciones 

declaradas de utilidad pública y de los demás documentos que en cada caso las acompañan 
es el establecido por el artículo 333-9.2 del Código civil de Cataluña.

Disposición adicional séptima.  Competencias en materia de presentación unificada de 
cuentas.

Corresponde al departamento competente en materia de fundaciones aprobar el 
formulario electrónico de las cuentas que se presenten unificadamente y determinar el nivel 
de prestación del servicio de este trámite mediante la Ventanilla Única Empresarial.

Disposición adicional octava.  Medidas de autoevaluación.
El Protectorado debe fomentar la creación de órganos de control interno en las 

fundaciones y las asociaciones declaradas de utilidad pública, así como la evaluación del 
control de calidad, tanto en lo relativo a los procedimientos internos como a los servicios 
prestados. Dichos órganos de control deben estar integrados por personas que no formen 
parte de los órganos de gobierno ni ejerzan funciones de dirección.

Disposición adicional novena.  Conservación de los documentos contables.
El Protectorado debe conservar las cuentas anuales y su documentación 

complementaria durante seis años a contar de su presentación.
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Disposición transitoria única.  Deber de comunicación de la acumulación de cargos.
Los miembros de las fundaciones y las asociaciones declaradas de utilidad pública que, 

en el momento de la entrada en vigor de la presente ley, integren los órganos de gobierno de 
entidades que tengan la consideración de entidades vinculadas al amparo del artículo 17 
deben comunicar al Protectorado o al órgano de supervisión de las asociaciones declaradas 
de utilidad pública lo dispuesto por el artículo 18 en el plazo de seis meses a contar de la 
entrada en vigor de la presente ley.

Disposición derogatoria única.  
Se derogan las normas y los preceptos siguientes:
a) La Ley 5/2001, de 2 de mayo, de fundaciones, en la parte que no había sido derogada 

por la Ley 4/2008, de 24 de abril, del libro tercero del Código civil de Cataluña, relativo a las 
personas jurídicas.

b) La disposición transitoria cuarta de la Ley 4/2008, de 24 de abril, del libro tercero del 
Código civil de Cataluña, relativo a las personas jurídicas.

c) El Decreto 37/1987, de 29 de enero, por el que se aprueba la Instrucción para la 
organización y el funcionamiento del Protectorado de la Generalidad sobre las fundaciones 
privadas de Cataluña.

d) Las normas de rango igual o inferior a la presente ley que la contradigan o se opongan 
a ella.

Disposición final primera.  Desarrollo normativo.
Se autoriza al Gobierno para dictar las disposiciones necesarias para aplicar y 

desarrollar la presente ley.

Disposición final segunda.  Modificación de determinados preceptos del libro tercero del 
Código civil de Cataluña, relativo a las personas jurídicas.

1. Se añade una letra, la n, al apartado 1 del artículo 315-2 del Código civil de Cataluña, 
con el siguiente texto:

«n) La dirección de la página web y la dirección electrónica al efecto de las 
notificaciones.»

2. Se añade un apartado, el 2, al artículo 315-2 del Código civil de Cataluña, con el 
siguiente texto:

«2. En el plazo de un mes debe solicitarse al Protectorado la anotación de los 
actos de inscripción obligatoria.»

3. Se añaden dos apartados, el 5 y el 6, al artículo 315-8 del Código civil de Cataluña, 
con el siguiente texto:

«5. Solo las personas a que se refieren los datos personales inscritos y sus 
representantes legales pueden acceder a la publicidad de los asentamientos que 
contengan datos de esta naturaleza o autorizar su acceso a terceras personas.

6. La comunicación entre administraciones públicas de datos personales 
contenidos en los registros se rige por lo dispuesto por los artículos 11 y 15 de la Ley 
orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, 
salvo los que se precisen para el cumplimiento de las funciones de control y 
verificación de las administraciones públicas o para la gestión de ayudas, avales, 
préstamos o subvenciones de carácter público.»

4. Se modifica el apartado 1 del artículo 331-6 del Código civil de Cataluña, que queda 
redactado del siguiente modo:

«1. La dotación inicial, excepto en los supuestos de dotación sucesiva regulados 
por el apartado 5, debe haberse aportado y desembolsado íntegramente antes de 
solicitar la inscripción de la fundación en el Registro de Fundaciones.»
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5. Se modifica el apartado 3 del artículo 332-13 del Código civil de Cataluña, que queda 
redactado del siguiente modo:

«3. La realización del acto o contrato objeto de la declaración responsable debe 
acreditarse ante el Protectorado con la presentación del documento que lo formaliza, 
en el plazo de tres meses a contar de la fecha en que se ha presentado la 
declaración responsable ante el Protectorado. Si el acto o contrato se formaliza en 
escritura pública, debe protocolizarse la declaración responsable.»

6. Se modifica el apartado 2 del artículo 333-2 del Código civil de Cataluña, que queda 
redactado del siguiente modo:

«2. El producto obtenido con la enajenación de los bienes de la fundación que el 
patronato ha acordado reinvertir y los donativos y demás recursos obtenidos que se 
destinan a incrementar la dotación no entran en el porcentaje establecido por el 
apartado 1.»

7. Se añade un apartado, el 3, al artículo 333-11 del Código civil de Cataluña, con el 
siguiente texto:

«3. El informe de auditoría, que debe contener los datos establecidos por la 
legislación sobre auditorías, debe presentarse al Protectorado en el plazo de sesenta 
días a contar del día en que se emite, y en ningún caso más tarde del día en que se 
presentan las cuentas.»

8. Se añade un apartado, el 4, al artículo 335-1 del Código civil de Cataluña, con el 
siguiente texto:

«4. Las solicitudes de modificación de los estatutos de las fundaciones deben 
acompañarse con un certificado del acuerdo del patronato en que se identifiquen los 
artículos que se modifican y su contenido íntegro, así como con el texto refundido 
actualizado de los estatutos.»

Disposición final tercera.  Interoperabilidad.
Los departamentos de la Generalidad competentes en materia de medios electrónicos y 

de atención ciudadana, así como las instituciones de la Generalidad, deben llevar a cabo las 
actuaciones organizativas y tecnológicas necesarias para garantizar la interoperabilidad de 
los sistemas y las aplicaciones para que puedan cumplirse los mandatos de la presente ley 
que lo requieren, entre ellos los sistemas y aplicaciones que afectan a la interoperabilidad de 
la Generalidad con las administraciones locales y con el colectivo notarial.

Disposición final cuarta.  Inventario de fundaciones inactivas.
El Protectorado, en el plazo de dieciocho meses a contar de la entrada en vigor de la 

presente ley, debe elaborar un inventario de las fundaciones inscritas en el Registro de 
Fundaciones en que se dé alguna de las siguientes circunstancias:

a) No haber presentado las cuentas en los tres últimos ejercicios.
b) Tener el patronato con menos de tres miembros en activo.
c) No haber presentado ningún documento al Registro durante los tres últimos ejercicios.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente ley entra en vigor al cabo de veinte días de su publicación en el Diari Oficial 

de la Generalitat de Catalunya, con las siguientes excepciones:
a) El capítulo II del título V, relativo al régimen sancionador, entra en vigor el 1 de enero 

de 2016.
b) Las disposiciones adicionales segunda a séptima entran en vigor en el momento en 

que se hayan llevado a cabo las adaptaciones técnicas de los sistemas informáticos que han 
de permitir la interoperabilidad de los sistemas electrónicos con la Ventanilla Única 
Empresarial. Debe hacerse pública esta circunstancia mediante anuncio en el Diari Oficial de 
la Generalitat de Catalunya.
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